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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 13 al 17 de julio de 
2001, a efecto de que realice una visita de trabajo a las ciudades de Detroit, Milwaukee, Chicago y 
Sun Valley en los Estados Unidos de América. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 
Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el 

siguiente 
DECRETO 

"LA COMISION PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN USO 
DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 88 DE LA CONSTITUCION GENERAL DE LA REPUBLICA, 
DECRETA: 

ARTICULO UNICO.- Se concede autorización al ciudadano Vicente Fox Quesada, Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos, para ausentarse del territorio nacional del 13 al 17 de julio de 2001, a 
efecto de que realice una visita de trabajo a las ciudades de Detroit, Milwaukee, Chicago y Sun Valley en 
los Estados Unidos de América. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 20 de junio de 2001.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Susana 

Stephenson Pérez, Secretaria.- Rúbricas." 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la 
residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del 
mes de julio de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Santiago 
Creel Miranda.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
ACUERDO por el que se da a conocer el Proyecto de Giro Industrial que se indica y se convoca a 
los interesados en emitir comentarios respecto a su inclusión en el diverso por el que se dan a 
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conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, conforme a las 
cuales la Secretaría de Economía autorizará la constitución de cámaras empresariales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA, Secretario de Economía, con fundamento en los artículos 34 
fracción XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o. de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo; 6o. fracciones III y IX, 8o. y 9o. de la Ley de Cámaras Empresariales y 
sus Confederaciones; y 5 fracción XVI del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y 

CONSIDERANDO 
Que con fecha 23 de marzo de 1998 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por 

el que se da a conocer el proyecto de listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales y 
se convoca a los interesados en emitir comentarios para la integración de una versión definitiva, 
mediante el cual se convocó a quienes tuvieran interés jurídico para que presentaran comentarios dentro 
de los sesenta días naturales siguientes, concluyendo dicho plazo el 22 de mayo de 1998; 

Que una vez transcurrido el plazo señalado, con sustento en los artículos 9o. y sexto transitorio de la 
Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, el 30 de junio de 1998 esta Secretaría publicó 
en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se dan a conocer las listas de actividades, 
giros y regiones comerciales e industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará 
la constitución de cámaras empresariales; 

Que la Federación Nacional de Promotores Industriales de Vivienda, A.C., mediante escritos 
presentados ante esta Secretaría el 26 de abril y 25 de mayo de 2001, solicitó la integración del giro 
industrial de desarrollo y promoción de vivienda, con las actividades industriales que al efecto se 
señalan en este Acuerdo y para una región que comprende la República Mexicana, en las listas de 
actividades, giros y regiones comerciales e industriales conforme a las cuales se constituirán cámaras 
empresariales. 

Que con objeto de conocer la opinión de quienes tienen interés jurídico en el proyecto de giro 
industrial, actividades y región propuestos por la Federación Nacional de Promotores Industriales de 
Vivienda, A.C., he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO POR EL QUE SE DA A CONOCER EL PROYECTO DE GIRO INDUSTRIAL QUE SE 
INDICA Y SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN EMITIR COMENTARIOS RESPECTO A SU 

INCLUSION EN EL DIVERSO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LAS LISTAS DE ACTIVIDADES, 
GIROS Y REGIONES COMERCIALES E INDUSTRIALES, CONFORME A LAS CUALES LA 

SECRETARIA DE ECONOMIA AUTORIZARA LA CONSTITUCION DE CAMARAS EMPRESARIALES 
PRIMERO. Giro, actividades y región industrial propuestos: 

GIRO ACTIVIDADES REGION 
Desarrollo y 

promoción de vivienda 
Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
identificación de población con necesidades de 
desarrollo de vivienda. 

República Mexicana 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
localización y compra de terrenos viables para 
desarrollar vivienda. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
elaboración de estudios de mercado para el 
desarrollo de vivienda. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
tramitación y obtención de créditos para 
desarrollar los proyectos de desarrollo de vivienda. 
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 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
comercialización de las viviendas, a través de 
personal propio o subcontratado. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
administración de la promoción de viviendas. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
tramitación y obtención de créditos hipotecarios 
para los adquirentes de vivienda. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
entrega de vivienda. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
inversión de capital en desarrollo de vivienda. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
subcontratación de constructores de vivienda y 
urbanizadores. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
elaboración de anteproyectos, planes y proyectos 
de desarrollo de vivienda. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
tramitación y obtención de licencias y permisos 
municipales, estatales y federales para proyectos 
de desarrollo de vivienda. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo para tal fin la 
escrituración de vivienda a través de fedatarios 
públicos. 

 

 Empresas cuya actividad sea la generación de 
vivienda en forma industrial y no en forma 
esporádica y la venta de la misma a través de 
escritura pública y lleven a cabo los servicios post-
venta a clientes. 
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SEGUNDO. Las personas interesadas en hacer comentarios para la integración del proyecto materia 
de este Acuerdo en las listas de actividades, giros y regiones comerciales e industriales, deberán 
entregarlos por escrito en la oficialía de partes de la Dirección General de Asuntos Jurídicos de la 
Secretaría de Economía, ubicada en bulevar Adolfo López Mateos número 3025, primer piso, colonia 
San Jerónimo Aculco, código postal 10700, México, Distrito Federal, o bien en las delegaciones 
federales de esta dependencia, dentro de los sesenta días naturales siguientes a la publicación del 
presente. 

TERCERO. Los comentarios a que se refiere el artículo anterior deberán contener el nombre, 
domicilio, número telefónico y, en su caso, dirección de correo electrónico, de la o las personas que los 
presentan. 

CUARTO. La representación de las personas físicas o morales deberá acreditarse mediante 
instrumento público y en caso de personas físicas, mediante carta poder firmada ante dos testigos y 
ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante las propias autoridades administrativas o fedatario 
público, o declaración en comparecencia personal del interesado. 

QUINTO. Los comentarios que se presenten deberán considerar los criterios que establece el 
artículo 8o. de la Ley de Cámaras Empresariales y sus Confederaciones, respecto de la integración de 
giros, actividades y regiones industriales. 

TRANSITORIO 
UNICO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, D.F., a 29 de junio de 2001.- El Secretario de Economía, Luis Ernesto Derbez Bautista.- 

Rúbrica. 
 

ACUERDO de habilitación al ciudadano José Armando Julián Salcedo Arranz, para ejercer la 
función de Corredor Público número 29 en la plaza del Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

La Secretaría de Economía, por conducto de su Dirección General de Normatividad Mercantil, a fin 
de dar cumplimiento a lo establecido por los artículos 12 último párrafo de la Ley Federal de Correduría 
Pública; 19 de su Reglamento, y 28 fracción XV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 
da a conocer el siguiente Acuerdo de habilitación: 

“El Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Economía, otorga habilitación al C. 
Licenciado en Derecho José Armando Julián Salcedo Arranz, para ejercer la función de 
Corredor Público con número 29 en la plaza del Distrito Federal con fundamento en los 
artículos 2o., 3o. fracc. III de la Ley Federal de Correduría Pública y 18 del Reglamento de 
la propia Ley, en virtud de haber cumplido con los requisitos que establece el artículo 8o. 
del citado ordenamiento legal. Lo que hago de su conocimiento, para efecto del fiel 
desempeño de sus funciones conforme a lo dispuesto por los ordenamientos aplicables. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. México, Distrito Federal, a 2 de abril del 2001. El 
Secretario, Luis Ernesto Derbez Bautista. Rúbrica.” 

El Corredor Público antes señalado podrá iniciar el ejercicio de sus funciones, a partir de la fecha de 
publicación del presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D.F., a 21 de junio de 2001.- El Director General de Normatividad Mercantil, Hugo Ricardo 
de la Rosa Guzmán.- Rúbrica. 

 
RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 25/2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 25/2001 
La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los 

artículos 1o. y 14 párrafo segundo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 
fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y con motivo de la cancelación de 
las concesiones mineras correspondientes, por aceptación del desistimiento debidamente formulado por 
sus titulares, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 42 fracción II de la citada Ley Minera, 
resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno de los lotes mineros que a continuación se listan, sin 
perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(HAS.) 

MUNICIPIO ESTADO 

191406 EX-SABINAS, COAH. 321.1/7-348 LA ESCONDIDA 65 OCAMPO COAH. 
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206064 SALTILLO, COAH. 13865 SANTA FE No. 3 399.85 RAMOS ARIZPE COAH. 
198846 EX-SABINAS, COAH. 7488 EL COYOTE CUATRO 56 SAN JUAN DE SABINAS COAH. 
199138 EX-SABINAS, COAH. 7454 EL COYOTE TRES FRACC. A 56 SAN JUAN DE SABINAS COAH. 
199244 EX-SABINAS, COAH. 7492 EL COYOTE CINCO 200.2326 SAN JUAN DE SABINAS COAH. 
196081 CHIHUAHUA, CHIH. 22528 MOSQUETEROS 407.3409 AHUMADA CHIH. 
195008 CHIHUAHUA, CHIH. 21947 CHARLY 217.0136 ASCENSION CHIH. 
202824 EX-BATOPILAS, CHIH. 2424 YEC-51 2104 BATOPILAS CHIH. 
202404 CHIHUAHUA, CHIH. 23212 SAN JOSE 20 CARICHI CHIH. 
207455 CHIHUAHUA, CHIH. 24032 MASTODONTE 2 8951.5311 CUSIHUIRIACHI CHIH. 
160823 CHIHUAHUA, CHIH. 16805 LA PRIMERA AVENTURA 20 CHIHUAHUA CHIH. 
207334 EX-OCAMPO, CHIH. 6952 ELEFANTE 8 44562.4364 CHINIPAS CHIH. 
167921 EX-GUADALUPE Y CALVO, CHIH. 1711 MONTECRISTO 43.1762 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
199491 EX-GUADALUPE Y CALVO, CHIH. 2163 GLAMIS UNO 979 GUADALUPE Y CALVO CHIH. 
201266 EX-TEMORIS, CHIH. 2257 TIJUANA 43.7944 GUAZAPARES CHIH. 
207413 CHIHUAHUA, CHIH. 24255 MASTODONTE 3 19444.6082 GUERRERO CHIH. 
195807 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 321.1/1-124 SAN NICOLAS DOS 15.7065 HIDALGO DEL PARRAL CHIH. 
202698 CHIHUAHUA, CHIH. 23410 CONCENSO 500 JANOS CHIH. 
210233 CHIHUAHUA, CHIH. 25069 SALINAS ESTE 516 JUAREZ CHIH. 
210241 CHIHUAHUA, CHIH. 25070 SALINAS NORTE 480.4381 JUAREZ CHIH. 
177933 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 321.1/1-90 JUAN PABLO II 15 MATAMOROS CHIH. 
179923 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 321.1-1/92 LA SOLEDAD 21.3501 MATAMOROS CHIH. 
164704 CHIHUAHUA, CHIH. 17731 LA NORTEÑA 26 NAMIQUIPA CHIH. 
195139 CHIHUAHUA, CHIH. 321.1/1-131 LA VICTORIA 80 NUEVO CASAS GRANDES CHIH. 
204333 CHIHUAHUA, CHIH. 23569 ARCOIRIS III 46966.6018 TEMOSACHI CHIH. 
204334 CHIHUAHUA, CHIH. 23570 ARCOIRIS II 15828.0291 TEMOSACHI CHIH. 
209221 CHIHUAHUA, CHIH. 24696 EL ALMAGRE 200 TEMOSACHI CHIH. 
208439 CHIHUAHUA, CHIH. 2565 GLAMIS TRES 829.4743 URIQUE CHIH. 
200206 EX-TEMORIS, CHIH. 2523 GLAMIS DOS 981.1237 URIQUE CHIH. 
162249 EX-TORREON, COAH. 14365 SAN PABLO III 24.8389 CUENCAME DGO. 
203512 EX-TORREON, COAH. 19357 SAN DIEGO 1 8.481 CUENCAME DGO. 
203821 EX-TORREON, COAH. 19372 SAN DIEGO 2 FRACC. 1 31.8983 CUENCAME DGO. 
203822 EX-TORREON, COAH. 19372 SAN DIEGO 2 FRACC. 2 15.6579 CUENCAME DGO. 
203823 EX-TORREON, COAH. 19372 SAN DIEGO 2 FRACC. 3 1.7734 CUENCAME DGO. 
203775 DURANGO, DGO. 21792 IBARRA 618 DURANGO DGO. 
209223 DURANGO, DGO. 23085 BAGRE 582.3553 EL ORO DGO. 
212055 DURANGO, DGO. 24802 ANA MARIA 1 107.1043 GOMEZ PALACIO DGO. 
206353 DURANGO, DGO. 22277 VICTORIA DE DURANGO 1109 GUADALUPE VICTORIA DGO. 
204320 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 13850 NAZAZ I 1900 INDE DGO. 
211851 DURANGO, DGO. 2/2.4/01794 EL NICK FRACC. 1 1086.7656 MAPIMI DGO. 
190494 EX-TORREON, COAH. 321.1/2-759 GUADALUPE 2 18.7813 MAPIMI DGO. 
200830 EX-TORREON, COAH. 19210 EL 3 43.4536 MAPIMI DGO. 
206672 DURANGO, DGO. 22165 ZARAGOZA 1 10 PANUCO DE CORONADO DGO. 
208741 DURANGO, DGO. 22886 ZARAGOZA 2 9 PANUCO DE CORONADO DGO. 
209261 DURANGO, DGO. 23108 ZARAGOZA 3 275.3019 PANUCO DE CORONADO DGO. 
211812 DURANGO, DGO. 24796 LA ESCONDIDA 258 PEÑON BLANCO DGO. 
203292 DURANGO, DGO. 21667 EL SEMENTAL 2478.1606 RODEO DGO. 
161144 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 9465 SAN LUIS 15 SAN BERNARDO DGO. 
206703 EX-HIDALGO DEL PARRAL, CHIH. 13820 SAN PEDRO 70.275 SAN BERNARDO DGO. 
192495 DURANGO, DGO. 20750 GAVILANES SURESTE 1369.7847 SAN DIMAS DGO. 
210501 DURANGO, DGO. 24186 BUENOS AIRES 1 46.997 SAN JUAN DE GUADALUPE DGO. 
210505 DURANGO, DGO. 24195 BUENOS AIRES 2 2.8782 SAN JUAN DE GUADALUPE DGO. 
203825 EX-TORREON, COAH. 19360 LOS CUATES 195.0384 SAN JUAN DE GUADALUPE DGO. 
210600 DURANGO, DGO. 2/1.121/1724 BUENOS AIRES 10000 SAN JUAN DEL RIO DGO. 
202142 DURANGO, DGO. 21702 OJITOS 80 TEPEHUANES DGO. 
208405 GUANAJUATO, GTO. 8968 TECOLOTE 43821.7673 DOLORES HIDALGO GTO. 
201261 GUANAJUATO, GTO. DGM/CO2-94/5 LA VICTORIA 1600.7282 VICTORIA GTO. 
210370 PACHUCA, HGO. 267 CARDONAL 2 6.6209 CARDONAL HGO. 
210200 PACHUCA, HGO. 24 MOCTEZUMA 33284.6042 IXMIQUILPAN HGO. 
210458 PACHUCA, HGO. 276 CARDONAL 4 125 IXMIQUILPAN HGO. 
210359 PACHUCA, HGO. 25 EL CARDONAL 146742.2381 JACALA HGO. 
210360 PACHUCA, HGO. 25 EL CARDONAL FRACCION I 0.0475 JACALA HGO. 
210250 PACHUCA, HGO. 275 EL CARDONAL 3 950 NICOLAS FLORES HGO. 
212367 PACHUCA, HGO. 294 GUACAMAYA I 14650.7625 TIANGUISTENGO HGO. 
210450 PACHUCA, HGO. 273 MOCTEZUMA 3 266.0236 ZIMAPAN HGO. 
201503 EX-MEXICO, D.F. 7675 EL TEJON 1800 TEJUPILCO MEX. 
207969 EX-MEXICO, D.F. 7870 EL CIERVO 284.7107 TEJUPILCO MEX. 
207970 EX-MEXICO, D.F. 7870 EL CIERVO FRACCION I 80.8552 TEJUPILCO MEX. 
205933 MORELIA, MICH. 6963 THALIA 12056.8344 ARTEAGA MICH. 
211584 MONTERREY, N.L. 14342 VALLECILLO 7130 VALLECILLO N.L. 
200963 TEPIC, NAY. DGM/CO1-93/4 EL AGUILA DE ORO 1540.0646 TECUALA NAY. 
212672 OAXACA, OAX. 9524 EL JABALI 3744 CUYAMECALCO VILLA DE ZARAGOZA OAX. 
209416 OAXACA, OAX. 9481 MAGDALENA 10800 SANTA ANA TAVELA OAX. 
209375 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19244 LAS PALMAS 3138.2718 GUADALCAZAR S.L.P. 
210926 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 20070 MATEHUALA 12504.6774 MATEHUALA S.L.P. 
205634 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 19112 LA VERDE 7755 SAN CIRO DE ACOSTA S.L.P. 
197521 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 18719 SAN FRANCISCO 20 VILLA HIDALGO S.L.P. 
197780 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 18718 SAN ANTONIO 30 VILLA HIDALGO S.L.P. 
198260 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 18746 LA PURISIMA 108 VILLA HIDALGO S.L.P. 
203797 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 8/1.3/668 SAN FRANCISCO 100 VILLA HIDALGO S.L.P. 
204486 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 8/2.4/703 EL POCITO 5552 VILLA HIDALGO S.L.P. 
190928 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 18307 LA ESPERANZA 22 ZARAGOZA S.L.P. 
204015 CULIACAN, SIN. 9049 EL LIMON 3 FRACCION I 2.1711 SAN IGNACIO SIN. 
202930 EX-ALAMOS, SON. 7017 FELA 4677.3329 ALAMOS SON. 
207347 EX-ALAMOS, SON. 7099 DE JEHOVA DE LOS EJERCITOS 338.0911 ALAMOS SON. 
208016 HERMOSILLO, SON. 20305 LAS PERDICES 5000 BACADEHUACHI SON. 
209297 HERMOSILLO, SON. 19619 CARMEN 1 752.27 BACANORA SON. 
207053 EX-CUMPAS, SON. 11248 EL PLOMO 15 BAVIACORA SON. 
206578 EX-ALTAR, SON. 10514 EL CODO 3835.487 CABORCA SON. 
206625 EX-ALTAR, SON. 11153 EL CODITO 8.8658 CABORCA SON. 
210275 HERMOSILLO, SON. 20726 SONORA FRACCION I 5744.4202 CABORCA SON. 
210276 HERMOSILLO, SON. 20726 SONORA FRACCION II 76.8077 CABORCA SON. 
202596 HERMOSILLO, SON. 4/1.3/1200 FRACC. 5 AGUA BLANCA I 500 CUCURPE SON. 
202975 HERMOSILLO, SON. 18143 LETY 4205 CUCURPE SON. 
204916 HERMOSILLO, SON. 17941 EL CALICHE FRACC. II 0.7766 CUCURPE SON. 
206275 HERMOSILLO, SON. 19201 LA VISTA 1 82.1856 CUCURPE SON. 
206860 HERMOSILLO, SON. 18549 TERESITA 6.846 CUCURPE SON. 
207868 HERMOSILLO, SON. 19994 TERESA 10 CUCURPE SON. 
211318 HERMOSILLO, SON. 20983 SONORA 5 FRACC. 4 0.8659 CUCURPE SON. 
63907 HERMOSILLO, SON. 1842 SAN FRANCISCO EXTENSION No. 2 15 GUAYMAS SON. 

198023 HERMOSILLO, SON. 16687 SERI 389.668 HERMOSILLO SON. 
212742 HERMOSILLO, SON. 21240 LALO 4 104 HUASABAS SON. 
212850 HERMOSILLO, SON. 21239 LALO 3 104 HUASABAS SON. 
211564 HERMOSILLO, SON. 4/2.4/01972 ALEXIA 5160.9555 LA COLORADA SON. 
211565 HERMOSILLO, SON. 4/2.4/01972 LUZ AMELIA 4731.0358 LA COLORADA SON. 
199395 EX-ALTAR, SON. 9314 ALEJANDRA 3.4693 PITIQUITO SON. 
199621 EX-ALTAR, SON. 9918 MIMI 19.9995 PITIQUITO SON. 
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190629 EX-ALTAR, SON. 321.1/9-1004 LA CHOYA DOS 460 PUERTO PEÑASCO SON. 
190741 EX-ALTAR, SON. 321.1/9-1007 LA CHOYA DOS FRACC. III 450 PUERTO PEÑASCO SON. 
190742 EX-ALTAR, SON. 321.1/9-1006 LA CHOYA DOS FRACC. II 450 PUERTO PEÑASCO SON. 
194704 EX-ALTAR, SON. 4/1.2/843 LA CHOYA TRES FRACCION J 500 PUERTO PEÑASCO SON. 
194705 EX-ALTAR, SON. 4/1.2/841 LA CHOYA TRES FRACC. H 500 PUERTO PEÑASCO SON. 
194707 EX-ALTAR, SON. 4/1.2/839 LA CHOYA TRES FRACC. F 480 PUERTO PEÑASCO SON. 
194708 EX-ALTAR, SON. 4/1.2/838 LA CHOYA TRES FRACC. E 480 PUERTO PEÑASCO SON. 
194952 EX-ALTAR, SON. 4/1.2/836 LA CHOYA TRES FRACCION C 220 PUERTO PEÑASCO SON. 
194956 EX-ALTAR, SON. 4/1.2/842 LA CHOYA TRES FRACCION I 500 PUERTO PEÑASCO SON. 
194957 EX-ALTAR, SON. 4/1.2/837 LA CHOYA TRES FRACCION D 480 PUERTO PEÑASCO SON. 
152863 HERMOSILLO, SON. 6979 LA LIBERTAD 24 SAN PEDRO DE LA CUEVA SON. 
161839 HERMOSILLO, SON. 9044 GUADALUPE 56.5621 SAN PEDRO DE LA CUEVA SON. 
197361 EX-ALTAR, SON. 8913 RAINIER III 17050 TRINCHERAS Y PITIQUITO SON. 
206913 HERMOSILLO, SON. 20245 EL PACO 100 VILLA HIDALGO SON. 
202881 SALTILLO, COAH. 13830 EL VENADO 2500 CONCEPCION DEL ORO ZAC. 
204959 SALTILLO, COAH. 13835 JAZMIN 3334.6971 CONCEPCION DEL ORO ZAC. 
211129 ZACATECAS, ZAC. 21361 DON PEPE II 68 CHALCHIHUITES ZAC. 
211738 ZACATECAS, ZAC. 21370 DON PEPE III 76 CHALCHIHUITES ZAC. 
201383 SALTILLO, COAH. 13746 EL LOBO 4900 MAZAPIL ZAC. 
202911 SALTILLO, COAH. 13744 EL GATO 4870.0524 MAZAPIL ZAC. 
204957 SALTILLO, COAH. 13831 EL BERRENDO 5261.4268 MAZAPIL ZAC. 
209011 SALTILLO, COAH. 14027 PUERTO LAS MINAS 9553.9153 MAZAPIL ZAC. 
209342 SALTILLO, COAH. 13966 NASARENO 11.6176 MAZAPIL ZAC. 
201827 ZACATECAS, ZAC. 15651 DOS HERMANOS 1000 MONTE ESCOBEDO ZAC. 
208700 ZACATECAS, ZAC. 16849 AMPLIACION BABEL 2 FRACC. 3 3461 PANUCO ZAC. 
211569 ZACATECAS, ZAC. 8/2.4/01015 EL CUERVO 1971.2728 SOMBRERETE ZAC. 
211570 ZACATECAS, ZAC. 8/2.4/01015 ESCRITORIO II 152 SOMBRERETE ZAC. 

 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o. último párrafo y 33 fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario 
Oficial de la Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado 
a las 10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar 
información adicional respecto a los lotes que se listan en la presente Declaratoria, de conformidad con 
el procedimiento establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la 
entidad federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en Calle de 
Acueducto número 4 esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de 
México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de fecha 28 de julio de 1999, las solicitudes de concesión de exploración deberán 
presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de junio de 2001.- El Director General de Minas, Luis Raúl Escudero Chávez.- 

Rúbrica. 
 

LISTADO de documentos en revisión, dictaminados, autorizados y exentos por la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria en el periodo comprendido entre el 1 y el 29 de junio de 2001. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria. 

LISTADO DE DOCUMENTOS EN REVISION, DICTAMINADOS, AUTORIZADOS Y EXENTOS POR LA COMISION 
FEDERAL DE MEJORA REGULATORIA EN EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 29 DE JUNIO DE 2001. 

CONSIDERANDO 
Que con fundamento en los artículos 69-K y 69-L de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 

en vigor, la Comisión Federal de Mejora Regulatoria debe hacer públicos los anteproyectos y 
manifestaciones de impacto regulatorio recibidos y los documentos que emita, y 

Que dicha publicación se hará a través del Diario Oficial de la Federación, dentro de los siete 
primeros días hábiles de cada mes, por medio de la lista que le proporcione la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria de los títulos de los anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio 
recibidos por dicha Comisión, así como de los dictámenes y las autorizaciones y exenciones emitidos, 
se tiene a bien expedir el siguiente: 

LISTADO DE DOCUMENTOS DEL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL 1 Y EL 29 DE JUNIO DE 
2001 

El objeto del presente Listado es dar a conocer cada mes los títulos de los anteproyectos de 
disposiciones jurídicas y las manifestaciones de impacto regulatorio que la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria ha recibido, dictaminado o, en su caso, determinado no dictaminar. Los textos de los 
anteproyectos y las manifestaciones están a disposición del público y pueden solicitarse a la Comisión 
por escrito o por medios electrónicos. 
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La lista, adicionalmente, enumera aquellos casos en que la Comisión ha autorizado de manera 
excepcional que las manifestaciones puedan ser presentadas al mismo tiempo o con posterioridad, y 
donde ha solicitado ampliaciones y correcciones por considerarlas no satisfactorias. 

Una lista actualizada semanalmente puede consultarse en el sitio de Internet: www.cofemer.gob.mx.  
Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio recibidos para revisión 

Fecha de recepción/dependencia 
u organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto 

01/06/01 SEMARNAT Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad de productos sujetos 
al cumplimiento de normas oficiales mexicanas, competencia de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional del 
Agua. 

01/06/01 SENER NOM-EM-012/2-SEDG-2000, Evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica usando el método de pulso-eco, para la verificación de recipientes tipo no 
portátil para contener Gas L.P., en uso. 

06/06/01 SENER Resolución por la que se modifica la directiva sobre la determinación de precios y 
tarifas para las actividades reguladas en materia de gas natural DIR-GAS-001-1996. 

06/06/01 SSA NOM-043-SSA2-1999, Servicios Básicos de Salud. Promoción y educación para la 
salud en materia alimentaria. Criterios para brindar orientación. 

08/06/01 SCT Procedimiento para la evaluación de la conformidad de la NOM-020-SCT2-1995, 
Requerimientos generales para el diseño y construcción de autotanques destinados al 
transporte de materiales y residuos peligrosos, especificaciones SCT 306, SCT 307 y 
SCT 312. 

12/06/01 SSA NOM-000-SSA1-2001, Criterios para la organización y regulación de la educación 
médica continua.  

12/06/01 SE NOM-150-SCFI-2001, Autotransportes-Rines para llantas de automóviles y camiones 
ligeros-Especificaciones y métodos de prueba. 

12/06/01 SE Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos de importación 
de vehículos automotores usados para empresas comerciales de autos usados. 

15/06/01 SE Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo 
por parte de la Secretaría de Economía. 

15/06/01 SAGARPA Acuerdo por el que se declara como zona libre del Barrenador grande del hueso del 
aguacate (Heilipus lauri), Barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus 
aguacatae y C. persea) y de la Palomilla Barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), 
a los Municipios de Taretán y Ario de Rosales del Estado de Michoacán. 

19/06/01 SAGARPA Reglas de operación del Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión 
Productiva 2001, en zonas con sequía recurrente. 

19/06/01 SHCP Modificaciones a las reglas para la inversión de las reservas técnicas de las 
instituciones y sociedades mutualistas de seguros. 

19/06/01 SHCP Modificaciones a las reglas para el capital mínimo de garantía de las instituciones de 
seguros. 

21/06/01 SENER Resolución sobre la propuesta de Catálogo de Precios y Contraprestaciones 
presentada por Pemex-Gas y Petroquímica Básica. 

27/06/01 SAGARPA Aviso por el que se modifica el periodo de veda para la captura de las especies de 
camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México, en la zona 
comprendida desde la desembocadura del Río Bravo, en Tamaulipas, hasta la 
desembocadura del Río Coatzacoalcos, en Veracruz, establecido en el artículo 
primero fracción I del Diverso publicado el 30 de abril de 2001. 

 
Anteproyectos y manifestaciones de impacto regulatorio dictaminados 

Fecha de 
dictaminación/dependencia u 
organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto 

04/06/01 SAGARPA (Dictamen final) Modificaciones a la NOM-066-FITO-1995, Requisitos y especificaciones fitosanitarias 
para la movilización de aguacate para exportación y mercado nacional. 

05/06/01 SE (Dictamen final) Acuerdo por el que se establecen requisitos específicos para la importación temporal 
de mercancías. 

06/06/01 SEMARNAT (Dictamen 
preliminar) 

NOM-087-ECOL-2000, Protección Ambiental.- Residuos peligrosos biológico-
infecciosos.- Clasificación y especificaciones de manejo. 

08/06/01 SENER (No dictaminación) NOM-EM-012/2-SEDG-2000, Evaluación de espesores mediante medición 
ultrasónica usando el método de pulso-eco, para la verificación de recipientes tipo no 
portátil para contener Gas L.P., en uso. 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     9 

08/06/01 SCT (Dictamen preliminar) NOM-081-SCT2-2001, Sistema de localización de unidades de arrastre ferroviarias 
asignadas al transporte de materiales y residuos peligrosos. 

11/06/01 SE (No dictaminación) Formato de solicitud de permiso de importación o exportación y de modificaciones 
(SE-03-018). 

11/06/01 SENER (Dictamen 
preliminar) 

Lineamientos operativos sobre condiciones financieras y suspensión de entregas de 
los términos y condiciones generales para las ventas de primera mano de gas natural. 

18/06/01 SSA (Dictamen preliminar) Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya 
importación, exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria de la 
Secretaría de Salud. 

19/06/01 SAGARPA (Dictamen 
preliminar) 

NOM-034-PESC-2001, Pesca responsable en el embalse de la Presa Emilio Portes 
Gil (San Lorenzo), ubicada en el Estado de Tamaulipas. Especificaciones para el 
aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

20/06/01 SE (No dictaminación) Acuerdo que modifica el diverso por el que se dan a conocer los cupos de importación 
de vehículos automotores usados para empresas comerciales de autos usados. 

20/06/01 SAGARPA (Dictamen 
preliminar) 

NOM-033-PESC-2001, Pesca responsable en el Sistema Lagunario Champayán y 
Río Tamesí, incluyendo a las lagunas Chairel y La Escondida ubicados en el estado 
de Tamaulipas. Especificaciones para el aprovechamiento de los recursos pesqueros. 

21/06/01 SAGARPA (Dictamen final) Reglas de operación del Programa Integral de Agricultura Sostenible y Reconversión 
Productiva 2001, en zonas con sequía recurrente. 

22/06/01 SHCP (No dictaminación) Circular F-3.2.1: Se dan a conocer las agencias calificadoras internacionales y las 
calificaciones mínimas para efectos del "Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País". 

22/06/01 SHCP (No dictaminación) Circular S-9.5.1: Se dan a conocer las agencias calificadoras internacionales y las 
calificaciones mínimas para efectos del "Registro General de Reaseguradoras 
Extranjeras para tomar Reaseguro y Reafianzamiento del País". 

25/06/01 SE (Dictamen final) Acuerdo que modifica el similar que establece la clasificación y codificación de 
mercancías cuya importación y exportación está sujeta al requisito de permiso previo 
por parte de la Secretaría de Economía. 

27/06/01 SSA (Dictamen preliminar) Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías y productos cuya 
importación, exportación, internación o salida está sujeta a regulación sanitaria de la 
Secretaría de Salud. 

28/06/01 SAGARPA (Dictamen final) Aviso por el que se modifica el periodo de veda para la captura de las especies de 
camarón en las aguas marinas de jurisdicción federal del Golfo de México, en la zona 
comprendida desde la desembocadura del Río Bravo, en Tamaulipas, hasta la 
desembocadura del Río Coatzacoalcos, en Veracruz, establecido en el artículo 
primero fracción I del Diverso publicado el 30 de abril de 2001. 

28/06/01 SCT (Dictamen final) Acuerdo por el que se dan a conocer los trámites empresariales inscritos en el 
Registro Federal de Trámites y Servicios que aplican la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, a través del subsector comunicaciones, incluyendo al 
organismo descentralizado Telecomunicaciones de México, y se establecen diversas 
medidas de mejora regulatoria. 

 
Anteproyectos autorizados o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H segundo 

párrafo primera parte de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
Fecha de autorización/ 

dependencia u organismo 
descentralizado responsable 

Nombre del anteproyecto 

01/06/01 SEP Reglas de operación e indicadores de gestión y evaluación de los Programas del 
Consejo Nacional para la Cultura y las Artes. 

13/06/01 SEDESOL Esquema de operación y otorgamiento de apoyos de educación media superior. 
Anteproyectos exentos o con opinión en ese sentido, conforme el artículo 69-H segundo párrafo 

última parte de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo 
Fecha de excepción/dependencia 

u organismo descentralizado 
responsable 

Nombre del anteproyecto 

01/06/01 SEP Manual de procedimientos para la autorización de exportación temporal de 
monumentos artísticos. 

04/06/01 SCT Aviso a todos los prestadores del servicio de autotransporte de pasajeros en sus 
clases económico y mixto, y de turismo en las de turístico y de excursión, que se 
encuentren operando dichos servicios en carreteras federales con un vehículo tipo 
microbús, minibús, combi, automóvil sedán, camioneta (estacas, redilas o caja 
cerrada), pick up o de otras especificaciones y que transporten personas, o autobús 
integral o convencional que acorde al año/modelo de su fabricación, han cumplido su 
límite de operación o que no cuenten con el permiso correspondiente, o bien que 
cuenten con la autorización provisional respectiva. 
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05/06/01 SE Acuerdo por el cual se dan a conocer los cupos para internar a los Estados Unidos de 
América en 2001 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte, azúcares originarios de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

06/06/01 SEP Arancel del procedimiento arbitral en materia de derechos de autor. 
07/06/01 SEMARNAT Acuerdo por el que se establecen los requisitos para que los profesionales externos 

sean elegibles para practicar verificaciones para el pago de subsidios del Programa 
para el Desarrollo de Plantaciones Forestales Comerciales. 

11/06/01 SE Acuerdo para la desregulación y simplificación de los trámites inscritos en el Registro 
Federal de Trámites y Servicios, y la aplicación de medidas de mejora regulatoria que 
beneficien a las empresas y ciudadanos. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo y maíz blanco, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del 
Estado de Baja California Sur. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de 
Querétaro. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo y cártamo, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del 
Estado de Nuevo León. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de maíz blanco y arroz, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del 
Estado de Nayarit. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo, arroz y cártamo, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del 
Estado de Michoacán. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo y arroz, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado 
de Jalisco. 

14-06-2001 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de 
Guanajuato. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de 
Durango. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de 
Chihuahua. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de arroz, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de 
Chiapas. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de arroz y sorgo, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado 
de Campeche. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de maíz blanco, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado 
de Tabasco. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de Baja 
California. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de maíz blanco del ciclo agrícola primavera-verano 2000-2000, del 
Estado de Nayarit. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de maíz blanco del ciclo agrícola primavera-verano 2000-2000, del 
Estado de Michoacán. 

14/06/01 SE Acuerdo por el que se da a conocer el incremento al cupo mínimo para importar en el 
año 2001 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte, carne de pavo en trozos originaria de los Estados Unidos de 
América, determinado en el diverso publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 30 de noviembre de 2000. 

14/06/01 SE Acuerdo por el que se reforma el acuerdo por el que se da a conocer el cupo mínimo 
para importar en el año 2001 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte, huevo fresco, incluso fértil originario de los 
Estados Unidos de América, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 
noviembre de 2000. 
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14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de maíz blanco y arroz, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del 
Estado de Colima. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de maíz blanco, sorgo, arroz, algodón y cártamo, ciclo agrícola 
otoño-invierno 2000/2001, del Estado de Tamaulipas. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de algodón, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de 
Veracruz. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de maíz blanco, maíz amarillo, trigo, sorgo, arroz, algodón y cártamo, 
ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de Sinaloa. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de maíz blanco, trigo, cártamo, canola y cebada, ciclo agrícola otoño-
invierno 2000/2001, del Estado de Sonora. 

14/06/01 SAGARPA Lineamientos y mecanismo específico de operación del subprograma de apoyos a la 
comercialización de trigo, ciclo agrícola otoño-invierno 2000/2001, del Estado de 
Coahuila. 

14/06/01 SE Acuerdo por el que se da a conocer el proyecto de giro industrial que se indica y se 
convoca a los interesados en emitir comentarios respecto a su inclusión en el Diverso 
por el que dan a conocer las listas de actividades, giros y regiones comerciales e 
industriales, conforme a las cuales la Secretaría de Economía autorizará la 
constitución de cámaras empresariales. 

22/06/01 SHCP Protocolo que modifica el Acuerdo de Cooperación mutua entre el Gobierno de los 
Estados Unidos Mexicanos y el Gobierno de los Estados Unidos de América sobre el 
Establecimiento de la Comisión de Cooperación Ecológica Fronteriza y el Banco de 
Desarrollo de América del Norte, firmado en Washington, D.C., el 18 de noviembre de 
1993. 

22/06/01 SAGARPA Bases de colaboración interinstitucional que establecen las secretarías de Agricultura, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación y Medio Ambiente y Recursos Naturales para 
realizar funciones de inspección y vigilancia en materia de pesca. 

22/06/01 SE Acuerdo por el que se dan a conocer las notas explicativas relativas al Anexo I del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio. 

22/06/01 SE Acuerdo que adiciona el diverso por el que se establecen las normas para la 
determinación del país de origen de mercancías importadas y las disposiciones para 
su certificación, en materia de cuotas compensatorias. 

22/06/01 SECODAM Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 
25/06/01 SAGARPA Reglas de Operación del Programa Emergente de Apoyo Financiero al Sistema-

Producto Azúcar. 
26/06/01 SENER Resolución que establece la periodicidad y los formatos en los que los distribuidores 

de gas natural deberán presentar la información a que se refieren los artículos 92 y 93 
del Reglamento de Gas Natural y la disposición 5.11 de la directiva sobre la 
determinación de precios y tarifas para las actividades reguladas en materia de gas 
natural DIR-GAS-001-1996. 

26/06/01 SE Acuerdo por el que se requisa el servicio público de operación del Registro Nacional 
de Vehículos, otorgado en favor de Concesionaria RENAVE, S.A. de C.V. 

27/06/01 SE Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del decimosegundo protocolo 
adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6 entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Argentina. 

27/06/01 SE Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar brandy a los Estados 
Unidos Mexicanos, en el periodo julio de 2001 al 30 de junio de 2002. 

27/06/01 SE Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del octavo protocolo adicional 
al Acuerdo de Alcance Parcial de Renegociación No. 9 suscrito entre los Estados 
Unidos Mexicanos y la República Federativa de Brasil. 

27/06/01 SE Acuerdo por el que se da a conocer la entrada en vigor del decimocuarto protocolo 
adicional al Acuerdo de Complementación Económica No. 6 suscrito entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Argentina. 

27/06/01 SE Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para importar en el 2001 dentro del 
arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y las repúblicas de El Salvador, Guatemala y Honduras, atún en lata, con 
un peso no mayor a 1 kg. originario de la República de Guatemala y camarones y 
langostinos, originarios de la República de Honduras. 
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27/06/01 SE Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar en el periodo julio 2001-
junio 2002 dentro del arancel-cuota establecido en el Tratado de Libre Comercio entre 
los Estados Unidos Mexicanos y la República de Nicaragua, carne de bovino o su 
equivalente en ganado bovino en pie superior o igual a 250 kilogramos, leche en polvo, 
queso fresco y frijol, excepto para siembra originarios de la República de Nicaragua. 

27/06/01 SE Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la Comunidad 
Económica Europea en el periodo 1 de julio de 2001 al 30 de junio de 2002, con el 
arancel preferencial establecido, huevo fértil libre de patógenos, algunos productos 
industrializados del huevo, miel, flores frescas, espárragos, guisantes, algunas frutas, 
ovoalbúmina, atún procesado, excepto lomos y melaza de caña originarios de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

27/06/01 SE Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de importación y exportación de 
bienes "no originarios" que se clasifican los capítulos 61 y 62 del Sistema Armonizado 
susceptibles de recibir el trato de preferencia arancelaria, en el periodo julio 2001-junio 
2002 conforme al Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y la 
República de Nicaragua. 

27/06/01 SE Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos para internar a la Comunidad Europea 
en el periodo julio de 2001-junio de 2002, con el arancel preferencial establecido, 
chicles y aguacates originarios de los Estados Unidos Mexicanos. 

27/06/01 SE Acuerdo por el que se da a conocer el cupo para importar atún, excepto lomos, con el 
arancel preferencial establecido, originario de los países de la Comunidad Europea, 
en el periodo 1 de julio de 2000 al 30 de junio de 2001. 

28/06/01 SENER Resolución por la que se modifica el régimen transitorio de los términos y condiciones 
generales para las ventas de primera mano de gas natural. 

28/06/01 SE Precio máximo para el gas licuado de petróleo correspondiente al mes de julio de 
2001. 

29/06/01 SE Acuerdo por el que se establecen las reglas en materia de certificación de origen del 
Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 
Asociación Europea de Libre Comercio, el Acuerdo sobre agricultura entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la República de Islandia, el Acuerdo sobre agricultura 
entre los Estados Unidos Mexicanos y el Reino de Noruega o el Acuerdo sobre 
agricultura entre los Estados Unidos Mexicanos y la Confederación Suiza. 

 
Manifestaciones de impacto regulatorio con solicitud de ampliaciones o correcciones o de 

designación de un experto, de conformidad con el artículo 69-I de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo 

Fecha de solicitud/dependencia u 
organismo descentralizado 

responsable 

Nombre del anteproyecto cuya manifestación es objeto de la solicitud 

13/06/01 SCT (Ampliaciones o 
correcciones) 

Reglas para la operación portuaria y la navegación en la presa Valle de Bravo. 

15/06/01 SEMARNAT (Ampliaciones 
o correcciones) 

Políticas y procedimientos para la evaluación de la conformidad de productos sujetos 
al cumplimiento de normas oficiales mexicanas, competencia de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales por conducto de la Comisión Nacional del 
Agua. 

22/06/01 SCT (Ampliaciones o 
correcciones) 

Procedimiento para la evaluación de la conformidad de la NOM-020-SCT2-1995, 
Requerimientos generales para el diseño y construcción de autotanques destinados al 
transporte de materiales y residuos peligrosos, especificaciones SCT 306, SCT 307 y 
SCT 312. 

 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de julio de 2001.- El Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, Carlos 

Arce Macías.- Rúbrica. 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

REGLAMENTO Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
con fundamento en los Artículos 14, 16, 17, 18 y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, he tenido a bien expedir el siguiente 
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REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, DESARROLLO 
RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN 

TÍTULO PRIMERO 
DE LAS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIA DE LA SECRETARÍA 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL ÁMBITO DE COMPETENCIA 

Artículo 1o. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación es una 
dependencia del Poder Ejecutivo Federal que tiene a su cargo el ejercicio de las atribuciones que le 
asigna la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las leyes que resulten aplicables, así como 
los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 2o. A la Secretaría corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
I. Formular, conducir y evaluar la política general de desarrollo rural y administrar y fomentar las 

actividades agrícolas, pecuarias, pesqueras y acuícolas, a fin de elevar el nivel de vida de las familias 
que habitan en el campo, en coordinación con las dependencias competentes; 

II. Promover la generación del empleo en el medio rural, así como establecer programas y acciones 
que tiendan a fomentar la productividad y la rentabilidad de las actividades económicas rurales, 
acuícolas y pesqueras; 

III. Integrar e impulsar proyectos de inversión que permitan canalizar, productivamente, recursos 
públicos y privados al gasto social en el sector rural y pesquero; coordinar y ejecutar la política nacional 
para crear y apoyar empresas que asocien a grupos de productores rurales, acuícolas y pesqueros a 
través de las acciones de planeación, programación, concertación, coordinación, de aplicación, 
recuperación y revolvencia de recursos, para ser destinados a los mismos fines; así como de asistencia 
técnica y de otros medios que se requieran para ese propósito, con la intervención de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal correspondientes y de los gobiernos estatales y 
municipales, y con la participación de las organizaciones sociales y de productores del sector 
agroalimentario; 

IV. Fomentar los programas y expedir normas oficiales mexicanas en las materias de su 
competencia; 

V. Promover y coordinar la expedición de normas mexicanas de calidad para productos agrícolas, 
pecuarios y pesqueros, así como el establecimiento de un sistema nacional de inspección y certificación 
de calidad que garantice su cumplimiento; 

VI. Procesar y difundir la información estadística y geográfica referente a la oferta y la demanda de 
productos relacionados con actividades del sector rural, acuícola y pesquero; 

VII. Apoyar, en coordinación con la Secretaría de Educación Pública, las actividades de los centros 
de educación agrícola, acuícola y pesquera media superior y superior; y establecer y dirigir escuelas 
técnicas de agricultura, ganadería, apicultura, acuacultura, pesca, avicultura y silvicultura, en los lugares 
que proceda; 

VIII. Organizar y fomentar las investigaciones agrícolas, ganaderas, avícolas, acuícolas, apícolas y 
silvícolas, estableciendo institutos experimentales, laboratorios, estaciones de cría, semilleros y viveros, 
vinculándose a las instituciones de educación superior de las localidades que correspondan, en 
coordinación, en su caso, con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

IX. Formular, dirigir y supervisar los programas y actividades relacionados con la asistencia técnica 
y la capacitación de los productores rurales, acuícolas y pesqueros; 

X. Promover el desarrollo de la infraestructura industrial y comercial de la producción agropecuaria, 
acuícola y pesquera en coordinación con la Secretaría de Economía; 

XI. Promover la integración de asociaciones rurales, acuícolas y pesqueras; 
XII. Elaborar, actualizar y difundir un banco de proyectos y oportunidades de inversión en el sector 

rural, acuícola y pesquero; 
XIII. Participar junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales en la conservación 

de los suelos agrícolas, pastizales y bosques, y aplicar las técnicas y procedimientos conducentes; 
XIV. Definir y aplicar las políticas para la conservación de los recursos fitogenéticos para la 

alimentación y la agricultura del país; 
XV. Fomentar y organizar la producción económica del artesanado, de las artes populares y de las 

industrias familiares del sector rural y pesquero, con la participación que corresponda a otras 
dependencias o entidades; 

XVI. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para el 
desarrollo rural, acuícola y pesquero de las diversas regiones del país; 

XVII. Proponer el establecimiento de políticas en materia de asuntos internacionales y de comercio 
exterior agropecuarios y pesqueros, las que se realizarán con la participación que las disposiciones 
legales prevén para las Secretarías de Relaciones Exteriores y de Economía; 
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XVIII. Participar con la Secretaría de Salud en la instrumentación de programas para el control de la 
inocuidad de los alimentos; 

XIX. Promover acciones tendientes a que las empresas de alimentos adopten y optimicen sistemas 
internacionales de autocontrol y logren certificaciones o reconocimientos internacionales de calidad, así 
como proponer un sistema de estímulos y beneficios para las empresas que implementen tales sistemas 
u obtengan dichas certificaciones o reconocimientos; 

XX. Organizar y mantener actualizados los estudios económicos sobre la calidad de vida rural y 
pesquera, con objeto de establecer los medios y procedimientos para mejorarla; 

XXI. Organizar y patrocinar congresos, ferias, exposiciones y concursos agrícolas, pecuarios, 
acuícolas y pesqueros, así como de otras actividades que se desarrollen principalmente en el medio 
rural; 

XXII. Participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en la determinación de los criterios 
generales para el establecimiento de los estímulos fiscales y financieros necesarios para el fomento de 
la producción rural, acuícola y pesquera, así como evaluar sus resultados; 

XXIII. Programar y proponer, con la participación que corresponde a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la construcción de pequeñas obras de irrigación; y proyectar, ejecutar y 
conservar bordos, canales, tajos, abrevaderos y jagüeyes que competa realizar al Gobierno Federal por 
sí o en cooperación con los gobiernos de los estados, los municipios o los particulares; 

XXlV. Participar, junto con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en la promoción 
de plantaciones forestales, de acuerdo con los programas formulados y que competa realizar al 
Gobierno Federal, por sí o en cooperación con los gobiernos de los estados, municipios o de 
particulares; 

XXV. Fomentar, a través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, la actividad pesquera y 
acuícola, así como aplicar las disposiciones legales en estas materias, y 

XXVI. Las demás que expresamente le atribuyen las leyes y reglamentos. 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARÍA 
Artículo 3o. La representación, trámite y resolución de los asuntos competencia de la Secretaría, 

corresponde originalmente al Secretario del Despacho. 
Para el estudio, planeación y despacho de sus atribuciones, la Secretaría, contará con los siguientes: 
I. Servidores públicos y unidades administrativas: 

Secretario del Despacho; 
Subsecretario de Agricultura; 
Subsecretario de Desarrollo Rural; 
Subsecretario de Fomento a los Agronegocios; 
Oficial Mayor; 
Coordinación General de Enlace y Operación; 
Coordinación General de Comunicación Social; 
Coordinación General de Delegaciones; 
Coordinación General de Política Sectorial; 
Coordinación General Jurídica; 
Coordinación General de Ganadería; 
Dirección General de Fomento a la Agricultura; 
Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico; 
Dirección General de Apoyos para el Desarrollo Rural; 
Dirección General de Programas Regionales y Organización Rural; 
Dirección General de Estudios para el Desarrollo Rural; 
Dirección General de Servicios Profesionales para el Desarrollo Rural; 
Dirección General de Estudios Agropecuarios y Pesqueros; 
Dirección General de Administración de Riesgos y Proyectos de Inversión; 
Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural; 
Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas; 
Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización; 
Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios; 
Dirección General de Promoción de la Eficiencia y Calidad de los Servicios; 

II. Delegaciones en los estados y regiones que el Secretario determine; 
III. Órganos administrativos desconcentrados: 

Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; 
Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria; 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     15 

Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera; 
Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas; 
Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias; 
Instituto Nacional de la Pesca, y 
Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero. 

La Secretaría contará con una Contraloría Interna, órgano interno de control. 
Para la definición de políticas, planes y programas del Sector, la Secretaría podrá invitar a 

representantes de las organizaciones sociales y de productores del sector agroalimentario, a través del 
establecimiento de comités, consejos y demás formas de organización que las leyes y este Reglamento 
prevén. 

La Secretaría además contará con las unidades subalternas que se señalen en el Manual de 
Organización General de la Dependencia y de los órganos administrativos desconcentrados. 

Cuando en este Reglamento y en sus disposiciones complementarias se establezcan atribuciones a 
las unidades administrativas, se entenderá que se confieren en favor de sus respectivos titulares. 

Artículo 4o. La Secretaría, a través de sus unidades administrativas, planeará y conducirá sus 
actividades con sujeción a los objetivos, estrategias y prioridades del Plan Nacional de Desarrollo y a las 
políticas y programas que determine el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos para la 
dependencia y las entidades paraestatales del Sector Coordinado. 

TÍTULO SEGUNDO 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 

CAPÍTULO PRIMERO 
DEL SECRETARIO DEL DESPACHO 

Artículo 5o. Para la mejor organización del trabajo, el Secretario podrá, sin perjuicio de su ejercicio 
directo, delegar atribuciones en servidores públicos subalternos, mediante acuerdos que deberán ser 
publicados en el Diario Oficial de la Federación. 

Artículo 6o. El Secretario del Despacho ejercerá directamente las siguientes facultades no 
delegables: 

I. Fijar, dirigir y controlar las políticas de la Secretaría, así como coordinar y evaluar las de las 
entidades paraestatales del Sector Coordinado. Para la definición y evaluación de las políticas de la 
Secretaría y de su Sector Coordinado, el Secretario podrá apoyarse en el Grupo Interno de Dirección y 
demás grupos de trabajo conformados por servidores públicos, en los cuales se podrá invitar para 
recibir su opinión a representantes de las organizaciones sociales y de productores del sector 
agroalimentario, cuando se traten asuntos de su materia; 

II. Acordar con el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, los asuntos relevantes de la 
Secretaría y de las entidades del Sector Coordinado, y desempeñar las comisiones y funciones 
específicas que le confiera; 

III. Formular y proponer al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos los proyectos de iniciativas 
de leyes o decretos, así como los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes sobre los 
asuntos competencia de la Secretaría y de las entidades del Sector Coordinado; 

IV. Dar cuenta al Honorable Congreso de la Unión del estado que guarden la Secretaría y el Sector 
Coordinado, e informar cuando cualquiera de las Cámaras lo cite en los casos en que se discuta una ley 
o se estudie un negocio concerniente a sus actividades; 

V. Refrendar, para su validez y observancia constitucional, los reglamentos, decretos, acuerdos y 
órdenes que expida el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, relativos a los asuntos competencia 
de la Secretaría; 

VI. Representar al Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los juicios de amparo, en los 
términos de los artículos 14 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 19 de la Ley de 
Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como en las controversias constitucionales y acciones de inconstitucionalidad a que se 
refiere el artículo 105 de la propia Constitución y su Ley Reglamentaria, en los casos en que lo 
determine el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos; 

VII. Aprobar el anteproyecto del programa de presupuesto anual de egresos de la Secretaría, así 
como dar los lineamientos para la formulación de los correspondientes a las entidades paraestatales del 
Sector Coordinado; 

VIII. Someter a la consideración del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, los programas 
sectoriales, vigilando su congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, así como las aportaciones del 
Sector Coordinado a los programas regionales y especiales; 

IX. Adscribir orgánicamente las unidades administrativas de la Secretaría, entre las Subsecretarías y 
la Oficialía Mayor, así como modificar la denominación de las unidades administrativas, expidiendo el 
Acuerdo respectivo que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. Asimismo, podrá constituir 
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comisiones o grupos de trabajo para el despacho de asuntos en que deban intervenir diversas unidades 
administrativas; 

X. Expedir el Manual de Organización General de la Secretaría y disponer su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación, así como emitir los demás manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público. Dichos manuales deberán contener información sobre la estructura orgánica de la 
dependencia y las funciones de sus unidades administrativas, así como sobre las prácticas y 
mecanismos de participación, comunicación y coordinación entre los servidores públicos y las diversas 
unidades administrativas de la Secretaría; 

XI. Acordar los nombramientos de los servidores públicos superiores de la Secretaría, así como de 
sus representantes en el extranjero con la intervención que corresponda a la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, de conformidad con los métodos y procedimientos de selección que establezca el Grupo 
Interno de Dirección. 

Para la selección de los servidores públicos en puestos superiores de la dependencia, el Secretario 
podrá conformar un Comité de Selección de Servidores Públicos, al que se invitará a representantes del 
sector productivo, tanto público como privado; 

XII. Designar a los representantes de la Secretaría ante los órganos de gobierno de las entidades 
paraestatales que coordine y en aquellas en que participe, así como establecer los lineamientos 
generales conforme a los cuales deberán actuar; 

XIII. Designar a los representantes de la Secretaría ante las comisiones, congresos, organizaciones 
e instituciones nacionales e internacionales en que participe; 

XIV. Fijar la política, coordinar y evaluar el funcionamiento de los órganos administrativos 
desconcentrados de la Secretaría; 

XV. Establecer las comisiones, consejos, comités y unidades de coordinación, asesoría, apoyo 
técnico y control, que requiera el funcionamiento administrativo de la Secretaría; 

XVI. Determinar sobre la creación, modificación o supresión de delegaciones, distritos de desarrollo 
rural y centros de apoyo al desarrollo rural, así como la regionalización de los mismos, mediante 
acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación; 

XVII. Aprobar y expedir las Condiciones Generales de Trabajo; 
XVIII. Solicitar las expropiaciones de bienes necesarios para el desarrollo de las actividades y 

programas de la Secretaría; 
XIX. Suscribir los convenios y acuerdos de coordinación que se celebren con los gobiernos de las 

entidades federativas y del Distrito Federal; 
XX. Atender la celebración y suscribir los instrumentos internacionales a formalizarse con gobiernos 

extranjeros u organismos internacionales, en coordinación con la Secretaría de Relaciones Exteriores; 
XXI. Autorizar los programas de desincorporación de activos de la Secretaría; 
XXII. Determinar las regiones ganaderas y ordenar su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación, y 
XXIII. Las demás que las disposiciones legales le confieran expresamente como no delegables, así 

como aquellas que con el mismo carácter le asigne el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 7o. El Secretario contará con un Grupo Interno de Dirección; este Grupo apoyará al 

Secretario en la toma de decisiones sobre la definición y ejecución de políticas, planes y programas a 
cargo de la Secretaría y del Sector Coordinado. 

El Grupo Interno de Dirección conocerá y sancionará las propuestas sobre el establecimiento de 
políticas nacionales agropecuarias, de desarrollo rural y de pesca; seguimiento y evaluación de 
desarrollo del Sector; la administración general de recursos; la operación y supervisión de campañas 
sanitarias; el establecimiento de políticas y estrategias del sistema de información agropecuaria, rural y 
de pesca y el establecimiento de programas especiales y emergentes a cargo de la Secretaría. 

Conocerá y sancionará las Reglas de Operación de los programas a cargo de la Secretaría y la 
definición de estrategias de penetración efectiva en estos últimos, así mismo dará puntual seguimiento 
de la evaluación sobre los compromisos programáticos de la Secretaría. 

El Grupo Interno de Dirección estará integrado por el Secretario, quien lo presidirá, los 
Subsecretarios, el Oficial Mayor y los Coordinadores Generales de la Secretaría, así como por los 
titulares de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca; Apoyos y Servicios a la Comercialización 
Agropecuaria; el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; el Servicio de 
Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera, y el Instituto Nacional de Investigaciones 
Forestales, Agrícolas y Pecuarias. El Secretario, en los casos que estime pertinente, podrá invitar a los 
servidores públicos que considere deban participar de acuerdo a la materia que se discuta. El Grupo 
Interno de Dirección sesionará mediante convocatoria del Secretario. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LOS SUBSECRETARIOS 
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Artículo 8o. Los Subsecretarios auxiliarán al Secretario, para lo cual contarán con las siguientes 
atribuciones: 

I. Acordar con el Secretario los asuntos y la ejecución de los programas que se les encomienden; 
II. Coordinar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que se les hubiesen 

adscrito, informando al Secretario de las actividades que éstas realicen; 
III. Establecer las políticas, normas, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico que 

deban regir en las unidades administrativas que tengan adscritas; 
IV. Ejercer las funciones que se les deleguen, realizar los actos que les correspondan por suplencia y 

aquellos otros que les instruya el Secretario; 
V. Proponer al Secretario la delegación de atribuciones en servidores públicos subalternos; 
VI. Aprobar los anteproyectos de programa presupuesto anual de las unidades administrativas a su 

cargo, y vigilar su correcta y oportuna aplicación; 
VII. Proporcionar la información y cooperación técnica que les sea requerida por otras dependencias 

del Ejecutivo Federal, previa aprobación del Secretario y de conformidad con las políticas y normas 
establecidas; 

VIII. Aprobar los proyectos de reestructuración de las unidades administrativas adscritas y 
someterlas a autorización del Oficial Mayor; 

IX. Suscribir los anexos de ejecución a celebrarse con gobiernos estatales y municipales, derivados 
de los actos jurídicos a que se refiere la fracción XIX del artículo 6o. de este Reglamento; 

X. Suscribir los convenios o bases de colaboración con otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los convenios de concertación con las organizaciones sociales 
y de productores del sector agroalimentario, previo registro ante la Oficialía Mayor para su afectación en 
el presupuesto y dictamen por la Coordinación General Jurídica. 

En caso de que el acto jurídico incluya materias que correspondan a varias subsecretarías, deberá 
firmarse por los titulares respectivos; 

XI. Promover, formular e instrumentar los programas de innovación, ahorro, productividad, 
transparencia y desregulación en la unidad administrativa a su cargo; 

XII. Someter a la aprobación del Secretario los estudios y proyectos que se elaboren en el área de su 
responsabilidad; 

XIII. Suscribir los demás documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones, y 
XIV. Las demás que les señalen otras disposiciones legales, las que les confiera el Secretario, así 

como las que competen a las unidades administrativas que se les adscriban. 
CAPÍTULO TERCERO 
DEL OFICIAL MAYOR 

Artículo 9o. Además de las facultades señaladas en el artículo previo, corresponderá al Oficial 
Mayor el ejercicio de las siguientes atribuciones: 

I. Establecer políticas, normas, sistemas y procedimientos para la organización y funcionamiento de 
la Secretaría, la administración de recursos humanos, financieros, informáticos, materiales y servicios 
generales de la dependencia, así como dar seguimiento y verificar su observancia. 

En materia de recursos informáticos y adquisiciones de bienes y servicios el establecimiento de 
políticas, normas, sistemas y procedimientos se hará de conformidad con los acuerdos emitidos por el 
Comité de Informática y el Comité Central de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, en los que 
participan las unidades administrativas de la Secretaría; 

II. Someter a la consideración del Secretario los anteproyectos de programa de presupuesto anual, el 
presupuesto anual de la Secretaría y del Sector Coordinado, los demás programas que le encomiende, 
así como la Cuenta de la Hacienda Pública Federal en lo correspondiente a la Secretaría; 

III. Acordar y autorizar el ejercicio de los recursos presupuestales asignados a la Secretaría; 
IV. Acordar y expedir los nombramientos de los servidores públicos, resolver sobre los casos de 

terminación de sus efectos, así como acordar los movimientos de personal; 
V. Acordar y autorizar el pago de cualquier remuneración al personal; 
VI. Conducir las relaciones laborales; 
VII. Establecer las bases y lineamientos para la administración de las prestaciones y servicios 

sociales a que tienen derecho los trabajadores de la Secretaría y sus familiares derechohabientes; 
VIII. Proponer al Secretario la designación o remoción, en su caso, del representante de la Secretaría 

ante la Comisión Mixta de Escalafón, así como ordenar que dicho escalafón se mantenga actualizado y 
se difunda; 

IX. Proponer las Condiciones Generales de Trabajo, vigilar su cumplimiento y difundirlas entre el 
personal de la Secretaría; 

X. Acordar los sistemas de motivación al personal, otorgar los estímulos y recompensas que se 
prevean en la ley y en las Condiciones Generales de Trabajo, así como imponer y revocar, con base en 
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las mismas y de acuerdo con los lineamientos que marque el Secretario, las sanciones por 
incumplimiento a las obligaciones laborales; 

XI. Acordar y autorizar la adquisición y suministro de bienes y servicios necesarios para el desarrollo 
de los programas de las unidades administrativas centrales y supervisar las que hagan las delegaciones 
y los órganos administrativos desconcentrados; 

XII. Autorizar el programa interno de protección civil para el personal, instalaciones, bienes e 
información de la Secretaría; 

XIII. Suscribir los convenios y acuerdos de coordinación o concertación que afecten el presupuesto 
de la Secretaría y de sus órganos administrativos desconcentrados, así como aquellos que le sean 
señalados por delegación o le correspondan por suplencia; 

XIV. Suscribir o acordar la suscripción de los contratos, convenios, acuerdos y pedidos relativos al 
ejercicio de sus atribuciones, así como los demás documentos que impliquen actos de administración 
de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y conforme a los lineamientos que fije el Secretario; 

XV. Tramitar y autorizar las comisiones que desempeñen en el extranjero los servidores públicos 
adscritos a las unidades administrativas centrales, delegaciones y a los órganos administrativos 
desconcentrados; 

XVI. Proponer el nombramiento o remoción de los responsables de las áreas administrativas de las 
delegaciones, así como opinar sobre las designaciones de las correspondientes de los órganos 
administrativos desconcentrados; 

XVII. Autorizar y formalizar las estructuras organizacionales presentadas por los titulares de las 
unidades administrativas de la Secretaría; 

XVIII. Establecer y coordinar los programas de productividad, ahorro, transparencia y desregulación, 
de conformidad con la normatividad aplicable; 

XIX. Conducir el proceso interno de programación, control y evaluación del presupuesto, vigilando el 
cumplimiento de las disposiciones normativas aplicables; 

XX. Acordar y presentar al Secretario la documentación necesaria para el ejercicio del presupuesto 
en lo que corresponda a las erogaciones que deberán ser autorizadas por el Secretario, conforme a la 
ley y al presente Reglamento; 

XXI. Conducir las negociaciones con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en materia de 
programación y presupuestación de los ingresos y egresos de la Secretaría; 

XXII. Establecer y operar el sistema de orientación e información al público y la recepción de 
sugerencias, y 

XXIII. Las demás que le señalen otras disposiciones legales o le confiera el Secretario. 
CAPÍTULO CUARTO 

DE LAS COORDINACIONES GENERALES 
Artículo 10. Al frente de cada Coordinación General habrá un Coordinador General, quien tendrá, en 

lo que corresponda, las atribuciones que el artículo 18 confiere a los directores generales. 
SECCIÓN l 

DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE ENLACE Y OPERACIÓN 
Artículo 11. La Coordinación General de Enlace y Operación tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Formular y promover la integración de un sistema de información gubernamental del sector 

agroalimentario, que permita conocer y atender los requerimientos sobre los avances, resultados e 
impactos de los programas a cargo de la Secretaría y el Sector Coordinado; 

II. Fomentar, impulsar y coordinar la planeación participativa mediante mecanismos de seguimiento 
y evaluación de metas, compromisos, proyectos y programas a cargo de la Secretaría y el Sector 
Coordinado; 

III. Promover una descentralización que garantice una mayor participación en la toma de decisiones 
y corresponsabilidad entre los diferentes niveles de gobierno, que permita eficientar los tiempos y 
reforzar la instrumentación de la política agroalimentaria; 

IV. Fomentar el federalismo a través de la transferencia de funciones y recursos para la operación de 
programas que estén a cargo de la Secretaría y que sea conveniente su operación por las entidades 
federativas; 

V. Acordar con el Secretario, la ubicación por regiones de programas y acciones especiales de la 
Secretaría con respecto a las propuestas y necesidades de las entidades federativas así como vigilar su 
desarrollo y cumplimiento, y 

VI. Establecer y operar un sistema de respuesta institucional que facilite la coordinación, capte, 
analice y, en su caso, promueva la instrumentación de los programas y proyectos propuestos para 
mejorar el desarrollo de las actividades de la Secretaría y del Sector Coordinado. 

SECCIÓN lI 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE COMUNICACIÓN SOCIAL 
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Artículo 12. La Coordinación General de Comunicación Social tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Definir y asegurar el uso adecuado de la imagen institucional de la Secretaría y del Sector 

Coordinado atendiendo los lineamientos que al efecto se determinen; 
II. Establecer y mantener relaciones con los medios de comunicación que demande la Secretaría y el 

Sector Coordinado; 
III. Dar seguimiento, monitorear y analizar la cobertura en medios de comunicación de temas de 

interés para la Secretaría y el Sector Coordinado; 
IV. Proponer actos y actividades de manera proactiva, para la agenda pública del Secretario y los 

servidores públicos de primer nivel, que sirvan para difundir de manera noticiosa o específicamente a 
algún sector de la sociedad en particular, los temas de interés y prioridades de la Secretaría y el Sector 
Coordinado; 

V. Asistir al Secretario, en actos públicos así como en sus apariciones en medios de comunicación; 
VI. Llevar a cabo estudios de opinión de carácter general así como entre sus principales audiencias, 

que le permitan diseñar la estrategia de comunicación de la Secretaría y del Sector Coordinado, así 
como monitorear y evaluar el éxito de la misma; 

VII. Actuar como vocero oficial de la Secretaría y en su caso autorizar voceros especializados; 
VIII. Desarrollar el Programa de Relación con Medios de Comunicación; 
IX. Planear y ejecutar las actividades de difusión para los programas y acciones de gobierno a cargo 

de la Secretaría y el Sector Coordinado; 
X. Producir los materiales y promocionales publicitarios; 
XI. Diseñar y desarrollar un programa de trabajo y comunicación a través de medios alternativos, 

que coadyuven a difundir los programas y acciones de gobierno a cargo de la Secretaría y del Sector 
Coordinado. En particular, a través de medios electrónicos de vanguardia y otros mecanismos de 
comunicación directa con sus principales audiencias; 

XII. Asegurar que existan los medios y procesos de comunicación organizacional suficientes y 
adecuados para que la información esté disponible oportunamente para los receptores de los mensajes, 
que le permitan al Secretario estar cerca de los servidores públicos del Sector, y 

XIII. Actuar como corresponsal de la Secretaría y del Sector Coordinado para las publicaciones 
internas del Gobierno Federal. 

SECCIÓN III 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE DELEGACIONES 

Artículo 13. La Coordinación General de Delegaciones tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Coordinar las tareas que realicen las delegaciones de la Secretaría; 
II. Proponer la designación de delegados, subdelegados, jefes de programa y jefes de distrito, 

considerando los procedimientos de selección que se determinen; 
III. Proporcionar a las delegaciones de la Secretaría el apoyo necesario para realizar trámites y 

gestiones ante las unidades administrativas de la Secretaría, así como también ante otras dependencias 
y entidades de la administración pública federal; 

IV. Ser el conducto para que las unidades administrativas competentes de la Secretaría brinden la 
asesoría y apoyos necesarios a las autoridades locales; 

V. Hacer del conocimiento de las delegaciones de la Secretaría, para su difusión y observancia, los 
lineamientos generales que emita la Secretaría; 

VI. Verificar y, en su caso, comunicar a las unidades administrativas competentes de la Secretaría, 
la aplicación y el desarrollo en los estados de las disposiciones a que se refiere la fracción anterior; 

VII. Coordinar, de conformidad con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, la 
elaboración de los programas de actividades, proyectos de presupuesto, estadísticas y administración 
de recursos que desarrollen las delegaciones de la Secretaría, y 

VIII. Apoyar en las delegaciones los programas de productividad, ahorro, transparencia y 
desregulación, así como los de innovación y modernización organizacional, optimización financiera y 
calidad en los servicios al público, que se implanten en la Secretaría. 

SECCIÓN lV 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE POLÍTICA SECTORIAL 

Artículo 14. La Coordinación General de Política Sectorial tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Aplicar, implementar y promover las políticas y estrategias que en materia de concertación y 

audiencia de las organizaciones de productores determine el titular del ramo; 
II. Promover y constituir el enlace con las organizaciones de productores y fomentar con ellas la 

modernización del Sector a través de la consecución de proyectos productivos; 
III. Proponer, establecer, promover y participar, conforme a los lineamientos de la Secretaría de 

Gobernación en la coordinación y comunicación con el Congreso de la Unión; 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     20 

IV. Establecer y difundir los mecanismos para la concertación con organizaciones de productores del 
Sector, así como con otras dependencias de la administración pública; 

V. Proponer al Secretario las fórmulas de formalización de compromisos de concertación resultantes 
del proceso de audiencia de las organizaciones de productores, para el desarrollo de proyectos 
productivos; 

VI. Coordinar a las instancias participantes en la realización de acciones de concertación, así como 
supervisar su cumplimiento; 

VII. Determinar, autorizar, difundir y establecer controles para la supervisión y evaluación de la 
aplicación de las políticas de concertación, y 

VIII. Participar con la Secretaría de la Reforma Agraria y otras dependencias y entidades federales 
en el cumplimiento de los compromisos derivados de los Acuerdos Agrarios. 

SECCIÓN V 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL JURÍDICA 

Artículo 15. La Coordinación General Jurídica tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Atender, dirigir, coordinar y supervisar los asuntos jurídicos de la Secretaría y auxiliar en los del 

Sector Coordinado; 
II. Revisar y, en su caso, aprobar los proyectos de reglamentos, decretos, acuerdos y demás 

disposiciones legales que deba suscribir o refrendar el Secretario; 
III. Formular y autorizar los proyectos de iniciativas de leyes o decretos, así como de reglamentos, 

decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones en materias relacionadas con la competencia de la 
Secretaría o con el objeto de las entidades del Sector Coordinado; 

IV. Revisar, aprobar, expedir y difundir los lineamientos y normas de carácter legal establecidas en la 
ley y demás disposiciones, relativas a las materias cuya aplicación corresponda a la Secretaría y que no 
estén expresamente conferidas a otra unidad administrativa; 

V. Asesorar jurídicamente a los servidores públicos de la Secretaría en los asuntos de ésta y, en su 
caso, a los de las entidades del Sector Coordinado, en los de su competencia; 

VI. Interpretar las disposiciones jurídicas cuya aplicación corresponda a la Secretaría y a las 
entidades del Sector Coordinado, así como fijar, sistematizar y difundir los criterios para su aplicación; 

VII. Autorizar la constitución, organización y funcionamiento de los organismos de productores 
pecuarios y de los organismos de productores agrícolas, así como revocarla, asentando la anotación 
correspondiente en el registro nacional del organismo respectivo; 

VIII. Establecer, consolidar y mantener actualizados los registros nacionales de organizaciones de 
productores agrícolas; de organismos ganaderos; de variedades vegetales; así como aquellos cuya 
operación competa a esta Secretaría; asimismo, autorizar los documentos objeto de inscripción en 
dichos registros y emitir los lineamientos que habrán de observarse en los trámites de registro y 
expedición de los títulos que estén previstos en la Ley; así como expedir las constancias de inscripción 
que obren en el Registro Nacional de la Pesca; 

IX. Representar legalmente a la Secretaría en toda clase de juicios en que sea parte, e intervenir en 
los arbitrajes y reclamaciones de carácter jurídico que puedan afectar sus intereses; 

X. Suscribir oficios, escritos y todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
incluyendo el de amparo o de cualquiera otra controversia, en representación o en ausencia del 
Secretario, subsecretarios, Oficial Mayor y directores generales, según corresponda, así como 
desahogar los trámites y asistir a las audiencias y diligencias convocadas por los órganos 
jurisdiccionales; 

XI. Interponer, con la representación de la Secretaría, los recursos que procedan en contra de las 
resoluciones que emita el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa; 

XII. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deban rendir el 
Secretario y el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos en los casos en los que se hubiere 
conferido la representación presidencial, los correspondientes a los demás servidores públicos que sean 
señalados como autoridades responsables; los escritos de demanda o contestación según proceda en 
las controversias constitucionales o acciones de inconstitucionalidad; intervenir cuando la Secretaría 
tenga carácter de tercero perjudicado en los juicios de amparo, así como formular, en general, todas las 
promociones y actos procesales que a dichos juicios se refieran; 

XIII. Representar al Secretario ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje, en los conflictos 
que se susciten con motivo de la aplicación de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; formular dictámenes, demandas de cese 
de sus empleados, contestación de demandas laborales, formulación y absolución de posiciones, 
desistimientos o allanamientos y, en general, todas aquellas promociones y actos procesales que se 
requieran en el curso del procedimiento; 
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XIV. Formular y presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, de los 
hechos delictuosos por los que se afecte a la Secretaría, así como la prestación de los servicios públicos 
a su cargo; otorgar el perdón legal cuando proceda, así como denunciar o querellarse ante el Ministerio 
Público de la Federación de los hechos que puedan constituir delitos de los servidores públicos de la 
Secretaría en el desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del caso y dando 
la intervención que corresponda a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

XV. Hacer del conocimiento del Procurador General de la República todos aquellos asuntos 
contenciosos que, como representante de la Federación le competan, en los términos del artículo 102 de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, proporcionándole opinión jurídica y tramitar 
ante la autoridad competente la reivindicación de la propiedad federal destinada a la Secretaría; 

XVI. Tramitar los recursos administrativos que no sean competencia de otras unidades 
administrativas, formulando los proyectos de resoluciones para firma del Secretario o del servidor 
público en quien se haya delegado tal atribución; 

XVII. Dictaminar todos los expedientes de infracciones de los ordenamientos legales, cuya aplicación 
corresponda a las unidades administrativas centrales y órganos administrativos desconcentrados de la 
Secretaría; 

XVIII. Establecer las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los convenios, contratos, 
concesiones, autorizaciones, licencias, permisos y demás instrumentos jurídicos en que intervenga o 
sean competencia de la Secretaría; 

XIX. Autorizar los convenios, acuerdos y bases de coordinación y concertación, que deban suscribir 
los servidores públicos competentes de la Secretaría; 

XX. Recabar, registrar y archivar un ejemplar de los instrumentos jurídicos en que intervenga la 
Secretaría, que contenga las firmas ológrafas de los servidores públicos competentes; 

XXI. Dictaminar sobre la procedencia de concesiones, permisos y demás autorizaciones previstas 
por las leyes y otros ordenamientos que norman el ámbito de competencia de la Secretaría y del Sector 
Coordinado y cuya expedición corresponda a las unidades administrativas centrales de la Secretaría, así 
como sobre las causales de cancelación, revocación, caducidad y demás formas que los modifiquen o 
extingan; 

XXII. Emitir lineamientos generales para la expedición de permisos y demás autorizaciones que en 
materia de pesca y acuacultura correspondan a la Secretaría; 

XXIII. Opinar sobre los proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios al 
público; 

XXIV. Actuar como enlace en asuntos jurídicos con las áreas correspondientes de las dependencias 
y entidades de la Administración Pública Federal; 

XXV. Representar a la Secretaría ante comisiones, subcomisiones, comités, grupos de trabajo y todo 
tipo de eventos de índole jurídica en que ésta participe; 

XXVI. Tramitar y someter a la consideración del Secretario, los expedientes relativos a las 
expropiaciones en los casos de afectaciones en que intervenga la Secretaría; 

XXVII. Dirigir y controlar los asuntos de tenencia legal de la tierra y demás inmuebles a disposición 
de la Secretaría; 

XXVIII. Establecer sistemas y procedimientos para el mejor desempeño de las áreas jurídicas de las 
delegaciones y de los órganos administrativos desconcentrados; 

XXIX. Proponer el nombramiento o remoción de los jefes de las áreas jurídicas de las delegaciones, 
así como opinar sobre las designaciones de las correspondientes de los órganos administrativos 
desconcentrados; 

XXX. Revisar, aprobar, expedir y difundir las normas oficiales mexicanas en el ámbito de 
competencia de la Secretaría; 

XXXI. Emitir opinión sobre las disposiciones que deban ser publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación y, en su caso, una vez satisfechos los requisitos legales correspondientes tramitar su 
publicación, y 

XXXII. Compilar y difundir leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
de observancia general, así como la jurisprudencia establecida por los tribunales en los juicios 
relacionados con asuntos de la competencia de la Secretaría o del objeto de las entidades del Sector 
Coordinado. 

SECCIÓN VI 
DE LA COORDINACIÓN GENERAL DE GANADERÍA 

Artículo 16. La Coordinación General de Ganadería tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer políticas de fomento para la conducción del desarrollo pecuario nacional; 
II. Realizar el seguimiento de la estructura de costos de producción y comercialización por especie 

pecuaria; 
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III. Establecer y coordinar los comités nacionales participativos por especie producto del subsector 
pecuario y coadyuvar al establecimiento y operación de los comités regionales y estatales por especie 
producto; 

IV. Fomentar la organización de productores pecuarios, proporcionándoles orientación y asesoría 
técnica en la formulación de sus programas de desarrollo pecuario, comercialización e integración de 
cadenas productivas; 

V. Coadyuvar con la Coordinación General Jurídica en los casos de constitución, organización y 
funcionamiento de las organizaciones de productores pecuarios y de revocación de registro concedido, 
emitiendo la opinión técnica correspondiente; 

VI. Establecer lineamientos para el fomento y fortalecimiento de las organizaciones de productores 
pecuarios; 

VII. Definir lineamientos técnicos para el funcionamiento de los centros de fomento pecuario, 
considerando el marco de acciones concertadas con las organizaciones sociales y de productores del 
subsector pecuario, así como opinar sobre el destino y uso de los mismos; 

VIII. Formular propuestas de diseño y funcionamiento de los sistemas de asistencia técnica y 
capacitación que apoyen el desarrollo de la actividad pecuaria, así como de sistemas de información 
técnica; 

IX. Promover y fortalecer la vinculación entre centros de investigación oficiales y privados, 
instituciones de educación media y superior, organizaciones de productores y la Secretaría, a fin de 
apoyar proyectos de interés pecuario; 

X. Emitir lineamientos para el otorgamiento de certificados de registro genealógico y los relativos a la 
evaluación del valor genético del pie de cría utilizado en el mejoramiento genético de las especies 
pecuarias, así como establecer criterios para su clasificación, calificación y verificación; 

XI. Emitir opinión técnica, ante las instancias correspondientes, sobre la modificación de esquemas 
de régimen comercial y arancelario de productos y subproductos pecuarios; 

XII. Difundir técnicas para la producción y utilización de forrajes, áreas de apacentamiento, 
aprovechamiento masivo de esquilmos pecuarios y subproductos industriales para la alimentación 
animal; 

XIII. Elaborar estudios técnicos y programas regionales para determinar coeficientes de agostadero; 
proponer la expedición de los certificados previstos en el artículo 121 de la Ley Agraria; así como 
expedir las constancias de mejora de tierras y realizar los estudios de clase de tierra; 

XIV. Fomentar y coordinar los estudios para el manejo y rehabilitación de agostaderos y pastizales, 
establecimiento de praderas y para el uso adecuado de otros recursos destinados a la alimentación 
animal, así como fomentar la revegetación de los potreros, a fin de evitar la erosión de los suelos y 
proteger los acuíferos; 

XV. Promover la conservación y reproducción de las especies forrajeras, especialmente las 
gramíneas, leguminosas, arbustivas, arbóreas y melíferas, así como evaluar las condiciones de estos 
recursos y su potencial; 

XVI. Participar, con las unidades administrativas que corresponda, en el análisis de comportamiento 
del mercado pecuario internacional; 

XVII. Participar en la elaboración de estudios y proyectos tendientes a la conservación del suelo y 
agua con fines pecuarios y cambio de uso del suelo, así como en el establecimiento de metodologías y 
lineamientos sobre la materia; 

XVIII. Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes, la estructura y 
lineamientos operativos para los comités estatales para el fomento y protección pecuaria, y 

XIX. Coadyuvar con autoridades estatales y municipales en las actividades de protección civil contra 
la abeja africana, así como proteger y preservar la reserva genética de abejas de origen europeo 
establecida en la Isla María Madre, con el fin de producir material genético de calidad y su distribución 
en el territorio nacional. 

CAPÍTULO QUINTO 
DE LAS DIRECCIONES GENERALES 

Artículo 17. A cargo de cada una de las direcciones generales habrá un titular, quien asumirá su 
dirección técnica y administrativa y será el responsable ante las autoridades superiores de su correcto 
funcionamiento. Los directores generales podrán ser auxiliados por los directores generales adjuntos, 
directores, subdirectores, jefes y subjefes de departamento, oficina, sección, mesa y demás servidores 
públicos que requieran las necesidades del servicio. 

Artículo 18. Corresponderá a los directores generales: 
I. Dirigir, organizar y evaluar el funcionamiento y desempeño de la unidad administrativa a su cargo; 
II. Acordar, con sus superiores, la resolución de los asuntos relevantes cuya tramitación les 

corresponda; 
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III. Ejercer las funciones que les sean delegadas, realizar los actos que les instruyan sus superiores y 
aquellos que les correspondan por suplencia; 

IV. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus atribuciones; 
V. Formular el anteproyecto de programa presupuesto anual de la Dirección General a su cargo y, 

una vez aprobado, vigilar su correcta y oportuna ejecución; 
VI. Coordinarse con los titulares de las demás unidades administrativas para el mejor despacho de 

los asuntos de su competencia; 
VII. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea requerida 

oficialmente; 
VIII. Promover, formular e instrumentar los programas de ahorro, productividad, transparencia y 

desregulación en la unidad administrativa a su cargo; 
IX. Intervenir en la contratación, desarrollo, capacitación, promoción, adscripción y licencias del 

personal a su cargo, así como en los casos de sanción, remoción y cese de estos servidores públicos; 
X. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la unidad administrativa a 

su cargo; 
XI. Generar, en el ámbito de su competencia, los anteproyectos de normas oficiales mexicanas y 

normas mexicanas en los términos de ley, así como en los comités consultivos nacionales de 
normalización y en los demás organismos de colaboración; 

XII. Aprobar los anteproyectos relativos a la organización, fusión, modificación, o supresión de las 
áreas que integran la unidad administrativa a su cargo; 

XIII. Coadyuvar con el Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera y las 
delegaciones estatales de la Secretaría, en la integración de la información que procesa dicho Servicio; 

XIV. Atender, en el ámbito de su competencia, los asuntos de carácter internacional que se 
relacionen con las atribuciones especificas de sus áreas; 

XV. Promover, organizar y patrocinar la celebración de congresos, seminarios, foros, consultas, 
exposiciones, ferias y concursos nacionales e internacionales, en el ámbito de su competencia; 

XVI. Definir lineamientos para el diseño, operación y evaluación de los planes, programas y 
proyectos a su cargo; 

XVII. Someter a la aprobación de su superior los estudios y proyectos que se elaboren en el área de 
su responsabilidad, y 

XVIII. Ejercer las demás facultades que les señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 
como las que les confiera el Secretario. 

SECCIÓN I 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE FOMENTO A LA AGRICULTURA 

Artículo 19. La Dirección General de Fomento a la Agricultura tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Proponer políticas de fomento para la conducción del desarrollo agrícola nacional; 
II. Establecer y coordinar los comités nacionales, regionales y estatales por sistema-producto del 

subsector agrícola, promoviendo la integración de cadenas productivas; 
III. Participar, con las dependencias competentes, en la integración y vinculación de programas 

alimentarios; 
IV. Fomentar la constitución de asociaciones de productores, proporcionándoles orientación y 

asesoría técnica para la formulación de sus programas de desarrollo agrícola e integración de cadenas 
productivas agroalimentarias; 

V. Diseñar, apoyar y promover el desarrollo de esquemas y mecanismos para establecer alianzas 
estratégicas de fomento e inversión en el campo que contribuyan al desarrollo de las cadenas 
productivas agroalimentarias; 

VI. Coadyuvar con la Coordinación General Jurídica en los casos de constitución, organización y 
funcionamiento de las organizaciones de productores, así como de revocación de la autorización 
concedida, emitiendo la opinión técnica correspondiente; 

VII. Participar con las instituciones competentes en la emisión de lineamientos para la integración de 
asociaciones entre productores e inversionistas para el desarrollo de unidades de producción agrícola; 

VIII. Analizar, con las unidades administrativas competentes y las organizaciones de productores, las 
posibilidades de conversión productiva hacia cultivos que les brinden mayor rentabilidad; 

IX. Promover a nivel nacional, estatal y regional, con la participación de las dependencias 
competentes, el abasto de insumos, maquinaria, y demás equipamiento y servicio para el fomento 
agrícola; 

X. Participar con las unidades administrativas competentes en la elaboración de mecanismos de 
regulación para la producción y comercio de productos e insumos agrícolas; 

XI. Participar en la formulación de políticas y estrategias para fomentar la producción, registro, 
certificación y comercio de semillas sexuales y agámicas; 
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XII. Coadyuvar en la emisión de lineamientos para la ejecución de programas y proyectos de 
operación, conservación y construcción de obras de riego, drenaje, defensa, mejoramiento y 
conservación de suelos y pequeña irrigación, cuya implementación sea responsabilidad de particulares, 
otras dependencias o instancias de gobierno; 

XIII. Participar con las unidades administrativas que corresponda, en el análisis de comportamiento 
de los mercados agrícolas; 

XIV. Participar, con las unidades administrativas que correspondan, en el diseño, promoción y 
difusión de campañas de fomento al consumo de productos agrícolas, y 

XV. Participar en la formulación de propuestas de diseño y funcionamiento de los sistemas de 
información que apoyen el desarrollo de la actividad agrícola. 

SECCIÓN II 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE VINCULACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO 

Artículo 20. La Dirección General de Vinculación y Desarrollo Tecnológico tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Promover y fortalecer la vinculación entre los centros de investigación y los productores agrícolas y 
promover la competencia en la prestación de los servicios técnicos a productores; 

II. Fomentar la inversión en la investigación e innovación tecnológica y promover la tecnología 
acorde a las diferentes condiciones del país; 

III. Fomentar y promover, con las instituciones de educación superior y los centros de investigación 
nacionales e internacionales, tecnologías apropiadas que promuevan el desarrollo sustentable de los 
recursos naturales para la producción agrícola; 

IV. Contribuir a la difusión de los avances de las investigaciones científicas y tecnológicas; así como 
a la difusión de los programas, los proyectos y las facilidades que ofrecen los particulares, los 
organismos y las instituciones en el ámbito internacional, entre los productores, los profesionistas y las 
instituciones relacionadas con el sector; 

V. Promover tecnologías avanzadas, tales como el manejo integrado de plagas, postcosecha, 
agricultura orgánica, propagación in vitro de individuos superiores, caracterización de germoplasma, 
entre otras; para mejorar la calidad de productos agrícolas; 

VI. Promover la investigación en materia de biotecnología, ingeniería genética, bioseguridad, 
organismos genéticamente modificados y el análisis de su impacto en los agroecosistemas; 

VII. Coordinar la política en materia de recursos fitogenéticos que son aprovechados con fines 
alimentarios y como materias primas industriales; 

VIII. Gestionar, difundir, supervisar y evaluar los convenios y acuerdos de coordinación agrícola en 
materia científica y tecnológica con instituciones, gobiernos estatales y del extranjero; 

IX. Colaborar con las demás áreas de la Secretaría en promover la cooperación nacional e 
internacional en materia de educación, investigación y transferencia de tecnología; 

X. Fomentar el desarrollo del capital humano en las actividades agrícolas, y 
XI. Promover la constitución de organismos de certificación para productos agrícolas. 

SECCIÓN III 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYOS PARA EL DESARROLLO RURAL 

Artículo 21. La Dirección General de Apoyos para el Desarrollo Rural tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Promover a través de incentivos económicos y de complemento a la inversión, mejoras en la 
competitividad, productividad y la transformación de los productos primarios, que incrementen la 
eficiencia primaria, la participación en el valor agregado por parte del productor y lo articulen de una 
manera eficiente a la cadena productiva; 

II. Establecer mecanismos de apoyo para incentivar la capitalización de los pobladores rurales de 
menor desarrollo relativo, las unidades de producción familiar y de sus organizaciones económicas; 

III. Coadyuvar en la adquisición y aplicación de equipos y bienes de tecnología apropiada a las 
condiciones organizativas, económicas y potencial de desarrollo de los pobladores rurales de menor 
desarrollo relativo; 

IV. Fomentar la creación de empresas rurales de bienes y servicios y consolidar las industrias 
familiares dentro del sector rural de menor desarrollo relativo e impulsar la participación que 
corresponda a otras dependencias o entidades; 

V. Apoyar el desarrollo de proyectos de transformación, generación de valor agregado, y 
oportunidades de inversión que permitan a los pobladores rurales participar en mayor medida de los 
beneficios derivados de las cadenas producción-consumo; 

VI. Promover la generación de alternativas de empleo e ingreso para la población de mayor 
marginación dentro del sector rural; 
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VII. Fomentar una cultura de prevención contra la ocurrencia de fenómenos naturales que afectan las 
actividades productivas y el patrimonio de la población del sector rural, y coadyuvar en la aplicación de 
medidas de atención ante su presencia; 

VIII. Apoyar la reconversión productiva y el uso de prácticas de agricultura y pesca sostenible en 
regiones con alta vulnerabilidad, mediante el diseño de estrategias y mecanismos adecuados a las 
condiciones regionales; 

IX. Establecer, en coordinación con las dependencias competentes, programas, procedimientos y 
mecanismos para el desarrollo de una producción agroalimentaria sostenible y el uso apropiado de los 
recursos naturales, en las regiones de mayor vulnerabilidad ante factores adversos a la actividad 
agropecuaria, acuícola y pesquera; 

X. Emitir los lineamientos para el desarrollo de programas que fomenten la capitalización y la 
inversión productiva entre la población rural de menor desarrollo relativo; 

XI. Diseñar los lineamientos normativos de los programas de apoyo al ingreso y atención a 
contingencias naturales, y 

XII. Participar en el desarrollo de esquemas de coordinación para la atención de la población de 
menor desarrollo en el medio rural. 

SECCIÓN IV 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROGRAMAS REGIONALES Y ORGANIZACIÓN RURAL 

Artículo 22. La Dirección General de Programas Regionales y Organización Rural tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Promover la organización rural participativa para la gestión, orientación y uso de recursos públicos 
y privados que contribuyan a incrementar la capacidad de generación de riqueza y de calidad de vida, de 
los habitantes del medio rural; 

II. Apoyar el desarrollo regional y municipal rural para generar ocupación, empleo, ingreso y arraigo 
de los habitantes rurales y sus familias; 

III. Promover el mejoramiento tecnológico-productivo de las regiones y municipios con base en el 
aprovechamiento adecuado de los recursos naturales; 

IV. Apoyar actividades económicas complementarias y la diversificación del ingreso de los 
productores, para ampliar las oportunidades y movilización de recursos en el medio rural; 

V. Orientar procesos autogestivos y de organización económica cooperativa, para fortalecer la 
comercialización de insumos, servicios, productos y su transformación, propiciando el establecimiento 
de redes de negocios; 

VI. Fortalecer la participación del pequeño productor y su empresa familiar, como base primaria de 
las organizaciones económicas, vertebrando sus empresas en esquemas cooperativos rurales de 
diferentes niveles; 

VII. Fomentar la comunicación, coordinación, coinversión y alianzas de organizaciones civiles, 
organización de productores e inversionistas, en los tres niveles de gobierno; 

VIII. Facilitar el acceso de los pobladores rurales a servicios financieros, fortaleciendo las iniciativas 
locales y la cultura de ahorro y préstamo; 

IX. Diseñar y proponer esquemas para la formación y fortalecimiento de instituciones financieras 
rurales no bancarias a través de construcción de redes locales, municipales y regionales; 

X. Promover la canalización de recursos y servicios de apoyo para la realización de proyectos, 
incorporando a grupos prioritarios, mujeres y jóvenes al desarrollo rural, buscando que incrementen el 
ingreso y calidad de vida, acorde a sus características particulares, y 

XI. Atender, y en su caso canalizar las necesidades de organizaciones económicas de las zonas 
marginadas en programas regionales. 

SECCIÓN V 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS PARA EL DESARROLLO RURAL 

Artículo 23. La Dirección General de Estudios para el Desarrollo Rural tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Coordinar la realización de estudios económicos, técnicos, productivos y sociales para identificar 
prioridades, áreas de oportunidad y posibilidades de desarrollo rural; 

II. Analizar las tendencias y resultados internacionales sobre el desarrollo rural, para aprovechar las 
experiencias exitosas viables de aplicación en territorio nacional; 

III. Formular y proponer lineamientos para el desarrollo rural integral, que orienten al sector rural en 
la selección y formulación de sus políticas, programas y proyectos; 

IV. Diseñar y aplicar metodologías que permitan medir el impacto de los programas de desarrollo 
rural; 

V. Integrar una base de datos e indicadores del desarrollo rural, confiables y oportunos que sean 
soporte en la toma de decisiones; 
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VI. Generar y difundir los resultados de estudios económicos, técnicos, productivos y sociales de los 
principales indicadores del desarrollo rural para el fortalecimiento de la toma de decisiones de los 
agentes económicos del sector rural; 

VII. Generar acuerdos interinstitucionales, nacionales e internacionales para garantizar el suministro 
suficiente, oportuno y veraz de información en desarrollo rural; 

VIII. Generar recomendaciones de política en base al análisis de los resultados de las evaluaciones 
de los programas de desarrollo rural, con el fin de mejorar y readecuar su operación; 

IX. Impulsar la planeación participativa y la capacidad de gestión que permitan aprovechar 
eficientemente los programas y apoyos gubernamentales orientados al desarrollo rural, y 

X. Diseñar mecanismos de planeación que privilegien las cadenas productivas, tendientes a 
incrementar la competitividad nacional e internacional del sector rural. 

SECCIÓN VI 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PROFESIONALES PARA EL DESARROLLO RURAL 

Artículo 24. La Dirección General de Servicios Profesionales para el Desarrollo Rural tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Establecer mecanismos de fomento para el desarrollo de la oferta de servicios profesionales 
adecuados a las necesidades de las unidades de producción rural, de las organizaciones económicas de 
base y de las sociedades rurales de las zonas de alta y muy alta marginación o de las zonas de buen 
potencial productivo; 

II. Implementar un programa integral de apoyo a la oferta y demanda de servicios profesionales para 
el desarrollo rural, con visión de toda la cadena productiva, orientado a la generación de valor para los 
productores, capaz de incrementar la producción primaria, provocar procesos de reconversión 
productiva y organización, y propiciar procesos de desarrollo comunitario; 

III. Promover el uso creciente del conocimiento técnico, comercial, organizativo, gerencial y 
financiero, en los integrantes de las unidades de producción rural y de las organizaciones económicas 
de base, mediante procesos de capacitación y educación; 

IV. Emitir los lineamientos para el Programa de Extensionismo y Servicios Profesionales; 
V. Establecer los mecanismos de control, seguimiento y evaluación de los servicios de capacitación, 

divulgación, asesoría y transferencia de tecnología a nivel nacional; 
VI. Vincular los servicios profesionales con la investigación, capacitación, divulgación y adopción de 

los conocimientos técnicos, comerciales, organizativos, gerenciales y financieros en el medio rural; 
VII. Expedir los lineamientos para que profesionales puedan proporcionar servicios de 

extensionismo, capacitación y asistencia técnica agropecuaria y rural, así como llevar el registro y 
control correspondiente; 

VIII. Promover proyectos vinculados con productos agroalimentarios no tradicionales con mayor 
potencial de comercialización; 

IX. Identificar y aprovechar las oportunidades de negocio para los productos agroalimentarios no 
tradicionales, y 

X. Promover el intercambio y difusión de los proyectos sobresalientes de desarrollo rural sostenible. 
SECCIÓN VII 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ESTUDIOS AGROPECUARIOS Y PESQUEROS 
Artículo 25. La Dirección General de Estudios Agropecuarios y Pesqueros tendrá las siguientes 

atribuciones: 
I. Estudiar la evolución de los mercados internos y externos de insumos, bienes y productos 

agropecuarios, así como proponer modificaciones en las políticas y estrategias sectoriales y los flujos de 
financiamiento y aseguramiento destinados al sector agropecuario y pesquero, así como proponer 
políticas para impulsar su desarrollo; 

II. Realizar análisis económicos sobre la situación del sistema financiero rural con el objeto de 
proponer esquemas de financiamiento; 

III. Efectuar estudios y análisis técnico-actuariales de los seguros agropecuario, acuícola y pesquero; 
IV. Proporcionar asistencia técnica especializada en los nuevos instrumentos de administración de 

riesgos del sector agroalimentario y pesquero; 
V. Formular opinión sobre el desarrollo de políticas instrumentadas en materia de financiamiento 

rural; 
VI. Evaluar el desempeño económico del sector rural; 
VII. Mantener relación, sin menoscabo de la intervención de la Secretaría de Relaciones Exteriores, 

con organismos internacionales vinculados con financiamiento y seguro agropecuario y pesquero; 
VIII. Analizar la operación de esquemas de financiamiento y administración de riesgos en el sector 

agroalimentario en otros países; 
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IX. Dar seguimiento y análisis de los programas agropecuarios de los principales socios comerciales 
del país; 

X. Coordinar la realización de estudios comparativos de modelos de participación pública en los 
mercados agropecuarios y pesqueros a nivel internacional; 

XI. Dar seguimiento y análisis de los flujos de inversión extranjera directa en el sector 
agroalimentario, y 

XII. Llevar a cabo estudios de coyuntura sobre la situación actual del Sector para apoyar la toma de 
decisiones. 

SECCIÓN VIII 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS Y PROYECTOS DE INVERSIÓN 

Artículo 26. La Dirección General de Administración de Riesgos y Proyectos de Inversión tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Promover el desarrollo de instrumentos de administración de riesgo e inversión en el sector rural; 
II. Identificar y fomentar la participación de fondos financieros nacionales e internacionales en 

proyectos de inversión a largo plazo en el sector rural; 
III. Brindar apoyo técnico en el diseño e instrumentación de esquemas rurales transparentes y 

eficientes en la administración de riesgos; 
IV. Apoyar el diseño de instrumentos de reaseguro para apoyar el desarrollo de mercados de 

dispersión de riesgos en la economía rural; 
V. Proponer y dar seguimiento a las líneas generales de política y operación de las instituciones de 

seguro agropecuario y de capital de riesgo del Sector; 
VI. Fungir como vínculo institucional con las autoridades hacendarias y las instituciones financieras 

en los temas de seguro rural; 
VII. Promover la vinculación del sector productivo agroalimentario al mercado de capitales y 

desarrollar, en su caso con la participación de los gobiernos locales, instrumentos financieros para 
ordenar los mercados y la comercialización de la producción; 

VIII. Diseñar esquemas de capacitación y asistencia técnica para promover la cultura en el uso de la 
administración de riesgos dentro del sector productivo rural; 

IX. Promover ante la banca de desarrollo y entre el sector rural productivo el uso de instrumentos de 
cobertura y administración de riesgos, y 

X. Fungir como representante de la Secretaría en los eventos tanto nacionales como internacionales 
relacionados con la cooperación internacional en materia de financiamiento agropecuario, acuícola y 
pesquero. 

SECCIÓN IX 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO AL FINANCIAMIENTO RURAL 

Artículo 27. La Dirección General de Apoyo al Financiamiento Rural tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Promover acciones y estrategias para la transformación, operación y fortalecimiento del Sistema 
Financiero Rural; 

II. Analizar y promover instrumentos financieros diseñados para el sector rural, acuícola y pesquero; 
III. Inducir alianzas estratégicas con instituciones financieras nacionales e internacionales con el fin 

de estudiar la implementación de proyectos productivos piloto; 
IV. Participar con las instancias correspondientes en las auditorías de dichos proyectos y en la 

coordinación del modelo en su fase operativa; 
V. Promover la formación de nuevas figuras asociativas de crédito; 
VI. Promover, en coordinación con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, foros, seminarios y 

encuentros nacionales e internacionales para divulgar y consensuar esquemas de financiamiento rural y 
pesquero; 

VII. Estudiar, proponer y participar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la 
determinación de los criterios generales para el establecimiento de los estímulos y apoyos fiscales y 
financieros, necesarios para el desarrollo integral del sector agrícola, ganadero, acuícola y pesquero; 

VIII. Fungir como vínculo institucional con intermediarios financieros, la banca comercial y la banca 
de desarrollo rural para fomentar la inversión en el sector rural, acuícola y pesquero; 

IX. Orientar al sector productivo agropecuario y pesquero en el aprovechamiento de fuentes de 
financiamiento externo, y 

X. Realizar análisis de riesgos, así como evaluaciones financieras de proyectos productivos. 
SECCIÓN X 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE EFICIENCIA FINANCIERA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 
Artículo 28. La Dirección General de Eficiencia Financiera y Rendición de Cuentas tendrá las 

siguientes atribuciones: 
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I. Proponer políticas para la óptima administración de los recursos financieros de la Secretaría, sus 
delegaciones, y de los órganos administrativos desconcentrados del Sector, así como darles 
seguimiento y evaluar su cumplimiento; 

II. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa sectorial; 

III. Normar, coordinar e integrar las actividades relativas a los procesos de programación, 
presupuestación y contabilidad del Sector, con apego a las políticas y lineamientos que determinen las 
dependencias competentes; 

IV. Normar y coordinar la elaboración e integración del Programa Operativo Anual, el anteproyecto 
de presupuesto y la Cuenta de la Hacienda Pública Federal del Sector, así como someter a la 
consideración del Oficial Mayor sus resultados; 

V. Normar y coordinar la elaboración e integración de otros programas de presupuesto del interés de 
la Secretaría que ordene el titular de la dependencia; 

VI. Proponer al Oficial Mayor la normatividad para el ejercicio del programa de presupuesto anual de 
las unidades administrativas de la Secretaría, las delegaciones y órganos administrativos 
desconcentrados, así como de las entidades coordinadas y dar seguimiento, controlar y evaluar su 
ejercicio; 

VII. Integrar el informe del avance físico financiero del Sector y elaborar los reportes financieros que 
correspondan, mediante la operación del sistema integral de información programática, presupuestal y 
contable del Sector; 

VIII. Analizar el comportamiento de los compromisos presupuestales y las solicitudes de 
modificación programática presupuestal que presenten las unidades administrativas de la Secretaría y 
las delegaciones, someter a autorización del Oficial Mayor transferencias y adecuaciones que procedan, 
así como llevar su registro y control; 

IX. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las autorizaciones de afectación 
programática presupuestal de la Secretaría, delegaciones, órganos administrativos desconcentrados y 
entidades coordinadas, así como llevar su registro y control; 

X. Determinar y proponer los escenarios financieros y niveles de gasto del Sector, en apoyo de sus 
programas, prioridades y compromisos; 

XI. Establecer normas y procedimientos para el trámite de pago de la documentación comprobatoria 
de operaciones realizadas que afecten el presupuesto autorizado de la Secretaría, supervisar su 
aplicación y llevar a cabo su registro; 

XII. Controlar y enterar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público los ingresos de ley generados 
por las unidades administrativas de la Secretaría; 

XIII. Participar, en los términos de las disposiciones legales aplicables, en la gestión de créditos y 
aportaciones externas para financiar programas de la Secretaría, así como efectuar las gestiones para 
su reembolso y llevar a cabo el seguimiento y control correspondiente; 

XIV. Apoyar y vigilar la oportunidad y eficiencia en el cumplimiento de programas y calendarios de 
los ingresos y egresos de la Secretaría; 

XV. Establecer, conforme a la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, el sistema 
de contabilidad y presupuesto de la Secretaría, así como su patrimonio, ingresos, activos, costos, 
gastos y pasivos, y 

XVI. Llevar la contabilidad general de la Secretaría, conforme a la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público Federal y a las normas que expida la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, así 
como supervisar los procedimientos que en la materia apliquen las delegaciones de la Secretaría y 
órganos administrativos desconcentrados. 

SECCIÓN XI 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y PROFESIONALIZACIÓN 

Artículo 29. La Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer para autorización del Oficial Mayor, políticas, lineamientos y normatividad en materia de 
reclutamiento, selección, inducción, nombramientos, contratación, prestaciones, remuneraciones, 
servicios, profesionalización, desarrollo, motivación y movimientos del personal de la Secretaría, 
asegurar su implantación y operación, buscando siempre el desarrollo integral de los trabajadores; 

II. Emitir normas y lineamientos para el pago de las remuneraciones al personal de la Secretaría, 
determinar la emisión o suspensión de pagos y la aplicación de descuentos y retenciones autorizados 
conforme a la ley y, en su caso, la recuperación de las cantidades correspondientes a salarios no 
devengados, así como originados por la aplicación de las medidas disciplinarias y sanciones 
administrativas contempladas en las Condiciones Generales de Trabajo y legislación aplicable; 
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III. Establecer y operar los tabuladores autorizados, las estructuras salariales, las estructuras de 
puestos y plazas, los sistemas de incentivos y sanciones, documentar y tramitar las autorizaciones de 
creación, conversión, compactación de plazas, mantener el inventario de las plantillas autorizadas, el 
control de la vacancia y el control y registro del presupuesto de servicios personales autorizado; 

IV. Promover, coordinar, observar y vigilar la aplicación de las Condiciones Generales de Trabajo 
que rigen las relaciones laborales de los trabajadores de la Secretaría, y participar en la revisión y 
modificación de las mismas; 

V. Atender las relaciones con el Sindicato Nacional de Trabajadores de la Secretaría, así como con 
los organismos competentes en materia de derechos y prestaciones del personal al servicio de la 
Dependencia, así como participar en el Comité Nacional Mixto de Capacitación y Productividad; 

VI. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto del ramo en todo lo concerniente a 
remuneraciones al personal; controlar su ejercicio, adecuaciones y modificaciones y autorizar a las 
unidades administrativas de la Secretaría el ejercicio de las asignaciones presupuestales 
correspondientes a dichos conceptos y supervisar y controlar su correcta aplicación; 

VII. Operar el sistema de pagos de remuneraciones y de nóminas en el ámbito de la Secretaría y las 
delegaciones conforme al sistema establecido por la Tesorería de la Federación y establecer normas y 
lineamientos para la solicitud, guarda, custodia y manejo de las formas valoradas correspondientes; 

VIII. Difundir y vigilar la aplicación de políticas en materia de administración de personal emitidas por 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría y Desarrollo Administrativo, formular e 
instrumentar los programas específicos para su aplicación en la Secretaría y en el Sector Coordinado; 

IX. Establecer y difundir las directrices y definir, elaborar, emitir y promover sistemas y 
procedimientos en materia de administración de personal, referidas a los procesos de contratación, 
empleo y separación, así como para la instrumentación de políticas emitidas por las Dependencias 
competentes, vigilando siempre la dignidad de los trabajadores; 

X. Coadyuvar con la Coordinación General Jurídica y la Contraloría Interna en las diligencias e 
investigaciones relativas al incumplimiento de obligaciones laborales en que pudiera incurrir el personal 
y aplicar las medidas de carácter administrativo que determinen las autoridades competentes. 
Asimismo, imponer y revocar las medidas correctivas a que se haga acreedor el personal de la 
Secretaría en materia laboral; 

XI. Instrumentar y operar el sistema escalafonario, así como difundirlo entre el personal y asesorar a 
los representantes de la Secretaría ante la Comisión Nacional Mixta de Escalafón; 

XII. Establecer, promover y coordinar programas internos de bienestar social y acciones de 
protección al ingreso económico de los trabajadores, a través del otorgamiento de servicios y el fomento 
a la participación de los trabajadores y su familia en actividades culturales, deportivas y recreativas; 

XIII. Coadyuvar en la implementación del Sistema de Protección Civil para el personal de la 
Secretaría, y 

XIV. Participar en la instrumentación y seguimiento de los programas especiales para la 
administración de los recursos humanos de la Secretaría y el Sector Coordinado. 

SECCIÓN XII 
DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROVEEDURÍA Y RACIONALIZACIÓN DE BIENES Y SERVICIOS 

Artículo 30. La Dirección General de Proveeduría y Racionalización de Bienes y Servicios Generales 
tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Proponer y aplicar políticas para la eficiente, transparente, oportuna y justificada proveeduría y 
racionalización de recursos materiales y la prestación de servicios generales en la Secretaría, las 
delegaciones y los órganos administrativos desconcentrados, con apego a criterios de austeridad y 
productividad, acorde la normatividad aplicable; 

II. Establecer lineamientos para la formulación de los programas anuales de la Secretaría en materia 
de adquisición de bienes, de obras públicas, de servicios y de desincorporación y baja de activos 
improductivos y de desecho; 

III. Participar en la formulación del anteproyecto de presupuesto en el ramo de servicios, 
adquisiciones, inversiones y gasto operativo y controlar su ejercicio, adecuaciones y modificaciones y 
autorizar a las unidades administrativas de la Secretaría el ejercicio de las asignaciones presupuestales 
correspondientes a dichos conceptos y supervisar y controlar su correcta aplicación, de conformidad con 
los programas, agendas y compromisos de los comités y subcomités de adquisiciones, obras, 
desincorporación de activos de la Secretaría, las delegaciones, órganos desconcentrados y entidades 
coordinadas; 

IV. Realizar con estricto apego a la ley las adquisiciones de bienes y servicios, para las unidades 
administrativas centrales, normar, vigilar y supervisar las que efectúen las unidades administrativas, así 
como establecer lineamientos para la administración de los almacenes y supervisar su observancia; 
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V. Dictaminar los casos no sujetos a licitación pública relativos a la adquisición, arrendamiento, 
contratación de servicios, mantenimiento, construcción y adaptación de bienes muebles e inmuebles, así 
como integrar la documentación comprobatoria correspondiente; 

VI. Establecer bases para el trámite de pago de las adquisiciones y servicios realizados por la 
Secretaría y verificar el cumplimiento de las condiciones y garantías que deban otorgar los proveedores; 

VII. Emitir lineamientos y normas para regular la asignación, utilización, conservación, 
aseguramiento, reparación, mantenimiento, rehabilitación y aprovechamiento de oficinas y espacios de 
trabajo, bienes muebles e inmuebles, automóviles, vehículos y equipo de transporte al servicio de la 
Secretaría; 

VIII. Analizar los requerimientos y atender las necesidades de espacio físico de oficinas y áreas de 
trabajo, adaptaciones, instalaciones y mantenimiento de los inmuebles que ocupan las unidades 
administrativas de la Secretaría, las delegaciones y los órganos desconcentrados; 

IX. Realizar la contratación y supervisión de la construcción, reparación, mantenimiento y 
rehabilitación de los inmuebles al servicio de las unidades administrativas centrales y supervisar estas 
funciones en las delegaciones de la Secretaría; 

X. Normar, aplicar y supervisar los sistemas de control de inventarios generales de bienes y 
dictaminar y vigilar su afectación, baja y destino final; 

XI. Definir las políticas de contratación de seguros de los bienes de activo y patrimonio de la 
Secretaría; contratar y mantener actualizadas las pólizas correspondientes; 

XII. Establecer normas y lineamientos para la prestación de los servicios de administración y 
distribución de documentos oficiales y el sistema de archivo de la Secretaría, de conformidad con las 
disposiciones del Archivo General de la Nación, así como determinar los esquemas para su control y 
supervisión; 

XIII. Realizar y controlar los arrendamientos y aseguramiento de bienes para uso de las unidades 
administrativas; 

XIV. Establecer lineamientos y criterios para llevar a cabo los servicios de artes gráficas, así como 
los relativos a las publicaciones de la Secretaría; 

XV. Determinar, regular y controlar el parque vehicular, fijar las políticas y normas para su 
adquisición, asignación, uso, mantenimiento y vigilar la utilización del equipo de transporte, así como el 
de combustibles e insumos que requiera; 

XVI. Normar, dirigir, controlar y evaluar los servicios de vigilancia, limpieza, mensajería, archivos, 
correspondencia, talleres, transportación, fotocopiado, seguridad y protección y generales de apoyo; 

XVII. Participar en la formulación, instrumentación y evaluación del programa sectorial en materia de 
recursos materiales y servicios generales. 

XVIII. Coordinar la integración, funcionamiento, programas, agendas y compromisos de los comités 
y subcomités de adquisiciones, obras, desincorporación de activos de la Secretaría, las delegaciones, 
órganos desconcentrados y entidades coordinadas; 

XIX. Determinar y ejecutar el plan maestro inmobiliario de la Secretaría, que le asegure su 
integración eficiente, operativa y funcional, elimine gasto innecesario, permita el aprovechamiento del 
activo patrimonial, elimine arrendamientos y se desincorporen activos improductivos; 

XX. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil y coordinar su implantación para el 
personal de la Secretaría, y 

XXI. Suscribir los convenios, contratos y pedidos relativos al ejercicio de sus atribuciones. 
SECCIÓN XIII 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROMOCIÓN DE LA EFICIENCIA Y CALIDAD EN LOS 
SERVICIOS 

Artículo 31. La Dirección General de Promoción de la Eficiencia y Calidad en los Servicios tendrá 
las siguientes atribuciones: 

I. Emitir lineamientos y criterios técnicos en materia de organización, funcionamiento, 
modernización, simplificación, desconcentración y descentralización administrativa de la Secretaría, 
incluyendo a las delegaciones y los órganos administrativos desconcentrados; 

II. Coordinar y promover la elaboración, instrumentación, seguimiento y evaluación de programas de 
innovación y calidad administrativa, conforme a los lineamientos que emitan las dependencias 
competentes; 

III. Analizar las propuestas de reestructuraciones, creaciones, modificaciones y eliminaciones 
orgánico funcionales de unidades administrativas dependientes de la Secretaría, de las delegaciones y 
los órganos administrativos desconcentrados, así como gestionar las correspondientes a las entidades 
coordinadas; 
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IV. Participar con la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización, en el estudio y 
aprobación de las estructuras ocupacionales y salariales de la Secretaría, así como establecer y aplicar 
las políticas y lineamientos de productividad administrativa de la dependencia; 

V. Definir programas e instrumentar medidas orientadas a fomentar en el personal de la Secretaría la 
cultura de racionalización del gasto, optimización de recursos y calidad total en el servicio al público; 

VI. Diseñar, operar y administrar el programa interno de capacitación integral de la Secretaría, con 
base en las necesidades de las diferentes unidades administrativas; 

VII. Elaborar, aplicar y evaluar, los programas de desarrollo, capacitación y divulgación técnica 
dirigidos al personal en los distintos niveles de la organización de la Secretaría, de las delegaciones y 
órganos administrativos desconcentrados; 

VIII. Proponer e implementar procedimientos que tiendan a elevar la calidad de los servicios al 
público; 

IX. Coordinar la integración, funcionamiento, programas, agendas y compromisos del Comité de 
Informática de la Secretaría; 

X. Proponer políticas para la óptima administración de los recursos informáticos del Sector, sobre la 
organización y funcionamiento de la Secretaría, incluyendo las delegaciones y demás órganos 
administrativos desconcentrados, así como dar seguimiento y evaluar su cumplimiento, de conformidad 
con los programas, agendas y compromisos del Comité de Informática de la Secretaría; 

XI. Analizar, diseñar y apoyar la implementación de sistemas de información y procesamiento de 
datos en la Secretaría, delegaciones y órganos administrativos desconcentrados, así como dar 
seguimiento y evaluar su funcionamiento; 

XII. Someter a la autorización del Comité de Informática las evaluaciones sobre los proyectos de 
adquisición de bienes y servicios informáticos que presenten las unidades administrativas de la 
Secretaría, así como emitir lineamientos para el diseño y desarrollo de sistemas de información y 
procesamiento electrónico de datos de la Secretaría; 

XIII. Proporcionar los servicios informáticos y de teleproceso a las unidades administrativas de la 
Secretaría, incluyendo a las delegaciones; 

XIV. Validar y someter a autorización los proyectos de manuales de organización y procedimientos 
de las unidades administrativas de la Secretaría, incluyendo a las delegaciones y los órganos 
administrativos desconcentrados, así como coordinar la integración de los manuales de servicios al 
público y establecer los lineamientos para su actualización; 

XV. En coordinación con la Dirección General de Desarrollo Humano y Profesionalización, 
determinar y operar los dictámenes sobre la composición de la fuerza de trabajo de las unidades 
administrativas de la Secretaría, y 

XVI. Participar con la Coordinación General Jurídica y la Dirección General de Proveeduría y 
Racionalización de Bienes y Servicios, en los procesos de fusión, extinción, liquidación, transferencia o 
venta de las entidades coordinadas, así como vigilar el cumplimiento de las políticas y disposiciones en 
la materia. 

TÍTULO TERCERO 
DE LAS DELEGACIONES Y ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DISPOSICIONES COMUNES 

Artículo 32. Para el oportuno y eficiente despacho de los asuntos, la Secretaría contará con 
delegaciones y órganos administrativos desconcentrados que le estarán jerárquicamente subordinados, 
con facultades específicas para resolver sobre las materias que se les señalen y en el ámbito territorial 
que se determine. Éstos contarán, con sujeción a su presupuesto autorizado, con su respectiva 
Contraloría Interna. 

Las delegaciones, en el ámbito de su competencia y circunscripción territorial, deberán coordinarse 
institucionalmente, coadyuvando con los gobiernos de los estados y municipios a fin de consolidar el 
federalismo y alcanzar los objetivos fundamentales del Plan Nacional de Desarrollo, en lo relativo al 
sector agroalimentario. Asimismo deberán desarrollar e impulsar los planes y programas que encabeza 
la Secretaría en materia de federalización, con el objeto de incorporar este proceso al nivel municipal y 
satisfacer las exigencias de los productores. 

Los órganos administrativos desconcentrados deberán atender los acuerdos y demás lineamientos 
que dicte el Secretario por sí, o a través del Grupo Interno de Dirección. 

Artículo 33. Los titulares de cada delegación y de los órganos administrativos desconcentrados 
tendrán, en lo que corresponda, las atribuciones que el Artículo 18 confiere a los directores generales. 

Para el cumplimiento cabal de sus atribuciones los delegados y los titulares de los órganos 
administrativos desconcentrados se podrán auxiliar de los subdelegados, jefes de oficina, jefes de 
unidad, jefes de los distritos de desarrollo rural, jefes de los Centros de Apoyo al Desarrollo Rural, 
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coordinadores generales, directores generales, directores generales adjuntos, directores regionales, 
titulares de áreas jurídicas y demás servidores públicos que autorice en la estructura el Secretario, 
quienes contarán, en lo que corresponda, con las siguientes atribuciones: 

I. Representar legalmente a la delegación o al órgano administrativo desconcentrado de que se trate, 
en toda clase de juicios en que sea parte, e intervenir en los arbitrajes y reclamaciones de carácter 
jurídico que puedan afectar sus intereses; 

II. Suscribir oficios, escritos y todas aquellas promociones que exija el trámite procesal de los juicios, 
incluyendo el de amparo o de cualquiera otra controversia, así como desahogar los trámites y asistir a 
las audiencias y diligencias convocadas por los órganos jurisdiccionales, pudiendo designar para tal 
efecto y mediante oficio al personal a su cargo para ser auxiliado en el ejercicio de sus facultades; 

III. Elaborar y proponer los informes previos y justificados que en materia de amparo deba rendir el 
titular de la delegación o del órgano administrativo desconcentrado de que se trate, así como los demás 
servidores públicos que sean señalados como autoridades responsables; intervenir cuando la delegación 
o el órgano administrativo desconcentrado tenga carácter de tercero perjudicado en los juicios de 
amparo, así como formular, en general, todas las promociones que a dichos juicios se refieran; 

IV. Formular y presentar denuncias o querellas ante el Ministerio Público competente, de los hechos 
delictuosos por los que se afecte a la delegación o al órgano administrativo desconcentrado, así como la 
prestación de los servicios públicos a su cargo; otorgar el perdón legal, así como denunciar o 
querellarse ante el Ministerio Público de la Federación de los hechos que puedan constituir delitos de los 
servidores públicos en el desempeño de sus funciones, allegándose los elementos probatorios del caso 
y dando la intervención que corresponda a la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo; 

V. Ordenar y practicar visitas de verificación e inspección, así como sustanciar el procedimiento 
administrativo de calificación de infracciones relativas a las leyes y demás ordenamientos cuya 
aplicación compete a la Secretaría, y en su caso, aplicar las sanciones correspondientes; 

VI. Sustanciar, conforme a la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, los procedimientos 
administrativos cuya aplicación corresponda a la delegación o al órgano administrativo desconcentrado, 
que no sean competencia de otras unidades administrativas, formulando las resoluciones que al efecto 
correspondan; 

VII. Tramitar los recursos administrativos que no sean competencia de otras unidades 
administrativas, formulando los proyectos de resoluciones para firma del titular de la delegación o del 
órgano administrativo, o bien del servidor público en quien se haya delegado tal atribución; 

VIII. Expedir certificaciones de los documentos que obren en los archivos de la unidad administrativa 
a su cargo; 

IX. Establecer las bases y requisitos legales a que deban ajustarse los convenios, contratos, 
concesiones, autorizaciones, licencias, permisos y demás instrumentos jurídicos en que intervenga o 
sean competencia de la delegación o del órgano administrativo desconcentrado, siguiendo los 
lineamientos que al efecto fije la Coordinación General Jurídica; 

X. Suscribir, y en su caso, autorizar los convenios, acuerdos y bases de coordinación y concertación, 
que deban celebrar los servidores públicos competentes de la delegación o del órgano administrativo 
desconcentrado, siguiendo los lineamientos que al efecto fije la Coordinación General Jurídica; 

XI. Suscribir los documentos relativos al ejercicio de sus funciones, y 
XII. Ejercer las demás facultades que les señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 

como las que les confieran los titulares de las delegaciones o del órgano administrativo desconcentrado. 
CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS DELEGADOS 
Artículo 34. Los delegados tendrán, en lo que corresponda, las siguientes atribuciones: 
I. Ejercer en su ámbito territorial de competencia la representación de la Secretaría respecto de las 

atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, las leyes cuya 
aplicación corresponde a esta dependencia y las que señala este Reglamento, con excepción de las que 
son de la competencia exclusiva del Secretario; 

II. Vigilar, promover, supervisar y ejecutar los programas de la Secretaría; 
III. Tramitar y resolver todos los asuntos relacionados con la organización, fomento y desarrollo 

agropecuario, pesquero y agroindustrial, y en los casos de duda en la aplicación de la legislación o de 
aquellos que no están sujetos a normas generales, someterlos al acuerdo de la unidad administrativa 
correspondiente, sin perjuicio de adoptar las medidas emergentes que se requieran; 

IV. Formular y ejecutar su programa operativo, de conformidad con las políticas, lineamientos y 
procedimientos que fijen las unidades administrativas centrales de la Secretaría; 

V. Participar en los mecanismos de coordinación y concertación que se convengan o acuerden con 
las autoridades federales, estatales o municipales, así como con las organizaciones sociales y de 
productores del sector agroalimentario; 
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VI. Promover y supervisar el cumplimiento de compromisos programáticos con otras dependencias y 
entidades paraestatales del Sector Coordinado, dentro del marco de los programas sectoriales de la 
Secretaría; 

VII. Coordinar las acciones que el Ejecutivo Federal convenga con los gobiernos locales para 
fomentar el desarrollo rural, agropecuario y pesquero; 

VIII. Instrumentar acciones de coordinación, supervisión y control para la operación de apoyos 
directos al campo, y promover mecanismos de comercialización de granos, oleaginosas y otros 
productos agropecuarios, de acuerdo a los lineamientos emitidos al efecto; 

IX. Establecer políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico y 
administrativo, que deban regir en las áreas administrativas con que cuenten o se les adscriban, y 
apoyar técnicamente la desconcentración y delegación de facultades que determine el Secretario; 

X. Acordar los nombramientos de los subdelegados y titulares de las áreas jurídica y de 
administración, previa aprobación de las unidades administrativas que corresponda; 

XI. Proponer al Secretario la delegación de atribuciones en servidores públicos subalternos; 
XII. Formular los manuales de organización, procedimientos y servicios al público correspondientes 

a la delegación que, previo dictamen de la Oficialía Mayor y la Coordinación General Jurídica, deberán 
ser aprobados y expedidos por el Secretario; 

XIII. Suscribir los convenios y contratos relativos al ejercicio de sus atribuciones, en los términos de 
las disposiciones y lineamientos determinados al efecto; 

XIV. Someter a la aprobación de las unidades administrativas que corresponda, los estudios y 
proyectos que se elaboren en el área de su responsabilidad; 

XV. Promover con los productores la elaboración de estudios y proyectos agropecuarios y 
agroindustriales en el área de su responsabilidad; 

XVI. Participar en los órganos de gobierno de las entidades paraestatales del Sector Coordinado; 
XVII. Proponer y gestionar ante el Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal, la coordinación y 

concertación intersectorial de los programas y proyectos de sanidad, fomento agrícola, pecuario, 
pesquero, agroindustrial, de infraestructura y desarrollo de la comunidad rural; 

XVIII. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil, así como formular y establecer su 
Programa Interno de Protección Civil; 

XIX. Informar al Comité de Planeación para el Desarrollo Estatal sobre el programa operativo de la 
Delegación, procurando su congruencia con los programas de los gobiernos estatales; 

XX. Coadyuvar en la coordinación, aplicación y supervisión de los programas sustantivos, así como 
en los de recursos humanos, materiales y financieros y en la aplicación de normatividad de éstos, que 
estén a cargo de otras unidades administrativas de la Secretaría o del Sector Coordinado y se 
encuentren dentro de su ámbito territorial; 

XXI. Impulsar en todo momento la coordinación institucional de la Secretaría con los gobiernos de 
los estados y municipios; 

XXII. Otorgar permisos y autorizaciones en materia agrícola, pecuaria y agroindustrial, con 
excepción de aquéllos cuya expedición competa exclusivamente a las unidades administrativas 
centrales; 

XXIII. Otorgar permisos y autorizaciones en materia de acuacultura y pesca con excepción de 
aquéllos cuya expedición competa exclusivamente a la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, 
siguiendo los lineamientos que emita la Coordinación General Jurídica, así como atendiendo a las 
instrucciones de carácter técnico administrativo, sistemas y procedimientos que establezca el titular de 
dicha Comisión, y 

XXIV Ejercer las demás facultades que les señalen otras disposiciones legales y administrativas, así 
como las que les confiera el Secretario. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS TITULARES DE LOS ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS 

DESCONCENTRADOS 
Artículo 35. Los titulares de los órganos administrativos desconcentrados tendrán, en lo que 

corresponda, las siguientes atribuciones: 
I. Establecer políticas, lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos de carácter técnico y 

administrativo, que deban regir en las áreas administrativas con que cuenten, y apoyar técnicamente la 
descentralización, desconcentración y delegación de facultades que determine el Secretario; 

II. Acordar y suscribir los convenios y contratos relativos al órgano desconcentrado a su cargo, de 
conformidad con las disposiciones y lineamientos que fijen las unidades administrativas centrales de la 
Secretaría; 

III. Conducir la administración del personal así como, los recursos financieros y materiales que se 
les asignen para el desarrollo de sus actividades; 
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IV. Coordinar la ejecución de su programa operativo, de conformidad con las políticas, lineamientos 
y procedimientos que establezcan las unidades administrativas centrales de la Secretaría; 

V. Proponer el anteproyecto de programa presupuesto anual del órgano desconcentrado a su cargo 
y, una vez aprobado, conducir su correcta y oportuna ejecución; 

VI. Proponer los proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios al público 
relativos al órgano desconcentrado a su cargo que, previo dictamen de la Oficialía Mayor y la 
Coordinación General Jurídica, deberán ser expedidos por el Secretario; 

VII. Proponer al Secretario la delegación de atribuciones en servidores públicos subalternos; 
VIII. Participar, en el ámbito de su competencia, en los mecanismos de coordinación y concertación 

que se establezcan con las autoridades federales, estatales y municipales, así como con los sectores 
social y privado; 

IX. Suscribir los anexos de ejecución a celebrarse con gobiernos estatales y municipales, derivados 
de los actos jurídicos a que se refiere la fracción XIX del artículo 6o. de este Reglamento; 

X. Suscribir los convenios o bases de colaboración con otras dependencias o entidades de la 
Administración Pública Federal, así como los convenios de concertación con las organizaciones sociales 
y de productores del sector agroalimentario, previa autorización y registro ante la Oficialía Mayor, para 
su afectación en el presupuesto, y previo dictamen por la Coordinación General Jurídica; 

XI. Participar, en el ámbito de su competencia, en el cumplimiento de compromisos programáticos 
concertados con otras dependencias y entidades paraestatales del Sector Coordinado, dentro del marco 
de los programas sectoriales de la Secretaría; 

XII. Participar en el Sistema Nacional de Protección Civil, así como formular y establecer su 
Programa Interno de Protección Civil; 

XIII. Coordinarse con los titulares de las unidades administrativas de la Secretaría, para el eficaz 
despacho de los asuntos de su competencia; 

XIV. Proporcionar la información, los datos o la cooperación técnica que les sea requerida 
oficialmente; 

XV. Atender y resolver los asuntos jurídicos del órgano desconcentrado a su cargo; 
XVI. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones legales y administrativas en todos los 

asuntos cuya atención les corresponda; 
XVII. Cumplir con las normas de control y fiscalización que establezcan las disposiciones legales 

correspondientes; 
XVIII. Presentar al Consejo Técnico el informe del desempeño de las actividades del órgano 

administrativo a su cargo, cuando menos cuatro veces al año, incluido el ejercicio del presupuesto y los 
estados financieros correspondientes, las metas propuestas y compromisos asumidos; 

XIX. Ejecutar e informar de los acuerdos que dicte el Consejo Técnico, y 
XX. Ejercer las demás facultades que les asignen otras disposiciones legales y administrativas, así 

como las que les confiera y delegue el Secretario. 
Artículo 36. El Secretario establecerá la estructura orgánica de los órganos administrativos 

desconcentrados, mediante acuerdos que serán publicados en el Diario Oficial de la Federación. 
SECCIÓN I 

DE LA COMISIÓN NACIONAL DE ACUACULTURA Y PESCA 
Artículo 37. La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, tendrá las atribuciones que se 

establecen en la Ley de Pesca, su Reglamento, este ordenamiento, el decreto por el que fue creada y 
demás disposiciones aplicables, las cuales serán ejercidas por las unidades administrativas que la 
integran, sin perjuicio de su ejercicio directo por parte del Comisionado. 

La Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca contará con las siguientes unidades administrativas: 
Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación; 
Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola; 
Dirección General de Organización y Fomento; 
Dirección General de Infraestructura; 
Dirección General de Inspección y Vigilancia; 
Unidad de Administración, y 
Unidad de Asuntos Jurídicos. 
Artículo 38. La Dirección General de Planeación, Programación y Evaluación, tendrá las siguientes 

atribuciones: 
I. Participar en el Sistema Nacional de Planeación Democrática en materia de acuacultura y pesca; 
II. Proponer políticas y fijar lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas y 

procedimientos para llevar a cabo el proceso de planeación en el ámbito de competencia de la 
Comisión, así como supervisar y evaluar el cumplimiento de los objetivos, políticas, estrategias y metas 
de la planeación nacional del desarrollo, y en su caso, proponer modificaciones a las mismas; 
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III. Coordinar las actividades necesarias para llevar a cabo el proceso permanente de consulta 
popular del sector; 

IV. Proponer los lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas y 
procedimientos que permitan dar unidad y congruencia a las acciones de la Comisión en materia de 
pesca y acuacultura y asegurar y vigilar la coherencia entre los respectivos programas y la asignación 
de recursos para su ejecución; 

V. Proponer las acciones que deban ser coordinadas, concertadas e inducidas, así como los 
acuerdos intersecretariales necesarios para promover el desarrollo de la pesca y la acuacultura; 

VI. Definir los lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas y procedimientos 
para elaborar el Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, con la participación que corresponda a 
otros sectores e instancias de gobierno y a los productores; 

VII. Formular, actualizar y dar seguimiento al Programa Nacional de Pesca y Acuacultura, en los 
términos previstos por las disposiciones jurídicas aplicables; 

VIII. Establecer, operar y mantener actualizado el sistema integrado de información acuícola y 
pesquera, con la participación que corresponda al Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria 
y Pesquera; 

IX. Diseñar y operar el Registro Nacional de la Pesca; 
X. Integrar y publicar la información estadística acuícola y pesquera; 
XI. Implantar y supervisar la operación de los sistemas de registro, los estadísticos y los geográficos 

a nivel central y de oficinas regionales y estatales con la participación que corresponda al Servicio de 
Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera; 

XII. Contribuir a la prestación del servicio público de información en materia de pesca y acuacultura, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Realizar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, investigaciones, 
encuestas y muestreos estadísticos requeridos en materia de pesca y acuacultura; 

XIV. Establecer la coordinación necesaria con dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, así como con los gobiernos estatales y con instituciones privadas, para la obtención de 
la información requerida por la Comisión y proponer la celebración, en los casos que proceda, de los 
convenios respectivos; 

XV. Formular estudios que se requieran para la planeación del desarrollo del sector pesquero y 
acuícola o contratarlos, conforme a la normatividad aplicable, así como supervisar su ejecución; 

XVI. Definir y establecer en el ámbito de competencia de la Comisión, las políticas, objetivos y 
estrategias para lograr el desarrollo sustentable de la pesca y la acuacultura; 

XVII. Elaborar, en coordinación con la Unidad de Administración, los anteproyectos de los 
programas y presupuestos de la Comisión y evaluar la ejecución de los programas y presupuestos 
aprobados, así como formular informes periódicos y, en su caso, proponer las medidas correctivas 
necesarias y llevar a cabo el seguimiento respectivo; 

XVIII. Proponer al Comisionado la política internacional en materia de acuacultura y pesca, con la 
participación que corresponda a la Secretaría de Relaciones Exteriores y otras dependencias de la 
Administración Pública Federal; 

XIX. Coordinar, dar seguimiento y evaluar, conjuntamente con la Secretaría de Relaciones 
Exteriores, la participación de la Comisión en programas de cooperación de carácter científico, técnico y 
económico con otros países, así como en foros, organismos y reuniones internacionales en materia 
pesquera y acuícola; 

XX. Proponer al Comisionado, la adopción de políticas y lineamientos en foros y temas 
internacionales competencia de la Comisión, así como programas y proyectos de cooperación científica, 
técnica y económica con otros países, organismos internacionales y entidades extranjeras con los que 
se suscriban convenios dentro de la competencia de la Comisión, así como darles seguimiento y evaluar 
sus resultados; 

XXI. Participar en la adopción e implementación de políticas y lineamientos en foros y organismos 
internacionales que incidan en la actividad pesquera y acuícola, en coordinación con las dependencias 
competentes de la Administración Pública Federal, y 

XXII. Programar, coordinar y evaluar el pago de todas las cuotas a organismos e instituciones 
internacionales en los que participe la Comisión. 

ARTÍCULO 39. La Dirección General de Ordenamiento Pesquero y Acuícola tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Proponer e implantar los lineamientos y estrategias para el aprovechamiento sustentable de los 
recursos pesqueros y acuícolas, así como los esquemas para el ordenamiento de la pesca y la 
acuacultura; 
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II. Formular y proponer programas de manejo para las pesquerías y los desarrollos acuícolas, en 
coordinación con las unidades administrativas de la Comisión, los gobiernos estatales y los 
participantes en estas actividades; 

III. Definir, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Comisión, las 
unidades de pesquerías, los límites recomendables de captura y esfuerzo pesquero, y el conjunto de 
instrumentos, artes, equipos, personal, métodos y técnicas pesqueras, el número de embarcaciones y 
sus características aplicables a la captura de determinada especie o grupos de especies; 

IV. Analizar el comportamiento de las pesquerías y establecer las tallas o pesos mínimos de las 
especies, la asignación de volúmenes y cuotas de captura y las zonas de explotación, considerando la 
información que le proporcione el Instituto Nacional de la Pesca; 

V. Proponer en coordinación con Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, las medidas 
pertinentes para la conservación de los recursos pesqueros y la repoblación de las áreas de pesca; 

VI. Regular la creación de áreas de refugio y de reserva, para crecer las especies acuáticas que así 
lo requieran; 

VII. Proponer el establecimiento de épocas y zonas de veda, y formular programas para el fomento 
de la utilización de los recursos de flora y fauna acuáticas, tomando en cuenta la opinión del Instituto 
Nacional de la Pesca; 

VIII. Establecer, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, las medidas administrativas y de 
control a que debe sujetarse la actividad pesquera y acuícola; 

IX. Establecer los procedimientos de carácter técnico y administrativo para la expedición, trámite y 
revisión de la documentación relativa al control administrativo de las actividades pesqueras y acuícolas; 

X. Coordinar y supervisar la operación de los programas de administración, conservación y 
regulación pesquera y acuícola, así como analizar sus efectos y funcionalidad, a fin de proponer las 
adecuaciones necesarias a las disposiciones normativas en la materia; 

XI. Formular y supervisar los programas para la pesca deportivo-recreativa, en coordinación con las 
unidades administrativas competentes de la Secretaría y de otras dependencias de la Administración 
Pública Federal. 

XII. Coadyuvar con las unidades administrativas competentes en el establecimiento de programas de 
protección, restauración y recuperación de la flora y fauna acuáticas, así como participar con la 
autoridad competente en la determinación de las especies de flora y fauna acuáticas en peligro de 
extinción, amenazadas y las que ameriten de protección especial; 

XIII. Otorgar, modificar, extinguir, revocar y anular los permisos y autorizaciones relativos a las 
actividades acuícolas y pesquera, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como 
autorizar la sustitución de sus titulares, en su caso; 

XIV. Proponer el otorgamiento, modificación, revocación, caducidad y anulación de las concesiones 
de pesca y acuícolas; 

XV. Determinar las condiciones, términos y restricciones a que deba sujetarse el ejercicio de las 
concesiones, permisos y autorizaciones, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables, así 
como fomentar su cumplimiento y llevar su registro y seguimiento; 

XVI. Proponer y coordinar la ejecución de los programas de normalización para el aprovechamiento 
ordenado de los recursos pesqueros y acuícolas; 

XVII. Proponer esquemas normativos, sistemas y procedimientos para la protección y conservación 
de los recursos pesqueros y acuícolas; 

XVIII. Establecer las disposiciones de regulación pesquera y acuícola para la integración de 
programas de manejo de áreas naturales protegidas; 

XIX. Promover el intercambio y difusión de información con instituciones nacionales e 
internacionales, en materia de sanidad de las especies acuáticas vivas, cultivadas y de poblaciones 
naturales, en coordinación con otras unidades administrativas competentes de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 

XX. Participar, en coordinación con las unidades administrativas competentes, en la definición y 
aplicación de las medidas necesarias para regular y controlar la introducción y manejo de especies 
pesqueras en los cuerpos de agua de jurisdicción federal, así como autorizar su introducción; 

XXI. Formular, ejecutar, supervisar y evaluar los programas de producción, distribución y siembra de 
especies acuícolas en los cuerpos de agua de jurisdicción federal y sus resultados, en coordinación con 
las unidades administrativas competentes de la Comisión y según proceda, con los gobiernos estatales 
y municipales y las comunidades pesqueras; 

XXII. Definir las acciones de repoblamiento que deberán realizar los permisionarios y concesionarios 
de actividades pesqueras y acuícolas en apoyo al mejoramiento del entorno natural, en coordinación con 
las unidades administrativas competentes de la Comisión; 
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XXIII. Elaborar, supervisar y actualizar los lineamientos de sanidad acuícola en base con la 
información generada por el Instituto Nacional de la Pesca y con la participación correspondiente del 
Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria, y 

XXIV. Otorgar los certificados de sanidad de organismos acuáticos vivos y de las instalaciones 
acuícolas, así como coadyuvar con las autoridades competentes en la certificación de la sanidad de los 
productos acuícolas con la participación correspondiente del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria, de conformidad con la normatividad aplicable. 

Artículo 40. La Dirección General de Organización y Fomento tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Formular, coordinar y ejecutar los programas para el fomento de las actividades pesquera y 

acuícola, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Comisión, así como de 
otras dependencias de la Administración Pública Federal y los gobiernos estatales y municipales y el 
sector productivo; 

II. Formular e instrumentar políticas y programas de organización y capacitación, de incremento de 
la productividad y competitividad, así como el mejoramiento de la eficiencia económica en materia de 
acuacultura y pesca, en coordinación con las unidades competentes de la Comisión y con otras 
dependencias de la Administración Pública Federal, así como con los gobiernos estatales y municipales 
u otras instituciones pertinentes; 

III. Promover la asociación de productores orientada a incrementar su productividad; 
IV. Fomentar la producción nacional de alimentos para el consumo de los organismos acuáticos 

cultivados; 
V. Proponer la celebración de convenios en materia pesquera y acuícola con los sectores público, 

social y privado que permitan el intercambio de información, experiencias, recursos humanos, 
fortalecimiento de programas y equipos; 

VI. Operar y supervisar, por sí o a través de terceros, las instalaciones y equipos de la Comisión 
destinados al cultivo de especies acuáticas para promover la producción acuícola nacional; 

VII. Promover, con base en los programas de ordenamiento acuícola y pesquero, el establecimiento 
de zonas de acuacultura y la construcción de parques y unidades de producción acuícola, así como de 
infraestructura de apoyo a la producción pesquera y acuícola; 

VIII. Promover y gestionar la inversión en infraestructura básica para proyectos acuícolas y de pesca 
ante otras dependencias de la Administración Pública Federal y gobiernos de las entidades federativas, 
así como concertar la participación de los sectores productivos en estas obras y las complementarias, 
en coordinación con la Dirección General de Infraestructura Pesquera y Acuícola; 

IX. Elaborar, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Comisión, los 
estudios acerca de la factibilidad económica y financiera de los proyectos acuícolas y pesqueros; 

X. Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes, a las Secretarías de 
Hacienda y Crédito Público y de Economía, las políticas, programas e instrumentos en materia fiscal, de 
financiamiento, arancelaria y de precios que requiera el desarrollo de la actividad pesquera y acuícola, 
así como su operación; 

XI. Promover el establecimiento y operación de esquemas de aseguramiento de personas y bienes 
relacionados con la actividad pesquera y acuícola, así como de la producción acuícola y pesquera, en 
coordinación con las dependencias competentes de la Administración Pública Federal; 

XII. Promover, fomentar y asesorar técnicamente la producción, industrialización y comercialización 
de los productos pesqueros en todos sus aspectos, en coordinación con las dependencias competentes; 

XIII. Promover la aplicación de nuevas tecnologías pesqueras y acuícolas, de acuerdo a las 
recomendaciones de las unidades administrativas competentes de la Comisión; 

XIV. Impulsar el establecimiento y operación de programas que aseguren el abasto de insumos y 
materia prima de calidad ante la Secretaría de Economía; 

XV. Proponer, en coordinación con las unidades administrativas competentes y otras dependencias 
de la Administración Pública Federal, programas de promoción del consumo nacional de productos 
pesqueros y acuícolas, así como asegurar su abasto y distribución; 

XVI. Establecer y operar, en coordinación con la Secretaría de Economía, programas para la 
modernización y diversificación industrial, que incrementen el valor agregado y las exportaciones de 
productos pesqueros y acuícolas; 

XVII. Proponer el establecimiento y operación de esquemas de protección comercial a la industria 
pesquera y acuícola, ante la Secretaría de Economía; 

XVIII. Participar en los trabajos de los comités consultivos de normalización en materia de 
información comercial, industria, salud y comercio que incidan en el desarrollo de las actividades 
pesqueras y acuícolas; 
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XIX. Promover el establecimiento de sistemas de aseguramiento de la calidad a lo largo de toda la 
cadena productiva acuícola y pesquera, así como proporcionar a los productores asistencia técnica en 
la materia; 

XX. Promover el desarrollo de la pesca deportivo-recreativa en el marco del programa de 
ordenamiento de esta actividad, y 

XXI. Intervenir, conjuntamente con las autoridades competentes, en las negociaciones para la 
suscripción de tratados y acuerdos interinstitucionales, relacionados con el sector pesquero y acuícola, 
así como en la definición de las estrategias y la política a desarrollar, para coadyuvar en la defensa y 
fortalecimiento de las exportaciones pesqueras mexicanas y de la industria nacional pesquera. 

Artículo 41. La Dirección General de Infraestructura tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Planear y promover con base en la política pesquera y acuícola, las obras de infraestructura 

necesarias para el desarrollo del sector, observando la normatividad aplicable; 
II. Acordar con las dependencias de la Administración Pública Federal, los gobiernos estatales y 

municipales, así como con el sector productivo, su participación en el establecimiento y ejecución de los 
programas de obras de infraestructura pesquera y acuícola, así como de infraestructura de apoyo; 

III. Programar, presupuestar y realizar los estudios y proyectos ejecutivos, así como la construcción, 
supervisión, evaluación, conservación y mantenimiento de las obras de infraestructura pesquera y 
acuícola de acuerdo a las políticas, lineamientos internos de carácter técnico y administrativo, sistemas 
y procedimientos aplicables; 

IV. Contratar las obras y los servicios relacionados con las mismas en materia de infraestructura 
pesquera y acuícola; de edificaciones de investigación; de apoyo técnico y administrativo, que se 
autoricen a la Comisión, de conformidad con las disposiciones legales aplicables y en coordinación con 
las unidades administrativas competentes; 

V. Autorizar precios unitarios, cláusulas de ajuste, pago de estimaciones y finiquitos de las obras y 
servicios relacionados con las mismas que se hayan contratado. Asimismo, en su caso, revisar, 
modificar, suspender o rescindir administrativamente los contratos relativos a los estudios, proyectos y 
obras que se requiera; 

VI. Coordinar y supervisar la formulación de los estudios y proyectos, así como la construcción, 
conservación y mantenimiento de las obras y los contratos de servicios relacionados con éstas, en las 
que se hayan acordado que las realicen las oficinas regionales o estatales; 

VII. Integrar y mantener actualizados los inventarios de los estudios, proyectos y obras de 
infraestructura pesquera y acuícola realizadas por la Comisión; 

VIII. Estudiar y evaluar el estado que guardan los puertos y abrigos pesqueros, así como promover y 
concertar ante las dependencias y entidades competentes de la Administración Pública Federal y ante 
los sectores social y privado, la realización de proyectos, obras de conservación, mantenimiento y de 
ampliación necesarias para incrementar su productividad y eficiencia; 

IX. Regular la formación y organización de la flota pesquera nacional y participar en el comité 
consultivo nacional de normalización en materia de flota, y 

X. Promover políticas y programas generales de construcción, localización, operación, 
mantenimiento, conservación y reposición de las embarcaciones pesqueras, en coordinación con las 
autoridades competentes. 

Artículo 42. La Dirección General de Inspección y Vigilancia tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Formular y conducir la política general de inspección y vigilancia en materia pesquera y acuícola; 
II. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de pesca y acuacultura, así como 

el cumplimiento de las concesiones, permisos y autorizaciones pesqueras y acuícolas; 
III. Solicitar la acreditación de la legal procedencia de los productos y subproductos pesqueros y 

acuícolas; 
IV. Vigilar, en coordinación con las autoridades competentes, que se cumplan las normas vigentes 

en las operaciones de carga y descarga, así como de cambio de tripulantes en las embarcaciones 
pesqueras de Bandera Mexicana; 

V. Realizar la vigilancia para impedir que se introduzcan en cuerpos de agua de jurisdicción federal, 
sin la autorización correspondiente, especies de flora y fauna acuáticas; 

VI. Vigilar el cumplimiento de las normas sanitarias que en materia acuícola resulten aplicables; 
VII. Investigar los hechos relacionados con las quejas y denuncias en las áreas de su competencia; 
VIII. Vigilar el cumplimiento de las obligaciones de quienes, en las zonas litorales o embalses, 

mantengan existencias de productos pesqueros en veda o los transporten desde las zonas litorales o 
embalses en donde se ha establecido la veda; 

IX. Calificar e imponer las sanciones que correspondan con excepción de la de revocación de 
permisos, concesiones o autorizaciones, y 
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X. Denunciar ante el Ministerio Público Federal los hechos de los que tenga conocimiento con motivo 
de la inspección y vigilancia en materia de pesca y acuacultura. 

SECCIÓN II 
DE APOYOS Y SERVICIOS A LA COMERCIALIZACIÓN AGROPECUARIA 

Artículo 43. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria, ASERCA, tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Elaborar, promover y desarrollar sistemas y programas para fortalecer la comercialización nacional 
e internacional de productos agroalimentarios; 

II. Instrumentar, ejecutar, supervisar y evaluar los sistemas y programas de apoyos directos al 
campo, así como los relativos a la comercialización nacional e internacional de productos 
agroalimentarios; 

III. Integrar el padrón de predios y productores, objeto de los apoyos directos al campo y a la 
comercialización agropecuaria y de desarrollo de mercados regionales, o los que les sean 
encomendados o delegados; 

IV. Dictaminar, en el Programa de Apoyos Directos al Campo, las solicitudes de reinscripción de 
predios y productores y verificar la superficie registrada; así como, en los programas de apoyos a la 
comercialización agropecuaria y de desarrollo de mercados regionales, o en los que les sean 
encomendados o delegados, dictaminar las solicitudes de inscripción y llevar a cabo las verificaciones 
que correspondan; 

V. Participar conjuntamente con las demás unidades administrativas de la Secretaría en el diseño y 
ejecución de esquemas de capitalización rural, a través de la creación de empresas y proyectos 
productivos, dentro de las actividades agropecuarias, artesanales, turísticas y agroindustriales; así como 
la asociación entre productores para el establecimiento de empresas destinadas a la producción 
agropecuaria y a la prestación de servicios vinculados a ésta, bajo criterios de rentabilidad, factibilidad y 
eficiencia, que permitan elevar la calidad de vida de este Sector, partiendo de los programas de apoyos 
directos al campo, de apoyos a la comercialización agropecuaria y de desarrollo de mercados, o de los 
que le sean encomendados; 

VI. Promover y, en su caso apoyar, la ejecución de proyectos viables de conversión productiva 
ajustados a la vocación de las tierras y a los mercados agroalimentarios regionales; 

VII. Contribuir al desarrollo de proyectos ecológicos en coordinación con la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, tendientes a la utilización racional de tierras y aguas que garanticen la 
preservación de los recursos naturales y disminuyan su deterioro, causado por una inadecuada 
explotación productiva; 

VIII. Instrumentar y difundir mecanismos e instrumentos de administración de riesgos en los 
mercados de futuros nacionales e internacionales, que permitan proteger el ingreso de los productores 
agroalimentarios; así como coadyuvar en la instrumentación y difusión de mecanismos e instrumentos 
financieros; 

IX. Fomentar el diseño y desarrollo de programas de financiamiento que integren cobertura de 
precios, para apoyar la comercialización de productos agroalimentarios, promoviendo la participación de 
las organizaciones sociales y de productores del sector agroalimentario en la operación de estos 
instrumentos, estableciendo requisitos, reglas o lineamientos de operación para su funcionamiento; 

X. Promover y desarrollar mercados en el extranjero para la exportación de productos 
agroalimentarios nacionales, a través de la participación de la Secretaría y productores del sector 
agroalimentario en ferias, eventos y misiones comerciales; 

XI. Coordinar sus actividades de apoyo directo a productores con las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal que tengan atribuciones o participen en el desarrollo del sector 
agroalimentario, así como con las organizaciones de productores rurales, cámaras comerciales e 
industriales, instituciones financieras y las demás que estén relacionadas con el Sector; 

XII. Fomentar la organización y capacitación de productores para la producción y comercialización 
de productos agroalimentarios; 

XIII. Coordinar y, en su caso, elaborar estudios que permitan detectar oportunidades y proponer 
acciones para atender problemas existentes en el Sector, en materia de comercialización, expansión de 
mercados, riesgos y oportunidades de inversión; 

XIV. Promover la construcción de infraestructura básica, permanente y rentable, a fin de realizar 
eficientemente los procesos de producción y comercialización, elaborando propuestas para llevar a cabo 
la modernización de aspectos comerciales y de almacenaje, que permitan el desarrollo eficiente de los 
mercados agroalimentarios; 

XV. Fomentar el desarrollo de sistemas de información, de carácter público y privado, de mercados 
agroalimentarios, nacionales e internacionales, así como difundir dicha información; 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     40 

XVI. Participar, conjuntamente con el Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y 
Pesquera, en la captación, análisis y difusión de información estadística internacional que sea de interés 
para el sector agropecuario; así como en la integración de la balanza de disponibilidad consumo de 
productos, subproductos e insumos de origen agrícola, y en los proyectos de seguimiento de 
información sobre cupos y comercio interior y exterior del sector agroalimentario y pesquero; 

XVII. Promover, de manera conjunta con las unidades administrativas de la Secretaría, la creación 
de sociedades de inversión de capitales para el sector agropecuario, que apoyen la constitución de 
empresas comercializadoras especializadas por región o por producto; 

XVIII. Analizar y proponer esquemas y mecanismos de participación y asociación de empresas 
comercializadoras internacionales en el mercado interno, de constitución de empresas agropecuarias de 
coinversión mixta, y de alianzas estratégicas de inversión en el campo, en coordinación con las 
instancias competentes en todos los niveles de gobierno; 

XIX. Participar como mediador en las negociaciones que se establezcan entre productores y 
compradores de productos agroalimentarios, así como promover la creación y desarrollo de 
establecimientos legalmente autorizados en los que se puedan reunir éstos para concertar, suscribir, 
registrar y difundir, las operaciones mercantiles sobre dichos productos; 

XX. Ejercer los recursos que aporten los sectores público y privado derivados de convenios para la 
realización de los programas a su cargo y proponer medidas de tipo financiero que permitan el 
desarrollo de los servicios a su cargo; 

XXI. Evaluar el impacto de las políticas agroalimentarias de otros países en los productos 
agroalimentarios nacionales; 

XXII. Proponer a las dependencias competentes que correspondan, en el ámbito de competencia de 
la Secretaría, previa autorización de su titular, el establecimiento de políticas de comercio exterior; 

XXIII. Integrar, analizar y negociar con la intervención de las áreas técnicas de la Secretaría, 
propuestas en materia de cooperación comercial internacional; 

XXIV. Promover, coordinar y dar seguimiento a la participación de la Secretaría, así como 
representarla en reuniones y eventos nacionales e internacionales relacionados con el comercio exterior; 

XXV. Coordinar, supervisar y evaluar el establecimiento y operación de las Consejerías 
Agropecuarias en el extranjero; 

XXVI. Promover y apoyar el aprovechamiento de estímulos, subsidios, franquicias y demás 
instrumentos que se establezcan en materia de comercio exterior; 

XXVII. Coordinar la integración de propuestas relativas al manejo de aranceles, cuotas y cupos de 
importación y exportación, relacionadas con el sector agroalimentario, así como llevar su seguimiento; 

XXVIII. Promover y coordinar las negociaciones relacionadas con el comercio exterior 
agroalimentario y dar seguimiento a los distintos acuerdos comerciales; 

XXIX. Coordinar la elaboración de propuestas de mecanismos de regulación al comercio exterior de 
productos e insumos agroalimentarios; 

XXX. Analizar la factibilidad técnica, económica y financiera de los estímulos productivos al 
desarrollo agroalimentario correspondiente al comercio internacional; 

XXXI. Emitir dictámenes técnico económicos sobre las solicitudes de importación y exportación de 
productos, subproductos, insumos, maquinaria y equipo agropecuario; 

XXXII. Analizar, con las instancias competentes, el funcionamiento de las organizaciones de 
productores para la comercialización en el extranjero de los productos nacionales, en el marco de los 
acuerdos comerciales internacionales suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, y 

XXXIII. Participar en la identificación de oportunidades de comercialización de productos 
agroalimentarios y promover el aprovechamiento de la oferta exportable de productos y subproductos 
del campo hacia los mercados internacionales. 

Artículo 44. Apoyos y Servicios a la Comercialización Agropecuaria estará a cargo de un Director en 
Jefe que será designado por el Ejecutivo Federal a través del Secretario. Contará con un Consejo 
Técnico y se apoyará en el Comité Consultivo. 

Artículo 45. El Consejo Técnico de ASERCA estará integrado por el Secretario, quien lo presidirá, 
por los subsecretarios y el Oficial Mayor de la Secretaría; el titular de la CONAPESCA y por un 
Subsecretario de cada una de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Desarrollo Social; de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; de Economía; de Comunicaciones y Transportes; y, de 
Contraloría y Desarrollo Administrativo. Para la toma de decisiones este Consejo Técnico, se podrá 
apoyar en un Comité Consultivo. 

Los miembros titulares del Consejo serán suplidos por un servidor público de la Dependencia 
respectiva con nivel mínimo de Director General o su equivalente. 

El Consejo Técnico se reunirá en sesión ordinaria cuatro veces al año, de preferencia en forma 
trimestral; y en sesión extraordinaria cuantas veces sea convocado por su Presidente. 
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Asimismo, por conducto de su Presidente, el Consejo Técnico podrá invitar a sus sesiones, cuando 
se estudien proyectos que se relacionen con sus respectivas funciones, a titulares o representantes de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, de las entidades federativas y de 
los municipios, así como de instituciones financieras y las organizaciones sociales y de productores del 
sector agroalimentario. 

Artículo 46. Serán facultades del Consejo Técnico: 
I. Promover la congruencia intersectorial de políticas generales y prioridades a que deberá sujetarse 

ASERCA; 
II. Conocer los programas y proyectos, cuya ejecución requiera la intervención de las dependencias, 

representadas en el mismo; 
III. Evaluar periódicamente los objetivos, metas y resultados de los programas y actividades de 

ASERCA; 
IV. Conocer de los informes que le presente el titular de ASERCA; 
V. Nombrar al Secretario Técnico; 
VI. Emitir sus reglas de operación, y 
VII. Las demás que le encomiende el Ejecutivo Federal a través del Secretario de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Artículo 47. El Comité Consultivo será la instancia colegiada de consulta en los aspectos relativos a 

la implementación de políticas, planes y programas relativos a la comercialización nacional e 
internacional de productos agroalimentarios. Este Comité se compondrá por representantes de las 
organizaciones sociales y de productores del sector agroalimentario, en los términos en que lo 
dispongan las reglas de operación del Consejo Técnico. 

Artículo 48. El Director en Jefe tendrá las siguientes atribuciones específicas: 
I. Dirigir técnica y administrativamente las actividades de ASERCA; 
II. Coordinar y ejecutar todas aquellas acciones necesarias para la creación, organización y 

funcionamiento de establecimientos legalmente autorizados en los que se reúnan compradores y 
vendedores para concertar o cumplir las operaciones mercantiles sobre productos agropecuarios; 

III. Proporcionar información suficiente y oportuna al Consejo Técnico sobre los programas y 
proyectos cuya realización requiera de coordinación con las dependencias integrantes del propio 
Consejo; 

IV. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Técnico, e informar a éste al respecto; 
V. Prestar al Consejo Técnico el apoyo necesario para la adecuada realización de sus funciones; 
VI. Formular los anteproyectos del programa presupuesto de ASERCA; 
VII. Suscribir los actos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 
VIII. Proponer al Secretario, el nombramiento o remoción de los dos primeros niveles de servidores 

públicos de ASERCA; 
IX. Someter a la consideración del Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, los manuales de organización interna, procedimientos y servicios al público del órgano 
administrativo desconcentrado, y 

X. Las demás que le otorguen la ley, este Reglamento u otras disposiciones legales y administrativas 
o le delegue o encomiende el Secretario. 

SECCIÓN III 
SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA 

Artículo 49. El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones en materia de sanidad e imponer las 
sanciones respectivas; 

II. Establecer políticas, lineamientos, criterios, sistemas, estrategias, programas, proyectos, 
procedimientos y servicios que coadyuven a mejorar la condición sanitaria de los vegetales, animales, y 
la fauna acuática, sus productos y subproductos así como la inocuidad de los alimentos de origen 
animal, vegetal, acuícola y pesquero; 

III. Proponer, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría, 
disposiciones generales a través de reglamentos y normas oficiales mexicanas, que tengan por objeto 
prevenir, controlar y combatir plagas y enfermedades que afectan a la agricultura, ganadería, especies 
vegetales, acuícolas y pesqueras, así como garantizar la inocuidad de los alimentos y sus procesos de 
producción, procesamiento, almacén, empaque, transporte y distribución; 

IV. Determinar, en conjunto con las unidades administrativas competentes de la Secretaría los 
requisitos y disposiciones cuarentenarias, así como medidas de seguridad sanitaria que garanticen que 
las especies, productos, insumos y equipos agrícolas, pecuarios y pesqueros que se pretenda ingresar 
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al país o se movilicen por el territorio nacional, no constituyan un riesgo para los recursos 
agropecuarios, acuícolas y pesqueros ni para la salud humana; 

V. Promover programas fito y zoosanitarios con el objeto de que por medio de la prevención, control, 
combate de plagas y enfermedades se protejan los recursos productivos y se generen excedentes 
económicos a los productores para promover un mayor bienestar social; 

VI. Verificar que las especies, productos, insumos, y equipos agrícolas, vegetales, pecuarios, 
acuícolas y pesqueros que se pretendan introducir al país o se movilicen por el territorio nacional, 
cumplan con la normatividad correspondiente y en su caso, se constate su condición sanitaria o su 
inocuidad; 

VII. Normar y evaluar los programas operativos de sanidad agropecuaria, vegetal, acuícola, 
pesquera y de inocuidad alimentaria que se lleven a cabo en coordinación con los gobiernos estatales y 
organismos auxiliares, así como emitir un dictamen sobre su cumplimiento y recomendar las medidas 
correctivas que procedan; 

VIII. Participar en el establecimiento de lineamientos y programas de capacitación dirigidos a 
productores, comerciantes y público en general, así como al personal técnico del Servicio Nacional, que 
faciliten el entendimiento para la aplicación de disposiciones regulatorias y programas en materia de 
sanidad agropecuaria, vegetal, acuícola, pesquera y de inocuidad de alimentos; 

IX. Promover la participación del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria 
en foros nacionales e internacionales; 

X. Evaluar el impacto económico y social de los programas en materia de sanidad agropecuaria, 
acuícola, pesquera y de inocuidad de los alimentos y los beneficios que los productores obtengan de 
estos programas; 

XI. Promover sistemas de calidad en la prestación de servicios fito y zoosanitarios y sanitarios en 
concordancia con las normas nacionales e internacionales; 

XII. Realizar, con la participación que corresponda a otras unidades administrativas de la Secretaría, 
los análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y diseminación de plagas y enfermedades 
agropecuarias, vegetales, acuícolas y pesqueras; determinar niveles de incidencia y en su caso 
proponer el reconocimiento de zonas libres y de baja prevalencia de enfermedades y plagas 
agropecuarias y forestales; 

XIII. Realizar los análisis de riesgo de contaminantes físicos, químicos y biológicos en alimentos; 
XIV. Realizar inspecciones en materia de sanidad agropecuaria, acuícola, pesquera y de inocuidad 

de los alimentos en puertos, aeropuertos, fronteras y puntos de verificación interna que se determinen 
en las disposiciones correspondientes; 

XV. Realizar inspecciones y certificar, conforme a las leyes aplicables, los establecimientos, 
unidades de producción, procesos, sistemas, transportes, almacenes y expendios donde se manejen 
alimentos sin procesar; 

XVI. Aprobar los lugares, instalaciones y áreas de propiedad privada para operar sistemas de 
verificación e inspección que sean necesarios para garantizar la condición sanitaria, y la inocuidad 
alimentaria de productos agropecuarios, acuícolas y pesqueros que se pretendan importar al país o 
exportar a otros países; además podrá ofrecer el servicio de inspección oficial en esas instalaciones; 

XVII. Reconocer, autorizar y, en su caso, certificar, de conformidad con las leyes aplicables, los 
sistemas de producción, procesamiento, verificación e inspección de alimentos con el fin de garantizar 
su calidad sanitaria para consumo nacional o exportación; 

XVIII. Coordinar, con la participación de las unidades administrativas correspondientes de la 
Secretaría, las actividades vinculadas a la homologación y armonización de medidas sanitarias, fito y 
zoosanitarias y de inocuidad con otros países, tanto bilateralmente como en los foros internacionales de 
referencia; 

XIX. Participar, en coordinación con las unidades administrativas correspondientes de la Secretaría, 
en los organismos internacionales regionales y subregionales en materias fito y zoosanitaria, acuícola, 
pesquera y de inocuidad alimentaria y proponer la suscripción de acuerdos internacionales de 
cooperación; 

XX. Autorizar los lugares, instalaciones, áreas y sistemas de verificación e inspección que coadyuven 
en el control de la movilización nacional de productos regulados; 

XXI. Integrar y operar los sistemas nacionales de vigilancia epidemiológica para detectar y atender 
en forma oportuna los brotes de plagas, enfermedades agropecuarias, vegetales, acuícolas y pesqueras, 
así como factores de riesgo que afecten la inocuidad de los alimentos de origen agropecuario, pesquero 
o acuícola; 

XXII. Establecer, operar y dar seguimiento al programa de monitoreo de residuos y contaminantes 
físicos, químicos y biológicos en los alimentos no procesados de origen vegetal, animal y fauna 
acuática, producidos en el país o en otros de los que se importe; 
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XXIII. Promover el establecimiento de convenios y programas de coordinación fito y zoosanitaria y 
de inocuidad de los alimentos con los gobiernos locales, organizaciones de productores e instituciones, 
así como dar seguimiento a su operación y evaluar sus resultados; 

XXIV. Planear, organizar, normar, coordinar, ejecutar y evaluar la operación de cuarentenas y 
campañas fito y zoosanitarias e instrumentar los dispositivos nacionales de emergencia contra plagas y 
enfermedades que puedan representar un alto riesgo para los recursos agrícolas, vegetales, pecuarios, 
pesqueros del país; 

XXV. Coordinar acciones con otras dependencias de los gobiernos federales, estatales y municipales 
en casos de emergencia relacionados con alimentos contaminados de origen vegetal, animal y fauna 
acuática; 

XXVI. Promover la integración de productores y sus asociaciones en organismos auxiliares que 
coadyuven en programas de sanidad agropecuaria, pesquera e inocuidad alimentaria, así como atender, 
coordinar, supervisar y evaluar su operación; 

XXVII. Regular a través de normas oficiales mexicanas la fabricación, formulación, importación, 
distribución, comercialización, uso y aplicación de insumos fitosanitarios y zoosanitarios, así como 
evaluar la efectividad y constatar la calidad cuando proceda; y vigilar el uso de dichos insumos, 
incluyendo a los organismos genéticamente modificados para el control de plagas, de uso agrícola y de 
pesca; 

XXVIII. Proponer las normas que regulen la publicidad sobre insumos fito y zoosanitarios, de 
nutrición vegetal y de pesca que se utilicen en las cadenas productivas agrícolas, pecuarias y 
pesqueras; 

XXIX. Proponer las regulaciones y normas, en términos fito y zoosanitarios y de inocuidad, a los 
alimentos, importación y movilización de productos y subproductos agropecuarios y pesqueros, 
incluyendo alimentos para el consumo de animales y, en su caso, el equipo de transporte para su 
movilización, empaque y almacenamiento, así como para la importación de productos biológicos, 
químicos y farmacéuticos; 

XXX. Proponer las normas y regulaciones, en términos zoosanitarios y de inocuidad de los 
alimentos, la fabricación nacional de productos biológicos, químicos, farmacéuticos y alimenticios para 
uso en animales o consumo de éstos, cuando puedan constituirse en un riesgo zoosanitario y sanitario, 
incluyendo los servicios vinculados al proceso productivo, así como, en su caso, controlar su destino y 
aplicación; 

XXXI. Proponer las normas, verificar, inspeccionar y certificar, de conformidad con las leyes 
aplicables, la operación de las plantas de sacrificio de animales para consumo humano, así como los 
establecimientos destinados al procesamiento industrial de productos cárnicos, lácteos, huevo, miel y de 
fauna acuática; 

XXXII. Proponer las normas, inspeccionar, verificar y certificar, de conformidad con las leyes 
aplicables, establecimientos que cumplan con las características de tipo inspección federal; 

XXXIII. Proponer las normas y regulaciones en términos de inocuidad de los alimentos la 
producción, captura, transporte, almacén, conservación, distribución y expendio, así como la 
importación de productos acuícolas y pesqueros; 

XXXIV. Coadyuvar en el impulso de líneas de trabajo para el desarrollo de tecnología en materia de 
sanidad agropecuaria, acuícola, pesquera y de inocuidad de los alimentos, ya sea a través del 
establecimiento de fondos distribuidos a través de convocatorias para concurso, o de convenios o 
contratos con universidades, institutos y centros de investigación y otras asociaciones legalmente 
constituidas con objetivos similares; 

XXXV. Operar los centros nacionales de referencia fito y zoosanitaria y de inocuidad de los alimentos 
y administrar las normas y el funcionamiento de laboratorios fito y zoosanitarios y de inocuidad de los 
alimentos, oficiales y privados; 

XXXVI. Coordinar la elaboración, instrumentación y ejecución del Programa Nacional de 
Normalización Fitozoosanitaria e inocuidad agroalimentaria, así como dar seguimiento a su operación y 
evaluar sus resultados; 

XXXVII. Constituir y participar en el Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario, el Consejo Técnico 
Consultivo Nacional de Sanidad Animal, el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección 
Fitosanitaria, y el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Protección Zoosanitaria, los consejos 
consultivos estatales y apoyar su funcionamiento; así como la constitución de grupos expertos en 
materias específicas y atender las recomendaciones de dichos Consejos. En caso de no atender dichas 
recomendaciones, presentar ante el cuerpo consultivo los argumentos correspondientes; 

XXXVIII. Integrar un sistema de información sobre seguimiento de certificaciones, de desarrollo de 
programas y campañas, de evaluación de impacto social y económico, de proyectos, de requerimientos 
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de insumos y servicios y demás apoyos relacionados con las actividades fito y zoosanitarias y de 
inocuidad de los alimentos; 

XXXIX. Difundir, en coordinación con la Coordinación General de Comunicación Social, información 
estratégica, oportuna y confiable en materias fito y zoosanitaria y de inocuidad de los alimentos, que 
favorezca el conocimiento, fomente el interés por adherirse a los programas fitosanitarios y 
zoosanitarios e induzca a los usuarios de los servicios y público en general a participar activamente en 
las acciones que realiza esta unidad administrativa desconcentrada; 

XL. Promover, normar y evaluar sistemas agrícolas y pecuarios de producción orgánica; 
XLI. Establecer los lineamientos fitosanitarios para la certificación de semillas y material 

propagativo; 
XLII. Autorizar a personas físicas o morales para que actúen de conformidad con la legislación 

específica aplicable, como organismos de certificación, unidades de verificación y laboratorios de 
prueba, para coadyuvar en la evaluación de la conformidad de normas en materia de sanidad, inocuidad 
y calidad agroalimentaria, así como vigilar su operación, y 

XLIII. Las demás que las leyes, acuerdos, decretos y demás disposiciones en la materia establezcan. 
Artículo 50. El Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria estará a cargo de 

un Director en Jefe, quien será designado por el Secretario y podrá ser auxiliado para el mejor 
desempeño de sus atribuciones por los directores generales de Inspección Fitozoosanitaria; de Salud 
Animal, y de Sanidad Vegetal, y demás servidores públicos que autorice en la estructura orgánica el 
Secretario. Contará con un Consejo Técnico y se apoyará en el Consejo Nacional Consultivo 
Fitosanitario y en el Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal. 

Artículo 51. El Consejo Técnico del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria estará integrado por el Secretario, quien lo presidirá, por los subsecretarios, el Oficial 
Mayor, y el Coordinador General de Ganadería de la Secretaría; y por un Subsecretario de cada una de 
las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; Economía; Comunicaciones y Transportes; Salud; Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; Contraloría y Desarrollo Administrativo, así como por un representante 
de la Procuraduría General de la República, los titulares de la CONAPESCA, del Instituto Nacional de 
Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias y del Instituto Nacional de la Pesca. También serán 
parte integrante representantes de las organizaciones sociales y de productores del sector 
agroalimentario, en las condiciones de representatividad y número de los participantes que se 
establezca en las Reglas de Operación del Consejo Técnico. Para la toma de decisiones este Consejo 
Técnico, se podrá apoyar en el Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario y el Consejo Técnico 
Consultivo Nacional de Sanidad Animal. 

Los miembros titulares del Consejo podrán ser suplidos por un servidor público de la Dependencia 
respectiva con nivel mínimo de Director General o su equivalente. 

El Consejo Técnico se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, de preferencia 
en forma trimestral; y en sesión extraordinaria cuantas veces sea convocado por su Presidente. 

Asimismo, el Consejo Técnico, por conducto de su Presidente, podrá invitar a sus sesiones, cuando 
se estudien proyectos que se relacionen con funciones a su cargo, a titulares o representantes de otras 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, sectores relacionados, así como de las 
entidades federativas y de los municipios. 

Artículo 52. Serán facultades del Consejo Técnico: 
I. Aprobar programas internos e interinstitucionales con otras dependencias de Gobierno u 

Organizaciones; 
II. Promover la congruencia intersectorial de políticas generales y prioridades a las que deberá 

sujetarse el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria; 
III. Evaluar periódicamente el avance de los programas aprobados y cuya ejecución requiera la 

intervención de las dependencias y sectores representados en el mismo; 
IV. Evaluar, desde el punto de vista social y económico, el logro de los objetivos, metas y resultados, 

de los programas y actividades establecidas por el órgano administrativo desconcentrado, en 
concordancia con el Plan Nacional de Desarrollo; 

V. Aprobar en su caso los informes que le presente el titular del servicio nacional; 
VI. Vigilar el cumplimiento de las bases del desempeño de la Institución así como el desarrollo y 

operación del servicio civil de carrera; 
VII. Nombrar al Secretario Técnico; 
VIII. Emitir sus reglas de operación, y 
IX. Las demás que le encomiende el Ejecutivo Federal a través del Secretario de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Artículo 53. El Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario y el Consejo Técnico Consultivo Nacional 

de Sanidad Animal serán las instancias colegiadas de consulta en los aspectos relativos a la 
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implementación de políticas, planes y programas relativos a la sanidad agropecuaria e inocuidad 
alimentaria. Estos consejos consultivos se integrarán por representantes del sector científico, académico 
y productivo, en los términos en que lo dispongan las reglas de operación del Consejo Técnico. 

Artículo 54. El Director en Jefe tendrá las siguientes atribuciones específicas: 
I. Aprobar, integrar, ejecutar y vigilar la política nacional en materia de Sanidad Agropecuaria, 

Forestal, Acuícola, Pesquera e Inocuidad Alimentaria; 
II. Representar al Servicio Nacional ante el Consejo Técnico, el Órgano Interno de Control, 

organismos de cooperación internacional en materia de sanidad agropecuaria, forestal, acuícola, 
pesquera e inocuidad de los alimentos y ante otras entidades relacionadas con el ejercicio de sus 
funciones; 

III. Aprobar los Programas Operativos Anuales y los presupuestos de las Direcciones Generales; 
IV. Emitir resoluciones de carácter técnico, jurídico, laboral o de otra índole que los Directores 

Generales pongan a su consideración; 
V. Representar al Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria y ante los 

Gobiernos Estatales y sectores relacionados y determinar las medidas que deben aplicarse para la 
atención de sus asuntos; 

VI. Proporcionar información suficiente y oportuna al Consejo Técnico sobre los programas cuya 
realización requiera de coordinación con las dependencias integrantes del propio Consejo; 

VII. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Técnico, e informar a éste al respecto; 
VIII. Prestar al Consejo Técnico el apoyo necesario para la adecuada realización de sus funciones; 
IX. Formular los anteproyectos del programa-presupuesto del Servicio Nacional; 
X. Suscribir los actos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 
XI. Proponer al Secretario, el nombramiento o remoción de los dos primeros niveles de servidores 

públicos del servicio nacional; 
XII. Someter a la consideración de las instancias competentes de la Secretaría de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, los manuales de organización interna, 
procedimientos y servicios al público del órgano administrativo desconcentrado, y 

XIII. Las demás que le otorguen la ley, este Reglamento u otras disposiciones legales y 
administrativas o le delegue o encomiende el Secretario. 

SECCIÓN IV 
DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN Y ESTADÍSTICA AGROALIMENTARIA Y PESQUERA 

Artículo 55. El Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Establecer normas, lineamientos y políticas en materia de información estadística y geográfica 
agroalimentaria y pesquera; 

II. Diseñar y coordinar, con la participación que corresponda a las demás unidades administrativas 
de la Secretaría, la operación del Sistema Nacional de Información del Sector Agroalimentario y 
Pesquero, conforme a las disposiciones de la Ley de Información Estadística y Geográfica, y su 
Reglamento; 

III. Participar en la formulación, instrumentación, seguimiento y evaluación del Programa Sectorial, 
así como de los programas de información estadística y geográfica agroalimentaria y pesquera; 

IV. Establecer sistemas de captación, muestreo, evaluación cuantitativa, organización, análisis y 
difusión de las estadísticas e información geográfica sobre los problemas del Sector Agroalimentario y 
Pesquero, así como integrar y actualizar su acervo documental; 

V. Participar, con las unidades administrativas de la Secretaría en la captación, análisis y difusión de 
información estadística internacional que sea de interés para el Sector Agroalimentario y Pesquero; 

VI. Participar en el diseño, manejo y operación de los sistemas computacionales relativos a la 
información estadística del sector agroalimentario y pesquero; 

VII. Dictaminar y validar la información estadística y geográfica correspondiente al ámbito de 
competencia de la Secretaría; 

VIII. Promover la celebración de acuerdos y convenios de intercambio de información estadística y 
geográfica con dependencias y entidades de la Administración Pública Federal y Estatal, así como con 
instituciones nacionales e internacionales; 

IX. Integrar y actualizar directorios de productores agroalimentarios y pesqueros, validándolos 
coordinadamente con las unidades administrativas competentes; 

X. Promover y coordinar la realización de encuestas sobre productos agroalimentarios y pesqueros, 
así como sobre las variables que inciden en su producción, como precios y costos de producción, entre 
otros; 

XI. Promover y coordinar a los comités especializados que se establezcan para el seguimiento 
estadístico de los programas prioritarios de la Secretaría; 
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XII. Participar en la integración de las balanzas nacional, estatales y regionales de disponibilidad de 
consumo de productos, subproductos e insumos de origen agropecuario y pesquero, como elementos 
fundamentales de los estudios sobre cadenas de producción; 

XIII. Coordinar la realización de estudios sobre el comportamiento de la producción, las 
importaciones y exportaciones, así como de los precios nacionales de los productos agroalimentarios y 
pesqueros; 

XIV. Elaborar estudios sobre las cadenas de producción agroalimentarias y pesqueras; 
XV. Coordinar la difusión de la información de precios nacionales e internacionales de comercio 

exterior, así como de oferta y demanda de los principales granos, oleaginosas y otros productos 
agroalimentarios y pesqueros, con la participación que corresponda a las unidades administrativas de la 
Secretaría, y 

XVI. Emitir normas, políticas, lineamientos y procedimientos para la comercialización de 
publicaciones que edite el Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera. 

Artículo 56. El Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera estará a cargo de 
un Director General que será designado por el Ejecutivo Federal. Contará con un Consejo Técnico y se 
apoyará en el Comité Consultivo. 

Artículo 57. El Consejo Técnico del Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y 
Pesquera estará integrado por el Secretario, quien lo presidirá, por los subsecretarios y el Oficial Mayor 
de la Secretaría; los titulares de CONAPESCA y del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 
Agroalimentaria; y por un Subsecretario de cada una de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales; y de Economía y por el Director General del Instituto Nacional 
de Estadística, Geografía e Informática. Para la toma de decisiones este Consejo Técnico, se podrá 
apoyar en un Comité Consultivo. 

Los miembros titulares del Consejo serán suplidos por un servidor público de la Dependencia 
respectiva con nivel mínimo de Director General o su equivalente. 

El Consejo Técnico se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, de preferencia 
en forma trimestral; y en sesión extraordinaria cuantas veces sea convocado por su Presidente. 

Asimismo, por conducto de su Presidente, el Consejo podrá invitar a sus sesiones, cuando se 
estudien proyectos que se relacionen con sus respectivas funciones, a titulares o representantes de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las entidades 
federativas y de los municipios. 

Artículo 58. Serán facultades del Consejo Técnico: 
I. Aprobar los proyectos que realice el Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y 

Pesquera; 
II. Conocer los programas cuya ejecución requiera la intervención de las dependencias 

representadas en el mismo; 
III. Evaluar periódicamente los objetivos, metas y resultados de los programas y actividades del 

Órgano Administrativo Desconcentrado; 
IV. Aprobar los informes que le presente el Titular del Servicio de Información y Estadística 

Agroalimentaria y Pesquera; 
V. Nombrar al Secretario Técnico; 
VI. Emitir sus reglas de operación, y 
VII. Las demás que le encomiende el Ejecutivo Federal a través del Secretario de Agricultura, 

Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Artículo 59. El Comité Consultivo será la instancia colegiada de consulta en los aspectos relativos a 

la implementación de políticas, planes y programas relativos a la información estadística y geográfica, 
agroalimentaria y pesquera. Este Comité se compondrá por representantes de las organizaciones 
sociales y de productores del sector agroalimentario, en los términos en que lo dispongan la Reglas de 
Operación del Consejo Técnico. 

Artículo 60. El Director General tendrá las siguientes atribuciones específicas: 
I. Dirigir técnica y administrativamente las actividades del Servicio de Información y Estadística 

Agroalimentaria y Pesquera; 
II. Proporcionar información suficiente y oportuna al Consejo Técnico sobre los programas cuya 

realización requiera de coordinación con las dependencias integrantes del propio Consejo; 
III. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Técnico, e informar a éste al respecto; 
IV. Prestar al Consejo Técnico el apoyo necesario para la adecuada realización de sus funciones; 
V. Formular los anteproyectos del programa presupuesto del Servicio de Información y Estadística 

Agroalimentaria y Pesquera; 
VI. Suscribir los actos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 
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VII. Proponer al Secretario, el nombramiento o remoción de los dos primeros niveles de servidores 
públicos del Servicio de Información y Estadística Agroalimentaria y Pesquera; 

VIII. Someter a la consideración del Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, los manuales de organización interna, procedimientos y servicios al público del órgano 
administrativo desconcentrado, y 

IX. Las demás que le otorguen la ley, este Reglamento u otras disposiciones legales y 
administrativas o le delegue o encomiende el Secretario. 

SECCIÓN V 
DEL SERVICIO NACIONAL DE INSPECCIÓN Y CERTIFICACIÓN DE SEMILLAS 

Artículo 61. El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas, SNICS, tendrá las 
siguientes atribuciones: 

I. Fomentar, promover, organizar y coordinar las actividades para la participación de los diversos 
sectores en la producción, certificación y comercio de semillas; 

II. Promover, organizar y coordinar, en su caso, las actividades relativas a la protección de los 
derechos del obtentor y transferencia de tecnología en materia de recursos fitogenéticos y variedades 
vegetales; 

III. Establecer, conjuntamente con las demás dependencias e instituciones vinculadas, políticas, 
acciones y acuerdos internacionales sobre conservación, acceso, uso y manejo integral de los recursos 
fitogenéticos para la alimentación y la agricultura, derechos de protección de los obtentores y análisis de 
calidad de semillas; 

IV. Elaborar proyectos de normas oficiales mexicanas y normas mexicanas para la protección, 
evaluación y caracterización varietal, así como las de certificación de semillas y, una vez aprobadas 
vigilar su aplicación; 

V. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación, instrumentación, seguimiento y 
evaluación del programa sectorial; 

VI. Establecer lineamientos para la certificación y análisis de calidad de semillas; 
VII. Participar en el Comité Calificador de Variedades Vegetales; 
VIII. Promover la participación de los diversos sectores involucrados en la protección de los derechos 

de los obtentores de variedades vegetales; 
IX. Expedir aprobación para que profesionales actúen como supervisores en la certificación, 

evaluación de variedades con fines de caracterización varietal, o como inspectores para la verificación 
de organismos de certificación; 

X. Realizar, en coordinación con el Comité Calificador de Variedades Vegetales, el análisis técnico 
de los descriptores varietales con fines de protección de los derechos del obtentor; 

XI. Coadyuvar, con la Coordinación General Jurídica, en la emisión de las constancias de 
presentación y títulos de obtentor de las variedades vegetales; 

XII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de producción, certificación y 
comercio de semillas; 

XIII. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales y administrativas en materia de protección 
de los derechos de obtentores de variedades vegetales, así como imponer las sanciones 
correspondientes; 

XIV. Difundir los actos relativos a la protección de los derechos del obtentor de variedades vegetales; 
XV. Proponer y promover la actualización permanente de las cuotas para el cobro de derechos por la 

prestación de servicios; 
XVI. Ejercer los recursos que aporten los sectores público y privado derivados de la realización de 

medidas y servicios de certificación, y 
XVII. Proponer medidas de tipo financiero que permitan el desarrollo de los servicios a su cargo. 
Artículo 62. El Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas estará a cargo de un 

Director General que será designado por el Ejecutivo Federal a través del Secretario. Contará con un 
Consejo Técnico y se apoyará en el Comité Consultivo. 

Artículo 63. El Consejo Técnico del Servicio Nacional de Inspección y Certificación de Semillas 
estará integrado por el Secretario, quien lo presidirá, por los subsecretarios, y el Oficial Mayor de la 
Secretaría; y por un Subsecretario de cada una de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público; y de 
Economía; por el Director en Jefe del Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias; y por el Director General de Productora Nacional de Semillas. Para la toma de decisiones 
este Consejo Técnico, se podrá apoyar en un Comité Consultivo. 

Los miembros titulares del Consejo serán suplidos por un servidor público de la Dependencia o 
Entidad Paraestatal respectiva con nivel mínimo de Director General o su equivalente. 

El Consejo Técnico se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, de preferencia 
en forma trimestral; y en sesión extraordinaria cuantas veces sea convocado por su Presidente. 
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Asimismo, por conducto de su Presidente, el Consejo podrá invitar a sus sesiones, cuando se 
estudien proyectos que se relacionen con sus respectivas funciones, a titulares o representantes de 
otras dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como de las entidades 
federativas y de los municipios. 

Artículo 64. Serán facultades del Consejo Técnico: 
I. Conocer los programas cuya ejecución requiera la intervención de las dependencias representadas 

en el mismo; 
II. Evaluar periódicamente los objetivos, metas y resultados de los programas y actividades del 

órgano administrativo desconcentrado; 
III. Aprobar los informes que le presente el titular del SNICS; 
IV. Nombrar al Secretario Técnico; 
V. Emitir sus reglas de operación, y 
VI. Las demás que le encomiende el Presidente de los Estados Unidos Mexicanos a través del 

Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Artículo 65. El Comité Consultivo será la instancia colegiada de consulta en los aspectos relativos a 

la implementación de políticas, planes y programas relativos a la producción, certificación y comercio de 
semillas. Este Comité se compondrá por representantes de las organizaciones sociales y de productores 
del sector agroalimentario, en los términos en que lo dispongan las reglas de operación del Consejo 
Técnico. 

Artículo 66. El Director General tendrá las siguientes atribuciones específicas: 
I. Dirigir técnica y administrativamente las actividades del SNICS; 
II. Proporcionar información suficiente y oportuna al Consejo Técnico sobre los programas, cuya 

realización requiera de coordinación con las dependencias integrantes del propio Consejo; 
III. Dar seguimiento a los acuerdos del Consejo Técnico, e informar a éste al respecto; 
IV. Prestar al Consejo Técnico el apoyo necesario para la adecuada realización de sus funciones; 
V. Formular los anteproyectos del programa presupuesto del SNICS; 
VI. Suscribir los actos jurídicos necesarios para el ejercicio de sus atribuciones; 
VII. Proponer al Secretario, el nombramiento o remoción de los dos primeros niveles de servidores 

públicos del SNICS; 
VIII. Someter a la consideración del Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, los manuales de organización interna, procedimientos y servicios al público del órgano 
administrativo desconcentrado, y 

IX. Las demás que le otorguen la ley, este Reglamento u otras disposiciones legales y 
administrativas o le delegue o encomiende el Secretario. 

SECCIÓN VI 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES, AGRÍCOLAS Y PECUARIAS 

Artículo 67. El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias tiene como 
objeto desarrollar la investigación científica y tecnológica en materia agrícola, pecuaria y forestal y para 
lo cual tendrá las siguientes atribuciones: 

I. Planear, programar y ejecutar las acciones de investigación científica y desarrollo tecnológico 
agropecuario y forestal, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y de los programas que deriven de 
éste; 

II. Formular, integrar, controlar y evaluar el programa anual de investigación de corto, mediano y 
largo plazo del Instituto; 

III. Generar conocimientos e innovaciones tecnológicas que contribuyan al desarrollo sustentable de 
las cadenas agroindustriales agrícolas, pecuarias y forestales en las regiones agroecológicas que 
conforman el país, buscando el aprovechamiento racional y la conservación de los recursos naturales; 

IV. Desarrollar y promover la investigación de frontera para contribuir a la solución de grandes 
problemas de productividad, competitividad, sustentabilidad y equidad del sector agrícola, pecuario y 
forestal del país; 

V. Proponer la política de investigación agropecuaria y forestal del país, y coordinar el sistema de 
investigación científica y desarrollo de tecnología del sector agropecuario y forestal; 

VI. Promover y apoyar la transferencia de conocimientos y tecnologías agrícolas, pecuarias y 
forestales, de acuerdo a las necesidades y demandas prioritarias de la sociedad y de los productores; 

VII. Participar en programas y proyectos de desarrollo agropecuario y forestal, especialmente en 
aquellos que se enfoquen a alcanzar metas sostenibles de suficiencia a la producción para el consumo 
interno, incremento y competitividad de productos de exportación, uso racional de los recursos naturales 
renovables y autodeterminación tecnológica; 

VIII. Proponer y participar en la coordinación y concertación de acciones con instituciones públicas y 
privadas que realicen funciones relacionadas con la investigación agropecuaria y forestal; 
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IX. Ejercer los recursos que aporten los sectores público y privado derivados de convenios y 
contratos para la realización de proyectos de investigación, validación y transferencia de tecnología; 

X. Coordinar la realización de estudios e investigaciones y promover el uso de la tecnología 
necesaria para conservar, proteger, fomentar, restaurar y aprovechar racionalmente y de manera 
sostenible la producción agrícola, pecuaria y forestal, así como su visión ampliada al agroturismo, 
ecoturismo, agricultura urbana, alimentos y materiales no tradicionales, predicción de riesgos, cosecha y 
aprovechamiento del agua; 

XI. Coordinar la realización de estudios e investigaciones y coadyuvar en el desarrollo de tecnología 
en materia de sanidad agropecuaria y forestal y de inocuidad y calidad agroalimentaria; 

XII. Publicar y difundir los resultados de las investigaciones y trabajos que realice; 
XIII. Coadyuvar en el desarrollo de tecnología para la producción y aplicación de reactivos 

biológicos, fármacos específicos, instrumental y equipo, para apoyar los programas de salud animal y 
de asistencia técnica pecuaria; 

XIV. Coordinar la realización de estudios e investigaciones sobre el mejoramiento, uso y 
conservación del suelo y aprovechamiento del agua con fines agropecuarios y forestales; 

XV. Promover y realizar la investigación sobre el uso y comportamiento de insumos para la 
producción agropecuaria y forestal, de acuerdo con las políticas de mejoramiento de la productividad y 
protección del ambiente; 

XVI. Establecer coordinación con las instituciones y organizaciones científicas, nacionales e 
internacionales, relacionadas con la agricultura, la ganadería, el desarrollo rural y los ecosistemas 
forestales; 

XVII. Establecer coordinación con los organismos responsables de la normalización y asistencia 
técnica a nivel central y estatal, para la validación y transferencia oportuna de la tecnología generada a 
través de la investigación agropecuaria y forestal; 

XVIII. Proponer y ejecutar políticas, estrategias y medidas de tipo financiero, que permitan el 
desarrollo y la debida continuidad de los programas y proyectos institucionales, así como de 
infraestructura básica para la operación sustantiva del Instituto; 

XIX. Promover la transferencia, asimilación y adaptación tecnológica entre los productores 
agropecuarios y forestales, así como coordinarse con instituciones públicas y privadas para tal efecto; 

XX. Intervenir, conforme a las leyes fiscales respectivas, en la recaudación y aplicación de los 
ingresos derivados de trabajos de investigación, así como definir estrategias y criterios para la 
diversificación del financiamiento de la investigación agropecuaria y forestal, y proponer las cuotas o 
tarifas para el pago de derechos por la realización de proyectos de investigación; 

XXI. Instrumentar los mecanismos de protección de la propiedad intelectual, producto del desarrollo 
de sus investigaciones, de conformidad con los instrumentos jurídicos que al efecto existan tanto en el 
ámbito nacional como internacional, conforme a la aplicación de la legislación mexicana; 

XXII. Formar recursos humanos de carácter científico en sus áreas de especialización y afines, 
estableciendo al efecto los instrumentos jurídicos pertinentes con dicho personal o con instituciones 
públicas o privadas que se dediquen a la enseñanza, especialización y actualización de personal o a 
otorgar los apoyos para tales fines, y 

XXIII. Participar en la elaboración de anteproyectos de normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas en materia forestal y agropecuaria, así como en los comités consultivos nacionales de 
Normalización y en los demás organismos de colaboración relacionados con éstos. 

Artículo 68. El Instituto estará a cargo de un Director en Jefe que será designado por el Ejecutivo 
Federal a través del Secretario. Contará con un Consejo Técnico y se apoyará en el Comité Consultivo. 

Artículo 69. El Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias tendrá un 
Consejo Técnico que estará integrado por el Secretario, quien lo presidirá, y por los subsecretarios y el 
Oficial Mayor de la Secretaría; por el Subsecretario de Recursos Naturales de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales; por un Subsecretario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; y 
por el Director General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. Para la toma de decisiones este 
Consejo Técnico, se podrá apoyar en un Comité Consultivo. 

Los miembros titulares del Consejo se suplirán por el servidor público de la dependencia respectiva 
de rango inmediato inferior. 

El Consejo se reunirá en sesión ordinaria por lo menos cuatro veces al año, y en sesión 
extraordinaria cuantas veces sea convocado por su Presidente. 

El Presidente podrá invitar a titulares o representantes de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal o de entidades federativas, municipios, instituciones de educación 
superior, patronatos, fundaciones, organizaciones sociales y de productores del sector agroalimentario, 
a que participen en sesiones del Consejo cuando se traten asuntos relacionados con sus 
correspondientes funciones. 
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Artículo 70. El Consejo Técnico del Instituto tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Aprobar los estudios y proyectos que realice el Instituto; 
II. Aprobar el anteproyecto de programa presupuesto anual del Instituto, así como sus 

modificaciones; 
III. Nombrar al Secretario Técnico del Consejo; 
IV. Aprobar los proyectos de manuales de organización, procedimientos y servicios correspondientes 

al Instituto, así como sus modificaciones; 
V. Evaluar y, en su caso, aprobar los informes periódicos que rinda el titular del Instituto, sobre la 

gestión del órgano administrativo desconcentrado; 
VI. Emitir sus reglas de operación, y 
VII. Las demás que le asigne el Ejecutivo Federal a través del Secretario de Agricultura, Ganadería, 

Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
Artículo 71. El Comité Consultivo será la instancia colegiada de consulta en los aspectos relativos a 

la implementación de políticas, planes y programas relativos a la investigación en materia agrícola, 
pecuaria y forestal. Este Comité se compondrá por representantes de las organizaciones sociales y de 
productores del sector agroalimentario, en los términos en que lo dispongan las reglas de operación del 
Consejo Técnico. 

Artículo 72. El Director en Jefe tendrá las siguientes atribuciones específicas: 
I. Planear, programar, organizar, dirigir, controlar y evaluar el funcionamiento del Instituto; 
II. Someter a la aprobación del Consejo Técnico los estudios y proyectos que realice el Instituto, así 

como el anteproyecto de programa presupuesto anual; 
III. Representar a la Secretaría ante órganos de gobierno o consejos técnicos de instituciones de 

investigación y aplicación de tecnología, en los casos en que el Secretario así lo determine; 
IV. Rendir informes periódicos al Consejo Técnico, sobre la gestión del Instituto; 
V. Someter a consideración del Secretario, los proyectos de manuales de organización, 

procedimientos y servicios correspondientes al Instituto, así como sus modificaciones, una vez que 
hayan sido aprobados por el Consejo Técnico; 

VI. Proponer al Secretario, el nombramiento o remoción de servidores públicos de los dos primeros 
niveles inmediatos inferiores al del titular del Instituto, y 

VII. Revisar, confirmar, modificar, revocar o nulificar, en su caso, las resoluciones que dicten los 
servidores públicos del Instituto en el ejercicio de sus atribuciones, así como resolver los recursos 
administrativos que se interpongan contra aquéllos. 

SECCIÓN VII 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA PESCA 

Artículo 73. El Instituto Nacional de la Pesca tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Fungir como órgano asesor de carácter científico y técnico de la Secretaría en las materias de su 

competencia; 
II. Elaborar investigaciones con un enfoque integral e interdisciplinario y vinculadas a los procesos 

naturales, económicos y sociales de la actividad pesquera; 
III. Apoyar, desarrollar y promover la transferencia de los resultados de la investigación y de la 

tecnología generada por el Instituto, de forma accesible a los productores acuícolas y pesqueros; 
IV. Elaborar y actualizar la Carta Nacional Pesquera; 
V. Apoyar a las unidades administrativas competentes en la realización de estudios de ordenamiento 

ecológico e impacto ambiental de aquellas obras que emprenda la Comisión Nacional de Acuacultura y 
Pesca en materia acuícola y pesquera; 

VI. Coadyuvar en la realización de análisis de riesgo sobre la introducción, establecimiento y 
diseminación de plagas y enfermedades acuícolas y pesqueras; 

VII. Ofrecer a los usuarios públicos y privados, servicios profesionales de investigación científica y 
tecnológica, opiniones y dictámenes técnicos y consultoría, en las áreas competencia del Instituto, y 

VIII. Certificar y registrar las líneas genéticas de especies acuícolas que se produzcan en el territorio 
nacional, así como de las especies cuyo genoma hubiera sido manipulado. 

Artículo 74. El Instituto Nacional de la Pesca estará a cargo de un Director en Jefe, quien será 
nombrado y removido por el Ejecutivo Federal por conducto del Secretario, y para el desempeño de sus 
funciones contará con un Consejo Técnico. 

Artículo 75. El Consejo Técnico del Instituto se integrará por un Presidente que será el titular de la 
Secretaría y el Oficial Mayor de la Secretaría; el Titular de la CONAPESCA; así como por los 
representantes de las Secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Educación Pública; el Director 
General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología. También se invitarán a formar parte del mismo, 
a dos representantes del Consejo Nacional de Pesca y Acuacultura. El Director en Jefe fungirá como 
Secretario Técnico del Consejo Técnico. 
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Los miembros titulares del Consejo Técnico serán suplidos por un servidor público de la 
Dependencia respectiva con nivel mínimo de Director General o su equivalente. 

El Consejo Técnico se reunirá en sesión ordinaria cuatro veces al año, de preferencia en forma 
trimestral; y en sesión extraordinaria cuantas veces sea convocado por su Presidente. 

El Consejo Técnico, a propuesta del Director en Jefe del Instituto, podrá invitar a ser designados 
como miembros del propio Consejo, a dos personas ajenas al Instituto, de reconocida calidad moral, 
méritos, prestigio profesional y experiencia relacionada con las actividades sustantivas del Organismo. 
Éstos no tendrán suplente, durarán en su encargo dos años y podrán ser ratificados por una sola 
ocasión. 

Asimismo, se podrá invitar a representantes de otras dependencias para el tratamiento de asuntos 
específicos que incidan en el desarrollo de la actividad de investigación pesquera y acuícola, quienes 
participarán con voz pero sin voto. 

Artículo 76. Son atribuciones del Consejo Técnico: 
I. Aprobar los planes del Instituto; 
II. Conocer y aprobar en su caso, el informe pormenorizado del estado que guarde la administración 

del Instituto del ejercicio anterior; 
III. Aprobar y poner en vigor el Reglamento Interior del Consejo y las demás disposiciones 

aplicables, y 
IV. Proponer el establecimiento y supresión de unidades administrativas del Instituto, previa 

autorización del Oficial Mayor de la Secretaría, así como proponer los acuerdos mediante los cuales se 
determine su ubicación y circunscripción territorial. 

Artículo 77. El Director en Jefe tendrá las siguientes atribuciones: 
I. Diseñar, conducir y evaluar las líneas prioritarias de política de investigación pesquera y acuícola 

del país, de acuerdo con los objetivos, políticas y estrategias de los programas de desarrollo, protección 
ambiental y de aprovechamiento racional de los recursos bióticos, acuáticos a corto, mediano y largo 
plazos; 

II. Establecer y desarrollar las bases para la investigación y estudios científicos y tecnológicos 
aplicados en materia pesquera y acuícola, que permitan dar unidad y congruencia a los programas y 
acciones del Sector, a efecto de lograr un desarrollo sustentable; 

III. Coordinar la elaboración de los dictámenes y opiniones técnicas, para que las unidades 
administrativas competentes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, establezcan las medidas 
de regulación, manejo y conservación de los recursos pesqueros; 

IV. Realizar, orientar, y fomentar investigaciones científicas de la flora y fauna acuáticas, así como 
su medio ambiente, disponibilidad, manejo, aprovechamiento integral, y estrategias de recuperación o 
restauración; 

V. Coordinar, realizar y fomentar las investigaciones tecnológicas sobre artes, métodos, equipos, 
sistemas y procesos que asegure una pesca basada en los principios de la pesca responsable, así como 
la eficiencia de las sucesivas fases de producción pesquera y acuícola; 

VI. Emitir dictámenes sobre modelos y desarrollos tecnológicos de las artes y métodos de pesca y 
formular recomendaciones sobre la conveniencia de su uso a las unidades administrativas competentes; 

VII. Orientar, fomentar y desarrollar las investigaciones acuícolas, sin perjuicio de las atribuciones 
conferidas a otras unidades administrativas competentes; 

VIII. Desarrollar, promover y apoyar la investigación en materia de sanidad y nutrición acuícola y 
poner a disposición de los productores de organismos acuáticos, los servicios de diagnóstico y control 
de enfermedades, así como participar con las unidades administrativas competentes en las campañas 
de prevención; 

IX. Certificar y registrar las líneas genéticas de especies acuícolas que se produzcan en el territorio 
nacional, así como de las especies cuyo genoma hubiera sido manipulado, con el apoyo técnico de las 
unidades administrativas competentes de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca y en su caso, de 
terceros; 

X. Coordinar la elaboración y actualización de los inventarios de especies y zonas susceptibles de 
captura, cultivo y protección, y de la Carta Nacional Pesquera y participar en la elaboración de los 
planes de manejo y de los ordenamientos regionales y estatales para la pesca y la acuacultura; 

XI. Coordinar la realización de estudios sobre la protección de la flora y fauna acuáticas y sus 
hábitats, así como del estado de salud de las pesquerías establecidas y sus posibilidades de 
aprovechamiento sostenido y participar en la exploración para el establecimiento de nuevas áreas y 
especies susceptibles de pesca y acuacultura y para la protección de los recursos pesqueros; 

XII. Participar, en coordinación con las autoridades competentes, en la elaboración de los estudios 
que permitan definir las causas, efectos y soluciones al deterioro ecológico y contaminación de las 
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aguas cuando afecte a los recursos pesqueros y acuícolas, o cuando la actividad pesquera o 
acuacultural afecten a los ecosistemas; 

XIII. Promover las investigaciones y estudios sobre recursos pesqueros y acuícolas, así como su 
aprovechamiento sustentable y, en coordinación con las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional de Acuacultura y Pesca, establecer un centro de información documental en materias de su 
competencia y conformar un cuerpo editorial que promueva y agilice la publicación de resultados de la 
investigación realizada; 

XIV. Proponer mecanismos para el financiamiento de los programas de investigación y desarrollo 
tecnológico que apoyen el desarrollo de la pesca y la acuacultura; 

XV. Promover, diseñar y operar esquemas para la participación de las instituciones y centros de 
investigación pesquera y acuícola, así como de las organizaciones sociales y de productores en las 
tareas de investigación y desarrollo tecnológico aplicadas al desarrollo de la pesca y la acuacultura; 

XVI. Promover la formación de técnicos e investigadores científicos de nivel de excelencia, 
proporcionando capacitación y otorgamiento de becas en las áreas de interés del Instituto; 

XVII. Participar, con las unidades administrativas competentes de la Secretaría, con los sectores 
público, social y privado, en la formulación de programas de capacitación para el manejo integral y 
sustentable de la flora y fauna acuáticas y sus ecosistemas; 

XVIII. Suscribir convenios para realizar investigaciones y estudios e intercambiar información 
técnica, científica y materiales de investigación, y 

XIX. Establecer la coordinación y los programas de colaboración con las instituciones y 
organizaciones científicas nacionales e internacionales relacionadas con la investigación y desarrollo 
tecnológico pesquero y acuícola. 

SECCIÓN VIII 
DEL COLEGIO SUPERIOR AGROPECUARIO DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 78. El Colegio Superior Agropecuario del Estado de Guerrero tendrá las siguientes 
atribuciones: 

I. Programar la enseñanza que imparta, así como sus servicios educativos conforme a los planes 
que se le autoricen; 

II. Impartir educación a nivel superior y medio superior en las diversas ramas de las ciencias 
agropecuarias y afines, para la formación de profesionales y técnicos que contribuyan al desarrollo del 
sector agropecuario y forestal del país; 

III. Desarrollar programas de investigación, extensión y difusión con la finalidad de complementar la 
formación de profesionales y técnicos vinculados a la actividad agropecuaria y forestal; 

IV. Proponer al Secretario el establecimiento de centros regionales subordinados al Colegio que se 
consideren necesarios para la docencia; 

V. Promover la realización de cursos, seminarios o eventos análogos con otras instituciones 
educativas nacionales o extranjeras, así como establecer las relaciones y el intercambio académico, 
experimental y becario que estime pertinentes; 

VI. Establecer y organizar el servicio social, el que para su debido cumplimiento deberá sujetarse a 
las disposiciones que sobre el particular dicten las autoridades competentes, para contribuir 
fundamentalmente, a la capacitación técnica de las comunidades rurales; 

VII. Proponer al Secretario la firma y expedición de los títulos profesionales que otorgue el Colegio; 
VIII. Apoyar y ejecutar los programas de formación y de educación continua que se le autoricen; 
IX. Establecer las normas de ingreso y permanencia de alumnos de los Centros de Estudio de Nivel 

Medio Superior y Superior, conforme a las políticas que dicte el Secretario, y 
X. Validar y certificar ante las autoridades competentes, los estudios y conocimientos impartidos. 

TÍTULO CUARTO 
DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 79. Al frente de la Contraloría Interna, órgano interno de control, habrá un Contralor Interno 

designado en los términos del artículo 37, fracción XII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, quien en ejercicio de sus facultades se auxiliará por los titulares de las áreas de 
responsabilidades, auditorías y quejas, designados en los mismos términos. 

Con sujeción a su presupuesto autorizado, los órganos desconcentrados contarán, en su caso, con 
una Contraloría Interna, en los términos del párrafo anterior. En el supuesto de que algún órgano no 
cuente con dicha Contraloría, las facultades a que se refiere este artículo se ejercerán por la Contraloría 
Interna de la Dependencia. 

Los servidores públicos a que se refieren los párrafos anteriores ejercerán en el ámbito de sus 
respectivas competencias las facultades previstas en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos y en los demás ordenamientos 
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legales y administrativos aplicables, conforme a lo previsto por el artículo 26, fracciones III y IV del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo. 

La Secretaría y sus órganos desconcentrados proporcionarán al titular de su respectiva Contraloría 
Interna los recursos humanos y materiales que requiera para la atención de los asuntos a su cargo. 
Asimismo, los servidores públicos de la Secretaría y sus órganos desconcentrados están obligados a 
proporcionarle el auxilio que requiera el titular de cada Contraloría Interna para el desempeño de sus 
facultades. 

TÍTULO QUINTO 
SUPLENCIAS 

CAPÍTULO ÚNICO 
DE LA SUPLENCIA DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

Artículo 80. El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación será 
suplido en sus ausencias por el Subsecretario de Agricultura, por el Subsecretario de Desarrollo Rural, 
por el Subsecretario de Fomento a los Agronegocios o por el Oficial Mayor, en el orden indicado. En los 
juicios de amparo en que deba intervenir en representación del Presidente de los Estados Unidos 
Mexicanos o como Titular de la Secretaría, así como en las controversias constitucionales o acciones de 
inconstitucionalidad, será suplido, indistintamente, por el Coordinador General Jurídico o por los 
servidores públicos antes señalados. 

Artículo 81. Las ausencias de los subsecretarios serán suplidas por los directores generales que de 
ellos dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Artículo 82. Las ausencias de los titulares de las direcciones generales, delegaciones y órganos 
administrativos desconcentrados, serán suplidas por los servidores públicos del nivel jerárquico 
inmediato inferior que de ellos dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

Artículo 83. Las ausencias de los coordinadores generales, directores y coordinadores regionales, 
directores y jefes de área, serán suplidas por los servidores públicos del nivel jerárquico inmediato 
inferior que de ellos dependan, en los asuntos de su respectiva competencia. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Este Reglamento entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Se abroga el Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería y 

Desarrollo Rural publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de abril de 1996 y se derogan 
todas las demás disposiciones administrativas que se opongan a este ordenamiento. 

TERCERO.- Los asuntos pendientes al entrar en vigor este Reglamento, que conforme al mismo 
deban pasar de una unidad administrativa a otra u otras, continuarán su trámite y serán resueltos por 
aquella o aquellas unidades a las que se les haya atribuido la competencia en este ordenamiento, 
mismas que pueden seguir utilizando la papelería en la que conste su anterior denominación hasta 
agotar su existencia, sin que ello afecte la validez de sus actos. 

CUARTO.- Los recursos financieros y materiales que estuvieren asignados a las unidades 
administrativas que desaparecen o modifican su competencia en virtud de lo dispuesto en el presente 
ordenamiento, serán reasignados a las unidades que asumen las correspondientes atribuciones con la 
intervención de la Oficialía Mayor y de conformidad a las instrucciones que al efecto imparta el 
Secretario. 

QUINTO.- Los derechos de los trabajadores serán respetados conforme a la ley y en ningún caso 
serán afectados por la reorganización que implica el presente Reglamento. 

SEXTO.- En tanto se expidan los manuales que en el presente Reglamento se determinan, se 
continuarán aplicando, en lo conducente, los que se vienen utilizando al momento de la entrada en vigor 
del presente ordenamiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los 
nueve días del mes de julio de dos mil uno.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Javier Bernardo Usabiaga Arroyo.- 
Rúbrica. 

 
PROYECTO de modificación de la Norma Oficial Mexicana PROY-MOD-NOM-066-FITO-2001, 
Requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos de aguacate para 
exportación y mercado nacional.  

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 
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PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-MOD-NOM-066-FITO-2001, 
REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES FITOSANITARIAS PARA LA MOVILIZACION DE FRUTOS DE AGUACATE 
PARA EXPORTACION Y MERCADO NACIONAL.  

LILIA ISABEL OCHOA MUÑOZ, Directora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 35 fracción IV de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 19 fracciones I, II y IV, 22, 23 y 25 de la Ley de 
Sanidad Vegetal; 45, 46 fracción II y 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, y 12 
fracciones XXIX y XXX del Reglamento Interior de esta dependencia, expido el Proyecto de Modificación 
de la Norma Oficial Mexicana PROY-MOD-NOM-066-FITO-1995, Requisitos y especificaciones 
fitosanitarias para la movilización de frutos de aguacate para exportación y mercado nacional.  

PREFACIO 
El presente Proyecto se publica a efecto de que los interesados dentro de los sesenta días naturales 

siguientes a la fecha de su publicación, presenten sus comentarios en “versión español sustentados 
científica y técnicamente cuando así sea necesario” ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Protección Fitosanitaria, sito en Guillermo Pérez Valenzuela número 127, colonia Del 
Carmen Coyoacán, código postal 04100, en México, D.F. o al correo electrónico 
dgsv.cpn@sagar.gob.mx 

Durante el plazo mencionado, la manifestación de impacto regulatorio que sirvió de base para la 
elaboración del proyecto de norma estará a disposición del público para su consulta en el domicilio del 
Comité. 

Unidad administrativa responsable de la elaboración de esta Norma Oficial Mexicana: 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 
En la elaboración de esta Norma participaron los organismos e instituciones siguientes: 
- Consejo Nacional Consultivo Fitosanitario. (CONACOFI) 
- Colegio de Postgraduados. 
- Delegación Estatal de la SAGAR en Michoacán. 
- Delegación de la SAGAR en el Estado de México. 
- Comité Estatal de Sanidad Vegetal en Michoacán. 
- Juntas Locales de Sanidad Vegetal de Taretán, Tancítaro, Peribán, Uruapan, Santa Ana y 

Nuevo Zirosto, Mich. 
- Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y Pecuarias. (INIFAP) 
- Fundación Salvador Sánchez Colín, CICTAMEX, S.A. 
- Asociación de Productores y Empacadores Exportadores de Aguacate de Michoacán. (APEAM, 

A.C.) 
- Asociación de Empacadores Exportadores de Aguacate de Michoacán. (ASEEAM, A.C.) 
- Unión de Empacadores de Aguacate de Peribán, A.C. 
- Unión de Productores y Empacadores de Fruta de Uruapan, A.C. (UPEFU, A.C.) 
- Aguacates de Peribán, S.A. de C.V. (AVO-PER, S.A. de C.V.). 
- Asociación Agrícola Local, Salvador Escalante. 
- Asociación Agrícola Local de Peribán. (AALP) 
- Profesionistas Aprobados en Manejo Fitosanitario del Aguacate. PAMFA, S.C. 
- Comité Coordinador para las exportaciones del Aguacate de Michoacán. 
- Agroproductores EBA, S.A. 
- Aguacates Michoacanos, S.A. de C.V. (AGUAMICH, S.A. de C.V.) 
- VERISPPA AGRICOLA, S.C. 
- AVOPACK, S.A. de C.V. 
- NORMEX DE MICHOACAN, A.C. 
- Sociedad Cooperativa de venta en común “Cupanda”, de Tacámbaro, Mich. 
- Fresh Directions Mexicana, S.A. de C.V. 
- Productores de la huerta de Yácatas, de Uruapan, Mich. 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-MOD-NOM-066-FITO-
2001, REQUISITOS Y ESPECIFICACIONES FITOSANITARIAS PARA LA MOVILIZACION DE 

FRUTOS DE AGUACATE PARA EXPORTACION Y MERCADO NACIONAL 
INDICE 

1. Objetivo y campo de aplicación 
2. Referencias 
3. Definiciones 
4. Especificaciones 
5. Vigilancia de la Norma 
6. Sanciones 
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7. Bibliografía 
8. Concordancia con normas internacionales 
9. Disposiciones transitorias 
1. Objetivo y campo de aplicación 
Esta Norma Oficial Mexicana tiene por objeto establecer los requisitos y especificaciones para el 

manejo fitosanitario y movilización de frutos frescos del aguacate (Persea spp.). Las disposiciones de la 
presente Norma serán aplicadas en:  

a) Huertos, viveros, industrializadoras, empacadoras, centros de acopio, centrales de abasto y 
comercializadoras. 

b) Areas marginales. 
c) Otras que la Secretaría determine. 
2. Referencias 
Para la correcta aplicación de esta Norma, es necesario consultar los siguientes ordenamientos 

legales: 
Norma Oficial Mexicana NOM-022-FITO-1995 por la que se establecen las características y 

especificaciones para el aviso de inicio de funcionamiento y certificación que deben cumplir las personas 
morales interesadas en prestar los servicios de tratamientos fitosanitarios a vegetales, sus productos y 
subproductos de importación, exportación o de movilización nacional, publicada en el Diario Oficial de 
la Federación, el jueves 2 de enero de 1997. 

Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995 para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres de plagas, publicada en el Diario Oficial de la Federación, el miércoles 18 de noviembre de 
1998. 

Acuerdo por el que se declara como zonas libres del Barrenador grande del hueso del aguacate 
(Heilipus lauri), Barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. persea) y de 
la Palomilla Barrenadora del hueso (Stenoma catenifer) a los municipios de Uruapan, Salvador 
Escalante, Peribán de Ramos, Tancítaro y Nuevo Parangaricutiro del Estado de Michoacán, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, el miércoles 2 de febrero de 2000. 

Así como otras disposiciones que sobre la materia emita la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

3. Definiciones 
Para los efectos de esta Norma se entiende por: 
3.1 Barrenadores del hueso: insectos del Orden Coleóptera, familia Curculionidae denominados 

barrenadores pequeños del hueso (Conotrachelus perseae y C. aguacatae), barrenador grande del 
hueso (Heilipus lauri) y, del Orden Lepidóptera, familia Stenomidae palomilla barrenadora (Stenoma 
catenifer); 

3.2 Barrenador de las ramas: insecto del orden Coleóptera, familia Curculionidae (Copturus 
aguacatae); 

3.3 Cartilla Fitosanitaria: documento de registro, control y seguimiento de actividades fitosanitarias 
para huertos de aguacate, expedido por unidades de verificación aprobadas en el manejo fitosanitario 
del cultivo del aguacate; mediante el cual se comprueban las condiciones fitosanitarias del huerto;  

3.4 Erradicación: es el resultado exitoso de la aplicación de medidas fitosanitarias para eliminar una 
plaga de un área o región determinada; 

3.5 Huerto Comercial: árboles de aguacate que han sido plantados en un área definitiva los cuales 
generalmente llevan un arreglo topológico definido y cuyo fin último es la comercialización del fruto;  

3.6 Huerto de traspatio: árboles de aguacate que han sido plantados en áreas urbanas o patios de 
viviendas con el objetivo de autoconsumo o como plantas de ornato; 

3.7 Fruto de Aguacate: baya unicarpelar con semilla, la cual para cosecharse, debe contener un 
mínimo de 12% en su contenido de aceite y 21.5% de materia seca; 

3.8 Junta Local de Sanidad Vegetal: organismo auxiliar de sanidad vegetal, que participa en 
acciones fitosanitarias; 

3.9 Manejo Integrado de Plagas: aplicación armónica de varios métodos de combate, con la 
finalidad de controlar una plaga a límites inferiores del umbral de significancia económica; 

3.10 Medidas Fitosanitarias: aquellas vinculadas con la producción, industrialización, movilización 
o comercialización de aguacate, que realicen las personas físicas o morales sujetas a los 
procedimientos de certificación o verificación previstos en la Ley Federal de Sanidad Vegetal; 

3.11 Muestreo: actividad que permite detectar cualquier estado biológico de barrenadores del hueso 
y ramas de aguacate. Se realiza tomando en cuenta la fenología del cultivo, el ciclo biológico de la plaga 
y las condiciones ambientales específicas en cada área geográfica o bioecológica productora; 
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3.12 Organismo de certificación: persona física o moral aprobada por la Secretaría para evaluar el 
cumplimiento de las normas oficiales, expedir certificados fitosanitarios y dar seguimiento posterior a la 
certificación inicial, a fin de comprobar periódicamente el cumplimiento de las normas oficiales; 

3.13 Plaga: forma de vida vegetal o animal o agente patogénico, dañino o potencialmente dañino a 
los vegetales; 

3.14 Plagas cuarentenarias del aguacate: son consideradas como plagas cuarentenarias al 
barrenador pequeño del hueso Conatrachelus aguacatae y C. perseae; barrenador grande del hueso 
Heilipus lauri; barrenador de ramas Copturus aguacatae y la palomilla barrenadora del hueso del 
aguacate Stenoma catenifer; 

3.15 Profesional fitosanitario: profesionista con estudios relacionados con la sanidad vegetal, que 
es apto para coadyuvar con la Secretaría en el desarrollo de los programas de extensión y capacitación 
que en la materia implante, así como en la ejecución de las medidas fitosanitarias que establezca con el 
dispositivo nacional de emergencia de sanidad vegetal; 

3.16 Puntos de verificación interna: instalaciones ubicadas en las vías terrestres de comunicación, 
en donde se constatan los certificados fitosanitarios expedidos y, en su caso, se verifican e inspeccionan 
los vegetales, sus productos y subproductos, los insumos, vehículos de transporte, materiales, 
maquinaria y equipos que puedan diseminar plagas cuando se movilicen de una zona a otra; 

3.17 Reembarque: cuando la totalidad o parte de un embarque documentado a un destino 
específico, se destina a otro punto final de consumo, habiendo necesidad de volver a documentar el 
producto;  

3.18 Requisito fitosanitario: condición fitosanitaria requerida para permitir el ingreso y movilización 
de vegetales, productos y subproductos, entre zonas de distinta situación fitosanitaria, el cual fue 
determinado mediante análisis de riesgo; 

3.19 Remisión de embarque: documento oficial expedido por una unidad de verificación, previa 
constatación del cumplimiento de esta Norma Oficial, conforme a la cartilla fitosanitaria. Este 
documento avalará la movilización de la fruta desde la huerta a empacadora o desde la empacadora a 
otra empacadora, por lo que se incluyen datos sobre volumen que se moviliza y placas del vehículo; 

3.20 Secretaría: la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación; 
3.21 Unidad de verificación: persona física o moral aprobada por la Secretaría, para prestar a 

petición de parte, servicios de verificación de normas oficiales y expedir certificados fitosanitarios; 
3.22 Zona bajo control fitosanitario: áreas agroecológicas productoras de aguacate en las que se 

aplican medidas fitosanitarias a fin de controlar, combatir, erradicar o disminuir la incidencia o presencia 
de plagas cuarentenarias y que no cuenten con cartilla fitosanitaria;  

3.23 Zonas bajo protección: áreas agroecológicas productoras de aguacate en las que se aplican 
medidas fitosanitarias a fin de controlar, combatir, erradicar o disminuir la incidencia o presencia de 
plagas cuarentenarias; dándose seguimiento a través de la cartilla fitosanitaria; 

3.24 Zona libre: área geográfica en la cual se ha eliminado o no se han presentado casos positivos 
de una plaga de vegetales específica, durante un periodo determinado, de acuerdo con las medidas 
fitosanitarias aplicables establecidas por la Secretaría. 

4. Especificaciones 
4.1 Aviso de inicio de funcionamiento: 
Los propietarios o encargados de los huertos, industrializadoras, empacadoras, centros de acopio, 

centrales de abasto, comercializadoras y viveros de aguacate deben presentar a la Secretaría, 
directamente o a través de las unidades de verificación u organismos de certificación, el aviso de inicio 
de funcionamiento conforme al formato anexo SV-01.  

4.1.1 Para el caso de industrializadoras, empacadoras, centros de acopio, centrales de abasto, 
comercializadoras, el aviso de inicio de funcionamiento deberá presentarse en el primer trimestre de 
cada año.  

4.1.2 Para el caso de huertos y viveros: el aviso de inicio de funcionamiento se presentará sólo una 
vez y después cada año será recertificado por una unidad de verificación o personal oficial utilizando el 
formato SV-02. 

Una vez presentado el aviso de inicio de funcionamiento, en un plazo no mayor de 30 días naturales, 
a petición de parte, la Secretaría directamente o a través de las unidades de verificación, verificará el 
cumplimiento de lo estipulado en la presente Norma utilizando el formato SV-02; en caso de ser 
necesario, la Secretaría aplicará las medidas correctivas. 

4.2. De las zonas bajo control fitosanitario:  
Se considera como zona bajo control fitosanitario a los estados de México, Chiapas, Nayarit, Puebla, 

Veracruz, Querétaro y los huertos de aguacate del Estado de Michoacán que no cuenten con la cartilla 
fitosanitaria, además quedarán incluidas aquellas zonas agroecológicas y/o municipios de este estado 
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en las que mediante muestreo se haya comprobado la presencia de barrenador del hueso (Tacámbaro, 
Tingambato y Ziracuaretiro). Adicionalmente, se incluirán todas aquellas zonas en las que mediante 
diagnóstico y muestreo se detecten plagas cuarentenarias del aguacate.  

4.3. De las zonas bajo protección:  
Se considera como zona bajo protección a los siguientes municipios del Estado de Michoacán: Ario 

de Rosales, Acuitzio, Villa Madero, Cotija, Los Reyes, Tangamandapio, Taretán y Tinguindín. Asimismo, 
se incluirán a todos aquellos huertos de otras zonas agroecológicas productoras de aguacate que 
tengan presencia de plagas cuarentenarias y se dé seguimiento a través de la cartilla fitosanitaria. 

4.4. De las zonas libres:  
Se reconocen como zonas libres a los municipios de Uruapan, Peribán de Ramos, Tancítaro, 

Salvador Escalante y Nuevo Parangaricutiro en Michoacán. Asimismo, se incluirán todas aquellas zonas 
que mediante acuerdo publicado en el Diario Oficial de la Federación por el ciudadano Titular de la 
Secretaría, siempre y cuando cumplan los requisitos y especificaciones fitosanitarios que establece la 
Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, y adicionalmente presenten:  

a) Muestreo y diagnóstico negativo por al menos tres años, que amparen la ausencia de plagas 
cuarentenarias. 

b) El área agroecológica deberá tener un perímetro de 25 m de área sin presencia de plagas 
cuarentenarias. 

c) El propietario deberá estar agremiado en algún Organismo Auxiliar de Sanidad Vegetal. 
d) Las Juntas Locales de Sanidad Vegetal de manera conjunta con los Comités Estatales bajo la 

coordinación de la Jefatura del Programa de Sanidad Vegetal en el estado, deberán contar con 
un programa anual de las acciones que se ejecutarán en el manejo fitosanitario de plagas 
cuarentenarias el cual debe contener: 

1.- Las actividades regulatorias en campo de acuerdo a los procedimientos que establece la 
presente Norma Oficial, así como el procedimiento para vigilar su cumplimiento. 

2.- Los expedientes técnicos. 
3.- Todas las medidas fitosanitarias para mantener la ausencia de la plaga. 
4.- Un programa de emergencia con fines de erradicación, en caso de presentarse una plaga 

cuarentenaria. 
4.5. Del muestreo 
4.5.1 Los productores realizarán el muestreo, bajo la supervisión de las unidades de verificación, 

constatando documentalmente dicha actividad a través de la cartilla fitosanitaria.  
4.5.2 Muestreo de barrenadores del hueso en huertos 
Se seleccionan 10 árboles de aguacate por hectárea de manera aleatoria, inspeccionándose 

visualmente 10 frutos de cada árbol (pueden ser de los que están adheridos al árbol o frutos caídos). 
Además, los frutos que presenten síntomas o daños externos similares a los causados por la plaga, 
serán rebanados en su totalidad para comprobar su estado fitosanitario.  

4.5.3 Muestreo de barrenadores del hueso en el follaje 
El muestreo para detectar adultos de barrenadores del hueso consiste en seleccionar 10 árboles al 

azar y de cada uno se escoge una rama que presente buen desarrollo foliar a una altura promedio de 
1.65 m. En la parte inferior de la rama se coloca una tela de 1.62 m2 y la rama se sacude con fuerza con 
el propósito de derribar a los insectos. Esta actividad debe realizarse por la mañana antes de la salida 
del sol. 

4.5.4. Muestreo de barrenadores de ramas en huertos 
Para el muestreo de barrenadores de ramas se seleccionan 10 árboles de aguacate por hectárea de 

manera aleatoria, inspeccionándose visualmente 4 ramas de cada árbol (una en cada punto cardinal), 
las ramas que presenten daños externos similares a los causados por la plaga, serán cortadas para 
determinar la presencia del algún estado biológico de la misma. 

4.5.5 Muestreo de barrenadores del hueso en industrializadoras, empacadoras, centros de acopio, 
centrales de abasto, comercializadoras y en reembarques. 

Cuando la fruta provenga de campo, las unidades de verificación inspeccionarán visualmente cada 
lote, los frutos que presenten síntomas o daños de la posible presencia de barrenadores del hueso del 
aguacate, se rebanarán incluyendo el hueso para determinar la presencia de larvas vivas o muertas; en 
caso positivo se rechazará el embarque.  

El muestreo se realizará de acuerdo al volumen (números de cajas) que se tenga por lote, 
debiéndose muestrear todos los frutos por caja y el tamaño de muestra a tomar será como se indica a 
continuación: 

Número de cajas Número de cajas a muestrear por 
embarque 
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001-100 1 
101-300 2 
301-600 3 

>600 4 
 
En las centrales de abasto, se aplicará el mismo tamaño de muestra para los embarques que 

provengan de las empacadoras. Corresponderá a las unidades de verificación, documentar en bitácoras 
estos muestreos e informar de ellas a las Jefaturas de Programas de Sanidad Vegetal. 

4.5.6 Los embarques que lleguen a las industrializadoras provenientes de empacadoras autorizadas 
por la Secretaría no requieren de muestreo adicional, siempre y cuando el cargamento esté amparado 
con el Certificado Fitosanitario para Movilización Nacional y, además, cumpla con los lineamientos 
establecidos en esta Norma. 

4.6 De la Cartilla Fitosanitaria 
4.6.1 Los huertos comerciales y de traspatio que producen frutos con destino a exportación, 

movilización hacia fuera del Estado de origen, o hacia las zonas bajo control fitosanitario o bajo 
protección en el territorio nacional, deberán contar con Cartilla Fitosanitaria (anexo CF-01) y la remisión 
de embarque correspondiente. 

4.6.2 Las unidades de verificación llevarán una bitácora por huerto, que será el antecedente para 
entregar la cartilla fitosanitaria. Este documento se entregará al momento de iniciar la cosecha, 
actividad que se iniciará cuando el fruto tiene un contenido mínimo de 12% de aceite y 21.5% de 
materia seca. 

4.6.3 Todo aquel propietario o representante legal del huerto que no cuente con la cartilla 
fitosanitaria no podrá adquirir la remisión de embarque, el certificado fitosanitario de movilización 
nacional y/o el certificado fitosanitario internacional.  

4.7 De la certificación, verificación y cumplimiento de Norma. 
4.7.1 No se permitirá el empacado de aguacate de zonas bajo control fitosanitario, en zonas de 

protección y/o libres. 
4.7.2 El fruto que se movilice del huerto a las industrializadoras, empacadoras, centros de acopio, 

centrales de abasto y comercializadoras, ubicadas en otras entidades federativas, debe acompañarse 
con el certificado fitosanitario de movilización nacional. Asimismo, cuando el fruto se vaya a exportar, 
debe ir acompañado del certificado fitosanitario internacional. 

4.7.3 El aguacate que se movilice de un huerto a una empacadora, dentro de la misma entidad 
federativa, debe documentarse mediante remisión de embarque emitida por una unidad de verificación 
quien debe anotar el número de cartilla fitosanitaria, ésta se debe presentar en la empacadora, para 
constatar la fitosanidad y el control de la producción del huerto. 

4.7.4 Los huertos, industrializadoras, empacadoras, centros de acopio, centrales de abasto y 
comercializadoras deberán sujetarse a verificación de la presente Norma, a través de unidades de 
verificación y en caso de no existir disponibilidad de éstas, personal oficial a solicitud de parte realizará 
la actividad de acuerdo a lo estipulado en el formato SV-02. 

4.7.5 Para que los huertos, industrializadoras, empacadoras, centros de acopio, centrales de abasto 
y comercializadoras comprueben el cumplimiento de las medidas fitosanitarias estipuladas en la 
presente Norma, deberán presentar ante la Secretaría cada año el formato SV-02, como constancia de 
la verificación, realizadas por unidades de verificación o personal oficial. Los gastos por los servicios 
fitosanitarios serán sufragados por la parte que reciba el servicio.  

4.7.6 Los huertos de aguacate que producen frutos con destino a exportación o hacia las zonas bajo 
control fitosanitario o de bajo protección en el territorio nacional y viveros, deben contar con una cartilla 
fitosanitaria (Anexo CF-01), en la cual deben especificar las acciones y resultados del manejo, que 
permitan establecer la categoría fitosanitaria del huerto.  

En el caso de huertos de traspatios también deberán contar con una cartilla fitosanitaria para 
movilizar su fruta a mercado local o nacional. Esta cartilla debe ser expedida por unidades de 
verificación y tendrá una vigencia de un año. 

4.7.7 Certificado Fitosanitario para la Movilización Nacional. 
Este documento, debe ser expedido a cada embarque por unidades de verificación o personal oficial, 

después de realizar la verificación del producto en los huertos o en empacadoras y que esté amparado 
con la cartilla fitosanitaria y la remisión de embarque. 

4.7.8 Certificado Fitosanitario Internacional. 
El Certificado Fitosanitario Internacional será expedido por personal oficial con base al dictamen 

realizado por una unidad de verificación. 
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4.7.9 El responsable de diseñar los formatos para verificación y cumplimiento de esta Norma será la 
Secretaría, mientras que la impresión y folio de los mismos corresponderá a los Organismos Auxiliares 
de Sanidad Vegetal. 

4.8 Especificaciones fitosanitarias para la fruta con destino a exportación y para mercado nacional 
(Zonas Bajo Control Fitosanitario). 

4.8.1 Requisitos que se deberán cumplir desde la cosecha hasta el empaque de fruta de aguacate 
para exportación.  

a).- De la cosecha y del transporte al empaque del aguacate. 
1.- El fruto deberá cosecharse cuando tenga el 21.5% de materia seca y el 12% de aceite de 

acuerdo a lo que se señale en la cartilla fitosanitaria. 
2.- El corte debe hacerse a tijera y la fruta cosechada debe depositarse en cajas de plástico para 

evitar su contacto con el suelo y su posible contaminación.  
3.- El vehículo utilizado para el transporte de fruta de aguacate del huerto a la empacadora, deberá 

limpiarse después de descargar el lote de fruta, con el objetivo de disminuir el riesgo de 
diseminación de plagas. 

b).- De la distribución de áreas en la empacadora de exportación. 
1.- Debe contar con los servicios de una unidad de verificación aprobada en el manejo fitosanitario 

del aguacate, quien verificará que la fruta fue cosechada de acuerdo a lo señalado en la cartilla 
fitosanitaria. 

2.- Debe contar con un área de recepción de fruta aislada, ventilada y techada con barrera aislante 
como muros, cortinas o mallas para proteger de insectos, pájaros y roedores. No se debe 
recibir fruta fuera de esta área. 

3.- Tener un área de clasificación y limpieza de fruta con suficiente iluminación para garantizar un 
trabajo eficiente de separación de frutas e identificación de frutas dañadas por plagas. 

4.- Contar con un área de muestreo de la fruta para verificar la fitosanidad del producto. 
5.- Contar con un área de carga aislada, con la finalidad de proteger la cadena de frío y la 

contaminación del producto de cualquier problema fitosanitario. 
4.8.2 Requisitos para las empacadoras autorizadas para la exportación. 
a).- Debe contar con los servicios de una unidad de verificación aprobada en el manejo fitosanitario 

del aguacate. 
b).- Se deben llevar bitácoras en donde se señale el volumen recibido, liberado y documentación 

fitosanitaria que lo ampare.  
c).- Desinfestar la empacadora cuando menos una vez al año, en un día sin operación y sin fruta o 

inmediatamente cuando se detecte la presencia de alguna plaga de importancia cuarentenaria, 
actividad que deberá ser verificada por personal oficial. 

d).- Contar con un área donde se realice el servicio de destrucción de desecho de frutos, hojas y 
ramas. Adicionalmente llevar una bitácora para el registro de este desecho y así tener 
conocimiento del destino final del mismo. 

4.9 Requisitos que deben cumplir las empacadoras de fruta de aguacate para mercado nacional.  
a).- Deberán recibir únicamente fruto que esté amparado con la cartilla fitosanitaria. 
b).- Contar con un área de muestreo de la fruta para verificar la fitosanidad del producto. 
c).- Contar con una bitácora donde se registren los volúmenes recibidos y documentación 

fitosanitaria que lo ampare. 
4.10 De la movilización  
4.10.1 Movilización de frutos de aguacate de huertos a las empacadoras. 
a) Los frutos de aguacate que se movilicen a las empacadoras, deben proceder de huertos 

inscritos ante la Secretaría y documentarse con remisión de embarque por unidades de 
verificación, debiendo anotarse el número de Cartilla Fitosanitaria, que avale la nula incidencia 
de barrenadores del hueso y ramas, la cual se debe presentar en la empacadora, para 
constatar el manejo fitosanitario del huerto. 

b) La fruta se debe enviar en caja de plástico y en embarques exclusivamente de aguacate. 
c) La unidad de verificación, antes de realizar el muestreo y permitir la recepción de fruta en la 

empacadora, verificará que el embarque tenga su cartilla fitosanitaria correspondiente 
debiéndose anotar el número de registro del huerto y el número de cartilla fitosanitaria que 
avale la nula incidencia de barrenadores del hueso y ramas. 

d) Si durante el muestreo de la fruta en la empacadora, no se encuentran larvas vivas o muertas 
de barrenadores del hueso, el embarque se aceptará; en caso contrario, éste será rechazado 
para exportación al mercado estadounidense, quedando libre su comercialización a cualquier 
otro país siempre y cuando éste no ponga restricciones de plagas cuarentenarias; asimismo, 
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podrá ser acondicionado para mercado nacional y en ambos casos será con cargo al productor 
y sin responsabilidad para la Secretaría. Asimismo, la unidad de verificación debe comunicar a 
la Jefatura de Programa de Sanidad Vegetal de la Secretaría en la entidad federativa de que se 
trate para que, a través del Comité Estatal de Sanidad Vegetal que corresponda, se intensifique 
el manejo integrado contra los barrenadores del hueso. 

e) Los embarques posteriores que provengan del huerto donde se haya detectado la presencia de 
barrenadores se sujetarán a muestreo y sólo se autorizará su movilización hacia zonas bajo 
control fitosanitario o bajo protección, siempre y cuando este muestreo indique que estén libres 
de plagas cuarentenarias, estando prohibida su comercialización en zonas libres o para la 
exportación. 

f) Cuando se notifique una vez en la temporada, que en un huerto reconocido como libre se 
detectaron plagas cuarentenadas, se le excluirá de la exportación y se considerará como zona 
bajo control, asimismo se intensificarán las actividades de muestreo y control para delimitar la 
zona afectada. 

4.10.2 De la movilización de fruta de empacadora a empacadora dentro de un mismo estado. 
a).- Se requerirá de la remisión de embarque cuando: 
La fruta se moviliza entre dos empacadoras ubicadas dentro de un mismo municipio. 
Entre municipios con categoría de zona bajo control fitosanitario, sin transitar por zonas bajo 

protección o zonas libres. 
De municipios ubicados en zona libre a zonas bajo protección o bajo control fitosanitario. 
Entre municipios ubicados en zonas libres, sin transitar por zonas bajo control fitosanitario. 
b).- Se requerirá del certificado fitosanitario cuando: 
1. La fruta se movilice de un municipio ubicado en zona bajo control fitosanitario o bajo protección 

a una zona libre. 
2. Entre municipios ubicados en zonas bajo control fitosanitario, cuando se transite por zonas 

libres o bajo protección. 
3. Entre zonas libres, se transite por zonas bajo control fitosanitario o bajo protección.  
Los embarques de fruta procedentes de empacadoras con destino a otras empacadoras del territorio 

nacional deben ampararse con el Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional; asimismo, en este 
documento se deberá anotar el número de cartilla fitosanitaria y el lugar de origen del producto. 

4.10.3 Movilización de empaque a mercado Nacional. 
a) La fruta se movilizará empacada y por vía terrestre, acompañándose cada embarque con el 

Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional. 
b) Cuando se movilice aguacate en contenedor o transporte refrigerado y sellado, cada embarque 

se acompañará con el Certificado Fitosanitario para Movilización Nacional, el cual se verificará 
documentalmente en los Puntos de Verificación Interna, para constatar el cumplimiento de las 
disposiciones legales fitosanitarias (estos embarques no deberán abrirse en estos puntos con la 
finalidad de no romper la cadena de frío y se ponga en peligro la calidad del fruto, antes de que 
llegue a su destino final).  

c) Cuando en el Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional no se cumpla con los 
lineamientos establecidos en este ordenamiento o presenten alteraciones, el embarque no 
podrá movilizarse a su lugar de destino y será retornado a su lugar de origen, para una nueva 
certificación.  

4.10.4 Movilización de fruta de aguacate por reembarque para el territorio nacional. 
a) En caso de que cualquier persona física o moral pretenda movilizar fruta de aguacate de 

reembarque, deben presentar el Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional en original, el 
cual establezca que la fruta fue muestreada en origen y procede de huertos inscritos en el 
Directorio Fitosanitario y presentar la cartilla fitosanitaria, para que de esta manera puedan 
obtener la recertificación a través de las unidades de verificación, las cuales deben expedir un 
Certificado Fitosanitario para la Movilización Nacional por embarque muestreándose según el 
punto 4.5.5 de esta Norma. Las unidades de verificación deberán presentar ante las 
Delegaciones de la Secretaría los informes que avalen los muestreos realizados. 

b) Si en el muestreo de la fruta se encuentran larvas vivas o muertas de barrenadores, el 
embarque no podrá ser recertificado procediéndose como se indica en el punto 4.10.1 inciso d). 

4.10.5 Movilización de fruta de empacadora a mercado de exportación. 
a) El Certificado Fitosanitario Internacional debe será emitido únicamente por personal oficial en 

forma directa o con base en el dictamen emitido por una unidad de verificación. 
b) Para la exportación de aguacate se debe sujetar a muestreo conforme se indica en el punto 

4.5.5. Asimismo debe de disponerse del Certificado Fitosanitario Internacional, especificando 
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que el producto está libre de barrenadores del hueso y barrenadores de las ramas del aguacate, 
además de cumplirse los requisitos establecidos por cada país de destino de las exportaciones 
o bien, con base a los planes de trabajo entre las autoridades fitosanitarias del país importador 
y esta Secretaría. En caso contrario, se rechaza el embarque y se procederá de acuerdo a lo 
señalado en el punto 4.10.1 inciso d). 

c) Los embarques por vía marítima o terrestre deben ir en contenedores refrigerados, sellados y 
acompañados con una copia certificada del Certificado Fitosanitario Internacional original, 
mientras que este último deberá ser enviado al importador. El documento certificado debe 
presentarse en los Puntos de Verificación Interna y de salida del país (estos embarques no 
deberán abrirse en estos puntos con la finalidad de no interrumpir la cadena de frío y se 
demerite la calidad fitosanitaria del fruto, antes de que llegue a su destino final). Cuando no se 
cumplan los lineamientos establecidos en este ordenamiento, no se expedirá el Certificado 
Fitosanitario Internacional, o si éste presenta alteraciones o falsificaciones, no se autorizará 
que el embarque salga del país y será retornado a su lugar de origen. 

d) Los embarques por vía aérea deberán cumplir con todos los demás requisitos establecidos en 
esta Norma. 

4.10.6 Movilización de fruta a las Industrializadoras. 
a) Los embarques de fruta procedentes de empacadoras con destino a industrializadoras ubicadas 

a zona con diferente condición fitosanitaria, deberán acompañarse con el Certificado 
Fitosanitario de Movilización Nacional. Si la industria se encuentra en el mismo municipio o en 
la misma entidad federativa, será requisito contar con la remisión de embarque, misma que se 
otorgará siempre y cuando el embarque sea movilizado entre zonas libres o, en su caso, de una 
zona libre a una bajo protección.  

b) Para el envío de muestras de fruta de aguacate por vía aérea, sólo se permitirá un máximo de 
55 kg por embarque, amparado con el Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional 
correspondiente que especifique que la fruta procede de huertos inscritos y que cuente con la 
Cartilla Fitosanitaria que avale la nula incidencia de barrenadores del hueso y ramas, así como 
de empacadoras registradas y autorizadas para exportación por la Secretaría. 

c) En caso de presentarse alguna descompostura del medio de transporte o accidente del mismo, 
el transportista debe comunicar al Distrito o Centro de Desarrollo Rural de la Secretaría, para 
que se supervise el cambio de la carga, a otro medio de transporte, el cual debe tener las 
características de seguridad fitosanitaria. 

4.11 Informes de empacadoras, industrializadoras, centros de acopio, centrales de abasto, viveros y 
huertos. 

4.11.1 Las empacadoras deben informar mensualmente de la actividad fitosanitaria realizada con la 
fruta que se destine a mercado nacional o de exportación, a la Jefatura del Programa de Sanidad 
Vegetal de la Delegación Estatal de la Secretaría y al Comité Estatal o Regional de Sanidad Vegetal del 
área de influencia, indicando lo siguiente: 

a).- Para cada embarque recibido: 
• Origen de la fruta (municipio) 
• Número de Cartilla Fitosanitaria 
• Remisión de embarque 
• Número de cédula de inscripción del huerto 
• Toneladas de fruta recibida 
• Resultados del muestreo fitosanitario del fruto de aguacate 
• Fecha de cosecha 
b).- Para cada embarque con destino a mercado nacional: 
• Fecha de cosecha 
• Origen de la fruta (municipio) 
• Número de Cartilla Fitosanitaria 
• Remisión de embarque 
• Número del Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional o número de remisión de 

embarque, si es dentro del mismo municipio. 
• Toneladas de fruta embarcada 
• Variedades de aguacate 
• Destino final de la fruta 
• Resultados del muestreo fitosanitario del fruto de aguacate 
c).- Para cada embarque con destino a la industria: 
• Origen de la fruta (municipio) 
• Número de Cartilla Fitosanitaria 
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• Remisión de embarque 
• Número del Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional 
• Toneladas de fruta embarcada 
• Variedades de aguacate 
• Destino final de la fruta 
• Resultados del muestreo fitosanitario del fruto de aguacate 
• Fecha de cosecha 
d).- Para cada embarque exportado: 
• Origen de la fruta (municipio) 
• Número de Cartilla Fitosanitaria 
• Remisión de embarque 
• Número del Certificado Fitosanitario Internacional 
• Toneladas de fruta embarcada 
• Variedades de aguacate 
• Destino final de la fruta 
• Resultados del muestreo fitosanitario del fruto de aguacate 
• Fecha de cosecha 
4.11.2 La industrializadora debe informar mensualmente de las actividades realizadas con la fruta 

recibida, a la Jefatura del Programa de Sanidad Vegetal de la Delegación Estatal de la Secretaría y al 
Comité Estatal o Regional de Sanidad Vegetal del área de influencia, indicando lo siguiente: 

Para cada embarque recibido: 
• Número de Cartilla Fitosanitaria 
• Número de remisión de embarque 
• Número del Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional 
• Toneladas de fruta recibida 
• Variedades de aguacate 
• Resultados del muestreo fitosanitario del fruto de aguacate 
• Resultados de los desechos del hueso, ramas y frutos 
4.11.3 Los centros de acopio deben informar mensualmente de las actividades realizadas con la 

fruta recibida, a la Jefatura del Programa de Sanidad Vegetal de la Delegación Estatal de la Secretaría y 
al Comité Estatal o Regional de Sanidad Vegetal del área de influencia, indicando lo siguiente: 

Origen de la fruta (municipio) 
• Número de Cartilla Fitosanitaria 
• Remisión de embarque 
• Número del Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional 
• Toneladas de fruta embarcada 
• Variedades de aguacate 
• Destino final de la fruta 
• Resultados del muestreo fitosanitario del fruto de aguacate 
• Fecha de cosecha 
4.11.4 Las centrales de abasto deben informar mensualmente de las actividades fitosanitarias 

realizadas con la fruta que se destine a mercado nacional o de exportación, a la Jefatura de Programa 
de Sanidad Vegetal de la Delegación Estatal de la Secretaría y al Comité Estatal o Regional de Sanidad 
Vegetal del área de influencia, indicando lo siguiente: 

a).- Para cada embarque recibido: 
• Origen de la fruta (municipio) 
• Número de Cartilla Fitosanitaria 
• Remisión de embarque 
• Número de cédula de inscripción del huerto 
• Toneladas de fruta recibida 
• Resultados del muestreo fitosanitario del fruto de aguacate 
• Fecha de cosecha 
• Número del Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional 
• Toneladas de fruta embarcada a otras entidades 
• Variedades de aguacate 
4.11.5 Los viveros de planta de aguacate deben informar mensualmente de las actividades 

fitosanitarias realizadas a la Jefatura del Programa de Sanidad Vegetal de la Delegación Estatal de la 
Secretaría y al Comité Estatal o Regional de Sanidad Vegetal del área de influencia, indicando lo 
siguiente: 

• Números de inscripción del vivero 
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• Número de plantas producidas 
• Variedades 
• Portainjertos 
• Certificado Fitosanitario de Movilización Nacional 
• No. de plantas movilizadas. 
4.11.6 Los propietarios de los huertos de aguacate inscritos deben informar por temporada de la 

fruta producida en su huerto, a la Jefatura del Programa de Sanidad Vegetal de la Delegación Estatal de 
la Secretaría y al Comité Estatal o Regional de Sanidad Vegetal del área de influencia, indicando lo 
siguiente: 

• Número de inscripción del huerto 
• Número de Cartilla Fitosanitaria del huerto 
• Total de hectáreas plantadas con aguacate  
• Toneladas de fruta producida 
• Variedades de aguacate 
5. Vigilancia de la Norma 
Corresponde a la Secretaría, a través del personal oficial y/o unidades de verificación vigilar y hacer 

cumplir los objetivos y las disposiciones establecidas en la presente Norma Oficial. 
6. Sanciones 
El incumplimiento a las disposiciones establecidas en la presente Norma debe ser sancionado 

conforme a lo establecido en la Ley Federal de Sanidad Vegetal y en la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

7. Bibliografía 
United States Department of Agriculture. 1960. Plant Pests of Importance to North American 

Agriculture. Index of Plant Diseases in the United States. Washington, D.C. 
Rodríguez, S. F. 1982. El Aguacate. Edit. A.G.T., México, D.F. 
8. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma no tiene concordancia con otras normas internacionales hasta el momento de su 

elaboración. 
9. Disposiciones transitorias 
La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 
En la Ciudad de México, Distrito Federal, a los ocho días del mes de junio de dos mil uno.- La 

Directora General Jurídica de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, Lilia Isabel Ochoa Muñoz.- Rúbrica. 

 

 
 SAGARPA  

 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

 
 DELEGACION ESTATAL EN ____________________________ 

 FORMATO CF-01 

 
CARTILLA FITOSANITARIA DEL CULTIVO DEL AGUACATE. 
REPORTE DEL_________DE_________AL_________DE___________DEL 200______ 
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Nombre del huerto: ____________________________________________________________________________ 
Número de inscripción: _________________________________________________________________________ 
Municipio: ____________________________________________________________________________________ 
Ubicación: ___________________________________________________________________________________ 
Superficie (ha.): _______________________________________________________________________________ 
Especie y variedades: __________________________________________________________________________ 
Nombre del propietario: _________________________________________________________________________ 
Producción estimada: __________________________________________________________________________ 
Fecha de inicio de Cosecha: _____________________________________________________________________ 
Grado de madurez del aguacate: __________________________________________________________________ 

 
RESULTADOS DEL MUESTREO FITOSANITARIO EN EL HUERTO: 
PROBLEMA FITOSANITARIO % DE INFESTACION 
Barrenadores o picudos pequeños del hueso 
Conotrachelus perseae ( ) ___________________________________  
Conotrachelus aguacatae ( ) ___________________________________  
Barrenador o picudo grande del hueso y palomilla del aguacate 
Heilipus lauri ( ) ___________________________________  
Stenoma catenifer ( ) ___________________________________  
Barrenador de las ramas 
(Copturus aguacatae ( ) ___________________________________  
Otras plagas ( ) ___________________________________  
Tipo de plaga: _______________________________________________________________________________________ 
 
TIPO DE CONTROL UTILIZADO 

CULTURAL: ( ) QUIMICO: ( ) 
Podas: ____ Ha Superficie tratada (ha.): _______________________ 
Fertilización: ____ veces al año Producto aplicado: ___________________________ 
Destrucción de frutos caídos  ____ Kg Dosis de i. a.: _______________________________ 
Otro tipo de control: ________________________________________________________________________________ 

 
Por lo anterior se recomienda que la cosecha del fruto se inicie el _____ de ___________del ___ por considerarse que 
cumple con un porcentaje mínimo de 12% de aceite y 21.5% de materia seca.  
 
 De la Unidad de Verificación Del productor 
 Nombre y firma del aprobado Nombre y firma del propietario o responsable  
 ______________________ _______________________ 
 No. de cédula de aprobación 
 _______________________ 
 Vigencia________________ 
 
Observaciones:  
__________________________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________________ 
__________________________________________________________________________________________________ 

 
 

 

 
 SAGARPA  

 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

 
DELEGACION ESTATAL EN _________________________________________ 

 
FORMATO SV-01 

 
AVISO DE INICIO DE FUNCIONAMIENTO 

 
USO EXCLUSIVO DE LA SECRETARIA 

NUMERO DE INSCRIPCION: __ __ __ __ __ / __ __ / __ __ __ / __ __ __ 
 

C.  
JEFE DEL CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL. 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 19 FRACCION I INCISOS f, g, y 44 DE LA LEY 

FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL Y A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
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_______________________________________ DAMOS AVISO DE FUNCIONAMIENTO DEL 
(LA)_________________________________________ CUYOS DATOS SE MENCIONAN A CONTINUACION. 

NOMBRE O RAZON SOCIAL: 
 
UBICACION: 
 
NOMBRE DEL PROPIETARIO: 
 
DIRECCION Y TELEFONO: 
 
ESPECIES Y VARIEDADES DE LOS PRODUCTOS: 
 
ORIGEN: 
 
AREA O SUPERFICIE: 
 

 
_________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL PROPIETARIO O ENCARGADO 

 
 
LUGAR Y FECHA 
 

EL CROQUIS DE UBICACION AL REVERSO DE LA HOJA 
C.C.P. JEFE DE PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL  
 JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL  
 INTERESADO 

 

 
 SAGARPA  

 
SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y 

ALIMENTACION 
DIRECCION GENERAL DE SANIDAD VEGETAL 

 
DELEGACION ESTATAL EN 

 
FORMATO SV-02 

 
CERTIFICACION O VERIFICACION DE NORMA OFICIAL MEXICANA 

C. ______________________________________________ 
JEFE DEL CENTRO DE APOYO AL DESARROLLO RURAL 
EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 19 FRACCION I INCISOS f y g 27 y 44 DE LA LEY 

FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL, A LA NORMA OFICIAL MEXICANA 
__________________________________________________________________________________________ Y A LA 
ORDEN O SOLICITUD DE CERTIFICACION O VERIFICACION No. __________ DE _________ 
FECHA________________EXPEDIDA POR ____________________, INFORMO A USTED QUE SE HA VERIFICADO 
LA APLICACION DE LAS DISPOSICIONES FITOSANITARIAS EN EL (LA) __________________ 
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NOMBRE O RAZON SOCIAL: 
 
NUMERO DE INSCRIPCION:__ __ __ __ / __ __ / __ __ __ / __ __ __ __  
 
UBICACION: 
 
PROPIETARIO: 
 
DOMICILIO: 
 
ESPECIES Y VARIEDADES: 
 
ORIGEN: 
 
AREA O SUPERFICIE: 
 
PROBLEMAS FITOSANITARIOS DETECTADOS: 
 
MEDIDAS FITOSANITARIAS APLICADAS: 
 
POR LO ANTERIOR SE DICTAMINA QUE: 
 
 

___________________________________________________________________________ 
NOMBRE Y FIRMA DEL ORGANISMO DE CERTIFICACION O UNIDAD DE VERIFICACION 

 
NUMERO Y VIGENCIA DE LA APROBACION: ________________________ 
 
LUGAR Y FECHA: ____________________________ 
 
ESTE FORMATO SERA VIGENTE DEL _____________HASTA ______________ 
 

C.C.P. JEFE DE PROGRAMA DE SANIDAD VEGETAL  
 JEFE DE DISTRITO DE DESARROLLO RURAL  
 INTERESADO 

______________________ 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO 

CIRCULAR mediante la cual se comunica a las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de servicios 
públicos, el inmueble de propiedad federal ubicado en la calle Mesones número 71 (antes 85), 
colonia Centro, en la ciudad de San Miguel de Allende, Gto. 

Al margen el Símbolo de la Identidad Gráfica de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo 
Administrativo.- Comisión de Avalúos de Bienes Nacionales.- Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal.- Dirección de Titulación, Decretos Presidenciales y Contratos. 

CIRCULAR 
A las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal Presentes. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 37 fracciones, XX; XXI, XXII y XXIII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 2 fracción V; 8 fracciones I y V; y 37 de la Ley General 
de Bienes Nacionales; 1, 2, 3 fracción III y 8 de la Ley del Diario Oficial de la Federación y gacetas 
gubernamentales; 8 fracciones I y V, del Reglamento Interior de la Comisión de Avalúos de Bienes 
Nacionales; y quinto lineamiento del Acuerdo por el que se establecen los lineamientos para la 
enajenación onerosa de inmuebles de propiedad federal que no son útiles para la prestación de servicios 
públicos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de diciembre de 1998, se hace de su 
conocimiento que se encuentra disponible para ser utilizado en la prestación de servicios públicos, el 
siguiente inmueble: 

DENOMINACION SUPERFICIE Y UBICACION CARACTERISTICAS ANTECEDENTE DE 
PROPIEDAD  
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 867,36 m2, UBICADO EN 
LA CALLE MESONES No. 
71 (ANTES 85), COLONIA 
CENTRO, EN LA CIUDAD 
DE SAN MIGUEL DE 
ALLENDE, ESTADO DE 
GUANAJUATO. 

INMUEBLE 
CATALOGADO 
MONUMENTO  
HISTORICO 

POR ESCRITURA PUBLICA 
No. 28, DE FECHA 4 DE 
JUNIO DE 1955, OTORGADA 
EN LA CIUDAD DE SAN 
MIGUEL DE ALLENDE, GTO., 
ANTE LA FE DEL LIC. 
LEOBINO ZAVALA, NOTARIO 
PUBLICO EN EJERCICIO. 

 
Asimismo, se notifica que se cuenta con un plazo de 60 días, contados a partir de la publicación de 

la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, para que las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, manifiesten por escrito su interés a efecto de que se les otorgue en 
destino el inmueble señalado, justificando plenamente la necesidad y utilidad del bien para el servicio 
que es requerido. 

Es importante señalar que si transcurrido el término referido, la Dirección General del Patrimonio 
Inmobiliario Federal no recibe solicitud alguna para el destino del inmueble, se continuará con el 
procedimiento para su enajenación en subasta pública. 

Las solicitudes de referencia deberán dirigirse al suscrito con domicilio en la calle de Salvador Novo 
número 8, colonia Barrio de Santa Catarina, Delegación Coyoacán, código postal 04010, México, D.F. y 
en caso de duda puede comunicarse al teléfono 55-54-04-56 extensión 211, con la licenciada Elizabeth 
Bautista García, jefa del Departamento de Formalización Notarial. 

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis días del mes de junio de dos mil uno.- El 

Director General, Vicente Anaya Cadena.- Rúbrica. 

SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 
NORMA Oficial Mexicana NOM-008-STPS-2001, Actividades de aprovechamiento forestal 
maderable y de aserraderos-Condiciones de seguridad e higiene. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del 
Trabajo y Previsión Social. 

CARLOS ABASCAL CARRANZA, Secretario del Trabajo y Previsión Social, con fundamento en los 
artículos 40 fracciones I y XI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 512 y 523 
fracción I, 524 y 527 último párrafo, de la Ley Federal del Trabajo; 3o. fracción XI, 38 fracción II, 40 
fracción VII, 41, 43 a 47 y 52 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28 y 34 del 
Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 4o. y 17 fracciones III, V, VII y XIII del 
Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo; 3o., 5o. y 22 fracciones I, XIII 
y XV del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, y  

CONSIDERANDO 
Que con fecha 29 de agosto de 2000, en cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 fracción I, de la 

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la Secretaría del Trabajo y Previsión Social presentó ante 
el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, el 
Anteproyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-031-STPS-2000, Actividades de aprovechamiento 
forestal maderable y de aserraderos-Condiciones de seguridad e higiene, y que el mismo día el citado 
Comité lo consideró correcto y acordó que se publicara como proyecto en el Diario Oficial de la 
Federación; 

Que con objeto de cumplir con lo dispuesto en los artículos 69-E y 69-H de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, el anteproyecto correspondiente fue sometido a la consideración de la 
Comisión Federal de Mejora Regulatoria, la que dictaminó favorablemente en relación al mismo; 

Que con fecha 12 de enero de 2001, en cumplimiento del Acuerdo del Comité y de lo previsto en el 
artículo 47 fracción I, de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, se publicó en el Diario Oficial 
de la Federación el proyecto de la presente Norma Oficial Mexicana, a efecto de que dentro de los 
siguientes 60 días naturales a dicha publicación, los interesados presentaran sus comentarios al Comité 
Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral; 

Que dentro del proceso de revisión de las normas oficiales mexicanas en materia de seguridad, 
higiene y medio ambiente de trabajo que efectúa la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, algunas de 
ellas se han unificado para su mejor comprensión por contener elementos afines, por lo que las claves 
correspondientes a las normas que se cancelan, quedan disponibles para ser asignadas a otras nuevas 
normas o revisiones de las ya existentes, por lo que para mantener la continuidad de las claves de las 
normas oficiales mexicanas en esta materia, la clave de la presente norma queda como NOM-008-
STPS-2001; 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     68 

Que no habiendo recibido comentarios al Proyecto de Norma Oficial Mexicana, el Comité Consultivo 
Nacional de Normalización de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente Laboral, en su reunión del 27 de 
marzo de 2001, previo a algunas modificaciones de forma, otorgó la aprobación respectiva para expedir 
la siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-008-STPS-2001, ACTIVIDADES DE APROVECHAMIENTO 
FORESTAL MADERABLE Y DE ASERRADEROS-CONDICIONES DE SEGURIDAD E HIGIENE 

INDICE 
1. Objetivo 
2. Campo de aplicación 
3. Referencias 
4. Definiciones 
5. Obligaciones del patrón 
6. Obligaciones de los trabajadores 
7. Análisis de riesgos potenciales 
8. Condiciones y procedimientos de seguridad para el aprovechamiento forestal maderable 
9. Condiciones y procedimientos de seguridad e higiene en los aserraderos 
10. Unidades de verificación 
11. Vigilancia 
12. Bibliografía 
13. Concordancia con normas internacionales 
1. Objetivo 
Establecer los procedimientos de seguridad y las condiciones mínimas de seguridad e higiene para 

prevenir riesgos a los que están expuestos los trabajadores y evitar daños a los centros de trabajo. 
2. Campo de aplicación 
La presente Norma rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de trabajo donde 

se realicen actividades de aprovechamiento forestal maderable y de aserraderos, que incluye el derribar 
y trasladar los árboles al aserradero y, en éste, los procesos para la obtención de productos 
comercializables, incluyendo su cepillado y estufado, sin incluir procesos posteriores aplicables a estos 
productos. 

3. Referencias 
Para la correcta interpretación de esta Norma, se deben consultar las siguientes normas oficiales 

mexicanas vigentes: 
NOM-002-STPS-2000 Condiciones de seguridad – Prevención, protección y combate de incendios 

en los centros de trabajo. 
NOM-005-STPS-1998 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 

para el manejo, transporte y almacenamiento de sustancias químicas 
peligrosas. 

NOM-011-STPS-1993 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene en los centros de trabajo 
donde se genere ruido. 

NOM-017-STPS-1993 Relativa al equipo de protección personal para los trabajadores en los 
centros de trabajo. 

NOM-018-STPS-2000 Sistema para la identificación y comunicación de peligros y riesgos por 
sustancias químicas peligrosas en los centros de trabajo. 

NOM-019-STPS-1993 Constitución y funcionamiento de las comisiones de seguridad e higiene en 
los centros de trabajo. 

NOM-021-STPS-1993 Relativa a los requerimientos y características de los informes de los 
riesgos de trabajo que ocurran, para integrar las estadísticas. 

NOM-025-STPS-1999 Condiciones de iluminación en los centros de trabajo. 
NOM-026-STPS-1998 Colores y señales de seguridad e higiene, e identificación de riesgos por 

fluidos conducidos en tuberías. 
NOM-122-STPS-1996 Relativa a las condiciones de seguridad e higiene para el funcionamiento de 

los recipientes sujetos a presión y generadores de vapor o calderas que 
operen en los centros de trabajo. 

4. Definiciones 
Para los efectos de la presente Norma se establecen las siguientes definiciones: 
4.1 Aprovechamiento forestal maderable: conjunto de operaciones relacionadas con la extracción 

de recursos forestales maderables del medio en que se encuentren, como derribar los árboles y 
trasladar las trozas al aserradero. 
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4.2 Aserradero: lugar al que se llevan las trozas obtenidas en las zonas de aprovechamiento 
forestal maderable, para su conversión en productos comercializables por medio de operaciones tales 
como el descortezado, el dimensionado, la medición, la clasificación y, en su caso, el cepillado, estufado 
y almacenamiento. Lugar donde la madera es aserrada. 

4.3 Autoridad del trabajo; autoridad laboral: las unidades administrativas competentes de la 
Secretaría del Trabajo y Previsión Social, que realicen funciones de inspección en materia de seguridad 
e higiene en el trabajo, y las correspondientes de las entidades federativas y del Distrito Federal, que 
actúen en auxilio de aquéllas. 

4.4 Carro para trozas: entramado montado sobre ruedas que corre sobre vías o en rodaduras en 
dirección paralela al frente de la sierra, y que contiene escuadras o uñas para sujetar firmemente una 
troza y moverla hacia la sierra. 

4.5 Entalladura: corte hecho para guiar la caída del árbol. 
4.6 Garras; gancho agarrador: dientes de acero fijados a cada rodilla mecánica del carro de trozas, 

para mantener firme la troza en su lugar. 
4.7 Malacate de cabría móvil: sistema de gancho y cable, para levantar parcial o totalmente la 

carga, apropiado para la extracción de madera cuesta arriba y cuesta abajo. 
4.8 Palanca de gancho; marrana: manija sólida de madera fijada con una espiga y un gancho, que 

se usa para rodar trozas. 
4.9 Remolque de trozas: vehículo usado para trasladar las trozas al aserradero. 
4.10 Tocón: parte inferior del árbol que queda fija en el suelo después de haber cortado el árbol y 

que alcanza una altura aproximada de 30 centímetros. 
4.11 Tractor articulado: vehículo equipado con un tambor, un cable y un gancho o tenaza, para el 

arrastre de las trozas. 
4.12 Trozas: troncos o fustes de los árboles derribados y desramados. 
5. Obligaciones del patrón 
5.1 Mostrar a la autoridad del trabajo, cuando ésta así lo solicite, los documentos que la presente 

Norma le obligue a elaborar o poseer. 
5.2 Elaborar el análisis de riesgos potenciales en las áreas de aprovechamiento forestal maderable y 

en los aserraderos, de acuerdo con lo establecido en el capítulo 7. 
5.3 Informar a todos los trabajadores sobre los riesgos que se puedan presentar en relación con la 

flora, fauna y características del lugar donde desarrollen actividades de aprovechamiento forestal 
maderable, y de los riesgos que resultan de usar la maquinaria y equipo. 

5.4 Contar, de acuerdo a la naturaleza de sus actividades, con las condiciones y procedimientos de 
seguridad e higiene que se requieran derivados del análisis de riesgos potenciales a que se refiere el 
Capítulo 7, y según lo establecido en los capítulos 8 y 9. 

5.5 Impartir a los trabajadores dedicados al aprovechamiento forestal maderable, durante al menos 5 
minutos antes de iniciar cada jornada de trabajo, pláticas relacionadas con el cumplimiento de los 
procedimientos y condiciones de seguridad que se deben seguir para realizar el trabajo, enfatizando 
sobre la ubicación de su área de aprovechamiento, recorrido, ubicación del punto de reunión en caso de 
una emergencia y la importancia del uso del equipo de protección personal, entre otros, además de 
elaborar un registro de los trabajadores que reciban estas pláticas. 

5.6 Impartir a los trabajadores de los aserraderos durante al menos 5 minutos antes de iniciar cada 
jornada de trabajo, pláticas relacionadas con el cumplimiento de los procedimientos y condiciones de 
seguridad e higiene establecidos en el centro de trabajo, entre las que se deben destacar: el uso del 
equipo de protección personal; el significado de las señales de seguridad; el cumplimiento con los 
procedimientos de seguridad para la operación de equipo y maquinaria, y el manejo de materiales, 
además de elaborar un registro de los trabajadores que reciban estas pláticas. 

5.7 Capacitar a los trabajadores, según corresponda, en las condiciones y procedimientos de 
seguridad e higiene enunciados en el apartado 5.4. 

5.8 Autorizar por escrito a los trabajadores capacitados para: derribar árboles, conducir los tractores, 
realizar actividades de soldadura y corte, y para el manejo de maquinaria para izar y de aserrado. 

5.9 Contar con recursos materiales para combate de incendios y primeros auxilios, según se 
establece en los apartados 8.2.1, incisos c) y d), 9.6 y 9.9. Los extintores y equipo fijo contra incendios 
deben cumplir con lo establecido en los apartados 5.5 y 5.6 de la NOM-002-STPS-2000. 

5.10 Capacitar a los trabajadores en la prevención de riesgos de incendio, manejo de extintores y 
para realizar las actividades de rescate y salvamento. 

5.11 Efectuar simulacros de incendio, de evacuación y de rescate y salvamento, por lo menos una 
vez cada 6 meses. 
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5.12 Contar con procedimientos de orden para el almacenamiento de materia prima, producto 
terminado y subproductos. 

5.13 Contar con señales de seguridad e higiene en los aserraderos, para reforzar las medidas 
preventivas y la identificación de riesgos de trabajo, de acuerdo con lo establecido en la NOM-026-
STPS-1998. 

5.14 En caso de contar con recipientes sujetos a presión o generadores de vapor, se debe cumplir 
con lo establecido en la NOM-122-STPS-1996. 

5.15 Contar con comisiones de seguridad e higiene, según lo establecido en la NOM-019-STPS-
1993. 

5.16 Asignar, capacitar y adiestrar a trabajadores para prestar los primeros auxilios y contar con 
manual y botiquín de primeros auxilios, de acuerdo al análisis de riesgos potenciales. 

5.17 Informar sobre los riesgos de trabajo ocurridos, conforme a lo establecido en la NOM-021-
STPS-1993. 

5.18 Proporcionar a los trabajadores el equipo de protección personal, según lo establecido en la 
NOM-017-STPS-1993 y en los apartados 8.1 incisos d) y e); 8.2.1 inciso b); 8.2.2 inciso h); 8.3.1 y 9.7 
de la presente Norma.  

5.19 Disponer en los aserraderos de instalaciones, equipo o materiales para que en caso de fugas o 
derrames de sustancias químicas peligrosas, se impida su escurrimiento o dispersión. 

5.20 Documentar la vigilancia a la salud de los trabajadores a través de exámenes médicos iniciales, 
periódicos y específicos, de conformidad con lo establecido en las normas oficiales mexicanas que al 
respecto emita la Secretaría de Salud, así como seguir las recomendaciones médicas que en esas 
normas se establezcan. En caso de no existir normatividad de la Secretaría de Salud, el médico de la 
empresa debe determinar la periodicidad y el contenido de los exámenes médicos, los trabajadores a 
quienes se deba aplicar estos exámenes, y la vigilancia a la salud de los trabajadores que se deba llevar 
a cabo. Dichos exámenes se deben integrar a los expedientes médicos de los trabajadores.  

6. Obligaciones de los trabajadores 
6.1 Asistir a las pláticas de seguridad y a la capacitación que les proporcione el patrón. 
6.2 Aplicar las medidas de seguridad e higiene para realizar sus actividades, de conformidad con las 

pláticas y recomendaciones establecidas en la capacitación recibida. 
6.3 Informar al patrón de toda condición insegura que detecten en el centro de trabajo y que no 

pueda ser corregida por ellos mismos. 
6.4 Cumplir con las instrucciones proporcionadas por el patrón para el uso del equipo de protección 

personal. 
6.5 Antes de iniciar cualquier actividad, revisar que las herramientas, equipo y maquinaria se 

encuentren en condiciones seguras de uso. 
6.6 Cumplir con las medidas de seguridad e higiene establecidas por el patrón. 
6.7 Someterse a los exámenes médicos que correspondan, según la actividad que desempeñen y 

que el patrón indique. 
7. Análisis de riesgos potenciales 
7.1 El análisis de riesgos potenciales a que se refiere el Apartado 5.2, se debe actualizar cuando se 

modifiquen los procedimientos o procesos y debe contener como mínimo, lo siguiente: 
a) descripción general del proceso; 
b) identificación de los trabajadores expuestos y de las actividades que involucren riesgo para el 

trabajador; 
c) identificación de los agentes de riesgo a que se expone el trabajador; 
d) determinación del riesgo a que está expuesto el trabajador por el uso de la maquinaria, equipo 

y por esfuerzos físicos, entre otros, asimismo, se debe incluir el tiempo de exposición, las 
características de los agentes de riesgo, el impacto posible y la probabilidad de ocurrencia (con 
base en la experiencia que se tenga en el centro de trabajo o en centros de trabajo similares); 

e) descripción de las medidas de seguridad e higiene implementadas para atenuar o eliminar los 
riesgos. 

8. Condiciones y procedimientos de seguridad para el aprovechamiento forestal maderable 
8.1 Para el desmonte: 
a) los caminos deben estar cerrados al tránsito de vehículos o contar con señales de advertencia 

mientras se realizan trabajos relacionados con el desmonte o con la apertura de caminos; 
b) los lugares de peligro para el tránsito de vehículos, como zanjas abiertas o excavaciones deben 

ser delimitados por cercas y, de ser necesario, se deben señalar con luces durante la noche; 
c) los conductores de tractores únicamente pueden abandonar el tractor después de haberlo 

apagado y frenado, llevando consigo la llave de encendido; 
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d) los conductores de tractores deben usar tapones o conchas auditivas que reduzcan cuando 
menos 15 dB (A), según lo establecido en la NOM-011-STPS-1993; 

e) los tractores deben contar con protección para el conductor en caso de volcadura y cuando 
estén en funcionamiento deben tener las luces encendidas.  

8.2 Para derribar árboles. 
8.2.1 Cada grupo de trabajadores debe llevar consigo: 
a) un croquis de localización que indique la zona de aprovechamiento forestal, los refugios, el 

recorrido que seguirá la ruta de aprovechamiento y el punto de reunión en caso de emergencia 
o de un accidente; 

b) el equipo de protección personal para cada trabajador;  
c) dos palas y un extintor tipo ABC de al menos 9 kilogramos por cada tres trabajadores. Todos 

los integrantes de este grupo de trabajadores deben estar capacitados en el uso de los 
extintores; 

d) manual y botiquín de primeros auxilios. Todos los integrantes de este grupo deben estar 
capacitados para brindar los primeros auxilios; la capacitación debe impartirse como mínimo 
una vez por año, al menos en temas relacionados con: heridas abiertas, fracturas, reanimación, 
picaduras de arañas y mordeduras de serpientes u otros animales. El contenido de los 
botiquines debe ser determinado de acuerdo con los riesgos identificados en el área. 

8.2.2 Se debe contar con un procedimiento de seguridad para derribar árboles que incluya al menos 
lo siguiente: 

a) los riesgos y peligros que se pueden presentar y la manera de evitarlos; 
b) la descripción de las partes que integran la motosierra; 
c) el manejo y uso seguro de la motosierra, considerando la forma correcta de transportarla y 

ponerla en marcha y las instrucciones de seguridad a seguir durante el desarrollo del trabajo 
(firme agarre, postura del trabajador para evitar rebotes, retrocesos, tirones y atascamientos, 
entre otros); 

d) la ubicación de las herramientas y equipo al derribar el árbol; 
e) las recomendaciones que se deben considerar para la preparación del corte; 
f) la descripción de la técnica que se debe utilizar para efectuar el corte según el diámetro del 

árbol, incluyendo el proceso que se debe seguir para dar la orientación de la caída del árbol a 
derribar; 

g) las medidas de seguridad para desramar los árboles; 
h) el equipo de protección personal que deben usar durante la actividad; 
i) la identificación y definición de sendas o rutas de escape en caso de emergencia; 
j) las distancias de seguridad que deben conservar otros trabajadores al derribar el árbol; 
k) las claves o medios de comunicación a utilizar al derribar el árbol, para cerciorarse que no hay 

nadie en la zona de caída del árbol, a través de sonidos o frases concretas de advertencia (de 
viva voz, silbidos o con un silbato); 

l) las medidas de seguridad que se deben seguir cuando existan líneas de transmisión eléctrica, 
para evitar contacto con ellas; 

m) las medidas de seguridad a seguir cuando existan tormentas acompañadas de descargas 
eléctricas, para mantenerse alejados de cercas de alambre, cables de energía eléctrica, 
herramientas metálicas, afloramiento de rocas, árboles aislados y de aquellos que por su altura 
superen las cimas de las colinas próximas, y la prohibición de derribar árboles en caso de 
tormentas eléctricas, nevada o lluvia; 

n) la prohibición de fumar y encender fuegos durante el desarrollo de todos los trabajos que se 
realicen en la zona de aprovechamiento forestal;  

o) el sistema de comunicación (de viva voz, silbidos o con un silbato) que permita avisar a los 
miembros del grupo para que se presenten en el sitio de reunión en caso de emergencia; 

p) los medios de transporte disponibles para que en caso de una emergencia se pueda trasladar a 
los lesionados a un centro de atención médica. 

8.3 Para el transporte de las trozas. 
8.3.1 Los trabajadores involucrados en esta actividad deben conocer el procedimiento para carga 

manual, que incluya al menos el método de carga, el peso máximo a cargar manualmente y el equipo 
de protección personal que se debe utilizar durante estas actividades. 

8.3.2 La carga máxima que levanten los trabajadores adultos debe ser de 50 kilogramos; para los 
trabajadores menores de 18 años, 35 kilogramos y para las trabajadoras, 20 kilogramos. Esta actividad 
no la deben realizar las mujeres en estado de gestación y durante las primeras 10 semanas posteriores 
al parto. 
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8.3.3 Los trabajadores involucrados en esta actividad deben conocer el procedimiento para carga 
con el empleo de equipo, maquinaria o animales de tiro, según aplique, que incluya al menos las formas 
de sujetar la carga, el sistema de comunicación y el procedimiento de seguridad para izarla, incluyendo 
el uso de topes o cuñas en el medio de transporte para evitar su caída. 

8.4 Para estibar trozas. 
8.4.1 Las trozas deben apilarse en camadas estables, de modo que las correspondientes a las 

camadas superiores queden entre dos trozas de las camadas inferiores. 
8.4.2 La camada inferior debe ser sujetada por lo menos en dos puntos transversales a las trozas, 

por medio de estacas o amarres que impidan el deslizamiento de las trozas. 
8.4.3 Las trozas, brazuelos y leña en raja, deben colocarse en cada camada de manera que los 

extremos más gruesos estén alternados. 
8.4.4 Con trozas menores de un metro de longitud no se deben hacer estibas de más de dos metros 

de altura, a menos que se utilicen postes para lograr su estabilidad. 
8.5 Se debe contar con refugios para ser utilizados por los trabajadores en caso de lluvias, nevadas 

o tormentas eléctricas. 
9. Condiciones y procedimientos de seguridad e higiene en los aserraderos 
9.1 En las instalaciones. 
9.1.1 Las áreas de trabajo deben contar con salidas libres de obstáculos hacia una zona de 

seguridad, identificadas conforme a lo establecido en la NOM-026-STPS-1998.  
9.1.2 Las áreas de recepción y almacenamiento de materiales, procesos y tránsito de vehículos, 

deben estar delimitadas o identificadas con una señal conforme a lo establecido en la NOM-026-STPS-
1998. 

9.1.3 Contar con procedimientos de seguridad para la alimentación y retiro de materias primas, 
productos terminados y subproductos. 

9.1.4 Mantener protegidos del tránsito de trabajadores y vehículos, las instalaciones y equipo 
eléctrico, tanto los fijos como los provisionales. 

9.1.5 Se debe hacer la remoción de residuos del centro de trabajo al menos al término de cada 
turno. 

9.1.6 Mantener ordenada el área de trabajo. 
9.2 En el almacenamiento y manejo de líquidos inflamables. 
9.2.1 Identificar, almacenar y manejar los líquidos inflamables, de acuerdo con lo establecido en las 

NOM-018-STPS-2000 y NOM-005-STPS-1998. 
9.2.2 Contar con las hojas de datos de seguridad establecidas en la NOM-018-STPS-2000. 
9.2.3 Contar con un dique de contención en la zona de almacenamiento, para que en caso de fugas 

o derrames de sustancias químicas peligrosas se impida su escurrimiento y dispersión. 
9.3 En la maquinaria.  
9.3.1 Generalidades: 
a) proteger las conexiones eléctricas de la maquinaria y equipo para que no sean un factor de 

riesgo; 
b) contar con protectores y dispositivos de seguridad que cumplan con las siguientes condiciones: 

1) proporcionar protección total al trabajador; 
2) permitir los ajustes necesarios en el punto de operación; 
3) permitir el movimiento libre del trabajador; 
4) impedir el acceso a la zona de riesgo a los trabajadores no autorizados; 
5) evitar que interfieran con la operación de la maquinaria y equipo; 
6) no ser un factor de riesgo por sí mismos; 
7) permitir la visibilidad necesaria para efectuar la operación; 
8) señalarse cuando su funcionamiento no sea evidente por sí mismo, de acuerdo a lo 

establecido en la NOM-026-STPS-1998; 
9) de ser posible, estar integrados a la maquinaria y equipo; 
10) estar fijos y ser resistentes para hacer su función segura; 
11) no obstaculizar el desalojo del material de desperdicio; 
12) estar instalados durante su operación. 

9.3.2 En la descortezadora: 
a) apagar la descortezadora cuando exista la necesidad de modificar la dirección de las trozas; 
b) que las protecciones y dispositivos de seguridad en los equipos que descortezan por rotación, 

protejan a los trabajadores de astillas, cortezas u otros materiales que puedan ser proyectados. 
9.3.3 En la sierra circular: 
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a) contar con señales que prohiban su operación de frente al sentido de corte, o que indiquen que 
sea operada de costado al sentido de corte; 

b) contar con una barra de empuje o algún otro dispositivo para el corte de madera pequeña. 
9.3.4 En la sierra cinta: 
a) operar a la velocidad establecida en las recomendaciones del fabricante; 
b) inspeccionar las cintas para detectar grietas, rajaduras, dientes rotos u otros defectos antes, 

durante y después de su uso. Una sierra que tenga una grieta mayor que una décima parte de 
su espesor no se debe utilizar hasta que se repare; 

c) advertir a los trabajadores antes de poner en marcha las sierras para que se encuentren a una 
distancia segura; 

d) antes de poner en marcha el motor, verificar que la sierra esté montada al volante. 
9.4 En las operaciones de carga y descarga de trozas, los vehículos deben contar con las 

condiciones y procedimientos de seguridad siguientes: 
a) protección para el operador contra posibles caídas de las trozas; 
b) luces delanteras y traseras encendidas durante el manejo de trozas; 
c) bocina u otro dispositivo de advertencia audible en funcionamiento durante el manejo de las 

trozas; 
d) coordinar su movimiento mediante señales audibles o visibles cuando se afecte el campo visual 

del operador o se trabaje cerca de otros trabajadores; 
e) contar con señales que indiquen la velocidad máxima de circulación en los patios destinados 

para carga y descarga, la cual no debe ser mayor de 15 km/h; 
f) frenar o bloquear sus ruedas durante la carga y descarga de trozas; 
g) que el mecanismo de desenganche de las estacas y cuñas sea accionado en el lado contrario a 

la caída de la carga. 
9.5 En el almacén y en patios que sirvan de almacén, se debe cumplir con lo siguiente: 
a) contar con aditamentos para que las trozas no puedan caer ni rodar accidentalmente; 
b) prohibir el tránsito de trabajadores entre los elementos mecánicos de arrastre de las trozas y el 

carro para trozas; 
c) colocar señales que prohiban el paso de personas o vehículos no autorizados a las áreas de 

carga, descarga y almacenamiento; 
d) respetar la pendiente natural de reposo del producto cuando se apilen trozas sueltas, a menos 

que se hayan tomado las medidas necesarias para evitar que el producto se deslice; 
e) en las actividades que se desarrollen por la noche o en ausencia de luz natural, contar con 

iluminación artificial como se establece en la NOM-025-STPS-1999. 
9.6 Contra riesgos de incendio: 
a) colocar señales de seguridad en las áreas de riesgo de incendio, donde se indique que está 

prohibido fumar y utilizar equipo de llama abierta, de conformidad con lo establecido en la 
NOM-026-STPS-1998; 

b) contar al menos con un extintor tipo ABC en un lugar libre de obstáculos, por cada 200 metros 
cuadrados de superficie de construcción, protegido de la intemperie y señalizado conforme a lo 
establecido en la NOM-026-STPS-1998; 

c) contar con un sistema de alarma que incluya códigos y mensajes concretos para la evacuación 
de los trabajadores y para atender la emergencia por incendio; 

d) contar con un listado de medidas de prevención y combate de incendios en un pizarrón o 
cualquier otro medio similar, en un lugar de tránsito frecuente de los trabajadores; 

e) realizar simulacros de incendio y de rescate y salvamento, al menos dos veces por año y 
documentar sus resultados. 

9.7 Equipo de protección personal. Además de lo establecido en la NOM-017-STPS-1993, todos los 
trabajadores del aserradero deben usar casco y calzado de seguridad. En el área de aserrado, 
adicionalmente, deben usar: 

a) lentes de seguridad o pantalla facial; 
b) protección respiratoria; 
c) tapones o conchas auditivas que reduzcan cuando menos 15 dB (A), según lo establecido en la 

NOM-011-STPS-1993. 
9.8 En áreas de mantenimiento: 
a) contar al menos con un extintor de bióxido de carbono de al menos 9 kilogramos de capacidad 

por cada 200 metros cuadrados construidos; 
b) contar con procedimientos de seguridad para el mantenimiento de la maquinaria y equipo, 

donde se incluya: 
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1) la descripción del equipo; 
2) los riesgos probables y la manera de controlarlos; 
3) cómo evitar actos y condiciones inseguras en maquinaria y equipo, y riesgos por contacto 

en equipos eléctricos. 
9.9 Primeros auxilios: 
a) contar con personal capacitado, botiquín y manual para aplicar los primeros auxilios; 
b) la capacitación de primeros auxilios debe impartirse al menos una vez al año. Los temas deben 

ser relacionados, al menos, con: 
1) heridas abiertas; 
2) fracturas; 
3) reanimación; 
4) picaduras de arañas y mordeduras de serpientes u otros animales; 

c) los botiquines se deben ubicar en un lugar de fácil acceso, identificados conforme a lo 
establecido en la NOM-026-STPS-1998, y estar sujetos a una revisión continua para retirar y 
reponer el material de curación; 

d) los botiquines deben contener el material necesario para brindar los primeros auxilios de 
acuerdo a los temas del inciso b) de este apartado. 

10. Unidades de verificación 
10.1 El patrón tendrá la opción de contratar una unidad de verificación, acreditada y aprobada, en los 

términos de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, para verificar el grado de cumplimiento de 
la presente Norma, en los apartados del 5.2 al 5.20. 

10.2 Los dictámenes de las unidades de verificación, deben consignar la siguiente información: 
a) datos del centro de trabajo verificado: 

1) nombre, denominación o razón social; 
2) domicilio completo; 

b) datos de la unidad de verificación: 
1) nombre, denominación o razón social; 
2) domicilio completo; 
3) número de aprobación otorgado por la Secretaría del Trabajo y Previsión Social; 
4) número consecutivo de identificación del dictamen; 
5) fecha de la verificación; 
6) clave y nombre de las normas verificadas; 
7) resultado de la verificación; 
8) lugar y fecha de la firma del dictamen; 
9) nombre y firma del representante legal; 
10) vigencia del dictamen. 

10.3 La vigencia de los dictámenes emitidos por las unidades de verificación será de dos años, 
mientras se mantengan las condiciones que sirvieron de referencia para su emisión. 

11. Vigilancia 
La vigilancia del cumplimiento de esta Norma Oficial Mexicana corresponde a la Secretaría del 

Trabajo y Previsión Social. 
12. Bibliografía 
a) Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 123, Apartado “A", fracción XV. 
b) Ley Federal del Trabajo, artículos 3, 132 fracciones l, XVI, XVII, XVIII y XIX, 134 fracciones l, II 

y IX,135 fracción l, 136, 153-A y 153-l, 473, 474 y 475. 
c) Reglamento Federal de Seguridad, Higiene y Medio Ambiente de Trabajo. 
d) Seguridad y salud en el trabajo forestal, OIT, Ginebra, 1988. 
e) Occupational Safety and Health Problems in the Timber Industry; OIT, Ginebra, 1981. 
f) La industria maderera, Nelson C. Brown and James S. Bethel, Editorial Limusa, México,1980. 
13. Concordancia con normas internacionales 
Esta Norma Oficial Mexicana no concuerda con ninguna norma internacional, por no existir 

referencia alguna al momento de su elaboración. 
TRANSITORIO 

UNICO.- La presente Norma Oficial Mexicana entrará en vigor a los ciento veinte días posteriores a 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a los seis días del mes de junio de dos mil uno.- El Secretario del Trabajo y 
Previsión Social, Carlos Abascal Carranza.- Rúbrica. 

PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
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CIRCULAR FEPADE C/01/01 de la Fiscal Especializada para la Atención de Delitos Electorales, 
mediante la cual se establece la forma de notificación a los denunciantes, de las propuestas de 
reserva de la averiguación previa y de no ejercicio de la acción penal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Procuraduría General 
de la República. 

CIRCULAR FEPADE C/01/01 DE LA FISCAL ESPECIALIZADA PARA LA ATENCION DE DELITOS 
ELECTORALES, MEDIANTE LA CUAL SE ESTABLECE LA FORMA DE NOTIFICACION A LOS DENUNCIANTES, DE 
LAS PROPUESTAS DE RESERVA DE LA AVERIGUACION PREVIA Y DE NO EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14 segundo párrafo, 20 apartado B, 21 cuarto 
párrafo, y 102 apartado A segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
14 párrafos tercero y quinto de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República; 2, 6, 12 
fracción II y 13 fracciones I, II, V y IX del Reglamento de este último ordenamiento legal mencionado; y 
apartados cuatro, puntos 8 y 9 del Manual de Organización y Procedimientos de esta Fiscalía, y  

CONSIDERANDO 
1. Que el titular de esta Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, creada con 

el rango de subprocuraduría y con autonomía técnica, por decreto publicado el 19 de julio de 
1994, tiene facultades para expedir acuerdos, circulares, manuales e instructivos de acuerdo a 
lo previsto en los artículos 8 fracción I y 14 párrafos tercero y quinto de la Ley Orgánica de la 
Procuraduría General de la República; 2, 12 fracciones I y II, y 13 fracciones I, II, V y IX del 
Reglamento de esta ley en mención. 

2. Que en términos de lo previsto en los artículos 21 y 102 apartado A de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, así como los relativos contenidos en el Código Federal de 
Procedimientos Penales; Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República y 
reglamento de esta última ley, así como el Manual de Organización y Procedimientos de la 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, compete a este órgano 
especializado la investigación y persecución de los delitos de naturaleza electoral federal. 

3. Que una vez agotadas todas y cada una de las diligencias necesarias para conocer la verdad 
histórica de los hechos, el agente del Ministerio Público de la Federación investigador de esta 
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, puede arribar entre otras, a la 
determinación de reserva, por no existir elementos suficientes para hacer la consignación ante 
los tribunales o, en su caso, a la propuesta de no ejercicio de la acción penal, en razón de que 
aplica alguno de los supuestos del artículo 137 del Código Federal de Procedimientos Penales 
los hechos denunciados no son constitutivos de delito. 

4. Que tratándose del supuesto de la propuesta de reserva del expediente de averiguación previa, 
por no resultar elementos bastantes para llevar a cabo la consignación ante los tribunales, pero 
que prevalece la posibilidad de allegarse con posterioridad de mayores datos que permitan 
continuar con la indagatoria, como se prevé en el artículo 131 del Código Federal de 
Procedimientos Penales; el apartado IV punto 8 del Manual de Organización y Procedimientos 
de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, así como la circular 
FEPADE C/03/98, establecen que se notificará dicha resolución al denunciante u ofendido, 
indistintamente.  

5. Que de igual forma y por lo que respecta a la propuesta de no ejercicio de la acción penal, el 
punto 9 del referido apartado IV de la normatividad interna en mención, así como la circular de 
referencia, previenen que la notificación de dicho acuerdo se realice al denunciante u ofendido, 
igualmente de manera indistinta. 

6. Que si bien es cierto, en los puntos de referencia del citado apartado IV del Manual de 
Organización y Procedimientos de la Fiscalía, así como en la circular FEPADE C/03/98, se 
prevé que cuando se determine enviar una averiguación previa a reserva o al no ejercicio de la 
acción penal, y ante la imposibilidad de efectuar la notificación personal, se realizará por 
cédula, que se fijará en el tablero de la Dirección General de Averiguaciones Previas, no se 
hace referencia al momento en que surtirá efectos la notificación realizada por este medio al 
denunciante u ofendido, a efecto de que en el caso de la propuesta de no ejercicio de la acción 
penal, comience el plazo de los 15 días en que pueden oponerse a la determinación. 

7. Que por la relevancia de los delitos electorales federales, en un alto número de denuncias, el 
ofendido o sujeto pasivo de la conducta, resulta ser el Estado mismo, representado por el 
Instituto Federal Electoral, quién por mandamiento constitucional es el depositario de la función 
electoral, el cual será notificado en todo caso de manera personal, de conformidad con el 
artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales. 
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8. Que por las circunstancias de lugar, tiempo, modo y ocasión en la comisión de los delitos 
electorales, y la naturaleza de los mismos, éstos son susceptibles de ser denunciados por 
sujetos distintos al ofendido e inclusive a los testigos de los hechos. 

9. Que únicamente con la finalidad de agotar todas las fuentes de datos para conocer la verdad 
histórica y no tomar determinaciones inexactas, resulta conveniente hacer del conocimiento del 
denunciante, que no tiene la calidad de ofendido, las consultas de reserva o de no ejercicio de 
la acción penal, a efecto, de que si contaran con nuevos o mayores indicios, aporten los 
mismos con el fin de continuar la indagatoria, por tanto, con apoyo en los artículos 107 y 109 
del Código Federal de Procedimientos Penales, y con el objetivo de armonizar los principios de 
legalidad y celeridad del procedimiento, es necesario establecer que los denunciantes, deberán 
ser notificados de manera personal, pero si no pudiere practicarse dicha diligencia en el 
domicilio señalado para oír y recibir notificaciones, previa constancia, el comunicado se hará 
mediante cédula por estrados, por lo que expido la siguiente: 

CIRCULAR 
PRIMERO.- Cuando el agente del Ministerio Público de la Federación, proponga la reserva de una 

averiguación previa, con el visto bueno del director del área a que corresponda y el acuerdo del Director 
General de Averiguaciones Previas, así como el cumplimiento de las demás disposiciones que para el 
efecto establezca la normatividad aplicable, se notificará al denunciante de manera personal, conforme 
lo dispone el artículo 109 del Código Federal de Procedimientos Penales, la cual surtirá sus efectos al 
día siguiente; pero si no pudiere practicarse dicha diligencia en el domicilio señalado para oír y recibir 
notificaciones, entonces el comunicado se hará a través de cédula de notificación que se fijará en los 
estrados del área respectiva de la Dirección General de Averiguaciones Previas y de la delegación de la 
Procuraduría General de la República del lugar en que sucedieron los hechos, mismas que surtirán 
efectos al tercer día de que se fijen, en términos de lo que establece el artículo 107 del Código Federal 
de Procedimientos Penales.  

SEGUNDO.- Previo visto bueno del director de área que corresponda y mediante acuerdo del 
Director General de Averiguaciones Previas, cuando se proponga el no ejercicio de la acción penal, se le 
notificará al denunciante, bajo el mismo procedimiento previsto en el artículo anterior; a partir del día 
hábil siguiente a que surta efectos la notificación personal o por estrados, el denunciante contará con 
quince días hábiles para oponerse a la consulta de referencia. 

TERCERO.- Se instruye a los agentes del Ministerio Público de la Federación, adscritos a esta 
Fiscalía Especializada, que al momento en que reciban denuncias relacionadas con delitos electorales 
federales, deberán informar a los denunciantes, que de no poderse practicar notificación personal, las 
notificaciones sobre la reserva de la averiguación previa o el no ejercicio de la acción penal, se 
realizarán por estrados de esta Fiscalía y, en su caso, de la delegación estatal de la Procuraduría 
General de la República.  

CUARTO.- Para el debido cumplimiento y observancia de la determinación pronunciada a través de 
la presente circular, a partir de que entre en vigor la misma, se deberán colocar tableros para fijar las 
cédulas de notificación, los cuales estarán ubicados en lugares visibles y de acceso público, en las 
instalaciones que ocupa la Dirección General de Averiguaciones Previas de esta Fiscalía Especializada. 

QUINTO.- Las dudas o discrepancias que pudieran surgir en la aplicación de los artículos arriba 
descritos deberán ser puestas a consideración del Director General de Averiguaciones Previas para 
efectos de su resolución. 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Esta Circular aclara y modifica en lo conducente, lo previsto en el Manual interno de 

esta Unidad y la circular FEPADE C/03/98. 
SEGUNDO.- La presente Circular entrará en vigor desde esta fecha y aplica para todas las 

averiguaciones previas cuya determinación deba notificarse a partir de la misma. 
México, Distrito Federal, a veintisiete de abril de dos mil uno.- La Fiscal Especializada para la 

Atención de Delitos Electorales, María de los Angeles Fromow Rangel.- Rúbrica. 

BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA PAGADERAS 

EN LA REPUBLICA MEXICANA 
Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 

Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones 
Aplicables a la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en 
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Moneda Extranjera Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de marzo de 1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido 
el día de hoy conforme al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, 
fue de $9.1193 M.N. (NUEVE PESOS CON UN MIL CIENTO NOVENTA Y TRES DIEZMILESIMOS 
MONEDA NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la 
cotización que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales 
el día en que se haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, 
por las instituciones de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 9 de julio de 2001. 

BANCO DE MEXICO 
 Gerente de Inversiones Gerente de Instrumentación Legal 
 y Cambios Nacionales de Operaciones de Banca Central 
 Ricardo Medina Alvarez Héctor Helú Carranza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 

 TASA TASA  
 BRUTA BRUTA 

I. DEPOSITOS A PLAZO   II. PAGARES CON RENDI- 
 FIJO   MIENTO LIQUIDABLE 
   AL VENCIMIENTO 
A 60 días  A 28 días 
Personas físicas 5.61 Personas físicas 4.80 
Personas morales 5.61 Personas morales 4.80 
A 90 días  A 91 días 
Personas físicas 4.74 Personas físicas 5.15 
Personas morales 4.74 Personas morales 5.15 
A 180 días  A 182 días 
Personas físicas 5.07 Personas físicas 5.49 
Personas morales 5.07 Personas morales 5.49 
Las tasas a que se refiere esta publicación, corresponden al promedio de las determinadas por las 

instituciones de crédito para la captación de recursos del público en general a la apertura del día 9 de 
julio de 2001. Se expresan en por ciento anual y se dan a conocer para los efectos a que se refiere la 
publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la Federación de fecha 11 de abril de 
1989. 

México, D.F., a 9 de julio de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Gerente de Instrumentación Legal Director de Información 
 de Operaciones de Banca Central del Sistema Financiero 
 Héctor Helú Carranza Cuauhtémoc Montes Campos 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de 
marzo de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada 
mediante Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de 
banca múltiple, se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, 
obtenida el día de hoy, fue de 11.1750 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, 
S.A., Banca Serfin S.A., Banco Internacional S.A., IXE Banco, S.A., Banco Interacciones S.A., Banco 
Invex S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 9 de julio de 2001. 
BANCO DE MEXICO 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     78 

 Gerente de Instrumentación Legal Gerente de Mercado 
 de Operaciones de Banca Central de Valores 
 Héctor Helú Carranza Jaime Cortina Morfin 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

VALOR de la unidad de inversión. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
VALOR DE LA UNIDAD DE INVERSION 

El Banco de México, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo tercero del Decreto que 
establece las obligaciones que podrán denominarse en unidades de inversión y reforma y adiciona 
diversas disposiciones del Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta; con 
fundamento en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, y según el procedimiento publicado 
por el propio Banco Central en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 1995, da a conocer 
el valor en pesos de la Unidad de Inversión, para los días 11 a 25 de julio de 2001. 

 Fecha Valor (Pesos) 
 11-julio-2001 2.990472 
 12-julio-2001 2.990547 
 13-julio-2001 2.990621 
 14-julio-2001 2.990695 
 15-julio-2001 2.990769 
 16-julio-2001 2.990844 
 17-julio-2001 2.990918 
 18-julio-2001 2.990992 
 19-julio-2001 2.991066 
 20-julio-2001 2.991141 
 21-julio-2001 2.991215 
 22-julio-2001 2.991289 
 23-julio-2001 2.991363 
 24-julio-2001 2.991438 
 25-julio-2001 2.991512 

México, D.F., a 9 de julio de 2001. 
BANCO DE MEXICO 

 Director de Precios, Salarios Gerente de Instrumentación Legal 
 y Productividad de Operaciones de Banca Central 
 Javier Salas Martín del Campo Héctor Helú Carranza 
 Rúbrica. Rúbrica. 
 

INDICE nacional de precios al consumidor. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR 

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 20 del Código Fiscal de la Federación y conforme a lo 
señalado en los artículos 8o. y 10o. de su Reglamento Interior, el Banco de México da a conocer que, 
con base en 1994=100, el Indice Nacional de Precios al Consumidor de junio de 2001 es de 343.694 
puntos. Dicho número representa un incremento de 0.24 por ciento respecto al índice correspondiente al 
mes de mayo de 2001, que fue de 342.883 puntos. 

Durante la segunda quincena de junio, el Indice Nacional de Precios al Consumidor tuvo un 
incremento de 0.04 por ciento. 

Los incrementos de precios más significativos registrados durante junio fueron de los siguientes 
bienes y servicios: jitomate, naranja, frijol, vivienda, gasolinas, leche, papa y colectivo. El impacto de 
esas elevaciones fue parcialmente contrarrestado por la baja de los precios de: tomate verde, gas 
doméstico, mango, carne de ave, huevo, calabacita, pepino y cebolla. 

En los próximos días del mes en curso, este Banco Central hará la publicación prevista en el último 
párrafo del artículo 20-BIS del Código Fiscal de la Federación. 

Por otra parte, y de acuerdo con la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de julio de 1989, el Indice Nacional de Precios al Consumidor quincenal, con base 
1994=100, correspondiente a la segunda quincena de junio de 2001, es de 343.758 puntos. Este número 
representa, como ya se mencionó, un incremento del 0.04 por ciento respecto del Indice quincenal de la 
primera quincena de junio de 2001, que fue de 343.630 puntos. 

México, D.F., a 9 de julio de 2001. 
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BANCO DE MEXICO 
 Director de Precios, Salarios Gerente de Instrumentación Legal 
 y Productividad de Operaciones de Banca Central 
 Javier Salas Martín del Campo Héctor Helú Carranza 
 Rúbrica. Rúbrica. 

 

CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

PUBLICO 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 
NOTA ACLARATORIA 

A LOS CONTRATISTAS INSCRITOS EN EL CONCURSO: 30001120-013-01 RELATIVO A: CONSTRUCCION POR 
NUEVA CREACION DE LA ESCUELA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR COYOACAN I, UBICADA EN CALLE SAN 
RAUL Y CALLE SAN LEON, COLONIA SANTA URSULA COAPA, DELEGACION COYOACAN, CONSISTENTE EN 
CIMENTACION, ESTRUCTURA Y PREFABRICADOS, QUE FUE PUBLICADO EN LA CONVOCATORIA NUMERO 010 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 26 DE ABRIL DE 2001, SE LES COMUNICA QUE SE CANCELA 
CON BASE EN LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 46 DEL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. RAMON SANTOYO LUGO 
RUBRICA. 

(R.- 146829) 
PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA No. 002 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la siguiente 
licitación pública nacional para la contratación del servicio de: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

de oferta técnica 

Apertura 
oferta 

económica 
L.P.N. 10315002-006-2001 
Servicios de Consultoría en 

Materia de Diseño de Políticas 
Públicas, Reingeniería de 
Procesos y Sistemas de 

Información 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$750.00 

18 julio 2001 18 julio 
2001 

10:00 Hrs. 

24 julio 2001 
10:00 Hrs. 

30 julio 2001 
10:00 Hrs. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: http://compranet.gob.mx. o bien 

en el domicilio de la convocante, en avenida José Vasconcelos número 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 
06140, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, en la convocante de lunes a viernes, en horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, en la Tesorería General de la PROFECO, ubicada en piso 7, de avenida José 
Vasconcelos número 208, colonia Condesa, mediante efectivo, cheque de caja o certificado, a favor de la Procuraduría 
Federal del Consumidor, en compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 

• No se otorgará anticipo. 
• Las aclaraciones al contenido de las bases las deberá solicitar el licitante por oficio al domicilio de la convocante, antes 

de las 18:00 horas del 17 de julio de 2001, pasada esta fecha y hora no se recibirá comunicado alguno. 
• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas, se llevarán a cabo en los 

días y horarios anteriormente señalados, en el salón de licitaciones públicas, ubicado en el piso 18 (PH) de avenida 
José Vasconcelos número 208, colonia Condesa, código postal 06140, Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar donde se prestarán los servicios, será el señalado en las bases de la licitación. 
• Los criterios generales para la adjudicación del servicio serán: al licitante que reúna las condiciones legales, técnicas y 

económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del servicio y haya presentado 
la propuesta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, los pagos se efectuarán una vez que se haya suscrito el pedido y/o contrato y haberse prestado el 
servicio en la fecha establecida en estas bases, dentro de los 45 días naturales, siguientes a la entrega y aceptación de 
la documentación en la ventanilla de la Tesorería de la Procuraduría Federal del Consumidor, ubicada en el piso 7, de 
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avenida José Vasconcelos número 208, colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06140, México, 
Distrito Federal. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

PRESIDENTE SUPLENTE DEL H. COMITE DE ADQUISICIONES 
LIC. ENRIQUE GUTIERREZ MOLLER 

RUBRICA. 
(R.- 146835) 

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL EN MATERIA DE OBRA INMOBILIARIA 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en su propia ley, en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en las Normas del 
Banco de México en Materia de Obra Inmobiliaria y Servicios Relacionados con la Misma, y en las demás disposiciones 
aplicables, convoca a las personas físicas y morales en posibilidad de llevar a cabo la obra inmobiliaria a que se refiere el 
presente documento, a participar en la licitación pública nacional en materia de obra inmobiliaria número BM-OBRA-009-
2001 para la realización de la obra que se describe en forma general más adelante, ubicada en el edificio localizado en 
avenida Francisco I. Madero número 2, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, Distrito 
Federal, incluyendo el suministro de bienes que se requieran para su ejecución. 
- Descripción general de la obra: rehabilitación de instalaciones hidrosanitarias. 
- Lugar en el que se llevarán a cabo los trabajos: en el edificio ubicado en avenida Francisco I. Madero número 2, colonia 

Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, Distrito Federal. 
- Tipo de contratación: a precios unitarios y tiempo determinado. 
- La obra a contratar deberá contar con: 100% de contenido nacional. 
- Lugar, periodo y horario para la obtención de las bases: Oficina Delegación Centro del Banco de México, ubicada en 

Venustiano Carranza número 32, segundo piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en 
México, Distrito Federal, del 10 al 27 de julio de 2001, de 11:00 a 14:00 horas, en días hábiles bancarios. 

- Lugar, fecha y horario para la visita al sitio de realización de la obra: sótano del edificio ubicado en avenida Francisco I. 
Madero número 2, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, Distrito Federal, el 21 de 
julio de 2001 a las 10:30 horas. Los interesados en participar deberán recabar la constancia de visita al lugar en el que 
se realizará la obra en los términos del anexo B de las bases, en virtud de que dicha visita es obligatoria para quienes 
deseen participar en la presente licitación. 

- Lugar, fecha y hora de celebración del acto de presentación y apertura de propuestas técnicas: sala de juntas de la 
Gerencia de Inmuebles del Banco de México, ubicada en Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, Distrito Federal, el 2 de agosto de 2001 a las 11:00 horas. 

- Lugar, fecha y hora de celebración del acto de apertura de propuestas económicas: sala de juntas de la Gerencia de 
Inmuebles del Banco de México, ubicada en Venustiano Carranza número 32, tercer piso, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06059, en México, Distrito Federal, el 9 de agosto de 2001 a las 11:00 horas. 

- Costo de las bases: $2,875.00 (dos mil ochocientos setenta y cinco pesos 00/100 M.N.). Este precio incluye el 
Impuesto al Valor Agregado, y deberá ser pagado en moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo 
de una institución de crédito del país, expedido precisamente a favor del Banco de México, sin agregar las siglas S.A., 
S.A. de C.V. u otra similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades 
competentes, sin embargo, los interesados podrán revisar las bases previamente al pago de dicho costo, el cual será 
requisito para participar en la licitación. 

- Fechas estimadas de: 
Inicio de la obra: 21 de septiembre de 2001. 
Terminación de la obra: 13 de diciembre de 2001. 
Plazo de ejecución de la obra: 84 días naturales. 
Cabe resaltar que parte o partes de la obra o del suministro de los equipos y materiales, podrán ser subcontratadas, 
así como que la presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. Asimismo, las 
proposiciones deberán ser presentadas en idioma español. 

Los interesados deberán: 
- Tener experiencia de: dos años en obras de instalación de líneas hidrosanitarias, así como en la realización de obra 

civil necesaria para llevar a cabo dichas obras de instalación. 
- Contar con un capital contable mínimo de $700,000.00 (setecientos mil pesos 00/100 M.N.). 
- Acreditar su existencia legal, mediante testimonio o copia certificada del acta constitutiva y, en su caso, de las 

modificaciones respectivas, así como copia simple de las mismas. Dichos documentos deberán contener los datos 
relativos a su inscripción en el registro público correspondiente. Tratándose de personas físicas, éstas deberán 
presentar copia certificada de su acta de nacimiento. 

- Acreditar su experiencia, mediante curriculum de los últimos dos años, en el que deberá constar que tienen experiencia 
en obras de instalación de líneas hidrosanitarias, así como en la realización de obra civil necesaria para llevar a cabo 
dichas obras de instalación, detallando en el mismo, los contratos ejecutados y vigentes celebrados con la 
administración pública, así como con particulares, el año en que se ejecutaron las obras y para quiénes se ejecutaron, 
señalando el importe por ejercer desglosado por anualidades, así como el avance a la fecha, expresado como 
porcentaje del monto contratado. 
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- Acreditar su capacidad técnica, mediante la relación de equipos, herramientas y vehículos propios que serán 
empleados para la ejecución de la obra; copia del pago de su nómina de la última quincena, así como con el curriculum 
del personal que conformará la plantilla que estaría a cargo del control y supervisión de la obra materia de licitación, en 
el que conste que tienen experiencia precisamente en obras de instalación de líneas hidrosanitarias, así como en la 
realización de obra civil necesaria para llevar a cabo dichas obras de instalación, debiendo dicho personal contar con 
una antigüedad mínima de 1 año en la empresa. 

- Acreditar su capacidad financiera, mediante la presentación de lo siguiente: 
- Original y copia simple de sus estados financieros (estado de situación financiera, estado de resultados, estado de 

variaciones en el capital contable y estado de cambios en la situación financiera) correspondientes al último ejercicio 
fiscal y comparativos con el ejercicio anterior, dictaminados por el auditor externo autorizado por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, y que incluyan la opinión del auditor, así como las notas que forman parte integrante de los 
mismos. 

- Copia simple de la constancia de inscripción en el registro de contadores públicos emitida por la Administración 
General de Auditoría Fiscal Federal, así como de la cédula profesional del contador público que consigne el dictamen. 

- Original y copia simple de la declaración del Impuesto Sobre la Renta correspondiente al último ejercicio fiscal, sellada 
de recibida por la oficina o banco en que se hubiere presentado o, en su caso, presentar el comprobante que acredite 
el pago de la citada declaración anual a través de medios electrónicos. 

Banco de México otorgará al contratista seleccionado un anticipo de 30% de la asignación presupuestal autorizada para el 
ejercicio 2001, para ser destinado el 10% para inicio de obra y demás conceptos expresados en el artículo 50 fracción II de 
la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; el 20% para la compra y producción de materiales de 
construcción y la adquisición de equipos de instalación permanente y demás insumos y el 0% para la adquisición de equipos 
especiales. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a las que, 
mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado impedimento para contratar o celebrar 
contratos con la Administración Pública Federal; las que se encuentren en alguno de los supuestos a que se refiere la 
fracción XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, y las que se encuentren en 
alguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Banco de México se reserva el derecho de declarar desierta la licitación, así como de adjudicar el contrato respectivo total o 
parcialmente. Al efecto, determinará cuáles propuestas califican como solventes conforme a los criterios contenidos en las 
bases correspondientes. 
El criterio que se aplicará para adjudicar el contrato, se fundará en el análisis y valoración comparativa de las propuestas, 
adjudicándose a aquel licitante cuya proposición resulte solvente en virtud de reunir, conforme a los criterios expresados en 
las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas, económicas y de experiencia requeridas, y hubiere garantizado 
satisfactoriamente el cumplimiento de sus obligaciones. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, el contrato 
se adjudicará a quien haya presentado la proposición cuyo precio sea el más bajo. 
El fallo de la presente licitación será comunicado a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería especializada o 
correo electrónico, a más tardar el 7 de septiembre de 2001, sin efectuarse acto de fallo. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

BANCO DE MEXICO 
GERENTE DE INMUEBLES SUBGERENTE DE OPERACION DE INMUEBLES 

ING. JUAN MANUEL BEGOVICH GARFIAS 
RUBRICA. 

ARQ. JUAN ARTURO ARCINIEGA SORIANO 
RUBRICA. 

Con fundamento en los artículos 8o., 10 y 15 del Reglamento Interior del Banco 
de México, así como único del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 

(R.- 146838) 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL II LEGISLATURA 

OFICIALIA MAYOR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con el 
Manual de Procedimientos para la Adquisición y Arrendamiento de Bienes y Contratación de Servicios de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la 
impresión de la revista y suplemento de la asamblea y el suministro de equipo y material de videograbación y suministro de 
uniformes para el personal de resguardo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Fecha límite 
de entrega 
de bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura de 

técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ALDFIIL/LPN/004/2001 
Impresión de la revista y 

suplemento de la asamblea 

$1,000.00 12 de julio 2001 
de 10:00 a 13:30 y 
de 18:00 a 19:00 

Hrs. 

13 de julio 
de 2001 

13:00 Hrs. 

18 de julio de 2001 
10:00 Hrs. 

20 de julio de 
2001 

10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Revista Asamblea y Suplemento/Colección Ordenamientos Jurídicos (libro) 80,000 Pieza 
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No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

propuestas y apertura de 
técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ALDFIIL/LPN/005/2001 
Suministro de equipo y 

material de videograbación 

$1,000.00 12 de julio 2001 
de 10:00 a 13:30 y 
de 18:00 a 19:00 

Hrs. 

13 de julio 
de 2001 

10:00 Hrs. 

18 de julio de 2001 
18:00 Hrs. 

20 de julio de 
2001 

13:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Televisor Wega Mod. KV25FV12, conector rosca RG-59, casetes 120 min. VHS y 
cámaras digitales E0SD30 

Varias Pieza 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

Propuestas y apertura de 
técnicas 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

 ALDFIIL/LPN/006/2001 
Suministro de uniformes 

para 
el personal de resguardo 

$1,000.00 12 de julio 2001 
de 10:00 a 13:30 y 
de 18:00 a 19:00 

Hrs. 

13 de julio de 
2001 

18:00 Hrs. 

19 de julio de 2001 
10:00 Hrs. 

20 de julio de 
2001 

18:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Traje sastre para caballero y dama, camisa y blusa, corbata, chamarra larga y 
corta, calzado para caballero y dama 

2,325 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y entrega únicamente en la Subdirección de 

Normatividad, en Isabel La Católica 33, 2o. piso, Centro Histórico, con horario de 10:00 a 14:00 y de 18:00 a 20:00 
horas. 

• Para solicitar la entrega de las bases se deberá cubrir el importe antes mencionado en la Dirección de Pagos, sita en 
Venustiano Carranza número 49, 3er. piso, oficina 319, debiendo llenar y firmar el formato correspondiente para el 
derecho a las bases. 

• El pago de esta dependencia se efectuará mediante cheque de certificado o de caja a nombre de la Asamblea 
Legislativa del Distrito Federal. 

• Los actos de la licitación se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados en las bases, en la sala de juntas de la 
Oficialía Mayor, sita en Isabel La Católica número 33, 1er. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 
06010. 

• Las propuestas se presentarán en idioma español, moneda nacional y en sistema métrico decimal. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
ALDO PAVON SEGURA 

RUBRICA. 
(R.- 146842) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

DELEGACION 2 NORESTE DEL D.F. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de suministro e instalación de tubería, conexiones y equipo de bombeo para retorno de 
condensados, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

00641145-
017-01 

$600.00 
Costo en 

compraNET: 
$420.00 

19/07/2001 19/07/2001 
11:00 horas 

18/07/2001 
10:00 horas 

25/07/2001 
11:00 horas 

30/07/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C390000344 Tubo conducción líquidos 590 Metro 
2 I420200048 Bomba hidráulica 1 Pieza 
3 C390000344 Tubo conducción líquidos 105 Metro 
4 C390000350 Tuerca de unión para tubería 60 Pieza 
5 C390000154 Filtro (separadores de 

sedimentos) 
14 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 
55-12-13-03 y 55-12-22-42, de lunes a viernes; con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     83 

en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna número 235, 3er. piso, colonia Guerrero, Delegación 
Cuauhtémoc, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia Centro; 
en efectivo, cheque de caja o certificado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación 2 Noreste del 
D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 11:00 horas en el Departamento de 
Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicado en avenida Hidaldo número 23, 2o. piso, colonia Centro, código 
postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en el Hospital de Especialidades, 
Hospital General Dr. Gaudencio González Garza y Central de Servicios del Centro Médico Nacional La Raza. En la 
calle de Seris esquina Jacarandas, código postal 02990, Azcapotzalco, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de julio de 2001 
a las 11:00 horas, en el Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, avenida Hidalgo número 23, 2o. 
piso, colonia Centro, código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará el día 30 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en el 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, avenida Hidalgo número 23, 2o. piso, colonia Centro, 
código postal 06300, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Hospital de Especialidades, Hospital General Dr. Gaudencio González Garza y Central de Servicios 

del Centro Médico Nacional La Raza, de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 31 días. 
• El pago se realizará: al término de los trabajos y se realizará en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 

Erogaciones de esta Delegación, con sede en avenida Hidalgo número 23, colonia Centro, a los quince días naturales, 
posteriores a la presentación de la facturación correspondiente, con la entrega de los documentos que acredite el 
servicio prestado a las unidades del IMSS en el número de ejemplares convenido por las partes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 

ING. CARLOS A. GARRIDO CUETO 
RUBRICA. 

(R.- 146843) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN MICHOACAN 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 010 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE SUMINISTRO DE GASOLINA MAGNA SIN Y DIESEL (SEGUNDA VUELTA), A VEHICULOS 
INSTITUCIONALES DE LA DELEGACION REGIONAL MICHOACAN, INCLUYENDO LOS DEL PROGRAMA IMSS-
SOLIDARIDAD E IMSS-PROGRESA; SERVICIO DE MENSAJERIA, (TRANSPORTACION DE CORRESPONDENCIA Y 
PAQUETERIA); SERVICIO DE FOTOCOPIADO A UNIDADES MEDICO-ADMINISTRATIVAS, INCLUYENDO LAS DEL 
PROGRAMA IMSS-SOLIDARIDAD, DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00641022-034-
01 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

19/07/2001 20/07/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

25/07/2001 
9:00 HORAS 

26/07/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C810800000 SERVICIO DE 

FOTOCOPIADO 
234,760 FOTOCOPIA 234,760 536,900 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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00641022-035-

01 
$700.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$490.00 

19/07/2001 20/07/2001 
14:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

25/07/2001 
14:00 HORAS 

26/07/2001 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C510200000 SUMINISTRO DE GASOLINA EN 

TRANSPORTES Y AMGD MORELIA 
34,964 LITRO 34,964 87,409 

2 C510200000 SUMINISTRO DE GASOLINA AMGD 
ZONA ZAMORA 

11,056 LITRO 11,056 27,639 

3 C510200000 SUMINISTRO DE GASOLINA AMGD 
ZONA LAZARO CARDENAS 

9,686 LITRO 9,686 24,216 

4 C510200000 SUMINISTRO DE GASOLINA A 
HGSZ No. 9 APATZINGAN 

6,893 LITRO 6,893 16,483 

5 C510200000 SUMINISTRO DE GASOLINA AL 
H.G.SZ No. 17 LOS REYES 

6,493 LITRO 6,493 16,232 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTACIO
N DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641022-
036-01 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$560.00 

19/07/2001 20/07/2001 
12:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

25/07/2001 
12:00 HORAS 

26/07/2001 
12:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C811005000 MENSAJERIA, TRANSPORTACION 
DE 

CORRESPONDENCIA Y 
PAQUETERIA 

201 VALIJA 201 503 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 1200, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN, TELEFONO 01 43 12 79 29, LOS DIAS DEL 10 AL 19 DE 
JULIO DE 2001, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, 
CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS EVENTOS POSTERIORES, SE LLEVARAN A CABO EN LAS FECHAS 
SEÑALADAS EN CADA LICITACION EN EL AULA DE CAPACITACION ANEXA AL DEPARTAMENTO DE 
SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN AVENIDA MADERO PONIENTE NUMERO 1200, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 58000, MORELIA, MICHOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DELEGACION REGIONAL MICHOACAN, LOS 150 DIAS QUE RESTAN DEL AÑO, EN EL 

HORARIO DE ENTREGA LAS 24 HORAS DEL DIA. 
• PLAZO DE ENTREGA: DEL 1 DE AGOSTO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2001. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, SIGUIENTES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
MORELIA, MICH., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DELEGADO REGIONAL 
ING. ADOLFO PEÑA CASTRO 

RUBRICA. 
(R.- 146844) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
JEFATURA DELEGACIONAL DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN JALISCO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de los servicios integrales para la recolección, transporte y destino 
final de residuos comunes, dentro de la zona metropolitana de la Delegación para cubrir las necesidades del 1 de 
septiembre al 31 de diciembre de 2001, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641136-010-01 

segunda vuelta 
$1,500 Costo en 

compraNET: $1,050 
(incluye I.V.A.) 

18/07/2001 18/07/2001 
9:00 horas 

24/07/2001 
9:00 horas 

31/07/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima  

Cantidad 
máxima 

1 C811005002 Servicio de recolección, transporte y 
destino final de residuos comunes 

1,600 Bolsa de 110 X 
120 cms. 

640 1,600 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia, Sector Libertad, código postal 44340, Guadalajara, 
Jalisco; con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas en días hábiles, del 10 al 18 de julio de 2001 en el Departamento 
de Servicios Generales. 

* La forma de pago es en convocante, efectivo o cheque certificado (de la localidad) a nombre del IMSS, mediante orden 
de ingreso expedida por el Departamento de Servicios Generales y pagada en las instituciones bancarias que se 
encuentran dentro de las Subdelegaciones de la Zona Metropolitana en Guadalajara, Jal. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema y pagadas en la institución que el mismo sistema indique. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Servicios Generales, ubicada en Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia Sector 
Libertad, código postal 44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 24 de julio de 2001 a las 9:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de julio de 2001 a las 9:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 31 de julio de 2001 a las 9:00 horas en la sala de juntas del Departamento de Servicios 
Generales, ubicada en Dr. Quevedo y Zubieta número 555, colonia Independencia Sector Libertad, código postal 
44340, Guadalajara, Jalisco. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Lugar de entrega: Unidades de la Delegación Estatal en Jalisco, que requieren el servicio según las bases. 
• Plazo de entrega, conforme a lo establecido en las bases. 
• Las condiciones de pago se harán: exigibles a partir de los 15 (quince) días después de presentada la facturación 
• No se otorgarán anticipos a los proveedores. 
• Ninguna condición contenida en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser 

negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• La presente no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Podrán presentar por escrito su inconformidad o por medios remotos en términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público ante la Contraloría Interna del IMSS, dependiente 
de la Secodam en Melchor Ocampo número 479, 5o. piso, colonia Nueva Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 
postal 11590, México, D.F., con horario de 9:00 a 15:00 horas, de lunes a viernes, en días hábiles. 

GUADALAJARA, JAL., A 4 DE JULIO DE 2001. 
TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

LIC. JORGE A. CANDIA MUÑOZ 
RUBRICA. 

(R.- 146846) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN YUCATAN 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de refacciones para equipos médicos, equipos de refrigeración y aire 
acondicionado, eléctricas, pintura y productos químicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00641102-

008-01 
$575.00 
Costo en 

compraNET: 
$403.00 

20/07/2001 20/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2001 
10:00 horas 

2/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

1 C030000000 Foco de halógeno 40 Pieza 40 50 
2 C390000000 Filtro de aluminio 161 Pieza 161 192 
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3 C390000000 Centro de caja 125 Pieza 125 150 
4 C420000000 Hipoclorito de sodio 6,150 Litro 6,150 8,200 
5 C390000000 Llave 39 Pieza 39 45 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán, teléfono 019-9-22-56-56, extensión 
1236, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante 
efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, mismo que se depositará a 
través de una orden de ingreso en cualquiera de las oficinas para cobros de las subdelegaciones metropolitanas Norte 
y Sur situadas en la Calle 7 número 131 con 38, colonia Pensiones, código postal 97219 o en la Calle 42 número 999 
con 127, colonia Serapio Rendón, código postal 97285, en Mérida, Yucatán. Las bases incluyen I.V.A. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del 
Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, ubicada en 41 número 439 x 34, colonia Industrial, 
código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 41 
número 439 x 34, colonia Industrial, código postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
del Departamento de Construcción, Conservación y Equipamiento, 41 número 439 x 34, colonia Industrial, código 
postal 97150, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diversas unidades médicas y administrativas del Estado de Yucatán, los días de lunes a viernes en 

el horario de entrega de 9:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 24 de agosto al 4 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: mediante facturas de acuerdo a entregas realizadas, transcurridos 15 días naturales, contados a 

partir de la fecha de entrega de la documentación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 47 de la Ley Federal de 

Responsabilidades de los Servidores Públicos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MERIDA, YUC., A 10 DE JULIO DE 2001. 

TITULAR DE LA DELEGACION 
ING. ROGER MILTON RUBIO MADERA 

RUBRICA. 
(R.- 146847) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SERVICIOS 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de overhall integral a dos compresores de gas natural marca Cooper-Bessemer 332-5 en 
la estación de compresoras Chilapilla del Activo de Producción Chilapilla-Colomo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitació

n 

Costo de las 
bases 

(IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir bases Junta 
de 

aclaraci
ones 

Visita a 
instalaci

ones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

185750
68-010-

01 

$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,375.00 

19/07/2001 18/07/20
01 

9:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalacio
nes 

25/07/2001 
9:00 horas 

31/07/200
1 

9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantida
d 

Unidad 
de 

medida 
1 C810600000 Overhall integral a dos compresores de gas 

natural 
1 Contrato 
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 Partidas 

relevantes 
 Inspección y evaluación de motocompresor 
 Cambio de válvula de succión y descarga 

actuales, por válvulas de succión y descarga tipo 
termoplástico 

 Reemplazo de bujes y calibración de pernos de 
bielas secundarias y pistones de potencia 

 Montaje de bielas maestras ensamblándose a 
crucetas con pernos calibrados 

 Instalación y calibración de anillos de 
compresión y de aceite de pistones de potencia 

  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Macuspana-Jonuta kilómetro 32, colonia Obrera, Ciudad Pemex, Macuspana, Tabasco, código postal 
86721, teléfono 01 (9) 36-4-00-55 extensión 39-342, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de 
pago es, cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de 
Pemex Exploración y Producción o en efectivo en la caja de la tesorería del Departamento de Recursos Financieros, 
ubicada en la misma dirección. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 9:00 horas en la sala de juntas del 
Departamento de Recursos Materiales ubicada en la Nave A, en la dirección arriba señalada. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de julio de 
2001 a las 9:00 horas; y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de julio de 2001 a las 9:00 horas, 
en la sala de juntas del Departamento de Recursos Materiales ubicada en la Nave A área de almacenes, misma 
dirección. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: estación de compresoras Chilapilla, Activo de Producción Chilapilla-Colomo, de lunes a viernes, de 

8:00 a 18:00 horas. 
• Vigencia de los servicios: 46 días naturales. 
• El pago se realizará: 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se recibe en la ventanilla única la 

facturación y soporte de la misma plenamente verificada y autorizada por el área contratante. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las bases podrán ser consultadas previamente a su pago, siendo obligatorio adquirirlas para poder participar. 

CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TAB., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES ACTIVO DE PRODUCCION CHILAPILLA-COLOMO 

LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 146848) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO NUMERO 5 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 003 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES DE CARACTER 
NACIONAL PARA LA CONTRATACION DE DESMONTAJE, SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN 
OPERACION DE EQUIPO ELECTROMECANICO PARA DIVERSAS UNIDADES DE LAS DELEGACIONES DE LA 
REGION NOROESTE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
• DESMONTAJE, SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE EQUIPOS DE AIRE 

ACONDICIONADO PARA DIVERSAS UNIDADES DE LAS DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA, BAJA 
CALIFORNIA SUR, SINALOA Y SONORA. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641150-002-
01 

EN 
CONVOCANTE, 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

19/07/2001 19/07/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

25/07/2001 
10:00 HORAS 

3/08/2001 
10:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
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1 I420800000 UNIDAD GENERADORA DE AGUA REFRIGERADA 400 T.R. 1 EQUIPO 
2 I420800000 TORRES DE ENFRIAMIENTO 110 T.R. A 420 T.R. 8 EQUIPO 
3 I420800000 UNIDAD MANEJADORA DE AIRE 15 T.R. A 35 T.R. 9 EQUIPO 
4 I420800000 EQUIPO DE AIRE ACONDICIONADO TIPO PAQUETE 5 T.R. A 

15 T.R. 
26 EQUIPO 

5 I420800588 UNIDAD CONDENSADORA 6 EQUIPO 
 
• DESMONTAJE, SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE SUBESTACIONES 

ELECTRICAS, PLANTAS DE EMERGENCIA, TRANSFORMADORES Y GABINETES DE BAJA TENSION PARA 
DIVERSAS UNIDADES DE LAS DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA SUR, SINALOA Y SONORA. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641150-003-
01 

EN 
CONVOCANTE, 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

20/07/2001 20/07/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

26/07/2001 
10:00 HORAS 

6/08/2001 
10:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420800000 SUBESTACION ELECTRICA RECEPTORA 1,500 AMP. 1 EQUIPO 
2 I330000000 SUBESTACION ELECTRICA RECEPTORA 112.5 KVA 1 EQUIPO 
3 I420800000 PLANTA DE EMERGENCIA 125 KW 1 EQUIPO 
4 I330000000 TABLERO DE BAJA TENSION 1 EQUIPO 
5 I330000112 TRANSFORMADOR DE POTENCIA 2 EQUIPO 

 
• DESMONTAJE, SUMINISTRO, INSTALACION Y PUESTA EN OPERACION DE GENERADORAS DE VAPOR, 

COMPRESORES DE AIRE GRADO MEDICO, EQUIPOS PARA TRATAMIENTOS DE AGUA Y TANQUES 
HIDRONEUMATICOS PARA DIVERSAS UNIDADES DE LAS DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA, BAJA 
CALIFORNIA SUR, SINALOA Y SONORA. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00641150-004-
01 

EN 
CONVOCANTE, 

$1,550.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

20/07/2001 20/07/2001 
13:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

26/07/2001 
13:00 HORAS 

6/08/2001 
13:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I420600000 GENERADORES DE VAPOR 60 C.C. Y 100 C.C. 4 EQUIPO 
2 I420800000 COMPRESOR DUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO 10 

H.P. 
2 EQUIPO 

3 I420800000 COMPRESOR DUPLEX DE AIRE GRADO MEDICO 10 
H.P. 

1 EQUIPO 

4 I420800230 EQUIPO PARA TRATAMIENTO DE AGUA 8 EQUIPO 
5 I420800000 SISTEMA DE SUAVIZACION 6 EQUIPO 

 
INFORMACION GENERAL DE LA LICITACION: 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA A PARTIR DE 

LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN LAS OFICINAS 
DE LA COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, SITAS EN 
AVENIDA JUAREZ NUMERO 211, ESQUINA CON ALAMOS, ALTOS, COLONIA CONSTITUCION, CODIGO 
POSTAL 83150, HERMOSILLO, SONORA; TELEFONO Y FAX (01 62) 10 66 34 Y (01 62) 15 10 79 DE LUNES A 
VIERNES DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES, PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, 
APERTURAS TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION REGIONAL DE CONSTRUCCION, CONSERVACION Y EQUIPAMIENTO, SITA EN AVENIDA 
JUAREZ NUMERO 211, ESQUINA CON ALAMOS, ALTOS, COLONIA CONSTITUCION, CODIGO POSTAL 
83150, HERMOSILLO, SONORA, EN LAS FECHAS Y HORARIOS SEÑALADOS EN LA PRESENTE 
CONVOCATORIA. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
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SISTEMA ELECTRONICO DE CONTRATACIONES GUBERNAMENTALES compraNET: 
http://rtn.net.mx/compranet 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA PRESENTE LICITACION NO SE EFECTUARA BAJO LA COBERTURA DE NINGUN TRATADO. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 50% DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 31 FRACCION 

XIII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DIFERENTES UNIDADES DE LAS DELEGACIONES DE BAJA CALIFORNIA, BAJA 

CALIFORNIA SUR, SINALOA Y SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA 
DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: FECHA LIMITE 24 DE NOVIEMBRE DE 2001. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES, DESPUES DE HABER RECIBIDO LA 

DOCUMENTACION EN EL DEPARTAMENTO DELEGACIONAL DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y 
TRAMITE DE EROGACIONES DE LA DELEGACION ESTATAL EN SONORA, SITA EN CALLE 5 DE FEBRERO 
NUMERO 220, ENTRE ALLENDE Y NAINARI, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 85000, CIUDAD 
OBREGON, SONORA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE 
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• INCONFORMIDADES: LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO O DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E 
INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, 
COLONIA NUEVA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

 LO ANTERIOR SIN PERJUICIO DE QUE LOS INTERESADOS PREVIAMENTE MANIFIESTEN ANTE EL PROPIO 
ORGANO DE CONTROL INTERNO, LAS IRREGULARIDADES QUE A SU JUICIO SE HAYAN COMETIDO EN EL 
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACION DEL CONTRATO RESPECTIVO A FIN DE QUE LAS MISMAS SE 
CORRIJAN DE RESULTAR PROCEDENTES, LO QUE PODRAN REALIZAR DIRECTAMENTE EN LA 
COORDINACION DE QUEJAS EN EL DOMICILIO ANTES INDICADO. 

HERMOSILLO, SON., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR REGIONAL NOROESTE 
LIC. MARIANO CARREÑO CARLON 

RUBRICA. 
(R.- 146849) 

PEMEX REFINACION 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 016 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de restauración general de torres, recipientes, acumuladores, desaladoras, caja enfriadora 
y del calentador a fuego directo BA-101 A de la Planta Combinada número 1; restauración general de torre 101-E y 
calentadores a fuego directo 101-BA y 101-BB de la Planta Reductora de Viscosidad; restauración general del reactor 
regenerador 101-D y torres, recipientes y acumuladores de la Planta Catalítica número 2; restauración general del calentador 
BA-301 y torres, recipientes, acumuladores y tanques de la Planta Estabilizadora número 1; restauración general de torres, 
recipientes y acumuladores de la Planta Hidros número 2 de la Refinería Miguel Hidalgo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

083-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

24/07/2001 24/07/2001 
9:55 horas 

24/07/2001 
9:00 horas 

30/07/2001 
9:00 horas 

1/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general de torres, recipientes, 
acumuladores y tanques 

15/08/2001 10 $450,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en la Planta Estabilizadora número 1 del sector número 7 en el interior de la Refinería Miguel 

Hidalgo. 
• Plazo de ejecución: 10 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el día 15 de agosto de 2001. 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

084-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

24/07/2001 24/07/2001 
12:55 horas 

24/07/2001 
12:00 horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general de la torre denominada 
101-E 

15/08/2001 4 $120,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en la Planta Reductora de Viscosidad del sector número 1 en el interior de la Refinería Miguel 

Hidalgo. 
• Plazo de ejecución: 4 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el día 15 de agosto de 2001. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

085-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

24/07/2001 24/07/2001 
9:55 horas 

24/07/2001 
9:00 horas 

30/07/2001 
9:00 horas 

1/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general de calentadores a fuego directo 
101-BA y 101-BB 

15/08/2001 15 $2’400,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la Planta Reductora de Viscosidad del sector número 1 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
Plazo de ejecución: 15 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el día 15 de agosto de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

086-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

24/07/2001 24/07/2001 
12:55 horas 

24/07/2001 
12:00 horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general de los calentadores a fuego directo 
denominados 

BA-101 A, BA-101 B y BA-201 

15/08/2001 18 $7’200,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en la Planta Combinada número 1 del sector número 1 en el interior de la Refinería Miguel 

Hidalgo. 
• Plazo de ejecución: 18 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el día 15 de agosto de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

087-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

24/07/2001 24/07/2001 
9:55 horas 

24/07/2001 
9:00 horas 

30/07/2001 
9:00 horas 

1/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general del reactor regenerador 
denominado 101-D 

17/08/2001 18 $8’400,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en la Planta Catalítica número 2 del sector número 7 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
• Plazo de ejecución: 18 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el día 17 de agosto de 2001. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

088-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

24/07/2001 24/07/2001 
12:55 horas 

24/07/2001 
12:00 horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general de torres, recipientes y 
acumuladores 

17/08/2001 10 $2’400,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en la Planta Catalítica número 2 del sector número 7 en el interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
• Plazo de ejecución: 10 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el día 17 de agosto de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

089-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

27/07/2001 27/07/2001 
9:55 horas 

27/07/2001 
9:00 horas 

2/08/2001 
9:00 horas 

6/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Restauración general de torres, recipientes y 
acumuladores 

18/08/2001 12 $1’200,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en las unidades U-400, U-500 y U-600 de la Planta Hidros número 2 del sector número 8 en el 

interior de la Refinería Miguel Hidalgo. 
• Plazo de ejecución: 12 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el día 18 de agosto de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

090-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

27/07/2001 27/07/2001 
9:55 horas 

27/07/2001 
9:00 horas 

2/08/2001 
9:00 horas 

6/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación y conservación general del calentador 
BA-301 

15/08/2001 15 $1’360,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en la Planta Estabilizadora número 1 del sector número 7 en el interior de la Refinería Miguel 

Hidalgo. 
• Plazo de ejecución: 15 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el día 15 de agosto de 2001. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576010-

091-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

27/07/2001 27/07/2001 
9:55 horas 

27/07/2001 
9:00 horas 

2/08/2001 
9:00 horas 

6/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Restauración general de torres, recipientes, acumuladores, 
desaladoras y caja enfriadora 

15/08/2001 15 $3’200,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en la Planta Combinada número 1 del sector número 1 en el interior de la Refinería Miguel 

Hidalgo. 
• Plazo de ejecución: 15 días naturales, considerando como fecha probable de inicio el día 15 de agosto de 2001. 
Información común para todas las licitaciones: 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien en las oficinas del Departamento de Contratos de la Refinería Miguel Hidalgo, carretera Jorobas-Tula kilómetro 
26.5, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, teléfonos y fax 01 (5) 7 26 13 76 o 01 (773) 8 01 03 a partir de la 
publicación de la presente convocatoria, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 11:00 horas todos los 
días, excepto el de la fecha límite seis días antes de la apertura técnica, la cual será sólo hasta las 10:00 horas. 

* La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, 
dicho costo incluye el 15% del I.V.A. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los participantes a los diferentes eventos del concurso deberán presentarse con overol de algodón con logotipo de la 
compañía, casco, guantes y zapatos antiderrapantes tipo industrial. 

* En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en los 
artículos 27 fracción primera, 28 y 30 fracción primera de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
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Mismas en vigor, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, se convoca a las personas físicas o 
morales de nacionalidad mexicana que deseen participar en las licitaciones públicas nacionales en dos etapas, bajo los 
siguientes términos: 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en una descripción 

general de su capacidad técnica o experiencia de acuerdo con las características de la obra, que demuestre que puede 
llevar a cabo los trabajos requeridos, así como curriculum vitae y calificaciones del personal que pudiera estar asignado 
a este proyecto. Documentación que compruebe su capacidad o experiencia en trabajos similares a los que son motivo 
de esta licitación incluyendo los nombres, números de teléfonos, direcciones y números de fax de los propietarios a 
quienes el trabajo fue ejecutado o esté en ejecución, descripción de los trabajos realizados y la fecha de cuando dichos 
trabajos fueron terminados. Señalando el importe total contratado y el importe por ejercer desglosado por anualidades 
(anexar copias de carátulas de contrato, actas de recepción, etc.). 
Presentar última declaración fiscal anual o estados financieros, con una antigüedad no superior a 6 meses a contar de 
la fecha de la presente licitación, auditados por un contador público externo a la compañía (anexar copia de la cédula 
profesional del auditor, así como del registro que expide la Secretaría de Hacienda y Crédito Público como auditor). 

* La inscripción deberá solicitarse por escrito en papel membretado de la compañía. 
* Los requisitos generales que deberán ser cubiertos son: 

1. Solicitud por escrito de los trabajos que pretende concursar. 
2. Copia del Registro Federal de Contribuyentes de la compañía solicitante. 
3. Copia de su registros actualizado ante la cámara que le corresponde (no indispensable). 
4. Copia con certificación original del testimonio del acta constitutiva y, modificaciones, según su naturaleza jurídica, 

con sello del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. 
5. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, que la compañía no se encuentra en ninguno de los 

supuestos de las fracciones del I al IX del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, por lo que no podrán presentar propuestas ni celebrar contrato alguno las personas físicas o morales 
que se encuentran en los supuestos mencionados del artículo en referencia. 

6. No podrán contratar obra pública o servicios relacionados con las mismas aquellos contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código 
Fiscal de la Federación. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los 
criterios de adjudicación establecidos en las bases de las licitaciones, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por la convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados 
por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. Lo anterior, 
con fundamento en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en vigor. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

* Las condiciones de pago son: 20 días naturales, después de que la supervisión de Pemex Refinación reciba a 
satisfacción la obra requerida y a la presentación de la factura. 

∗ Para las licitaciones de la presente convocatoria Pemex Refinación no otorgará ningún anticipo. 
∗ A todas las personas físicas o morales mexicanas que estén en posibilidad de llevar a cabo los trabajos descritos a 

continuación, a participar en la licitación pública en dos etapas para la adjudicación del contrato de obra pública que se 
realizarán en la Refinería Miguel Hidalgo, de Tula de Allende, Hidalgo. 

∗ Los interesados podrán revisar los documentos de las bases y especificaciones, previo al pago de dicho costo, lo cual 
será requisito para participar en el concurso. 

∗ La licitación será de carácter nacional. 
∗ Los trabajos se llevarán a cabo en la Refinería Miguel Hidalgo. 
∗ Con relación a las licitaciones de la presente convocatoria, se indica que no se podrá subcontratar ninguna parte de la 

obra. 
∗ La presente es convocada por la Refinería Miguel Hidalgo, de la Subdirección de Producción de Pemex Refinación. 
∗ Todos los eventos indicados se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante arriba indicado, en la fecha y hora 

señalados. 
∗ Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 

de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 

∗ La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas 
en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación, deberán acudir a la dirección 
de la convocante arriba citada. 

∗ Para las licitaciones de la presente convocatoria se podrán efectuar pagos anticipados de acuerdo al programa de 
liquidación anticipada de cuentas por pagar, emitido por las secretarías de Hacienda y Crédito Público y de Contraloría 
y Desarrollo Administrativo, mediante el oficio número UNAOPSPF/309/AD/0.-896/99, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 27 de septiembre de 1999. 

TULA DE ALLENDE, HGO., A 10 DE JULIO DE 2001. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA UNIDAD DE PRODUCCION 

ING. RAFAEL RIVERO LOPEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 146850) 

PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 022 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS 
INTERNACIONALES PARA LA ADQUISICION DE ROPA DE TRABAJO CONFECCIONADA CON TELA SINTETICA 
RETARDANTE A LA FLAMA Y 4,605 LICENCIAS DE ANTIVIRUS PARA WINDOWS 95/98/NT 
SERVER/WORKSTATION Y 2000 SERVER/PROFESIONAL Y SERVICIOS DE CORREO ELECTRONICO EN 3 
SERVIDORES PARA 3,305 CLIENTES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18577001-

027-01 
COSTO EN 

CONVOCANTE: 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: $700.00 

7/08/2001 19/07/2001 
10:00 HORAS 

13/08/2001 
12:00 HORAS 

21/08/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 
MAXIMA 

1 C750200000 PANTALON RETARDANTE A LA FLAMA AMBAR PIEZA 231 288 
2 C750200000 CAMISA MANGA LARGA RETARDANTE A LA 

FLAMA BLANCA 
PIEZA 148 185 

3 C750200000 CAMISA MANGA LARGA RETARDANTE A LA 
FLAMA AMBAR 

PIEZA 136 170 

4 C750200000 CAMISA MANGA LARGA RETARDANTE A LA 
FLAMA BLANCA 

PIEZA 135 168 

5 C750200000 PANTALON RETARDANTE A LA FLAMA AMBAR PIEZA 132 165 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18577001-

028-01 
COSTO EN 

CONVOCANTE 
$1,000.00 

COSTO EN 
compraNET: $700.00 

27/07/2001 17/07/2001 
12:00 HORAS 

2/08/2001 
12:00 HORAS 

13/08/2001 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000000 SOLUCION DE PROGRAMAS ANTIVIRUS 1 CONTRATO 
 

• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 
INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B1 
PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONO 52-32-56-34, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 13:30 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, EN BANCOMER MEDIANTE 
DEPOSITO EN CONVENIO DE CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL-BANCOMER NUMERO 6712-6; 
EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO COMO SIGUE: PARA LA LICITACION 027, EL DIA 
19 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS Y PARA LA LICITACION 028 EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 
12:00 HORAS. AMBAS JUNTAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE LICITACIONES, UBICADA EN 
AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329 EDIFICIO B1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO 
POSTAL 11311, MIGUEL HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARAN: PARA LA LICITACION 027, EL DIA 13 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS Y PARA LA 
LICITACION 028, EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS. LAS APERTURAS DE LAS 
PROPUESTAS ECONOMICAS SE EFECTUARAN: PARA LA LICITACIO 027, EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2001 A 
LAS 12:00 HORAS Y PARA LA LICITACION 028, EL DIA 13 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS. TODOS 
ESTOS EVENTOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE LICITACIONES, AVENIDA MARINA NACIONAL, 
NUMERO 329 EDIFICIO B1, PLANTA BAJA, COLONIA HUASTECA, CODIGO POSTAL 11311, MIGUEL 
HIDALGO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO O DOLAR 

AMERICANO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 027, L.A.B. DESTINO FINAL, EN LOS ALMACENES DE LOS 
CENTROS DE TRABAJO INDICADOS EN LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES 
EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS, Y PARA LA LICITACION 028, L.A.B. DESTINO FINAL: 
ALMACEN 0900, UNIDAD DE SERVICIOS INFORMATICOS ZONA CENTRO, EN EL DOMICILIO SEÑALADO EN 
LAS BASES DE ESTA LICITACION, EN LOS DIAS Y EN EL HORARIO DE ENTREGA CONFORME LO 
INDICADO EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA LA LICITACION 027, 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FIRMA DE 
CONFORMIDAD POR EL PROVEEDOR, DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO Y PARA LA LICITACION 028, 60 
DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO. 

• PARA AMBAS LICITACIONES EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA EMISION, 
ENTREGA Y ACEPTACION DE LA DOCUMENTACION PARA TRAMITE DE PAGO, EN LA VENTANILLA UNICA 
DE LA GERENCIA DE FINANZAS, CON LOS SELLOS, LEYENDAS Y AUTORIZACIONES NECESARIAS, 
SEÑALANDO QUE LOS BIENES Y/O SERVICIOS HAN SIDO RECIBIDOS A SATISFACCION DE PEMEX-GAS Y 
PETROQUIMICA BASICA Y DEBIDAMENTE INSPECCIONADOS; EN CASO DE QUE EL PROVEEDOR 
GANADOR SEA NACIONAL Y HAYA COTIZADO EN DOLARES, ESTOS LE SERAN PAGADEROS EN MONEDA 
NACIONAL Y EL TIPO DE CAMBIO QUE SE UTILICE, SERA EL QUE PUBLIQUE EL BANCO DE MEXICO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EL DIA HABIL INMEDIATO ANTERIOR A AQUEL EN QUE SE HAGA EL 
PAGO; EN CASO DE QUE EL GANADOR SEA PROVEEDOR EXTRANJERO, EL PAGO SERA EN LA MONEDA 
QUE SE HAYA ESTABLECIDO; LAS COTIZACIONES SE PRESENTARAN EN PRECIOS FIJOS HASTA LA 
ENTREGA, ACEPTACION Y PAGO TOTAL DE LOS BIENES Y NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LOS PAGOS PODRAN LIQUIDARSE EN FORMA ADELANTADA, DE ACUERDO CON LO INDICADO EN LAS 
BASES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE, PARA UN MAYOR 
DETALLE DE ESTA REMITIRSE A LAS BASES DE LA LICITACION CORRESPONDIENTES, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIR LAS MISMAS PARA PARTICIPAR EN LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES. LOS 
LICITANTES QUE ADQUIERAN LAS BASES, A TRAVES DE compraNET, PARA LA LICITACION 027, DEBERAN 
ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, CON EL FIN DE OBTENER COPIA DE LA SOLICITUD DE 
PEDIDO NUMERO 10033346 Y, EN SU CASO, DE LOS ANEXOS TECNICOS Y DIBUJOS; PARA LA LICITACION 
028, COPIA DE LA SOLICITUD DE PEDIDO NUMERO 30001980 Y ANEXOS TECNICOS. EN AMBOS CASOS, 
PREVIA PRESENTACION DE SU COMPROBANTE DE PAGO. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 

ACT. CLAUDIA PERALTA ALDAY 
RUBRICA. 

(R.- 146851) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ADQUISICIONES DEL ACTIVO MUSPAC 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER 
INTERNACIONAL PARA ADQUISICION DE EQUIPOS DE AIRE AUTONOMO (PROTECCION Y SEGURIDAD) BAJO 
LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA 
CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 
(ARTICULOS 29 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575057-023-

01 
$2,000 

COSTO EN 
compraNET: $1,900 

14/08/2001 14/08/2001 
9:00 HORAS 

20/08/2001 
9:00 HORAS 

27/08/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I210000000 EQUIPO DE AIRE AUTONOMO 10 PIEZA 
2 I210000000 DEPOSITO PARA AGUA CON CAPACIDAD DE 10 GALONES EN LAMINA 

GALVANIZADA 
35 PIEZA 

3 I210000000 LAMPARA ELECTRICA DE MANO DE PLASTICO PORTATIL ANTICHISPA 80 PIEZA 
4 I210000000 PROTECTOR AURICULAR DE HULE ESPUMA CON CORDON, SUAVES 

Y CONFORTABLES QUE REDUZCAN HASTA 60 DECIBELES DEL 
RUIDO AMBIENTAL 

350 PIEZA 
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5 I210000000 LENTE CON PUENTE NASAL UNIVERSAL EXTREMADAMENTE 

LIVIANO, 
ARMAZON DE NYLON, CAPA DE PROTECCION CONTRA EMPAÑOS 

QUE ABSORBA Y PUEDA BLOQUEAR LOS RAYOS UV 

310 PIEZA 

 
ADQUISICION DE MATERIAL DE LABORATORIO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL 
SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 
SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO (ARTICULOS 29 FRACCION IV DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575057-024-

01 
$2,000 

COSTO EN 
compraNET: $1,900 

14/08/2001 14/08/2001 
12:00 HORAS 

20/08/2001 
12:00 HORAS 

27/08/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 I420400000 SOLUCION ESTANDAR DE HIDROXIDO DE POTASIO, 

CONCENTRACION 8.0 
NUMERO CAT. HATCH 282-32, PRESENTACION EN FRASCOS DE 

100 ML 

10 BOTELLA 

2 I420400000 SOLUCION BUFFER 1. NUMERO CAT. HATCH-424-32, 
PRESENTACION EN FRASCOS DE 100 ML 

10 BOTELLA 

 
3 I420400000 REACTIVO EN POLVO CALVER 2. SOBRE DE REACTIVO EN POLVO CALVER 2 

PARA PRUEBA DE DUREZA DE CALCIO POR EL METODO DE TITULACION 
NUMERO CAT. HATCH 947-99, PRESENTACION EN BOLSAS DE 100 SOBRES 

5 PIEZA 

4 I420400000 REACTIVO EN POLVO MANVER 2. SOBRE DE REACTIVO EN POLVO MANVER 2 NUMERO 
CAT. 851-99, PRESENTACION EN BOLSA DE 100 SOBRES 

5 PIEZA 

5 I420400000 INDICADOR MANVER 2. SOBRE DE REACTIVO INDICADOR MANVER 2 
NUMERO CAT. HATCH 928-99, PRESENTACION EN BOLSA DE 100 SOBRES CADA UNA 

5 PIEZA 

 
ADQUISICION DE EQUIPOS DE ESTACION TOTAL Y EQUIPOS GPS DE MEDICION BAJO LA COBERTURA DE 
LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS 
TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO (ARTICULOS 29 FRACCION IV 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO), DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
18575057-025-

01 
$2,000 

COSTO EN 
compraNET: $1,900 

14/08/2001 14/08/2001 
16:00 HORAS 

20/08/2001 
16:00 HORAS 

27/08/2001 
16:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 I420800000 ESTACION TOTAL: DATOS TECNICOS: ANTEOJO CON AUMENTO 
DE 30 X Y CAMPO VISUAL DE 1o 30´ (26 M. A 1 KILOMETRO) 
MEDIDA DE ANGULOS: METODO ABSOLUTO, CONTINUO. 

DESVIACION TIPICA 5" (1.5MGON)) 

2 PIEZA 

2 I420800000 NAVEGADOR PROFESIONAL CON RECEPTOR DE 12 CANALES 4 PIEZA 
3 I420800000 SISTEMA GPS PARA GEODESICOS Y TOPOGRAFICOS CON RECEPTORES 

DE DOBLE FRECUENCIA, DEBERA CUMPLIR CON LAS CARACTERISTICAS 
SIGUIENTES: TIPO DE RECEPCION: DOBLE FRECUENCIA, GEODESICO, 

TIPO DE MEDICION: ESTATICO, ESTATICO RAPIDO, CINEMATICO, 
DIMENSIONES: 205 MM X 165 MM X 72 MM, PESO: 1.25 KG 

1 PIEZA 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 

INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1, 
ALMACEN REFORMA, ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 a 13:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE DEPOSITO EN LA SUCURSAL DEL BANCO 
BANAMEX UBICADO EN LA ZONA INDUSTRIAL DE REFORMA, CHIAPAS, PREVIO RECIBO ENTREGADO 
POR EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES. EN compraNET, CON DEPOSITO EN LA CUENTA 
NUMERO 400934239-5 DEL BANCO BITAL, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DEL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS MATERIALES, LOCALIZADA EN LAS OFICINAS DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1, ALMACEN REFORMA, 
ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 
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* LA APERTURA DE LA PROPUESTA TECNICA Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE 
EFECTUARAN EN CARRETERA REFORMA A ESTACION JUAREZ KILOMETRO 1, ALMACEN REFORMA, 
ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC, CODIGO POSTAL 29500, REFORMA, CHIAPAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* LUGAR DE ENTREGA: PARA LA LICITACION NUMERO 18575057-023-01, EL MATERIAL DEBERA SER 

ENTREGADO EN ALMACEN REFORMA; PARA LA LICITACION NUMERO 18575057-024-01, EL MATERIAL 
DEBERA SER ENTREGADO EN LABORATORIO GIRALDAS Y PARA LA LICITACION NUMERO 18575057-025-
01, EL MATERIAL DEBERA SER ENTREGADO EN PLANTA DE LODOS CACTUS 3 EN REFORMA, CHIAPAS, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

* PLAZO DE ENTREGA: EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES PARA LA LICITACION NUMERO 18575057-
023-01, SERA DE 45 DIAS NATURALES PARA EL LOTE 1 Y 30 DIAS NATURALES PARA EL LOTE 2, EL CUAL 
EMPEZARA A CONTAR A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL CONTRATO, PARA LA LICITACION 
NUMERO 18575057-024-01, SERA DE 60 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA Y 
RECEPCION DEL CONTRATO Y PARA LA LICITACION NUMERO 18575057-025-01, SERA DE 60 DIAS 
NATURALES A PARTIR DE LA FECHA DE FIRMA Y RECEPCION DEL CONTRATO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: 30 DIAS NATURALES DESPUES DE LA ENTREGA DE LA FACTURA 
EN LA VENTANILLA UNICA DEL ACTIVO DE PRODUCCION MUSPAC DEBIDAMENTE REQUISITADA, 
TRANSCURRIDO EL PLAZO DE 30 DIAS SERA LA FECHA EN LA QUE SERA EXIGIBLE EL PAGO. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 
PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

* NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
* LAS PRESENTES LICITACIONES SE LLEVAN A CABO BAJO LA COBERTURA DE LOS CAPITULOS DE 

COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO, APLICABLES A ESTA CONTRATACION, DE LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO. 

* EL RESTO DE LAS PARTIDAS DE LA LICITACION NUMERO 18575057-023-01 SE ENCUENTRAN 
DISPONIBLES EN LAS BASES ASPECTOS TECNICOS. 

* PARA ADQUIRIR LAS BASES EN LA CONVOCANTE SE DEBERA PRESENTAR SOLICITUD POR ESCRITO DE 
INSCRIPCION A LA PRESENTE LICITACION. 

REFORMA, CHIS., A 10 DE JULIO DE 2001. 
COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

ING. JORGE ALONSO GUTIERREZ ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 146852) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES DEL ACTIVO CHILAPILLA-COLOMO 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE RODAMIENTOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
PROBABLE 

18575061-012-
01 

$2,000.00 
COSTO EN 

compraNET: $1,900.00 

28/07/2001 27/07/2001 
9:00 HORAS 

3/08/2001 
9:00 HORAS 

10/08/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 15 PIEZA 
2 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 5 PIEZA 
3 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 15 PIEZA 
4 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 30 PIEZA 
5 C390000296 RODAMIENTO (BALERO) 10 PIEZA 

 
ESTRANGULADORES, BRIDAS Y NIPLES. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

IVA INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES Y 
APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
PROBABLE 
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18575061-013-

01 
$2,000.00 

COSTO EN 
compraNET: $1,900.00 

28/07/2001 27/07/2001 
12:00 HORAS 

3/08/2001 
12:00 HORAS 

10/08/2001 
12:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C720600000 ESTRANGULADOR 6 PIEZA 
2 C720600000 PORTAESTRANGULADOR 2 PIEZA 
3 C720600006 BRIDAS METALICAS PARA TUBERIA 20 PIEZA 
4 C720600014 NIPLES METALICOS PARA TUBERIA 20 PIEZA 
5 C720600022 TAPONES METALICOS PARA TUBERIA 20 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx O BIEN EN KILOMETRO 32 DE LA CARRETERA MACUSPANA-JONUTA, COLONIA 
OBRERA, CODIGO POSTAL 86721, CIUDAD PEMEX, MACUSPANA, TABASCO. TELEFONO CONMUTADOR 
01 936-40055, EXTENSIONES 39803, 39867, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO 
DE 8:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE 
INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA CIUDAD A NOMBRE DE PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION O EN EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA 
EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 27 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS PARA 
LA LICITACION NUMERO 18575061-012-01, Y EL DIA 27 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS PARA LA 
LICITACION NUMERO 18575061-013-01, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE 
ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, UBICADA EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 3 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-
012-01, Y EL DIA 3 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-013-
01, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, 
UBICADA EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA PROBABLE SE EFECTUARA EL DIA 10 DE AGOSTO DE 
2001 A LAS 9:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-012-01, Y EL DIA 10 DE AGOSTO DE 2001 
A LAS 12:00 HORAS PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-013-01, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO, EN LA DIRECCION ANTES SEÑALADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: LOS BIENES DEBEN SER ENTREGADOS EN LOS SISTEMAS DE COMPRESION JOSE 

COLOMO, DEL ACTIVO PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-012-01 Y EN EL TALLER DE TANQUES Y 
TUBERIAS DE LA COORDINACION DEL ACTIVO PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-013-01, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 45 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-012-01, Y DE 
30 DIAS NATURALES PARA LA LICITACION NUMERO 18575061-013-01, UNA VEZ FORMALIZADO EL 
CONTRATO RESPECTIVO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION EFECTUARA LOS PAGOS A 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE RECIBA EN VENTANILLA UNICA LA 
FACTURACION Y SOPORTE DE LAS MISMAS, PARA AMBAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LAS BASES PODRAN SER CONSULTADAS PREVIO A LA COMPRA, SIENDO OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS 
PARA PARTICIPAR. 

MACUSPANA, TAB., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LIC. JOSE MARCELO MORALES ZURITA 
RUBRICA. 

(R.- 146853) 
PETROLEOS MEXICANOS 

COORDINACION DE ADMINISTRACION Y RECURSOS MATERIALES ZONA SURESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
MANTENIMIENTO A CASETAS Y TORRES DE TELECOMUNICACIONES EN LA ZONA SURESTE, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18572016-003-
01 

 $1,150.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,092.00 

20/07/2001 17/07/2001 
10:00 HORAS 

16/07/2001 
10:00 HORAS 

26/07/2001 
10:00 HORAS 

3/08/2001 
10:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 MANTENIMIENTO A CASETAS Y TORRES DE 
TELECOMUNICACIONES 

27/08/2001 100 $430,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA LEGA01CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO, TELEFONO (01-93) 10-62-62 EXTENSION 
200-11, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A NOMBRE DE PETROLEOS 
MEXICANOS CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA, EN LA COORDINACION DE 
RECURSOS MATERIALES DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE, 
UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86038, EN VILLAHERMOSA, TAB. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE, 
UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO 
POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 26 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE 
INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 
NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
16:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE TELECOMUNICACIONES ZONA 
SURESTE, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 
HORAS EN LOS DIFERENTES SITIOS EN DONDE SE ENCUENTRAN LAS CASETAS Y TORRES DE LA 
UNIDAD DE TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE, RELACIONADOS EN EL DOCUMENTO ANEXO 2 DE 
ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE LAS BASES DE LA LICITACION. 

• UBICACION DE LA OBRA: EN LOS LUGARES ESPECIFICADOS EN EL ANEXO 2 DE LA BASES DE LA 
LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: TRABAJOS SIMILARES Y COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE SOLICITADO, CON 
BASE AL ULTIMO ESTADO FINANCIERO O CON SU ULTIMA DECLARACION FISCAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE LA LICITACION. 
2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, O ACTA DE NACIMIENTO 

Y CEDULA DE IDENTIFICACION FISCAL, SI SE TRATA DE PERSONAS FISICAS. 
3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL, CON LA FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE DE LA EMPRESA. 
4.- DECLARACION ANUAL DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO. 
5.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES. 
6.- IDENTIFICACION OFICIAL CON FOTOGRAFIA. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: EN MONEDA NACIONAL, CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS 
NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA, 
ACOMPAÑADA DEL ACUSE DE RECIBO CONTENIENDO EL SELLO DEL AREA RECEPTORA DE LOS 
SERVICIOS, ASI COMO EL NOMBRE, FICHA Y FIRMA DEL PERSONAL FACULTADO PARA ESTOS EFECTOS, 
EN LA COORDINACION DE RECURSOS FINANCIEROS DE LA UNIDAD DE INGENIERIA DE 
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TELECOMUNICACIONES ZONA SURESTE, UBICADA EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE 2000, 
FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86038, VILLAHERMOSA, TAB., DE LUNES A VIERNES. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE UNIDAD I.T. ZONA SURESTE 

ING. ROBERTO M. CABRERA MENA 
RUBRICA. 

(R.- 146854) 
PETROLEOS MEXICANOS 
UNIDAD IT ZONA ORIENTE 
CONVOCATORIA 004/2001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales para la contratación de mantenimiento a casetas en estaciones de microondas de la U.Z.O. y 
mantenimiento a torres en estaciones de microondas de la U.Z.O., de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18572021-
008-01 

$690.00 
Costo en 

compraNET: 
$552.00 

20/07/2001 20/07/2001 
9:00 horas 

17/07/2001 
11:00 horas 

26/07/2001 
9:00 horas 

1/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento a casetas en estaciones de microondas 
de la U.Z.O. 

25/08/2001 110 $100,000.00 

 
* La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en estación de 

microondas 4N, estación de rebombeo Cima de Togo, camino vecinal Beristain-Cuautepec, Cuautepec de Hinojosa, 
Hidalgo. 

* Ubicación de la obra: estaciones: Medias Lomas, Loma Catalina, Beristain, 1-N, 2-N, Tinajas, Mazumiapan, Texisco, 
11-48, Emilio Carranza, Gallo Verde y Tigra. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Viita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572021-

009-01 
$690.00 
Costo en 

compraNET: 
$552.00 

20/07/2001 20/07/2001 
16:30 horas 

19/07/2001 
11:00 horas 

26/07/2001 
16:30 horas 

1/08/2001 
16:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1010106 Mantenimiento a torres en estaciones de microondas 
de la U.Z.O. 

25/08/2001 110 $200,000.00 

 
∗ La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 11:00 horas en estación de 

microondas Poza Rica, interior del Campo Pemex, colonia Loma Bonita, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, 
Veracruz. 

∗ Ubicación de la obra: estaciones: Poza Rica, Polutla, San Andrés, Cerro Azul, 11-48 y Buenvista. 
∗ Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Oriente, localizada en el edificio de Telecomunicaciones 
planta baja, interior del campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Ver., teléfono 
01-7-82 21663, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas, con la arquitecta Alicia León 
Flores. 

∗ La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Petróleos Mexicanos con cargo a una 
institución de crédito autorizada; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

∗ Las juntas de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y apertura de las 
propuestas económicas de ambas licitaciones, se efectuarán en las fechas y horarios arriba indicados, en la sala de 
juntas de la Unidad de Ingeniería de Telecomunicaciones Zona Oriente, ubicada en el edificio de Telecomunicaciones, 
interior del campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

∗ El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
∗ La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
∗ No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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∗ No se otorgarán anticipos. 
∗ La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

- Entregar copia de acta constitutiva (y modificaciones) o de nacimiento y cédula de identificación fiscal, 
- Relación de contratos vigentes, 
- Copia de dos contratos de mantenimiento a edificios o edificación para la licitación 18572021-008-01 y de 

mantenimiento a torres de telecomunicaciones para la licitación 18572021-009-01, 
- Declaración anual del Impuesto Sobre la Renta ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
- Estados financieros auditados por un contador público externo. 

∗∗  Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas 

por los licitantes, podrán ser negociadas, 
- No se otorgarán anticipos para la ejecución de esta obra, 
- No podrán participar personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 51 de la LOPSRM. 

∗ Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
- Con fundamento en el artículo 38 de la LOPSRM, se asignará contrato a quien, entre los licitantes, reúna las 

condiciones legales, técnicas y económicas requeridas; y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. 

∗ Las condiciones de pago son: 
- Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse en un plazo de 30 (treinta) días naturales, contado a 

partir de la fecha en que las hubiere recibido el residente de supervisión de obra de Pemex, 
- Los pagos podrán liquidarse de forma adelantada de acuerdo con lo indicado en las bases. 

∗ Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

∗ No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE UNIDAD I.T. ZONA ORIENTE 

ING. LUIS MANUEL ORTIGOZA PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 146855) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA 

PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR MEXICO 
CONVOCATORIA 027/01 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de tubería para cambiadores de calor (contrato abierto), de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 

18576057-027-01 
Pemex Refinación: 

R1 TI 009 016 

Costo en compraNET: 
$1,020.00 

Pemex Refinación: 
$1,050.00 

15/08/2001 14/08/2001 
10:00 horas 

21/08/2001 
10:00 horas 

3/09/2001 
12:00 horas 

 
Posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto mínimo Presupuesto 

máximo 
10 C390000000 Tubo sin costura 

extremos planos 
1 Pieza $926,640.00 $2'316,600.00 

20 C390000000 Tubo sin costura 
extremos planos 

1 Pieza $719,839.44 $1'799,598.60 

30 C390000000 Tubo sin costura 
extremos planos 

1 Pieza $1'575,104.00 $3'937,760.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx en 

avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 5254-4825, conmutador 5722-2500, extensiones 536-84 y 536-85, los días del 10 de julio al 
15 de agosto de 2001, de lunes a viernes de 8:30 a 14:30 horas, o bien en en Integrated Trade Systems Inc. 2500 
Boulevard CityWest, Suite 1750 Houston, Texas 77042. Teléfono (001) 713-430-3100, fax (001) 713-430-3333 de 
8:30 a 15:30 horas. La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona 
metropolitana, a nombre de Pemex Refinación o efectivo. En Integrated Trade Systems Inc. 145.00 dólares incluido el 
Impuesto Mexicano al Valor Agregado mediante transferencia electrónica de fondos a la cuenta número 6550-0-41142, 
número Abarout: 026009593 en el Bank of America, N.T. & S.A., New York Branch, dirección 1 World Trade Center 
New York, N.Y. 10048-1191. Nombre de la cuenta: Pemex Refinación, Gerencia de Tesorería, Ingresos, Exportación, 
Pañoles y Recuperación de Siniestros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura 
de la propuesta económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar americano o moneda del país 

del origen de los bienes. 
• Lugar de entrega: destino final: Salina Cruz, Oax.; Salamanca, Gto.; Ciudad Madero, Tamps.; Minatitlán, Ver.; 

Cadereyta, N.L., y Tula, Hgo., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 50 días naturales, a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: el trigésimo día natural contado a partir de la presentación de la factura respectiva, de acuerdo a 

las bases de esta licitación y las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales, conforme lo dispuesto en el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 146856) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 031 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE DRENAJES, PRESAS A.P.I. Y FOSAS SEPTICAS EN BATERIA Y COMPRESORAS 
PAREDON, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA 
ADQUIRIR LAS 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
18575071-

031-01 
 $2,990.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$2,841.00 

19/07/2001 18/07/2001 
10:00 HORAS 

17/07/2001 
10:00 HORAS 

25/07/2001 
12:00 HORAS 

1/08/2001 
10:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL 

CONTABLE 
REQUERIDO 

0 LIMPIEZA Y DESAZOLVE DE DRENAJES, PRESAS A.P.I. Y 
FOSAS SEPTICAS EN BATERIA Y COMPRESORAS 

PAREDON 

10/09/2001 45 DIAS $400,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO, TELEFONO 
01-93-10-62-62 EXTENSIONES 3-56-15, 3-57-42, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A 
NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS EN 
LA SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO 
POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 
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KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL 
CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 
HORAS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO, CON EL INGENIERO JOSE 
FIDENCIO GONZALEZ CHAVARRIA, UBICADA EN LA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 
86500, CARDENAS, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: BATERIA Y COMPRESORAS PAREDON, ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-
TECOMINOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 1.- DEMOSTRAR QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA DE 
ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS. 2.- COMPROBACION DEL CAPITAL 
CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANUAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- SOLICITUD POR 
ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE ESTA SOLICITUD. 2.- TESTIMONIO DEL ACTA 
CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL 
CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 4.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, 
DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPACION EN FORMA CONJUNTA PARA 
PRESENTAR LA PROPOSICION DE LA PRESENTE LICITACION Y EN ESTA DESIGNAR A UN 
REPRESENTANTE COMUN. 5.- DECLARACION POR ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE 
NO ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 6.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
HAYA SIDO AUTORIZADA LA ESTIMACION, POR LA RESIDENCIA DE OBRA; DE ACUERDO CON LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CARDENAS, TAB., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-

TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 146857) 

PEMEX REFINACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES PARA PRODUCCION Y EMBARCACIONES MARITIMAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL BAJO LA RESERVA DE PEMEX 

CONVOCATORIA 026/01 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de tubería para cambiadores de calor, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
compraNET: 18576057-

026-01 Pemex 
Refinación: R1 RN 009 

015 

Costo en compraNET: 
$1,020.00 Pemex 

Refinación: $1,050.00 

25/07/2001 24/07/2001 
10:00 horas 

31/07/2001 
12:00 horas 

13/08/2001 
16:30 horas 

Nota: la presente licitación consta de 01050 posiciones (105 partidas) favor de consultar las bases: 
Posició

n 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
0010 C390000000 Tubo s/costura extremos 

planos 
1 Pieza $1'159,636.00  $2'899,090.00 

0340 C390000000 Tubo s/costura extremos 
planos 

1 Pieza $1'168,000.00 $2'920,000.00  
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0540 C390000000 Fluxería de baja y mediana 

aleación 
1 Pieza $1'202,165.60  $3'005,414.00 

0730 C390000000 Tubo s/costura extremos 
planos 

1 Pieza $2'214,240.00  $5'535,600.00  

1030 C390000000 Tubo s/costura extremos 
planos 

1 Pieza $631,944.00  $1'579,860.00  

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono y fax 5254-4825 conmutador 5722-2500, extensiones 536-84 y 536-85, los días del 10 al 25 
de julio de 2001 de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La forma de pago es, en 
convocante, cheque certificado o de caja de un banco de la zona metropolitana a nombre de Pemex Refinación o 
efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y la apertura 
de la propuesta económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en 
avenida Marina Nacional número 329, edificio B-2, 2o. piso, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, en las fechas señaladas en la parte superior de la presente convocatoria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: destino final Salamanca, Gto., Cadereyta, N.L., Ciudad Madero, Tamps., Salina Cruz, Oax., 

Minatitlán, Ver. y Tula, Hgo., los días hábiles en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 35 días naturales, a partir de la recepción de la orden de surtimiento. 
• El pago se realizará: el trigésimo día natural contado a partir de la presentación de la factura respectiva, de acuerdo a 

las bases de esta licitación y a las políticas de Petróleos Mexicanos y organismos subsidiarios. 
• No se podrá contratar con aquellos contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 

obligaciones fiscales en términos del artículo 32-D del Código Fiscal. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrá ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 11o. 
piso, colonia Verónica Anzures, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 146858) 
PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. MARINA NACIONAL No. 329, EDIFICIO B-1, 4o. PISO, COL. HUASTECA 
DELEGACION MIGUEL HIDALGO, C.P. 11311, MEXICO, D.F., TEL. 52-32-55-93, FAX 52-32-55-92 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18577002-016-01, CONCURSO No. PGPB-GRM-045N/01 PARA OBRA 
PUBLICA 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas y legales vigentes en la 
materia, se convoca a las personas físicas o morales o a grupos de ellas organizados de nacionalidad mexicana, que 
deseen participar en la licitación pública nacional en dos etapas, para la adjudicación del correspondiente contrato a base de 
precios unitarios que se describe a continuación: 
 

No. de licitación 
Concurso 

Descripción 
Ubicación de la obra 

Fecha 
estimada 
de inicio 
de la obra 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
M.N. 

Costo y venta 
de bases 

M.N. 

Visita de obra y 
junta de 

aclaraciones 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     104 
18577002-016-01 

PGPB-GRM-045N/01 
Demolición de estación No. 8 del 

Gasoducto de 30” y 
acondicionamiento de área 
resultante de la Superintendencia 
General de Ductos Mendoza, 
renglón de gasto 310, centro de 
trabajo 

951-52000, partida presupuestal 30-
20-08 

Estado de Veracruz 

21 de 
septiembr
e de 2001 

$1’250,000.00 $3,500.00 
En el domicilio 

del 
convocante a 

partir del 
10 de julio de 
2001 

y hasta el 
24 de julio de 
2001 

de 9:00 a 13:30 
Hrs. 

Costo en 
compraNET: 

$3,000.00 

Visita de obra 
16 de julio de 2001 
10:00 Hrs., en la 

oficina de la 
Superintendencia 
General Ductos 

Mendoza, ubicada 
en Veracruz, Ver. 

Junta de 
aclaraciones 

en el domicilio del 
convocante 

19 de julio de 2001 
15:30 Hrs. 

1a. Etapa, en el 
domicilio 

del convocante 
30 de julio de 

2001 
11:30 Hrs. 

2a. Etapa, domicilio 
del convocante 

10 de agosto de 2001 
9:30 Hrs. 

 
• Pemex Gas y Petroquímica Básica otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento), para que el contratista realice en el 

sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, para los gastos 
de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de 
materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberán 
otorgar. 

• La ejecución de los trabajos se deberá llevar a cabo en un plazo de 100 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse será: peso mexicano. 
• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Gas y 

Petroquímica Básica en un plazo no mayor de veinte días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas por Pemex Gas y Petroquímica Básica a través de la residencia de la obra. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo con lo indicado en las bases. 
• La visita al lugar de los trabajos se realizará en la oficina de la Superintendencia General de Ductos Mendoza, ubicada 

en el kilómetro 260.5 autopista México-Córdoba, Congregación el Encinar, Municipio de Nogales, Ver., teléfono: 01-
272-68572. 

• Las partes de la obra que podrán subcontratarse serán las que específicamente se señalen en las bases de la 
licitación. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en el domicilio del convocante, de lunes a viernes de 9:00 a 13:30 horas. 

• Forma de pago para adquirir bases: en cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito CIE, 
convenio en moneda nacional número 6712-6, concepto: bases licitación: 18577002-016-01, referencia: razón social 
de licitante, o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• No podrán participar en la licitación las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Para participar en la presente licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia o capacidad 
técnica, demostrada mediante la documentación que compruebe su experiencia o capacidad técnica en trabajos 
similares en magnitud y naturaleza a los que son motivo de esta convocatoria, así como las constancias del buen 
cumplimiento de los mismos, que hayan sido ejecutados durante los cinco años previos a esta fecha u otro documento 
que compruebe fehacientemente su experiencia a satisfacción de Pemex Gas y Petroquímica Básica. Sin embargo, la 
forma específica en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y 
financiera requeridas se establecen en las bases de la licitación. 

• Con el propósito de facilitar la presentación de las proposiciones y agilizar la conducción de los actos de la licitación, 
las personas interesadas en participar en esta licitación podrán presentar al momento de adquirir sus bases de la 
licitación, copia simple de los documentos que a continuación están numerados del 1 al 5: 
1.- Solicitud por escrito en la que manifieste su intención para participar en la presente licitación. 
2.- Acta constitutiva. 
3.- Poder e identificación del representante legal que firmará la propuesta. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 

el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Capital contable, comprobable con la declaración del último ejercicio fiscal presentado ante la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público o mediante estados financieros auditados externamente. 
 En caso de que las personas interesadas decidan realizar este trámite, Pemex Gas y Petroquímica Básica les hará 

entrega de una constancia de inscripción, en el entendido de que ni la revisión de los documentos ni la obtención de 
dicha constancia se consideran como requisitos obligatorios para participar en la licitación. 

• De conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, los criterios 
generales para la adjudicación del contrato, serán: el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya 
propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidas en las bases de la 
licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Gas y Petroquímica Básica, y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, y si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por Pemex Gas y 
Petroquímica Básica, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     105 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse a los teléfonos arriba citados. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE CONCURSOS, CONTRATOS E INGENIERIA ECONOMICA 

ING. JESUS VEGA VILLA 
RUBRICA. 

(R.- 146859) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
de carácter internacional T.L.C. para contrato abierto implementada para la adquisición de mangueras, conexiones, bandas, 
tubing y conectores, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575001-

009-01 
$2,300.00 Costo 
en compraNET: 

$2,185.00 

14/08/2001 10/08/2001 
10:00 Hrs. 

No habrá visita a 
instalaciones 

20/08/2001 
10:00 Hrs. 

28/08/2001 
10:00 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C720600000 Mangueras, conexiones, 

bandas, tubing y 
conectores 

1 Lote $10’720,000.00M.N. $26’800,000.00 
M.N. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Jaime Balmes número 11 edificio A 6o. piso, colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 5722-2500, extensión 323-04, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:30 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción o en efectivo (el 
costo incluye el I.V.A.). 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema (el costo incluye el I.V.A.). 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 10 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 

Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, ubicada en Jaime Balmes número 11 edificio C 2o. piso, colonia Los 
Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 20 de agosto de 2001 a 

las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, 
en la sala de juntas de la Subgerencia de Contratos y Adquisiciones, Jaime Balmes número 11 edificio C 2o. piso, 
colonia Los Morales Polanco, código postal 11510, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte México-Estados Unidos-
Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre 
Comercio México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre 
Comercio México-Unión Europea, Tratado de Libre Comercio México-Israel. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: diferentes áreas de Pemex Exploración y Producción en Campeche, Tabasco, Veracruz y 

Tamaulipas, los días de lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días materiales nacionales 70 días materiales importados y 90 días materiales importados de 

fabricación especial. 
• El pago se realizará a los 30 días posteriores a la entrega de facturas debidamente requisitadas en la ventanilla única 

de la región o sede donde se haya entregado el bien, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo 
indicado en bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso 
de financiamiento a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus 
obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES 

LIC. RAUL HERNANDEZ RODRIGUEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 146860) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO SAMARIA-SITIO GRANDE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 080 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la contratación de copiado heleográfico y Xerox de planos y documentos para cumplir con los requerimientos de los 
elementos del SIASPA en el Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases incluye 

IVA. 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575063-

082-01 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,185.00 

20/07/2001 18/07/2001 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2001 
12:00 horas 

2/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800016 Copias de planos en papel bond 2,000 Metro cuadrado 
2 C810800016 Impresiones de planos en papel bond 1,400 Pieza 
3 C810800016 Copias Xerox 100,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Zona Industrial sin número, colonia Centro, código postal 29500, Reforma, Chiapas, teléfono (01 93) 10-62-62, 
extensión 38-524, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción en la sucursal del Banco 
Nacional de México, S.A. (Banamex) que se encuentra ubicado dentro de las instalaciones de la Zona Industrial de 
Reforma, Chis. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y aperturas de la propuesta técnica y propuesta 
económica se llevarán a cabo en el área de almacenes del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande carretera a 
Estación Juárez, Chiapas, Libramiento kilómetro 1, Reforma, Chiapas, ubicado en carretera a estación Juárez Chiapas 
kilómetro 1, colonia Centro, código postal 29500. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: estados de Tabasco y Chiapas áreas del Activo de Producción Samaria-Sitio Grande, los días de 

lunes a viernes en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de realización del servicio: 131. 
• El pago se realizará: a 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura plenamente verificada y autorizada 

por el área contratante, previa entrega de los bienes o prestación de los servicios en los términos del contrato, la 
obligación de pago será exigible al término del citado plazo. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las bases podrán ser consultadas por los interesados previamente a su pago el cual será requisito para participar en la 
licitación. 

REFORMA, CHIS., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEL AREA DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION SAMARIA-SITIO GRANDE 

ING. CARLOS ZOZAYA SAYNES 
RUBRICA. 

(R.- 146861) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE FINANZAS Y ADMINISTRACION 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

SUBGERENCIA INTEGRAL DE ADQUISICIONES Y CONTRATACION EN OFICINAS CENTRALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio de transporte a nivel nacional de la carga regular entre los diferentes centros de 
trabajo de Pemex Refinación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 
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18576171-

003-01 
$1,050.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,020.00 

20/07/2001 19/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2001 
10:00 horas 

2/08/2001 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo Presupuesto 
máximo 

1 C811005008 Transporte terrestre no 
ferroviario 

1 Servicio $5'600,000.00 $14'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Marina Nacional número 329, 2o. piso, edificio B-2, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, 
Distrito Federal, teléfono 52542321, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas. La 
forma de pago es, el pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o caja, a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 10:00 horas. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 

2001 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2001 a las 12:00 horas. 
• Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas ubicada en el segundo piso del 

edificio B-2 de la Subgerencia Integral de Adquisiciones y Contratación en oficinas centrales, ubicada en avenida 
Marina Nacional número 329, colonia Huasteca, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: destino final de los diversos centros de trabajo, los días de lunes a viernes en el horario de entrega 

de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: a partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre de 2003. 
• El pago se realizará: el séptimo día natural contado a partir de la presentación de la factura respectiva, debidamente 

autorizada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 

caso contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las 
leyes tributarias. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. ALEJANDRO JUAN BARROS SIERRA NOCK 
RUBRICA. 

(R.- 146862) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-TECOMINOACAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 030 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CORRECCION DE ANOMALIAS PROFEPA REASEGURO IES EN BATERIA Y COMPRESORAS PAREDON, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575071-030-
01 

$2,300.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,185.00 

19/07/2001 18/07/2001 
8:30 HORAS 

17/07/2001 
9:00 HORAS 

25/07/2001 
10:00 HORAS 

1/08/2001 
12:00 

HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

DE INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CORRECCION DE ANOMALIAS PROFEPA 

REASEGURO IES 
EN BATERIA Y COMPRESORAS PAREDON 

10/09/2001 113 DIAS $2´500,000.00 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, 
COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO, TELEFONO 
01-93-10-62-62, EXTENSIONES 3-56-15 Y 3-57-42, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN DIAS HABILES, CON 
EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE INSTITUCION DE CREDITO 
ESTABLECIDA PREFERENTEMENTE EN LA LOCALIDAD A NOMBRE DE PEMEX-EXPLORACION Y 
PRODUCCION O EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JULIO DE 2001 A LAS 8:30 HORAS, EN LA 
SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, UBICADO EN CARRETERA 
COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO 
POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE LICITACIONES DEL 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA 
KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
12:00 HORAS, EN SALA DE LICITACIONES DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES, 
CARRETERA COATZACOALCOS-VILLAHERMOSA KILOMETRO 131, COLONIA ZONA INDUSTRIAL EL 
CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, CARDENAS, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE MANTENIMIENTO, CON EL INGENIERO 
ALBERTO GONZALEZ NAVA, UBICADA EN LA ZONA INDUSTRIAL EL CASTAÑO, CODIGO POSTAL 86500, 
CARDENAS, TABASCO. 

• UBICACION DE LA OBRA: BATERIA Y COMPRESORAS PAREDON, ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-
TECOMINOACAN. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: 1.- DEMOSTRAR QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD Y EXPERIENCIA TECNICA DE 
ACUERDO CON LAS CARACTERISTICAS DE LOS TRABAJOS. 2.- COMPROBACION DEL CAPITAL 
CONTABLE SOLICITADO, CON BASE EN EL ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO O CON SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANUAL. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 1.- SOLICITUD POR 
ESCRITO CITANDO EL NUMERO Y LA DESCRIPCION DE ESTA SOLICITUD. 2.- TESTIMONIO DEL ACTA 
CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO. 3.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL 
CON LAS FACULTADES LEGALES EXPRESAS PARA COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y 
REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 4.- SI DOS O MAS EMPRESAS SE AGRUPAN PARA PARTICIPAR, 
DEBERAN ASENTAR EN UN DOCUMENTO EL ACUERDO DE PARTICIPACION EN FORMA CONJUNTA PARA 
PRESENTAR LA PROPOSICION DE LA PRESENTE LICITACION Y EN ESTA DESIGNAR A UN 
REPRESENTANTE COMUN. 5.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO 
ENCONTRARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 6.- CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO CON EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 20 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
HAYA SIDO AUTORIZADA LA ESTIMACION, POR LA RESIDENCIA DE OBRA; DE ACUERDO CON LO QUE 
ESTABLECE EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CARDENAS, TAB., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL ACTIVO DE PRODUCCION JUJO-

TECOMINOACAN 
M. EN A. CESAR FERNANDEZ SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 146863) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

“REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 
AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 021 
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En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de 8 piezas, anillos de vapor, 720 piezas, malla de acero, 150 piezas, estación de botones, 
500 piezas, luminarias fluorescentes, 3500 piezas, balastros, 5177 piezas, lámparas, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576007-

052-01 
$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

20/07/2001 20/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

26/07/2001 
14:00 horas 

6/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780400000 Anillos de vapor diversos 1 Pieza 
2 C780400000 Anillos de vapor diversos 1 Pieza 
3 C780400000 Anillos de vapor diversos 1 Pieza 
4 C780400000 Anillos de vapor diversos 1 Pieza 
5 C780400000 Anillos de vapor diversos 1 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576007-

053-01 
$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/07/2001 26/07/2001 
14:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

1/08/2001 
14:00 horas 

9/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720200084 Malla de acero 720 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576007-

054-01 
$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

27/07/2001 27/07/2001 
10:00 horas 

27/07/2001 
10:00 horas 

2/08/2001 
14:00 horas 

10/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C030000108 Lámparas eléctricas 1,000 Pieza 
2 C030000108 Lámparas eléctricas 1,000 Pieza 
3 C030000184 Balastra (reactor) 500 Pieza 
4 C030000110 Luminaria 500 Pieza 
5 I060600000 Estación de botones 50 Pieza 

 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 27 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en las instalaciones de la 

Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos 
(01-9) 714 90 61, 714 90 63, conmutador (01-9) 714 90 00 extensión 50 195, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación. 
• En compraNET a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 

de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de recepción de propuestas técnica y económica se llevarán a cabo el día y hora 

indicados en cada licitación en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén (receptoría) Refinería Ing. Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., los días de lunes a 

viernes (hábil) en el horario de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 60 días. 
• El pago se realizará 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada en la sección de 

facturación. 
• Inconformidades.- las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 
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• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma anticipada, de acuerdo a lo indicado en las bases. 
SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. LEOPOLDO GOMEZ CALZADA 

RUBRICA. 
(R.- 146864) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL “GRAL. IGNACIO ZARAGOZA” 

SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA 
COORDINACION DE MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA MULTIPLE PARA LAS LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES Nos. 00637158-001-01 Y 
00637158-001-01 

En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y los 
artículos 27 fracción I, 30 fracción I, 31, 32, 33, 34 párrafo segundo, 36 y 37, de conformidad con la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas; artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones legales 
vigentes en la materia, y de las políticas, bases y lineamientos en materia de obra pública, expedidas por la Junta Directiva 
de este Instituto (en todo aquello que no se oponga a la ley), y las demás disposiciones legales vigentes en la materia; 
convoca a todos los interesados en participar en la realización de los trabajos que a continuación se relacionan: 
 

Licitación Descripción Costo de bases Fecha límite para 
adquirir las 

bases 
00637158-

001-01 
Rehabilitación y mantenimiento, en el servicio de unidad de cuidados 

intensivos 2o. piso, unidad de cuidados intensivos neonatales 4o. piso, baños 
públicos en el pasillo de farmacia, en el pasillo de urgencias, en el primer piso, 
los baños vestidores hombres del personal, baños de personal 4o. piso, baños 

administrativos, y líneas de vapor de autoclaves 

En convocante: 
$3,000.00 I.V.A. 

incluido 
compraNET: 

$2,000.00 I.V.A. 
incluido 

Junio 18 de 2001 

 
Visita al lugar 

de 
Junta de 

aclaración 
Presentación y apertura de 

proposiciones 
Fallo Capital mínimo 

contable 
los trabajos de bases 1a. etapa 2a. etapa   
Junio 17 de 

2001 
15:00 horas 

Junio 17 de 2001 
19:00 horas 

Junio 24 de 2001 
19:00 horas 

Junio 27 de 
2001 

19:00 horas 

Agosto 2 de 
2001 

12:00 horas 

$100,000.00 

 
Rehabilitación y mantenimiento, en el servicio de unidad de cuidados intensivos 2o. piso, unidad de cuidados intensivos 
neonatales 4o. piso, baños públicos en el pasillo de farmacia, en el pasillo de urgencias, en el primer piso, los baños 
vestidores hombres del personal, baños de personal 4o. piso, baños administrativos, y líneas de vapor de autoclaves. 
La vigencia de los trabajos será del 13 de agosto al 12 de noviembre de 2001, 95 días naturales. 
 

Licitación Descripción Costo de bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 
00637158-

002-01 
Mantenimiento y desazolve de la red de 

aguas servidas del hospital y 
mantenimiento, 

limpieza y cloración de las cisternas y 
albercas del hospital 

En convocante: 
$3,000.00 I.V.A. incluido 

compraNET: 
$2,000.00 I.V.A. incluido 

Junio 25 de 
2001 

Visita al 
lugar 

Junta de aclaración Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo Capital 
mínimo 
contable 

de los 
trabajos 

de bases 1a. etapa 2a. etapa   

Junio 24 
de 2001 
13:00 
horas 

Junio 24 de 2001 
15:00 horas 

Junio 31 de 2001 
19:00 horas 

Agosto 3 de 
2001 

19:00 horas 

Agosto 9 
de 2001 
12:00 
horas 

$100,000.00 

 
Mantenimiento y desazolve de la red de aguas servidas del hospital y mantenimiento, limpieza y cloración de las cisternas y 
albercas del hospital. 
La vigencia de los trabajos contrato será del 20 de agosto al 8 de diciembre de 2001, 111 días naturales. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta el sexto día natural previo a la presentación y apertura de proposiciones, primera etapa, en la 
Coordinación de Mantenimiento del Hospital Gral. Ignacio Zaragoza, sita en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, colonia 
Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F., teléfono 57-44-40-52, con un horario 
de 10:00 a 15:00 horas, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. 
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La visita a los sitios se realizará de acuerdo al calendario y horarios establecidos, partiendo de las oficinas de la 
Coordinación de Mantenimiento del Hospital Regional Gral. Ignacio Zaragoza, sitas en calzada Ignacio Zaragoza número 
1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F., teléfono 57-44-40-52. 
Los eventos relativos a la presente licitación, excepto la visita al lugar de los trabajos, se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Dirección del Hospital Regional Gral. Ignacio Zaragoza, sita en calzada Ignacio Zaragoza número 1711, primer piso, 
colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F., teléfono 57-44-40-52. 
Las dudas en relación con las bases de la presente licitación serán recibidas preferentemente por escrito 48:00 horas antes 
de la celebración de la junta de aclaraciones de bases, en la Coordinación de Mantenimiento, sita en calzada Ignacio 
Zaragoza número 1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F., 
teléfono 57-44-40-52, en un horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas. 
Para la compra de las bases, el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito a la cuenta número 4012417408 
del banco Bital, y por vía compraNET, mediante los recibos que genere el sistema. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional, peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 30% del monto total asignado. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, ni se podrá subcontratar parte alguna de los trabajos de la presente licitación. 
Los trabajos serán realizados en el Hospital Regional Gral. Ignacio Zaragoza, sito en calzada Ignacio Zaragoza número 
1711, colonia Ejército Constitucionalista, código postal 09220, Delegación Iztapalapa, México, D.F., teléfono 57-44-40-52. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación y en las propuestas presentadas, podrán estar sujetas a 
negociación alguna. 
El pago de las estimaciones será con 20 días naturales, contados a partir de la entrega de la documentación que avale los 
trabajos ejecutados debidamente requisitada. 
Las proponentes deberán presentar, en caso de persona moral, acta constitutiva y en caso de persona física, alta ante la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para acreditar la existencia legal, así como curriculum correspondiente para 
acreditar la capacidad técnica. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR DEL HOSPITAL REGIONAL “GRAL. IGNACIO ZARAGOZA” 

DR. ENRIQUE GRANJA POSADA 
RUBRICA. 

(R.- 146865) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
“REF. ING. ANTONIO DOVALI JAIME” 

AREA DE ADQUISICIONES DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (SIN LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO) 
CONVOCATORIA 020 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de 22 piezas, convertidores de corriente-presión, 4 piezas configurador inteligente, 84 
piezas válvulas solenoides, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación 
de 

proposiciones 
y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18576007-
051-01 

$970.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

26/07/2001 26/07/2001 
12:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

1/08/2001 
12:00 horas 

9/08/2001 
10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Convertidores de corriente y 
presión 

22 Pieza 

2 I060600000 Configuradores inteligentes 2 Pieza 
3 I060600000 Configuradores inteligentes 2 Pieza 
4 C720600000 Válvula solenoide 80 Pieza 
5 C720600000 Válvula solenoide 4 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfonos (01-9) 
714 90 61 y 714 90 63, conmutador (01-9) 714 90 00 extensiones 50 195, 50 694, los días de lunes a viernes (hábil), 
con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es mediante cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación. 
• En compraNET, a la cuenta número 592845-1, sucursal 056, Banco Inverlat, a nombre de Pemex Refinación, Gerencia 

de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• La junta de aclaraciones y el acto de recepción de propuestas técnica y económica se efectuarán el día y hora 
indicados en la licitación, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales, ubicada en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano, peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén (receptoría) Refinería Ingeniero Antonio Dovalí Jaime, Salina Cruz, Oax., los días de lunes 

a viernes (hábil) en el horario de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 75 días. 
• El pago se realizará 30 días naturales, a partir de la recepción de la factura debidamente requisitada en la sección de 

facturación. 
• Inconformidades.- Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el 

artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, D.F. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE REFINERIA 
ING. LEOPOLDO GOMEZ CALZADA 

RUBRICA. 
(R.- 146867) 

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 024 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de accesorios y material eléctrico, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576005-

076-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

19/07/2001 19/07/2001 
13:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/07/2001 
13:00 horas 

2/08/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C030000196 Conectores 1,000 Pieza 
2 C030000196 Conectores 500 Pieza 
3 C720600026 Tubería Conduit y sus accesorios 350 Pieza 
4 C720600000 Interruptor temomagnético 8 Pieza 
5 C030000000 Tablilla 55 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código postal 36730, Salamanca, Guanajuato, teléfono 014 647 24 
91/014 648 82 03, los días del 10 al 19 de julio de 2001; con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 horas. La forma de 
pago es, en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado a través del interesado con ficha de depósito 
Inverlart, que le será entregada por la Unidad de Finanzas (Coordinación Fiscal). En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los eventos correspondientes a la junta de aclaraciones, presentación de proposiciones y apertura técnica y el acto de 
apertura económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos Materiales de la 
Refinería Ing. Antonio M. Amor en la Salamanca, Gto., ubicada en Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, 
Salamanca, Gto., código postal 36730. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. * No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén clave 3020, Refinería Ing. Antonio M. Amor en la Salamanca, Gto., ubicada en Tierra 

Blanca número 400, colonia Bellavista, Salamanca, Gto., código postal 36730, los días de lunes a viernes, en el horario 
de entrega de 8:00 a 13:30 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del pedido o pedidos correspondientes. 
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• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la recepción de la facturación correspondiente, previamente 
requisitada, en la Superintendencia de Recursos Materiales, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada, de 
conformidad con lo indicado en las bases de la presente licitación. 

• Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto en el 
artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de 
Pemex Refinación, dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de 
Ballenas número 5, colonia Verónica Anzures, en México, D.F. 

• En cumplimiento a lo señalado por el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún 
caso contratará adquisiciones, arrendamientos, servicios u obra pública, con los contribuyentes que no se encuentren 
al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, de conformidad con las disposiciones de ese código y las 
leyes tributarias. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar en esta licitación aquellas personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SALAMANCA, GTO., A 10 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE 

ING. MIGUEL TAME DOMINGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 146868) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA REGION SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 050 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
REHABILITACION E INSTALACION DE TRAMPAS DE DIABLOS DE DUCTOS DE LA C.T.O., SECTOR AGUA 
DULCE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
I.V.A. INCLUIDO 

FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR LAS 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
18575062-

050-01 
 $3,238.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$3,076.00 

19/07/2001 17/07/2001 
9:00 HORAS 

16/07/2001 
9:00 HORAS 

25/07/2001 
9:00 HORAS 

3/08/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION (DIAS) 
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 REHABILITACION E INSTALACION DE TRAMPAS 

DE DIABLOS 
17/09/2001 365 $2'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN VENTANILLA VENTA DE BASES DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS 
MATERIALES, REGION SUR, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO 
TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO 
GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO, TELEFONO (01-9) 3-16-46-69, EXTENSION 2-06-66 DEL INGENIERO JESUS BARAJAS PEREZ, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE 
PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION EN EL MODULO BANCARIO (BANAMEX), UBICADO DENTRO DE LAS INSTALACIONES DEL 
CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES UBICADA EN EL EDIFICIO 
2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION, EN AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, 
CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA 
DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO 
SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, 
TABASCO. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE CONCURSOS (4H) DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, UBICADA 
EN EL EDIFICIO 2 (HERRADURA), PLANTA BAJA DEL CENTRO TECNICO ADMINISTRATIVO DE PEMEX 
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EXPLORACION Y PRODUCCION, AVENIDA CAMPO SITIO GRANDE NUMERO 2000, FRACCIONAMIENTO 
CARRIZAL, CODIGO POSTAL 86030, VILLAHERMOSA, TABASCO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DE LA C.T.O., UBICADAS EN LA FACTORIA DE PEMEX, NANCHITAL DE LAZARO 
CARDENAS DEL RIO, VERACRUZ, CODIGO POSTAL 93770. 

• UBICACION DE LA OBRA: DERECHOS DE VIA Y DUCTOS DE LOS CAMPOS NANCHITAL, AGUA DULCE, 
CINCO PRESIDENTES, SANCHEZ MAGALLANES, SAN RAMON, OGARRIO, EL PLAN, LA VENTA Y TRES 
LETRAS, LOCALIZADOS EN LOS ESTADOS DE VERACRUZ Y TABASCO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTAR LA(S) PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR: RADIOGRAFIADO. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN: REHABILITACION Y MANTENIMIENTO DE DUCTOS, OBRA CIVIL, OBRA MECANICA Y 
SOLDADURA ESPECIALIZADA. 

• PARA LA ADQUISICION DE LAS BASES DE LA LICITACION SERA NECESARIO QUE EL INTERESADO 
PRESENTE LA SIGUIENTE DOCUMENTACION EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA Y 
PREFERENTEMENTE COPIA SIMPLE, PARA REVISION Y VERIFICACION: 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO CITANDO EL NUMERO DE LICITACION Y DESCRIPCION DE LA OBRA. 
2.- COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE MINIMO SOLICITADO EN BASE A SU ULTIMA 

DECLARACION FISCAL ANTE LA S.H.C.P., O SU ULTIMO ESTADO FINANCIERO AUDITADO. 
3.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO (PARA PERSONAS 

MORALES). 
4.- ACTA DE NACIMIENTO, ALTA EN LA S.H.C.P., E IDENTIFICACION OFICIAL (PARA PERSONAS FISICAS). 
5.- PODER NOTARIAL DEL REPRESENTANTE LEGAL CON LAS FACULTADES EXPRESAS PARA 

COMPROMETERSE Y CONTRATAR A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA EMPRESA. 
• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE ACUERDO AL 

ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: LAS ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS SE PAGARAN POR 

PARTE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, EN UN PLAZO NO MAYOR A VEINTE DIAS NATURALES, 
CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE LA OBRA 
(ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS). 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR LAS BASES DE LA LICITACION PREVIAMENTE A SU PAGO, SIENDO 
OBLIGATORIO ADQUIRIRLAS PARA PARTICIPAR. 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ARQ. FELIPE PEREZ SARRELANGUE 
RUBRICA. 

(R.- 146869) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO EN TAMAULIPAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de mantenimiento y rehabilitación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637114-

001-01 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,250.00 

19/07/2001 16/07/2001 
11:00 horas 

16/07/2001 
10:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de lavandería, cocina y red hidrosanitaria, Clínica 
Hospital Nvo. Laredo 

9/08/2001 60 $500,000.00 

 
• La visita a la obra y junta de aclaraciones se realizará en la dirección de la obra en Clínica Hospital Agosto 12, ubicada 

en avenida Reynosa y Bolívar sin número, colonia Ferrocarrilera, código postal 88040, Nuevo Laredo, Tamaulipas (en 
oficinas de la residencia de obras y mantenimiento). 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     115 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta 
económica se efectuará en fecha y hora indicadas en la sala de juntas de la Jefatura Estatal, 3er. piso, 9 y 10 Hidalgo 
número 869, colonia Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637114-

002-01 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,250.00 

19/07/2001 17/07/2001 
13:00 horas 

17/07/2001 
12:00 horas 

24/07/2001 
14:00 horas 

31/07/2001 
12:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Rehabilitación a casa de máquinas, instalación hidráulica, sanitaria y 
cisterna en Clínica Reynosa 

9/08/2001 60 $500,000.00 

 
• La visita a la obra y junta de aclaraciones se realizará en la dirección de la obra en Clínica Hospital Baudelio Villanueva 

ISSSTE, ubicada en avenida López Mateos y Bravo sin número, colonia Bella Vista, código postal 88600, Reynosa, 
Tamaulipas (en oficinas de la residencia de obras y mantenimiento). 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta 
económica se efectuará en fecha y hora indicadas en la sala de juntas de la Jefatura Estatal, 3er. piso, 9 y 10 Hidalgo 
número 869, colonia Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637114-

003-01 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,250.00 

20/07/2001 18/07/2001 
12:00 horas 

18/07/2001 
11:00 horas 

25/07/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Rehabilitación de la red hidrosanitaria y mantenimiento de aire 
acondicionado en Clínica Matamoros 

9/08/2001 60 $500,000.00 

 
• La visita a la obra y junta de aclaraciones se realizará en la dirección de la obra en Clínica Hospital Dr. Manuel F. 

Rodríguez Brayda, ISSSTE, ubicada en José Arrese y Canales sin número, colonia Lázaro Cárdenas, código postal 
87360, Matamoros, Tamaulipas (en oficinas de la residencia de obras y mantenimiento). 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta 
económica se efectuará en fecha y hora indicadas en la sala de juntas de la Jefatura Estatal, 3er. piso, 9 y 10 Hidalgo 
número 869, colonia Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637114-

004-01 
 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,250.00 

20/07/2001 20/07/2001 
13:00 horas 

20/07/2001 
12:00 horas 

25/07/2001 
14:00 horas 

2/08/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Impermeabilización y reparación mayor del equipo de aire 
acondicionado, Clínica Mante 

9/08/2001 30 $200,000.00 

 
• La visita a la obra y junta de aclaraciones se realizará en la dirección de la obra en Clínica Hospital número 24-D, 

ubicada en Guillermo Prieto número 701, colonia Tamaulipas, código postal 89858, El Mante, Tamaulipas (en oficinas 
administrativas). 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y la apertura de la propuesta 
económica se efectuará en fecha y hora indicadas en la sala de juntas de la Jefatura Estatal, 3er. piso, 9 y 10 Hidalgo 
número 869, colonia Centro, código postal 87000, Victoria, Tamaulipas. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en la Subdelegación de Administración, ubicada en Hidalgo y Calle 9 número 869, colonia Centro, código postal 87000, 
Victoria, Tamaulipas, teléfonos 01 (131) 2-25-26 y 2-04-63, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 
a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor del ISSSTE Delegación Tamaulipas. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: para personas 

morales, el original o copia certificada por notario público del testimonio del acta constitutiva de la empresa, y 
modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. Para personas físicas, su identificación a través del original 
del acta de nacimiento y/o cédula del Registro Federal de Causantes, además de su identificación oficial. En caso de 
propuestas conjuntas, el documento original que acredita la sociedad de propósito específico que celebrará el contrato 
y que habrá de actuar como único intermediario ante el ISSSTE. Original o copia certificada por notario público del 
poder que acredita la personalidad jurídica del representante del concursante que firma la propuesta. Comprobación 
del capital contable con base en la última declaración física anual de 2000 ante la S.H.C.P. y estados financieros 
vigentes y auditados por contador público externo con una antigüedad no mayor de 2 meses a la fecha de la 
publicación de la convocatoria. Curriculum y relación del personal técnico responsable. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, 
de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas. 

* Se les informa que de ninguna de las condiciones contenidas en las bases de esta licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por la licitante, podrán ser negociadas, de acuerdo al artículo 31 fracción VI de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Las empresas que adquirieron sus bases a través de compraNET, notificarlo a la Subdelegación de Administración, 
ubicada en Hidalgo número 869, 3er. piso, zona Centro, codigo postal 87000, Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfonos 
01 (131) 2-25-26 y 2-04-63. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones se 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas cuya propuesta sea considerada solvente 
y sea la mejor postura para los intereses de la convocante. 

• Las condiciones de pago son: se hará con base a estimaciones de los trabajos ejecutados, con periodicidad no mayor 
a treinta días, tomando en cuenta el catálogo de conceptos y los precios unitarios de la propuesta. Se descontará el 
importe de las estimaciones el 0.5% por concepto de servicios de vigilancia, inspección y control que realiza la 
SECODAM y, cuando proceda, los porcentajes correspondientes al Instituto de Capacitación de la Industria de la 
Construcción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL DEL ISSSTE EN TAMAULIPAS 

DR. LUIS RAFAEL GARCIA LUNA MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 146744) 
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación del: remozamiento, ampliación, modernización, mantenimiento y trabajos complementarios 
del Centro Postal Mecanizado, Centro Postal Automatizado México, Centro de Despachos Terrestres, oficina de rezagos, 
ubicados en el Complejo Postal Pantaco, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09338001-

010-01 
 $2,300.00 Costo en 

compraNET: $1,955.00 
19/07/2001 20/07/2001 

11:00 horas 
19/07/2001 
11:00 horas 

25/07/2001 
11:00 horas 

27/07/2001 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

1010103 Ampliación de edificio 6/08/2001 132 $500,000.00 
 

Ubicación de la obra: avenida Ceylán número 468, colonia Cosmopolita, código postal 02520, Delegación Azcapotzalco, 
México, Distrito Federal. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Netzahualcóyotl número 109, 7o. piso, colonia Centro, código postal 06082, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 
57-22-95-74, los días del 10 al 19 de julio de 2001; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre del Servicio Postal Mexicano, en horario de 
9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema en las sucursales de los bancos Bital 
y Citibank, a nombre de la Tesorería de la Federación, con cargo a la cuenta 400 8513 467. 
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• El catálogo de conceptos y los planos correspondientes deberán recogerse en Netzahualcóyotl número 109, 7o. piso, 
Departamento de Bienes Inmuebles, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en horario de 9:00 a 15:00 
y de 16:00 a 18:00 horas. 

• La junta de aclaraciones, apertura de propuesta técnica y económica se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Dirección de Administración, ubicada en Netzahualcóyotl número 109, 3er. piso, colonia Centro, código postal 06082, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará en el Complejo Postal Pantaco localizado en; avenida Ceylán número 468, 
colonia Cosmopolita, código postal 02520, Delegación Atzcapotzalco, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material e inicio de trabajos de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en lo solicitado en las 

bases. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: lo solicitado en las bases. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: lo establecido en la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas, así como en bases. 
• Las condiciones de pago son: a base de estimaciones y factura por trabajos ejecutados dentro de los 20 días naturales 

(artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas) y numeral 3.1 de las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
DAVID RAFAEL HERNANDEZ ARELLANO 

RUBRICA. 
(R.- 146746) 

PETROQUIMICA CANGREJERA, S.A. DE C.V. 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA OBRA PUBLICA 
CO-LN-CA-008-01 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
de carácter nacional para la contratación de las obras públicas a precios unitarios y tiempo determinado, que se indican a 
continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y costo de 
las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

Capital 
contable 
requerido 

18-580-002-
014-01 

Del 10/07/01 al 19/07/01 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

18/07/01 
11:00 horas 

18/07/01 
10:00 horas 

25/07/01 
10:00 horas 

2/08/01 
10:00 
horas 

$1'500,000
.00 

Porcentaje a 
otorgar 

por anticipo 

Descripción general de la 
obra 

Plazo de 
ejecución 
y fecha de 

inicio 

Ubicación de la obra 

0% (cero por 
ciento) para 
gastos de 

instalación y 
para compra 
de materiales 

Reparación de piso en el área 
de almacenamiento de ácido 

sulfúrico al 98% en la planta de 
tratamiento de agua en 

Petroquímica Cangrejera, S.A. 
de C.V. 

120 días 
calendario 

inicio 
27/08/01 

Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de 

C.V. Km. 10 carretera 
Coatzacoalcos-
Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 
 

No. de 
licitación 

Periodo de venta y costo de 
las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

Capital 
contable 
requerido 

18-580-002-
015-01 

Del 10/07/01 al 27/07/01 $1,300 
Costo en compraNET: 

$1,200 

24/07/01 
14:00 horas 

24/07/01 
13:00 horas 

2/08/01 
13:00 horas 

17/08/01 
13:00 
horas 

$950,000.0
0 

Porcentaje a 
otorgar 

por anticipo 

Descripción general de la 
obra 

Plazo de 
ejecución 
y fecha de 

inicio 

Ubicación de la obra 
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0% (cero por 
ciento) para 
gastos de 

instalación y 
para compra 
de materiales 

Suministro e instalación del 
sistema de presurización de los 
cuartos de control de 
instrumentos y eléctrico de la 
planta de tratamiento de 
efluentes, en Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V. 

120 días 
calendario 

inicio 
24/09/01 

Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de 

C.V. Km. 10 carretera 
Coatzacoalcos-
Villahermosa, 

Coatzacoalcos, Ver. 

 
Las propuestas se presentarán en idioma español. 
Las estimaciones de trabajos ejecutados serán pagados por Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V. a 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha en que las hubiere autorizado el residente de la obra. 
Ninguna de las partes por ejecutar podrán ser subcontratadas. 
Las bases de la licitación podrán ser adquiridas de la siguiente manera: 
a) Adquirir las bases mediante el sistema compraNET en la dirección: http://www.compranet.gob.mx, efectuando el pago 

en el banco de su localidad a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que genera el sistema 
compraNET. Los planos de esta licitación sólo estarán disponibles en la dirección indicada en el inciso siguiente, por lo 
cual en caso de optar por pago mediante compraNET deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

b) Adquirir las bases directamente de 9:00 a 14:00 horas. en la Superintendencia de Contratos y Servicios de 
Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en kilómetro 10 carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Coatzacoalcos, 
Ver., teléfono y fax 01(921) 1-30-10, previo pago de las bases que deberá efectuarse con cheque certificado o de caja, 
de institución de crédito establecida en la localidad, a nombre de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., o podrán 
realizar el pago mediante depósito bancario a la cuenta número 1008654-6 de la institución Bancomer, S.A., sucursal 
número 414 y deberán presentar el original de la ficha de depósito, para la entrega de las bases de la licitación. 

Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra durante todo el periodo de venta de bases, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones y junta de aclaraciones se celebrarán en la sala de juntas de la 
Superintendencia de Contratos y Servicios de Petroquímica Cangrejera, S.A. de C.V., ubicada en la dirección indicada 
anteriormente, para la visita de obra, los interesados deberán presentarse con ropa de algodón, casco de seguridad, zapatos 
industriales y equipo de protección personal, en caso contrario no se les permitirá el acceso al área industrial. 
Para participar, los interesados deberán presentar la siguiente documentación y, en su caso, otorgarán a Petroquímica 
Cangrejera, S.A. de C.V. las facilidades necesarias para su verificación. 
1. Capital contable de la persona interesada o de cada una de las personas que presenten una propuesta conjunta, 

comprobable con la última declaración ante la S.H.C.P., o mediante estados financieros auditados externamente del 
ejercicio 2000. 

2. Acreditación de existencia legal: 
a) Personas morales: acta constitutiva y, en su caso, última modificación. 
b) Personas físicas: acta de nacimiento y formato de registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

3. Poder notarial que acredite la capacidad jurídica de la persona que firmará la propuesta, anexando identificación oficial. 
4. Declaración original por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Para participar en la licitación, los interesados deberán cumplir el requerimiento de experiencia y/o capacidad técnica de 
acuerdo con las características, complejidad y magnitud de los trabajos, acreditándolo mediante cualesquiera de los 
siguientes documentos: 

a) Relación en donde se señale, bajo protesta de decir verdad, los contratos de obra similares en naturaleza y monto 
a los que son motivo de la licitación que tenga o haya celebrado con la administración pública o particulares 
indicando contratante, número de contrato, descripción de la obra, periodo de ejecución, monto y avance, o 

b) Copia de la carátula, o acta de entrega y recepción de contratos similares en naturaleza y monto a los que son 
motivo de esta licitación, o 

c) Para las empresas de nueva creación, documentación que acredite fehacientemente la experiencia de las 
personas que integran la sociedad en el acta constitutiva, en trabajos similares en naturaleza y monto a los que 
son motivo de la licitación. 

Lo señalado en los incisos anteriores de acuerdo a lo siguiente: 
• Para la licitación 18580002-014-01.- Instalación de pisos antiácidos en plantas industriales. 
• Para la licitación 18580002-015-01.- Instalación de sistemas de presurización en cuartos de control en plantas 

industriales. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas, podrán ser 
negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: el contrato se adjudicará a la persona que, de entre las 
propuestas de las licitaciones calificadas como solventes técnica y económicamente, presente la proposición cuyo precio 
sea el más bajo. 
COATZACOALCOS, VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
ING. FERNANDO HERNANDEZ NOYOLA 

RUBRICA. 
(R.- 146760) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N 
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COL. RODRIGUEZ 
CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 

AVISO DE FALLOS DE LICITACIONES 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS: 
 

No. DE 
LICITACION  

FECHA 
DE FALLO 

DESCRIPCION DEL BIEN ADJUDICADO A: MONTO 

18575085-021-
01 

062/01-STBP-P 

4/MAY/01 REACONDICIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE IGNICION A PRUEBA DE 

EXPLOSION DE LAS MOTOCOMPRESORAS 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 

REYNOSA 
PARTIDA: 2.2.1 GENERADOR PARA 
MAQUINA DE 2 CICLOS 

CANTIDAD: 38 PIEZAS 

HERLO INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V. 

BAHIA MAGDALENA No. 40 COL. 
VERONICA ANZURES 

MEXICO, D.F. 

MAX. 
$9,975,000.00 

M.N. 
MIN. 

$3,990,000.00 
M.N. 

18575085-022-
01 

063/01-STBP-P 

18/MAY/01 REACONDICIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE INYECCION DE GAS 

COMBUSTIBLE DE LAS 
MOTOCOMPRESORAS DEL ACTIVO DE 

PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
PARTIDA: REPUESTO PARA VALVULA 
HA316-04 

CANTIDAD: 300 JUEGOS 

HOERBIGER DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

AV. CALZADA DE LA NARANJA 
No. 166 FRACC. IND. ALCE 

BLANCO 
C.P. 53370, NAUCALPAN, EDO. 

DE MEXICO 
 

MAX. 
$10,870,000.00 

M.N. 
MIN. 

$4,348,000.00 
M.N. 

18575085-023-
01 

064/01-STBP-P 

04/MAY/01 REACONDICIONAMIENTO DE LOS 
SISTEMAS DE CONTROL Y LUBRICACION 
FORZADA DE LAS MOTOCOMPRESORAS 
DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 

REYNOSA 
PARTIDA: 27.46 GRUPO SERVOMOTOR 

CANTIDAD: 15 

GALCOR DEL NORTE, S.A. DE 
C.V. 

RAMON DEL VALLE No. 13 
COL. COLINAS DE SAN 

JERONIMO 
MONTERREY, N.L., C.P. 64630 

TEL: 01-83480102 
 

MAX. 
$2,800,000.00 

M.N. 
MIN. 

$1,120,000.00 
M.N. 

 
18575085-024-

01 
065/01-STBP 

18/MAY/0
1 

REPARACION DE CILINDROS 
COMPRESORES, CONJUNTOS DE 

POTENCIA, SISTEMAS DE ADMISION Y 
ESCAPE DE LAS MOTOCOMPRESORAS DEL 

ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA 

PARTIDA: FABRICACION MULTIPLE DE 
ESCAPE COMPLETO 

CANTIDAD: 3 

HOERBIGER DE MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

AV. CALZADA DE LA NARANJA 
No. 166 

FRACC. IND. ALCE BLANCO 
C.P. 53370, NAUCALPAN, EDO. 

DE MEXICO 
 

MAX. 
$4,000,000.00 

M.N. 
MIN. 

$1,600,000.00 
M.N. 

18575085-025-
01 

066/01-STBP 

10/MAY/0
1 

REPARACION DE TABLEROS DE CONTROL Y 
PROTECCION DE LAS MOTOCOMPRESORAS 

DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA 

PARTIDA: SOFTWARE SISTEMA SCADA 
CANTIDAD: 1 

MURPHY DE MEXICO, S.A. DE 
C.V. 

BLVD. ANTONIO ROCHA 
CORDERO No. 300 FRACC. EL 

AGUAJE, C.P. 78384 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P. 

MAX. 
$3,110,000.00 

M.N. 
MIN. 

$1,244,000.00 
M.N. 

18575085-027-
01 

REQUISICION: 
10194586 

17/MAY/0
1 
 

SUMINISTRO DE MATERIAL ELECTRICO 
PARTIDA: 00028 ARRANCADOR MAGNETICO 

CANTIDAD: 1 PIEZA 

JAVIER MAYCOTTE 
DEANDAR AMADOR No. 117 

COL. DOCTORES, REYNOSA, 
TAMPS. 

 

MAX. 
$4,000,000.00 

M.N. 
MIN. 

$1,600,000.00 
M.N. 

18575085-043-
01 

REQUISICION: 
10211216 

25/MAY/0
1 
 

SUMINISTRO DE REFACCIONAMIENTO PARA 
EQUIPO SISMODETECTOR 

PARTIDA: CABLE ELECTRICO PARA MRX 
(BULK) EN ROLLO DE 10,000 PIES 

CANTIDAD: 100,000 PIES 

IMPACTO TECNOLOGICO, S.A. 
DE C.V. 

AV. CHAPULTEPEC No. 336-102 
COL. ROMA, C.P. 06700, 

MEXICO, D.F. TEL/FAX 01-
55252548 

$252,578.00 
U.S.D. 

 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 10 DE JULIO DE 2001. 

ADMINISTRADOR ACTIVO PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
RICARDO PALOMO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 146765) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

BLV. MORELOS Y TAMAULIPAS S/N 
COL. RODRIGUEZ, CIUDAD REYNOSA, TAMAULIPAS 

AVISO FALLOS DE LICITACIONES 
PEMEX-EXPLORACION Y PRODUCCION DIO A CONOCER EL FALLO DE LAS LICITACIONES PUBLICAS: 
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No. DE 

LICITACION 
 

FECHA 
DE 

FALLO 

DESCRIPCION DEL BIEN ADJUDICADO A: MONTO 

18575084-003-
01 

025/01-OTBO-
P 

3/MAY/01 CONSTRUCCION DE LINEAS DE DESCARGA PARA 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS DE LOS 

POZOS A LAS ESTACIONES DE RECOLECCION EN 
LOS CAMPOS CUITLAHUAC, COMITAS, 

MONTERREY, REYNOSA, OROZCO, MISION, 
VALADECES, CAMARGO, SULTAN, TINTA Y/U 

OTROS DEL ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS 
REYNOSA 

GALCOR DEL NORTE, S.A. 
DE C.V. 

RAMON DEL VALLE No. 13 
COL. COLINAS DE SAN 

JERONIMO 
MONTERREY, N.L., C.P. 

64630 
TEL. 01-8-3480102 

$40,475,507.
00 

M.N. 
 

18575084-007-
01 

040/01-OTBO-
P 

24/MAY/0
1 

CONSTRUCCION DE LINEAS DE DESCARGA PARA 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS DE LOS 

POZOS A LAS ESTACIONES DE RECOLECCION EN 
LOS CAMPOS TOPO, CARRETAS, CHALUPA, 
MILENIO, MISION Y/U OTROS DEL ACTIVO DE 

PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

GALCOR DEL NORTE, S.A. 
DE C.V. 

RAMON DEL VALLE No. 13 
COL. COLINAS DE SAN 

JERONIMO 
MONTERREY, N.L., C.P. 

64630 
TEL. 01-8-3480102 

$63,261,167.
69 

M.N. 

18575084-008-
01 

041/01-OTBO-
P 

31/MAY/0
1 

CONSTRUCCION DE LINEAS DE DESCARGA PARA 
TRANSPORTE DE HIDROCARBUROS DE LOS 

POZOS A LAS ESTACIONES DE RECOLECCION EN 
LOS CAMPOS STA. ROSALIA, STA. ANITA, 

FRONTERIZO, JAUJAL, OVEJA Y/U OTROS DEL 
ACTIVO DE PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

CONSTRUCTORA ALEMAN E 
HIJOS, S.A. DE C.V. 

AV. DE LA REP. No. 127-7 
COL. TABACALERA, 
DEL. CUAUHTEMOC 

MEXICO, D.F.  

$48,558,778.
20 

M.N. 

18575084-019-
01 

061/01-RTBB-
P 

31/MAY/0
1 

ANALISIS PETROFISICOS ESPECIALIZADOS A 
NUCLEOS Y ANALISIS DE FLUIDOS DE 

PRODUCCION DE POZOS EXPLORATORIOS Y DE 
DESARROLLO DE LOS ACTIVOS DE EXPLORACION 

REYNOSA Y PRODUCCION BURGOS REYNOSA 

CORE LAB OPERATIONS, 
S.A. DE C.V. 

AV. UNIVERSIDAD No. 102, 
COL. PINO SUAREZ 

VILLAHERMOSA, TAB. 

$4,525,882.6
5 

U.S.D. 

 
CIUDAD REYNOSA, TAMPS., A 10 DE JULIO DE 2001. 

ADMINISTRADOR ACTIVO PRODUCCION BURGOS REYNOSA 
RICARDO PALOMO MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 146766) 

FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION 
PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE EDIFICIOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09225005-001-
01 

 $2,500.00 COSTO 
EN compraNET: 

$2,300.00 

13/07/2001 16/07/2001 
12:00 HORAS 

16/07/2001 
11:00 HORAS 

24/07/2001 
11:00 HORAS 

31/07/2001 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIO 
15/08/2001 90 $1'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUERNAVACA NUMERO 5, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55-53-87-11 EXTENSION 120, LOS DIAS 10, 11, 12 Y 13 DE 
JULIO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LAS OFICINAS DE LA ESCUELA NAUTICA MERCANTE CAP. ALT. ANTONIO GOMEZ MAQUEO, UBICADAS 
EN CALZADA GABRIEL LEYVA NUMERO 2111, COLONIA MAZATLAN, SINALOA, CODIGO POSTAL 82090, 
MAZATLAN, SINALOA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 24 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL FIDEICOMISO DE 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     121 

FORMACION Y CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL, CUERNAVACA 
NUMERO 5, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN LAS OFICINAS DEL FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE 
LA MARINA MERCANTE NACIONAL, CUERNAVACA NUMERO 5, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 
06140, CUAUHTEMOC, D.F. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 16 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA ESCUELA NAUTICA MERCANTE CAP. ALT. ANTONIO GOMEZ MAQUEO, UBICADA EN 
CALZADA GABRIEL LEYVA NUMERO 2111, CODIGO POSTAL 82090, MAZATLAN, SINALOA. 

• UBICACION DE LA OBRA: MAZATLAN, SINALOA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN TODO LO RELACIONADO CON OBRAS SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA 

CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES O ACTA DE NACIMIENTO, PODERES NOTARIALES, ESTADOS 
FINANCIEROS, ULTIMA DECLARACION ANUAL Y PRIMEROS TRIMESTRES DEL AÑO, CURRICULUM CARTA 
ARTICULO 51. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30% DE ANTICIPO PARA INICIO Y RESTO CONTRA ESTIMACIONES DE 
OBRA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09225005-002-
01 

 $2,500.00 COSTO 
EN compraNET: 

$2,300.00 

13/07/2001 18/07/2001 
12:00 HORAS 

18/07/2001 
11:00 HORAS 

26/07/2001 
11:00 HORAS 

3/08/2001 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIO 
17/08/2001 90 $1'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUERNAVACA NUMERO 5, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55-53-87-11 EXTENSION 120, LOS DIAS 10, 11, 12 Y 13 DE 
JULIO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LAS OFICINAS DE LA ESCUELA NAUTICA MERCANTE DE TAMPICO, UBICADAS EN BULEVAR ADOLFO 
LOPEZ MATEOS Y FIDEL VELAZQUEZ SIN NUMERO, COLONIA TAMPICO, CODIGO POSTAL 89000, 
TAMPICO, TAMAULIPAS. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 26 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL FIDEICOMISO DE 
FORMACION Y CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL, CUERNAVACA 
NUMERO 5, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 3 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
11:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL, CUERNAVACA NUMERO 5, COLONIA CONDESA, 
CODIGO POSTAL 06140, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA ESCUELA NAUTICA MERCANTE DE TAMPICO, UBICADA EN BULEVAR ADOLFO LOPEZ 
MATEOS Y FIDEL VELAZQUEZ, CODIGO POSTAL 89000, TAMPICO, TAMAULIPAS. 

• UBICACION DE LA OBRA: TAMPICO, TAMAULIPAS. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
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• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN TODO LO RELACIONADO CON OBRAS SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA 

CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES O ACTA DE NACIMIENTO, PODERES NOTARIALES, ESTADOS 
FINANCIEROS, DECLARACION ANUAL Y ULTIMOS TRIMESTRES, CURRICULUM, CARTA ARTICULO 51. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30% PARA INICIO Y EL RESTO CONTRA ESTIMACIONES DE OBRA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09225005-003-
01 

 $2,500.00 COSTO 
EN compraNET: 

$2,300.00 

13/07/2001 20/07/2001 
12:00 HORAS 

20/07/2001 
11:00 HORAS 

27/07/2001 
11:00 HORAS 

6/08/2001 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1010106 CONSERVACION O MANTENIMIENTO DE 

EDIFICIO 
20/08/2001 90 $1'000,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CUERNAVACA NUMERO 5, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, 
CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55-53-87-11 EXTENSION 120, LOS DIAS 10, 11, 12 Y 13 DE 
JULIO, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JULIO DE 2001 A LAS 12:00 HORAS, EN 
LAS OFICINAS DE LA ESCUELA NAUTICA MERCANTE CAP. ALT. FERNANDO SILICEO Y TORRES, UBICADA 
EN BULEVAR MANUEL AVILA CAMACHO SIN NUMERO, COLONIA VERACRUZ, CODIGO POSTAL 91700, 
VERACRUZ, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 27 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL FIDEICOMISO DE 
FORMACION Y CAPACITACION PARA EL PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL, CUERNAVACA 
NUMERO 5, COLONIA CONDESA, CODIGO POSTAL 06140, CUAUHTEMOC, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 6 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
11:00 HORAS, EN LAS OFICINAS DEL FIDEICOMISO DE FORMACION Y CAPACITACION PARA EL 
PERSONAL DE LA MARINA MERCANTE NACIONAL, CUERNAVACA NUMERO 5, COLONIA CONDESA, 
CODIGO POSTAL 06140, CUAUHTEMOC, D.F. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 20 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS EN ESCUELA NAUTICA MERCANTE CAP. ALT. FERNANDO SILICEO Y TORRES, UBICADA EN 
BULEVAR MANUEL AVILA CAMACHO SIN NUMERO, CODIGO POSTAL 91700, VERACRUZ, VERACRUZ. 

• UBICACION DE LA OBRA: VERACRUZ, VERACRUZ. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO POR INICIO DE TRABAJOS DE 30%. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN TODO LO RELACIONADO CON OBRAS SIMILARES. 
• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: ACTA 

CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES O ACTA DE NACIMIENTO, PODERES NOTARIALES, ESTADOS 
FINANCIEROS, DECLARACION ANUAL Y ULTIMOS TRIMESTRES, CURRICULUM CARTA ARTICULO 51. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: DE CONFORMIDAD CON 
LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: 30% PARA INICIO Y EL RESTO CONTRA ESTIMACIONES DE OBRA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 

DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
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DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. JOSE ESTRADA OROZCO 

RUBRICA. 
(R.- 146768) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT TABASCO 

NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 
 

Convocatoria   Fecha de publicación de la convocatoria 
008  26/06/2001 

Nota   No. de registro en Diario Oficial  
1  R.- 146141 

 
No. de licitación 

9039-024-01 
 

Ubicación del documento 
Ubicación de la obra 

 
Dice: Debe decir: 

Subtramos: kms. 41+140-166+000, 17+500-154+600, 4+700-
99+750, 3+230-61+550, 

0+000-71+900, 90+000-115+000 

Subtramos: kms. 41+140-166+000, 17+500-154+600, 4+700-
99+750, 3+230-61+550, 

0+000-71+900, 76+000-184+500 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 10 DE JULIO DE 2001. 
CENTRO SCT, TABASCO 

(R.- 146769) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. "VERACRUZ" 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 008 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009042-

037-01 
$1,650 

Costo en 
compraNET: 

$1,350 

24/07/2001 24/07/2001 
14:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
10:00 horas 

3/08/2001 
10:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Reparación del hundimiento en el malecón-muelle del Puerto 
de Alvarado, Veracruz 

20/08/2001 123 $2'000,000.00 

 
Descripción y ubicación de la obra: 
Reparación del hundimiento en el malecón-muelle del Puerto de Alvarado, Veracruz. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en el Departamento de Contratos y Estimaciones de la Subdirección de Obras del Centro S.C.T. "Veracruz", ubicado 
en el kilómetro 0+700 carretera Xalapa-Veracruz teléfono 01 (2)-8-12-52-67 y fax 01-(2)-8-12-52-65, colonia SAHOP, 
código postal 91190, Xalapa, Veracruz, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 horas. La 
forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria, a nombre de 
la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos sólo de Banamex). En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema; mismos que deberán remitirse vía fax a esta dependencia para registrar su inscripción 
al número 01-2-8-12-52-65 cuando menos cinco días naturales, previos a la fecha de recepción y apertura de las 
propuestas. Para las persona físicas y morales que adquieran las bases de la licitación mediante el Sistema 
compraNET los planos del proyecto constructivo deberán obtenerlos en el Departamento de Contratos y Estimaciones 
del Centro S.C.T. "Veracruz", previa exhibición del recibo de pago sellado por el banco. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la Capitanía de Puerto de Alvarado, ubicada 
en bulevar Juan Soto esquina 15 de Octubre, código postal 95250, Alvarado, Veracruz, teléfono (297) 3-06-00. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica se efectuará en la fecha y hora 
indicadas en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. "Veracruz" con domicilio en el kilómetro 0+700 
carretera Xalapa-Veracruz, teléfono 01-2-8-12-52-67 y fax 01-2-8-12-52-65, colonia SAHOP, código postal 91190, 
Xalapa, Veracruz. 
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• La visita al lugar de los trabajos se realizará en la fecha y hora indicadas en la Capitanía de Puerto de Alvarado ubicada 
en bulevar Juan Soto esquina 15 de Octubre, código postal 95250, Alvarado, Veracruz, teléfono (297) 3-06-00. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de materiales de 20%. 
• Se otorgará un anticipo para el inicio de los trabajos de 10%. 
• Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su 

proposición el acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del 
acta de nacimiento si se trata de persona física; documentación comprobable de la empresa y/o responsable técnico 
que acredite su experiencia durante los últimos 3 (tres) años, anexando copia del contrato de obra y del acta de 
entrega-recepción de cuando menos la construcción de una obra similar a la convocada y que dispone del equipo 
mínimo indispensable para la ejecución de los trabajos, así como con los documentos completos de su última 
declaración fiscal de 2000 y demás documentos que se indican en las bases de licitación respectivas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su 
interés; el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de la licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en los análisis comparativos 
de las proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de obra, emitirá el fallo, mediante el cual, en su caso, se 
adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia requerida 
para la ejecución de los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos de la dependencia el contrato se adjudicará a quien presente la proposición solvente más 
baja, contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones se presentarán como mínimo cada quince días, mismas que deberán 
pagarse por parte de la dependencia dentro de un plazo no mayor a 35 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que las hubiere recibido el residente de supervisión de la obra que se trate, si llegare a existir diferencias técnicas o 
numéricas, éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

XALAPA, VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 
CENTRO S.C.T. "VERACRUZ" 

DIRECTOR GENERAL 
ING. GUSTAVO WELSH CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 146770) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE 
OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009059-019-
01 

$1,700.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 

17/07/2001 17/07/2001 
17:00 HORAS 

17/07/2001 
8:00 HORAS 

24/07/2001 
11:00 HORAS 

31/07/2001 
11:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
1030102 CONSTRUCCION DE CARRETERA 22/08/2001 132 $10'000,000.00 

 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, 
CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO, TELEFONO 01 983-2-01-82, LOS DIAS DE 
LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EL 
DEPARTAMENTO DE CONTRATOS Y ESTIMACIONES EMITIRA UN RECIBO DE PAGO CON EL CUAL EL 
LICITANTE PAGARA EN LA SUCURSAL DE LA LOCALIDAD DE BANAMEX. CONTRA EL RECIBO SELLADO 
POR EL BANCO, SE LE HARA ENTREGA DE LAS BASES DE LA LICITACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
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* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 17:00 HORAS EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, UBICADA EN 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, EN CHETUMAL, Q. ROO, 
CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 24 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, EN CHETUMAL, AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN 
NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

* LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 31 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL CENTRO SCT QUINTANA ROO, 
AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, COLONIA NUEVA ITALIA, CODIGO POSTAL 77010, 
OTHON P. BLANCO, QUINTANA ROO. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 8:00 
HORAS EN CENTRO SCT QUINTANA ROO, AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA SIN NUMERO, CASI 
ESQUINA CON NAPOLES EN CHETUMAL, QUINTANA ROO, CODIGO POSTAL 77010, OTHON P. BLANCO, 
QUINTANA ROO. 

* UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA MAHAHUAL-TAMPALAM, ENTRE LOS KILOMETROS 26+700 Y 
33+700, INCLUYE OBRAS DE DRENAJE DEL RAMAL AL PLACER. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 15%. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN ENTREGAR COPIA DE LA ULTIMA DECLARACION FISCAL, ASI COMO COPIA DEL ESTADO 
FINANCIERO ACTUALIZADO, AUDITADO Y DICTAMINADO POR UN CONTADOR PUBLICO EXTERNO; 
ASIMISMO ENTREGARA DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS 
SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE LA LICITACION Y DE QUE DISPONE DEL EQUIPO MINIMO 
INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS Y QUE SEAN DE SU PROPIEDAD, LO CUAL LO 
ACREDITARA CON LA ENTREGA DE LAS FACTURAS CORRESPONDIENTES. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: SER DE 
NACIONALIDAD MEXICANA, CONOCER LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIO RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, NO CONTRAVENIR EL ARTICULO 
51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y PAGAR EL 
IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: CON BASE EN EL 
ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA Y EN SU PROPIO 
PRESUPUESTO DE LA OBRA, LA DEPENDENCIA EMITIRA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO 
FUNDAMENTO PARA DICTAR EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, ADJUDICARA EL CONTRATO A 
LA PERSONA, QUE ENTRE LOS PROPONENTES, REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS, GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA PROPUESTA 
EVALUABLE CON IMPORTE MAS BAJO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES DE OBRA CON PERIODO 
QUINCENAL, LAS CUALES SERAN PAGADAS EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS NATURALES, CONTADO 
A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEAN AUTORIZADAS POR EL RESIDENTE DE SUPERVISION. 

* NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

* NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE 
LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

CHETUMAL, Q. ROO, A 10 DE JULIO DE 2001. 
CENTRO SCT QUINTANA ROO 

(R.- 146771) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DELEGACION REGIONAL ZONA PONIENTE 
CONVOCATORIA No. 4 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; el artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la junta directiva 
de este Instituto, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 5 de abril de 2001, convoca a todos los interesados a 
participar en la licitación pública nacional, a plazo normal, para la adjudicación de contrato abierto para la prestación del 
servicio de suministro de diesel bajo en azufre, como a continuación se relaciona: 
 

No. de licitación Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
1).- 00637140-007-01 1).- Suministro de diesel bajo en azufre Convocante: $1,725.00 I.V.A. 

incluido 
compraNET: $1,495.00 I.V.A. 

incluido 

1).- Mínima 38,250 
Lt/mes 

Máxima 47,000 Lt/mes 

Aclaración de dudas Presentación y apertura de 
proposiciones 

Fallo 
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 Técnica Económica  

1).- 19 de julio, 10:00 Hrs. 1).- 25 de julio, 10:00 Hrs. 1).- 27 de julio, 10:00 Hrs. 1).- 31 de julio, 10:00 
Hrs. 

 
- Para los efectos de esta licitación no se considerará el otorgamiento por parte del Instituto de ningún tipo de anticipo. 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 

esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en el Departamento de Obras y Mantenimiento sito en 
General Pedro Antonio de los Santos número 96, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, teléfono 52-
72-85-85, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 14:00 horas. 

- Para la adquisición de bases, el pago incluido el I.V.A., deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado o bien mediante depósito a la cuenta 
51041023003 con número de referencia 3094-0 de Banco Santander Mexicano, S.A., por vía compraNET, a través de 
los recibos que genera el sistema. Si se optara por el pago mediante depósito bancario o compraNET, se deberá 
cambiar la ficha de pago debidamente sellada, por un recibo oficial expedido en el Departamento de Obras y 
Mantenimiento ubicado en el domicilio arriba señalado. 

- Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán a cabo en el 
Departamento de Obras y Mantenimiento de la Delegación Regional Zona Poniente, ubicada en General Pedro Antonio 
de los Santos número 96, colonia San Miguel Chapultepec, código postal 11850, Delegación Miguel Hidalgo, Distrito 
Federal. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas en el Departamento de Obras y 
Mantenimiento en el domicilio antes señalado. 

- Lugar y fecha de prestación de servicios: para esta licitación los servicios deberán prestarse en los centros de trabajo 
descritos en el anexo 1 de las bases. 

- Condiciones de pago: el proveedor deberá de presentar dentro de los primeros 5 días hábiles, de cada mes, su 
documentación debidamente requisitada y el pago se realizará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la 
presentación y aceptación de la factura respectiva. 

- Vigencia del contrato: del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2001. Ninguna de las condiciones contenidas en las 
bases, así como las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se 
encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. JOAQUIN ALVARADO RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 146772) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, a través de la Dirección General de Recursos Materiales, en cumplimiento 
con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 
25, 26 fracción I, 27, 28 fracciones I y II, 29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
y en el capítulo correspondiente a las compras del sector público de los tratados de libre comercio de que México forma 
parte y demás disposiciones relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren 
en alguno de los supuestos que establece el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como del artículo 47 fracción XXIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, a 
participar en la licitación pública nacional, para la adquisición de estructuras y manufacturas (torres para baliza) 022; y las 
licitaciones públicas internacionales para la adquisición de sustancias químicas 023; vehículos y equipo marítimo, lacustre y 
fluvial (lanchas) 024; equipo e instrumental médico y de laboratorio 025, así como refacciones y accesorios 026, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

022-01 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

19/07/2001 19/07/2001 
10:30 Hrs. 

No habrá 
visitas a las 

instalaciones 

25/07/2001 
10:00 Hrs. 

1/08/2001 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C780400000 Estructura de aluminio para faro o baliza de 7.40 mts. 1 Pieza 
2 C780400000 Estructura de aluminio para faro o baliza de 9.20 mts. 2 Pieza 
3 C780400000 Estructura de aluminio para faro o baliza de 12.80 mts. 1 Pieza 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

023-01 
$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

24/07/2001 24/07/2001 
13:30 Hrs. 

No habrá 
visitas a las 

instalaciones 

30/07/2001 
13:30 Hrs. 

6/08/2001 
13:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C840800000 Glucosa vitros 332 Frasco 
2 C840800000 Acido úrico vitros 331 Frasco 
3 C840800000 Creatinina vitros 331 Frasco 
4 C840800000 Urea vitros 331 Frasco 
5 C840800000 Triglicéridos vitros 331 Frasco 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

024-01 
$4,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,100.00 

25/07/2001 25/07/2001 
12:30 Hrs. 

No habrá 
visitas a las 

instalaciones 

31/07/2001 
10:30 Hrs. 

7/08/2001 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480400000 Lancha patrulla tipo ballenera 10 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

025-01 
$950.00 
Costo en 

compraNET: 
$650.00 

26/07/2001 26/07/2001 
10:30 Hrs. 

No habrá 
visitas a las 

instalaciones 

1/08/2001 
12:30 Hrs. 

8/08/2001 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I090000000 Tabla de Ishihara con libro de 14 platos 65 Pieza 
2 I060600048 Baumanómetro aneroide portátil 400 Pieza 
3 I060600048 Baumanómetro mercurial con brazalete 400 Pieza 
4 I090000000 Prueba de Titmus para diagnosticar estereopsis 50 Peza 
5 I060000000 Lámpara de reflejos  100 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009010-

026-01 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

24/07/2001 24/07/2001 
10:30 Hrs. 

No habrá 
visitas a las 

instalaciones 

30/07/2001 
10:30 Hrs. 

6/08/2001 
10:30 Hrs. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Estadal de aluminio de 5 metros de longitud  15 Pieza 
2 I421400000 Broca para extracción de corazones de 4” 40 Pieza 
3 I421400000 Broca para extracción de corazones de 3” 50 Pieza 
4 I421400000 Rotor para bombas de lodos moyno 10 Pieza 
5 I421400000 Estator para bomba de lodos moyno 10 Pieza 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

convocatoria y hasta 6 días naturales, previos al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Adquisiciones y Servicios, sita en avenida Xola y 
Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación 
Benito Juárez, Distrito Federal, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago será en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la Tesorería de la 
Federación; o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los recibos que para tal 
efecto genera compraNET. 

• La junta de aclaración y los demás eventos de estas licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Dirección 
de Adquisición de Bienes y Servicios, ubicada en avenida Xola y Universidad sin número, edificio B, 5o. piso, colonia 
Narvarte, Centro Nacional SCT, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar y fecha de la entrega de los bienes: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
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• Las condiciones de pago serán: a los 15 días hábiles, conforme a lo establecido en las bases de la licitación (opción de 
pago adelantado). 

• La fecha del fallo se dará a conocer en el acto de apertura económica correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS 
LIC. RUBEN A. ELIZALDE ROMO 

RUBRICA. 
(R.- 146773) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT OAXACA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL PARA 
LA CONTRATACION DE OBRA PUBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 
INGENIERO REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL, CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT 
OAXACA, EL DIA 9 DE JULIO DE 2001. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE LA 
OBRA O LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

00009046-003-
01 

$3,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,500.00 

17/07/2001 17/07/2001 
16:00 HORAS 

17/07/2001 
10:00 HORAS 

23/07/2001 
11:00 HORAS 

27/07/2001 
11:00 HORAS 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000  CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE 
DRENAJE, PAVIMENTO, ENTRONQUES, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS, SEÑALAMIENTO, OBRAS 

INDUCIDAS, MARGINALES Y ESTRUCTURAS CON 
SUS ACCESOS 

13/08/2001 292 DIAS $80'000,000.00 

 
* UBICACION DE LA OBRA: SUB-TRAMO: KILOMETRO 10+000 AL 17+000, DEL TRAMO: OAXACA-MITLA, DE LA 

CARRETERA: OAXACA-ISTMO DE TEHUANTEPEC, ORIGEN: OAXACA, OAX. 
* LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx (LOS ANEXOS DE LAS BASES DE LA LICITACION, SOLO ESTARAN DISPONIBLES EN 
LA UNIDAD LICITADORA, POR LO CUAL EN CASO DE OPTAR POR PAGO MEDIANTE compraNET, DEBERAN 
ACUDIR A ESA UNIDAD PARA OBTENERLOS), O BIEN EN EL CENTRO SCT OAXACA; DOMICILIO: 
KILOMETRO 6.5, CARRETERA CRISTOBAL COLON, TRAMO: OAXACA-TEHUANTEPEC, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

* LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE UNA 
INSTITUCION BANCARIA DEL LUGAR DE LA INSCRIPCION, EXPEDIDO A NOMBRE DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS UNICAMENTE BANAMEX). EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

* LA VISITA AL LUGAR DE LA OBRA O LOS TRABAJOS, SE REALIZARA EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, CONSIDERANDOSE COMO PUNTO DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS FEDERALES, UBICADA EN EL KILOMETRO 6.5, CARRETERA CRISTOBAL COLON, TRAMO: 
OAXACA-TEHUANTEPEC. 

* LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 16:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO S.C.T., UBICADA EN EL KILOMETRO 6.5, CARRETERA CRISTOBAL 
COLON, TRAMO: OAXACA-TEHUANTEPEC. 

* EL ACTO DE PRESENTACION DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA ASI COMO LA APERTURA 
DE LA PROPUESTA TECNICA, SE EFECTUARAN EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO SCT OAXACA, CON 
DOMICILIO EN KILOMETRO 6.5, CARRETERA CRISTOBAL COLON, TRAMO: OAXACA-TEHUANTEPEC, EL 
DIA 23 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS Y LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA EL DIA 27 
DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30%. 
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* LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 
CONSISTE EN: DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON 
BASE EN LOS ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS DEL AÑO EN CURSO, AUDITADO Y DICTAMINADO 
POR CONTADOR PUBLICO TITULADO EXTERNO Y/O CON LOS DOCUMENTOS COMPLETOS DE SU 
ULTIMA DECLARACION FISCAL DEL PRESENTE AÑO. DOCUMENTACION QUE ACREDITE SU CAPACIDAD 
TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS QUE SON MOTIVO DE LA CONVOCATORIA Y QUE DISPONE 
DEL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LA OBRA Y QUE ES DE SU PROPIEDAD 
(INCLUYENDO FACTURAS ORIGINALES Y COPIAS CERTIFICADAS), INDICANDO CLARAMENTE LA 
UBICACION DE LOS MISMOS. 

* LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN SER CUBIERTOS SON: 
- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE 

TRATE DE PERSONA MORAL, O COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE 
PERSONA FISICA. 

- SOLICITUD POR ESCRITO INDICANDO EL INTERES DE PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION. 
- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA DEPENDENCIA CON 
BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA ADMITIDAS Y EN SU 
PROPIO PRESUPUESTO DE OBRA, FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA 
EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU CASO, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PROPUESTA 
SOLVENTE MAS BAJA QUE REUNA LAS CONDICIONES NECESARIAS Y GARANTICE 
SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. CONTRA ESTA RESOLUCION NO 
PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES QUINCENALES QUE SE 
LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR DE VEINTE DIAS CALENDARIO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE 
HAYAN SIDO AUTORIZADAS POR LA RESIDENCIA DE OBRA. PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL 
SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E 
INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE 
CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS; ASI COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE 
MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE INSTALEN 
PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS, LE SERA OTORGADO UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR 
CIENTO) DE LA ASIGNACION PRESUPUESTAL APROBADA AL CONTRATO EN EL EJERCICIO DE QUE SE 
TRATE, ANTICIPOS QUE ESTARAN A DISPOSICION CON ANTELACION A LA FECHA QUE SE SEÑALA PARA 
EL INICIO DE LOS TRABAJOS. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
OAXACA, OAX., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DIRECTOR GENERAL 

ING. REYNALDO GUAJARDO VILLARREAL 
RUBRICA. 

(R.- 146774) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CONVOCATORIA No. 025 
La Secretaría de Obras y Servicios del Gobierno del Distrito Federal, a través de la Dirección General de Construcción y 
Operación Hidráulica, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
artículos 26, 27 inciso A, 30 fracción I, 41 y 63 de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal y su Reglamento, convoca 
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, que abajo se indica: 
30001047-050-01, para la contratación de servicio de mantenimiento correctivo a bombas con motor eléctrico sumergible de 
1 a 350 H.P., mediante la modalidad de contrato abierto. 
 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaraciones Acto de presentación 
de propuestas, 

revisión de 
documentación legal 

y administrativa y 
apertura de ofertas 

técnicas 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 

Acto 
de 

fallo 

Plazo de 
entrega 

Del 10 al 16 de 
julio de 2001 

17/07/01 
14:00 horas 

24/07/01 
10:00 horas 

31/07/01 
13:00 horas 

7/08/01 
18:00 
horas 

De 10 a 20 
días 

naturales 
posteriores a 
la entrega de 
los equipos 

Lugar de 
entrega: 

 Los servicios serán realizados en las 
instalaciones de la convocante, en los 
sitios donde se encuentren ubicados los 
bienes objeto del servicio y/o en los 
talleres del proveedor ganador 
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Costo de las 
bases en 
convocante: 
Costo de las 
bases en 
compraNET: 

$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 
$1,800.00 (mil ochocientos pesos 00/100 
M.N.) 

Anticipo: La licitación no 
cuenta con anticipo 

 
Concepto Descripción Cantidad  Unidad 

01 Servicio de mantenimiento correctivo a bombas con motor eléctrico sumergible de 1 a 350 
H.P. 

1 Contrato 

 
30001047-051-01, para la adquisición de válvulas automáticas de flotador modulante y check tipo columpio de Fo.Fo. 
 

Periodo de 
venta de bases 

Junta de aclaraciones Acto de 
presentación de 

propuestas, 
revisión de 

documentación 
legal y 

administrativa 

Acto de apertura 
de ofertas 

económicas 

Acto 
de 

fallo 

Plazo de 
entrega 

 1a. 2a.  y apertura de 
ofertas técnicas 

   

Del 10 al 16 de 
julio de 2001 

17/07/01 
16:30 horas 

20/07/01 
10:00 horas 

27/07/01 
18:00 horas 

3/08/01 
10:00 
horas 

10/08/01 
18:00 
horas 

30 días 
naturale

s 
Lugar de 
entrega: 

Los bienes se deberán entregar LAB 
destino, de lunes a domingo de 8:00 a 
18:00 Hrs., a nivel de piso en: 

 Almacén general “M”, sito en calle Sur 
24 No. 351, colonia Agrícola Oriental, 
Deleg. Iztacalco, México, D.F. 

Costo de las 
bases en 
convocante: 
Costo de las 
bases en 
compraNET: 

$2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) 
$1,800.00 (mil ochocientos pesos 
00/100 M.N.) 

Anticipo: La licitación 
cuenta con 30% 
de anticipo 

 
Concepto Descripción Cantidad Unidad 

01 Válvula automática de flotador modulante, cuerpo “Y” de 4”, 6” y 12” de ø 50 Pieza 
02 Válvula check tipo columpio de Fo.Fo. de 10” de ø 3 Pieza 

* Los plazos de los eventos de las licitaciones se computarán a partir de la publicación en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal. 

* Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx 
o bien en la oficina de Convocatorias y Concursos de la Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio 
de las oficinas centrales de la DGCOH, sito en Viaducto Río de la Piedad número 507, colonia Granjas México, 
Delegación Iztacalco, Distrito Federal, de 9:00 a 17:00 horas, en días hábiles. La revisión de las bases se hará en 
forma gratuita, pero será requisito para participar cubrir el costo de las bases. 

* La forma de pago de bases: en convocante el pago se deberá efectuar en la oficina de Pagaduría, ubicada en la planta 
baja del edificio de la DGCOH, mediante cheque certificado o de caja (librado por la empresa licitante) a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, expedido por institución bancaria establecida en el Distrito 
Federal o área metropolitana (Tlalnepantla, Ecatepec, Naucalpan y Netzahualcóyotl). En compraNET, mediante recibo 
de compra que genera el sistema, citando los siguientes datos: Banca Serfin sucursal 92, cuenta número 9649285. 

* El acto de la segunda junta de aclaraciones, de la LPN 30001047-051-01, se celebrarán en el aula B de la 
Subdirección de Recursos Humanos, ubicada en el 7o. piso del edificio de la DGCOH. 

* Los actos de junta de aclaraciones, de presentación de propuestas, revisión de documentación legal y administrativa y 
apertura de ofertas técnicas, de apertura de ofertas económicas y fallos, se celebrarán en la sala de juntas de la 
Subdirección de Suministros, ubicada en el 5o. piso del edificio de la DGCOH. 

* El anticipo correspondiente a la licitación 30001047-051-01, fue autorizado en la décima primera sesión ordinaria del 
Subcomité de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios de la Secretaría de Obras y Servicios del 
Gobierno del Distrito Federal, celebrada el día 7 de junio de 2001. 

* El pago de los bienes correspondientes a la licitación 30001047-051-01, se hará en moneda nacional a los 20 días 
naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

* El pago de los servicios correspondientes a la licitación 30001047-050-01, se hará en moneda nacional a los 30 días 
naturales, siguientes a la fecha de aceptación de las facturas debidamente requisitadas. 

* Las proposiciones y toda la documentación deberá presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
* No podrán participar las personas físicas o morales que se encuentren en cualquiera de los supuestos del artículo 39 

de la Ley de Adquisiciones para el Distrito Federal. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y PRESTACION DE SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 
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DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
LIC. FRANCISCO J. VALDEZ BUSTAMANTE 

RUBRICA. 
(R.- 146776) 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 
DELEGACION ESTATAL EN SONORA 

CONVOCATORIA 001 
LA SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION, EN 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO; A TRAVES DE LA DELEGACION ESTATAL EN SONORA, SITA EN BULEVAR RIO SONORA Y 
COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, 2o. NIVEL, EN HERMOSILLO, SONORA, CON TELEFONO 217-21-82 Y FAX 213-
33-81, CELEBRARA LAS SIGUIENTES LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES: 

 
LIC. PUBLICA 

NACIONAL 
No. 

DESCRIPCION COSTO DE 
LAS BASES 

VENTA DE 
BASES 

(LUNES A 
VIERNES) 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENT. Y APERTURA 
DE PROPS. TECS. Y 

ECONOMICAS 

00008027-
001-01 

AGENCIA DE VIAJES 
(BOLETO DE AVION) 
(COMO REQUIERA) 

$1,000 
compraNET: 

$800 

DEL 9 AL 18 DE 
JULIO DE 2001  

17 DE JULIO DE 
2001 16:00 HRS. 

30 DE JULIO DE 2001 
A LAS 16:00 HRS. 

00008027-
002-01 

ARTICULOS DE OFICINA, 
MATERIAL DE COMPUTO, 

VARIOS 

$1,000 
compraNET: 

$800 

DEL 9 AL 18 DE 
JULIO DE 2001 

17 DE JULIO DE 
2001 10:00 HRS. 

30 DE JULIO DE 2001 
A LAS 10:00 HRS. 

 
- EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE EN CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 

TESORERIA DE LA FEDERACION, Y SE CUBRIRA EN LA UNIDAD DE RECURSOS MATERIALES Y 
SERVICIOS GENERALES DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA, UBICADA EN BULEVAR RIO SONORA 
Y COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, 2o. NIVEL, HERMOSILLO, SONORA, TELEFONO 217-21-82 EN LAS 
FECHAS INDICADAS EN LA COLUMNA CORRESPONDIENTE, DE 9:00 A 14:00 HORAS, LAS CUALES 
ESTARAN A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, PREVIO A SU PAGO EN DIAS HABILES; ASIMISMO, POR 
compraNET: email: compranet@compranet.gob.mx 

- LOS ACTOS DE JUNTAS DE ACLARACIONES, PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 
TECNICA Y ECONOMICA, ASI COMO EL FALLO, SE LLEVARAN A CABO EN BULEVAR RIO SONORA Y 
COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, 2o. NIVEL, EN HERMOSILLO, SONORA. 

- NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

- LUGAR DE ENTREGA DE LAS ADQUISICIONES DE MATERIAL DE OFICINA Y COMPUTO SERA: EN 
HERMOSILLO, SONORA, ESTEBAN SARMIENTO NUMERO 35, COLONIA KENNEDY; CIUDAD OBREGON, 
SONORA, QUINTANA ROO Y 16 DE SEPTIEMBRE; NAVOJOA, SONORA, CARRETERA INTERNACIONAL 
FRENTE AL COLEGIO DE BACHILLERES; LOS BOLETOS DE AVION SERAN ENTREGADOS EN LA UNIDAD 
DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, SITA EN BULEVAR RIO 
SONORA Y COMONFORT, EDIFICIO MEXICO, 2o. NIVEL, EN HERMOSILLO, SONORA. 

- FECHA DE ENTREGA: DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DEL AÑO 2001. 
- LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN DE 45 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FECHA DE ENTREGA DE 

LA FACTURA Y NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
- NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 17 DE JUNIO DE 2001. 
DELEGADO ESTATAL 

ING. HERIBERTO MURO VASQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 146777) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de ampliación del patio de contenedores primera etapa, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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09184001-

006-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

24/07/2001 17/07/2001 
11:00 horas 

17/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
11:00 horas 

6/08/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Ampliación del patio de contenedores primera etapa 17/08/2001 135 $750,000.00 
 
• Las empresas interesadas podrán adquirir las bases de las licitaciones correspondientes de 9:00 a 14:00 horas, de 

lunes a viernes, en el domicilio de la convocante ubicado en el interior del recinto fiscal antes zona franca, colonia 
Cantarranas, Salina Cruz, Oax., mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Administración 
Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C.V., por el importe indicado. Igualmente podrán adquirir la documentación a 
través del sistema de compraNET: http://compranet.gob.mx, depositando el pago a la cuenta número 400-8513-467 del 
banco Bital a favor de la Tesorería de la Federación. 

• La junta de aclaraciones, así como los actos de presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica, se 
efectuarán en la sala de usos múltiples de la convocante, ubicada en su domicilio anteriormente citado. 

• Se concederá un anticipo de 30%. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que señala el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas 

y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Lugar y plazo de entrega: en el domicilio de la convocante, en el plazo que se especifica estimados entre el día 17 de 

agosto al 29 de diciembre de 2001. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

postores, podrán ser negociadas 
• Las condiciones de pago son: las especificadas en las bases, previa facturación. 
• No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. ENRIQUE MURGA ARROYO 

RUBRICA. 
(R.- 146778) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 005 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de adquisición de equipo portuario para la API Salina Cruz, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
09184001-007-

01 
$2,000 

Costo en 
compraNET: 

$1,700 

24/07/2001 17/07/2001 
13:00 horas 

30/07/2001 
13:00 horas 

6/08/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000  Adquisición de equipo portuario para la API Salina Cruz 1 Lote 
 
• Las empresas interesadas podrán adquirir las bases de las licitaciones correspondientes de 9:00 a 14:00 horas, de 

lunes a viernes, en el domicilio de la convocante ubicado en el interior del recinto fiscal antes zona franca, colonia 
Cantarranas, Salina Cruz, Oax., mediante el pago en efectivo, cheque certificado o de caja, a favor de la Administración 
Portuaria Integral de Salina Cruz, S.A. de C,.V., por el importe indicado. Igualmente podrán adquirir la documentación a 
través del sistema de compraNET: http://compranet.gob.mx, depositando el pago a la cuenta número 400-8513-467 del 
banco Bital a favor de la Tesorería de la Federación. 

• La junta de aclaraciones, así como los actos de presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica, se 
efectuarán en la sala de usos múltiples de la convocante, ubicada en su domicilio ubicado en interior del recinto fiscal 
sin número antes zona franca, colonia Cantarrana, Salina Cruz, Oax. 

• No se concederán anticipos. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: dólares americanos pagaderos en pesos mexicanos al 

tipo de cambio publicado en el Diario Oficial de la Federación en la fecha de pago. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán los que señala el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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• Lugar y plazo de entrega: en el domicilio de la convocante, en un plazo de 90 días naturales, estimados entre el día 1 
de septiembre y 29 de noviembre de 2001. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
postores, podrán ser negociadas. 

• Las condiciones de pago son: pago total de los bienes dentro de los cinco días naturales, a partir de la fecha de 
entrega recepción, previa facturación. 

• No podrán participar las personas que se encuentran en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SALINA CRUZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. ENRIQUE MURGA ARROYO 
RUBRICA. 

(R.- 146779) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

CIUDAD DE MEXICO 
CUAJIMALPA DE MORELOS 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
DIRECCION DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 006 
El Gobierno del Distrito Federal, a través de la Delegación Cuajimalpa de Morelos, en cumplimiento con lo dispuesto en el 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de los artículos 24 inciso A, 25 inciso A fracción 
I, artículo 26 párrafo 3 y artículo 28, de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, convoca a las personas físicas o 
morales que estén en posibilidades de llevar a cabo la(s) obra(s) pública(s) descrita(s) a continuación, para participar en la 
licitación pública nacional con acortamiento de plazos, para la adjudicación del contrato(s) a precios unitarios y tiempo 
determinado, con cargo a la inversión autorizada por la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal (S.F.D.F.), según oficio 
que se indica(n) número SF/077/01 de fecha 26 de enero de 2001. 
 

No. de Descripción y ubicación de 
la obra 

Fechas Capital  

concur
so 

 Límite de 
adquisición de 

bases 

Visita a 
la obra 

Junta de 
aclaracio

nes  

Presentac
ión y 

apertura 
de 

proposici
ones  

Inicio 
de 

obra 

Termina
ción 

estimad
a de la 
obra 

contable 
mínimo 
requerid

o 

30-001-
067-

011-01 

Rehabilitación integral de la 
instalación eléctrica: 

alumbrado, fuerza y alta 
tensión del Ex convento 

Carmelita del Desierto de los 
Leones 

10/07/01 
al 

13/07/01 

13/07/01 
14:00 
horas 

13/07/01 
19:00 
horas 

19/07/01 
11:00 
horas 

23/07/
01 

22/10/01 $600,000
.00 

 
1.- El lugar de reunión para llevar a cabo la visita de obra se efectuará en la Subdirección Técnica, ubicada en avenida 

México esquina Guillermo Prieto sin número, edificio anexo delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta 
ciudad, el día y hora señalados. 

2.- La junta de aclaraciones se efectuará en la sala de juntas de la Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano, 
ubicada en avenida México esquina Guillermo Prieto sin número, código postal 05000, edificio anexo delegacional 
planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalados, siendo obligatoria la asistencia de personal 
calificado. 

 Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula 
profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

3.- El acto de apertura de proposiciones técnicas y recepción de propuestas económicas, se llevará a cabo en la Dirección 
General de Obras y Desarrollo Urbano, ubicada en avenida México esquina Guillermo Prieto sin número, código postal 
05000, edificio anexo delegacional planta baja, colonia Cuajimalpa, en esta ciudad, el día y hora señalado. Al finalizar 
este acto, se dará a conocer el lugar y hora para la apertura de proposiciones económicas. 

El pago deberá efectuarse mediante cheque certificado o de caja por la cantidad de $1,000.00, expedido a favor de la 
Secretaría de Finanzas con cargo a una institución de crédito autorizada para operar en el Distrito Federal, en compraNET 
por la cantidad de $800.00 mediante los recibos que genera el sistema. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la 
Dirección de Obras y Mantenimiento, ubicada en avenida México esquina Guillermo Prieto sin número, edificio anexo, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha límite ya señalada, en días hábiles de lunes a 
viernes, de 10:00 a 14:00 horas; para tal efecto, deberá presentarse en la Unidad Departamental de Contratos, Concursos y 
Estimaciones, un representante debidamente acreditado por cada empresa solicitante, con la información que se detalla a 
continuación, contenida en una carpeta debidamente engargolada o con broche para su revisión, misma que permanecerá 
en poder de la Delegación Cuajimalpa. 
Requisitos para adquirir las bases: 
Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales o copias certificadas para cotejar: 
a) Solicitud por escrito en papel membretado de la empresa de cada uno de los trabajos que pretenden licitar, indicando 

giro, especialidad conforme a registro; nombre y domicilio completo de la empresa. 
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b) Registro ante la Secretaría de Obras definitivo o en trámite, para ambos casos deberá traer la siguiente 
documentación: 

c) Copia del 1er. testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral; acta de 
nacimiento si se trata de persona física. 

d) Copia del poder del representante legal, que firmaría la proposición y, en su caso, el contrato. 
e) Relación de contratos de obra en vigor, que se tengan celebrados tanto en la administración pública, así como con los 

particulares, indicando monto contratado, monto ejercido, por ejercer y avance físico, desglosado por anualidades. 
f) Documentos que comprueben fehacientemente su capacidad técnica y experiencia en trabajos similares a los que son 

motivo de esta convocatoria (curriculum de la empresa, y del responsable técnico, así como el nombre de la 
dependencia contratante y número de contrato correspondiente). 

g) Copia de la documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en los estados financieros 
al 31 de diciembre de 2000, auditados por contador público titulado externo, registrado en la S.H.C.P., firmados por 
contador público anexando copia de cédula profesional del contador con documentos completos de su declaración 
fiscal 2000 y parcial 2001. 

h) Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 47 
fracción XIII de la Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públicos, 37 de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal y 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
Los documentos indicados en los puntos b y g, según el caso, se anexará en el sobre de la propuesta técnica, el no 
presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se 
entregarán a los interesados en la Dirección de Obras y Mantenimiento, ubicada en avenida México esquina Guillermo Prieto 
sin número, edificio anexo previa presentación del recibo de pago. 
En caso de asociación o subcontratación, ésta será en casos específicos y con previa autorización de la dependencia, en 
términos del artículo 47 de la ley. 
Nota 1: Se otorgará anticipo de 10% para inicio de obra y 20% para adquisiciones de materiales y equipo de instalación 

permanente. 
Nota 2: Los recursos necesarios para el pago de los trabajos a realizar, fueron autorizados por la S.F.D.F., según oficio 

número SF/077/2001 de fecha 26 de enero de 2001. 
Nota 3: Con fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, el acortamiento de plazos se autorizó en la sexta 

sesión ordinaria de fecha 28 de junio de 2001 por el Subcomité de Obras Delegacional. 
Nota 4: Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 

podrán ser negociadas. 
Nota 5: Se hace del conocimiento que de conformidad con el artículo 47 del reglamento, se deberá contar con un 

mínimo de tres propuestas para la evaluación económica; en caso de no contar con éstas, se declarará 
desierto el concurso y se convocará nuevamente para repetir el procedimiento. 

La documentación aludida deberá ser entregada en el periodo de inscripción, la cual una vez revisada, se les informará si 
satisfacen los requisitos antes mencionados; si es el caso, recogerán las bases, previo pago en caja de la institución, en 
caso contrario se le informará los motivos de la negativa. Todas las proposiciones deberán presentarse por escrito en idioma 
español y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será peso mexicano. La adjudicación se sujetará a los 
criterios generales que establece la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y 
las disposiciones generales para la contratación y ejecución de obras públicas. La Delegación con base en los artículos 40 y 
41 de la ley, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo 
mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas en la ley y su 
reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio más bajo, de acuerdo al artículo 41 fracción I de la ley. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. JORGE BORBOLLA ALTAMIRANO 

RUBRICA. 
(R.- 146781) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS ARTICULOS 28 Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION 
PUBLICA DE CARACTER NACIONAL, PARA LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS QUE A CONTINUACION SE 
DESCRIBEN. 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 
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00637004-035-

01 
$1,500.00 MAS IVA 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 MAS IVA 

19/07/2001 18/07/2001 
9:00 HRS. 

25/07/2001 
9:00 HRS. 

2/08/2001 
9:00 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REMODELACION DEL PISO DE VENTAS Y REUBICACION DEL EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA TIENDA No. 013 DE GUANAJUATO, GTO. 

1/09/2001 $80,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 120 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: CALLE ALHONDIGA DE GRANADITAS NUMERO 5, COLONIA CENTRO, CODIGO 

POSTAL 36000, EN GUANAJUATO, GTO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN LA GERENCIA REGIONAL DEL CENTRO, UBICADA EN BASALENQUE NUMERO 113, 
COLONIA VIRREYES, CODIGO POSTAL 78270, EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P., LAS BASES TAMBIEN SE 
PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION 
Y COSTOS, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE 
SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES 
A VIERNES. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00637004-036-
01 

$1,500.00 MAS IVA 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 MAS IVA 

19/07/2001 18/07/2001 
9:00 HRS. 

25/07/2001 
11:30 HRS. 

2/08/2001 
11:30 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REMODELACION DEL PISO DE VENTAS Y REUBICACION DEL EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO DEL CENTRO COMERCIAL No. 166 EN CELAYA, 

GTO. 

1/09/2001 $200,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 120 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: CALLE ALVARO TEZOZOMOC Y AVENIDA JOAQUIN GARCIA, COLONIA 

INDEPENDENCIA FOVISSSTE, CODIGO POSTAL 38010, EN CELAYA, GTO. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN LA GERENCIA REGIONAL DEL CENTRO, UBICADA EN BASALENQUE NUMERO 113, 
COLONIA VIRREYES, CODIGO POSTAL 78270, EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P., LAS BASES TAMBIEN SE 
PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION 
Y COSTOS, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE 
SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES 
A VIERNES. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00637004-037-
01 

$1,500.00 MAS IVA 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 MAS IVA 

19/07/2001 18/07/2001 
16:00 HRS. 

25/07/2001 
14:00 HRS. 

2/08/2001 
14:00 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REMODELACION DEL PISO DE VENTAS Y REUBICACION DEL EQUIPO DE 
AIRE ACONDICIONADO DE LA TIENDA No. 135 EN DOLORES HIDALGO, 

GTO. 

1/09/2001 $150,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 120 DIAS NATURALES. 
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• UBICACION DE LA OBRA: CALLE RIO BATAN SIN NUMERO, COLONIA FOVISSSTE, CODIGO POSTAL 37800, 
EN DOLORES HIDALGO, GTO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 
FECHA Y HORA INDICADAS. 

• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 
INDICADAS EN LA GERENCIA REGIONAL DEL CENTRO, UBICADA EN BASALENQUE NUMERO 113, 
COLONIA VIRREYES, CODIGO POSTAL 78270, EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P., LAS BASES TAMBIEN SE 
PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION 
Y COSTOS, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE 
SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES 
A VIERNES. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00637004-038-
01 

$1,500.00 MAS IVA 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 MAS IVA 

19/07/2001 19/07/2001 
16:00 HRS. 

25/07/2001 
17:00 HRS. 

2/08/2001 
17:00 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REHABILITACION DE TECHUMBRE E INSTALACIONES HIDROSANITARIAS Y 
ELECTRICAS DEL SEMICENTRO COMERCIAL No. 168 EN 

AGUASCALIENTES, AGS. 

1/09/2001 $400,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 120 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: PROLONGACION ZARAGOZA ESQUINA RIO MORZINIQUE, COLONIA SAN PABLO, 

CODIGO POSTAL 20050, EN AGUASCALIENTES, AGS. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN LA GERENCIA REGIONAL DEL CENTRO, UBICADA EN BASALENQUE NUMERO 113, 
COLONIA VIRREYES, CODIGO POSTAL 78270, EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P., LAS BASES TAMBIEN SE 
PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION 
Y COSTOS, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE 
SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES 
A VIERNES. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00637004-039-
01 

$1,500.00 MAS IVA 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 MAS IVA 

19/07/2001 19/07/2001 
9:00 HRS. 

25/07/2001 
9:30 HRS. 

2/08/2001 
9:30 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REMODELACION DEL PISO DE VENTAS DE LA TIENDA No. 092 DE 
PUERTO VALLARTA, JAL.  

1/09/2001 $200,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 120 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: CIRCUNVALACION DEL ROBALO, FRACCIONAMIENTO LOS MANGOS, CODIGO 

POSTAL 48310, EN PUERTO VALLARTA, JAL. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN LA GERENCIA REGIONAL DEL OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA ENRIQUE DIAZ DE 
LEON NUMERO 80, 3er. PISO, DESPACHO 313, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44008, EN 
GUADALAJARA, JAL., LAS BASES TAMBIEN SE PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS, UBICADO EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 
14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00637004-040-
01 

$1,500.00 MAS IVA 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 MAS IVA 

19/07/2001 19/07/2001 
16:00 HRS. 

25/07/2001 
12:00 HRS. 

2/08/2001 
12:00 HRS. 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PROBABLE 

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 REHABILITACION DE INSTALACIONES ELECTRICAS E AIRE 
ACONDICIONADO Y REMODELACION DEL PISO DE VENTAS DE LA TIENDA 

No. 103 EN MANZANILLO, COL.  

1/09/2001 $250,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 120 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: PRIVADA NIÑOS HEROES NUMERO 806, COLONIA SAN PEDRITO, CODIGO 

POSTAL 28200, EN MANZANILLO, COLIMA. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN LA GERENCIA REGIONAL DEL OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA ENRIQUE DIAZ DE 
LEON NUMERO 80, 3er. PISO, DESPACHO 313, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44008, EN 
GUADALAJARA, JAL., LAS BASES TAMBIEN SE PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS, UBICADO EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 
14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LA OBRA O 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

00637004-041-
01 

$1,500.00 MAS IVA 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,300.00 MAS IVA 

19/07/2001 18/07/2001 
9:00 HRS. 

25/07/2001 
14:30 HRS. 

2/08/2001 
14:30 HRS. 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PROBABLE 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

00000 AMPLIACION Y REMODELACION DEL PISO DE VENTAS DEL CENTRO 
COMERCIAL 

No. 061 EN GUADALAJARA, JAL. 

1/09/2001 $800,000.00 

 
EL TIEMPO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 120 DIAS NATURALES. 
• UBICACION DE LA OBRA: PRIVADA ANTONIO ENRIQUEZ NUMERO 50 ESQUINA JAVIER MINA, COLONIA 

SAN ANDRES, CODIGO POSTAL 44810, EN GUADALAJARA, JAL. 
• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE REALIZARA EN LA DIRECCION ANTES MENCIONADA Y EN LA 

FECHA Y HORA INDICADAS. 
• LA VENTA DE BASES Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES SE REALIZARA EN LA FECHA Y HORA 

INDICADAS EN LA GERENCIA REGIONAL DEL OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA ENRIQUE DIAZ DE 
LEON NUMERO 80, 3er. PISO, DESPACHO 313, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44008, EN 
GUADALAJARA, JAL., LAS BASES TAMBIEN SE PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE 
CONCURSOS DE LA SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS, UBICADO EN AVENIDA SAN 
FERNANDO NUMERO 547 EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 
14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA SERA EN LA GERENCIA 
REGIONAL CENTRO, UBICADA EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P. Y EN LA GERENCIA REGIONAL OCCIDENTE, 
UBICADA EN AVENIDA ENRIQUE DIAZ DE LEON NUMERO 80, 3er. PISO, DESPACHO 313, COLONIA 
CENTRO, CODIGO POSTAL 44008, EN GUADALAJARA, JAL. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA GERENCIA REGIONAL, CENTRO, UBICADA EN SAN LUIS POTOSI, 
S.L.P. Y EN LA GERENCIA REGIONAL OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA ENRIQUE DIAZ DE LEON 
NUMERO 80, 3er. PISO, DESPACHO 313, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44008, EN GUADALAJARA, 
JAL., LAS BASES TAMBIEN SE PODRAN ADQUIRIR EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 
EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, 
D.F., DE 9:00 A 14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 
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• LA FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL ISSSTE. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA QUE LA CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS 
LA CONSTRUCCION DE SUS OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES Y, EN SU CASO, PARA LOS 
GASTOS DE TRASLADOS DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE LOS TRABAJOS, ASI 
COMO PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPO, 
QUE SE INSTALA PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS. 
 LA EXPERIENCIA TECNICA Y CAPACIDAD FINANCIERA, ASI COMO LA EXISTENCIA LEGAL DE LOS 

LICITANTES, DEBERAN SER ACREDITADOS DE LA SIGUIENTE MANERA: 
• PARA PERSONAS MORALES EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL 

TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA DE LA EMPRESA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU 
NATURALEZA JURIDICA. 

• PARA PERSONAS FISICAS, SU IDENTIFICACION A TRAVES DEL ORIGINAL DEL ACTA DE NACIMIENTO Y/O 
CEDULA DEL REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES, ADEMAS DE SU IDENTIFICACION OFICIAL. 

• EN CASO DE PROPUESTAS CONJUNTAS, EL DOCUMENTO ORIGINAL QUE ACREDITA LA SOCIEDAD DE 
PROPOSITO ESPECIFICO QUE CELEBRARA EL CONTRATO Y QUE HABRA DE ACTUAR COMO UNICO 
INTERMEDIARIO ANTE EL ISSSTE. 

• ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA POR NOTARIO PUBLICO DEL PODER QUE ACREDITA LA 
PERSONALIDAD JURIDICA DEL REPRESENTANTE DEL CONCURSANTE QUE FIRMA LA PROPUESTA. 

• COMPROBACION DEL CAPITAL CONTABLE CON BASE EN LA ULTIMA DECLARACION FISCAL ANUAL DE 
2000 ANTE LA S.H.C.P. Y MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS VIGENTES Y AUDITADOS POR CONTADOR 
PUBLICO EXTERNO CON UNA ANTIGÜEDAD NO MAYOR DE 2 MESES A LA FECHA DE LA PUBLICACION DE 
LA CONVOCATORIA. 

• CURRICULUM RELACION DEL PERSONAL TECNICO RESPONSABLE. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR TRABAJOS DE AIRE ACONDICIONADO Y EQUIPO ELECTROMECANICO. 
* DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 

SUPUESTOS DEL ARTICULO NUMERO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y DE SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS 

* SE LES INFORMA QUE NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE ESTA 
LICITACION, ASI COMO EN LA PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LA LICITANTE PODRAN SER 
NEGOCIADAS DE ACUERDO AL ARTICULO 31 FRACCION VI DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LAS EMPRESAS QUE ADQUIRIERON SUS BASES A TRAVES DEL SISTEMA compraNET, DEBERAN PASAR A 
LA GERENCIA REGIONAL CENTRO, UBICADA EN SAN LUIS POTOSI, S.L.P. TELEFONOS 11-49-67, 11-15-04 
Y 13-87-76 Y EN LA GERENCIA REGIONAL OCCIDENTE, UBICADA EN AVENIDA ENRIQUE DIAZ DE LEON 
NUMERO 80, 3er. PISO, DESPACHO 313, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 44008, EN GUADALAJARA, 
JAL. TELEFONOS 827-14-00, 825-92-73 Y 826-84-33 O BIEN EN EL DEPARTAMENTO DE CONCURSOS DE LA 
SUBDIRECCION DE CONTRATACION Y COSTOS, UBICADO EN AVENIDA SAN FERNANDO NUMERO 547 
EDIFICIO D, PLANTA ALTA, BARRIO DE SAN FERNANDO, CODIGO POSTAL 14070, MEXICO, D.F., TLALPAN, 
D.F., TELEFONO 54-47-14-24, EXTENSION 3171, POR LOS PLANOS CORRESPONDIENTES DE ESTAS 
LICITACIONES (039, 040, 041), TENIENDO COMO FECHA LIMITE LA SEÑALADA PARA ADQUIRIR BASES EN 
ESTA CONVOCATORIA. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 

ING. GUSTAVO FERNANDEZ DIAZ DE LEON 
RUBRICA. 

(R.- 146782) 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

ORGANO ADMINISTRATIVO DESCONCENTRADO 
PREVENCION Y READAPTACION SOCIAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 001 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PUBLICAS DE 
CARACTER NACIONAL NUMERO SSP-N-OADPRS-01/2001, PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES 
DE OFICINA, SSP-N-OADPRS-03/2001, PARA LA ADQUISICION DE VESTUARIO, UNIFORMES Y BLANCOS, Y SSP-
N-OADPRS-02/2001, PARA LA ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES PARA EL PROCESAMIENTO DE 
EQUIPOS Y BIENES INFORMATICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 
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SSP-N-
ADPRS-
01/2001 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,500.00 

16/07/2001 18/07/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

20/07/2001 
9:00 HORAS 

24/07/2001 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C660200006 BLOCK AMARILLO 
RAYADO/TAMAÑO CARTA 

569 PIEZA 

2 C210100089 BOLIGRAFO PUNTO MEDIANO 
COLOR NEGRO 

7,500 PIEZA 

3 C660200006 CUADERNO PROFESIONAL 
CUADRO CHICO C/100 HOJAS 

1,650 PIEZA 

4 C660400026 PAPEL BOND BLANCO 
TAMAÑO CARTA  

2,680 MILLAR 

5 C660200018 PAPEL HIGIENICO DE 250 
HOJA DOBLE 

23,500 ROLLO 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACIO

NES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

SSP-N-
ADPRS-
03/2001 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,500.00 

16/07/2001 18/07/2001 
12:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIO
NES 

20/07/2001 
12:00 HORAS 

24/07/2001 
12:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C240400086 CHAMARRA CAZADORA UNISEX 
COLOR CAQUI, GABARDINA 65% 

POLIESTER, 35% LANA 

390 PIEZA 

2 C750200074 CONJUNTO DEPORTIVO SUDADERA 
Y PANTALON EN TELA AFELPADA 
65% ALGODON, 35% POLIESTER 

510 PIEZA 

3 C750200026 COBIJA A CUADROS 33% POLIESTER 
, 34% ALGODON Y 33% ACRILICO 

510 PIEZA 

4 C120000076 TENIS PARA HOMBRE CHOCLO CON 
OJILLOS PARA AGUJETA EN PIEL 

COLOR NEGRO 

510 PAR 

5 C750200018 CAMISOLA INDUSTRIAL  370 PIEZA 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

SSP-N-ADPRS-
02/2001 

$2,000.00 COSTO 
EN compraNET: 

$1,500.00 

16/07/2001 
 

18/07/2001 
17:30 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

20/07/2001 
17:30 HORAS 

24/07/2001 
17:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C360000048 TONER PARA IMPRESORA LEXMARK No. 1382925 
ORIGINAL 

380 PIEZA 

2 C870000028 CARTUCHO TINTA HP C1823 DL 150 PIEZA 
3 C870000010 DISQUETE 3.5 HD/DC FORMATEADO, CAJA CON 10 

PIEZAS 
380 CAJA 

4 C870000050 CD ROM REGRABABLES 300 PIEZA 
5 C870000028 TINTA EPSON STYLUS S02093 COLOR NEGRO 23 PIEZA 

 
• LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL 

COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, EN SU TERCERA SESION ORDINARIA DE FECHA 16 DE MAYO DE 2001. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 
http://compranet.gob.mx NUMERO 22101001 001-01 O BIEN, EN DR. RIO DE LA LOZA NUMERO 156, CUARTO 
PISO, COLONIA DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, DISTRITO FEDERAL, 
TELEFONOS 55-88-49-57 Y 51-34-99-00 EXTENSION 15142, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR 
DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO 
DE ESTA CONVOCATORIA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, 
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SITA EN DR. RIO DE LA LOZA NUMERO 156, CUARTO PISO, COLONIA DOCTORES, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS, Y APERTURA DE LAS 
PROPUESTAS TECNICAS, SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS SEÑALADOS EN EL CUERPO DE 
ESTA CONVOCATORIA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION, SITA 
EN DR. RIO DE LA LOZA NUMERO 156, CUARTO PISO, COLONIA DOCTORES, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, DISTRITO FEDERAL. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS, SE LLEVARAN A CABO LOS DIAS Y HORAS 
SEÑALADOS EN EL CUERPO DE ESTA CONVOCATORIA EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE ADMINISTRACION, SITA EN DR. RIO DE LA LOZA NUMERO 156, CUARTO PISO, COLONIA 
DOCTORES, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, DISTRITO FEDERAL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DEL O.A.D.P.R.S. SITA EN MORELOS NUMERO 50, COLONIA JUAREZ, 

CODIGO POSTAL 06030, D.F. LOS BIENES SE RECIBIRAN DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE 9:00 A 
14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SERA DE 15 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA FIRMA DEL CONTRATO 
RESPECTIVO, PARA LAS TRES LICITACIONES. 

• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 20 (VEINTE) DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 
PRESENTACION DE LA FACTURA RESPECTIVA, PREVIA ENTREGA DE LOS BIENES A ENTERA 
SATISFACCION DE LA CONVOCANTE. EL PAGO SE EFECTUARA A TRAVES DE LA TESORERIA DE LA 
ENTIDAD. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 

FERNANDO ORTIZ MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 146785) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE QUERETARO 

COMISION ESTATAL DE AGUAS GOBIERNO DEL ESTADO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. CEA-POR-02 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (Banobras), ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del 
Banco Interamericano de Desarrollo, para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua 
Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales. 
Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar del subproyecto: construcción de líneas de 
conducción y tanques de regularización en diferentes sistemas de agua potable del Estado de Querétaro, Qro. 
La Comisión Estatal de Aguas Gobierno del Estado convoca a empresas contratistas mexicanas y de los demás países 
miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo por contrato dichos trabajos; el 
contrato se adjudicará mediante el concurso que a continuación se describe: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Junta de 
aclaracio

nes 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económi

ca 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
APA-POR-OP-2001-11 Convocante 

$1,322.50 
(Inc. I.V.A.) 

26/julio/2001 
10:00 horas 

27/julio/2
001 
9:00 
horas 

10/agosto/2001 
9:00 horas 

15/agost
o/2001 
9:00 

horas 

$500,000.00 

Descripción general de los trabajos Ubicación de 
los trabajos 

Fechas de 
inicio y 

terminación 
Rehabilitación de línea de conducción y 

construcción de tanques, sistema de 
agua potable Santa Rosa de Lima-

Bernal 

Municipio de 
Colón, Qro. 

Inicio: 
27/agosto/2001 
Terminación: 

15/diciembre/20
01 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaracio

nes 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económi

ca 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
APA-POR-OP-2001-12 Convocante 

$1,322.50 
(Inc. I.V.A.) 

26/julio/2001 
10:00 horas 

27/julio/2
001 

10:00 
horas 

10/agosto/2001 
10:30 horas 

15/agost
o/2001 
10:30 
horas 

$500,000.00 
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Descripción general de los trabajos  Ubicación de 

los trabajos 
Fechas de 

inicio y 
terminación 

Rehabilitación de líneas de conducción 
y construcción de tanques, sistemas de 

agua potable San Miguel Amazcala, 
Ceja de Bravo y La Noria 

Municipios de 
El Marqués 
y Huimilpan, 

Qro. 

Inicio: 
27/agosto/2001 
Terminación: 

15/diciembre/20
01 

 
No. de licitación Costo de las 

bases 
Visita al lugar 
de los trabajos  

Junta de 
aclaracio

nes 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Apertura 
económi

ca 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 
APA-POR-OP-2001-13 Convocante 

$1,322.50 (Inc. 
I.V.A.) 

26/julio/2001 
10:00 horas 

27/julio/2
001 

11:00 
horas 

10/agosto/2001 
12:00 horas 

15/agost
o/2001 
12:00 
horas 

$500,000.00 

Descripción general de los trabajos  Ubicación de 
los trabajos 

Fechas de 
inicio y 

terminación 
Rehabilitación de líneas de conducción 

y construcción de tanques, sistemas 
de agua potable El Sauz, El Charcón y 

El Blanco 

Municipios de 
Tequisquiapan, 

Colón 
y Ezequiel 

Montes, Qro. 

Inicio: 
27/agosto/2001 
Terminación: 

3/noviembre/20
01 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta 

el día 27 de julio de 2001, sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las oficinas 
de la Comisión Estatal de Aguas Gobierno del Estado, sitas en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las 
Campanas, código postal 76010, en Querétaro, Qro., con número telefónico y fax (014) 216-15-13, extensión 405, de 
lunes a viernes en un horario de 8:30 a 12:30 horas. 

* La forma de pago será: mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas 
Gobierno del Estado. 

* El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en la sala de 
juntas de la Comisión, edificio III, sita en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las Campanas, código postal 
76010, en Querétaro, Qro., en el horario y fecha señalados. 

* La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnico y económico 
se efectuarán en el horario y fecha señalados; en la sala de juntas de la Comisión, edificio III. 

* El plazo de ejecución de los trabajos será el indicado en cada una de las licitaciones, con la fecha de inicio señalada. 
* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por 

el licitante, podrán ser negociadas. 
* La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los licitantes consiste en: dos años mínimo de experiencia 

comprobable en obras similares y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 
* Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del contratista, dentro o fuera del sobre que 

contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser 
presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación): 
1. Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es). 
2. Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o 

con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de 
éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 2 y 3 deberán presentar documentos análogos de 
conformidad con lo establecido en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la 
convención por la que se suprime el requisito de legalización de los documentos públicos extranjeros. 

 Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a 
solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación en las oficinas del 
Departamento de Concursos y Contratos de la Comisión, sitas en avenida 5 de Febrero número 35, colonia Las 
Campanas, en Querétaro, Qro., a partir de la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes de 8:30 a 12:30 horas, en el acto 
de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos solicitados por la 
convocante. 

 Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación 
legal, a elección del contratista dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se 
adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
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requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

* Las condiciones de pago serán: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

* No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
* Anticipos: para inicio de la obra el 10% con respecto de la asignación presupuestal aprobada para el contrato en el 

primer ejercicio, y el 20% de la asignación aprobada al contrato en el ejercicio de que se trate, para la compra y 
producción de materiales de construcción, adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos. 

QUERETARO, QRO., A 10 DE JULIO DE 2001. 
VOCAL EJECUTIVO 

ING. MANUEL M. URQUIZA ESTRADA 
RUBRICA. 

(R.- 146787) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION TLAHUAC 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

AVISO DE CANCELACION 
A EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 31 FRACCION I DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS DEL 
DISTRITO FEDERAL; SE HACE DE CONOCIMIENTO A TODOS LOS INTERESADOS DEL AVISO DE 
CANCELACION DE LA LICITACION NUMERO 3000-1121-047-01 CORRESPONDIENTE A LA CONVOCATORIA 
NUMERO 6, DE FECHA DE PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL EL 3 DE JULIO DEL PRESENTE AÑO, DEBIDO A 
QUE LA ASIGNACION AUTORIZADA CORRESPONDE A RECURSOS FEDERALES. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 

ING. ALEJANDRO BALDERAS MENDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 146788) 
PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE OBRAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la adjudicación del contrato respectivo, a base de precios unitarios y tiempo 
determinado para obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11390001-

008-01 
$3,000 Costo en 

compraNET: $2,900 
20/07/2001 20/07/2001 

12:00 horas 
20/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
10:00 horas 

31/07/2001 
10:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de 
la obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

00000  Reforzamiento del 
edificio “B” de aulas 

13/08/2001 125 $1'000,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Escuela Superior de Economía, con domicilio en avenida Plan de Agua Prieta número 68, colonia 

Plutarco Elías Calles, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 013340, México, Distrito Federal. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11390001-

009-01 
$3,000 costo en 

compraNET: $2,900 
20/07/2001 20/07/2001 

13:00 horas 
20/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
13:00 horas 

31/07/2001 
13:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

00000  Reforzamiento del edificio 
de Ciencias Básicas 

13/08/2001 139 $1'000,000.00 

 
* Ubicación de la obra: Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas 

(U.P.I.I.C.S.A.), con domicilio en avenida Té número 950, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código postal 
08400, México Distrito Federal. 

I. Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta, desde la publicación de esta 
convocatoria hasta seis días naturales, anteriores al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección de Obras de este Patronato, con domicilio en avenida Juan O'Gorman 
número 283, colonia la Escalera, Delegación Gustavo A. Madero, México, Distrito Federal, código postal 07300, en 
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días hábiles de 9:00 a 13:00 horas, para mayor información comunicarse a los teléfonos 752-78-98, 752-20-33, fax 
752-21-35 y 729-60-00, extensión 51727; para participar en la(s) licitación(es) es indispensable que los interesados 
antes de efectuar el pago revisen las bases inherentes. 

II. Requisitos que deberán presentar los interesados al inscribirse: 
1.- Solicitud por escrito dirigida al C. Director de Obras del Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N., 

debidamente firmada por el representante legal de la empresa, manifestando su interés en participar en la 
licitación correspondiente. 

2.- Relación de contratos en vigor celebrados con la administración pública o particulares, indicando importes y 
avances. 

3.- Capital contable mínimo requerido, según se indica en el cuadro de la licitación, el cual deberá comprobarse 
presentando la última declaración fiscal del ejercicio inmediato anterior o con el último balance (tres meses 
máximos, anteriores a la fecha de publicación de esta convocatoria) auditado por contador público ajeno a la 
empresa y que cuente con el registro correspondiente ante la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para avalar este tipo de documentos, debiendo anexar copia de la 
cédula profesional del contador y su respectivo oficio de autorización de la DGAFF-SHCP. 

4.- Copia del testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, con sello 
legible del registro público de la propiedad para personas morales, o acta de nacimiento y alta de la S.H.C.P., si 
se trata de persona física. 

5.- Documentación que compruebe su experiencia y capacidad técnica necesaria para la realización de obras 
similares a la licitada, mediante curriculum de la empresa y del personal técnico responsable. 

6.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

7.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de: A.- Que ha presentado en tiempo y forma las 
declaraciones por impuestos federales, excepto las del ISAN E ISTUV, correspondientes a sus tres últimos 
ejercicios fiscales, así como que ha presentado las declaraciones de pagos provisionales correspondientes a 
2001 por los mismos impuestos. Cuando el contribuyente tenga menos de tres años de inscrito en el R.F.C., la 
manifestación a que se refiere este rubro corresponderá al periodo de inscripción; B.- Que no tiene adeudos 
fiscales firmes a su cargo por impuestos federales excepto ISAN e ISTUV. 

 Lo anterior, en cumplimiento a las disposiciones de la Cuarta Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 1999, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (D.O.F.- 17/05/99). 

Nota: Para cotejar las copias señaladas en los puntos 3 y 4, al momento de su recepción, los interesados deberán 
mostrar los originales o copias certificadas ante notario público. 

III.- La documentación mencionada en el punto II) deberá ser entregada a la convocante engargolada en el orden que se 
solicita, en carpeta tamaño carta y con separadores; en caso de cumplir satisfactoriamente con todos los requisitos, el 
interesado tendrá derecho a cubrir el pago o costo de las bases. 

 Las bases de licitación incluyen las propias bases, catálogo de conceptos y documentación técnica complementaria, el 
juego de planos respectivo por su volumen y contenido sólo podrá consultarse y adquirirse con la convocante. 

IV. La forma de pago es, en el domicilio de la convocante, señalado anteriormente, mediante cheque certificado o de caja a 
nombre del Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N.; en compraNET, mediante el recibo que genere el sistema. 

 Los interesados, que a su elección y bajo su responsabilidad adquieran las bases de la licitación a través del sistema 
compraNET, deberán realizar el pago correspondiente dentro del plazo señalado en la disposición I) anterior, y 
presentar en las oficinas de la convocante el recibo correspondiente en original con el sello del banco que certifica su 
entero, junto con la documentación y requisitos señalados en la presente convocatoria, un día después de haber 
efectuado el pago. 

V. El acto de apertura y fallo tendrá lugar en la sala de usos múltiples del Patronato, ubicada en el mismo domicilio de la 
convocante señalado en la disposición I). 

VI. Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato en el presente 
ejercicio para inicio de los trabajos; así como para la compra y producción de materiales de construcción y la 
adquisición de equipos de instalación permanente. 

VII. Los criterios conforme a los cuales se adjudicará el contrato respectivo será: la entidad, con base en los análisis 
comparativos de las propuestas técnicas y económicas, y en su propio presupuesto, formulará el dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja que reúna 
las condiciones legales, técnicas y económicas y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato; contra esta 
resolución no procederá recurso alguno. 

VIII. Toda la documentación para participar en esta licitación, al igual que las propuestas, se presentarán en idioma español. 
IX. No podrá subcontratarse parte alguna de la obra. 
X. Condiciones de pago: mediante estimaciones, las que deberán formularse por periodos no mayores a 30 días 

naturales, y por conceptos de trabajos ejecutados y su pago se realizará en un plazo no mayor a veinte días naturales, 
contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la entidad a través de su residencia de obras. 

XI. Esta(s) licitación(es) no está(n) bajo la cobertura de ningún tratado. 
XII. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, 
podrán ser negociadas. 
XIII. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
XIV. Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos dispuestos por el 
artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la contraloría interna de la 
convocante, dependiente de la SECODAM, ubicada en el domicilio citado en el punto I) de esta convocatoria. 
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XV. La obra pública objeto de esta convocatoria se realizará con recursos debidamente autorizados por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público. 

ATENTAMENTE 
"LA TECNICA AL SERVICIO DE LA PATRIA" 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR DE OBRAS DEL POI-IPN 
ING. JOSE LUIS JAEN BALVANERA 

RUBRICA. 
(R.- 146789) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
JEFATURA DELEGACIONAL EN TLALPAN 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. CON01004 DTL/LP/004-2001 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DELEGACION TLALPAN, EN CUMPLIMIENTO AL 
ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, Y DE LOS ARTICULOS 
27 FRACCION I, 30 FRACCION I Y 31 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS O MORALES QUE ESTEN EN POSIBILIDADES DE LLEVAR A 
CABO LA OBRA PUBLICA DESCRITA A CONTINUACION PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL, PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO A PRECIOS UNITARIOS EN TIEMPO DETERMINADO CON 
CARGO A LA INVERSION AUTORIZADA POR LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL G.D.F., SEGUN OFICIO DE 
AUTORIZACION DE INVERSION SF/086/01, DE FECHA 26 DE ENERO DE 2001. 
 

NO. DE 
CONCURS

O 
DTL/LP/O

M 
DTL/LP/O

H* 

DESCRIPCION Y 
UBICACION DE LA 

OBRA 

LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA A 
LA OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACI
ON Y 

APERTURA 
DE 

PROPOSICION
ES TECNICAS 

INICIO DE 
LA OBRA 

TERMINACI
ON 

ESTIMADA 
DE LA 
OBRA 

30001068 
029-01* 

(2) 

CONSTRUCCION DE 
RED SECUNDARIA DE 
DRENAJE, DIVERSAS 

UBICACIONES, ZONA I, 
TLALPAN, D.F. 

10 JULIO 
2001 
AL 

16 JULIO 
2001 

20-JULIO-
2001 

10:00 HRS. 

25-JULIO-
2001 

10:00 HRS. 

30-JULIO-2001 
10:00 HRS. 

20 AGOSTO 
2001 

21 NOV. 
2001 

30001068 
030-01 

(2) 

CONSTRUCCION DE 
GUARNICIONES Y 

BANQUETAS, 
DIVERSAS 

UBICACIONES, ZONA I, 
TLALPAN, D.F. 

10 JULIO 
2001 
AL 

16 JULIO 
2001 

20-JULIO-
2001 

11:00 HRS. 

25-JULIO-
2001 

11:00 HRS. 

30-JULIO-2001 
13:00 HRS. 

20 AGOSTO 
2001 

21 NOV. 
2001 

30001068 
031-01* 

(2) 

CONSTRUCCION DE 
RED SECUNDARIA DE 
DRENAJE, DIVERSAS 

UBICACIONES, ZONA I, 
TLALPAN, D.F. 

10 JULIO 
2001 
AL 

16 JULIO 
2001 

20-JULIO-
2001 

12:00 HRS. 

25-JULIO-
2001 

12:00 HRS. 

31-JULIO-2001 
13:00 HRS. 

21 AGOSTO 
2001 

21 NOV. 
2001 

30001068 
032-01 

(1) 

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO A 

UNIDADES 
HABITACIONALES, 

DIVERSAS 
UBICACIONES, 
TLALPAN, D.F. 

10 JULIO 
2001 
AL 

16 JULIO 
2001 

20-JULIO-
2001 

13:00 HRS. 

25-JULIO-
2001 

13:00 HRS. 

31-JULIO-2001 
10:00 HRS. 

21 AGOSTO 
2001 

21 NOV. 
2001 

 
3000106

8 
033-01* 

(2) 

CONSTRUCCION DE 
RED SECUNDARIA DE 
DRENAJE, DIVERSAS 

UBICACIONES, ZONAS IV 
Y V, TLALPAN, D.F. 

10 JULIO 
2001 
AL 

16 JULIO 
2001 

20-JULIO-
2001 

14:00 HRS. 

25-JULIO-
2001 

14:00 HRS. 

31-JULIO-
2001 

13:00 HRS. 

21 AGOSTO 
2001 

21 NOV. 
2001 

3000106
8 

034-01 
(1) 

CONSERVACION Y 
MANTENIMIENTO A 

CENTROS DEPORTIVOS 
Y MODULOS 

DEPORTIVOS, DIVERSAS 
UBICACIONES, TLALPAN, 

D.F. 

10 JULIO 
2001 
AL 

16 JULIO 
2001 

23-JULIO-
2001 

10:00 HRS. 

26-JULIO-
2001 

10:00 HRS. 

1-AGOSTO-
2001 

13:00 HRS. 

22 AGOSTO 
2001 

22 NOV. 
2001 

3000106
8 

035-01* 
(2) 

CONSTRUCCION DE 
RED SECUNDARIA DE 
DRENAJE, DIVERSAS 

UBICACIONES, ZONA IV, 
TLALPAN, D.F. 

10 JULIO 
2001 
AL 

16 JULIO 
2001 

23-JULIO-
2001 

11:00 HRS. 

26-JULIO-
2001 

11:00 HRS. 

2-AGOSTO-
2001 

13:00 HRS. 

23 AGOSTO 
2001 

23 NOV. 
2001 
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3000106

8 
036-01 

(2) 

CONSTRUCCION Y 
AMPLIACION DE 

INMUEBLES PUBLICOS, 
DIVERSAS 

UBICACIONES, ZONA IV, 
TLALPAN, D.F. 

10 JULIO 
2001 
AL 

16 JULIO 
2001 

23-JULIO-
2001 

12:00 HRS. 

26-JULIO-
2001 

12:00 HRS. 

3-AGOSTO-
2001 

13:00 HRS. 

24 AGOSTO 
2001 

26 NOV. 
2001 

 
PARA TODO EL PROCESO DE LICITACION, CONTRATACION Y EJECUCION DE LAS OBRAS PUBLICAS, LA LEY 
APLICABLE SERA LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, DE 
ACUERDO CON EL ARTICULO 1O. INCISO VI, DE LA MISMA. 
CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO: (1) $1'500,000.00 (2) $3'000,000.00. 
COSTO DE LAS BASES: $1,200.00 EN LA DEPENDENCIA, $1,000.00 EN COMPRANET. 
ANTICIPOS PARA CONTRATOS DE OBRA: 10% PARA INICIO DE OBRA Y 20% PARA COMPRA DE MATERIALES. 
1.- EN EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE SOBRES DE PROPUESTAS 

TECNICAS SE DARA A CONOCER EL LUGAR, FECHA Y HORA PARA LA APERTURA DE LA PROPUESTA 
ECONOMICA. 

2.- EL PAGO DEBERA EFECTUARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EXPEDIDO A FAVOR DE 
LA SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, CON CARGO A UNA 

INSTITUCION DE CREDITO AUTORIZADA PARA OPERAR EN EL DISTRITO FEDERAL. 
LOS INTERESADOS DEBERAN ACUDIR A LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y 
SEGUIMIENTO DE OBRAS POR ADMINISTRACION, UBICADAS EN EL PRIMER PISO DEL EDIFICIO 
DELEGACIONAL, PLAZA DE LA CONSTITUCION NUMERO 1, CENTRO DE TLALPAN, PARA ADQUIRIR LAS BASES 
ARRIBA SEÑALADAS, O POR INTERNET EN: HTTP://COMPRANET.GOB.MX, DEL 10 AL 16 DE JULIO, EN DIAS 
HABILES, DE 10:00 A 14:30 HORAS, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A REVISION PREVIA 
VENTA DE LAS MISMAS, EN AMBOS CASOS DEBERAN PRESENTAR: 
A.- SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETADO DE LA EMPRESA PARA CADA UNO DE LOS 

TRABAJOS QUE PRETENDAN CONCURSAR, ANOTANDO GIRO, NOMBRE Y DOMICILIO FISCAL. 
B.- DECLARACION ANUAL DE IMPUESTOS DEL EJERCICIO 2000, DECLARACION ANTE LA S.H.C.P. DEL 

PRIMER TRIMESTRE DE 2001 Y ESTADO CONTABLE FINANCIERO CON FECHA DE CORTE DEL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2000, AUDITADO POR CONTADOR EXTERNO, ORIGINAL Y COPIA. 

C.- ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA MORAL O 
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO, SI SE TRATA DE PERSONA FISICA, ASI COMO LOS 
PODERES QUE DEBAN PRESENTARSE, ORIGINAL Y COPIA. 

D.- PRESENTAR CURRICULUM VITAE DE LA EMPRESA Y CURRICULA VITARUM DEL PERSONAL TECNICO. 
RELACION DE CONTRATOS EN VIGOR, EN CASO DE NO TENER, MANIFESTARLO POR ESCRITO. 

E.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS, Y 47 DE LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS. 

F.- PREVIA REVISION DE LOS DOCUMENTOS DESCRITOS LA DEPENDENCIA ENTREGARA LAS 
CONSTANCIAS CORRESPONDIENTES; EN CASO DE PAGO MEDIANTE CHEQUE ENTREGARA LAS BASES 
Y/O DOCUMENTOS DEL CONCURSO, EN CASO DE PAGO EN COMPRANET, ENTREGARA LOS 
CATALOGOS CORRESPONDIENTES. 

LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
SE LLEVARAN A CABO EN LA UNIDAD DEPARTAMENTAL DE CONCURSOS Y SEGUIMIENTO DE OBRAS POR 
ADMINISTRACION. 
• LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y NO SE SUBCONTRATARA 

NINGUNA DE LAS PARTES DE LA OBRA. 
• LOS INTERESADOS DEBERAN CONTAR CON LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA INHERENTE A LA 

OBRA DE LA LICITACION. 
LA DELEGACION REALIZA ESTA LICITACION AUTORIZADA EL DIA 21 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO EN LA 

SEXTA SESION ORDINARIA DEL SUBCOMITE DE OBRAS DE ESTA DELEGACION. 
LA DELEGACION, CON BASE EN LOS ARTICULOS 38, 39 Y 40 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS, EFECTUARA EL ANALISIS COMPARATIVO DE LAS PROPOSICIONES 
ADMITIDAS, FORMULARA EL DICTAMEN Y EMITIRA EL FALLO PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO AL 

CONCURSANTE CON LA PROPUESTA QUE HAYA PRESENTADO LA POSTURA QUE GARANTICE EL 
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO TECNICA Y FINANCIERAMENTE, NINGUNA DE LAS CONDICIONES 

CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS, PODRAN 
SER NEGOCIADAS. 

• CONTRA LA RESOLUCION QUE CONTENGA EL FALLO, NO PROCEDERA RECURSO ALGUNO. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECCION GENERAL DE OBRAS Y DESARROLLO URBANO 
ARQ. MANUEL SANTIAGO QUIJANO 

RUBRICA. 
(R.- 146790) 

NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
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EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE 
MICROCOMPUTADORAS, PROYECTORES PORTATILES E IMPRESORAS LASER, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

06780001-017-
01 

CONVOCANTE: 
$1,500.00 

EN compraNET: 
$1,200.00 

24/07/2001 
DE 9:00 A 14:00 HRS. 

23/07/2001 
10:00 HORAS 

30/07/2001 
9:00 HORAS 

8/08/2001 
9:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD MEDIDA 
1 C060610000 MICROCOMPUTADORAS 

PORTATILES 
90 PIEZA 

2 C060610000 PROYECTORES 
PORTATILES 

40 PIEZA 

3 C060610000 IMPRESORAS LASER 50 PIEZA 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN INSURGENTES SUR NUMERO 1971, TORRE IV, PISO 2, COLONIA 
GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, ALVARO OBREGON, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5325-
6122, 

• LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE NACIONAL 
FINANCIERA, S.N.C. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EN EL VESTIBULO DEL AUDITORIO INSTITUCIONAL, CALLE INTERIOR NIVEL JARDIN, INSURGENTES SUR 
NUMERO 1971, COLONIA GUADALUPE INN, CODIGO POSTAL 01020, ALVARO OBREGON, DISTRITO 
FEDERAL, SE LLEVARAN A CABO LOS SIGUIENTES EVENTOS EN LAS FECHAS Y HORAS ARRIBA 
SEÑALADAS: 

• JUNTA DE ACLARACIONES. 
• ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS. 
• APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE 

OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR Y FECHA DE ENTREGA DE ACUERDO A PROGRAMA SEÑALADO EN EL ANEXO 1 DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA A LOS 10 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA ENTREGA Y ACEPTACION DE 

LOS BIENES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SUBDIRECTORA DE ADQUISICIONES Y SUMINISTROS 
PROFRA. LIDICE FLORES RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 146792) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 
FALLOS DE LICITACION 

 
No. de licitación 
34002001-008-01 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Importe de la obra 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión del 
fallo 

1020802 Construcción de obra de 
electrificación 

$3'379,735.69 Diseño, Ingeniería y Proyectos El 
Campeón 

14/06/2001 

 
No. de licitación 
34002001-009-01 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Importe de la obra 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: Fecha de emisión del 
fallo 

1020802 Construcción de obra de 
electrificación 

$870,110.90 Diseño, Ingeniería y Proyectos El 
Campeón 

14/06/2001 
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CAMPECHE, CAMP., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 
ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 

RUBRICA. 
(R.- 146793) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS Y COMUNICACIONES DEL ESTADO DE CAMPECHE 

DIRECCION DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de instalación de la red de energía eléctrica del fraccionamiento Presidentes de México, 
ubicada en la ciudad de Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
34002001-

010-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

16/07/2001 20/07/2001 
12:00 horas 

18/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020802 Construcción de obra de electrificación 22/08/2001 120 $800,000.00 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida A. López Mateos número 222, colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche, teléfono 
981-6-78-78, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, 
mediante recibo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 12:00 horas en la Secretaría de Obras 
Públicas y Comunicaciones, ubicada en avenida A. López Mateos número 222, colonia San Román, código postal 
24040, Campeche, Campeche. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones, avenida A. López Mateos número 222, 
colonia San Román, código postal 24040, Campeche, Campeche. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la Secretaría de 
Obras Públicas y Comunicaciones, avenida A. López Mateos número 222, colonia San Román, código postal 24040, 
Campeche, Campeche. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 10:00 horas en la Secretaría de Obras 
Públicas y Comunicaciones, código postal 24000, Campeche, Campeche. 

• Ubicación de la obra: Campeche, Campeche. 
• El idioma en que deberá presentar la proposición será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares 

(curriculum vitae de técnicos y de la empresa) y disponer de equipo adecuado, manifestando si es de su propiedad y el 
lugar donde se encuentra. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: presentar solicitud de inscripción a la licitación, 
con fecha límite de 6 de julio de 2001 hasta las 14:00 horas, en la Unidad Jurídica de la dependencia convocante; para 
el caso de adquirientes de bases vía compraNET, la revisión de documentos que aseguren su participación se 
efectuará durante el acto de presentación de proposiciones y apertura técnica, comprobar el capital contable requerido 
mediante el último estado financiero auditado por contador público o la última declaración fiscal. Testimonio de acta 
constitutiva y las modificaciones, en su caso, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y poder 
protocolizado del representante legal. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales previa autorización por parte del residente de 
supervisión de obra pública. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría de Obras Públicas y Comunicaciones 
efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo, mediante el 
cual se adjudicará el contrato al postor que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas, financieras y administrativas requeridas, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente 
con la experiencia necesaria para la ejecución de la obra y haya presentado la oferta solvente más baja, convocando 
nuevamente a concurso, si las propuestas presentadas no fueron aceptables. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
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• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas ni en la fracción XXII y XXIII del artículo 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

CAMPECHE, CAMP., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR DE PLANEACION Y CONTROL DE OBRA 

ARQ. MARIO HURTADO ESCALANTE 
RUBRICA. 

(R.- 146794) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL GOLFO CENTRO 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
ADQUISICION DE MATERIALES Y UTILES DE OFICINA, CONSUMIBLES DE COMPUTO Y LLANTAS PARA 
VEHICULOS AUTOMOTORES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMIC

A 
16101032-

005-01 
$500.00 

EN 
compraNET: 

$450.00 

17/07/2001 17/07/2001 
10:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

25/07/2001 
10:00 

HORAS 

31/07/2001 
10:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C210000244 PAPEL PARA FOTOCOPIADORA 
TAMAÑO CARTA 

1,390 MILLAR 

2 C660200004 CARPETAS PARA ARCHIVO 
TAMAÑO CARTA 

2,567 PIEZA 

3 C660600000 CAJAS DE PLASTICO PARA 
ARCHIVO MUERTO TAMAÑO 

CARTA 

871 PIEZA 

4 C210000244 PAPEL PARA FOTOCOPIADORA 
TAMAÑO OFICIO 

257 MILLAR 

5 C210000148 PERFORADORA PARA USO 
RUDO 

113 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

APERTURA 
TECNICA 

APERTURA 
ECONOMIC

A 
16101032-

006-01 
$500.00 

EN 
compraNET: 

$450.00 

17/07/2001 17/07/2001 
13:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

25/07/2001 
13:00 

HORAS 

31/07/2001 
13:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C360000048 TONER PARA IMPRESORA XEROX 
DOCUPRINT N32 

DEPARTAMENTAL 

18 PIEZA 

2 C360000048 TONER PARA IMPRESORA H.P. 
LASERJET GLC3906A 

30 PIEZA 

3 C360000048 TONER PARA IMPRESORA HP 
LASERJET 5 LC3906A 

24 PIEZA 

4 C360000048 TONER PARA IMPRESORA XEROX 
DOCUPRINT P1202 No. 106R397 

10 PIEZA 

5 C360000048 TONER PARA IMPRESORA 
LEXMARK OPTRA ET No. PARTE 

6968857 

21 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

16101032-
007-01 

$500.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$450.00 

18/07/2001 18/07/2001 
10:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACION
ES 

26/07/2001 
10:00 HORAS 

1/08/2001 
10:00 

HORAS 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     149 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA 

CAMIONETA 245/75 R16 
52 PIEZA 

2 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA 
CAMIONETA 255/75 R15 

52 PIEZA 

3 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA 
CAMIONETA 31 X 10.5 R15 

52 PIEZA 

4 C660605022 LLANTAS DE HULE PARA 
CAMION 11R. 24.5 (TRACTO 

CAMION) 

10 PIEZA 

5 C660605024 LLANTAS DE HULE PARA 
CAMIONETA 225/75 R16 

20 PIEZA 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN CLAVIJERO NUMERO 19, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 91000, 
XALAPA, VERACRUZ, TELEFONO (012) 818-04-81, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE 
HORARIO DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CHEQUE CERTIFICADO QUE DEBE 
CONTENER LA LEYENDA: PARA ABONO EN CUENTA DE CHEQUE A FAVOR DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: CALLE ODONTOLOGOS NUMERO 06, COLONIA VIRGINIA CORDERO VDA. DE 

MURILLO VIDAL, EN XALAPA, VER., LA RESIDENCIA GENERAL DE OPERACION DEL ACUEDUCTO 
UXPANAPA LA CANGREJERA, UBICADA EN EJIDO GAVILAN SUR SIN NUMERO, COATZACOALCOS, VER. Y 
OFICINAS DEL DISTRITO DE RIEGO NUMERO 035 Y RESIDENCIA GENERAL DE ACTOPAN LA ANTIGUA Y 
PUENTE NACIONAL SITUADO EN CALLE FLORES MAGON NUMERO 101 SUR, CIUDAD CARDEL, VER., LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE FORMALIZACION DEL 
PEDIDO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA FECHA REGISTRADA EN EL AVISO DE 
ALTA ALMACENARIA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

XALAPA, VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE ADMINISTRACION 

LIC. JOSE S. PEREZ USCANGA 
RUBRICA. 

(R.- 146795) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

FIDEICOMISO CENTRAL DE ABASTO DE LA CIUDAD DE MEXICO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MODULO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA No. 2 

En cumplimiento a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y del artículo 24 apartado A y 
28 de la Ley de Obras Públicas del Gobierno del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y morales, interesadas 
en participar en la licitación pública de carácter nacional, para la adjudicación del contrato de precios unitarios y tiempo 
determinado de la obra, en lo siguiente: 
 

Descripción general Venta de 
bases 

Capital 
contable 
requerido 

Rehabilitación de drenaje 
pluvial y sanitario en calle 

de CEDA 

Del 10 al 16 
de julio de 

2001 

$400,000.00 

No. de licitación 
 

Visita a sitio Junta de 
aclaraciones 

Entrega 
de 

propuest
as 

Apertura 
de 

propuest
as legal y 
técnica 

Acto de 
apertura 
económi

ca 

Fallo de 
concurso 

Firma del 
contrato 
o carta 
compro

miso 

Costo 
de las 
bases 

LPN/CO/01/2001 
segunda 

19/julio/2001 
11:00 Hrs. 

24/julio/2001 
11:00 Hrs. 

31/julio/2
001 

11:00 
Hrs. 

31/julio/2
001 

11:00 
Hrs. 

6/agosto/
2001 
11:00 
Hrs. 

13/agosto
/2001 
11:00 
Hrs. 

17/agosto
/2001 
11:00 
Hrs. 

$1,200.0
0 
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1.- Los trabajos se autorizaron en la 1a. reunión de trabajo de la Dirección General, con representantes del sector privado 
y de distribución de fondos. 

2.- Los interesados podrán revisar los documentos y planos que contienen las bases y obtener información adicional, 
previamente a su compra, será requisito adquirirlas para participar en la licitación, a partir de la fecha de publicación 
de la presente convocatoria, del 10 al 16 de julio de 2001, de 10:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

3.- Requisito para adquirir las bases: 
 Se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los originales para cotejar: 

- Solicitud por escrito, manifestando su deseo de participar en la licitación. 
- Constancia del registro de concursante, emitido por la Secretaría de Obras y Servicios del Distrito Federal. 
- Declaración anual 2000 y parciales de 2001. 

 En caso de estar en trámite el registro: 
- Constancia de registro en trámite, acompañado de: 

a) Comprobatorios de capital contable mínimo (declaración anual 2000) y/o estados financieros de 2000, 
firmados por contador público, anexando copia de la cédula profesional del contador. 

b) Acta notarial de aumento de capital y/o cambio de accionistas. 
c) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de personas 

morales, copia del acta de nacimiento, si se trata de personas físicas, así como los poderes que deben 
presentarse. 

 Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 37 de la Ley de 
Obras Públicas del Distrito Federal. 

4.- El costo de las bases se deberá cubrir en la Tesorería del Fideicomiso, mediante cheque certificado o de caja, 
expedido a nombre de Banco Santander Mexicano, S.A., Fideicomiso 220991. 

5.- El lugar de reunión para la visita de obra, será en las oficinas del Módulo de Adquisiciones. 
6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Módulo de Adquisiciones perteneciente al 

Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México, ubicada en avenida Canal Río Churubusco sin número 
esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación Iztapalapa, código postal 09030, Distrito Federal, el 
día y hora indicados anteriormente. 

 Es obligatoria la asistencia de personal calificado a la junta de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula 
profesional, certificado técnico o carta de pasante (original y copia). 

7.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas 
del Módulo de Adquisiciones, perteneciente al Fideicomiso Central de Abasto de la Ciudad de México, ubicada en 
avenida Canal Río Churubusco sin número esquina Canal de Apatlaco, colonia Ejidos del Moral, Delegación 
Iztapalapa, código postal 09030, Distrito Federal, los días indicados anteriormente. 

8.- Se otorgarán anticipos de 10% (diez por ciento), para inicio de obra y de 10% (diez por ciento), para compra de 
materiales y/o equipo de instalación permanente. 

9.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
10.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
11.- No se subcontratarán partes de la obra. 
12.- Los interesados en la licitación deberán comprobar su experiencia técnica mediante curriculum vitae en su propuesta 

técnica y capacidad financiera, administrativa y de control, durante el proceso de evaluación según la información que 
se solicita en las bases de esta licitación pública nacional. 

13.- La Dirección de Control Operativo, a través de la Subdirección de Ingeniería y Mantenimiento, con base en el artículo 
40 y 41 de la Ley de Obras Públicas para el Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones 
admitidas, formulará el dictamen y emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que 
reuniendo las condiciones establecidas en la ley y su reglamento, hayan presentado la postura legal, técnica, 
económica, financiera y administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el 
precio más bajo. 

14.- Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 
15.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, para mayor detalle remitirse a las bases 

concursables correspondientes. 
16.- Periodo de ejecución de los trabajos del 20 de agosto al 8 de septiembre de 2001. 
17.- La forma de garantizar el cumplimiento de contrato será mediante fianza emitida por institución mexicana 

debidamente autorizada, a favor de Banco Santander Mexicano, S.A., Fideicomiso 220991, por el 10% del importe del 
contrato. 

MEXICO, D.F., A 4 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO TECNICO 

C. ANGELICA MURUETA SERRANO 
RUBRICA. 

(R.- 146796) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 

SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. AFEF-07-01 
El Gobierno del Estado convoca, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), 
en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con lo 
dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, para la contratación de obra pública a 
base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
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No. de 
licitación 

Obra Fecha 
límite 
venta 
bases 

Visita de 
obra 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo 

AFEF-DC-032-01 
CP 

“Perforación de pozo profundo 
para riego” 

consistente en perforación de 
pozo 

23 de julio 
11:00 Hrs. 

23 de julio 
12:00 Hrs. 

30 de julio 
11:00 Hrs. 

3 de agosto 
16:45 Hrs. 

8 de agosto 
17:30 Hrs. 

Periodo de 
ejecución 

Ubicación Junta de 
aclaracion

es 

Fecha 
estimada 
inicio de 

obra 

Fecha estimada 
terminación de 

obra 

Costo de 
las 

bases 

Capital 
contable 
requerido 

60 días colonia Chapultepec, Municipio 
de Huamantla 

23 de julio 
16:45 Hrs. 

16-agosto-
2001 

14-octubre-2001 $1,200.00 $200,000 

 
Generalidades: 
Debido a que el Gobierno del Estado no cuenta con el sistema compraNET, las bases de la licitación se encuentran 
disponibles para su consulta y venta únicamente en la SECODUVI, y una vez acreditada su documentación podrán 
adquirirlas, previo pago en efectivo en la Dirección de Concursos de Obras de esta Secretaría, en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono (012) 462-05-99, extensión 108, de 
lunes a viernes en horario únicamente de 9:00 a 14:00 horas 
La junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de 
la SECODUVI, a la hora indicada. 
Anticipo: se proporcionará un anticipo de 30% (treinta por ciento) para el inicio de los trabajos y para la adquisición de 
materiales. 
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
Con base a los criterios establecidos en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, y 
se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las condiciones técnicas y económicas, 
presente la oferta solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 
La obra se realizará con recursos del Programa de Apoyo para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas 2001. 
Requisitos de inscripción: 
·  Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
·  Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
·  Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del 

representante legal, en original y copia. 
·  Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento, en original y copia. 
·  Ultimo estado financiero de la empresa al 31 de mayo de 2001 elaborado por contador público externo a la empresa, 

anexando copia de la cédula profesional del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal 
Federal; o en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2000. 

·  Pagos parciales del ejercicio fiscal 2001. 
·  Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando. 
 Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
ATENTAMENTE 

TLAXCALA, TLAX., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO 

ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 
RUBRICA. 

(R.- 146797) 
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN OAXACA, OAXACA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio de vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
06101062-

006-01 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

19/07/2001 19/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

25/07/2001 
10:00 horas 

27/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Servicio de vigilancia 1 Contrato 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en Heroico Colegio Militar número 203-A, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfonos 
01 (951) 50305, 51078 y 51056, los días conforme a las bases establecidas en esta licitación; con el siguiente horario 
conforme a las bases establecidas en esta licitación. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a 
nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subadministración de Innovación y Calidad de Oaxaca, ubicada en Heroico Colegio Militar número 203-A, colonia 
Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Oaxaca, Heroico 
Colegio Militar número 203-A, colonia Reforma, código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Subadministración de Innovación y Calidad de Oaxaca, Heroico Colegio Militar número 203-A, colonia Reforma, 
código postal 68050, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega, los días y horario de entrega conforme a las bases establecidas en esta licitación. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases establecidas en esta licitación. 
• El pago se realizará: conforme a las bases establecidas en esta licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD DE OAXACA 
(R.- 146798) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TLAXCALA 
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS, DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. PROSSAPyS-06-01 
El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME del 
Banco Interamericano de Desarrollo (BID), para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios 
de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, programa a cargo de la Comisión Nacional del Agua (CNA, 
Gerencia Estatal Tlaxcala). Se prevé que parte de este préstamo se asigne para pagos de obras a ejecutar. 
El Gobierno del Estado convoca, a través de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Vivienda (SECODUVI), 
en observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y en cumplimiento con lo 
dispuesto en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, convoca a empresas mexicanas y de los 
demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén en posibilidad de llevar a cabo la contratación de 
obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, de los trabajos que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Obra Fecha límite 
venta bases 

Visita de 
obra 

Apertura 
técnica 

Apertura 
económica 

Fallo 

PROSSAPyS-DC-
021-01 CP 

Perforación de dos 
pozos para agua 

potable 

24 de julio 
11:00 Hrs. 

24 de julio 
12:00 Hrs. 

8 de agosto 
11:00 Hrs. 

14 de agosto 
16:45 Hrs. 

20 de agosto 
17:30 Hrs. 

 
Periodo de 
ejecución 

Ubicación Junta de 
aclaraciones 

Fecha estimada 
inicio de obra 

Fecha estimada 
terminación 

de obra 

Costo de las 
bases 

Capital 
contable 
requerido 

120 días Municipios de 
Cuaxomulco y 

Tzompantepec, 
Tlaxcala 

24 de julio 
16:45 Hrs. 

28-agosto-2001 25-diciembre-2001 $1,200.00 $350,000 

 
Descripción de los trabajos: perforación de pozo, registro eléctrico, aforo, análisis físico-químico, bacteriológico, vídeo y 
registro de verticalidad. 
Generalidades: 
Debido a que el Gobierno del Estado no cuenta con el sistema compraNET, las bases de la licitación se encuentran 
disponibles para su consulta y venta únicamente en la SECODUVI, y una vez acreditada su documentación podrán 
adquirirlas, previo pago en efectivo en la Dirección de Concursos de Obras de esta Secretaría, en la siguiente dirección: 
kilómetro 1.5 carretera Tlaxcala-Puebla, en la Ciudad de Tlaxcala, Tlaxcala, teléfono (012) 462-05-99, extensión 108, de 
lunes a viernes, en horario únicamente de 9:00 a 14:00 horas. 
La Junta de aclaraciones, presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevarán a cabo en la sala de juntas de 
la SECODUVI, a la hora indicada. 
Anticipo: se proporcionará un anticipo de 10% (diez por ciento) para el inicio de la obra con respecto de la asignación 
presupuestal aprobada para el contrato en el primer ejercicio, y el 20% (veinte por ciento) de la asignación aprobada al 
contrato, para la compra y producción de materiales de construcción, adquisición de equipos de instalación permanente y 
demás insumos. 
No se proporcionará material alguno, y no se podrá subcontratar parte alguna de la obra. 
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Con base a los criterios establecidos en los artículos 37, 38 y 39 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, se efectuará el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas, se formulará el dictamen correspondiente, 
y se emitirá el fallo mediante el cual se adjudicará el contrato al participante que reúna las condiciones técnicas y 
económicas, presente la oferta solvente más baja, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 
Las obras se realizarán con recursos del Programa para la Sostenibilidad de los Servicios de Agua Potable y Saneamiento 
en Comunidades Rurales. 
Los interesados deberán presentar su documentación legal, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en 
original y copia (en el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los 
asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación). 
La moneda en que deberá cotizarse la proposición será en pesos mexicanos, y el idioma en que se deberán presentar será 
en español. 
Requisitos de inscripción: 
• Solicitud de inscripción a la licitación por escrito, en papelería con membrete de la empresa. 
• Declaración escrita bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos señalados en el 

artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Para personas morales: acta constitutiva de la empresa y modificaciones, en su caso, y poder notarial del 

representante legal, en original y copia. 
• Para personas físicas: identificación oficial vigente con fotografía y firma, y acta de nacimiento, en original y copia. 
• Ultimo estado financiero de la empresa al 31 de mayo de 2001 elaborado por contador público externo a la empresa, 

anexando copia de la cédula profesional del auditor y su registro actualizado ante la Dirección de Auditoría Fiscal 
Federal; o en su caso, declaración anual del ejercicio fiscal 2000. 

• Pagos parciales del ejercicio fiscal 2001. 
• Curriculum empresarial donde demuestre la capacidad y experiencia técnica en obra similar a la que se está licitando. 
En caso de empresas extranjeras, para cumplir con los puntos 3, 4 y 5 deberán presentar documentos análogos de 
conformidad con lo establecido con el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por 
la que suprime el registro de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de concurso, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

ATENTAMENTE 
TLAXCALA, TLAX., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO 
ING. JAVIER ZAMORA ALARCON 

RUBRICA. 
(R.- 146799) 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
CONVOCATORIA 007 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION 
DE BIENES, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
ADQUISICION DE LLANTAS Y CAMARAS. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120004-
021-01 

$1,035.00 
COSTO EN compraNET: 

$920.00 

13/07/2001 13/07/2001 
10:00 HORAS 

20/07/2001 
10:00 HORAS 

26/07/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 CAMARA 1000-20 PARA RADIAL 150 PZA. 
2 LLANTA 1000 R20 RADIAL PARA 

TODA POSICION 
20 PZA. 

3 LLANTA 1100 R20 RADIAL 16 
CAPAS PARA TODA POSICION 

180 PZA. 

4 CORBATA 7.50-16 30 PZA. 
5 LLANTA 235-75 R-15 DE 10 

CAPAS 
60 PZA. 

 
ADQUISICION DE HERRAMIENTAS MENORES Y MATERIAL ELECTRICO. 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120004-
022-01 

$1,035.00 
COSTO EN compraNET: 

$920.00 

13/07/2001 13/07/2001 
13:00 

HORAS 

20/07/2001 
13:00 HORAS 

26/07/2001 
13:00 HORAS 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 
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1 CABLE ARMED FIBRA OPTICA MULTIMODO 

DE 6 HILOS DIAMETRO 62.5/125UM 
ANTINFLAMABLE PARA USO INTERNO 

RESISTENTE A HONGOS, AGUA Y RAYOS 
ULTRAVIOLETA 

368 MT. 

2 CABLE SCREB POLILAM MULTIPAR DE 10 
PARES 

368 MT 

3 PALA DE PUNTA CUADRADA CON MANGO 
DE MADERA, PUÑO DE PLASTICO Y 

MATERIAL DE ALTA RESISTENCIA PARA 
TRABAJO PESADO 

200 PZA. 

4 SOLDADURA ELECTRICA 60/13 1/8 200 KG. 
5 CARRETILLA CON CAPACIDAD DE 4.5 PIES 

CUBICOS CON LLANTA DE HULE 
NEUMATICA 

20 PZA. 

 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE MAQUINARIA Y EQUIPO. 

No. DE 
LICITACIO

N 

COSTO DE LAS BASES FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

09120004-
023-01 

$1,035.00.00 
COSTO EN compraNET: 

$920.00 

16/07/2001 16/07/2001 
10:00 

HORAS 

23/07/2001 
10:00 HORAS 

31/07/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 CONSERVACION Y MANTENIMIENTO DE 
MAQUINARIA Y EQUIPO 

1 PAQ. 

2 MANTENIMIENTO CORRECTIVO DE 
MOTOCONFORMADORA MCA. HUBER 

MODELO F-1400 

1 SERV. 

3 REPARACION GENERAL DE MOTOR 
PERKINS FASE IV 

1 SERV. 

4 SUMINISTRO E INSTALACION DE CABEZA 
DE MOTOR, REPARACION DE TURBO, 
HOJALATERIA Y PINTURA, REPARAR Y 

ALINEAR CAJA DE VOLTEO 

1 SERV. 

5 HOJALATERIA Y PINTURA, REPARAR Y 
ALINEAR CAJA DE VOLTEO 

1 SERV. 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS DE LAS LICITACIONES 
CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA FUE AUTORIZADA POR EL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, EN LA SEXTA SESION ORDINARIA, REALIZADA EL DIA 28 DE JUNIO DE 2001. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA SE ENCUENTRAN 

DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN, EN LA AUTOPISTA 
QUERETARO-IRAPUATO KILOMETRO 7+100, CODIGO POSTAL 76180, CORREGIDORA, QUERETARO, 
TELEFONOS: 01(4) 238-16-00 AL 04 EXTENSION 4628, LOS DIAS DEL 10 AL 13 DE JULIO DE 2001 PARA LAS 
LICITACIONES NUMERO 09120004-021-01 ADQUISICION DE LLANTAS Y CAMARAS, 09120004-022-01 
ADQUISICION DE HERRAMIENTAS MENORES Y MATERIAL ELECTRICO Y LOS DIAS 10 AL 16 DE JULIO DE 
2001, PARA LA LICITACION NUMERO 09120004-023-01 CONTRATACION DEL SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO CON EL HORARIO DE 8:30 A 15:00 
HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• TODOS LOS EVENTOS DE LAS LICITACIONES CONTENIDAS EN ESTA CONVOCATORIA SE REALIZARAN 

EN EL AUDITORIO DE LA DELEGACION REGIONAL ZONA III CENTRO-NORTE, UBICADO EN EL KILOMETRO 
7+100 DE LA AUTOPISTA QUERETARO-IRAPUATO, CORREGIDORA, QRO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: MEDIANTE TRANSFERENCIA ELECTRONICA DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO 
EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS FISICAS O EMPRESAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS 
SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO. 

• LA ENTREGA DE LOS BIENES PARA LAS LICITACIONES NUMERO 09120004-021-01 Y 09120004-022-01, 
SERA EN EL CAMPAMENTO: EL NACIMIENTO UBICADO EN EL KILOMETRO 22+750 DE LA AUTOPISTA 
QUERETARO-IRAPUATO. 

• EL HORARIO Y FECHA LIMITE PARA LA ENTREGA DE LOS BIENES CONTENIDOS EN LAS LICITACIONES 
NUMERO 09120004-021-01 ADQUISICION DE LLANTAS Y CAMARAS Y 09120004-022-01 ADQUISICION DE 
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HERRAMIENTAS MENORES Y MATERIAL ELECTRICO, SERA: EXCLUSIVAMENTE DE 8:00 A 13:00 HORAS A 
MAS TARDAR EL DIA 21 DE AGOSTO DE 2001. 

• EL LUGAR Y HORARIOS DE PRESTACION DE LOS SERVICIOS PARA LA LICITACION DE: 09120004-023-01, 
CONTRATACION DEL SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CONSERVACION Y MAQUINARIA Y EQUIPO, 
SERA EN LOS SITIOS Y HORARIOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

CORREGIDORA, QRO., A 10 DE JULIO DE 2001. 
 SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo al parque vehicular ligero, equipos y 
vehículos con motor a diesel, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

09120009
-015-01 

$1,100.00 
Costo en 

compraNET
: 

$880.00 

19/07/2001 17/07/200
1 

10:00 
horas 

No habrá 
visita a 

instalacione
s 

25/07/2001 
10:00 horas 

27/07/200
1 

10:00 
horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad 
máxima 

Presupue
sto 

mínimo 

Presupue
sto 

máximo 
1 C81060000

4 
Maquinaria y equipo 

(servicio de 
mantenimiento y 

reparación) 

1 Servicio 1 35 $38,000.0
0 

$95,000.0
0 

2 C81060000
4 

Maquinaria y equipo 
(servicio de 

mantenimiento y 
reparación) 

1 Servicio 1 25 $30,000.0
0 

$75,000.0
0 

3 C81060000
4 

Maquinaria y equipo 
(servicio de 

mantenimiento y 
reparación) 

1 Servicio 1 20 $27,000.0
0 

$66,000.0
0 

4 C81060000
4 

Maquinaria y equipo 
(servicio de 

mantenimiento y 
reparación) 

1 Servicio 1 20 $27,000.0
0 

$66,000.0
0 

5 C81060000
4 

Maquinaria y equipo 
(servicio de 

mantenimiento y 
reparación) 

1 Servicio 1 15 $9,000.00 $24,000.0
0 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en libramiento Luis Echeverría número 575, colonia Aquiles Serdán, código postal 88540, Reynosa, Tamaulipas, 
teléfonos: (89)21-10-17, 21-10-11 y 21-10-12, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo o con cheque certificado o de caja girado sobre esta plaza, a favor de Caminos 
y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, o bien, en la página compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema, cuyo pago será en banco Bital, cuenta número: 400-6786-644, sucursal 0965, Tlaltenango, 
Cuernavaca, Morelos. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios establecidos, en la sala de usos múltiples de la 
Delegación Regional VIII Zona Noreste, en el domicilio antes citado. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Los lugares para la prestación de los servicios son: los que se indican en las bases, los días y horarios que se indican 

en las bases. 
• Plazo de entrega: del 1 de agosto al 31 de diciembre de 2001. 
• Las condiciones de pago serán: las que se indican en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
REYNOSA, TAMPS., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DELEGACION REGIONAL VIII ZONA NORESTE 
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(R.- 146801) 
CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN GUADALAJARA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional, para la compra y adquisición de refacciones, accesorios para equipo de cómputo y 
material para cableado de voz y datos, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de publicación, presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el día 25 de junio de 2001. Correspondiente a Capufe. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120024-
040-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

13/07/2001 16/07/2001 
11:00 horas 

19/07/2001 
11:00 horas 

23/07/2001 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Refacciones, accesorios para 

equipos de cómputo 
1 Lote 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir 

las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120024-
041-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$750.00 

13/07/2001 16/07/2001 
13:00 horas 

19/07/2001 
13:00 horas 

23/07/2001 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Material para cableado de 

voz y datos 
1 Lote 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida Federalismo Norte número 1818, 3er. piso, colonia San Miguel de Mezquitan, ciudad Guadalajara, Jal., 
código postal 44260, teléfono 38-53-14-66 extensión 7023, en el área de recursos financieros, con el siguiente horario 
de 8:30 a 15:30 horas los días 10, 11, 12 y 13 del presente. 

• La forma de pago en convocante es, en efectivo, cheque certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, en domicilio de este organismo o en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del banco Bital, S.A. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse será: en pesos mexicanos. 

GUADALAJARA, JAL., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DELEGACION REGIONAL IX ZONA OCCIDENTE 

(R.- 146803) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
HOSPITAL REGIONAL “LIC. ADOLFO LOPEZ MATEOS” 

CONVOCATORIA MULTIPLE 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal 
de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto las relacionadas con obra pública, expedida por la Junta 
Directiva de este Instituto mediante acuerdo 6.1215.96, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 4 de junio de 1996, 
así como el Acuerdo que la reforma, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 17 de febrero de 1998 (en todo 
aquello que no se oponga a la ley) y demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en 
participar en la licitación pública internacional, adjudicando contratos abiertos para la adquisición de bienes de material de 
curación de hemodiálisis, como a continuación se relaciona según anexo 01 de las bases: 
Número de licitación 00637012-026-01, material de curación de hemodiálisis y equipo de diálisis en comodato 

Costo de bases Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Acto de 
fallo 

$1,725.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,495.00 

24/07/01 30/07/01 1/08/01 2/08/01 

Partida Descripción Unidad medida Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 
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1  Filtro para hemodiálisis dializadores, de fibra hueca 

con membrana 
 Cartucho artereovenosos para conectarse a equipo 

de hemodiálisis 
 Bicarbonato en polvo grado hemodiálisis c/650 Grs, 5 

bicarbonato p/uso en equipo 
 Acido en solución p/hemodiálisis 
 Aguja p/fístula de punción interna 

 
Kit 

 
480 

 
1,200 

 
- Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de 

esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, 
primera etapa, en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Coordinación de Recursos Materiales, sita en avenida 
Universidad número 1321 cuarto piso edificio anexo, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., de 
9:00 a 15:00 y de 17:00 a 19:00 horas. 

- Para la adquisición de las bases el pago deberá cubrirse mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y por vía compraNET, mediante depósito bancario a la 
cuenta número 4012417408 de banca Bital, y por vía compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, a la 
cuenta antes mencionada. 

- Los eventos relativos a la junta de aclaración de bases, apertura de proposiciones técnica y económica así como el 
fallo, se realizarán en el auditorio del Hospital, sito en avenida Universidad número 1321, planta baja, colonia Florida, 
código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F. 

- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en pesos moneda nacional. 
- Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 48 horas antes de la celebración del 

acto de aclaración a las bases en el horario comprendido de 9:00 a 19:00 horas, en la Coordinación de Recursos 
Materiales, sita en avenida Universidad número 1321, cuarto piso del edificio anexo, colonia Florida, código postal 
01030, Alvaro Obregón, D.F. 

- Lugar y plazo de presentación de las propuestas, se realizará en el domicilio del Hospital, sito en avenida Universidad 
número 1321, colonia Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, D.F., de acuerdo a los programas autorizados y 
las necesidades del servicio. 

- Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar completa y debidamente requisitada la documentación en la 
Coordinación de Recursos Materiales, sita en avenida Universidad número 1321, cuarto piso del edificio anexo, colonia 
Florida, código postal 01030, Alvaro Obregón, en los cinco días siguientes a la entrega, de acuerdo a lo establecido en 
el contrato no se otorgará anticipo. 

- La vigencia del contrato será del 3 de agosto al 31 de diciembre de 2001. 
- Ninguna de las condiciones contenidas en las presentes bases así como en las proposiciones podrán ser negociadas. 
- No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SUBDIRECTOR ADMINISTRATIVO 
DRA. MARGARITA MONDRAGON PEDRERO 

RUBRICA. 
(R.- 146805) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DE OBRAS Y SERVICIOS 

DIRECCION GENERAL DE CONSTRUCCION Y OPERACION HIDRAULICA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 017 
En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación en la modalidad de obra 
pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción y ubicación de la obra Fecha 
de inicio  

Fecha de 
terminaci

ón 

Capital 
contable 
requerido 

30001063
-051-01 

Mantenimiento correctivo al sistema 
electromecánico a mamparas en tanques 

sedimentadores y en reactores biológicos, así 
como obras auxiliares y complementarias en 

la planta de tratamiento San Lorenzo 
perteneciente al sistema hidráulico del Distrito 

Federal 

5/septiemb
re/01 

18/noviem
bre/01 

$1’783,637.
00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30001063
-051-01 

$2,300.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

16/julio/01 24/julio/01 
17:00 Hrs. 

19/julio/01 
8:30 Hrs. 

31/julio/01 
9:00 Hrs. 

7/agosto/0
1 

9:00 Hrs. 
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No. de 

licitación 
Descripción y ubicación de la obra Fecha 

de inicio  
Fecha de 

terminació
n 

Capital 
contable 
requerido 

30001063-
052-01 

Perforación del pozo denominado 
Peñón No. 5, así como obras 

auxiliares 
y complementarias, ubicado en la 

Delegación Iztapalapa, D.F. 

5/septiembr
e/01 

2/enero/02 $406,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001063-
052-01 

$2,300.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

16/julio/01 24/julio/01 
17:40 Hrs. 

19/julio/01 
8:30 Hrs. 

31/julio/01 
12:00 Hrs. 

7/agosto/01 
12:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción y ubicación de la obra Fecha 

de inicio  
Fecha de 

terminació
n 

Capital 
contable 
requerido 

30001063-
053-01 

Perforación del pozo denominado 
Peñón No. 6, así como obras 

auxiliares 
y complementarias, ubicado en la 

Delegación Iztapalapa, D.F. 

5/septiembr
e/01 

2/enero/02 $404,000.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001063-
053-01 

$2,300.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

16/julio/01 24/julio/01 
18:20 Hrs. 

19/julio/01 
8:30 Hrs. 

31/julio/01 
13:30 Hrs. 

7/agosto/01 
13:30 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción y ubicación de la obra Fecha 

de inicio  
Fecha de 

terminación 
Capital contable 

requerido 
30001063-

054-01 
Perforación del pozo denominado Deportivo San Sebastián, así 

como obras 
auxiliares y complementarias, ubicado en la Delegación 

Iztapalapa, D.F. 

6/septiembre/0
1 

3/enero/02 $580,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
la obra o los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30001063-

054-01 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

16/julio/01 25/julio/01 
17:00 Hrs. 

19/julio/01 
8:30 Hrs. 

1/agosto/01 
9:00 Hrs. 

8/agosto/01 
9:00 Hrs. 

 
No. de 

licitación 
Descripción y ubicación de la obra Fecha 

de inicio  
Fecha de 

terminació
n 

Capital 
contable 
requerido 

30001063-
055-01 

Perforación del pozo denominado 
Auxiliar Xotepingo 1-A, así como 

obras 
auxiliares y complementarias, ubicado 

en la Delegación Iztapalapa, D.F. 

6/septiembr
e/01 

3/mayo/02 $672,570.00 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar de la 
obra o los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30001063-
055-01 

$2,300.00 
Costo en compraNET: $2,000.00 

16/julio/01 25/julio/01 
17:40 Hrs. 

19/julio/01 
8:30 Hrs. 

1/agosto/01 
10:30 Hrs. 

8/agosto/01 
10:30 Hrs. 

 
Los recursos fueron autorizados con oficio de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
(SFDF) número SF/094/01, de fecha 26 de enero de 2001. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y hasta la fecha límite en Internet: http://www.compranet.gob.mx o bien en la Subdirección de 
Contratos de la D.G.C.O.H., sita en avenida Viaducto Río de la Piedad número 507, 4o. piso, colonia Granjas México, 
código postal 08400, Delegación Iztacalco, a partir de la fecha de publicación de la presente y hasta la fecha límite para 
adquirirlas, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
Requisitos para adquirir las bases, se deberá entregar copia legible de los siguientes documentos, presentando los 
originales para cotejo: 
1.- Adquisición directa en las oficinas de la Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica. 

1.1 Constancia del registro de concursante emitido por la Secretaría de Obras y Servicios. 
1.2 En caso de estar en trámite el registro: 

Constancia de registro en trámite acompañado de: 
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Documentos comprobantes para el capital contable mínimo (mediante declaración fiscal del ejercicio 2000, y 
última declaración parcial de 2001), donde se compruebe el capital contable mínimo requerido y los estados 
financieros de 2000, firmados por contador público, anexando copia de la cédula profesional del contador, copia 
simple del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, cuando se trate de 
persona moral, o copia certificada del acta de nacimiento si se trata de personas físicas, así como los poderes 
que deban presentarse y declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos 
del artículo 37 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

2.- En caso de adquisición por medio del sistema compraNET: 
2.1 Los documentos indicados en los puntos 1.1 o 1.2, según el caso, se anexarán en el sobre de la propuesta 

técnica, como documento T.1, el no presentar estos documentos será motivo de descalificación. 
2.2 Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se 

entregarán a los interesados en la Subdirección de Contratos de esta Dirección General, previa presentación del 
recibo de pago. 

3.- La forma de pago de las bases se hará: 
3.1 En el caso de adquisición directa en las oficinas de la D.G.C.O.H., mediante cheque certificado o de caja, 

expedido a favor de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal con cargo a una institución de 
crédito autorizada para operar en el Distrito Federal. 

3.2 En el caso de adquisición por el sistema compraNET, a través de Banca Serfin, S.A., con número de cuenta 
9649285, mediante los recibos que genera el sistema. 

4.- El lugar de reunión para la visita de obra y junta de aclaraciones: de la licitación 30001063-051-01 se efectuará en la 
Unidad Departamental de Sistemas de Drenaje, ubicada en el 6o. piso perteneciente a la Dirección de Mantenimiento; 
de las licitaciones 30001063-052-01, 30001063-053-01, 30001063-054-01 y 30001063-055-01, se efectuarán en la 
Unidad Departamental de Pozos y Estaciones de Bombeo, perteneciente a la Dirección de Construcción, ubicada en el 
4o. piso, de la D.G.C.O.H., ubicada en avenida Viaducto Río de La Piedad número 507, código postal 08400, 
Delegación Iztacalco de esta ciudad, el día y hora indicados anteriormente. Es obligatoria la asistencia de personal 
calificado a la(s) junta(s) de aclaraciones. Se acreditará tal calidad con cédula profesional, certificado técnico o carta de 
pasante (original y copia legible), se deberán presentar por escrito las dudas o preguntas referentes a las licitaciones, 
dos días hábiles previos a la junta de aclaraciones correspondiente en la unidad departamental responsable de la 
misma. 

5.- Los actos de presentación y apertura de proposiciones técnicas y económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas 
de la Dirección de Construcción, ubicada en avenida Viaducto Río de la Piedad número 507, 4o. piso, código postal 
08400, Delegación Iztacalco, D.F., el día y hora mencionados anteriormente. 
Se hace del conocimiento que, de conformidad con el artículo 47 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del 
Distrito Federal, se deberá contar con un mínimo de tres propuestas para la evaluación económica; en caso de no 
contar con éstas, se declarará desierto el concurso y se convocará nuevamente para repetir el procedimiento. 

6.- Para la licitación 30001063-051-01 se otorgará un anticipo de 10% (diez por ciento) para el inicio de los trabajos y 10% 
(diez por ciento) para la compra de materiales y/o equipos de instalación permanente; para las licitaciones 3001063-
052-01, 3001063-053-01, 3001063-054-01 y 3001063-055-01 se otorgará un anticipo del 10% (diez por ciento) para el 
inicio de los trabajos y 20% (veinte por ciento) para la compra materiales y/o equipos de instalación permanente, sobre 
el importe a ejecutar en el primer ejercicio. 

7.- Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
8.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9.- Los interesados en la licitación 30001063-051-01 deben comprobar amplia experiencia al menos por un periodo de 

operación de dos años en trabajos de mantenimiento correctivo y/o preventivo de instalaciones eléctricas a mediana y 
baja tensión, electromecánicas y civiles, acreditando mediante la presentación de copia de los contratos 
correspondientes y/o curriculum vitae del personal técnico que estará directamente encargado de la obra y capacidad 
financiera, administrativa y de control. 
Los interesados en las licitaciones 30001063-052-01, 30001063-053, 30001063-0540-01 y 30001063-055-01 deben 
comprobar amplia experiencia en la perforación de pozos de agua potable, acreditando mediante la presentación de 
copia de los contratos correspondientes y/o curriculum vitae del personal técnico que estará directamente encargado 
de la obra y capacidad financiera, administrativa y de control. 

10.- Para la licitación 3001063-051-01 la empresa deberá de indicar dentro de la propuesta técnica las partidas del catálogo 
de conceptos que subcontratará. Para las licitaciones 3001063-052-01, 3001063-053-01, 3001063-054-01 y 3001063-
055-01, no se subcontratará ninguna parte de los trabajos. 

11.- La Dirección General de Construcción y Operación Hidráulica, con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las propuestas admitidas, formulará el dictamen y 
emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante que, reuniendo las condiciones establecidas 
en la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal y su Reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, 
económica, financiera, administrativa que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente el precio 
más bajo en el caso de obra, y en el caso de servicios relacionados con la obra pública, presente el indicador más 
adecuado de la proporción según los parámetros de inversión, costo de operación, mantenimiento y vida útil. 

Los porcentajes a los que se deberán sujetar las garantías serán de la siguiente manera: el de seriedad de la propuesta se 
apegará a lo establecido en la sección 21.2.3. de las Políticas Administrativas, Bases y Lineamientos en Materia de Obra 
Pública, emitidos por el Gobierno del Distrito Federal; de cumplimiento del contrato, 10% de su importe; por vicios ocultos, 
10% del monto total ejercido. 
Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno, pero los concursantes podrán inconformarse en los 
términos del artículo 72 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal. 

ATENTAMENTE 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     160 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ANTONIO DOVALI RAMOS 

RUBRICA. 
(R.- 146807) 

INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSE MARIA LUIS MORA 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de mobiliario, equipo de oficina y de cómputo, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11280003-

004-01 
$400.00 
Costo en 

compraNET: 
$250.00 

19/07/2001 18/07/2001 
10:00 horas 

17/07/2001 
10:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I450400318 Silla de metal 20 Pieza 
2 I450400320 Sillón 9 Pieza 
3 I450600174 Mesa jardín 2 Juego 
4 I450400258 Módulo desarmable 7 Módulo 
5 I450600138 Horno cocina (gas o 

eléctrico) 
2 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Búfalo número 172, colonia Del Valle, código postal 03100, Benito Juárez, Distrito Federal, teléfonos 5554 8946/ 
5554 8925 extensión 119, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago 
es con cheque certificado o de caja a nombre del Instituto de Investigaciones Dr. José Ma. Luis Mora. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 10:00 horas en el Departamento de Recursos 
Materiales y Servicios Generales, ubicado en Madrid número 82, colonia Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, 
Coyoacán, Distrito Federal. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 10:00 horas en Plaza Valentín Gómez Farías 
número 12, colonia San Juan Mixcoac, código postal 03730, Benito Juárez, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, Madrid número 82, colonia 
Del Carmen Coyoacán, código postal 04100, Coyoacán, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala Mozart, 
Plaza Valentín Goméz Farías número 12, colonia San Juan Mixcoac, código postal 03730, Benito Juárez, Distrito 
Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo especificado en las bases (punto 3.2), los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo especificado en las bases (punto 3.1). 
• El pago se realizará: de acuerdo a lo especificado en las bases (punto 22). 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. LUIS URQUIAGA BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 146808) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 002 
EL BANCO NACIONAL DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS, SNC (BANOBRAS) HA RECIBIDO EL PRESTAMO 
NUMERO 1161/OC-ME DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO, PARA FINANCIAR PARCIALMENTE EL 
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PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN 
COMUNIDADES RURALES. 
SE PREVE QUE PARTE DE ESTE PRESTAMO SE ASIGNE PARA PAGOS DE OBRAS A EJECUTAR DE LOS 
SUBPROYECTOS: SERVICIOS DE ATENCION SOCIAL PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y SISTEMAS 
DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 22 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE DURANGO. 
LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO, CONVOCA A 
EMPRESAS PRESTADORAS DE SERVICIOS Y EMPRESAS CONTRATISTAS MEXICANAS Y DE LOS DEMAS 
PAISES MIEMBROS DEL BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO QUE ESTEN EN POSIBILIDAD DE LLEVAR 
A CABO POR CONTRATO DICHOS TRABAJOS; LOS CONTRATOS SE ADJUDICARAN MEDIANTE LOS 
CONCURSOS QUE A CONTINUACION SE DESCRIBEN: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

APERTURA 
ECONOMICA 

CAPITAL 
CONTABLE 

MINIMO 
REQUERIDO 

39003001-002-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

3/08/2001 
10:00 HORAS 

3/08/2001 
14:00 HORAS 

10/08/2001 
9:00 HORAS 

14/08/2001 
9:00 HORAS 

$200,000.00 

39003001-003-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

3/08/2001 
10:00 HORAS 

3/08/2001 
15:00 HORAS 

10/08/2001 
11:00 HORAS 

14/08/2001 
11:00 

HORAS 

$200,000.00 

39003001-004-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

3/08/2001 
10:00 HORAS 

3/08/2001 
16:00 HORAS 

10/08/2001 
13:00 HORAS 

14/08/2001 
13:00 

HORAS 

$200,000.00 

39003001-005-
01 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$800.00 

3/08/2001 
10:00 HORAS 

3/08/2001 
17:00 HORAS 

10/08/2001 
16:00 HORAS 

14/08/2001 
16:00 

HORAS 

$200,000.00 

 
CLAVE 

FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA UBICACION DE LOS TRABAJOS FECHA DE INICIO 
Y TERMINACION  

00000 SERVICIOS DE ATENCION SOCIAL DE 9 
OBRAS PARA 

EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y 
SISTEMAS 

DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN 9 
LOCALIDADES 

DE LA ZONA I NORTE DEL ESTADO DE 
DURANGO 

ESTADO DE DURANGO 
MUNICIPIOS: GUANACEVI, INDE, 

OCAMPO, SAN BERNARDO, 
SANTIAGO PAPASQUIARO, 

TEPEHUANES, EL ORO 

INICIO: 24/08/2001 
TERMINACION: 

24/01/2002 
PLAZO: 154 DIAS 

NATURALES 

 
00000 SERVICIOS DE ATENCION SOCIAL DE 8 OBRAS 

PARA 
EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y SISTEMAS 

DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN 8 
LOCALIDADES 

DE LA ZONA II SUR DEL ESTADO DE DURANGO 

ESTADO DE DURANGO 
MUNICIPIOS: CONETO DE 

COMONFORT, CUENCAME, 
GUADALUPE VICTORIA, 

SAN JUAN DEL RIO 

INICIO: 24/08/2001 
TERMINACION: 

24/01/2002 
PLAZO: 154 DIAS 

NATURALES 

00000 SERVICIOS DE ATENCION SOCIAL DE 8 OBRAS 
PARA 

EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y SISTEMAS 
DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN 8 

LOCALIDADES 
DE LA ZONA III LAGUNA DEL ESTADO DE 

DURANGO 

ESTADO DE DURANGO 
MUNICIPIOS: GOMEZ PALACIO, 
LERDO, RODEO, TLAHUALILO, 
GRAL. SIMON BOLIVAR, NAZAS 

INICIO: 24/08/2001 
TERMINACION: 

24/01/2002 
PLAZO: 154 DIAS 

NATURALES 

00000 SERVICIOS DE ATENCION SOCIAL DE 14 OBRAS 
PARA 

EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y SISTEMAS 
DE ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO EN 14 

LOCALIDADES 
EN LA ZONA IV CENTRO DEL ESTADO DE 

DURANGO 

ESTADO DE DURANGO 
MUNICIPIOS: CANATLAN, 

DURANGO, NOMBRE DE DIOS, 
SAN DIMAS, SUCHIL 

INICIO: 24/08/2001 
TERMINACION: 

24/01/2002 
PLAZO: 154 DIAS 

NATURALES 

 
* LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y VENTA DESDE 

LA PUBLICACION DE LA PRESENTE Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, SITAS EN CALLE DEL PARQUE Y LOZA SIN 
NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, DURANGO, TELEFONOS (01-1) 8-
11-43-10, 812-12-23, 812-54-33, 811-73-99 Y FAX 813-34-21, LOS DIAS DE LUNES A SABADO, CON EL 
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SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. EN INTERNET ESTAN DISPONIBLES PARA SU CONSULTA Y 
VENTA EN http://compranet.gob.mx. 

* LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE: BANCO BANCRECER, CUENTA NUMERO 0140636288 A NOMBRE 
DE GOBIERNO DEL ESTADO/SECOPE. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

* EL SITIO DE REUNION PARA REALIZAR LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS, ASI COMO LA JUNTA DE 
ACLARACIONES, SERA EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO, SITAS EN CALLE DEL PARQUE Y LOZA SIN NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, DURANGO, 
DURANGO, CON NUMEROS TELEFONICOS (01-1) 8-11-43-10, 812-12-23, 812-54-33, 811-73-99 Y FAX 813-34-
21, EN LOS HORARIOS Y FECHAS SEÑALADOS. 

* LA PRESENTACION DE LAS PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPOSICIONES QUE CONTIENEN 
LOS ASPECTOS TECNICOS Y ECONOMICOS SE EFECTUARAN EN LOS HORARIOS Y FECHAS 
SEÑALADOS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO, SITA EN CALLE DEL PARQUE Y LOZA SIN NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, DURANGO, 
DURANGO, CON NUMEROS TELEFONICOS (01-1) 8-11-43-10, 812-12-23, 812-54-33, 811-73-99 Y FAX 813-34-
21. 

* EL PLAZO DE EJECUCION DE LOS TRABAJOS SERA DE 154 DIAS NATURALES, CON LA FECHA DE INICIO 
SEÑALADA. 

* EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
* LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
* NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO EN LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR EL LICITANTE, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
* LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS LICITANTES CONSISTE EN 

SERVICIOS DE ATENCION SOCIAL PARA EL SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y SISTEMAS DE 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, Y DEBERA ANEXARSE DENTRO DE LA PROPUESTA TECNICA (DOC. 
AT-1). 

* LOS INTERESADOS DEBERAN PRESENTAR LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS A ELECCION DEL 
CONTRATISTA, DENTRO O FUERA DEL SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA, EN ORIGINAL 
Y COPIA (EN EL CASO DE ASOCIACION EN PARTICIPACION LOS REQUISITOS DEBERAN SER 
PRESENTADOS POR CADA UNO DE LOS ASOCIADOS Y ASOCIANTES, ASI COMO EL CONTRATO SIMPLE 
DE ASOCIACION). 
1.- SOLICITUD POR ESCRITO, INDICANDO EL NUMERO Y DESCRIPCION DE ESTAS LICITACIONES. 
2.- TESTIMONIO DE ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGUN SU NATURALEZA 

JURIDICA. 
3.- DOCUMENTACION QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO, CON BASE EN LA 

ULTIMA DECLARACION FISCAL (CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2000) Y CON EL ULTIMO ESTADO 
FINANCIERO AUDITADO, DEBIENDO ANEXAR COPIA DE LA CEDULA PROFESIONAL DEL AUDITOR Y 
EL REGISTRO DE ESTE, ANTE LA S.H.C.P. Y EL BALANCE DEBERA PRESENTARLO EN PAPEL 
MEMBRETADO DEL AUDITOR. 

4.- DECLARACION ESCRITA Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, DE NO ENCONTRARSE EN 
NINGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

EN CASO DE EMPRESAS EXTRANJERAS, PARA CUMPLIR CON LOS PUNTOS 2 Y 3 DEBERAN PRESENTAR 
DOCUMENTOS ANALOGOS, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DEL 14 DE AGOSTO DE 1995, REFERENTE A LA CONVENCION POR LA QUE SE SUPRIME EL 
REQUISITO DE LEGALIZACION DE LOS DOCUMENTOS PUBLICOS EXTRANJEROS. 
CON RELACION A LA DOCUMENTACION LEGAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES, LA CONVOCANTE, A SOLICITUD DEL INTERESADO, PODRA EFECTUAR REVISIONES 
PRELIMINARES Y REGISTRO DE LA DOCUMENTACION EN LAS OFICINAS DE LA SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO, SITAS EN CALLE DEL PARQUE Y LOZA SIN 
NUMERO, COLONIA LOS ANGELES, DURANGO, DURANGO, A PARTIR DE LA PUBLICACION DE LA 
PRESENTE CONVOCATORIA Y HASTA, INCLUSIVE, EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE 
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, DE LUNES A VIERNES, EN HORARIO DE 9:00 A 15:00 
HORAS, EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DESECHARAN LAS QUE NO 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE. 
INDEPENDIENTEMENTE DE QUE SE EFECTUEN REVISIONES PRELIMINARES, EL INTERESADO DEBERA 
PRESENTAR SU DOCUMENTACION LEGAL, A ELECCION DEL CONTRATISTA DENTRO O FUERA DEL 
SOBRE QUE CONTENGA LA PROPUESTA TECNICA. 

* LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, ENTRE LOS 
CONCURSANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR 
LA CONVOCANTE Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

* LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: MEDIANTE ESTIMACIONES, LAS QUE DEBERAN REALIZARSE POR 
PERIODOS MENSUALES Y POR CONCEPTOS DE TRABAJOS TERMINADOS, ASIMISMO, EL PLAZO DE 
PAGO DE DICHAS ESTIMACIONES SERA DENTRO DE UN TERMINO NO MAYOR DE 20 DIAS NATURALES, 
DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 54 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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* NO SE PERMITIRA LA SUBCONTRATACION DE NINGUNA PARTIDA DE LOS TRABAJOS. 
* ANTICIPOS: PARA CADA UNA DE LAS LICITACIONES SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 20% PARA INICIO 

DE LOS TRABAJOS. 
DURANGO, DGO., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO 
ING. HECTOR E. VELA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 146810) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SEGUNDA CONVOCATORIA 
CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones públicas nacionales, para la contratación de servicios de traslados de pacientes, servicios de mantenimiento 
preventivo y correctivo de maquinaria y equipos para los centros de trabajo del ISSSTE en Yucatán, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

00637091-025-
01 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

17/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
10:00 horas 

31/07/2001 
10:00 horas 

6 de agosto al 31 de 
diciembre de 2001 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C510200024 Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
maquinaria y equipos de aire acondicionado, hidráulicos y 

electromecánicos 

113 Servicios 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

00637091-026-
01 

$1,000.00 
Costo en compraNET: 

$900.00 

20/07/2001 
13:00 horas 

26/07/2001 
13:00 horas 

31/07/2001 
13:00 horas 

6 de agosto al 31 de 
diciembre de 2001 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Unidad de 

medida 
1 0000000000 Traslado ruta Valladolid-Mérida-Valladolid 1,236 Boleto 
2 0000000000 Traslado ruta Tekax-Mérida-Tekax 1,168 Boleto 
3 0000000000 Traslado ruta Dzidzantún-Mérida-Dzidzantún 690 Boleto 
4 0000000000 Traslado ruta Progreso-Mérida-Progreso 689 Boleto 
5 0000000000 Traslado ruta Ticul-Mérida-Ticul 670 Boleto 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas de la Delegación Estatal 

del ISSSTE, ubicadas en Calle 14 número 100-M x 21, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida Yucatán, teléfono 
926-27-99, para la licitación 25 y al teléfono 926-28-05 para la licitación 026, del día 10 al 20 de julio de 2001. El 
horario de oficina será el siguiente de 9:00 a 14:00 horas, o bien en Internet: http://compranet.gob.mx, en las mismas 
fechas. 

• La forma de pago en la caja de la Delegación Estatal del ISSSTE es efectivo, cheque de caja o certificado en favor del 
ISSSTE y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema para el depósito bancario en la cuenta número 
4012417408 del Banco Bital, S.A. 

• El acto de presentación de proposiciones técnicas y económicas y apertura de las propuestas técnicas, se efectuarán 
con el siguiente calendario: servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de maquinaria y equipo el día 26 de julio a 
las 10:00 horas, y servicios de traslados a las 13:00 horas. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará de acuerdo al siguiente calendario: servicio de mantenimiento 
preventivo y correctivo de maquinaria y equipo de aire acondicionado el día 31 de julio a las 10:00 horas; servicios de 
traslados el día 31 de julio a las 13:00 horas. 

• El fallo de las licitaciones será el día 3 de agosto de 2001 para la licitación 025 a las 10:00 horas y para la licitación 026 
a las 13:00 horas. 

• Los eventos siguientes: A) Junta de aclaraciones, B) Presentación de propuestas técnica y económica y apertura de 
propuesta técnica, C) Apertura de propuesta económica y D) Fallo de la licitación, se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Delegación Estatal, ubicada en la Calle 14 número 100-M x 21, colonia Itzimná, código postal 97100, 
Mérida, Yucatán. 

• La moneda en que deberán cotizarse será el peso mexicano. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será el español. 

• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de maquinaria y equipo de aire 
acondicionado: en el edificio de la Delegación Estatal, almacén Estatal, Biblioteca, Unidad de Medicina Familiar San 
Carlos en la ciudad de Mérida y en las Unidades de Medicina Familiar de Ticul, Oxkutzcab, Tekax, Peto, Izamal, 
Valladolid, Tizimín, Dzidzantún, Motul y Progreso del interior del Estado. 

• Lugar de entrega de los servicios de traslado de pacientes: partiendo de cada una de las Unidades de Medicina 
Familiar en Valladolid, Tekax, Dzidzantún, Progreso, Ticul, Maxcanú, Muna, Oxkutzcab, Peto, Tixkokob, Izamal, Motul, 
Espita y Tizimín del interior del Estado hasta la ciudad de Mérida y viceversa de lunes a domingo de 5:00 a 21:00 
horas. 

• El pago de los servicios efectuados no podrá exceder de 30 días naturales, contados a partir de la entrega de la 
documentación comprobatoria que reúna los requisitos fiscales y administrativos establecidos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MERIDA, YUC., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO VILLEGAS BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 146811) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION EN YUCATAN 
CONVOCATORIA 006 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional, para la adquisición de uniformes y calzado (ropa contractual) para los centros de trabajo del ISSSTE de la 
Delegación Estatal y Hospital Regional en Yucatán, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Junta de aclaraciones Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Plazo de entrega 

00637091-
024-01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

19/07/2001 
10:00 horas 

25/07/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
10:00 horas 

8 de agosto al 10 
de septiembre de 

2001 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad 
 1 0000000000 Conjunto administrativo 

femenino  
Conjunto 516 

 2 0000000000 Conjunto de enfermería 
femenino 

Conjunto  548 

 3 0000000000 Bata químico masculino Pieza 260 
 4 0000000000 Calzado de piso para dama 

(tipo enfermera)  
Par 274 

 5 0000000000 Zapatilla para dama 
(administrativo) 

Par 258 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 

bien en Calle 14 número 100-M, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán, teléfono 9-26-28-05, con el 
siguiente calendario: del día 10 al 19 de julio de 2001. Para pagos en caja y en la misma fecha en el sistema. El horario 
de oficina será el siguiente de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a favor 
del ISSSTE o mediante depósito bancario en la cuenta número 4012417408 de banco Bital, S.A. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo con el siguiente calendario: el día 19 de julio a las 10:00 horas. Los eventos 
se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación Estatal, ubicada en la Calle 14 número 100-M, colonia Itzimná, 
código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará con el siguiente 
calendario: el día 25 de julio a las 10:00 horas. Los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Delegación 
Estatal, ubicada en 14 número 100-M, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará de acuerdo al siguiente calendario: el día 1 de agosto a las 10:00 
horas. El fallo será el día 7 de agosto, a las 10:00 horas. Los eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la 
Delegación Estatal, ubicada en 14 número 100-M, colonia Itzimná, código postal 97100, Mérida, Yucatán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén delegacional, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 horas. 
• El pago se realizará: crédito a 45 días para contratos determinados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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MERIDA, YUC., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

LIC. EDUARDO VILLEGAS BLANCO 
RUBRICA. 

(R.- 146812) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE DURANGO 
DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de obra por contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
39003001-

001-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

18/07/2001 19/07/2001 
11:00 horas 

18/07/2001 
11:00 horas 

24/07/2001 
11:00 horas 

26/07/2001 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación de sistema de alcantarillado sanitario: colectores 
Vivero (2a. etapa), Aquiles Serdán, Villa Jardín y Guadalupe 

Victoria 

6/08/2001 148 días 
naturales 

$500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle del Parque y Loza sin número, 
colonia Los Angeles, código postal 34000, Durango, Durango, teléfonos (01-1) 811-43-10, 812-12-23, 812-54-33 y 
811-73-99, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, banco 
Bancrecer, cuenta número 0140636288 a nombre del Gobierno del Estado/Secope. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 11:00 horas en la sala de juntas de la 
Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, Delegación Laguna, ubicada en calle Sinaloa número 
2019 Sur, colonia Las Rosas, código postal 35090, Gómez Palacio, Durango. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de julio de 
2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Plúblicas del Estado, ubicada 
en calle del Parque y Loza sin número, colonia Los Angeles, código postal 34000, Durango, Durango. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle del Parque y Loza sin número, colonia 
Los Angeles, código postal 34000, Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 11:00 horas en las oficinas que ocupa 
la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, Delegación Laguna, ubicada en calle Sinaloa número 
2019 Sur, colonia Las Rosas,código postal 35090, Gómez Palacio, Durango. 

• Ubicación de la obra: Ciudad Lerdo, Dgo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar cuando 

menos tres contratos que haya celebrado, debidamente requisitado y con características similares a las que ampara la 
presente licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1. Solicitud por escrito de inscripción indicando el número y descripción de la licitación; 
2. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración anual 

fiscal (correspondiente al ejercicio 2000) y con el último estado financiero dictaminado, debiendo anexar copia de 
la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P., además deberá presentar el balance (en 
papel membretado del auditor); 

3. Testimonio de acta constitutiva y modificaciones en su caso (personas morales) o copia de acta de nacimiento 
(persona física); 

4. Relación de contratos de obra en vigor, tanto los celebrados con la administración pública como con los 
particulares, señalando el importe total contratado y el importe por ejecutar desglosado por anualidades; 

5. Relación de maquinaria y equipo propio, dirección donde se encuentra ubicada y soporte de propiedad del mismo; 
6. Experiencia o capacidad técnica, comprobable con original o copia certificada de cuando menos 3 contratos 

debidamente requisitados que haya celebrado, con características similares a la obra en licitación. 
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En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría, con base en el análisis comparativo de las 
proposiciones admitidas y en su propio presupuesto de la obra, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para 
el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la persona que, de entre las proponentes reúna las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes y remunerables y por lo tanto 
satisfacen la totalidad de los requerimientos, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea 
el más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
DURANGO, DGO., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO 
ING. HECTOR E. VELA VALENZUELA 

RUBRICA. 
(R.- 146815) 

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE EQUIPO DE COMPUTO; EQUIPO, MATERIAL Y REACTIVOS DE LABORATORIO; MATERIAL 
DE COMPUTO; EQUIPO DE ADMINISTRACION Y MATERIAL FOTOGRAFICO, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
EQUIPO DE COMPUTO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

16111003-002-
01 

TLC 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$950.00 

14/08/2001 14/08/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

20/08/2001 
11:00 HORAS 

28/08/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I180000136 PLOTTER 1 EQUIPO 
2 I180000064 MICROCOMPUTADORA 3 EQUIPO 
3 I180000064 MICROCOMPUTADORA 2 EQUIPO 
4 I180000064 MICROCOMPUTADORA 1 EQUIPO 
5 I180000148 NO BREAK 20 EQUIPO 

 
EQUIPO, MATERIAL Y REACTIVOS DE LABORATORIO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

16111003-003-
01 

TLC 

$1,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$950.00 

14/08/2001 14/08/2001 
16:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

20/08/2001 
12:30 HORAS 

28/08/2001 
12:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I060600636 HORNO 1 EQUIPO 
2 I060200172 CENTRIFUGA 1 EQUIPO 
3 I060200624 MEDIDOR DE FLUJO 10 EQUIPO 
4 I060200146 APARATO TRAZADOR SEÑALES 1 EQUIPO 
5 I450400002 ACONDICIONADOR AIRE 1 EQUIPO 

MATERIAL DE COMPUTO. 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
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16111003-004-

01 
$400.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$350.00 

24/07/2001 24/07/2001 
12:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

30/07/2001 
11:00 HORAS 

7/08/2001 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C870000028 TINTA PARA IMPRESION 12 PIEZA 
2 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 4 PIEZA 
3 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 4 PIEZA 
4 C870000062 MODULO DE MEMORIA PARA MICROCOMPUTADORA 10 PIEZA 
5 C870000036 TODO TIPO DE SOFTWARE (PAQUETERIA) 3 PIEZA 

 
EQUIPO DE ADMINISTRACION Y MATERIAL FOTOGRAFICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

16111003-005-
01 

$800.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$750.00 

24/07/2001 24/07/2001 
16:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

30/07/2001 
12:30 HORAS 

7/08/2001 
12:30 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 I150200408 CAMA PARA VIDEOGRABADORA 1 EQUIPO 
2 I150200294 PROYECTOR MULTIPLE 1 EQUIPO 
3 I150200294 PROYECTOR MULTIPLE 1 EQUIPO 
4 I150200084 CAMARA T.V. 1 EQUIPO 
5 I150200392 VIDEOGRABADORA 5 EQUIPO 

 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA DE LAS 

LICITACIONES NUMEROS 16111003-002-01 Y 16111003-003-01 HASTA EL 14 DE AGOSTO Y DE LAS 
LICITACIONES NUMEROS 16111003-004-01 Y 16111003-005-01 HASTA EL DIA 24 DE JULIO DE 2001, ES 
DECIR HASTA EL SEXTO DIA NATURAL, PREVIO AL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS, EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN PASEO 
CUAUHNAHUAC NUMERO 8532, COLONIA PROGRESO, CODIGO POSTAL 62550, JIUTEPEC, MORELOS, 
TELEFONO 01-73208732, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (HABILES), CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
10:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA, EN LA CAJA DEL MISMO. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES DE LAS LICITACIONES NUMEROS 16111003-002-01 Y 1611003-003-01 SE 
LLEVARAN A CABO EL DIA 14 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 12:00 Y 16:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, Y DE 
LAS LICITACIONES 16111003-004-01 Y 16111003-005-01 SE LLEVARAN A CABO EL DIA 24 DE JULIO DE 2001 
A LAS 12:00 Y 16:00 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, 
EDIFICIO NUMERO 4, UBICADO EN EL MISMO DOMICILIO. 

• LOS ACTOS DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) 
DE LAS LICITACIONES NUMEROS 16111003-002-01 Y 1611003-003-01 SE EFECTUARAN EL DIA 20 DE 
AGOSTO DE 2001 A LAS 11:00 Y 12:30 HORAS, RESPECTIVAMENTE, Y DE LAS LICITACIONES NUMEROS 
16111003-004-01 Y 16111003-005-01 SE EFECTUARAN EL DIA 30 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 Y 12:30 
HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL EDIFICIO NUMERO 9, PASEO CUAUHNAHUAC 
NUMERO 8532, COLONIA PROGRESO, CODIGO POSTAL 62550, JIUTEPEC, MORELOS. 

• LAS APERTURAS DE LAS PROPUESTAS ECONOMICAS DE LAS LICITACIONES NUMEROS 16111003-002-01 
Y 16111003-003-01 SE EFECTUARAN EL DIA 28 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 11:00 Y 12:30 HORAS, 
RESPECTIVAMENTE, Y DE LAS LICITACIONES 16111003-004-01 Y 16111003-005-01 SE EFECTUARAN EL DIA 
7 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 11:00 Y 12:30 HORAS, RESPECTIVAMENTE, EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
EDIFICIO NUMERO 9, PASEO CUAUHNAHUAC NUMERO 8532, COLONIA PROGRESO, CODIGO POSTAL 
62550, JIUTEPEC, MORELOS. 

• LAS LICITACIONES NUMEROS 16111003-002-01 Y 16111003-003-01 SE REALIZARAN BAJO LA COBERTURA 
DE: TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE MEXICO-ESTADOS UNIDOS-CANADA, 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-BOLIVIA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COSTA RICA, 
TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-COLOMBIA-VENEZUELA (G3), TRATADO DE LIBRE COMERCIO 
MEXICO-NICARAGUA, TRATADO DE LIBRE COMERCIO MEXICO-UNION EUROPEA, TRATADO DE LIBRE 
COMERCIO MEXICO-ISRAEL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. NO SE 

OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN GENERAL DEL INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL 

AGUA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (HABILES), EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 14:00 Y DE 
16:00 A 17:30 HORAS. 
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• PLAZO DE ENTREGA: INMEDIATO Y HASTA 30 DIAS, POSTERIORES A LA FECHA DE FORMALIZACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS NATURALES, POSTERIORES A LA PRESENTACION DE LA FACTURA 

QUE AMPARA LA RECEPCION DE LOS BIENES O PRODUCTOS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LAS LICITACIONES, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
JIUTEPEC, MOR., A 10 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DE ADMINISTRACION 
LUIS ALFONSO UC PERERA 

RUBRICA. 
(R.- 146817) 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. SCJN/003/2001 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS 
ARTICULOS 100 ULTIMO PARRAFO Y 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, 14 FRACCIONES I Y XIV DE LA LEY ORGANICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION Y 31 
DEL ACUERDO GENERAL DE ADMINISTRACION 20/99 DE LA PRESIDENCIA DEL MAXIMO TRIBUNAL DE LA 
FEDERACION, CONVOCA A LAS PERSONAS MORALES EN EL RAMO DE LA CONSTRUCCION, QUE TENGAN 
INTERES EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO SCJN/003/2001, Y QUE CUENTEN 
CON LA CAPACIDAD TECNICA, ECONOMICA Y ADMINISTRATIVA, ASI COMO CON LA ESPECIALIDAD Y 
EXPERIENCIA REQUERIDA POR LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, PARA LA REALIZACION DE 
LA OBRA PUBLICA CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS DESCRITOS POR LAS PARTIDAS 1 Y 2 DE LA PRESENTE 
CONVOCATORIA, Y LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS BAJO LA MODALIDAD DE PRECIO ALZADO Y TIEMPO 
DETERMINADO. 
• DESCRIPCION GENERAL, NORMAS DE CALIDAD, CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA. 

PARTIDA 1.- PROYECTO INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO EN UN TERRENO DE 1,104 
METROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE, CON CUATRO NIVELES Y UN SOTANO, EQUIPAMIENTO 
PROPIO DEL EDIFICIO Y MOBILIARIO MODULAR PARA OFICINAS, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
DE BOLIVAR NUMERO 30, ANEXO AL EDIFICIO ALTERNO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN LA CIUDAD DE 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LAS NORMAS DE CONSTRUCCION APLICABLES EN EL 
DISTRITO FEDERAL PARA LA ZONA DONDE SE UBICA EL INMUEBLE. 
PARTIDA 2.- PROYECTO INTEGRAL PARA LA CONSTRUCCION DE UN EDIFICIO EN UN TERRENO DE 2,250 
METROS CUADRADOS APROXIMADAMENTE, CON CUATRO NIVELES Y UN SOTANO, EQUIPAMIENTO 
PROPIO DEL EDIFICIO Y MOBILIARIO MODULAR PARA OFICINAS, EN EL PREDIO UBICADO EN LA CALLE 
DE BUCARELI NUMEROS 22 Y 24, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 05720, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CONFORME A LAS NORMAS DE 
CONSTRUCCION APLICABLES EN EL DISTRITO FEDERAL, PARA LA ZONA EN DONDE SE UBICA EL 
INMUEBLE. 

• REQUISITOS QUE DEBERAN CUMPLIR LOS CONCURSANTES: 
1.- HABER PARTICIPADO COMO MINIMO EN TRES PROYECTOS DE MAGNITUD SIMILAR. 
2.- CONTAR CON UN CAPITAL CONTABLE SUPERIOR A $15’000,000.00 Y ACREDITAR UN MINIMO DE SEIS 

AÑOS DE CONSTITUCION DE LA SOCIEDAD. 
• LOS REQUISITOS SEÑALADOS ANTERIORMENTE, SERAN INDEPENDIENTES DE AQUELLOS QUE SE 

SEÑALEN EN LAS BASES DE LA PRESENTE LICITACION. 
• LUGARES DONDE SE DEBERAN EJECUTAR LAS OBRAS, FECHA APROXIMADA DE INICIO DE LOS 

SERVICIOS Y DE CONCLUSION DE LOS MISMOS: 
PARTIDA 1.- BOLIVAR NUMERO 30, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. LA FECHA APROXIMADA DE INICIO DE LA 
OBRA SERA EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001, DEBIENDO CONCLUIRSE DIEZ MESES CALENDARIO 
POSTERIORES A LA FECHA DE INICIO. 
PARTIDA 2.- BUCARELI NUMEROS 22 Y 24, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 05720, DELEGACION 
CUAUHTEMOC, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. LA FECHA APROXIMADA DE INICIO DE LA 
OBRA SERA EL DIA 10 DE SEPTIEMBRE DE 2001, DEBIENDO CONCLUIRSE DOCE MESES CALENDARIO 
POSTERIORES A LA FECHA DE INICIO. 
LOS CONCURSANTES PODRAN SUBCONTRATAR CON TERCERAS PERSONAS PARTE DE LOS TRABAJOS 
PARA LA TOTAL TERMINACION DE LA OBRA. 

• CALENDARIO DE EVENTOS: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA 
LIMITE 
PARA 

ADQUIRIR 
LAS BASES 

VISITA DE 
OBRA 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

ENTREGA DE 
DOCUMENTACION 

LEGAL Y CONTABLE, 
PROPUESTAS 

TECNICA Y 
ECONOMICA 

APERTURA 
DE 

PROPUESTA
S TECNICAS 

APERTURA 
DE 

PROPUESTA
S 

ECONOMICA
S 
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SCJN/003/2

001 
$10,000.00 
(DIEZ MIL 

PESOS 00/100 
M.N.) 

13 DE JULIO 
DE 2001 

17 DE 
JULIO DE 

2001  

2 DE 
AGOSTO DE 
2001 A LAS 

10:00 HORAS 

10 DE AGOSTO DE 
2001 

DE 9:00 A 14:00 
HORAS 

16 DE 
AGOSTO DE 
2001 A LAS 

10:00 
HORAS 

30 DE 
AGOSTO DE 
2001 A LAS 

12:00 
HORAS 

 
• LUGAR, FECHA Y HORA EN LA QUE LOS INTERESADOS PODRAN CONSULTAR Y ADQUIRIR LAS BASES Y 

FORMA DE PAGO: 
DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA 
NACION UBICADA EN LA CALLE DE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, 7o. PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06000, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL, LOS DIAS 10, 11, 12 Y 13 DE 
JULIO DE 10:00 A 15:00 HORAS. PARA ADQUIRIR LAS BASES LOS INTERESADOS DEBERAN ENTREGAR 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA, A FAVOR DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION, NO 
REEMBOLSABLE. ES REQUISITO INDISPENSABLE PARA PARTICIPAR EN ESTA LICITACION PUBLICA, EL 
ADQUIRIR LAS BASES. 

• VISITA DE OBRA: 
PARTIDA 1.- 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, SITA EN LA CALLE DE BOLIVAR NUMERO 30, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, DELEGACION CUAUHTEMOC EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 
PARTIDA 2.- 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 15:00 HORAS, SITA EN LA CALLE DE BUCARELI NUMERO 22, 
COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 05720, DELEGACION CUAUHTEMOC, EN LA CIUDAD DE MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• JUNTA DE ACLARACIONES. 
SE LLEVARA A CABO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL EDIFICIO SEDE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACION, UBICADO EN LA CALLE DE JOSE MARIA PINO SUAREZ NUMERO DOS, PRIMER 
PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06065, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• ENTREGA DE LA DOCUMENTACION LEGAL Y CONTABLE, PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA. 
FECHA LIMITE: 10 DE AGOSTO DE 2001 DE 9:00 A 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION GENERAL DE 
ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADA EN LA 
CALLE DE 16 DE SEPTIEMBRE NUMERO 38, 7o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06000, EN LA 
CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
LAS PROPUESTAS TECNICA Y ECONOMICA DEBERAN SER REDACTADAS EN ESPAÑOL Y PRESENTARSE 
EN PAPELERIA CON MEMBRETE DE LA EMPRESA QUE CONTENGA LA CLAVE DEL REGISTRO FEDERAL 
DE CONTRIBUYENTES QUE LE CORRESPONDA Y DEBERA ESTAR FIRMADA Y FOLIADA EN TODAS SUS 
HOJAS POR EL REPRESENTANTE LEGAL O POR PERSONA AUTORIZADA. 

• APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS. 
MEDIANTE SESION PUBLICA SE ABRIRAN LAS PROPUESTAS TECNICAS DE LOS CONCURSANTES. DICHA 
SESION TENDRA VERIFICATIVO EN EL SALON DE USOS MULTIPLES DEL EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, UBICADO EN LA CALLE DE JOSE MARIA PINO SUAREZ NUMERO 
DOS, PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06065, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO 
FEDERAL. 

• APERTURA DE PROPUESTAS ECONOMICAS. 
MEDIANTE SESION PUBLICA SE ABRIRAN LAS PROPUESTAS ECONOMICAS DE LOS CONCURSANTES 
QUE HUBIESEN CALIFICADO EN LA PROPUESTA TECNICA. DICHA SESION TENDRA VERIFICATIVO EN EL 
SALON DE USOS MULTIPLES DEL EDIFICIO SEDE DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION, 
UBICADO EN LA CALLE DE JOSE MARIA PINO SUAREZ NUMERO DOS, PRIMER PISO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 06065, EN LA CIUDAD DE MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• CONDICIONES DE PAGO: 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION OTORGARA A LA EMPRESA ADJUDICADA UN ANTICIPO 
EQUIVALENTE AL 60% DEL MONTO TOTAL CONTRATADO PARA EL INICIO DE LOS TRABAJOS. LA 
ADJUDICADA SE OBLIGA A APLICAR ESE ANTICIPO PARA ASEGURAR LOS COSTOS DE LOS MATERIALES 
REQUERIDOS PARA LA TOTAL TERMINACION DE LA OBRA. EL RESTANTE 40% SE PAGARA A LA 
ADJUDICADA DE MANERA MENSUAL SEGUN AVANCE DE OBRA. 

• LAS CONDICIONES Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES, EN NINGUN CASO SERAN 
NEGOCIABLES. 

• EL RESULTADO DEL FALLO DE ADJUDICACION SERA PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO DE FINANZAS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

ING. ADRIAN ZEPEDA PEÑA 
RUBRICA. 

(R.- 146818) 
CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS EN CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA: 003 
Nacional Financiera, S.N.C. ha recibido préstamos del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento con número 4333-
ME en diversas monedas para financiar parcialmente el costo de PROGRAMA PARA ABATIR EL REZAGO EN 
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EDUCACIÓN INICIAL Y BASICA (PAREIB). Se pretende que parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos 
elegibles que se efectúen en virtud de los contratos que se generen para el suministro de los bienes que se indican. 
EL CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO a través de la Jefatura de Servicios Administrativos en 
Chihuahua, invita a todos aquellos licitantes elegibles a presentar ofertas en sobres cerrados para el suministro de 
Mobiliario Escolar. 

Licitación Pública Nacional 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11150012-004-01 
SEP/CONAFE/PA
REIB/CHIH/LPN/0

1/01 

$ 1,000.00 
Costo en 

compranet: 
$ 700.00 

8/08/2001 No habrá Junta 
de Aclaraciones 

No habrá visita a 
instalaciones 

9/08/2001 
11:00 horas 

20/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 1450215000 Mesa binaria para alumno 1560 Pieza 
2 1450225000 Silla para alumno 3120 Pieza 
3 1450210000 Mesa-banco individual  600 Pieza 
4 1450215000 Mesa para maestro 124 Pieza 
5 1450225000 Silla para maestro 124 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en: las oficinas de la Delegación Estatal de EL CONAFE, ubicadas en: Calle Ojinaga No.1422, Col. Centro, C.P. 
31020, Chihuahua, Chih; México, Tel. (014)16-00-62 y Fax (0114) 16-14-06, los días Lunes a Viernes; con el siguiente 
horario: 9:00 a 14:00 hrs. La forma de pago es: En convocante las bases están disponibles en forma impresa para las 
cuales deberán presentar solicitud por escrito a favor de CONAFE, mediante el pago de un derecho no reembolsable 
en moneda Nacional o su equivalente en dólares americanos tomando en cuenta el tipo de cambio vigente, en efectivo 
o cheque certificado o de caja a favor del Consejo Nacional de Fomento Educativo y en compranet mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 9 de Agosto del 
2001 a las 11:00 horas, en: Sala de Juntas de la Delegación Estatal del CONAFE en Chihuahua ubicada en: Calle 
Ojinaga No. 1422, Col. Centro, C.P. 31020, Chihuahua, Chih; México. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 20 de Agosto del 2001 a las 12:00 horas, en: Sala de Juntas 
de la Delegación Estatal del CONAFE en Chihuahua ubicada en: Calle Ojinaga No.1422, Col. Centro, C.P. 31020, 
Chihuahua, Chih; México. 

• Esta licitación no está sujeta a los capítulos de compras del sector de ningún tratado de libre comercio. 
• El(los) idioma(s) en que deberá(n) presentar(se) la(s) proposición(es) será(n): Español. 
• La(s) moneda(s) en que deberá(n) cotizarse la(s) proposición(es) será(n): Peso mexicano. o bien en las monedas de 

cualquier otro País Miembro del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Los bienes objeto de esta Licitación deberán ser suministrados en los lugares de destino indicados 

en la Sección VI. Lista de Bienes y Servicios y Plan de Entrega, incluida en las bases de esta licitación los días Lunes 
a Viernes en el horario de entrega: 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 45 días naturales a partir de la notificación de la adjudicación del contrato. 
• El pago se realizará: dentro de los 45 (cuarenta y cinco) días naturales contados a partir de la fecha en que el 

proveedor acredite la entrega total y aceptación de los bienes en los lugares de destino indicados en la Matriz de 
Distribución incluida en los documentos de la Licitación a entera satisfacción de la Unidad Coordinadora Estatal del 
PAREB en Chihuahua, mediante la presentación de las facturas correspondientes acompañadas de las remisiones 
respectivas debidamente requisitadas con el acuse de recibo del personal autorizado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Las Disposiciones contenidas en las Instrucciones a los Licitantes y en las Condiciones Generales del 
Contrato son las que figuran en los Documentos Estándar de Licitación Pública para México: Adquisición de 
Bienes, del Banco Mundial. 

CHIHUAHUA, CHIH., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DELEGACIÓN EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA 

(R.- 146819) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
GERENCIA REGIONAL DE PRODUCCION NOROESTE 

AVISO DE CANCELACION 
 

L.P.N. 18164011-006/01 EN RELACION A ESTA LICITACION PUBLICADA EL DIA 14 DE JUNIO DE 2001, SE INFORMA QUE 
SE CANCELA 

 
HERMOSILLO, SON., A 10 DE JULIO DE 2001. 
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SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES DE LA G.R.P.NO. 
C.P. MIGUEL DE LA ROSA GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 146820) 

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
AREA DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION CENTRAL 

AVISO DE CANCELACION 
CON BASE A LO INDICADO EN EL ARTICULO 40 PARRAFO SEGUNDO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE HACE DEL CONOCIMIENTO GENERAL LA CANCELACION DE 
LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 18164087-004-01 PARA LA OBRA: CONSTRUCCION DE LOCALES 
PARA LA BRIGADA DE LINEAS DE TRANSMISION, PARA PERSONAL DE SUBESTACIONES, BODEGAS PARA 
AMBAS ESPECIALIDADES, OFICINAS TECNICO-ADMINISTRATIVAS Y SERVICIOS EN GENERAL, EN LA 
SUBESTACION IXTAPA POTENCIA, EN ZIHUATANEJO, GRO., PERTENECIENTE A LA SUBAREA DE 
TRANSMISION Y TRANSFORMACION GUERRERO, PUBLICADA EL DIA 21 DE JUNIO DE 2001. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

C.P. ROBERTO ROSAS GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 146821) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 
CONVOCATORIA 003 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública de carácter nacional, para el suministro de los bienes que a continuación 
se describen: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164042-003-
01 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: $800.00 

más IVA 

19 de julio 
de 2001 

19 de julio 
de 2001 a las 10:00 

horas 

25 de julio 
de 2001 a las 10:00 

horas 

3 de agosto 
de 2001 a las 10:00 

horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
001 I420000000 Válvula mariposa 6” de acero al carbón 300 Lb. 72 Pza. 
002 I420000000 Válvula macho A.C. 2” 300 Lb. roscada 

con jaula de control 
40 Pza. 

003 I420000000 Válvula macho 1” A.C. 300 Lb. roscada 
con jaula de control 

273 Pza. 

004 I420000000 Válvula macho A.C. 2” 300 Lb. roscada 50 Pza. 
005 I420000000 Válvula macho 1” A.C. 300 Lb. roscada 50 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164042-004-
01 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: $800.00 

más IVA 

21 de julio 
de 2001 

20 de julio 
de 2001 a las 10:00 

horas 

27 de julio 
de 2001 a las 10:00 

horas 

7 de agosto 
de 2001 a las 10:00 

horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
001 I420000000 Tubo 16” acero al carbono ½” 2,244 M. 
002 I420000000 Tubo 20” acero al carbono c/costura 1,080 M. 
003 I420000000 Tubo 16” acero al carbono 3/8” c/costura 528 M. 
004 I420000000 Tubo 10” de acero al carbono ½”  504 M. 
005 I420000000 Tubo de acero al carbono 36” c/costura 5/8” de espesor 84 M. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164042-005-
01 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: $800.00 

más IVA 

24 de julio 
de 2001 

24 de julio 
de 2001 a las 10:00 

horas 

30 de julio 
de 2001 a las 10:00 

horas 

9 de agosto 
de 2001 a las 10:00 

horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
001 I420000000 Válvulas de compuerta de 16” A.C. 300 Lb. bridada 30 Pza. 
002 I420000000 Válvulas de compuerta de 10” A.C. 300 Lb. bridada 45 Pza. 
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003 I420000000 Válvulas de compuerta de 20” A.C. 300 Lb. bridada 6 Pza. 
004 I420000000 Válvulas de compuerta de 10” A.C. 300 Lb. bridada 16 Pza. 
005 I420000000 Válvulas de compuerta de 8” A.C. 900 P/3000 Lbs. 10 Pza. 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
proposiciones 

técnicas 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164042-006-
01 

$1,000.00 más IVA 
En compraNET: $800.00 

más IVA 

26 de julio 
de 2001 

26 de julio 
de 2001 a las 10:00 

horas 

1 de agosto 
de 2001 a las 10:00 

horas 

13 de agosto 
de 2001 a las 10:00 

horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 
001 I420000000 Separador 54” centrífugo secundario baja presión 5 Pza. 
002 I420000000 Silenciador metálico centrífugo tipo II 4 Pza. 
003 I420000000 Silenciador metálico centrífugo tipo I 4 Pza. 
004 I420000000 Separador 54” centrífugo primario alta presión 2 Pza. 
005 I420000000 Válvulas de esfera primaria 36” alta presión 5 Pza. 

 
Las bases de las licitaciones y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 
adquisición hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a 
continuación se indican. Para participar en esta licitación se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en la oficina de compras de la Residencia General de Cerro Prieto, situada en carretera 

Pascualitos-Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, Baja California, 
teléfono 01-652-38122 y en la oficina auxiliar de la Gerencia de Proyectos Geotermoeléctricos, ubicada en Melchor 
Ocampo número 469, 2do. piso, colonia Anzures, México, Distrito Federal, de 8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. El 
costo de las bases impresas es de $1,000.00 más IVA y su pago se realizará en los domicilios antes descritos, el 
importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET, con dirección en 
Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $800.00 más IVA y deberá efectuarse el pago en el 
banco Bital, S.A., en la cuenta número 401241769-7, mediante los recibos que genera este sistema. 

Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y aperturas de proposiciones técnicas y los actos de apertura de 
proposiciones económicas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Residencia General de Cerro Prieto, ubicada en 
carretera Pascualitos-Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, Baja California. 
Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de ley antes mencionada; 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; 
c) La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano; 
d) Lugar de entrega de los bienes: 

• Para la licitación pública nacional LPN-18164042-003/01, partidas 0001 y 0003 almacén de obras geotérmicas y 
para las partidas 0002, 0004, 0005 y 0006 almacén de suministro de vapor, ambos ubicados en carretera 
Pascualitos-Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro Prieto, código postal 21700, Mexicali, Baja California; 

• Para las licitaciones públicas nacionales LPN-18164042-004/01, LPN-18164042-005/01 y LPN-18164042-006/01 
almacén de obras geotérmicas, ubicado en carretera Pascualitos-Pescaderos kilómetro 26.5, Delegación Cerro 
Prieto, código postal 21700, Mexicali, Baja California. 

e) Plazo de entrega: 
• Para la licitación pública nacional LPN-18164042-003/01, de acuerdo con el siguiente calendario de entregas: 

 
Plazo de entrega Partida/cantidad 

45 días 0001/40 Pz., 0002/40 Pz., 0003/100 Pz., 0004/50 Pz., 0005/70 Pz., 0006/50 Pz. 
60 días 0001/32 Pz. y 0003/103 Pz. 

 
• Para la licitación pública nacional LPN-18164042-004/01, de acuerdo con el siguiente calendario de entregas: 

 
Plazo de entrega Partida/cantidad 

45 días 0007/24 M., 0012/24 M. 
60 días 0005/84 M., 0010/36 M. 
75 días 0001/2244 M., 0002/840 M., 0003/528 M., 0004/504 M., 

0006/240 M., 0008/468 M., 0009/180 M., 0011/24 M. 
 

• Para la licitación pública nacional LPN-18164042-005/01, de acuerdo con el siguiente calendario de entregas: 
Plazo de entrega Partida/cantidad 

40 días 0005/10 Pz., 0006/10 Pz., 0015/20 Pz., 0016/10 Pz. 
45 días 0001/14 Pz., 0002/15 Pz. 
60 días 0002/15 Pz., 0003/06 Pz., 0004/06 Pz., 0009/02 Pz. 
75 días 0001/16 Pz., 0002/15 Pz., 0004/10 Pz., 0007/10 Pz., 0010/14 Pz., 

0011/04 Pz., 0012/07 Pz., 0013/11 Pz., 0014/05 Pz. 
90 días 0008/02 Pz. 
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• Para la licitación pública nacional LPN-18164042-006/01 la fecha de entrega es de 75 días a partir de firma del 
contrato por parte del proveedor. 

f) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de entrega 
momento a partir del cual se hará exigible el pago; 

g) Se otorgará un anticipo de 20% para cada una de las licitaciones, el cual será entregado a los 10 días hábiles, a partir 
de la fecha de aprobación de la fianza del anticipo, así como la presentación de la factura y calendario de amortización 
del anticipo; 

h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas, podrá 
ser negociadas; 

i) No se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones presentadas; 
j) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica; 
k) Las licitaciones públicas nacionales LPN-18164042-004/01, LPN-18164042-005/01 y LPN-18164042-006/01 se 

encuentran bajo la reserva transitoria de CFE con claves números 1201, 1202 y 1203, respectivamente; 
l) No se realizarán bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo; 
m) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones, y 
n) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

ATENTAMENTE 
MEXICALI, B.C., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA RESIDENCIA GENERAL DE CERRO PRIETO 

(R.- 146822) 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION PENINSULAR 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

18164040-018, 019 Y 020-01 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 08 

En cumplimiento con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables, se convoca a 
los interesados en participar en la licitación pública de carácter internacional número 18164040-019-01(LPI-DW000-0007-
01) que se encuentra bajo la cobertura de los capítulos de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México 
y a las licitaciones 18164040-018-01 y 18164040-020-01 (LPI-DW000-0006-01 y LPI-DW000-0008-01) que se encuentran 
fuera de la cobertura de los tratados, por encontrarse por debajo de los umbrales de dichos tratados, para el suministro de 
los bienes, que a continuación se describen: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

(IVA incluido) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura 

de proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-018-01 
LPI-DW000-0006-01 

$1,600.00 
En compraNET: 

$1,450.00 

24 de julio de 2001 
a las 10:00 horas 

31 de julio de 2001 
a las 10:00 horas 

7 de agosto de 2001 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad  Unidad 

001 I150200000 Equipo de control supervisorio con capacidad para operar telefonía 
digital 

4 Pieza 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
(IVA incluido) 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura 

de proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-019-01 
LPI-DW000-0007-01 

$1,600.00 
En compraNET: 

$1,450.00 

2 de agosto 
de 2001 a las 10:00 horas 

21 de agosto 
de 2001 a las 10:00 horas 

28 de agosto de 2001 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 I330000000 Equipo electrónico de subestación con capacidad 
de reportar y recibir información analógica y digital 

de campo en la banda de operación óptica 

1 Pieza 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación 

y apertura 
de proposiciones 

Apertura de 
proposiciones 
económicas 

18164040-020-01 
LPI-DW000-0008-01 

$1,600.00 
En compraNET: 

$1,450.00 

25 de julio de 2001 
a las 10:00 horas 

1 de agosto 
de 2001 a las 10:00 horas 

8 de agosto de 2001 
a las 10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción de los bienes Cantidad Unidad 

001 C030000194 Cable dieléctrico de uso rudo 
con fibras ópticas monomodo (12 hilos)  

9,200 Metro 

 
Las bases de licitación y las especificaciones detalladas de los bienes están disponibles, para su consulta o 

adquisición, desde la fecha de la publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo a la 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     174 

presentación de proposiciones, en los medios y la forma que a continuación se indican. Para participar en estas 
licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
i) En forma impresa, en el Departamento de Compras de la División de Distribución Peninsular, situado en la 

Calle 19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127 en Mérida, Yucatán, teléfonos (01-9) 942-
16-85 y 942-16-86, fax 942-16-96 de 8:00 a 13:00 horas, en días hábiles. El costo de las bases impresas es de 
$1,600.00 IVA incluido y su pago se realizará en la Caja Divisional situada en la dirección antes mencionada. 
El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal de Electricidad o 
efectivo. 

ii) A través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET con 
dirección en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de las bases es de $1,450.00 IVA incluido y deberá 
efectuarse el pago en el banco mediante los recibos que genera este sistema. 

La junta de aclaraciones, el acto de recepción y apertura de proposiciones técnicas y el acto de proposiciones 
económicas, se llevarán a cabo en la sala de juntas del Departamento de Compras Divisional ubicada en la Calle 
19 número 454, fraccionamiento Montejo, código postal 97127, Mérida, Yucatán. 

Las licitaciones se desarrollarán bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la ley antes 

mencionada. 
b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español; los folletos, catálogos y publicaciones podrán 

presentarse en el idioma del país de origen de los bienes acompañados de una traducción simple al español. 
c) Lugar de entrega de los bienes: todas las licitaciones en el almacén de la zona Cancún, en días hábiles en el 

horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
d) Plazo de entrega de los bienes: para todas las licitaciones será de 150 días naturales. 
e) Condiciones de pago: a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y evidencias de 

entrega momento a partir del cual se hará exigible al pago. 
f) No se considera anticipo. 
g) Garantías requeridas: en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento del 

contrato y calidad de los bienes por el 10% del importe del contrato. 
h) No se aceptarán proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
i) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones 

presentadas, podrán ser negociadas; no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas. 

j) Documentación requerida: declaración bajo protesta de decir verdad de los datos del acta constitutiva, 
poderes notariales y Registro Federal de Contribuyentes e identificación entre otros. 

k) Se deberá acreditar la calidad de los bienes conforme a lo estipulado en las bases de las licitaciones, y 
l) Las demás contenidas en las bases de las licitaciones. 

ATENTAMENTE 
MERIDA, YUC., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. MANUEL LARA CUENCA 
RUBRICA. 

(R.- 146823) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 

COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
PROGRAMA PARA LA SOSTENIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO EN COMUNIDADES RURALES 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 008 (CEOP-024/2001) 

PRESTAMO No. 1161/OC-ME 
1.- El Gobierno del Estado de Puebla, a través del Comité Estatal de Obra Pública, convoca a oferentes de los países 

miembros del BID que estén en posibilidad de presentar propuestas selladas, en idioma español, para llevar a cabo por 
contrato de obra pública a precios unitarios y tiempo determinado los trabajos que más adelante se describen: 

2.- De conformidad con lo previsto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los 
artículos 1, 4, 7, 24, 27 fracción I, 32 y demás relativos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y del Reglamento de la Ley de Obras Públicas vigente, se planean las actividades, objeto de la presente 
licitación. 

3.- El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. (BANOBRAS) ha recibido el préstamo número 1161/OC-ME 
del Banco Interamericano de Desarrollo para financiar parcialmente el Programa para la Sostenibilidad de los Servicios 
de Agua Potable y Saneamiento en Comunidades Rurales, se prevé que parte de este préstamo de asigne para pago 
de obras a ejecutar los proyectos licitados en el siguiente cuadro y el Comité Estatal de Obra Pública convoca a 
empresas contratistas mexicanas y de los demás países miembros del Banco Interamericano de Desarrollo que estén 
en posibilidades de llevar a cabo por contrato dichos trabajos. El contrato se adjudicará mediante el concurso que a 
continuación se describe: 
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No. de concurso, 

descripción 
y ubicación de la obra 

Límite de 
inscripció

n 

Fecha y 
hora de 
visita al 

sitio de la 
obra 

Fecha y 
hora 

de la junta 
de 

aclaraciones 

Fecha y 
hora de 

recepción 
y apertura 

técnica 

Fecha y 
hora de 
apertura 

económic
a 

Inicio de los 
trabajos y 
plazo de 
ejecución 

días 
naturales 

Capital 
contable. 

Costo de las 
bases en el 

Comité/compr
aNET 

50123001-029-01 
Construcción agua potable 
en Buena Vista, Municipio 

de Zautla 

2 de 
agosto 

de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

20 de julio 
9:00 Hrs. 

9 de agosto 
9:00 Hrs. 

15 de 
agosto 

9:00 Hrs. 

5 de 
septiembre 

117 

$34,000 
2,000 
1,800 

50123001-030-01 
Rehabilitación de agua 
potable en Rincón de 

Patlanalan y Tlamanca, 
Municipio de Quimixtlán 

2 de 
agosto 

de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

20 de julio 
10:00 Hrs. 

9 de agosto 
10:00 Hrs. 

15 de 
agosto 

10:00 Hrs. 

5 de 
septiembre 

117 

$140,000 
3,000 
2,700 

50123001-031-01 
Construcción de agua 
potable en San Martín, 
Municipio de Ixtepec 

2 de 
agosto 

de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

20 de julio 
11:00 Hrs. 

9 de agosto 
11:00 Hrs. 

15 de 
agosto 

11:00 Hrs. 

5 de 
septiembre 

117 

$31,000 
2,000 
1,800  

50123001-032-01 
Construcción de agua 

potable en Estrella Roja y 
Ajengibre, Municipio de 
Venustiano Carranza 

2 de 
agosto 

de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

20 de julio 
12:00 Hrs. 

9 de agosto 
12:00 Hrs. 

15 de 
agosto 

12:00 Hrs. 

5 de 
septiembre 

117 

$63,000 
2,000 
1,800 

50123001-033-01 
Construcción de agua 

potable en Vicente 
Guerrero, Municipio de 
Venustiano Carranza 

2 de 
agosto 

de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

20 de julio 
13:00 Hrs. 

9 de agosto 
13:00 Hrs. 

15 de 
agosto 

13:00 Hrs. 

5 de 
septiembre 

117 

$44,000 
2,000 
1,800 

 
50123001-034-01 

Construcción de agua potable 
en La Palma, Municipio de 

Tlapanala 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

20 de 
julio 

14:00 
Hrs. 

9 de agosto 
14:00 Hrs. 

15 de 
agosto 

14:00 Hrs. 

5 de 
septiembre 117 

$58,000 
2,000 
1,800 

50123001-035-01 
Construcción de agua potable 

en Las Lajas-Xochitona y 
Payuca, Municipio de 
Ocotepec y Cuyoaco 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

(P. Municipal 
de Cuyuaco) 

20 de 
julio 

16:00 
Hrs. 

9 de agosto 
16:00 Hrs. 

15 de 
agosto 

16:00 Hrs. 

5 de 
septiembre 117 

$119,000 
3,000 
2,700 

50123001-036-01 
Rehabilitación de agua 
potable en San José 

Alchichica, Municipio de 
Tepeyahualco de Hidalgo 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

20 de 
julio 

17:00 
Hrs. 

9 de agosto 
17:00 Hrs. 

15 de 
agosto 

17:00 Hrs. 

5 de 
septiembre 117 

$90,000 
2,000 
1,800 

50123001-037-01 
Construcción de 

alcantarillado en Tlapacoya, 
Municipio Tlapacoya 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

21 de 
julio 

9:00 Hrs. 

9 de agosto 
9.30 Hrs. 

15 de 
agosto 9.30 

Hrs. 

5 de 
septiembre 117 

$138,000 
3,000 
2,700 

50123001-038-01 
Construcción de agua potable 

en Santa Lucía 
Cosamaluapan, Municipio de 

Atlixco 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

21 de 
julio 

10:00 
Hrs. 

9 de agosto 
10:30 Hrs. 

15 de 
agosto 

10:30 Hrs. 

5 de 
septiembre 117 

$115,000 
3,000 
2,700 

50123001-039-01 
Construcción de agua potable 
en San Miguel Ahuelitlalpan, 

Municipio de Ixcamilpa de 
Guerrero 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

21 de 
julio 

11:00 
Hrs. 

9 de agosto 
11:30 Hrs. 

15 de 
agosto 

11:30 Hrs. 

5 de 
septiembre 117 

$55,000 
2,000 
1,800 

50123001-040-01 
Construcción de agua potable 
en Patoltecoya, Municipio de 

Huauchinango 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

21 de 
julio 

12:00 
Hrs. 

9 de agosto 
12:30 Hrs. 

15 de 
agosto 

12:30 Hrs. 

5 de 
septiembre 117 

$65,000 
2,000 
1,800 

50123001-041-01 
Construcción de agua potable 

en San Miguel 
Aguacomulican, Municipio de 

Atzizihuacán 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

19 de julio 
9:00 Hrs. 

21 de 
julio 

13:00 
Hrs. 

9 de agosto 
13:30 Hrs. 

15 de 
agosto 

13:30 Hrs. 

5 de 
septiembre 117 

$55,000 
2,000 
1,800 

 50123001-042-01 
Construcción de agua potable 

en Héroes del Cinco de 
Mayo, Municipio de 

Zacapoaxtla 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de julio 
9:00 Hrs. 

25 de 
julio 

9:00 Hrs. 

10 de agosto 
9:00 Hrs. 

16 de 
agosto 9:00 

Hrs. 

6 de 
septiembre 116 

$45,000 
2,000 
1,800 

50123001-043-01 
Construcción de agua potable 

en Tlalmaya, Municipio de 
Huauchinango 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de julio 
9:00 Hrs. 

25 de 
julio 

10:00 
Hrs. 

10 de agosto 
10:00 Hrs. 

16 de 
agosto 

10:00 Hrs. 

6 de 
septiembre 116 

$50,000 
2,000 
1,800 
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50123001-044-01 

Construcción de agua potable 
en la Estación Tlacuitlapa, 
Municipio de Tlacotepec de 

Benito Juárez 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

25 de 
julio 

11:00 
Hrs. 

10 de agosto 
11:00 Hrs. 

16 de 
agosto 

11:00 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$135,000 
3,000 
2,700 

50123001-045-01 
Construcción de agua potable 

en San José Tlacuitlapa, 
Municipio de Tlacotepec de 

Benito Juárez 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

25 de 
julio 

12:00 
Hrs. 

10 de agosto 
12:00 Hrs. 

16 de 
agosto 

12:00 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$135,000 
3,000 
2,700 

50123001-046-01 
Construcción de alcantarillado 

en San Lucas Tulcingo, 
Municipio de Tochimilco 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

25 de 
julio 

13:00 
Hrs. 

10 de agosto 
13:00 Hrs. 

16 de 
agosto 

13:00 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$95,000 
2,000 
1,800 

50123001-047-01 
Rehabilitación de agua potable 
en San José Tilapa, Municipio 

de Coxcatlán 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

25 de 
julio 

14:00 
Hrs. 

10 de agosto 
14:00 Hrs. 

16 de 
agosto 

14:00 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$10,000 
1,500 
1,350 

50123001-048-01 
Construcción de alcantarillado 
en Ayotzinapan, Municipio de 

Cuetzalan del Progreso 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

25 de 
julio 

16:00 
Hrs. 

10 de agosto 
16:00 Hrs. 

16 de 
agosto 

16:00 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$140,000 
3,000 
2,700 

50123001-049-01 
Construcción de alcantarillado 

en Iczotitla, Municipio de 
Naupan 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

25 de 
julio 

17:00 
Hrs. 

10 de agosto 
17:00 Hrs. 

16 de 
agosto 

17:00 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$165,000 
3,500 
3,150 

50123001-050-01 
Construcción de alcantarillado 

en San José Secc. 11, 
Municipio de San José 

Xiutetelco 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

26 de 
julio 

9:00 Hrs. 

10 de agosto 
9:30 Hrs. 

16 de 
agosto 9:30 

Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$120,000 
3,000 
2,700 

50123001-051-01 
Construcción de alcantarillado 
en Villa 5 de Mayo, Municipio 

Xochiapulco 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

26 de 
julio 

10:00 
Hrs. 

10 de agosto 
10:30 Hrs. 

16 de 
agosto 

10:30 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$195,000 
3,500 
3,150 

50123001-052-01 
Construcción de alcantarillado 

en Xoloateno, Municipio de 
Teziutlán 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

26 de 
julio 

11:00 
Hrs. 

10 de agosto 
11:30 Hrs. 

16 de 
agosto 

11:30 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$75,000 
2,000 
1,800 

50123001-053-01 
Construcción de alcantarillado 

en Xolotla, Municipio de 
Pahuatlán 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

26 de 
julio 

12:00 
Hrs. 

10 de agosto 
12:30 Hrs. 

16 de 
agosto 

12:30 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$280,000 
4,000 
3,600 

50123001-054-01 
Construcción de alcantarillado 
en S. José Axuxco, Municipio 

de Miahuatlán 

2 de agosto 
de 9:00 a 
13:00 Hrs. 

24 de 
julio 

9:00 Hrs. 

26 de 
julio 

13:00 
Hrs. 

10 de agosto 
13:30 Hrs. 

16 de 
agosto 

13:30 Hrs. 

6 de septiembre 
116 

$120,000 
3,000 
2,700 

La moneda en que deberán cotizarse las propuestas es: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
El punto de reunión para visitar los lugares de ejecución de la obra será en las Presidencias Municipales de cada una de las 
cabeceras, en las fecha y hora indicadas en el cuadro descriptivo, dicha visita consistirá en recorrer con los licitantes el sitio 
de la ejecución de las obras motivo del concurso. 
La junta de aclaraciones para dichos concursos: será en el domicilio del Comité Estatal de Obra Pública, ubicado en el 
kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl (recta a Cholula en San Pedro Cholula, Puebla, en las fechas y horas antes indicadas. 
Los licitantes podrán consultar y adquirir las bases de la licitación y demás documentos en las oficinas ubicadas en el 
kilómetro 4.5 de la Ruta Quetzalcóatl (recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí) o bien en Internet: http://compranet.gob.mx 
a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 13:00 horas, de lunes a viernes. Previo 
pago del derecho no reembolsable indicado para el concurso, pago que se realizará en efectivo en la cuenta 6761879 de 
Scotia Bank Inverlat presentando la ficha de depósito en original y copia, para mayor información en los teléfonos 298-49-65 
y 298-49-64. 
El costo de la documentación para cada uno de los concursos se describe en el cuadro descriptivo, los importes 
mencionados son más I.V.A. (con excepción del capital contable) y se deberá realizar mediante depósito en efectivo en la 
cuenta número 6761879 del banco Scotiabank Inverlat. Este pago no es reembolsable. 
Los actos concernientes a estas licitaciones se realizarán en las oficinas del Comité Estatal de Obra Pública, ubicadas en el 
kilómetro 4.5 de la ruta Quetzalcóatl (recta Puebla-Cholula frente a Plaza Rubí) en las fechas y horas indicadas. 
Los oferentes elegibles que estén interesados y tengan la experiencia, capacidad técnica y financiera para la ejecución de 
los trabajos que se señalan, deberán presentar entre otras cosas al momento de la apertura técnica lo siguiente: a).- 
Documentación que demuestre la experiencia técnica en trabajos recientes similares a los convocados. b).- Su capacidad 
financiera comprobando el capital contable mínimo requerido con la declaración anual del Impuesto Sobre la Renta 
correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior o con el cuadernillo del dictamen que haya presentado para dicho 
ejercicio a la S.H.C.P. c.-) Acta constitutiva y modificaciones, en su caso y poderes que acrediten la representación legal; en 
caso de ser persona física, deberá presentar copia certificada y simple del acta de nacimiento y Registro Federal de 
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Contribuyentes de la S.H.C.P. d.-) Declaración de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en caso de asociación en participación deberán presentar los 
documentos antes mencionados de manera individual, así como el contrato simple de asociación. En caso de empresas 
extranjeras para cumplir con los puntos B) y C) deberán presentar documentos análogos de conformidad con lo establecido 
en el Diario Oficial de la Federación del 14 de agosto de 1995, referente a la convención por la que se suprime el requisito 
de legalización de los documentos públicos extranjeros. 
Al presentar la propuesta los interesados deberán entregar la documentación que se señala en las bases de la licitación y 
otorgarán las facilidades necesarias a la convocante para comprobar su veracidad. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones que se presenten podrán 
ser negociadas. 
Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo de 10% del monto por contratar y para la compra de materiales y demás 
insumos el 20% del monto por contratar. 
El Comité Estatal de Obra Pública, con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen 
que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato según lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, al licitante cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por este organismo y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas; si resultare que dos o más proposiciones son solventes, el contrato se adjudicará a la proposición 
cuyo precio sea el más bajo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
SAN PEDRO CHOLULA, PUE., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DEL COMITE ESTATAL DE OBRA PUBLICA 
LIC. JAVIER GUILLERMO MALDONADO MOCTEZUMA 

RUBRICA. 
(R.- 146824) 

CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS ARTES 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 010/01 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones de carácter nacional para la adquisición de los bienes descritos a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-020-
01 

En convocante: 
$915 

Costo en 
compraNET: 

$685 

18/julio/2001 18/julio/2001 
10:00 horas 

24/julio/2001 
9:00 horas 

1/agosto/2001 
10:00 horas 

8/agosto/20
01 

14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material para oficina, entre las 

que destacan: 
Cantidad Unidad de 

medida 
98 C360000002 Carpeta para archivo registradora t/carta con varilla y esquinero metálico 4,818 Pieza 
343 C360000002 Papel couché semimate de 135 grs. 2/caras de 70 x 95 cm 345.5 Millar 
117 C210000194 Cartulina opalina de 225 grs. blanca satinada tamaño carta paquete con 

100 
367 Paquete 

340 C840800004 Papel couché mate 250 grs. 70 x 95 18.4 Millar 
383 C450000052 Plástico burbuja (burbuja chica), rollo con 50 mts. 41 Rollo 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-021-
01 

En convocante: 
$915 

Costo en 
compraNET: 

$685 

19/julio/2001 19/julio/2001 
10:00 horas 

25/julio/2001 
9:00 horas 

2/agosto/2001 
11:00 horas 

10/agosto/20
01 

14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Adquisición de diversas partidas de consumibles para equipo de 

cómputo, 
entre las que destacan: 

Cantidad Unidad de 
medida 

142 C870000028 Tóner impresora Lexmark Optra s 1250 1382925 132 Pieza 
144 C870000028 Tóner para impresora Lexmark 4039-10r 62 Pieza 
140 C870000028 Tóner impresora HP LaserJet 5p, 5mp, 6p, 6mp c3903a 53 Pieza 
123 C870000028 Rollo 4 colores para phasser 480 4 Pieza 
16 C870000028 Cartucho de tóner alto rendimiento para impresora Lexmark Optra t614 17 Cartucho 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-022-
01 

En convocante: 
$915 

Costo en 
compraNET: 

$685 

20/julio/2001 20/julio/2001 
9:00 horas 

26/julio/2001 
9:00 horas 

3/agosto/2001 
9:00 horas 

13/agosto/20
01 

12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material de ferretería, 

construcción y maderas, 
entre las que destacan: 

Cantidad Unidad de 
medida 

9 C691200006 Triplay de pino de 19 mm. 1.22 x 2.44 mts. 330 Pieza 
8 C691200006 Triplay de pino de 6 milímetros x 1.22 x 2.44 metros 345 Pieza 
2 C690600006 Tabla de madera de pino de primera de 1" x 12" x 10' pies cepillada a una 

cara un canto 
143 Pieza 

6 C690600006 Tablón de madera de pino de primera de 1 1/2" x 12" x 8' pies cepillada a 
una cara 

171 Pieza 

274 C030000126 Pila alcalina tamaño AA 3,294 Pieza 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-023-
01 

En convocante: 
$915 

Costo en 
compraNET: 

$685 

20/julio/2001 20/julio/2001 
12:00 horas 

26/julio/2001 
12:00 horas 

3/agosto/2001 
12:00 horas 

13/agosto/20
01 

14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material de limpieza, entre las que 

destacan: 
Cantida

d 
Unidad de 

medida 
31 C420000138 Papel para manos de 400 gramos gofrado o acolchonado, hoja doble en 

bobina de 130 metros de largo y 20 centímetros de acolchonado, color blanco 
tipo institucional, papel no reciclado ni ecológico 

5,976 Rollo 

33 C660200018 Papel sanitario jumbo 515 metros de largo y 10 centímetros de ancho, doble 
hoja grofado o acolchonado, puntado para realizar cortes al despacharse, 

color blanco tipo institucional de 120 x 55 

10,200 Bobina 

23 C420000080 Jabón líquido en bolsa 950 mililitros para sistema institucional, bolsa alta 
resistencia calibre 400 y racionador de alta resistencia de látex elástico, bolsa 

con composición técnica impresa, indicaciones impresas, lugar de 
procedencia y t 

6,030 Cartucho 

34  Papel toalla para manos, gofrado o acolchonado, recilado color naranja, hoja 
simple, en bobina de 180 mts. de largo y 20 cms. de ancho 

1,000 Rollo 

2 C420000042 Aromatizante de ambiente en aerosol ecológico de 300 mililitros aroma lima-
limón 

124 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-024-
01 

En convocante: 
$915 

Costo en 
compraNET: 

$685 

24/julio/2001 24/julio/2001 
12:00 horas 

30/julio/2001 
10:00 horas 

7/agosto/2001 
10:00 horas 

14/agosto/20
01 

14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de material eléctrico y de iluminación, 

entre las que destacan: 
Cantidad Unidad de 

medida 
43 C030000010 Cable THW antiflama 90c 600v Cal. 12 AWG 105 grados 600 v. (rollo con 

100 mts), color negro 
530 Rollo 

132 C030000108 Lámpara fluorescente de 39 w. luz de día t12 100 Pieza 
2 C390000220 Acrílico tipo panal plano de 61 x 1.22 mt. tipo envolvente 180 Pieza 
15 C030000184 Balastra eléctronica 2 x 32 w para lámpara T-12 de arranque rápido 127 v. 100 Pieza 
143 C030000108 Lámpara para reflector FLK HX600 de 575 watts 86 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-025-
01 

En convocante: 
$915 

Costo en 
compraNET: 

$685 

25/julio/2001 25/julio/2001 
12:00 horas 

31/julio/2001 
9:00 horas 

9/agosto/2001 
9:00 horas 

15/agosto/20
01 

14:00 horas 
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Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de consumibles para equipos de audio 

y video, entre las que destacan: 
Cantida

d 
Unidad de 

medida 
20 C360000050 Cinta mylar sin perforaciones 3,990 Pieza 
19 C360000050 Cinta magnética de 1200 pies 632-1200 3,870 Pieza 
41 C360000050 Videocasete betacam SP de 20 minutos 600 Pieza 
2 C360000050 Audio casete 60 minutos HF-60 voice grade 3,605 Pieza 
4 C360000050 Audio casete dat 120 minutos 725 Pieza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Fallo final 

11141001-026-
01 

En convocante: 
$915 

Costo en 
compraNET: 

$685 

27/julio/2001 27/julio/2001 
12:00 horas 

2/agosto/2001 
9:00 horas 

10/agosto/2001 
10:00 horas 

16/agosto/20
01 

14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Adquisición de diversas partidas de prendas de protección, vestuario, 

uniformes y blancos, entre las que destacan: 
Cantida

d 
Unidad de 

medida 
37 C750200070 Traje para caballero en dos piezas confeccionados 100% lana peinada 153 Pieza 
44 C420000016 Zapato seguridad para caballero c/casquillo de acero, de piel color negro corte 

vacuno flor entera tipo borceguí de 15 a 17 cms. de alto lisa sin grabar suela 
de hule antiderrapante resistente a grasas, aceites, forro en la chinela y tacón 

D 

230 Par 

36 C750200072 Traje de piel dos piezas para motociclista (chamarra y pantalón) talla mediana 8 Pieza 
38 C750200070 Traje sastre para dama con falda y saco en 100% lana 18 Pieza 
29 C750200072 Overol de gabardina azul marino 100% algodón con cierre, cuello sport con 

solapas y 6 bolsas de parche 2 superiores, una con botón oculto, 2 inferiores 
delanteras y 2 traseras mangas de 1 pieza con puño y botón, elástico en la 

parte trasera 

142 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en avenida Revolución número 1877, 1er. piso, colonia San Angel, código postal 01000, Alvaro Obregón, Distrito 
Federal, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como de fallo, se llevarán a 

cabo en las fechas y horarios señalados en la presente convocatoria y en las bases de la licitación, en la sala de juntas 
de la Dirección de Recursos Materiales, ubicada en avenida Revolución 1877, 1er. piso, colonia San Angel, código 
postal 01000, en México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugares y plazos de entrega de los bienes: en los diferentes inmuebles del CONACULTA, Radio Educación, COFIC y 

Cineteca Nacional, en horario de 9:00 a 14:00 horas, de conformidad con lo señalado en las bases correspondientes. 
• Las condiciones de pago serán: los pagos correspondientes al suministro de los bienes objeto de estas licitaciones, se 

efectuarán en moneda nacional, conforme a cada suministro lo especifique, haciéndose exigibles a los cinco días 
naturales, posteriores a la fecha de presentación de la documentación debidamente requisitada, establecida en las 
bases, a partir de ese momento, y con base en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, el CONACULTA, Radio Educación, el COFIC y la Cineteca Nacional, contarán con 25 días 
naturales para concretarlos. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

LIC. GEORGINA ORTIZ CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 146826) 
DICONSA, S.A. DE C.V. 

SUCURSAL ESTATAL VERACRUZ 
SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

Comunica a todos los interesados la identidad de los ganadores en las siguientes licitaciones públicas: 
 

No. de 
licitación 

y tipo 

Nombre o razón 
social del 
ganador 

Domicilio del ganador Fecha del 
fallo de la 
licitación 

Descripción 
del bien, 

servicio o 
arrendamien

to 

Cantida
d 

Unidad 
de 

medida 

Monto 
total 

contratado 
(sin I.V.A.) 
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20166001-

001-01 
Nacional 

Proveedora de 
Oficinas del Sur, 

S.A. de C.V. 

19 poniente No. 1118-B, Col. 
Santiago, C.P. 72270, 

Puebla, Pue. 

25-Abr.-
2001 

Adquisición 
de papelería 
y artículos de 

escritorio 

1,340 
6,524 
750 

Millar 
Pieza 
Juego 

68,236.60 
130,813.47 
1,342.50 

 Super Papelería 
J.A., S.A. de C.V. 

Guerrero No. 1365, Col. 
Centro, C.P. 91700, Veracruz, 

Ver. 

25-Abr.-
2001 

 1 
6,020 

Millar 
Pieza 

225.14 
43,002.45 

20166001-
002-01 

Nacional 

Super Papelería 
J.A., S.A. de C.V. 

Guerrero No. 1365, Col. 
Centro, C.P. 91700, Veracruz, 

Ver. 

27-Abr.-
2001 

Adquisición 
papel stock, y 
consumibles 
de cómputo 

77 Pieza 11,748.55 

 Datos, Información 
y Sistemas, S.A. de 

C.V. 

Av. Bugambilias No. 6144, 
Col. Bugambilias, C.P. 
72580, Puebla, Pue. 

27-Abr.-
2001 

 1,110.25 
1,313 

Millar 
Pieza 

219,728.25 
104,360.00 

 Proveedora de 
Oficinas del Sur, 

S.A. de C.V. 

19 poniente No. 1118-B, Col. 
Santiago, C.P. 72270, 

Puebla, Pue. 

27-Abr.-
2001 

 214 Pieza 12,578.00 

 Rimo Formas y 
Accesorios, S.A. de 

C.V. 

Av. Chedraui Caram No. 89, 
Fracc. El Peñascal, C.P. 

91150, Xalapa, Ver. 

27-Abr.-
2001 

 769.50 
4 

Millar 
Pieza 

241,612.80 
4,761.60 

20166001-
003-01 

Nacional 

Cía. Mexicana de 
Traslado de 

Valores, S.A. de 
C.V. 

Simón Bolivar No. 1310, 
Fracc. Moderno, C.P. 91910, 

Veracruz, Ver. 

30-Abr.-
2001 

Servicio de 
traslado de 

valores 

1 Contrato 632,573.60 

20166001-
004-01 

Nacional 

ACCOR Servicios 
Empresariales, 

S.A.de C.V. 

Blvd. Avila Camacho No. 321-
201, Col. Faros, C.P. 91709, 

Veracruz, Ver. 

3-May.-
2001 

Servicio de 
dotación de 

vales de 
combustible 

1 Contrato 4’262,092.0
0 

 
Ubicación de Diconsa, S.A. de C.V. sucursal Veracruz, avenida Manuel Avila Camacho número 191, colonia Tamborrell, 

código postal 91050. 
XALAPA, VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. HECTOR CABRERA MAYORAL 

RUBRICA. 
(R.- 146827) 

SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 
DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

FALLO DE LICITACION 
 

No. de licitación  Fecha de emisión del fallo 
30102010-008-01  21/06/2001 

 
No. de 
partida 

Cantidad Descripción Unidad de 
medida 

Precio unitario 
sin I.V.A. 

Importe 
sin I.V.A. 

Adjudicado a: 

1 1 Suministro de vales para 
combustible con el servicio de 

ensobretado para el parque 
vehicular propiedad del S.T.C. 

Servicio $5'060,000 $5'060,000.00 Prestaciones 
Mexicanas, S.A. 

de C.V. 

 
MEXICO, D.F., A 21 DE JUNIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS DEL S.T.C. 

ING. PEDRO A. DE ANDA TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 146165) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 
LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 026 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de equipos y accesorios para laboratorio de paleontología y petrografía, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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18575004-

039-01 
Costo en 
ventanilla: 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

24-07-2001 18-07-2001 
9:00 horas 

sala 3 

No habrá visita a 
instalaciones 

30-07-2001 
9:00 horas 

sala 3 

6-08-2001 
9:00 horas 

sala 3 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I060600000 Balanza electrónica 1 Pieza 
2 I060600000 Frasco de polipropileno para almacenamiento de microfauna 10 Pieza 
3 I060600000 Cajas portaláminas delgadas 50 Pieza 
4 I060600000 Disco para cortado de roca de 18" de diámetro 2 Pieza 
5 I060600000 Lakeside Brand Cement 5 Caja 

 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final será en el laboratorio de paleontología y petrografía del Activo de Exploración 

Misantla-Golfo de México, ubicado en el interior del Campo Pemex, colonia Herradura, en la ciudad de Poza Rica, Ver., 
los días hábiles en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días. 
Adquisición de empaquetaduras. 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575004-

040-01 
Costo en 
ventanilla: 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,450.00 

24-07-2001 18-07-2001 
11:30 horas 

sala 3 

No habrá visita a 
instalaciones 

30-07-2001 
11:30 horas 

sala 3 

6-08-2001 
11:30 horas 

sala 3 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad 

de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C090000000 Empaque de hule tramado con lona 1 Lote $93,280.00 $233,200.00 
2 C090000000 Hule neopreno laminada y vulcanizada 1 Lote $82,528.00 $206,320.00 
3 C090000000 Empaquetadura forma anular 1 Lote $30,201.60 $75,504.00 
4 C090000000 Empaque de lámina comprimida de asbesto 1 Lote $7,979.40 $19,948.50 
5 C090000000 Empaque en lámina comprimida de asbesto 

con aglomerante 
1 Lote $7,920.00 $19,800.00 

 
* Lugar de entrega: L.A.B. destino final será en el Departamento de Mantenimiento de Equipo de Compresión, Activo de 

Producción Poza Rica, en Poza Rica, Ver. 
* Plazo de entrega: 30 días a través de órdenes de surtimiento. 
* Contrato abierto de acuerdo al artículo 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Información para las dos licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el edificio administrativo Pemex Exploración y Producción planta baja interior Campo Pemex sin número, colonia 
Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (7) 82 612-43, los días hábiles, con el 
siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

* La forma de pago es en convocante, efectivo o cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y 
Producción. En compraNET en su esquema de pago. 

* Los eventos de junta de aclaraciones, apertura técnica y apertura económica se realizarán en el horario y sala 
indicados, ubicadas en planta baja del edificio administrativo Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, 
interior Campo Pemex, Poza Rica, Veracruz. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Licitación pública internacional sin la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio, suscritos 

por el Gobierno de México. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el 
contrato a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si 
resultare que dos o más proposiciones son solventes y por tanto satisfacen la totalidad de los requerimientos de la 
licitación, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición más baja. 

* No se otorgará anticipo. 
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* Con objeto de acreditar su personalidad, para participar en la licitación deberán presentar un escrito en el que 
manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que cuentan con facultades suficientes para suscribir a nombre de su 
representada la propuesta correspondiente. 

* El pago se realizará a los 30 días naturales, en la ventanilla única de la Región Norte, sita en el edificio administrativo 
Pemex Exploración y Producción, planta baja interior Campo Pemex, colonia Herradura, código postal 93370, Poza 
Rica, Ver., contados a partir de la presentación de facturas en la misma, debidamente requisitadas, siendo el 
vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago. 

* De acuerdo a lo indicado en las bases, los pagos podrán liquidarse en forma adelantada. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

MANUEL ALEGRIA CONSTANTINO 
RUBRICA. 

(R.- 146337) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

SERVICIOS METROPOLITANOS, S.A. DE C.V. 
DIRECCION DE DESARROLLO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 002 

En observancia a lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 24 y 28 de la Ley de Obras Públicas del Distrito Federal, se convoca a las personas físicas y 
morales interesadas en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación en la modalidad de precios 
unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30103002-
011-01 

$1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

17/07/2001 23/07/2001 
10:00 horas 

19/07/2001 
10:00 horas 

31/07/2001 
9:30 horas 

7/08/2001 
9:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de la Av. Javier 
Barros Sierra (Terminación) 

3/09/2001 107 $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30103002-

012-01 
$1,800.00 

Costo en compraNET: 
$1,600.00 

17/07/2001 23/07/2001 
11:00 horas 

19/07/2001 
11:00 horas 

31/07/2001 
11:00 horas 

7/08/2001 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de la lateral 
Francisco J. Serrano 

3/09/2001 107 $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar de 

los 
trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

30103002-
013-01 

$1,800.00 
Costo en compraNET: 

$1,600.00 

17/07/2001 23/07/200
1 

12:00 
horas 

19/07/2001 
12:00 horas 

31/07/2001 
12:30 horas 

7/08/2001 
12:30 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecució

n  

Capital 
contable 
requerido 

0 Adecuación de las líneas de agua potable en 
centro de ciudad e interconexiones del drenaje 

sanitario en la zona de Jalalpa con la planta 
de tratamiento de aguas residuales 

3/09/2001 62 $1’500,000.
00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30103002-

014-01 
$1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

17/07/2001 23/07/2001 
13:00 horas 

19/07/2001 
13:00 horas 

31/07/2001 
14:00 horas 

7/08/2001 
14:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de planta de rebombeo de las aguas 
tratadas de la planta 

de Jalalpa a la Av. Bernardo Quintana y obras 
complementarias 

3/09/2001 179 $5’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30103002-
015-01 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

17/07/2001 23/07/200
1 

10:00 
horas 

19/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
9:30 horas 

6/08/2001 
9:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Supervisión externa de la construcción 
de la Av. Javier Barros Sierra 

(terminación) 

27/08/2001 123 $250,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30103002-
016-01 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

17/07/2001 23/07/2001 
11:00 
horas 

19/07/2001 
11:00 horas 

30/07/2001 
11:00 horas 

6/08/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Supervisión externa de la 
construcción de la lateral Francisco J. 

Serrano 

27/08/2001 123 $250,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

30103002-
017-01 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

17/07/2001 23/07/2001 
12:00 
horas 

19/07/2001 
12:00 horas 

30/07/2001 
12:30 horas 

6/08/2001 
12:30 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Supervisión externa de la 
adecuación de las líneas de agua 

potable 
en centro de ciudad e 

interconexiones del drenaje sanitario 
en la zona 

de Jalalpa con la planta de 
tratamiento de aguas residuales 

27/08/2001 81 $200,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30103002-

018-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

17/07/2001 23/07/2001 
13:00 horas 

19/07/2001 
13:00 horas 

30/07/2001 
14:00 horas 

6/08/2001 
14:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión externa de la construcción de planta de rebombeo de las 
aguas tratadas de la planta de Jalalpa a la Av. Bernardo Quintana 

y obras complementarias 

27/08/2001 201 $500,000.00 

 
Los recursos fueron autorizados con oficios de autorización de inversión de la Secretaría de Finanzas del Distrito Federal 
número SF/116/01 de fecha 26 de enero de 2001. 
Con fundamento en el artículo 26 tercer párrafo de la ley, la reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue 
autorizada por el Comité de Obras, acuerdo 457-II-2001/SO95, el día 19 de febrero de 2001. 
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• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o 
bien en la Dirección de Desarrollo, en avenida La Paz número 26, 3er. piso, colonia Chimalistac, código postal 01070, 
Alvaro Obregón, Distrito Federal, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago 
es, mediante cheque de caja o certificado a nombre de Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema a la cuenta número 9649285 de Banca Serfin sucursal 92. 

• Los planos, especificaciones u otros documentos, que no se puedan obtener mediante el sistema compraNET, se 
entregarán a los interesados en la J.U.D. de Licitaciones y Costos de esta Dirección de Desarrollo, previa presentación 
del recibo de pago. 

• La(s) junta(s) de aclaraciones y la(s) visita(s) al lugar de los trabajos se llevarán a cabo el día indicado, en las oficinas 
de Campo de Santa Fe, ubicadas en avenida Coral sin número, colonia Santa Fe, código postal 01376, Alvaro 
Obregón, Distrito Federal, teléfono 52-59-65-54. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y propuesta(s) económica(s) se 
efectuarán en los días y horas indicados en el aula de capacitación de Servicios Metropolitanos, S.A. de C.V., avenida 
La Paz número 26, colonia Chimalistac, código postal 01070, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: en el Programa Parcial de Desarrollo Urbano Santa Fe, delegaciones Cuajimalpa y Alvaro 
Obregón, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra previa autorización. 
• Se otorgarán anticipos: para obra, 10%, inicio de trabajos y 20% compra de materiales. Para servicios 10% para inicio 

de actividades y compra de materiales. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en antecedentes de 

construcción de obras similares a la licitada. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados estarán de acuerdo al artículo 33 de la Ley de Obras 

Públicas del Distrito Federal, y artículos 24 y 28 del reglamento de la misma ley, entregando en un tanto la 
documentación y la solicitud de inscripción en la licitación presentando originales para cotejar por la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de SERVIMET, S.A. de C.V., documentación que se incluirá en el sobre de la propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en los artículos 40 y 41 de la Ley de Obras 
Públicas del Distrito Federal, efectuará el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, formulará el dictamen y 
emitirá el fallo, mediante el cual se adjudicará el contrato al concursante, que reuniendo las condiciones establecidas 
en la ley y su reglamento, haya presentado la postura legal, técnica, económica, financiera y administrativa que 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y presente en obra el precio más bajo y en servicios el 
indicador más adecuado (artículo 41 de la ley incisos I y II). 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones que serán como máximo con periodicidad mensual, previa 
verificación de los trabajos y se pagarán dentro de los 20 días hábiles siguientes a su revisión y aceptación de trámite. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR DE DESARROLLO 

ARQ. GERARDO TONATIUH RAMIREZ ESCALONA 
RUBRICA. 

(R.- 146349) 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

DELEGACION ESTATAL EN MICHOACAN 
AVISO MULTIPLE DE FALLO DE LICITACIONES 

LA PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, CON DOMICILIO EN COLEGIO DE BACHILLERES SIN 
NUMERO, COLONIA SENTIMIENTOS DE LA NACION, EN MORELIA, MICHOACAN, AVISA QUE EMITIO: 
EL DIA 23 DE MAYO DE 2001, EL FALLO DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 00017017-007-2001 
RELATIVO A LA ADQUISICION DEL SERVICIO DE TRANSPORTACION AEREA Y TERRESTRE, A FAVOR DE LA 
EMPRESA: AGENCIA DE VIAJES MARUATA, S.A. DE C.V., CUYO DOMICILIO SE ENCUENTRA EN EL CENTRO DE 
CONVENCIONES –K, AVENIDA VENTURA PUENTE CAMELINAS, CODIGO POSTAL 58070, MORELIA, MICH. 

MORELIA, MICH., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 
LIC. MISAEL ARZATE FIGUEROA 

RUBRICA. 
(R.- 146394) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación de la rehabilitación de casas de las colonias Pemex I, II y III, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Visita al sitio y 
reunión de 

aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

Capital contable 
requerido 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     185 
18575054-010-

2001 
$3,000.00 M.N. 

más IVA 
Costo en 

compraNET: 
$2,850.00 M.N. 

más IVA 

17-julio-2001 
9:00 y 17:00 horas 

25-julio-2001 
11:00 horas 

30-julio-2001 
11:00 horas 

$420,000.00 M.N. 
 

 
Concepto 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de la obra Fechas de inicio y 
terminación 

Ubicación de la obra 

1 1010206 Rehabilitación de casas de las colonias 
Pemex I, II y III, en Ciudad del Carmen, 

Campeche 

Del 3 de septiembre de 2001 
al 31 de diciembre de 2003 
Plazo: 850 días naturales 

Colonias Pemex I, II y III, en 
Ciudad del Carmen, 

Campeche 
 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta del 10 al 19 de julio de 2001 en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de Recursos Materiales, de la Coordinación de Administración y 
Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, sita en calle Akal esquina con Nohoch sin número, 
colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 
horas y de 16:00 a 18:00 horas, para mayor información comunicarse al teléfono (01-938) 1-12-00 del conmutador, 
extensión 52768 y fax 23839, con el ingeniero Ramón León Soria. 

2. La forma de pago de bases es: 
a) En convocante mediante efectivo o cheque en la cuenta de Concentración Inmediata Empresarial (CIE) institución 

Bancomer, S.A., ficha de depósito a utilizar Concentración Inmediata Empresarial (CIE), llenando los siguientes 
datos: número de convenio 059180, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre de la 
empresa depositante (30 caracteres como máximo), cuenta en: marcar con una (x) el cuadro correspondiente a 
moneda nacional, el importe a depositar de acuerdo con el costo de las bases señalado en la convocatoria. El 
contratista considerando lo indicado en este punto, entregará en la ventanilla de venta de bases indicada en el 
(punto 1) copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco), para su registro de inscripción. 

b) En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema debiendo entregar en las oficinas de venta de bases 
del área convocante, el comprobante en original sellado por el Banco Internacional, S.A. (Bital) sucursal 346, 
número de cuenta 40093-4239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción, ventanilla de Recursos 
Materiales, de la Coordinación de Administración y Finanzas, de la Gerencia de Inspección, Mantenimiento y 
Logística, de requerirse documentación complementaria que por su complejidad no haya sido cargada en el 
sistema se les proporcionará en este mismo lugar. 

3. Los licitantes para poder participar en esta licitación deberán acreditar su existencia legal presentando copia de la 
escritura pública de la constitución de la empresa y modificaciones, en su caso, cuando se trate de persona moral o 
acta de nacimiento si se trata de persona física, testimonio de la escritura pública donde se acredite la representación 
legal del que, en su caso, suscribirá las propuestas y el contrato y la documentación donde compruebe el capital 
mínimo requerido mediante la presentación de la última declaración ante la S.H.C.P., copia de la cédula del Registro 
Federal de Contribuyentes. 

4. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes podrán ser negociadas. 

5. No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

6. La presentación de proposiciones y apertura técnica y económica se efectuarán en la sala de licitaciones K’nabil, de la 
Gerencia de Inspección, Mantenimiento y Logística, Región Marina Noreste, sita en calle Akal esquina con Nohoch sin 
número, colonia Pemex II, código postal 24180, en Ciudad del Carmen, Campeche. 

7. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
8. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
9. Las condiciones de pago son: a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean recibidas las facturas 

en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en el edificio complementario Banco Bilbao Vizcaya-
Bancomer, primer piso, en Calle 31 sin número, por avenida Periférica, colonia Santa Isabel, código postal 24180, en 
Ciudad del Carmen, Campeche, incluye ya los 15 (quince) días naturales, que la residencia de supervisión cuenta para 
la revisión de la factura. Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases de la 
licitación. 

10. El criterio de adjudicación será: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, el contrato se adjudicará al licitante que presente la propuesta solvente más baja. 

11. Para la realización de estos trabajos Pemex Exploración y Producción no admite la subcontratación. 
12. Pemex Exploración y Producción no otorgará anticipos. 
13. Para la ejecución de estos trabajos las compañías participantes deberán comprobar la experiencia o capacidad técnica 

mínima acreditable de 3 (tres) años en trabajos similares a los de esta licitación. 
Expediente número 0099154ONN. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE INTERINO DE INSPECCION, MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 

ING. S. EFRAIN LEON ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 146538) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
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CONVOCATORIA 006 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE SOLUCIONES PARENTERALES Y MACROMOLECULAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18572011-006-
01 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

20/07/2001 18/07/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

26/07/2001 
10:00 HORAS 

1/08/2001 
10:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C84160000
0 

SOLUCION DIALISIS PERITONEAL AL 1.5% 
BOLSA DE 2 LTS. 

1 LOTE $770,208.93 $1'925,522.34 

2 C84160000
0 

SOLUCION DIALISIS PERITONEAL AL 4.25% 
BOLSA DE 2 LTS. 

1 LOTE $64,758.57 $161,896.44 

3 C84160000
0 

SOLUCION MIXTA DE 1000 ML. CLORURO DE 
SODIO AL 0.9% Y GLUCOSA SOLUCION 

INYECTABLE CADA 100 ML. 

1 LOTE $40,782.00 $101,955.00 

4 C84160000
0 

SOLUCION FISIOLOGICA DE 1000 ML. 1 LOTE $36,638.00 $91,595.00 

5 C84160000
0 

SOLUCION GLUCOSADO AL 5% DE 1000 ML. 1 LOTE $35,721.00 $89,302.50 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01 (782) 2 91 50, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 a 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, CON CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A NOMBRE DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA 
AUTORIZADA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, UBICADA EN AVENIDA 16 
ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 26 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, AVENIDA 16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO 
POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, AVENIDA 
16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE CADA UNIDAD MEDICA, EN LAS DIRECCIONES QUE SE INDICAN EN 

LAS BASES DE LA LICITACION. ADEMAS SE REQUIERE DE ENTREGAS DOMICILIARIAS DENTRO DEL 
MISMO PLAZO SEÑALADO, DE ACUERDO A LOS PROGRAMAS DE DIALISIS PERITONEAL DE LAS 
UNIDADES MEDICAS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
8:00 A 12:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PLAZO MAXIMO A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR CON UNA VIGENCIA DEL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FORMALIZACION HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 O HASTA AGOTAR EL 
PRESUPUESTO MAXIMO A EJERCER LO QUE OCURRA PRIMERO. 

• EL PAGO SE REALIZARA: CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA UNICA DEL HOSPITAL 
REGIONAL POZA RICA, CON UN HORARIO DE ATENCION DE LUNES A VIERNES, DIAS HABILES, DE 8:00 A 
14:00 HORAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL ES BAJO LA RESERVA TRANSITORIA DE PETROLEOS MEXICANOS. 
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POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 

DR. HECTOR DE LA PUENTE MARIN 
RUBRICA. 

(R.- 146540) 
PETROLEOS MEXICANOS 

HOSPITAL REGIONAL DE POZA RICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 005 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE MATERIAL DE CURACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18572011-005-
01 

$1,200.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,100.00 

19/07/2001 17/07/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

25/07/2001 
10:00 HORAS 

1/08/2001 
12:00 

HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

PRESUPUEST
O MINIMO 

PRESUPUES
TO MAXIMO 

1 C48000000
0 

ALAMBRE DE ACERO INOXIDABLE PARA 
AMIGDALOTOMO 

1 LOTE $84,750.00 $211,875.00 

2 C48000000
0 

EQUIPO BASICO PARA VENOCLISIS 
NORMOGOTERO CON CAMARA DE GOTEO 

FLEXIBLE, TRANSPARENTE 

1 LOTE $70,080.00 $175,200.00 

3 C48000000
0 

PAÑAL PARA ADULTO DESECHABLE 
PREDOBLADO DE MAYOR ABSORCION SIN 

ELASTICO CON BARRERAS 
ANTIESCURRIMIENTO DE SUAVE EXTERIOR 

ACOLCHONADO 

1 LOTE $40,896.00 $102,240.00 

4 C48000000
0 

GUANTE 100% LATEX PARA EXPLORACION 
NO ESTERIL DESECHABLE TAMAÑO MEDIANO 

1 LOTE $33,842.40 $84,606.00 

5 C48000000
0 

VENDA ELASTICA DE TEJIDO PLANO CON 
ALGODON Y FIBRA SINTETICA ANCHO DE 15 

CM X 5 METROS LARGO 

1 LOTE $30,811.20 $77,028.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 
93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ, TELEFONO 01 (782) 2 91 50, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, 
DIAS HABILES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EL PAGO DEBERA HACERSE CON CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE 
DE PETROLEOS MEXICANOS, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN 
LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, UBICADA EN AVENIDA 16 
ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 25 DE JULIO DE 2001 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION 
DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, AVENIDA 16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO 
POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 1 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 
12:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DEL HOSPITAL REGIONAL POZA RICA, AVENIDA 
16 ORIENTE NUMERO 50, COLONIA OBRERA, CODIGO POSTAL 93260, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE CADA UNIDAD MEDICA, EN LAS DIRECCIONES QUE SE INDICAN EN 

LAS BASES DE LA LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, DIAS HABILES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 12:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PLAZO MAXIMO A LOS 15 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA 
RECEPCION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE DEL PROVEEDOR, CON UNA VIGENCIA DEL 
CONTRATO A PARTIR DE LA FORMALIZACION HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2001 O HASTA AGOTAR EL 
PRESUPUESTO MAXIMO A EJERCER, LO QUE PRIMERO OCURRA. 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     188 

• EL PAGO SE REALIZARA: CON UNA POLITICA DE PAGO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE RECEPCION DEL ORIGINAL DE LA FACTURA EN LA VENTANILLA UNICA DEL HOSPITAL 
REGIONAL POZA RICA, CON UN HORARIO DE ATENCION DE LUNES A VIERNES, DIAS HABILES, DE 8:00 A 
14:00 HORAS. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• ESTA LICITACION PUBLICA NACIONAL ES BAJO LA RESERVA TRANSITORIA DE PETROLEOS MEXICANOS. 
POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR HOSPITAL REGIONAL POZA RICA 
DR. HECTOR DE LA PUENTE MARIN 

RUBRICA. 
(R.- 146541) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 
OFICINA DE CONTRATOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 019 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 
SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE 
ADECUACION DE ESPACIOS PARA OFICINAS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 
POZOS DE DIVISION NORTE (112/01-NOUSPG), DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES INCLUYE 
I.V.A. 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA AL 
LUGAR DE 

LOS 
TRABAJOS 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18575052-019-
01 

$3,000.00 M.N. 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,950.00 M.N. 

20/07/2001 19/07/2001 
9:00 HORAS 

18/07/2001 
9:00 HORAS 

26/07/2001 
9:00 HORAS 

2/08/2001 
9:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA 

ESTIMADA DE 
INICIO  

PLAZO DE 
EJECUCION  

CAPITAL 
CONTABLE 
REQUERIDO 

0 ADECUACION DE ESPACIOS PARA OFICINAS DE LA 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE 

POZOS DE DIVISION NORTE 

27/08/2001 120 $350,000.00 M.N. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN NUMERO, 
COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE HIDALGO, 
VERACRUZ, TELEFONO (01-7) 826-10-00 EXTENSIONES 32530/ 32531/ 33200, LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LAS FORMAS DE PAGO SON EN 
EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION. EN compraNET, EN SU ESQUEMA DE PAGO REFERENCIADO EN BANCO INTERNACIONAL, 
S.A. (BITAL), SUCURSAL 346, CENTRO EJECUTIVO VILLAHERMOSA, TAB., NUMERO DE CLAVE 233, 
NUMERO DE CUENTA 400934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, GERENCIA DE 
RECURSOS FINANCIEROS. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 19 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE PERFORACION Y 
MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS PLANTA ALTA SIN 
NUMERO, COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 93380, POZA RICA DE 
HIDALGO, VERACRUZ. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA 18 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS EN PLANTA BAJA DEL EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, 
COLONIA HERRADURA EN POZA RICA DE HGO., VER., CODIGO POSTAL 93370. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LAS PROPUESTAS TECNICAS SE 
EFECTUARA EL DIA 26 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, Y LA APERTURA DE LAS PROPUESTAS 
ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, AMBOS EVENTOS SE 
LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE 
PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.N., UBICADA EN EDIFICIO EX HOTEL DE SOLTEROS 
PLANTA ALTA SIN NUMERO, COLONIA LOMA BONITA INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, CODIGO POSTAL 
93380, POZA RICA DE HGO., VER. 
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• UBICACION DE LA OBRA: EDIFICIO ADMINISTRATIVO DE P.E.P. INTERIOR DEL CAMPO PEMEX, POZA RICA 
DE HGO., VER. 

• SE REQUIERE ESPECIALIDAD EN CONSTRUCCION (OBRA CIVIL, ELECTRICA). 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, LOS CATALOGOS, 

FOLLETOS E INFORMACION ADICIONAL PODRAN PRESENTARSE EN EL IDIOMA DEL PAIS DE ORIGEN DE 
LOS BIENES O SERVICIOS, ACOMPAÑADOS DE UNA TRADUCCION SIMPLE AL ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SI SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA: VOZ Y DATOS E INTALACION DE AIRES 

ACONDICIONADOS; NO SE OTORGARA ANTICIPO (0%). 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS 

CONSISTE EN PRECISAR EMPRESAS, MONTOS, LUGARES Y DESCRIPCION DE LAS OBRAS SIMILARES, 
REALIZADAS Y COMPROBACION DE CAPITAL CONTABLE SOLICITADO CON BASE A SU ULTIMA 
DECLARACION FISCAL ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO U OPCIONALMENTE 
MEDIANTE ESTADOS FINANCIEROS ACTUALIZADOS Y AUDITADOS EXTERNAMENTE. 

• LA FORMA EN QUE LOS LICITANTES DEBERAN ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL SERA MEDIANTE 
ACTA CONSTITUTIVA Y PODERES DE REPRESENTACION Y PODRA SUSTITUIR LO ANTERIOR MEDIANTE 
ESCRITO SOLICITADO EN LAS BASES O EL ANEXO L QUE SE ADJUNTA EN LAS BASES DE LA LICITACION. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN CON BASE EN EL 
ARTICULO 38 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, UNA VEZ 
HECHA LA EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, SE ADJUDICARA EL CONTRATO A LA PERSONA QUE, 
ENTRE LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS 
POR LA INSTITUCION Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS Y QUE HAYA PRESENTADO LA OFERTA SOLVENTE MAS BAJA. 

• PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION, R.N., PAGARA AL CONTRATISTA EL PRECIO ESTIPULADO EN EL 
CONTRATO A LOS 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA ESTIMACION DEBIDAMENTE 
REQUISITADA. AL TERMINO DE ESTA FECHA SE HARA EXIGIBLE LA OBLIGACION PARA PEMEX 
EXPLORACION Y PRODUCCION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 
DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, D.N. 

MIGUEL A. LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 146548) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO S.C.T. CHIAPAS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 007 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) 
para la contratación de obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009019-

047-01 
 $800.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

18/07/2001 19/07/2001 
10:00 horas  

18/07/2001 
8:00 horas 

25/07/2001 
9:00 horas 

1/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción de terracerías y obras de drenaje del camino: E.C. 
(Yajalón-Chilón)-Tzajalá 

20/08/2001 80 $500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 23+000, en tramos aislados, Municipio de Chilón, en el Estado de 

Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 8:00 horas, teniendo como punto de 

reunión la residencia de obra Yajalón, ubicada en carretera Yajalón-Chilón, kilómetro 1, lado izquierdo barrio Belem, 
Yajalón Chiapas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 10:00 horas, teniendo como punto de reunión 
la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 
1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00009019-

048-01 
$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

18/07/2001 19/07/2001 
11:00 horas  

18/07/2001 
8:00 horas 

25/07/2001 
11:00 horas 

1/08/2001 
11:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reconstrucción de terracerías y obras de drenaje del camino: Nuevo 
Progreso-Tacuba Nueva  

20/08/2001 65 $500,000.00 

 
• Ubicación de la obra: del kilómetro 0+000 al 5+000 en tramos aislados, Municipio de Chilón, en el Estado de Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 8:00 horas, teniendo como punto de 

reunión la residencia de obra Yajalón, ubicada en carretera Yajalón-Chilón, kilómetro 1, lado izquierdo barrio Belem, 
Yajalón Chiapas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 11:00 horas, teniendo como punto de reunión 
la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, 
1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

00009019-
049-01 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

18/07/2001 19/07/200
1 

12:00 
horas  

18/07/2001 
8:00 horas 

25/07/2001 
13:00 horas 

1/08/2001 
13:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecució

n  

Capital 
contable 
requerido 

0 Reconstrucción de terracerías, obras de 
drenaje y revestimiento en los caminos 

Acapetahua-La Laguna-El Viejo, ramal a 
Unión Pijijiapan, E.C. (Pijijiapan-

Mapastepec)-La Unidad-Buenos Aires-
Rancho Cruz del Mango-Plan de Ayala-San 

Antonio Miramar-El Vergel y E.C. (San 
Antonio-El Vergel)-El Rosario 

20/08/2001 103 $1’000,000.0
0 

 
• Ubicación de la obra: municipios de Acapetahua y Pijijiapan, en el Estado de Chiapas. 
• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 8:00 horas, teniendo como punto de 

reunión la residencia de obra Mapastepec, ubicada en 7a. avenida Sur Oriente número 1407, colonia El Embarcadero, 
código postal 30500, Mapastepec, Chiapas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de junio de 2001 a las 12:00 horas, teniendo como punto de 
reunión la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente 
número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la(s) licitación(es) de su 
interés; el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de la licitación. 

• Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera, presentando en su 
proposición el acta constitutiva y modificaciones, en su caso, si se trata de persona moral o copia certificada del acta 
de nacimiento, si se trata de persona física. Documentación que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a 
los que son motivo de la convocatoria, mediante curriculum de la empresa y personal. Disponibilidad del equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de la obra, para lo cual deberá presentar la relación de equipo, indicando claramente y 
a detalle la ubicación de los mismos. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, el cual 
deberá acreditarse con el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador público externo, además 
documentos completos de su última declaración fiscal anual. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en el Centro S.C.T. Chiapas, ubicado en avenida Central Oriente número 1228, 2o. piso, colonia Centro, código postal 
29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono 01 961 3-31-89, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es en convocante, mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Los actos de presentación y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la fecha y hora 
indicadas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Chiapas, ubicada en 
avenida Central Oriente número 1228, 1er. piso, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No podrán participar las empresas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Se otorgará un anticipo de 15%. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de 

la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 

veinte días naturales, a partir de la fecha en que las autorice el supervisor de los trabajos. 
• La dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas y económicas y en su propio 

presupuesto de obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, 
se adjudicará el contrato a la propuesta solvente más baja y que reúna las condiciones necesarias, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE JULIO DE 2001. 
CENTRO S.C.T. CHIAPAS 

(R.- 146549) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 
GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

AREA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de suministro de un paquete de mástil hidráulico helitransportable para maniobras de 
equipos de control de presión de línea de acero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalacione

s 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18575049-

011-01 
$3,900.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,705.00 

25/07/2001 23/07/2001, 11:00 
horas 

y 
25/07/2001, 9:00 

horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

31/07/2001 
10:00 horas 

3/08/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420800000 Suministro de un paquete de mástil hidráulico helitransportable para 

maniobras de equipos de control de presión de línea de acero 
1 Paquete 

 
* La 1a. junta de aclaraciones (recepción de preguntas), se llevará a cabo el día 23 de julio de 2001 a las 11:00 horas y 

la 2a. junta de aclaraciones (respuestas a las preguntas solicitadas), el día 25 de julio de 2001 a las 9:00 horas, en la 
sala de licitaciones Popolná, ubicada en Calle 64 número 7, código postal 24180, módulo 4, colonia Pemex I, Ciudad 
del Carmen, Campeche, teléfono 01-938-11200, extensión 2-30-22. 

* El acto de presentación de propuestas técnica y económica será el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 horas. 
* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 horas, y la apertura de la 

propuesta económica el día 3 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones Popolná, ubicada en Calle 
64 número 7, código postal 24180, módulo 4, colonia Pemex I, Ciudad del Carmen, Campeche. 

* Lugar de entrega: almacén general, Zona Industrial Pemex, kilómetro 4.5 carretera Carmen-Puerto Real, Ciudad del 
Carmen, Campeche, México, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 

* Plazo de entrega: 60 días naturales. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en Recursos Materiales de Perforación, Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad 
del Carmen, Campeche, con el siguiente horario de 8:00 a 13:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 

* La forma de pago es, en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, pagar en Bital, cuenta número 
400934239-5, sucursal 346, plaza 233, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos 
Financieros-Receptora-compraNET. También podrá pagar en Bancomer requisitando una ficha de depósito 
denominada Concentración Inmediata Empresarial (CIE), convenio número 059180, referencia (número de licitación), 
concepto (nombre de la empresa depositante), cuenta en M.N., por esta cuenta sólo se aceptará efectivo, cheques de 
Bancomer o de otros bancos de la plaza donde se realice el depósito. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y se acepta información técnica complementaria 
en inglés. 

* Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y dólar americano. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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* Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que 
deberá ser entregada con traducción al idioma español por perito autorizado, los poderes emitidos en el extranjero 
deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el 
contrato se adjudicará al proveedor que, de entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas y presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

* Las condiciones de pago serán: 30 días posteriores a la presentación de facturas en ventanilla única de perforación, 
ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex I, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en 
pesos mexicanos, al tipo de cambio que el Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil 
inmediato anterior a aquél en que se haga el pago. 

* Para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción, hará uso de financiamiento a 
través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al 
proveedor en forma directa. 

* No se otorgarán anticipos. 
* Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra siendo obligatorio adquirirlas para participar en todos los 

eventos de la licitación. 
* La presente convocatoria tiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas interesadas en 

participar, por lo que, en caso de requerir otro documento o especificación, se deberá acudir a la dirección anotada en 
el inicio. 

* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, D.M. 

M.I. CARLOS OSORNIO VAZQUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 146550) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

ADQUISICIONES ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION 
DE ADQUISICION DE CONMUTADOR TELEFONICO, TELEFONO DIGITAL, SISTEMAS DE FUERZA 
ININTERRUMPIBLE, TRANSRECEPTOR CON ACCESORIOS Y MATERIAL PARA EQUIPOS DE 
INTERCOMUNICACION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION

ES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

18575045-011-
01 

$2,875.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$2,731.25 
IVA INCLUIDO 

27/07/2001 
9:00 HORAS 

17/07/2001 
9:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONES 

2/08/2001 
9:00 HORAS 

9/08/2001 
9:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C030000000 TABLERO ELECTRICO 2 PIEZA 
2 C030000000 DESCONECTOR 4 PIEZA 
3 C870000000 SISTEMA SUPERVISORIO 2 PIEZA 
4 C870000000 SENSOR 2 PIEZA 
5 C360000000 CONDUCTOR DE CABLEADO 200 METRO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA VENTANILLA DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 31 
SIN NUMERO, EDIFICIO ADMINISTRATIVO II PRIMER NIVEL ALA ORIENTE, COLONIA PEMEX II, CODIGO 
POSTAL 24180, EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01-938-23602, LOS DIAS HABILES DE 
LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 14:00 Y DE 16:00 A 18:00 HORAS. PARA 
MAYOR INFORMACION COMUNICARSE A LOS TELEFONOS 01-938-1-1242, FAX TELMEX 01-938-2-3602, 
CONMUTADOR 01-938-1-1200 EXTENSION 5-3673 CON LA INGENIERA GPE. AIDE PUENTE TREVIÑO. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN BBVA BANCOMER, EFECTIVO, CHEQUES DE BBVA BANCOMER O DE OTROS 
BANCOS DE LA PLAZA DONDE SE REALIZA EL DEPOSITO, MEDIANTE LA OPERACION BANCARIA: 
CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL (CIE), LLENANDO LOS SIGUIENTES CAMPOS: NUMERO DE 
CONVENIO: 059180, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION (12 A 20 CARACTERES MAXIMO), 
CONCEPTO: ANOTAR EL NOMBRE DE LA COMPAÑIA DEPOSITANTE (30 CARACTERES MAXIMO); CUENTA 
EN MARCAR CON UNA X EL CUADRO CORRESPONDIENTE A MONEDA NACIONAL, IMPORTE A 
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DEPOSITAR: DE ACUERDO AL COSTO DE LAS BASES SEÑALADO EN LA CONVOCATORIA. EL 
PROVEEDOR, CONSIDERANDO LO INDICADO EN ESTE PUNTO, ENTREGARA EN LA VENTANILLA DE 
VENTA DE BASES DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-
ZAAP, COPIA DE LA FICHA DE DEPOSITO (SELLADO EN ORIGINAL POR EL BANCO), RECIBIENDO A 
CAMBIO LAS BASES DE LICITACION. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, DE REQUERIRSE INFORMACION 
COMPLEMENTARIA QUE POR SU COMPLEJIDAD NO HAYA SIDO CARGADA EN EL SISTEMA, SE LES 
PROPORCIONARA EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS EN LA 
SALA DE JUNTAS ZAAP DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-
MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE 
EFECTUARA EL DIA 2 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAAP DE LA 
COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 
31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 9 DE AGOSTO DE 2001 A LAS 9:00 
HORAS, EN LA SALA DE JUNTAS ZAAP DE LA COORDINACION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL 
ACTIVO KU-MALOOB-ZAAP, UBICADA EN CALLE 31 SIN NUMERO, COLONIA PEMEX II, CODIGO POSTAL 
24180, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

• LOS IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL, INGLES. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: DOLAR AMERICANO, PESO 

MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN GENERAL DE PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 2790, UBICADO EN 

EL KILOMETRO 4.5 DE LA CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 7:00 A 13:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 45 Y 90 DIAS. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EN BASE AL ARTICULO 51 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LAS FACTURAS SE PAGARAN EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, 
O SE DEPOSITARA EL PAGO EN LA CUENTA DE CHEQUES QUE INDIQUE EL PROVEEDOR, DENTRO DE 
UN PLAZO DE 30 DIAS NATURALES, CONTADO A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA RECIBIDA LA 
FACTURA POR LA VENTANILLA UNICA DEL AREA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DE LA REGION 
MARINA NORESTE, UBICADA EN AVENIDA AVIACION SIN NUMERO, EDIFICIO COMPLEMENTARIO DEL 
BANCO BBVA BANCOMER. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• NUMERO DE REQUISICIONES: 10221398, 10220298, 10221650, 10221406, 10221785, 10219428, 10212826, 
10216727, 10219088, 10219016. 

CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 10 DE JULIO DE 2001. 
ADMINISTRADOR DEL ACTIVO 
M.I. ARMANDO GODINA ROJAS 

RUBRICA. 
(R.- 146552) 

PEMEX REFINACION 
SUPERINTENDENCIA GENERAL DE MANTENIMIENTO Y OBRAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de mantenimiento a baños y vestidores generales, en la terminal de almacenamiento y 
distribución Tierra Blanca, Ver., de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18576083-
022-01 

 $1,495.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,046.50 

20/07/2001 20/07/2001 
11:00 horas 

20/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
10:00 horas 

2/08/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a baños y vestidores 
generales 

27/08/2001 60 $60,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Urano número 420 módulo K, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz, teléfono 
01-29-89-28-83, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, con 
cheque certificado o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, depósito en 
banco Inverlat mediante sistema Invernet cobranza por recibo de Pemex Refinación, o mediante pago en efectivo, se 
proporcionará el formato en domicilio de la convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 11:00 horas en la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Tierra Blanca, ubicada en carretera la Tinaja-Ciudad Alemán kilómetro 37.5, código 
postal 95100, Tierra Blanca, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de Operación, avenida Urano número 420 módulo K, 
colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 2 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Subgerencia de Operación, avenida Urano número 420 módulo K, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, 
Boca del Río, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 10:00 horas en la Terminal de 
Almacenamiento y Distribución Tierra Blanca, ubicada en carretera la Tinaja-Ciudad Alemán kilómetro 37.5, código 
postal 95100, Tierra Blanca, Veracruz. 

• Ubicación de la obra: carretera la Tinaja-Ciudad Alemán kilómetro 37.5, código postal 95100, Tierra Blanca, Ver. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 1. Relación de 

contratos de obras en vigor que tenga celebrados con la administración pública o con particulares, señalando el 
importe total contratado y el importe por ejercer, desglosado por anualidades y el avance reportado de su contrato. 2. 
Documentación que compruebe su experiencia, capacidad técnica y financiera como empresa en la ejecución de obras 
similares a las que son motivo de este concurso, tanto en monto como en las características (carátulas de contratos). 
3. Constancia del buen cumplimiento de los mismos (actas de entrega-recepción). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: original y copia de la cédula del Registro Federal 
de Contribuyentes, tanto para personas físicas como para personas morales, original y copia de constancia de 
domicilio fiscal. El capital contable mínimo en base a su última declaración fiscal correspondiente al año 2000 y con 
base en estado financiero dictaminado y debidamente auditado por contador público independiente registrado ante la 
S.H.C.P., efectuado dentro de los últimos seis meses, y será el indicado para la licitación. Copia de la declaración 
anual de 2000 del Impuesto Sobre la Renta con la certificación de pago del impuesto. Identificación con fotografía y 
firma del representante legal y/o persona física. Curriculum vitae del licitante. El original del acta constitutiva de la 
sociedad, o bien copia certificada de la misma ante notario público, así como de sus modificaciones que haya sufrido 
dicha acta y que contenga su inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, y copia fotostática de 
esta documentación, original o copia certificada por notario público del poder que acrediten como apoderado o 
administrador de la empresa a la persona que suscriba la propuesta, con las facultades legales expresas para 
comprometerse y contratar en nombre y representación de la misma, así como una identificación oficial con firma, el 
poder deberá contener su inscripción del Registro Público de la Propiedad y del Comercio. El licitante seleccionado 
deberá de presentar a la firma del contrato, manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad, que: A.- se 
encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-d del Código Fiscal de la Federación. B.- de 
acuerdo a lo indicado en la regla 2.1.14 de la miscelánea fiscal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día 3 
de marzo de 1999. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la formalización del contrato se efectuará en los términos del 
artículo 47 de la misma ley. 1. El contrato se adjudicará a quien, entre los proponentes, reúna todas las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Refinación. 2. Si resultare que dos o más proposiciones fueran 
solventes y, por lo tanto, satisfacen la totalidad de los requerimientos de Petróleos Mexicanos, el contrato se adjudicará 
a quien presente la proposición económica solvente más baja. 

• Los interesados podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, México, D.F. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por Pemex Refinación, una vez 
que hayan sido autorizadas por la residencia de supervisión de la obra en los términos del artículo 54 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los pagos podrán liquidarse en forma adelantada de acuerdo a lo indicado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
BOCA DEL RIO, VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SUBGERENTE DE OPERACION 
GERMAN CUEVAS BETANCOURT 

RUBRICA. 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     195 

(R.- 146554) 
COMISION ESTATAL DE AGUAS Y SANEAMIENTO DE COAHUILA 

DIRECCION DE INVERSION 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con cargo al Programa de Agua Potable, Alcantarillado y 
Saneamiento en Zonas Urbanas (APAZU), se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de construcción de una planta potabilizadora (1a. etapa) con una capacidad de 250.0 L.P.S. en Ciudad Acuña, 
Coah., que incluye la edificación y equipamiento de sus estructuras de proceso de acuerdo con el proyecto; construcción del 
emisor y bocatoma, un cárcamo de bombeo, tanque de alimentación y regularización y equipamiento electromecánico, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

35103001-
023-01 

$20,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$18,000.00 

15/08/2001 1/08/2001 
10:00 horas 

31/07/2001 
10:00 horas 

21/08/2001 
10:00 horas 

21/08/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de una planta potabilizadora (1a. etapa) con una 
capacidad de 250.0 L.P.S. en Ciudad Acuña, Coah., que 

incluye: la edificación y equipamiento de sus estructuras de 
proceso de acuerdo con el proyecto; interconexión del emisor 
existente con la planta potabilizadora, emisor y bocatoma, un 

cárcamo de bombeo, tanque de alimentación y regularización y 
equipamiento electromecánico 

21/09/2001 300 días $10'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Juan Antonio de la Fuente número 433 altos, colonia zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila, teléfono 
01 8 4127069, los días hasta el 15 de agosto de 2001, con el siguiente horario de 9:00 a 1400 horas. La forma de pago 
es, cheque certificado o de caja a favor de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas en la sala de juntas de la 
Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, ubicada en Juan Antonio de la Fuente número 433 altos, 
colonia zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de agosto 
de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, Juan 
Antonio de la Fuente número 433 altos, colonia zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Comisión Estatal de Aguas y Saneamiento de Coahuila, Juan Antonio de la Fuente número 433 altos, colonia 
zona Centro, código postal 25000, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 horas en el SIMAS de Acuña, 
Coahuila, en calle Galeana y Allende de Acuña, Coahuila, código postal 22000, Acuña, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: Acuña, Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: curriculum vitae 

referente al tipo de obra y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: original y copia de los siguientes documentos: a) 

solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta(s) licitación(es); b) testimonio del acta constitutiva y 
modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica; c) documentación que compruebe el capital contable mínimo 
requerido, con base en la última declaración fiscal o con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de 
la cédula profesional del auditor y el registro de éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel 
membretado del auditor; d) declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; e) en caso de 
asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así 
como el contrato de asociación en participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se 
adjudicará el contrato a la persona que, entre los concursantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, 
requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 
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• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

SALTILLO, COAH., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL 

LIC. SALOMON ABEDROP LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 146677) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de programa de hemodiálisis, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637115-

016-01 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,050.00 

18/07/2001 19/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

23/07/2001 
10:00 horas 

25/07/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I060600000 Hemodiálisis 1,488 Equipo 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en José García de Letona número 1153, colonia Universidad, código postal 25260, Saltillo, Coahuila, teléfono 4-15-92-
62, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, con cheque 
certificado o de caja a nombre de la Delegación Estatal de ISSSTE a la cuenta número 0205932-1 Banca Serfin, 
sucursal 022 en Saltillo, Coah. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento de 
Adquisiciones, ubicado en Gral. Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, código postal 25284, Saltillo, 
Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en el Departamento de Adquisiciones, Gral. Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, 
código postal 25284, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en el Departamento 
de Adquisiciones, Gral. Andrés Saucedo número 1368, colonia Deportiva, código postal 25284, Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días según bases, en el horario de entrega según bases. 
• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: según bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SALTILLO, COAH., A 10 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
MARIA IRENE LUNA MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 146678) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE COAHUILA 
SECRETARIA DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE COAHUILA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 021 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de licitación número 35002001-027-01 construcción de destacamento de policía en el 
Municipio de Cuatrociénegas, Coahuila. 
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Licitación número 35002001-028-01 Destacamento policía preventiva en el Municipio de Acuña, Coahuila. 
Licitación número 35002001-029-01 Juzgado Mixto en el Municipio de Matamoros, Coahuila, de conformidad con lo 

siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

35002001-
027-01 

$2,400.00 Costo en compraNET: 
$2,000.00 

20/07/2001 20/07/200
1 

10:00 
horas 

19/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de destacamento de policía 
del Municipio de Cuatrociénegas, 

Coahuila 

13/08/2001 154 $1’400,000.0
0 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, 
Coahuila, teléfono 416-55-55 extensión 6816, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 
horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. 
piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar 
Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, 
colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la Delegación de 
Construcción de Obras Públicas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle 
Barranquilla y Zacatecas número 417, colonia Guadalupe, código postal 25750, Monclova, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: bulevar Benito Juárez kilómetro 1+020, en la carretera Monclova-Cuatrociénegas, en el Municipio 
de Cuatrociénegas, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en presentar curriculum 

vitae de la empresa, personal técnico y profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y 
experiencia en obras similares a las de la convocatoria, además una relación de contratos en vigor que tenga 
celebrados, tanto con la Administración Pública, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y 
el importe a ejercer desglosado por anualidades, así como los avances físicos. 

• Comprobación de capital contable mínimo con base en la declaración fiscal del año 2000 o con los estados financieros 
auditados de cualquier mes del año 2001 realizados por un contador público externo, en el que deberá anexar un 
dictamen de auditoría y copias de su cédula profesional y su registro ante la S.H.C.P. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para inscribirse en la Secretaría deberá presentar: 
1.- Solicitud de inscripción por escrito dirigida al Secretario de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, citando el 

número y descripción de esta licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, protocolizadas ante un notario público, 

debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio. 
3.- La documentación de experiencia técnica y capacidad financiera antes mencionadas. 
4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en 

el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
5.- Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, deberán asentar en un documento el acuerdo 

de participar en forma conjunta para presentar la proposición. 
6.- Los participantes que se inscriban a través de compraNET, deberán acudir a recoger los planos de la licitación en 

la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado en la dirección arriba citada y tendrán que presentar los 
requisitos solicitados en los números 1, 2, 3, 4 y 5 de esta convocatoria, así como copia del recibo de pago de las 
bases con el sello de la institución bancaria. 

7.- Las bases podrán ser consultadas previamente a su compra en la unidad licitadora o a través de compraNET, 
siendo obligatorio adquirirlas para participar. 
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8.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que deben conocer las personas 
interesadas en participar, por lo que, en caso de requerir cualquier otro documento o especificación deberán 
acudir a la dirección arriba citada. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
A.- La adjudicación del contrato será de acuerdo con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 

Relacionados con las Mismas. 
B.- Una vez hecha la evaluación de las proposiciones el contrato se adjudicará a la persona que, entre los licitantes, 

reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Secretaría de Urbanismo y Obras 
Públicas del Estado, así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Secretaría de 
Urbanismo y Obras Públicas del Estado, dentro de un plazo no mayor de 30 días naturales, contados a partir de la 
fecha en que las hubiere recibido a satisfacción del residente de supervisión de la obra. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

35002001-
028-01 

$2,400.00 Costo en compraNET: 
$2,000.00 

20/07/2001 20/07/2001 
12:00 horas 

19/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
11:00 horas 

1/08/2001 
11:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Destacamento policía preventiva 
del Municipio de Acuña, Coahuila 

13/08/2001 154 $1’400,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, 
Coahuila, teléfono 416-55-55, extensión 6816, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 
horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la 
Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. 
piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 
2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar 
Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas 
de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, 
colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la Delegación de 
Construcción de Obras Públicas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle 
Matamoros número 312 Poniente, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: avenida Aeropuerto, donde se encuentra ubicado el edificio de la Procuraduría (antiguo 
aeropuerto), en el Municipio de Acuña, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: las mismas que 

para la licitación número 35002001-027-01. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los mismos que para la licitación número 

35002001-027-01. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los mismos que para la licitación número 35002001-

027-01. 
• Las condiciones de pago son: las mismas que para la licitación número 35002001-027-01. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para 

adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

35002001-
029-01 

$2,400.00 Costo en 
compraNET: $2,000.00 

20/07/2001 20/07/2001 
13:00 horas 

19/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
12:00 horas 

1/08/2001 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la 
obra 

Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Juzgado Mixto del Municipio 
de Matamoros, Coahuila 

13/08/2001 154 $1’200,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, 
Coahuila, teléfono 416-55-55 extensión 6816, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 18:00 
horas. La forma de pago es, con cheque certificado o de caja de institución de crédito establecida a nombre de la 
Secretaría de Finanzas del Estado de Coahuila. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 
Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. 
piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar 
Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, bulevar Venustiano Carranza número 2490, 3er. piso, 
colonia República Oriente, código postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la Delegación de 
Construcción de Obras Públicas de la Secretaría de Urbanismo y Obras Públicas del Estado, ubicada en calle 
Matamoros número 312 Poniente, código postal 26000, Piedras Negras, Coahuila. 

• Ubicación de la obra: carretera Torreón-Matamoros, junto al edificio de Seguridad Pública de Matamoros en el 
Municipio de Matamoros, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: las mismas que 

para la licitación número 35002001-027-01. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los mismos que para la licitación número 

35002001-027-01. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los mismos que para la licitación número 35002001-

027-01. 
• Las condiciones de pago son: las mismas que para la licitación número 35002001-027-01. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
SALTILLO, COAH., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO 
ING. JORGE ALBERTO VIESCA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 146679) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES DELEGACION SONORA 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter nacional para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637072-030-
01 

$1,200 
Costo compraNET: 

$800 

18/07/2001 19/07/2001 
9:00 Hrs. 

25/07/2001 
9:00 Hrs. 

30/07/2001 
9:00 Hrs. 

 
Clave Descripción  Cantidad mínima Cantidad máxima 

C810800000 Servicio integral de hemodiálisis 342 servicios 857 servicios  
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637072-031-
01 

$1,200 
Costo compraNET: 

$800 

18/07/2001 19/07/2001 
11:00 Hrs. 

25/07/2001 
11:00 Hrs. 

30/07/2001 
11:00 Hrs. 

 
Clave Descripción  Cantidad mínima Cantidad máxima 

C810800000 Colesterol 600 servicios 1,501 servicios 
C810800000 Biometría hemática 394 servicios  983 servicios 
C810800000 Hemoglobina glicosinada  150 servicios  374 servicios 
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C810800000 Perfil tiroideo  187 servicios  466 servicios 
C810800000 Estradiol   41 servicios  97 servicios 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637072-
032-01 

 

$1,200 
Costo compraNET: 

$800 

18/07/2001 19/07/2001 
13:00 Hrs. 

25/07/2001 
13:00 Hrs. 

30/07/2001 
13:00 Hrs. 

 
Clave Descripción  Cantidad mínima Cantidad 

máxima 
C810800000 Ultrasonido pélvico 52 servicios  129 servicios 
C810800000 Tomografía de cráneo 

contrastada  
 14 servicios  32 servicios 

C810800000 Ultrasonido abdominal   51 servicios  125 servicios 
C810800000 Mamografías   98 servicios  120 servicios 
C810800000 Ultrasonido renal   11 servicios  25 servicios 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637072-
033-01 

 

$1,200 
Costo compraNET: $800 

18/07/2001 19/07/2001 
15:00 Hrs. 

25/07/2001 
15:00 Hrs. 

30/07/2001 
15:00 Hrs. 

 
Clave Descripción  Cantidad mínima Cantidad máxima 

C810800000 Servicio de hospitalización 322 servicios 766 servicios 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

00637072-
034-01 

 

$1,200 
Costo compraNET: 

$800 

18/07/2001 19/07/2001 
17:00 Hrs. 

25/07/2001 
17:00 Hrs. 

30/07/2001 
17:00 Hrs. 

 
Clave Descripción  Cantidad mínima Cantidad máxima 

C810800000 Servicios médicos subrogados 644 servicios  1,561 servicios 
 
Información común a todas las licitaciones: 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en avenida Comonfort y Calle de la Cultura, planta baja, edificio México, Centro de Gobierno sin número, colonia Villa 
de Seris, código postal 83280, Hermosillo, Sonora, los días de lunes viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 
horas. 

* La forma de pago es, efectivo o cheque de caja a nombre del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, en el horario establecido por la 
institución bancaria. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago son: 30 días naturales, posteriores a la presentación de las facturas debidamente 

requisitadas, previo a la prestación de los servicios. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
* No se otorgará anticipo. 
* La prestación de los servicios se llevará a cabo en los centros de trabajo indicados en las bases de esta licitación, o en 

el domicilio del prestador de servicio en la ciudad que participe. 
* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
* Todos los eventos de las presentes licitaciones, se llevarán a cabo en la Subdelegación Médica, sita en calle Juárez y 

Ovalo Cuauhtémoc, colonia Modelo, teléfonos 016 215 56 22 y 215 59 87, en Hermosillo, Sonora. 
HERMOSILLO, SON., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
SERVICIOS Y OBRA PUBLICA 

C.P. ANGELICA CORRAL SALGUEIRO 
RUBRICA. 

(R.- 146681) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

FIDEICOMISO DE RECUPERACION CREDITICIA DE LA VIVIENDA POPULAR (FIDERE II) 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

Fecha de emisión del fallo 
18-04-2001 
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No. de 

licitación 
Descripción de 

los bienes 
Proveedor al que se le 
adjudican las partidas 

No. de partidas 
adjudicadas 

Precio total 
sin IVA 

Importe total 
con IVA 

30001089-
001-01 

Materiales y útiles de oficina, 
de impresión  

Troqueles y Sobres 
Especiales, S.A. de C.V. 

1 39,900.00 45,885.00 

 y reproducción y para el 
procesamiento en  

Centro Papelero Marva, S.A. 
de C.V. 

42 106,585.44 122,573.25 

 equipos y bienes 
informáticos 

Papelera General, 
S.A. de C.V. 

12 27,290.42 31,383.85 

  Gear, S.A. de C.V. 5 35,890.95 41,274.59 
 

MEXICO, D.F., A 6 DE JUNIO DE 2001. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. ALFREDO PIZARRO TRUJANO 
RUBRICA. 

(R.- 146693) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN DURANGO 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de rehabilitación mayor a baños y adecuación a rayos X, ampliación en el área de 
tomógrafo en el Hospital General Dr. Santiago Ramón y Cajal, en Durango, Dgo., servicios de rehabilitación mayor a tomas 
de aire y oxígeno en el Hospital General Durango, y Clínica Hospital de Gómez Palacio, Dgo., de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637148-

023-01 
 $1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

18/07/2001 18/07/2001 
15:00 horas 

20/07/2001 
9:00 horas 

25/07/2001 
15:00 horas 

26/07/2001 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación a sala de rayos X y rehabilitación mayor a 
baños 

30/07/2001 52 $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 

para adquirir las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637148-

024-01 
 $1,150.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

18/07/2001 18/07/2001 
12:30 horas 

20/07/2001 
9:00 horas 

25/07/2001 
12:30 horas 

26/07/2001 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación mayor a tomas de aire y oxígeno 30/07/2001 21 $100,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
00637148-

025-01 
 $2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

18/07/2001 18/07/2001 
11:00 horas 

20/07/2001 
9:00 horas 

25/07/2001 
11:00 horas 

26/07/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable requerido 

0 Ampliación en área de tomógrafo 30/07/2001 77 $700,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida 20 de Noviembre número 1212 Oriente, colonia Nueva Vizcaya, código postal 34080, Durango, Durango, 
teléfono 01 (18)14-30-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, 

de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y de Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: en amortizaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas. 
DURANGO, DGO., A 10 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
DR. FRANCISCO JAVIER SOLIS ESTUPIÑAN 

RUBRICA. 
(R.- 146695) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES EN DURANGO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE ADQUISICION DE RECETAS Y LICENCIAS MEDICAS, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE 
PARA ADQUIRIR 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

VISITA A 
INSTALACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

00637148-022-
01 

$1,150.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,000.00 

18/07/2001 18/07/2001 
10:00 HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

30/07/2001 
10:00 HORAS 

31/07/2001 
10:00 

HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C660800000 LICENCIA MEDICA INDIVIDUAL SM-3-1 100 BLOCK 
2 C660800000 RECETA MEDICA INDIVIDUAL SM-2-1 640 BLOCK 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN AVENIDA 20 DE NOVIEMBRE NUMERO 1212, P.A., COLONIA NUEVA 
VIZCAYA, CODIGO POSTAL 34080, DURANGO, DURANGO, TELEFONO 01 (18)14-30-11, LOS DIAS DE LUNES 
A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES, LOTE NUMERO 122, COLONIA 20 DE 

NOVIEMBRE, CODIGO POSTAL 34228, DURANGO, DURANGO, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL 
HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: 10 DIAS HABILES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS DESPUES DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS BIENES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 

DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
DURANGO, DGO., A 10 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
DR. FRANCISCO JAVIER SOLIS ESTUPIÑAN 

RUBRICA. 
(R.- 146696) 

SERVICIOS DE SALUD MENTAL 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de uniformes y blancos, segunda vuelta, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12001001-

004-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

20/07/2001 20/07/2001 
12:00 horas 

Según bases 27/07/2001 
12:00 horas 

31/07/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1  Cobertor 4,800 Pieza 
2  Zapato industrial con casquillo 249 Par 
3  Uniforme terapista 66 Juego 
4  Bota de hule 109 Par 
5  Uniforme médico 52 Juego 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Periférico Sur número 2905, sexto piso, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Magdalena Contreras, 
Distrito Federal, teléfono 55 95 66 44, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 10:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio del segundo piso 
de los Servicios de Salud Mental, ubicado en Periférico Sur número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código postal 
10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de julio de 
2001 a las 12:00 horas, en el auditorio del segundo piso de los Servicios de Salud Mental, Periférico Sur número 2905, 
colonia San Jerónimo Lídice, código postal 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en el auditorio del 
segundo piso de los Servicios de Salud Mental, Periférico Sur número 2905, colonia San Jerónimo Lídice, código 
postal 10200, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: en los Hospitales Psiquiátricos, Centros Comunitarios de Salud Mental y Centro Integral de Salud 

Mental dependientes de los Servicios de Salud Mental, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 
14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 28 de agosto de 2001. No se otorgarán anticipos. 
• El pago se realizará: a los 20 días naturales, a partir de la recepción de la factura original. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JULIO CASTILLON GUILLERMO 

RUBRICA. 
(R.- 146697) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA DE CONSTRUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 012 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de medición de niveles estáticos y dinámicos; recopilación y procesamiento de datos 
hidrológicos; procesamiento e información de niveles piezométricos y nivelación de precisión de bancos de nivel, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

16101036-
092-01 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

19/07/2001 19/07/200
1 

9:00 
horas 

18/07/2001 
9:00 horas 

24/07/2001 
9:00 horas 

26/07/2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecució

n  

Capital 
contable 
requerido 

0 Medición de los niveles estáticos y 
dinámicos de la red de pozos piloto del Valle 

de México, 2001 

31/07/2001 120 $30,000.00 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     204 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia Técnica, ubicada en José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de julio de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Técnica, José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan 
de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
la Gerencia Técnica, José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 9:00 horas, saliendo de las oficinas de 
la Gerencia Técnica. 

• Ubicación de la obra: Valle de México. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

16101036-
093-01 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

19/07/2001 19/07/200
1 

13:00 
horas 

No habrá 
visita al 

lugar de los 
trabajos 

24/07/2001 
13:30 horas 

26/07/200
1 

13:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecució

n  

Capital 
contable 
requerido 

0 Recopilación y procesamiento de datos 
hidrológicos de la cuenca del Valle de México 

del año 2000 

31/07/2001 140 $30,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia Técnica, ubicada en José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de julio de 
2001 a las 13:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Técnica, José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan 
de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de juntas de 
la Gerencia Técnica, José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Valle de México. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

16101036-
094-01 

$800.00 
Costo en compraNET: 

$750.00 

19/07/2001 19/07/200
1 

11:00 
horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los 
trabajos 

24/07/2001 
11:30 horas 

26/07/2001 
11:00 
horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecució

n  

Capital 
contable 
requerido 

0 Procesamiento e información de los niveles 
piezométricos del acuífero del Valle de 

México 

31/07/2001 120 $30,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia Técnica, ubicada en José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de julio de 
2001 a las 11:30 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Técnica, José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan 
de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de 
la Gerencia Técnica, José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Valle de México. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha 
límite para 

adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaracio

nes 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 
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16101036-

095-01 
$800.00 

Costo en compraNET: 
$750.00 

19/07/2001 19/07/200
1 

14:00 
horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los 
trabajos 

25/07/2001 
9:00 horas 

27/07/2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecució

n  

Capital 
contable 
requerido 

0 Nivelación de precisión de la red de bancos 
de nivel del Valle de México zona Oriente, 

2001 

1/08/2001 135 $30,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la 

Gerencia Técnica, ubicada en José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, 
Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de julio de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Gerencia Técnica, José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan 
de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de julio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
la Gerencia Técnica, José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. 
Madero, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: Valle de México. 
Requisitos e información común a todas las licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en avenida José Loreto Fabela número 868, colonia San Juan de Aragón, código postal 07940, Gustavo A. Madero, 
Distrito Federal, teléfono 5760 6976, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación (plaza local), debiendo 
pasar por los anexos (cuando proceda) a la unidad de obra pública convocante, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en servicios similares 

con copias de contratos de servicios realizados por la empresa que participa, actas de entrega-recepción, curriculum 
de la empresa y currícula del personal de la empresa que se encargará directamente de los servicios. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los interesados acreditarán ante la dependencia el 
cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, 
presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito indicando el número y descripción de la licitación. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documento que compruebe el capital contable requerido con base en la última declaración fiscal anual 

correspondiente al año 2000 o con su último estado financiero auditado al 31 de diciembre de 2000, debiendo 
anexar copia de la cédula profesional y registro en la S.H.C.P., del auditor y el balance lo deberá presentar en 
papel membretado del mismo. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET, en su caso. 
• Previo al acto de presentación y apertura de propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de esta documentación en la unidad de obra pública convocante a partir de la 
presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural al citado acto, de lunes a viernes de 8:00 a 14:00 y de 
16:00 a 16:30 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas; se desecharán las que no cumplan con los 
requisitos solicitados. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
concepto de servicios ejecutados; asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por el supervisor directo de 
los servicios y por el ingeniero Hugo Parra Tabla en su condición de revisor de las mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL DE AGUAS DEL VALLE DE MEXICO 

ING. HUMBERTO WHAIBE ARREDONDO 
RUBRICA. 

(R.- 146698) 
AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION 
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UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 

La Auditoría Superior de la Federación, con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en el artículo 28 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como en las 
normas que establecen los requisitos para las adquisiciones, arrendamientos y prestación de servicios relacionados con 
bienes muebles aplicables a la propia Institución, convoca a todos los proveedores interesados a participar en la licitación 
pública nacional que a continuación se describe: 
 

No. de 
licitación 

Descripción de los bienes Cantida
d 

Unidad 
de 
medida 

Venta de bases Junta de 
aclaracione

s 

Actos de 
apertura 
de propuestas 

      técnicas económicas 
ASF-DSG-

11/2001 
Producción de dos spots 
para televisión, tres de 

radio y un video 
institucional 

1 Contrato 10 al 18 de julio 
de 2001 

10:00 a 14:00 
horas 

20 de julio 
de 2001 

12:00 horas 

24 de julio de 
2001 

18:00 horas 

2 de agosto 
de 2001 

12:00 horas 

 
Los actos de presentación y apertura de propuestas se realizarán en la sala de Confrontas A de la Institución, ubicada en 
avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, México, D.F. Los interesados podrán consultar las bases en la Dirección 
de Servicios Generales, sita en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, código postal 03100, México, D.F., 
teléfonos 534-48-62 al 79 extensión 170, a partir de la fecha de esta publicación y hasta el 18 de julio de 2001 de 10:00 a 
14:00 horas, en días hábiles. El registro de participantes se llevará a cabo en el domicilio social de la Institución. El costo de 
las bases es de $1,280.00 (mil doscientos ochenta pesos 00/100 M.N.) y deberá ser cubierto mediante efectivo, cheque 
certificado o de caja a favor de la Auditoría Superior de la Federación. Las propuestas deberán presentarse en idioma 
español. El tiempo de entrega de los dos spots de televisión será el 3 de septiembre de 2001 y de los tres spots de radio y el 
video institucional, será el 17 de septiembre de 2001, las condiciones de pago serán 30% de anticipo y el 70% restante a los 
8 días naturales, posteriores a la recepción de los trabajos a satisfacción de la Institución. La entrega del trabajo será en el 
almacén de la Institución ubicado en avenida Coyoacán número 1501, colonia Del Valle, México, D.F. No podrán participar 
las personas que se encuentren en alguno de los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
JEFE DE LA UNIDAD GENERAL DE ADMINISTRACION 

C.P. ALFREDO ADAM ADAM 
RUBRICA. 

(R.- 146699) 
PEMEX REFINACION 

SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 
COORDINACION DE CONTRATOS 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 010 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de: 18576022-031-01: mantenimiento preventivo y/o correctivo a máquinas de soldar de 
combustión interna marca Miller y marca Lincoln; máquinas de soldar eléctricas marca Miller y 3 generadores eléctricos del 
Sector Veracruz, S.D.G. y 18576022-032-01: mantenimiento preventivo y/o correctivo a (maquinaria pesada), tractor Case 
modelo 1150e, Caterpillar D-8 modelo 533k, retroexcavadora Masey Ferguson modelo MF86, tractor agrícola Ford modelo 
6600, motoconformadora Huber Compacto modelo F1700 y montacargas Allis Chalmers del Sector Veracruz, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para adquirir bases Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576022-

031-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

19/07/2001 17/07/2001 
12:00 horas 

17/07/01 
9:00 horas 

25/07/2001 
9:00 horas 

31/07/2001 
9:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad máxima 

1 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo 
máquina soldar C. Int., Mca. Miller 

Servicio 1 2 

2 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo 
máquina soldar C. Int., Mca. Lincoln 

Servicio 1 2 

3 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo 
equipo Maxi-Lite generador de luz 

Servicio 1 2 

4 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo 
equipo White generador de luz 

Servicio 1 2 

5 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo 
equipo Kolher generador de luz 

Servicio 1 2 
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• La junta de aclaraciones de esta licitación se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 12:00 horas en el aula virtual 
del Sector Veracruz, ubicada en avenida Framboyanes manzana 6 lote 20 sin número, colonia Ciudad Industrial Bruno 
Pagliai, código postal 91967, Veracruz, Veracruz. 

• La visita a instalaciones de esta licitación se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 9:00 horas en las 
instalaciones del Sector Veracruz, código postal 91967, Veracruz, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de julio de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del almacén Sector Poza Rica kilómetro 4½ carretera Poza Rica-Papantla, 
colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de julio de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del 
almacén Sector Poza Rica kilómetro 4½ carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, 
Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para adquirir bases Junta de 

aclaracione
s 

Visita a 
instalacion

es 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576022-

032-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

19/07/2001 18/07/2001 
12:00 horas 

18/07/01 
9:00 horas 

25/07/2001 
12:00 horas 

31/07/2001 
12:00 
horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad máxima 

1 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo bulldozer 
Mca. Caterpillar Mod. 533k 

Servicio 1 2 

2 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo bulldozer 
Mca. Case Mod. 1150E 

Servicio 1 2 

3 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo 
montacarga Mca. Allies-Chalmer 79  

Servicio 1 2 

4 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo 
motoconformadora Compacto F1700 

Servicio 1 2 

5 C810600004 Mtto. preventivo y/o correctivo 
retroexcavadora Masey Ferguson Mod. 

MF86 

Servicio 1 2 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 12:00 horas en el aula virtual del Sector 
Veracruz, ubicada en avenida Framboyanes manzana 6, lote 20 sin número, colonia Ciudad Industrial Bruno Pagliai, 
código postal 91967, Veracruz, Veracruz. 

• La visita a instalaciones de esta licitación se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 9:00 horas en las 
instalaciones del Sector Veracruz, código postal 91967, Veracruz, Veracruz. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de julio de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas del almacén del Sector Poza Rica kilómetro 4½ carretera Poza Rica-
Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas 
del Sector Poza Rica, kilómetro 4½ carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza 
Rica de Hidalgo, Veracruz. 

Para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
teléfono 01-7-82-610-00 extensión 3-30-16, días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 
horas. 

• La forma de pago para adquirir las bases es: en área convocante dicho pago deberá efectuarse en institución bancaria, 
mediante recibo de pago emitido por Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, 
efectuando el pago en institución bancaria. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones del Sector Veracruz los días hábiles, de lunes a viernes, de acuerdo al programa 

de licitación en el horario de entrega: de horas hábiles de 8:30 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de ejecución del servicio: 90 días calendario. 
• Condiciones de pago: los pagos se realizarán una vez prestados los servicios de acuerdo con el programa de ejecución 

y serán exigibles a los treinta días naturales, contados a partir de la recepción por parte del supervisor de la estimación 
y/o factura y la documentación que avalen la procedencia de su pago, en los términos del artículo 51 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y las políticas de pago de Pemex Refinación. Petróleos 
Mexicanos y sus organismos subsidiarios podrán liquidar anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar 
obteniendo un beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en razón 
de que las estimaciones de servicio hayan sido autorizadas a satisfacción en los periodos en que la dirección 
corporativa de finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin, estos periodos serán informados a 
través de comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la 
Confederación de Cámaras Nacionales de Comercio y Servicios Turísticos, así como mediante aviso que se colocará 
en la ventanilla única de los centros de trabajo. Para ello el contratista interesado que no tenga adeudos vencidos, 
deberá solicitarlo con anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes 
invariablemente serán atendidas en el orden que se presenten hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido 
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lo cual no existirá obligación de anticipar ningún pago. El costo financiero que se aplicará será conforme a la tasa que 
dé a conocer la Dirección Corporativa de Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 65 de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, México, D.F. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El concursante ganador deberá presentar a la firma del contrato manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. No se 
podrán contratar servicios con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 

GUSTAVO PINEDA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 146700) 
PEMEX REFINACION 

GERENCIA DE TRANSPORTACION POR DUCTO 
SUBGERENCIA DUCTOS GOLFO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 009 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de: número de licitación 18576022-030-01: rehabilitación del oleoducto de 30” Poza Rica-Naranjos-Tres 
Hermanos, tramo Naranjos-Tres Hermanos, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576022-

030-01 
 $2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

20/07/2001 18/07/2001 
9:00 horas 

17/07/2001 
9:00 horas 

26/07/2001 
9:00 horas 

1/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada de 

inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días naturales) 

Capital 
contable 
requerido 

1070203 “Rehabilitación del oleoducto de 30” Poza Rica-Naranjos-Tres 
Hermanos, tramo Naranjos – Tres Hermanos” 

27/08/2001 90 $1'400,000.00 

 
Para esta licitación: 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 9:00 horas en la sala de juntas del almacén 

del Sector Poza Rica, ubicado en el kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 
93390, Poza Rica de Hidalgo, Ver. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 
2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas del almacén del Sector Poza Rica, kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-
Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 1 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en la sala de juntas 
del almacén del Sector Poza Rica, kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 
93390, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 9:00 horas, partiendo del Sector Poza 
Rica, ubicado en el kilómetro 4 1/2 carretera Poza Rica-Papantla, colonia Aviación Vieja, código postal 93390, Poza 
Rica de Hidalgo, Ver. 

• Ubicación de la obra: derecho de vía del oleoducto de 30” Poza Rica – Naranjos – Tres Hermanos tramo Naranjos – 
Tres Hermanos, Ver. 

 Para las dos licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en interior del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, 
teléfono 01-7-82-610-00, extensión 3-30-16, días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 14:00 
horas. La forma de pago para adquirir las bases es: en área convocante, dicho pago deberá efectuarse en institución 
bancaria, mediante recibo de pago emitido por Pemex Refinación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema, efectuando el pago en institución bancaria. 

• El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
• Subcontratación: inspección radiográfica de soldaduras. 
• No se otorgarán anticipos. 
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• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación que 
compruebe su experiencia y conocimiento como empresa en trabajos de obras similares a los de esta licitación (copias 
de carátulas de contratos), así como constancias del buen cumplimiento de los mismos (copia de actas recepción). 

• Capacidad financiera y capital contable (declaración fiscal 2000 y al primer trimestre de 2001, y estados financieros, 
auditados y dictaminados correspondientes al último ejercicio fiscal, presentando fotocopia de la cédula profesional y 
del registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público del auditor). 

• El concursante ganador deberá presentar a la firma del contrato, manifestación escrita bajo protesta de decir verdad de 
estar al corriente de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. No se 
podrán contratar obras con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, 
de no encontrarse en los supuestos que se establecen en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Forma de acreditar existencia legal; presentar copia y original (éste sólo para cotejo), de los siguientes documentos: 
• Acta constitutiva de la sociedad y sus modificaciones, que contenga la inscripción en el Registro Público de la 

Propiedad y el Comercio. 
• Poder notarial del representante legal que contenga la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio 

y su identificación oficial. 
• Identificación oficial del representante en los actos de apertura. 
• En caso de que el proveedor o contratista sea persona física, deberá presentar: 
• Acta de nacimiento. 
• Poder notarial del representante legal y su identificación oficial, en su caso. 
• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en los términos del artículo 38 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y la formalización del contrato se efectuará en los términos del 
artículo 47 de la misma ley. 

• Las condiciones de pago son: los trabajos ejecutados serán pagados por parte de Pemex Refinación a los 30 días 
naturales, contados a partir de la recepción por parte de la residencia de supervisión de la estimación y/o factura y los 
documentos que avalen la procedencia de su pago, de acuerdo con las políticas de pago de Pemex Refinación y el 
artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. Petróleos Mexicanos y sus 
organismos subsidiarios podrán liquidar anticipadamente en territorio nacional cuentas por pagar obteniendo un 
beneficio financiero, exclusivamente sobre compromisos de pago previamente programados, en razón de que las 
estimaciones de obra hayan sido autorizadas a satisfacción en los periodos en que la Dirección Corporativa de 
Finanzas establezca que se cuenta con flujo de efectivo para tal fin; estos periodos serán informados a través de 
comunicados a la Confederación de Cámaras Industriales de los Estados Unidos Mexicanos, a la Confederación de 
Cámaras Nacionales de Comercio y Servicios Turísticos, así como mediante aviso que se colocará en la ventanilla 
única de los centros de trabajo. Para ello el contratista interesado que no tenga adeudos vencidos, deberá solicitarlo 
con anticipación a la fecha en que deba efectuarse el pago adelantado. Dichas solicitudes invariablemente serán 
atendidas en el orden que se presenten hasta agotar el recurso disponible para este fin, ocurrido lo cual, no existirá 
obligación de anticipar ningún pago. El costo financiero que se aplicará será conforme a la tasa que dé a conocer la 
Dirección Corporativa de Finanzas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 
de Obras y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna de Pemex Refinación dependiente de la 
Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, colonia Verónica 
Anzures, México, D.F. 

POZA RICA DE HGO., VER., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DUCTOS GOLFO 

ING. GUSTAVO PINEDA ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 146703) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION EN TLALPAN 
CONVOCATORIA PARA LA LICITACION PUBLICA NACIONAL 
LA DELEGACION DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL EN TLALPAN, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 
134 CONSTITUCIONAL Y ARTICULOS 26 Y 27 INCISO A, 43 PARRAFO 5o., 58 y 63 DE LA LEY DE ADQUISICIONES 
Y SU REGLAMENTO PARA EL DISTRITO FEDERAL, CONVOCA A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA 
NACIONAL NUMERO 30001029-011-2001 AUTORIZADA POR EL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS EN SU 12a. SESION ORDINARIA, CELEBRADA EL DIA 27 DE JUNIO DE 2001, 
PARA LA ADQUISICION DE DIVERSOS BIENES, COMO A CONTINUACION SE INDICA: 
 

No. DE 
LICITACION 

PUBLICA 

COSTO 
DE 
LAS 

BASES  

FECHA LIMITE 
DE VENTA DE 

BASES 

JUNTA DE 
ACLARACION DE 

BASES 

PRESENTACION DE 
PROPUESTAS Y 

APERTURA TECNICA  

ACTO DE 
APERTURA DE 

OFERTAS 
ECONOMICAS 

ACTO DE 
FALLO  

30001029-
011-2001 

$1,000.00 
compraNE

T: 
$700.00 

17/07/2001 
14:00 HORAS 

18/07/2001 
14:00 HORAS 

25/07/2001 
14:00 HORAS 

31/07/2001 
14:00 HORAS 

8/08/2001 
14:00 

HORAS 
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PARTIDA DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 ARRENDAMIENTO DE CAMION TIPO REDILAS DE 3.5 TONELADAS  4 UNIDAD 
2 ARRENDAMIENTO DE CAMION TIPO VOLTEO CON CAJA DE 8 M3  6 UNIDAD 
3 ARRENDAMIENTO DE CAMIONETA TIPO PICK UP DE 944 KGS.  2 UNIDAD 

 
• LAS BASES Y ESPECIFICACIONES ESTARAN A DISPOSICION A PARTIR DE LA FECHA DE PUBLICACION 

DE LA PRESENTE CONVOCATORIA, DE 10:00 A 14:00 HORAS, EN LA DIRECCION DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA EN CALZADA DE TLALPAN NUMERO 4379, 2o. PISO, 
COLONIA SAN LORENZO HUIPULCO, CODIGO POSTAL 14380, MEXICO, D.F. 

• EL COSTO DE LAS BASES DEBERA CUBRIRSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE LA 
SECRETARIA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 

• LOS ACTOS DE APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE LLEVARAN A CABO EN LA 
SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES, UBICADA 
EN LA DIRECCION ANTES INDICADA. 

• LAS PROPOSICIONES DEBERAN PRESENTARSE EN IDIOMA ESPAÑOL Y EN MONEDA NACIONAL. 
••  LUGAR Y PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES. CONDICIONES DE PAGO DENTRO DE LOS 20 DIAS 

DESPUES DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA A REVISION, NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

MIGUEL MONTECINO MONTECINO 
RUBRICA. 

(R.- 146705) 
SISTEMA DE TRANSPORTE COLECTIVO 

DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 016 
SEGUNDA CONVOCATORIA 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la 
contratación de servicios para el mantenimiento correctivo a 50 unidades semiconductoras tipo MS-F13A y MS-F14A 
(tanques freón tipo 1 y 2), de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, en su quinta sesión extraordinaria el día 10 de abril de 2001. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones del 

S.T.C. 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
30102010-

016-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,700.00 

16/07/2001 17/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/07/2001 
10:00 horas 

23/07/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicios para el Mantto. correctivo a 50 unidades semiconductoras 
tipo 

MS-F13A y MS-F14A (tanques freón tipo 1 y 2) 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfonos 5627-4522, 
56274502, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
efectivo o cheque de caja a favor del Sistema de Transporte Colectivo, en las cajas receptoras del Departamento de 
Ingresos de la Gerencia de Recursos Financieros. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de eventos Lázaro 
Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en Luis Moya número 102, colonia Centro, código 
postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 20 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de eventos Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis 
Moya número 102, colonia Centro, código postal 06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 23 de julio de 2001 a las 13:00 horas, en la sala de eventos 
Lázaro Cárdenas del Río de la Gerencia de Recursos Materiales, Luis Moya número 102, colonia Centro, código postal 
06070, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: en las instalaciones propuestas por los participantes, los días de lunes a viernes, en el horario de 

entrega en horas hábiles. 
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• Plazo de entrega: del 24 de julio al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: a los 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que presente su factura a revisión. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS DEL S.T.C. 

ING. PEDRO ANTONIO DE ANDA TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 146706) 
PEMEX REFINACION 

COORDINACION DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 014 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de mantenimiento del sistema de control de corrosión interior y exterior de los ductos a 
cargo de la Subgerencia Ductos Norte, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18576020-

043-01 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,550.00 

24/07/2001 24/07/2001 
9:00 horas 

17/07/2001 
9:00 horas 

Ver consideraciones 
particulares 

30/07/2001 
9:00 horas 

3/08/2001 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Mantenimiento del sistema de control de corrosión interior y exterior de 
los ductos de la S.D.N. 

27/08/2001 110 $1'750,000.00 

 
Consideraciones generales: 
1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o 

bien en la Coordinación de Contratos de la Subgerencia Ductos Norte, ubicada en carretera a Miguel Alemán kilómetro 
5.0, colonia San Rafael, código postal 67110, Ciudad Guadalupe, Nuevo León; con el siguiente horario de 8:30 a 14:30 
horas, siendo obligatorio adquirirlas para participar. 

2. La forma de pago es, en convocante, en efectivo o con cheque certificado o de caja de institución de crédito 
establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex Refinación, en los días hábiles, y el horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

 En compraNET, mediante pago en las sucursales de Inverlat, por medio del recibo que para este efecto genera 
compraNET a nombre de Pemex Refinación, respetando la fecha límite de inscripción. 

3. Los eventos de juntas de aclaraciones, aperturas de propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de 
juntas de la Coordinación de Contratos de la Subgerencia Ductos Norte, ubicada en carretera Miguel Alemán kilómetro 
5.0, código postal 78110, Ciudad Guadalupe, N.L. 

4. Los interesados deberán entregar dentro de su proposición técnica documentación que compruebe su experiencia, 
capacidad técnica y financiera en la ejecución de obras similares en monto y características a las que son motivo de 
esta convocatoria. 

5. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
6. Ninguna de las condiciones contenidas en esta convocatoria, en las bases de la licitación, así como en las 

proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
7. No se otorgarán anticipos. 
8. Se podrán subcontratar partes de la obra. 
9. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
10. El requisito para adquirir las bases de la licitación en las oficinas de la convocante, que los interesados cumplan con la 

presentación de la siguiente documentación: 
• Solicitud por escrito citando la descripción completa y número de la licitación en la cual pretende participar, así como 

su razón social, dirección, números telefónicos, fax y, en su caso, correo electrónico para recibir comunicaciones. 
• Comprobación del capital contable requerido, mediante copia simple de la última declaración anual del Impuesto Sobre 

la Renta con la certificación del pago del impuesto, o copia simple de los estados financieros auditados por contador 
público externo con registro ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; en este caso deberán presentar copia del 
registro ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo. Cuando se presenten conjuntamente 
propuestas, el capital contable requerido podrá ser integrado con la suma de los capitales contables de las personas 
que formen el grupo, siempre y cuando lo manifiesten por escrito. 

• Copia simple del testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, para acreditar su existencia legal. 
• Poderes que acrediten la personalidad de quien firme la solicitud de participación. 
• Declaración por escrito y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los nueve supuestos señalados 

en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
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11. Cualquier persona que pretenda presentar conjuntamente proposiciones solamente podrá formar parte de un grupo de 
personas. El hecho de que una persona forme parte de dos o más grupos, será motivo suficiente para desechar las 
proposiciones de los grupos de los que formen parte. En el caso de que dos o más personas presenten conjuntamente 
proposiciones deberán indicar quien es el líder. 

12. De conformidad con las disposiciones del Código Fiscal de la Federación y las leyes tributarias, no podrán contratar 
adquisiciones, arrendamientos, servicios y obra pública los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales conforme al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación. 

13. Los pagos se llevarán a cabo, de conformidad con lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, y podrán liquidarse en forma adelantada, de acuerdo a lo indicado con mayor 
detalle en las bases. 

14. La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas 
interesadas en participar por lo que, en caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la 
convocante o comunicarse al teléfono (01-8) 3-64-15-60 en horas hábiles, así como consultar por medio de 
compraNET. 

15. Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante la Contraloría Interna en Pemex Refinación, 
dependiente de la Secretaría de Contraloría y Desarrollo Administrativo, ubicada en Bahía de Ballenas número 5, 
colonia Verónica Anzures, Distrito Federal. 
Consideraciones particulares de la licitación: 18576020-043-01 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo los días: 17 de julio de 2001 a las 9:00 horas en las oficinas del 
sector Chihuahua, ubicadas en carretera a Delicias kilómetro 18.5, Avalos, Chihuahua; el 18 de julio de 2001 a las 9:00 
horas en las oficinas del sector Torreón, ubicadas en Guanaceví número 335, Parque Industrial Lagunero, Gómez 
Palacio, Dgo.; el 19 de julio de 2001 a las 9:00 horas en las oficinas del Sector Monterrey, ubicadas en carretera 
Minera del Norte kilómetro 3.5 en Santa Catarina, N.L.; el 20 de julio de 2001 a las 9:00 horas en las oficinas del Sector 
Victoria, ubicadas en 23 y 24 Carrera Torres sin número, Ciudad Victoria, Tamaulipas, y el 23 de julio de 2001 a las 
9:00 horas en las oficinas del sector Madero, ubicadas en avenida Tamaulipas y callejón de Barriles sin número, en 
Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: en instalaciones de los sectores; Madero, Victoria, Monterrey, Torreón y Chihuahua. 
• El plazo de ejecución de los trabajos es de 110 días naturales, el presentar un plazo de ejecución mayor al estipulado 

será causa de desechamiento. 
• El fallo se dará el día 7 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, en el mismo lugar señalado para que se celebren los 

eventos de apertura de propuestas técnicas y económicas. 
GUADALUPE, N.L., A 10 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE TRANSPORTACION POR DUCTO 
ING. CUTBERTO AZUARA PAVON 

RUBRICA. 
(R.- 146709) 

PEMEX REFINACION 
SUBGERENCIA DUCTOS NORTE 

SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO EN NUEVO LEON 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 007 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA 
CONTRATACION DE CARBON DE HULLA Y LOSETAS PARA PISOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

VISITA A 
INSTALACION

ES 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONE
S Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

18576103-
018-01 

$1,150.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,050.00 

20/07/2001 20/07/2001 
10:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACIONE
S 

26/07/2001 
10:00 HORAS 

30/07/2001 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C510200010 COQUE DE CARBON 400 KILOGRAMO 
2 C510200010 COQUE DE CARBON 27,000 KILOGRAMO 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES JUNTA DE 
ACLARACI

ONES 

VISITA A 
INSTALACI

ONES 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICIO
NES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 
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18576103-

019-01 
$1,150.00 

COSTO EN 
compraNET: 

$1,050.00 

20/07/2001 20/07/2001 
13:00 

HORAS 

NO HABRA 
VISITA A 

INSTALACI
ONES 

26/07/2001 
13:00 HORAS 

30/07/2001 
13:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C720400006 LOSAS, LOSETAS Y MOSAICOS 95 METRO 
CUADRADO 

2 C720400006 LOSAS, LOSETAS Y MOSAICOS 63 METRO 
CUADRADO 

3 C720810000 PEGAZULEJO DE LA MARCA CREST O 
SIMILAR, PRESENTACION: BOLSAS DE 20 

KG. CADA UNA 

1,120 KILOGRAM
O 

4 C720810000 BOQUILLA CON SELLADOR INTEGRAL 
(JUNTA) COLOR "TAN" MARCA 

INTERCERAMIC O SIMILAR 

110 KILOGRAM
O 

5 C720400006 LOSAS, LOSETAS Y MOSAICOS 225 METRO 
CUADRADO 

 
NOTAS ESPECIFICAS. 
• LAS BASES DE LAS LICITACIONES 18576103-018-01 Y 18576103-019-01, SE ENCUENTRAN DISPONIBLES 

PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN CARRETERA MIGUEL ALEMAN 
KILOMETRO 5, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 67110, GUADALUPE, NUEVO LEON, TELEFONO 
018-327-04-39, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS. LA 
FORMA DE PAGO ES, EN CONVOCANTE EL PAGO PODRA HACERSE CON CHEQUE CERTIFICADO O DE 
CAJA, A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, EXPEDIDO POR INSTITUCION BANCARIA AUTORIZADA O EN 
EFECTIVO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LOS ACTOS DE JUNTA DE ACLARACIONES, RECEPCION Y APERTURA DE PROPUESTAS TECNICAS Y 
APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) ECONOMICAS, SE EFECTUARAN EN SALA DE JUNTAS DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE APOYO ADMINISTRATIVO DE LA SUBGERENCIA DUCTOS NORTE, CARRETERA A 
MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 5, COLONIA SAN RAFAEL, CODIGO POSTAL 67110, GUADALUPE, NUEVO 
LEON, EN LOS DIAS Y HORARIOS INDICADOS PARA CADA LICITACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• PARA LA ADQUISICION DE LOS BIENES ESPECIFICADOS EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES, NO SE 

OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: 
• LOS MATERIALES DE LA LICITACION 18576103-018-01 SE ENTREGARAN EN LOS SIGUIENTES 

ALMACENES: ALMACEN DE MATERIALES DEL SECTOR MONTERREY, UBICADO EN CARRETERA MINERA 
DEL NORTE KILOMETRO 2.5, EN SANTA CATARINA, N.L.; Y ALMACEN DE MATERIALES DEL SECTOR 
VICTORIA, UBICADO EN AVENIDA CARRERA TORRES 23 Y 25, ZONA CENTRO, CODIGO POSTAL 87000, 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:30 A 
13:00 HORAS. 

• LOS MATERIALES DE LA LICITACION 18576103-019-01 SE ENTREGARAN EN EL ALMACEN DE MATERIALES 
DE LA SUBDIRECCION DE PROYECTOS, UBICADO EN BULEVAR MORELOS SIN NUMERO CON CULIACAN, 
COLONIA AMPLIACION RODRIGUEZ, REYNOSA, TAMPS., LOS DIAS DE LUNES A VIERNES EN EL HORARIO 
DE ENTREGA DE 8:30 A 16:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA, PARA LAS LICITACIONES 18576103-018-01 Y 18576103-019-01: 30 DIAS CALENDARIO. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL EL 

TRIGESIMO DIA HABIL O EL DIA HABIL SIGUIENTE, SI AQUEL NO LO FUERA, A PARTIR DE QUE EL 
PROVEEDOR HAYA ENTREGADO LA FACTURA RESPECTIVA, ASI COMO LA EVIDENCIA DE HABER 
SUMINISTRADO LOS MATERIALES EN EL LUGAR INDICADO POR PEMEX REFINACION Y ENTREGADO LA 
TOTALIDAD DE LOS DOCUMENTOS COMPLEMENTARIOS PROCEDENTES, EN LA COORDINACION DE 
RECURSOS MATERIALES, UBICADA EN CARRETERA MIGUEL ALEMAN KILOMETRO 5 COLONIA SAN 
RAFAEL, GUADALUPE, N.L., LA FACTURACION SE HARA A NOMBRE DE PEMEX REFINACION, CON 
DOMICILIO FISCAL EN AVENIDA MARINA NACIONAL NUMERO 329, COLONIA HUASTECA, DELEGACION 
MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 11311, RFC: PRE-920716-3T7. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DE LOS CONTRATOS SERAN: UNA VEZ HECHA LA 
EVALUACION DE LAS PROPOSICIONES, EL CONTRATO SE ADJUDICARA AL PROVEEDOR QUE, ENTRE 
LOS LICITANTES, REUNA LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y ECONOMICAS, REQUERIDAS POR 
PEMEX REFINACION, ASI COMO GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES RESPECTIVAS. SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES Y 
POR LO TANTO SATISFACEN EN SU TOTALIDAD LOS REQUERIMIENTOS DE PEMEX REFINACION, LOS 
CONTRATOS SE ADJUDICARAN A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION CUYO PRECIO SEA EL MAS BAJO. 

• LOS PROVEEDORES QUE RESULTEN ADJUDICADOS EN CADA UNA DE LAS LICITACIONES Y CUYO 
MONTO ADJUDICADO SEA MAYOR DE $110,000.00 (SIN INCLUIR I.V.A.), A LA FIRMA DEL CONTRATO 
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DEBERA MANIFESTAR Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, QUE SE ENCUENTRAN AL CORRIENTE 
DEL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 
32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION. 

• LA PRESENTE CONVOCATORIA CONTIENE LA INFORMACION MINIMA INDISPENSABLE QUE SE HACE DEL 
CONOCIMIENTO A LAS PERSONAS INTERESADAS EN PARTICIPAR, POR LO QUE, EN CASO DE REQUERIR 
CUALQUIER OTRA INFORMACION, SE DEBERA ACUDIR AL DOMICILIO DE LA CONVOCANTE O 
COMUNICARSE AL TELEFONO (01) 83-27-04-39 EN HORAS HABILES. 

• INCONFORMIDADES. 
• LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DE LO 

DISPUESTO POR EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA EN PEMEX REFINACION, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARIA DE LA CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO, UBICADA EN BAHIA DE BALLENAS 
NUMERO 5, COLONIA VERONICA ANZURES, DISTRITO FEDERAL. 

GUADALUPE, N.L., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SUBGERENTE DUCTOS NORTE 
ING. RUBEN HERRERO ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 146712) 

CENTRO DE ENSEÑANZA TECNICA INDUSTRIAL 
LICITACIONES DE LA 11065001-010-01 A LA LICITACION 11065001-028-01 
CONVOCATORIA 002 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de servicio de pasajes aéreo y terrestre, servicio de mensajería, seguros, formas impresas, 
servicio de mantenimiento a equipo de copiado, material para impresiones, suministros de audio y video, farmacia, 
uniformes, suministros de cómputo, suministros eléctricos, suministros electrónicos, material de ferretería, productos y 
sustancias químicas, material de limpieza, aceros, maderas, material de papelería. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-010-
01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

11/07/2001 11/07/2001 
9:00 horas 

18/07/2001 
9:00 horas 

19/07/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811005002 Transporte aéreo 1 Servicio $400,000.00 $450,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-011-
01 

$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

11/07/2001 11/07/2001 
10:00 horas 

18/07/2001 
10:00 horas 

19/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C811005000 Mensajería 1 Servicio $80,000.00 $100,000.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-012-
01 

$700.00 
Costo en 

compraNET: 
$600.00 

12/07/2001 12/07/2001 
9:00 horas 

19/07/2001 
11:00 horas 

20/07/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Seguro bienes inmuebles 1 Póliza 
2 C811005000 Seguro de alumnos 1 Póliza 
3 C811005000 Seguro vehículos 1 Póliza 
4 C811005000 Seguro responsabilidad civil 1 Póliza 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-013-
01 

$500.00 
Costo en 

compraNET: 
$400.00 

11/07//2001 11/07/2001 
11:00 horas 

18/07/2001 
12:00 horas 

19/07/2001 
11:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810000000 Formas impresas 22 Millar $24,139.50 $27,760.42 
2 C810000000 Formas impresas 11 Millar $18,966.75 $21,811.76 
3 C810000000 Formas impresas 11 Millar $11,214.50 $12,896.67 
4 C810000000 Formas impresas 3 Millar $7,147.80 $7,505.19 
5 C810000000 Formas impresas 8 Paquete $3,912.48 $4,499.35 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-014-
01 

$400.00 
Costo en 

compraNET: 
$300.00 

11/07/2001 11/07/2001 
12:00 horas 

18/07/2001 
13:00 horas 

19/07/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación a fotocopiadoras Canon 6 Servicio 
2 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación a fotocopiadoras 

Panasonic 
4 Servicio 

3 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación a fotocopiadoras Mita 2 Servicio 
4 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación a fotocopiadoras Nashua 2 Servicio 
5 C810600000 Servicio de mantenimiento y reparación a fotocopiadoras Lanier 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-015-
01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

11/07/2001 11/07/2001 
16:00 horas 

18/07/2001 
16:00 horas 

20/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C210000000 Tarjeta de PVC 25 Pieza 25 28 $25,000.00 $28,000.00 
2 C870000028 Tinta para 

impresión 
10 Frasco 10 11 $6,300.00 $7,245.00 

3 C870000028 Tinta para 
impresión 

10 Frasco 10 11 $5,800.00 $6,670.00 

4 C870000028 Tinta para 
impresión 

6 Frasco 6 7 $3,780.00 $4,347.00 

5 C870000028 Tinta para 
impresión 

1 Caja 1 2 $3,511.00 $4,037.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-016-
01 

$300.00 
Costo en 

compraNET: 
$200.00 

11/07/2001 11/07/2001 
17:00 horas 

18/07/2001 
17:00 horas 

20/07/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C030000092 Foco 45 Pieza 45 51 $7,648.65 $8,795.94 
2 C360000042 Rollo película o 

fotografía 
113 Pieza 113 129 $5,209.30 $5,990.69 

3 C360000042 Rollo película o 
fotografía 

72 Pieza 72 82 $4,568.40 $5,253.66 

4 C030000000 Batería para cámara 3 Pieza 3 4 $4,138.20 $4,758.93 
5 C360000000 Audiocasete 92 Pieza 92 105 $2,097.60 $2,411.78 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-017-
01 

$300.00 
Costo en 

compraNET: 
$200.00 

12/07/2001 12/07/2001 
11:00 horas 

19/07/2001 
12:00 horas 

20/07/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 
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1 C841600000 Botiquín de primeros 

auxilios 
33 Pieza 33 37 $11,756.58 $13,520.06 

2 C480000014 Algodón absorbente 157 Paquete 157 180 $3,700.49 $4,255.56 
3 C841600000 Buscapina compuesta 30 Caja 30 34 $3,036.00 $3,478.75 
4 C841600000 Aracmil ámpula 5 Caja 5 6 $3,025.00 $3,478.75 
5 C480000358 Guantes para exploración 

(látex) 
32 Pieza 32 36 $2,816.00 $3,238.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-018-
01 

$300.00 
Costo en 

compraNET: 
$200.00 

12/07/2001 12/07/2001 
12:00 horas 

19/07/2001 
13:00 horas 

20/07/2001 
13:00 horas 

 
Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Cantida
d 

mínima 

Cantida
d 

máxima 

Presupuest
o mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C42000014
2 

Uniforme, traje de seguridad y 
mantenimiento 

80 Pieza 80 92 $14,345.60 $16,497.44 

2 C42000014
2 

Uniforme, traje de seguridad y 
mantenimiento 

62 Pieza 62 71 $11,273.46 $12,964.48 

3 C42000014
2 

Uniforme, traje de seguridad y 
mantenimiento 

47 Pieza 47 54 $10,340.00 $11,891.00 

4 C42000014
2 

Uniforme, traje de seguridad y 
mantenimiento 

12 Juego 12 13 $7,524.00 $8,652.60 

5 C42000014
2 

Uniforme, traje de seguridad y 
mantenimiento 

37 Pieza 37 42 $6,263.73 $7,203.29 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-019-
01 

$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

12/07/2001 12/07/2001 
13:00 horas 

19/07/2001 
13:00 horas 

20/07/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C870000028 Tinta para 
impresión 

129 Pieza 129 148 $67,608.90 $77,750.24 

2 C870000000 Canaleta 162 Pieza 162 186.30 $57,510.00 $66,136.50 
3 C870000000 Placa 272 Pieza 272 312 $54,400.00 $62,560.00 
4 C870000000 Módulo stacking 10 Pieza 10 11 $49,500.00 $56,925.00 
5 C870000000 Canaleta 150 Pieza 150 172 $44,490.00 $51,163.50 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-020-
01 

$1,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,000.00 

12/07/2001 12/07/2001 
16:00 horas 

19/07/2001 
16:00 horas 

20/07/2001 
16:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C030000194 Cables 65 Rollo 65 74 $182,000.00 $209,300.00 
2 C030000000 Placa 6 Pieza 6 7 $72,000.00 $82,800.00 
3 C030000000 Centro de carga 3 Pieza 3 4 $25,800.00 $29,670.00 
4 C030000000 Estación de 

soldadura 
2 Pieza 2 3 $18,810.00 $21,631.50 

5 C030000110 Luminaria 15 Pieza 15 17 $18,600.00 $21,390.00 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-021-
01 

$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

12/07/2001 12/07/2001 
17:00 horas 

19/07/2001 
17:00 horas 

20/07/2001 
17:00 horas 
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Partid

a 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Cantida
d 

mínima 

Cantida
d 

máxima 

Presupuest
o mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C03000000
0 

Fuente 13 Pieza 13 14 $61,311.77 $70,508.54 

2 C03000000
0 

Kit de experimentación 12 Pieza 12 13 $33,600.00 $38,640.00 

3 C03000000
0 

Tarjeta de desarrollo 22 Pieza 22 25 $31,726.20 $36,485.13 

4 C03000000
0 

Apuntador 49 Pieza 49 56 $18,865.00 $21,694.75 

5 C87000008
0 

Tarjetas electrónicas para 
microcomputadoras 

15 Pieza 15 17 $18,000.00 $20,700.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-023-
01 

$800.00 
Costo en 

compraNET: 
$700.00 

13/07/2001 13/07/2001 
9:00 horas 

23/07/2001 
9:00 horas 

24/07/2001 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C390000000 Pintura 3 Tambo 3 4 $12,934.71 $14,874.92 
2 C390000000 Base magnética 6 Pieza 6 7 $9,781.20 $11,248.38 
3 C390000000 Taladro 12 Pieza 12 14 $9,108.12 $10,474.34 
4 C390000352 Válvula 15 Pieza 15 18 $8,400.00 $9,660.00 
5 C390000344 Tubo conducción 

líquidos 
29 Tramo 29 33 $7,410.37 $8,521.93 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-024-
01 

$300.00 
Costo en 

compraNET: 
$200.00 

13/07/2001 13/07/2001 
10:00 horas 

23/07/2001 
10:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C840000000 Nitrato de plata 3 Frasco 3 4 $9,095.88 $10,460.26 
2 C840200000 Alúmina 5 Frasco 5 6 $6,846.85 $7,873.88 
3 C840000000 Papel 

indicador 
38 Paquete 38 43 $4,050.42 $4,657.98 

4 C840000000 Sodio metálico 2 Frasco 2 3 $3,894.92 $4,479.16 
5 C840200000 Cloruro 2 Frasco 2 3 $11,236.62 $12,922.11 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-025-
01 

$300.00 
Costo en 

compraNET: 
$200.00 

13/07/2001 13/07/2001 
11:00 horas 

23/07/2001 
11:00 horas 

24/07/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C660200018 Papel higiénico y facial 171 Paquete 171 196 $8,090.01 $9,303.51 
2 C660605000 Arañas metálicas 55 Pieza 55 63 $7,937.05 $9,127.61 
3 C420000080 Jabón (líquido, pasta, 

polvo) 
3,030 Pieza 3,030 3,484 $7,181.10 $8,258.27 

4 C660605000 Tapete 57 Pieza 57 65 $6,270.00 $7,210.50 
5 C660605000 Coquer 130 Litro 130 149 $6,147.70 $7,069.86 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-026-
01 

$300.00 
Costo en 

compraNET: 
$200.00 

13/07/2001 13/07/2001 
12:00 horas 

23/07/2001 
12:00 horas 

24/07/2001 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C720000000 Angulo 50 Tramo 50 57 $22,572.00 $29,957.00 
2 C720000000 Tubular 20 Tramo 20 23 $7,524.00 $8,652.60 
3 C720000000 Tubular 20 Tramo 20 23 $7,524.00 $8,652.00 
4 C720000000 Tubular 20 Tramo 20 23 $7,524.00 $8,652.60 
5 C720000000 Solera 20 Tramo 20 23 $6,019.20 $6,922.08 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-027-
01 

$300.00 
Costo en 

compraNET: 
$200.00 

13/07/2001 13/07/2001 
13:00 horas 

23/07/2001 
13:00 horas 

24/07/2001 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C691000062 Tabletas de 
madera 

50 Tramo 50 57 $24,224.00 $27,857.60 

2 C691000062 Tabletas de 
madera 

50 Tramo 50 57 $20,024.00 $23,027.60 

3 C690600006 Pino 50 Rollo 50 57 $16,566.00 $19,050.90 
4 C690600006 Pino 50 Rollo 50 57 $8,221.00 $9,454.15 
5 C691200006 Triplay de pino 49 Tramo 49 56 $6,144.60 $7,066.29 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

11065001-028-
01 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

13/07/2001 13/07/2001 
14:00 horas 

23/07/2001 
14:00 horas 

24/07/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

Presupuest
o mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C210000244 Papel para fotocopiadora 3017 Paquete 3017 3469 $84,264.81 $96,904.53 
2 C210000244 Papel para fotocopiadora 2565 Paquete 2565 2949 $69,973.20 $80,469.19 
3 C210000024 Bolígrafos, plumones y 

marcadores 
2083 Paquete 2083 2395 $62,094.23 $71,408.36 

4 C210000244 Papel para fotocopiadora 973 Paquete 973 1118 $32,945.78 $37,887.65 
5 C210000000 Calculadora 62 Pieza 62 71 $20,460.00 $23,529.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Nueva Escocia número 1885, colonia fraccionamiento Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco, 
teléfono 36417147, los días 10, 11, 12 y 13 de julio. 

• La forma de pago es mediante cheque de caja o certificado en esta plaza a favor del Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La licitación correspondiente a Seguros 11065001-012-01 considera un recorrido por las instalaciones de los planteles 
de Colomos y Tonalá, que se realizarán el día 11 de julio a las 9:00 horas en el plantel Tonalá y a las 13:00 horas en el 
plantel Colomos. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo los días 11, 12 y 13 de julio de 2001, de acuerdo a la licitación 
correspondiente; en el aula magna de la convocante, ubicada en Nueva Escocia número 1885, colonia fraccionamiento 
Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuarán los días 18, 19 y 23 de 
julio, de 2001 de acuerdo a la licitación correspondiente, en el el aula magna de la convocante, Nueva Escocia número 
1885, colonia fraccionamiento Providencia, código postal 44620, Guadalajara, Jalisco. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuarán los días 19, 20 y 24 de julio de 2001, en el aula magna de la 
convocante, Nueva Escocia número 1885, colonia fraccionamiento Providencia, código postal 44620, Guadalajara, 
Jalisco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén general de la convocante, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 

a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: ocho días. 
• El pago se realizará en 15 días. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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GUADALAJARA, JAL., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

TERESITA BETANCOURT PEREZ 
RUBRICA. 

(R.- 146713) 
GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 

DELEGACION AZCAPOTZALCO 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

AVISO DE FALLOS 
EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, CON 
DOMICILIO EN MECOAYA NUMERO 111, COLONIA SAN MARCOS, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO 
POSTAL 02020, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL D.F., A LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO Y REGLAMENTOS VIGENTES, SE COMUNICAN LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES RELATIVAS A: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION FECHA 
DE 

FALLO 

EMPRESA MONTO 

3000-1100-
01-01 

SERVICIO DE 
AFINACION AL 

PARQUE 
VEHICULAR DIGITOS 

3, 4, 1, 2, 9 Y 0 
(1er. SEMESTRE), 

Y 5, 6, 7, 8, 3, 4, 1, 2, 
9 

Y 0 (2o. SEMESTRE) 

ABR.-01  TECNICA INDUSTRIAL DIESEL, S.A. DE C.V. 
 PRECISION DIESEL UNIVERSAL Y/O VIRGILIO I. 

APARICIO AVILA. 
 CONSULTORES EN SERVICIOS AUTOMOTRICES, 

S.A. DE C.V. 

 1'553,110.80 MAX. 
1'242,488.60 MIN. 

 1'035,407.20 MAX. 
828,325.80 MIN. 

 1'066,482.00 MAX. 
853,185.66 MIN.  

3000-1100-
02-01 

ADQUISICION DE 
LUBRICANTES Y 

ADITIVOS 

-ABR.-01  M&A OIL Co. DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 SUPERLUBRICANTES DE MEXICO, S.A. DE C.V. 
 GRETEL ELIZABETH PAREDES Y/O REFACCIONES 

NOVA. 
 PRODUCTOS TEXACO, S.A. DE C.V. 

 724,327.50 
 87,846.66 
 59,533.20 
 181,532.35  

3000-1100-
03-01 

ADQUISICION DE 
REFACCIONES 

AUTOMOTRICES 
PARA EL PARQUE 

VEHICULAR, 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

-ABR.-01  FAME PEDREGAL, S.A. DE C.V. 
 GRETEL ELIZABETH PAREDES CORTES Y/O 

REFACCIONES Y AUTOMOTRIZ NOVA. 

 616,913.60 MIN. 
771,142.00 MAX. 

 925,370.00 MIN. 
1'156,713.00 MAX.  

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ESPINOSA ARMENTA 

RUBRICA. 
(R.- 146714) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLOS 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, CON 
DOMICILIO EN MECOAYA NUMERO 111, COLONIA SAN MARCOS, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO 
POSTAL 02020, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO Y REGLAMENTOS VIGENTES, SE COMUNICAN LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
RELATIVAS A: 
 

No. DE 
LICITACION 

DESCRIPCION FECHA 
DE 

FALLO 

EMPRESA MONTO 

3000-1100-04-01 SERVICIO DE 
MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO A 

LOS VEHICULOS, 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO 

-ABR.-01  AUTO SERVICIO RODEO, S.A. DE C.V. 
 NUÑEZ Y ASOCIADOS SERVI-TECH, S.A. DE 

C.V. 
 NUÑEZ Y ASOCIADOS SERVI-TECH, S.A. DE 

C.V. 
 CONSULTORES EN SERVICIOS 

AUTOMOTRICES, S.A. DE C.V. 
 REDIMAQ, S.A. DE C.V.  

 1'584,000.00 MIN. 
1'980,000.00 MAX. 

 1'056,000.00 MIN. 
1'320,000.00 MAX. 

 68,576.80 MIN. 
85,721.00 MAX. 

 1'980,000.00 MIN. 
2'475,000.00 MAX. 

 1'911,423.20 MIN. 
2'389,279.00 MAX.  
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3000-1100-05-01 ADQUISICION DE 

REFACCIONES, 
ACCESORIOS Y 
HERRAMIENTAS 

MENORES 

24-MAY.-01  BODEGA DE LLANTAS LA VIGA, S.A. DE C.V. 
 COMERCIAL FERRETERA EDALMEX, S.A. DE 

C.V. 
 LLANTERA GARROM, S.A. DE C.V. 
 FERRETERIA Y PINTURAS LA FLORIDA, S.A. 

DE C.V. 
 CORONADO, S.A. DE C.V. 
 MAYOREO COMERCIAL, S.A. DE C.V. 
 JOSE ANTONIO VIDAL INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V. 
 J.M. REFACCIONES INDUSTRIALES, S.A. DE 

C.V. 
 MARTINEZ BARRANCO, S.A. DE C.V. 
 FERRETERIA PORTALES, S.A. DE C.V.  

 1'392,834.00 
 16,106.68 
 821,215.00 
 94,793.58 
 878,577.00 
 34,657.05 
 24,007.60 
 7,275.48 

 17,286.51 
 10,374.90 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ESPINOSA ARMENTA 

RUBRICA. 
(R.- 146715) 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
DELEGACION AZCAPOTZALCO 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
AVISO DE FALLOS 

EL GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, A TRAVES DE LA DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES, CON 
DOMICILIO EN MECOAYA NUMERO 111, COLONIA SAN MARCOS, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO 
POSTAL 02020, MEXICO, D.F., EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA LEY DE 
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO Y REGLAMENTOS VIGENTES, SE COMUNICAN LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES 
RELATIVAS A: 
 

LICITACION DESCRIPCION FECHA DE 
FALLO 

EMPRESA MONTO 

3000-1100-06-
01 

ADQUISICION DE 
MATERIALES 
ELECTRICOS 

24-MAY-01 A.- DISTRIBUIDORA TAMEX, S.A. DE C.V. 
B.- EUROELECTRICA, S.A. DE C.V. 
C.- ELECTRO-SISTEMAS TLALNEPANTLA, 
S.A. DE C.V. 
D.- LUMIPROYECTOS, S.A. DE C.V. 
E.- CABLEK DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

A.-
 789,72
9.25 
 

3000-1100-07-
01 

ADQUISICION DE 
EQUIPO DE 

PROTECCION Y LLUVIA  

28-MAY-01 A.- CORPORATIVO EMPRESARIAL 
UNICORNIO, S.A. DE C.V. 
B.- ERICKA MARTHA SUAREZ OROZCO 
C.- SUMINISTROS INDUSTRIALES ALFIGO, 
S.A. DE C.V. 
D.- ALFA SEGURIDAD INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V. 
E.- EL PALACIO DEL RESCATISTA, S.A. DE 
C.V. 
F.- GRUPO INDUSTRIAL ARKITEC, S.A. DE 
C.V. 
G.- ALMACENES CATALUÑA, S.A. DE C.V.  

A.-
 124,19
3.10 
B.-
 96,759.
23 
C.-
 858,93
5.00  

3000-1100-08-
01 

ADQUISICION DE 
MAQUINARIA Y 

EQUIPO DIVERSO 

25-MAY-01 A.- COMECAR, S.A. DE C.V.  

3000-1100-09-
01 

ADQUISICION DE 
MATERIALES DE 
CONSTRUCCION 

12-JUN-01 A.- DISTRIBUIDORA PEGA, S.A. DE C.V. 
B.- ARENERA LA CAÑADA, S.A. DE C.V. 
C.- FERRETEROS UNIDOS, S.A. DE C.V.  

 

 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
LIC. MIGUEL ESPINOSA ARMENTA 

RUBRICA. 
(R.- 146716) 

CORPORACION MEXICANA DE INVESTIGACION EN MATERIALES, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de suministro, contratación y administración de personal eventual bajo el régimen de 
sueldos y salarios, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaracione

s 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
11163001-

001-01 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

20/07/2001 20/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

26/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantida

d 
Unidad 

de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C81000000
0 

Suministro, contratación y administración de 
personal eventual 

1 Servicio $1'843,000.00 $3'071,500.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Oceanía número 190, fraccionamiento Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila, teléfono 01 84 11 
32 61, de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es 
cheque certificado o de caja expedido en una institución bancaria establecida en México. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación, 
ubicada en bulevar Oceanía número 190, fraccionamiento Saltillo 400, código postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación, bulevar Oceanía número 190, fraccionamiento Saltillo 400, código 
postal 25290, Saltillo, Coahuila. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 30 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
capacitación, bulevar Oceanía número 190, fraccionamiento Saltillo 400, código postal 25290; Saltillo, Coahuila. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: varias ciudades de la República según bases, los días y el horario de entrega, según 

especificaciones en las bases. 
• Plazo de entrega: a partir del 16 de agosto al 31 de diciembre de 2001. 
• El pago se realizará: quincenal. No se otorgará anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
SALTILLO, COAH., A 10 DE JULIO DE 2001. 

GERENTE DE ADQUISICIONES 
MANUEL VALDES ALVARADO 

RUBRICA. 
(R.- 146717) 

H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE HERMOSILLO, SONORA 
DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de pavimentación con carpeta asfáltica caliente de 5 cm. de espesor, en un área de 19,899.41 m2; 
construcción de 2,882.72 ml de guarnición tipo L con concreto hidráulico premezclado F'c = 200 Kg/cm2, suministro e 
instalación de 1,500.71 ml de tubería de P.V.C. sanitaria de 8" de diámetro, tipo S-20; 1,500.71 ml de tubería de P.V.C. de 
4" de diámetro tipo RD-41; 1,231.40 ml de tubería de P.V.C. de 16" de diámetro clase 7, de conformidad con lo siguiente: 
Origen de los recursos: Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

55301003-
001-01 

$3,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$3,300.00 

18/07/2001 18/07/2001 
18:30 horas 

18/07/2001 
17:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

25/07/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Pavimentación con concreto asfáltico del bulevar Lázaro 
Cárdenas entre calle República de Belice y calle Lázaro 

Mercado 

30/07/2001 90 $3'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Morelia entre Carbó y Palma sin número, colonia Casa Blanca, código postal 83000, Hermosillo, Sonora, teléfono 
289 32 01, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo 
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o mediante cheque certificado o de caja, de cualquier institución de crédito mexicana a nombre del Municipio de 
Hermosillo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 18:30 horas en el sitio de la obra, ubicado en 
bulevar Lázaro Cárdenas y Lázaro Mercado sin número, colonia Manuel Gómez Morín, Hermosillo, Sonora. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 24 de julio de 2001 a 
las 10:00 horas, en la oficina de la Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos, Morelia entre Carbó y Palma sin 
número, colonia Casa Blanca, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la oficina de la 
Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos, Morelia entre Carbó y Palma sin número, colonia Casa Blanca, 
código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 17:00 horas en el lugar donde se 
ejecutarán los trabajos, motivo de esta licitación, teniendo como punto de partida las oficinas de la Dirección General 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, código postal 83000, Hermosillo, Sonora. 

• Ubicación de la obra: Hermosillo, Sonora. 
• El idioma en que deberán presentarse la proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse la proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en currículo de la 

empresa donde acredite una experiencia mínima de 3 años y la capacidad técnica de la empresa en trabajos similares, 
presentando la documentación que compruebe fehacientemente dicha experiencia, asimismo la curricular de los 
técnicos conforme a lo solicitado para la licitación, señalando para cada uno de ellos: nombre, nivel máximo de 
estudios, experiencia profesional, experiencia en trabajos similares y nivel de participación en obra, en el entendido de 
que un mismo técnico no podrá estar relacionado en más de un concurso. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Solicitud de inscripción escrita cuya forma deberá recoger previamente a la fecha límite de inscripción en las 

oficinas de la Subdirección de Costos, Licitaciones y Contratos. 
2.- Documentos que acrediten el capital contable requerido mediante original o copia certificada del balance 

financiero actualizado al 31 de marzo de 2001, o de fecha posterior, auditado por contador público titulado (anexar 
copia simple de la cédula profesional y copia simple de la autorización al mismo para formular dictámenes, 
vigente, otorgada por la S.H.C.P. del auditor), o copia certificada de su declaración del Impuesto sobre la Renta 
para el ejercicio 2000, con sello de la institución bancaria donde se efectuó el pago en el 2001 (anexar copia 
fotostática de la documentación). 

3.- Las personas morales: original y fotostáticas o copia certificada del acta constitutiva y sus modificaciones, en su 
caso y debidamente inscritas en el Registro Público de la Propiedad, y poderes del representante legal y las 
personas físicas deberán presentar original y fotostática o copia certificada del acta de nacimiento, y para ambos 
casos presentar identificación del representante legal con foto en original y fotostática de un documento oficial. 

4.- Presentar escrito bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas 

5.- Relación de contratos de obra en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública como con los 
particulares, señalando importe total contratado e importes por ejercer, así como fechas de inicio y terminación. 

6.- La empresa deberá tener constantemente en todo el tiempo de duración de la obra, un técnico responsable en la 
misma, con amplia experiencia y conocimientos en este tipo de construcción. 

7.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados 
y asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Dirección General con base en lo establecido en el 
artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en sus propias evaluaciones y en 
análisis comparativo de las propuestas admitidas, emitirá el dictamen correspondiente en el que se fundamentará el 
fallo inapelable para este concurso, mediante el cual en su caso se adjudicará el contrato a la persona física o moral 
que, de entre los proponentes, reúna las condiciones legales, así como técnicas y económicas y experiencia requerida, 
y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, y la ejecución de la obra y presente la postura solvente 
que cumpla con los requisitos de la convocatoria y bases de licitación, que presente el precio más bajo, contra la 
resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: mediante la formulación de estimaciones que abarcarán intervalos no mayores de un 
mes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

HERMOSILLO, SON., A 10 DE JULIO DE 2001. 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

ING. FRANCISCO BURQUEZ VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 146718) 
INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 

COORDINACION DE OBRA INSTITUCIONAL 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
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CONVOCATORIA 005 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de: 1.- adecuación de área para laboratorio de daño a la formación y estimulación de pozos 
y adecuación de área para laboratorio de estimulación de pozos, ambos en edificio 7 planta baja; 2.- sustitución de tableros 
eléctricos de distribución general edificios 5, 6, 7 y 8; 3.- modificación de área para laboratorio de tomografía y rayos X 
edificio 27 ala D sótano; adecuación de área para laboratorio de medición de porosidad y permeabilidad y laboratorios de 
petrofísica convencional Programa de Yacimientos Naturales Fracturados, ambos en edificio 7 planta alta, y 4.- 
mantenimiento a tableros de subestación eléctrica edificio 27 ala B, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18474002-
009-01 

 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

18/07/2001 18/07/2001 
15:30 horas 

18/07/2001 
8:30 horas 

24/07/2001 
9:00 horas 

31/07/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación de área para el laboratorio de daño a la formación y 
estimulación de pozos y adecuación de área para el laboratorio 

de estimulación de pozos, ambos en el edificio No. 7 planta 
baja del IMP sede México 

13/08/2001 110 $800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18474002-
010-01 

 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

18/07/2001 18/07/2001 
16:30 horas 

18/07/2001 
9:30 horas 

24/07/2001 
16:00 horas 

31/07/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de tableros eléctricos de distribución general de 
edificios 5, 6, 7 y 8 del IMP sede México 

13/08/2001 110 $800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha 

límite para 
adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaracion

es 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económic
a 

18474002-
011-01 

 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,000.00 

19/07/2001 19/07/2001 
15:30 
horas 

19/07/2001 
8:30 horas 

25/07/2001 
9:00 horas 

1/08/2001 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Modificación de área para laboratorio de 
tomografía y rayos X edificio 27 ala D 

sótano; adecuación de área para 
laboratorio de medición de porosidad y 

permeabilidad y laboratorios de petrofísica 
convencional Programa de Yacimientos 

Naturales Fracturados, ambos en edificio 
7 planta alta 

13/08/2001 110 $800,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

18474002-
012-01 

 $2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

19/07/2001 19/07/2001 
16:30 horas 

19/07/2001 
9:30 horas 

25/07/2001 
16:00 horas 

1/08/2001 
16:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento a tableros de subestación eléctrica 
edificio 27 ala B 

13/08/2001 110 $800,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 
en avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 07730, Gustavo 
A. Madero, Distrito Federal, teléfonos 53 33 70 37 y 70 25, los días lunes-viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
13:00 horas. La forma de pago es, en la caja de la Gerencia de Tesorería y Finanzas del IMP con cheque certificado o 
de caja a favor del Instituto Mexicano del Petróleo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la Coordinación de Obra Institucional, edificio mixto número 27, 
3er. piso, ala C, avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 
07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal: para la licitación 18474002-009-01 el día 18 de julio de 2001 a las 8:30 
horas; para la licitación 18474002-010-01 el día 18 de julio de 2001 a las 9:30 horas; para la licitación 18474002-011-
01 el día 19 de julio de 2001 a las 8:30 horas, y para la licitación 18474002-012-01 el día 19 de julio de 2001 a las 9:30 
horas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo: para la licitación 18474002-009-01 el día 18 de julio de 2001 a las 15:30 
horas; para la licitación 18474002-010-01 el día 18 de julio de 2001 a las 16:30 horas; para la licitación 18474002-011-
01 el día 19 de julio de 2001 a las 15:30 horas, y para la licitación 18474002-012-01 el día 19 de julio de 2001 a las 
16:30 horas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará: para la licitación 
18474002-009-01 el día 24 de julio de 2001 a las 9:00 horas, para la licitación 18474002-010-01 el día 24 de julio de 
2001 a las 16:00 horas; para la licitación 18474002-011-01 el día 25 de julio de 2001 a las 9:00 horas; y para la 
licitación 18474002-012-01 el día 25 de julio de 2001 a las 16:00 horas. 

• La apertura de las propuestas económicas se efectuará: para la licitación 18474002-009-01 el día 31 de julio de 2001 a 
las 9:00 horas; para la licitación 18474002-010-01 el día 31 de julio de 2001 a las 16:00 horas; para la licitación 
18474002-011-01 el día 1 de agosto de 2001 a las 9:00 horas, y para la licitación 18474002-012-01 el día 1 de agosto 
de 2001 a las 16:00 horas. 

• Los eventos de la junta de aclaraciones, acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y 
apertura de la propuestas económicas se llevarán a cabo en el edificio número 2 Javier Barros Sierra, 1er. piso, 
cubículo 102, avenida Eje Central Lázaro Cárdenas número 152, colonia San Bartolo Atepehuacan, código postal 
07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal. 

• Ubicación de la obra: instalaciones del Instituto Mexicano del Petróleo sede México. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para cada una de las licitaciones. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en requisitos generales 

solicitados en los puntos 2 al 5 que más adelante se establecen. 
• Nota: para los licitantes que adquieran bases por compraNET, deberán presentar los requisitos mencionados, así 

como su comprobante de pago en un sobre cerrado por separado o bien integrado en su propuesta técnica, presentar 
la documentación de preferencia en una carpeta, debidamente firmados en cada una de sus hojas el día de la 
presentación de proposiciones y apertura técnica, el plazo de ejecución será de 110 días naturales, para cada una de 
las licitaciones. 

• El porcentaje de contenido nacional: para la licitación 18474002-009-01 es de 99.82%; para la licitación 18474002-
010-01 es de 100%; para la licitación 18474002-011-01 es de 89.97% y para la licitación 18474002-012-01 es de 
85.01% 

• La partida que podrá subcontratarse es: para la licitación 18474002-009-01 cable estructurado; para la licitación 
18474002-010-01, ninguna de las partidas podrá subcontratarse, para la licitación 18474002-011-01 cable 
estructurado y aire acondicionado, y para la licitación 18474002-012-01 ninguna de las partidas podrá subcontratarse. 

Los requisitos generales debidamente firmados en cada uno de los documentos que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Original y copia del acta constitutiva de la sociedad, inscrita en el Registro Público de la Propiedad, sección 

comercio y modificaciones (en su caso) y acreditación del representante legal. Si participa como persona física: 
original y copia del acta de nacimiento, alta en S.C.H.P., con su respectiva cédula de identificación fiscal e 
identificación oficial. 

2.- Documentos que comprueben la solvencia económica, como son original y copia de la declaración fiscal anual del 
ejercicio fiscal 2000 o estados financieros auditados al 31 de diciembre de 2000, por contador público externo con 
registro ante la S.H.C.P., adjuntando dictamen por escrito de la revisión del balance general, estado de resultados 
con relación analítica y copia de la cédula profesional del auditor externo y capital contable mínimo de 
$800,000.00 pesos. 

3.- Relación de contratos en vigor que se tengan celebrados tanto con la administración pública como con 
particulares, indicando: la descripción y ubicación de los trabajos, número de contrato, fecha de inicio y 
terminación, nombre del contratante, teléfonos, importe total del contrato e importe por ejercer desglosado en 
anualidades, caso contrario manifestación por escrito, de no tener a la fecha contratos en vigor. 

4.- Experiencia curricular en obras similares a la que se está convocando, señalando cuando menos 5 obras, que 
incluyan descripción de los trabajos, ubicación, nombre del contratante, teléfonos, número de contrato e importe, 
fecha de inicio y terminación, asimismo anexar documentación soporte (copia de contratos, fianzas, acta de 
entrega de recepción, etc.). 

5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos señalados en el artículo 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 47 fracción XXIII de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en apego a los artículos 38 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas y 34 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas, tanto en el aspecto técnico 
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como en el económico, que garanticen el cumplimiento del contrato. La adjudicación se hará a la proposición solvente 
que resulte más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante la presentación de estimaciones quincenales, del día 1 al 15 y del 16 al 30 o 31 
de cada mes, las que se pagarán dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha de 
autorización por parte de la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

MANUEL ENRIQUE LOPEZ BERNAL 
RUBRICA. 

(R.- 146720) 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE TULA-TEPEJI 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 001 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la contratación de adquisición de papelería y útiles de escritorio, contratación del servicio de limpieza, 
mantenimiento y jardinería, contratación del servicio de vigilancia, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29007001-

004-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

16/07/2001 17/07/2001 
12:00 horas 

17/07/2001 
10:00 horas 

23/07/2001 
12:00 horas 

25/07/2001 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza, mantenimiento y jardinería 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 42800, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono 017 
7329100, extensión 154, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

• La forma de pago es, en caja general, ubicada en el edificio de servicios escolares, en efectivo, cheque de caja o 
certificado, o bien, presentar ficha de depósito en la cuenta número 1130734, sucursal 12 del Banco Nacional de 
México para expedir la factura correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Rectoría, 
sita en Ejido El Carmen, Tula de Allende, Hidalgo, ubicada en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código 
postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en: presentarse con el licenciado 
Amando Gil Padilla, jefe de servicios generales, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de julio de 
2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de Rectoría, carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 
42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
Rectoría, carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el lugar de prestación de servicio será en las instalaciones de la Universidad, con domicilio en 

carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, Ejido El Carmen, Tula de Allende, Hidalgo (según bases), los días de 
lunes a sábado en el horario de entrega, según anexo 1 de las bases. 

• Plazo de entrega: los 365 días del año. 
• El pago se realizará: los días 15 y último de cada mes, previa presentación de factura correspondiente por el prestador 

de los servicios con 8 días hábiles de anticipación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
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29007001-

005-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

16/07/2001 17/07/2001 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

23/07/2001 
10:00 horas 

25/07/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C870000000 Tóner HP 70 Pieza 
2 C870000000 Tóner HP 30 Pieza 
3 C870000000 Cartucho HP 38 Pieza 
4 C870000000 Tóner HP 50 Pieza 
5 C870000000 Tóner HP 20 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono 017 
7329100, extensión 154, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

• La forma de pago es: podrá realizarse en efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de la Universidad Tecnológica 
de Tula-Tepeji, expedido por institución bancaria autorizada o bien depósito en la cuenta de cheques número 113073-
4, sucursal 012 del Banco Nacional de México, S.A., a favor de la Universidad Tecnológica de Tula-Tepeji, entregando 
en caja la ficha de depósito correspondiente. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Rectoría 
de la Universidad, ubicada en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 42830, Tula de Allende, 
Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de Rectoría de la Universidad, carretera Tula Tepeji kilómetro 8, colonia El 
61, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
Rectoría, carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 
• Lugar de entrega: oficina de recursos materiales, los días lunes en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 1a. entrega, 6 de agosto de 2001; 2a. entrega, 3 de octubre de 2001. 
• El pago se realizará: el pago de los bienes entregados se efectuará a los 15 días hábiles siguientes, contados a partir 

de la fecha en que se realice la entrega total de los artículos y haber presentado la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
29007001-

006-01 
$2,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,800.00 

16/07/2001 17/07/2001 
14:00 horas 

17/07/2001 
11:00 horas 

23/07/2001 
14:00 horas 

25/07/2001 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Vigilancia 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo, teléfono 017 
7329100, extensión 154, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 

• La forma de pago es: en efectivo, cheque de caja o certificado, entregar ficha de depósito en la cuenta número 
1130734, sucursal 12 del Banco Nacional de México. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de Rectoría, 
ubicada en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 11:00 horas en: presentarse con el 
licendciado Amando Gil Padilla, jefe de servicios generales, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 23 de julio de 
2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de Rectoría, carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 
42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de julio de 2001 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de 
Rectoría, carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, código postal 42830, Tula de Allende, Hidalgo. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: será en las instalaciones de la Universidad, sita en carretera Tula-Tepeji kilómetro 8, colonia El 61, 
Ejido El Carmen, Tula de Allende, Hidalgo, los días de lunes a domingo en el horario de entrega: las 24 horas del día. 

• Plazo de entrega: según bases. 
• El pago se realizará: el pago del servicio se realizará los días 15 y último de cada mes, previa presentación de la 

factura correspondiente por el prestador de servicios con 8 días naturales de anticipación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 
C.P. CLAUDIA VALDERRABANO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 146723) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de materiales y útiles de oficina, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-
003-01 

$650.00 Costo en 
compraNET: $500.00 

18/07/2001 18/07/2001 
10:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

31/07/2001 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C210000000 Block de taquigrafía 1,250 Pieza 
2 C210000000 Caja de cartón para archivo muerto tamaño oficio 2,000 Pieza 
3 C210000000 Sobre manila, tamaño carta 230 Caja 
4 C210000000 Carpeta para archivo tamaño oficio 600 Pieza 
5 C210000134 Engrapadora 250 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, teléfono 56243700 extensiones 2034 y 2641, los días de lunes a viernes con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 24 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de 
Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 31 de julio de 2001 a las 17:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc 

número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 20 días hábiles a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
• El pago se realizará: de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor, no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir 
de la fecha en que se haga constar la recepción y aprobación total de los materiales adjudicados por el Departamento 
de Almacenes e Inventarios, así como la presentación de la factura respectiva. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 
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RUBRICA. 
(R.- 146724) 

CENTRO DE INVESTIGACION Y SEGURIDAD NACIONAL 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) para la adquisición de refacciones y accesorios para equipo de cómputo, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

04100001-004-01 $850.00 Costo en 
compraNET: 

$750.00 

25/07/2001 25/07/2001 
10:00 horas 

31/07/2001 
10:00 horas 

7/08/2001 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I180000000 Fuente de poder ATX de 250 watts 30 Pieza 
2 I180000000 Simm's de 8 MB para impresora HP LaserJet 4000 30 Pieza 
3 I180000000 Disco duro capacidad de 10 GB interfase IDE 30 Pieza 
4 I180000000 Tarjeta de red tecnología PCI, conector RJ45 30 Pieza 
5 I180000000 Tarjeta de red tecnología PCI, triple conector (RJ45, AUI y BNC) 10 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en Camino Real de Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito 
Federal, teléfono 56243700, extensiones 2034, 2641, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja expedido a favor de la Tesorería de la Federación. 
• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 25 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del 

Centro de Investigación y Seguridad Nacional, ubicada en Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 31 de julio de 
2001 a las 10:00 horas, en la sala de concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de 
Contreras número 35, colonia La Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de agosto de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de 
concursos del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Camino Real de Contreras número 35, colonia La 
Concepción, código postal 10840, Magdalena Contreras, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el almacén del Centro de Investigación y Seguridad Nacional, con domicilio en calle Cuauhtémoc 

número 168, colonia Tizapán, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01090, Distrito Federal, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• Plazo de entrega: 30 días hábiles, a partir de la fecha en que se formalice la firma del pedido. 
• El pago se realizará de conformidad a lo establecido en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público, la fecha de pago al proveedor no podrá exceder de 45 días naturales, contados a partir de 
la fecha en que se haga constar la recepción y aprobación total de los materiales adjudicados por el Departamento de 
Almacenes e Inventarios y área usuaria, así como la presentación de la factura respectiva. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL CISEN 
C.P. ENRIQUE BALLESTEROS SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 146725) 

PETROLEOS MEXICANOS 
HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 021 

(SEGUNDA CONVOCATORIA) 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) 
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licitación(es) para la contratación de adquisición de material quirúrgico para el Hospital Central Sur de Alta Especialidad, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
18572007-

025-01 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

24/07/2001 20/07/2001 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

30/07/2001 
10:00 horas 

10/08/2001 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto máximo 

1 C480000000 Circuito anestésico 
desechable universal 

Pieza $33,600.00 $84,000.00 

2 C480000000 Oxigenador de fibra 
hueca con. 8 M2 

Pieza $31,808.00 $79,520.00 

3 C480000000 Perfluroctano purificado Pieza $30,240.00 $75,600.00 
4 C480000000 Candelillas con sondas 

de Philips, juegos 
Pieza $19,320.00 $48,300.00 

5 C480000000 Microsensores de Pic 
ventriculares 

Pieza $16,800.00 $42,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en el Departamento de Adquisiciones del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, sita en bulevar Adolfo Ruiz 
Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-45-43-
38, los días de lunes a viernes, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es con cheque certificado o de caja a favor de Petróleos Mexicanos expedido por institución bancaria 
autorizada. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de julio de 2001 a las 10:00 horas. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 30 de julio de 

2001 a las 10:00 horas. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 10 de agosto de 2001 a las 10:00 horas. Dichos eventos se 

llevarán a cabo en el Bioterio, ubicado en planta baja del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, bulevar Adolfo Ruiz 
Cortines número 4091, colonia Fuentes del Pedregal, código postal 14140, Tlalpan, Distrito Federal. El idioma en que 
deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: 
peso mexicano. No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: en el almacén general del Hospital Central Sur de Alta Especialidad, los días de lunes a viernes, en 
días hábiles, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 10 días naturales, a partir de la 
recepción de la orden de surtimiento. 

• El pago se realizará: 30 días naturales, a partir de la fecha de recepción del original de la factura en ventanilla única. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

DIRECTOR DEL HOSPITAL CENTRAL SUR DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. GUILLERMO HERNANDEZ MORALES 

RUBRICA. 
(R.- 146727) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

FALLOS DE LICITACION 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30101001-006-01  22/06/2001 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDA

D 
DESCRIPCION UNIDAD 

DE 
MEDIDA 

PRECIO 
UNITARIO SIN 

I.V.A. 

IMPORTE 
SIN I.V.A. 

ADJUDICADO A: 

1 800 RETEN INTERIOR MAZA TRASERA 
T.B. SERIE 42-70 

PIEZA $106.85 $85,480.00 REF. MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

9 105 RODAMIENTO DE RODILLOS 
CONICOS DIAMETRO MENOR 

88.900 

JUEGO $607.75 $63,813.75 REF. MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

15 1,200 RETEN SELLO INTERIOR DE LA 
MAZA TRASERA PARA AUT. U-18 

DIAMETRO DE JE 4.765 

PIEZA $156.58 $187,896.00 REF. MEXICO, S.A. 
DE C.V. 

20 100 RODAMIENTO DE RODILLOS 
CILINDRICOS INTERIOR SIN PISTA 

26.5 MM 

PIEZA $624.00 $62,400.00 BALEROS Y 
CHUMACERAS DE 

VERACRUZ, S.A. DE 
C.V. 
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26 1,300 RODAMIENTOS DE RODILLOS 

CONICOS 95.250 MM 
JUEGO $197.42 $256,646.00 REF. MEXICO, S.A. 

DE C.V. 
 

No. DE LICITACION  FECHA DE EMISION DEL FALLO 
30101001-008-01  2/07/2001 

 
No. DE 

PARTIDA 
CANTIDAD DESCRIPCION UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRECIO UNITARIO 

SIN I.V.A. 
IMPORTE SIN 

I.V.A. 
ADJUDICADO 

A: 
1 1 REHABILITACION DE 70 

TROLEBUSES 
DE LA SERIE 4000 

SERVICIO $0 $0 DESIERTA 

 
IZTAPALAPA, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ING. JOSE LUIS ADAME ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 146728) 

SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS DEL DISTRITO FEDERAL 
GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 009 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 
134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES PARA LA ADQUISICION DE BIENES, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES VISITA 
FISICA A 

INSTALAC
IONES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTAC
ION DE 

PROPOSICI
ONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

30101001-
013-01 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

16/07/2001 NO 
APLICA 

17/07/2001 
10:00 HORAS 

24/07/2001 
10:00 

HORAS 

31/07/2001 
10:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
REFACCIONES ELECTRICAS PARA 

AUTOBUSES, TROLEBUSES E 
INSTALACIONES ELECTRICAS 

CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 FOCO No. 67, BULBO TIPO G 19 3,892 PIEZA 
2 0000000000 LAMPARA FLUORESCENTE DE 40 W 

ARRANQUE RAPIDO 
7,202 PIEZA 

3 0000000000 INTERRUPTOR DE TABLERO DE 1 POLO, 
1 TIRO 

3,200 PIEZA 

4 0000000000 CABLE THW-LS/THH-LS CAL 12 AWG 1,000 METRO 
5 0000000000 ALTERNADOR DE 160 AMP. 12 VOLTS 

SIST. MOTOROLA 
19 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR 
BASES 

VISITA 
FISICA A 

INSTALACI
ONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACI
ON DE 

PROPOSICION
ES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 
ECONOMIC

A 

30101001-
014-01 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

16/07/2001 NO APLICA 18/07/2001 
10:00 HORAS 

25/07/2001 
10:00 HORAS 

1/08/2001 
10:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
REFACCIONES DE FERRETERIA 

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 VARILLA CORRUGADA No. 4 1,500 KILO 
2 0000000000 SEGUETA DE ALTA VELOCIDAD 

PARA ARCO DE MANO 
500 PIEZA 

3 0000000000 THINNER 1,000 LITRO 
4 0000000000 TORNILLO DE BRONCE 6,998 PIEZA 
5 0000000000 CEMENTO PORTLAND EXTRA 

TIPO C-2 O TIPO 1 
38,000 KILO 
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No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE 

PARA ADQUIRIR 
BASES 

VISITA FISICA 
A 

INSTALACION
ES 

JUNTA DE 
ACLARACIONE

S 

PRESENTACION 
DE 

PROPOSICIONES 
Y APERTURA 

TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 

30101001-015-
01 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

16/07/2001 NO APLICA 18/07/2001 
13:00 HORAS 

25/07/2001 
13:00 HORAS 

1/08/2001 
13:00 HORAS 

 
PARTID

A 
CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION: ADQUISICION DE REFACCIONES DE MANUFACTURA 
PARA TREN LIGERO, TROLEBUSES Y LINEA ELEVADA 

CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 PORTA CARBON PARA TROLE M.H. 800 PIEZA 
2 0000000000 ALAMBRE DE TROLE DE 2/0 AWG RANURADO 1,000 METRO 
3 0000000000 CONEXION DE CANAL TIPO BULLDOG 2/0 500 PIEZA 
4 0000000000 AISLADOR DE CENTRO DE CAMPANA 800 PIEZA 
5 0000000000 SUSPENSION PARA CABLE MENSAJERO 500 PIEZA 

 
No. DE 

LICITACIO
N 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA ADQUIRIR BASES VISITA 
FISICA A 

INSTALAC
IONES 

JUNTA DE 
ACLARACIO

NES 

PRESENTAC
ION DE 

PROPOSICI
ONES Y 

APERTURA 
TECNICA 

ACTO DE 
APERTUR

A 
ECONOMI

CA 

30101001-
016-01 

$2,000.00 
COSTO EN 
compraNET: 

$1,800.00 

16/07/2001 NO 
APLICA 

17/07/2001 
13:00 HORAS 

24/07/2001 
13:00 

HORAS 

31/07/2001 
13:00 

HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION: ADQUISICION DE 
MATERIALES PARA CARROCERIAS DE 

TROLEBUSES Y TREN LIGERO 

CANTIDA
D 

UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 0000000000 VIDRIO VENTANILLA GRANDE FIJA T.B. 
SERIE 42 

400 PIEZA 

2 0000000000 REMACHE TIPO POP DE ACERO 99,997 PIEZA 
3 0000000000 LOSETA PARA PISO 90 X 90 CM. 400 PIEZA 
4 0000000000 HULE PARA VIDRIO DE VENTANILLA 300 PIEZA 
5 0000000000 CABLE DE ALGODON DE 5/16” CON CERA 

PARA TROLE 
800 KILO 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: 

http://compranet.gob.mx O BIEN EN MUNICIPIO LIBRE NUMERO 402, 3er. PISO, COLONIA SAN ANDRES 
TETEPILCO, CODIGO POSTAL 09440, IZTAPALAPA, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 55-39-61-62, LOS DIAS 
DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 12:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA A NOMBRE DE SERVICIO DE TRANSPORTES ELECTRICOS 
DEL D.F. EN compraNET EL PAGO DEBERA EFECTUARSE EN BANCA SERFIN CUENTA NUMERO 9649285, 
SUCURSAL 92, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPUESTAS SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPUESTAS SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• PLAZO DE ENTREGA: SERA EL INDICADO EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS NATURALES DESPUES DE LA PRESENTACION DE LA FACTURA DE LOS 

BIENES QUE HAYAN SIDO RECIBIDOS A SATISFACCION DEL ORGANISMO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS 

PROPUESTAS PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 

ARTICULO 39 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
ING. JOSE LUIS ADAME ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 146729) 

SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
DIRECCION GENERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 004 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones para el Distrito Federal, se convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para 
la contratación de los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a: equipo de consulta externa, radiología, 
estomatología, laboratorio y electromecánico, de conformidad con lo siguiente: 
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No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

30105002-008-
01 

$1,000 
Costo en compraNET: 

$800 

16/07/01 17/07/01 
10:00 horas 

24/07/01 
10:00 horas 

31/07/01 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 0000000000 Equipo de rayos X 51 Servicio 
2 0000000000 Centrífuga 270 Servicio 
3 0000000000 Compresor 157 Servicio 
4 0000000000 Unidad dental 241 Servicio 
5 0000000000 Refrigerador 392 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en la Subdirección de Mantenimiento de Infraestructura, ubicada en José Antonio Torres número 661, segundo piso, 
colonia Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal; con el siguiente horario de 9:30 a 14:30 y de 
17:30 a 18:30 horas, de lunes a viernes. 

* La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de Servicios de Salud Pública del Distrito 
Federal, el cual deberá ser entregado en la Caja General en el 1er. piso de la dirección indicada, en horario de 9:00 a 
17:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 17 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en el auditorio de Servicios de 
Salud Pública del Distrito Federal, sito en calle José Antonio Torres número 661, primer piso, colonia Asturias, código 
postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal; el acto de presentación de propuestas técnica, económica y 
documentación legal y administrativa será el día 24 de julio de 2001 de 9:00 a 9:50 horas. 

* El acto de revisión de la documentación legal y administrativa y la apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 
24 de julio de 2001 a las 10:00 horas, y la apertura de la propuesta económica el día 31 de julio de 2001 a las 10:00 
horas. Fecha de fallo: 7 de agosto de 2001 a las 10:00 horas en José Antonio Torres número 661, primer piso, colonia 
Asturias, código postal 06850, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

* Lugar de ejecución de los servicios: en los domicilios de las diversas unidades aplicativas señaladas en las bases de la 
licitación. 

* Periodo de ejecución de los servicios: del 15 de agosto al 15 de noviembre de 2001. 
* Las condiciones de pago serán: dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de la factura correspondiente 

en la Subdirección de Control Presupuestal de Servicios de Salud Pública del Distrito Federal, cumpliendo con los 
requisitos señalados en las bases; no se otorgarán anticipos. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 
DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 

DR. JUAN MANUEL E. CASTRO ALBARRAN 
RUBRICA. 

(R.- 146731) 
BANCO DE MEXICO 

CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL No. PUB-GSI-002-2001 
BANCO DE MEXICO, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN SU PROPIA LEY, EN LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, EN LAS NORMAS DEL BANCO DE MEXICO EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES Y ARRENDAMIENTOS DE BIENES MUEBLES, ASI COMO DE SERVICIOS Y EN LAS 
DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES, CONVOCA A TODOS LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO PUB-GSI-002-2001, PARA LA CONTRATACION DE: 
 

DESCRIPCION GENERAL DE LOS SERVICIOS CANTIDAD 
PRESTACION DE SERVICIOS DE TINTORERIA Y LAVANDERIA INDUSTRIAL DE DIVERSAS PRENDAS, LA 
DURACION DEL CONTRATO SERA DEL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2001 AL 31 DE AGOSTO DE 2003 O ANTES SI 
SE EROGA LA CANTIDAD DE $1’933,013.00 (UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRECE PESOS 
00/100 M.N.), LOS SERVICIOS A REALIZAR SERAN POR UNA CANTIDAD MINIMA DE $773,205.40 
(SETECIENTOS SETENTA Y TRES MIL DOSCIENTOS CINCO PESOS 40/100 M.N.) Y POR UNA CANTIDAD 
MAXIMA $1’933,013.00 (UN MILLON NOVECIENTOS TREINTA Y TRES MIL TRECE PESOS 00/100 M.N.) 

SEGUN ANEXO 
A 

 
LAS DEMAS CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES DE DICHOS SERVICIOS, SE MENCIONAN EN EL ANEXO 
A DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
LAS BASES DE LA LICITACION ESTARAN A SU DISPOSICION MEDIANTE EL PAGO DE $500.00 (QUINIENTOS 
PESOS 00/100 M.N.). ESTE PRECIO INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO Y DEBERA SER PAGADO AL 
MOMENTO DE RECIBIR LAS BASES, EN MONEDA NACIONAL, MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO 
CON CARGO A UNA INSTITUCION DE CREDITO DEL PAIS, EXPEDIDO PRECISAMENTE A FAVOR DE BANCO DE 
MEXICO, SIN AGREGAR LAS SIGLAS S.A., S.A. DE C.V. U OTRA SIMILAR, EL CUAL DEBERA CONTENER LOS 
ESTANDARES DE SEGURIDAD EMITIDOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES, A PARTIR DE LA FECHA DE 
PUBLICACION DE ESTA CONVOCATORIA Y HASTA EL DIA 17 DE JULIO DE 2001 DE 10:00 A 16:00 HORAS, EN 
DIAS HABILES, BANCARIOS, EN LA OFICINA DE GESTION ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS A LA INSTITUCION, 
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UBICADA EN AVENIDA VENUSTIANO CARRANZA 32, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 06059, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL, SIN EMBARGO LOS INTERESADOS PODRAN REVISAR TALES DOCUMENTOS 
PREVIAMENTE AL PAGO DE DICHO COSTO, EL CUAL SERA REQUISITO PARA PARTICIPAR EN LA LICITACION. 
LOS LUGARES Y PLAZOS PARA LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS, ASI COMO LAS CONDICIONES DE PAGO 
SON LOS SIGUIENTES: 
LOS LUGARES, DIAS Y HORARIOS DONDE SE RECOLECTARAN Y DEVOLVERAN LAS PRENDAS SE DETALLAN 
EN EL ANEXO A DE LAS BASES DE LA LICITACION. 
CONDICIONES DE PAGO: 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO ALGUNO. 
• EL PAGO DE LOS HONORARIOS CORRESPONDIENTES SE CUBRIRA POR MENSUALIDADES VENCIDAS, Y 

DE CONFORMIDAD CON LOS SERVICIOS PRESTADOS DURANTE EL MES DE QUE SE TRATE, DENTRO DE 
LOS 20 DIAS NATURALES SIGUIENTES A LA FECHA DE ENTREGA DE LOS RECIBOS Y FACTURAS 
CORRESPONDIENTES DEBIDAMENTE REQUISITADOS Y SUSCRITOS POR EL LICITANTE GANADOR, 
SIEMPRE QUE ESTE ULTIMO HUBIERE CUMPLIDO CON SUS OBLIGACIONES CONTRACTUALES A ENTERA 
CONFORMIDAD DEL BANCO, CONFORME A LOS TERMINOS ESTIPULADOS EN EL MODELO DEL 
CONTRATO ANEXO A LAS BASES DE LA LICITACION. DICHOS PAGOS SERAN EXIGIBLES AL DIA NATURAL 
SIGUIENTE AL VENCIMIENTO DE LOS PLAZOS PARA EFECTUAR LOS PAGOS ESTABLECIDOS EN EL 
MISMO CONTRATO. 

EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES, TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE 
LLEVARA A CABO EN DOS ETAPAS, LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y UNICAMENTE LA APERTURA 
DE PROPOSICIONES TECNICAS SE LLEVARA A CABO EL DIA 23 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL 
AUDITORIO DE GARANTIAS DEL BANCO, UBICADO EN LA CALLE DE MARCONI NUMERO 2, 1er. PISO, COLONIA 
CENTRO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL Y LA APERTURA DE PROPOSICIONES ECONOMICAS SE LLEVARA A 
CABO EL DIA 24 DE JULIO DE 2001 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AUDITORIO DE GARANTIAS DEL BANCO, 
UBICADO EN LA CALLE DE MARCONI NUMERO 2, 1er. PISO, COLONIA CENTRO, MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 
LAS PROPUESTAS DEBERAN PRESENTARSE POR ESCRITO EN IDIOMA ESPAÑOL, EN DOS SOBRES 
CERRADOS, QUE CONTENDRAN, POR SEPARADO, LA PROPOSICION TECNICA Y LA PROPOSICION 
ECONOMICA. EN ESA MISMA FECHA Y LUGAR SE LLEVARA A CABO EL REGISTRO DE ASISTENTES Y LA 
RECEPCION DE DOCUMENTOS QUE DEBERAN PRESENTAR LOS INTERESADOS, DICHAS ACTIVIDADES SE 
REALIZARAN EN EL LAPSO DE LA HORA ANTERIOR AL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 
NO PODRAN PRESENTAR PROPUESTAS NI CELEBRAR EL CONTRATO CORRESPONDIENTE, AQUELLAS 
PERSONAS FISICAS O MORALES A LAS QUE, MEDIANTE PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION, SE LES HAYA DETERMINADO IMPEDIMENTO PARA CONTRATAR O CELEBRAR CONTRATOS 
CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO LAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS 
SUPUESTOS A QUE SE REFIERE LA FRACCION XXIII DEL ARTICULO 47 DE LA LEY FEDERAL DE 
RESPONSABILIDADES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y EL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS 
PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
EL FALLO DE LA PRESENTE LICITACION SERA COMUNICADO POR ESCRITO, A TRAVES DE FAX, TELEGRAMA, 
CORREO CERTIFICADO, MENSAJERIA ESPECIALIZADA O CORREO ELECTRONICO, A MAS TARDAR EL DIA 6 
DE AGOSTO DE 2001, SIN EFECTUARSE ACTO DE FALLO. 
LA PRESENTE LICITACION NO SE REALIZA BAJO LA COBERTURA DE ALGUN TRATADO INTERNACIONAL. 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 10 DE JULIO DE 2001. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE SERVICIOS A LA INSTITUCION 

LIC. JUAN LUZ LEON 
RUBRICA. 

SUBGERENTE DE SERVICIOS AL PERSONAL 
DR. PEDRO HERNAN URIBE GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 146733) 

SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 
ADMINISTRACION GENERAL DE INNOVACION Y CALIDAD 

SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN NAUCALPAN 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 26 fracción I y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se 
convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la adquisición de materiales y útiles 
para el procesamiento en equipos y bienes informáticos y accesorios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura de 
proposiciones 
económicas 

Acto de fallo 

06101060-
003-01 

$1,200 
Costo en 

compraNET: 
$1,000 

19/07/2001 19/07/2001 
10:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

27/07/2001 
10:00 horas 

1/08/2001 
13:00 horas 
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Partida Descripción general del servicio Fecha estimada 

de inicio  
Plazo de ejecución 

 Materiales y útiles para el procesamiento en equipos y bienes 
informáticos y accesorios 
para equipos de cómputo 

10/08/2001 10/08/2001 
al 

10/09/2001 
 

Partida Clave CABMS Descripciòn general de la adquisición Cantidad Unidad de medida 
1 0000000000 Desk Jet color 710C; tinta negra (económico) 1,450 Pieza 
2 0000000000 Desk Jet potable 310/320/340; tinta negra 1,000 Pieza 
3 0000000000 Disquetes 3.5” HD 825 Caja con 10 
4 0000000000  Papel tamaño carta con sello para impresora láser 600 Caja 
5 0000000000  Desk Jet color 710C; tinta color 402 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la 

presente convocatoria y hasta la fecha límite indicada, en Internet: http://www.compranet.gob.mx y en el Departamento 
de Recursos Materiales de Naucalpan, ubicado en avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 22, planta baja (entrada 
por calle Tenayuca), colonia Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, México, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 
17:00 horas. 

• Forma de pago, en el domicilio de la convocante con cheque certificado o de caja, a nombre de la Tesorería de la 
Federación, o en compraNET a través de los formatos de pago y el procedimiento que establece el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la 
Subadministración de Innovación y calidad de Naucalpan, sita en avenida Sor Juana Inés de la Cruz número 22, 
colonia Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México, teléfono y fax 52-28-06-74. 

• La apertura de las propuestas técnicas, se efectuará el día 24 de julio de 2001 a las 10:00 horas, y la apertura de las 
propuestas económicas el día 27 de julio de 2001 a las 10:00 horas, ambos eventos se llevarán a cabo en la sala de 
juntas de la Subadministración de Innovación y Calidad de Naucalpan, sita en avenida Sor Juana Inés de la Cruz 
número 22, colonia Centro, código postal 54000, Tlalnepantla de Baz, Estado de México. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Lugar de entrega: de conformidad a lo establecido en las bases de la licitación y lo especificado en su anexo 1 cuadro 

de especificaciones técnicas y anexo 2 de domicilios en la Subadministración de Innovación y Calidad en Naucalpan, 
Toluca y aduana de Toluca. 

• Plazo de entrega: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• No podrán participar aquellos que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 10 DE JULIO DE 2001. 

SUBADMINISTRACION DE INNOVACION Y CALIDAD EN NAUCALPAN 
(R.- 146735) 

PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES TIJUANA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 011 
La Promotora Estatal para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares, con fundamento en el artículo 134 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como el oficio de Aprobación emitido por la Secretaría de Planeación y Finanzas, Dirección 
de Inversión Pública con oficio de aprobación número 01321 de fecha 29 de mayo de 2001, del Programa de Apoyo para el 
Fortalecimiento de las Entidades Federativas (PAFEF), se emite la presente convocatoria para la adjudicación de contratos 
de adquisición a precios unitarios fijos vía licitación pública nacional, a fin de que todas las personas físicas o morales de 
nacionalidad mexicana interesadas y que estén en posibilidades de ejecutar los suministros requeridos, se inscriban en los 
concursos que se mencionan y, en su momento, presenten las proposiciones correspondientes del suministro de concreto 
hidráulico premezclado durable F´C=200 kg/cm2 TMA 3/4¨ con valor a la durabilidad Duramax 5157f o equivalente, en Isla 
de Cedros, Ensenada, B.C. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 29 de la ley en la materia, se informa lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32119001-018-
01 

$2,500 
Costo en compraNET: 

$2,400 

19/07/2001 19/07/2001 
12:00 horas 

25/07/2000 
11:00 horas 

27/07/2000 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 -----------------

- 
Concreto Hidra. premezclado durable F´C=200 Kg/cm2 TMA ¾ ¨ con valor a 

la durabilidad Duramax 5157F o equivalente 
622 m3 

 
Inicio de la obra: 31 julio de 2000; término de la obra: 29 agosto de 2001. Plazo de entrega: 30 días naturales. 
Fuente de los recursos: 100% Gobierno Federal (Programa de Apoyos para el Fortalecimiento de las Entidades 
Federativas). 
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Periodo inscripción es del 10 al 19 de julio del presente. 
* El capital contable que deberá contar será de $49,320.00 pesos M.N. 
* La visita al lugar de la obra o los trabajos se reunirán el día 19 de julio 10:00 horas, en las oficinas de la Delegación 

Municipal de Isla de Cedros en Ensenada, B.C., con domicilio conocido, Ensenada, Baja California. 
* Ubicación de la obra: Isla de Cedros en Ensenada, B.C. 
* La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001 a las 12:00 horas, en las oficinas de la Delegación 

Municipal de Isla de Cedros, en Ensenada, B.C., ubicada en: domicilio conocido, en Isla de Cedros, Ensenada, Baja 
California. 

* La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 25 de julio de 2001 a las 11:00 horas, y la apertura de la 
propuesta económica el día 27 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en la sala de juntas anexa a las oficinas de la 
Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares, citadas en calle Gastélum y 3a. número 551, 
local número 16, colonia Plaza Gastélum, zona Centro, código postal 22800, Ensenada, Baja California. Para control 
único de este organismo el número de contrato llevará las siguentes siglas: PT-PAFEF-01-ENS-SF-016. 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 
en Gastélum y 3a. local número 16 Plaza Gastélum número 551, colonia zona Centro, código postal 22800, Ensenada, 
Baja California, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de Promotora para el Desarrollo de las Comunidades 
Rurales y Populares-Tijuana. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* No se podrán subcontratar partes del suministro. 
* Se otorgará un anticipo de 0% (cero por ciento). 
* Lugar de entrega: en Isla de Cedros, bulevar Principal, los días de lunes a sábado en el horario de entrega de 7:00 a 

17:00 horas. 
* Las condiciones de pago serán: por unidad de concepto contratado y suministrado conforme al programa de 

suministros, y mediante la formulación de estimaciones que tendrán un periodo mensual como máximo. 
* Indicación: ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. Además de que no se podrá subcontratar en forma parcial o 
total el sumuministro del material. El porcentaje de contenido nacional es de 100%. 

Criterios de adjudicación: con base en lo establecido en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, el contrato se adjudicará al licitante que, de entre los proponentes, reúnan las condiciones 
legales, así como técnicas, económicas y conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de la licitación, 
que garantice el cumplimiento del contrato y presente la postura solvente más baja. 
Requisitos de inscripción: 
1.- Solicitar por escrito su inscripción al concurso anexando la siguiente documentación: 
2.- Capacidad financiera: última declaración fiscal 1999 con un capital contable mínimo requerido para esta licitación. Y 

tendrá por entendido que al momento de firmar contrato deberá presentar un escrito en el que se manifieste, bajo 
protesta de decir la verdad: 
a).- Que han presentado en tiempo y forma las declaraciones del ejercicio por impuestos federales, correspondientes 

a los tres últimos ejercicios fiscales, así como los pagos provisionales correspondientes a 1999 y 2000, por los 
mismos impuestos. Si el contribuyente tiene menos de 3 años de inscrito en el R.F.C., la manifestación 
corresponderá al periodo inscripción. 

b).- Que no se tiene adeudos fiscales firmes a su cargo. En caso de contar con autorización para el pago a plazos, 
manifestarán que no han incurrido durante 2000 en las causales de revocación a que hace referencia el artículo 
66 fracción II del Código Fiscal de la Federación. 

3.- Testimonio de acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica, debidamente registrado 
ante el Registro Público de la Propiedad para personas morales, así como acta de nacimiento y Registro Federal de 
Contribuyentes para persona física. 

4.- En caso de asociación deberá formalizarse ante un notario público y nombrar al representante en común que será el 
responsable directo a la firma del contrato. 

5.- Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la administración pública como con particulares, 
señalando el importe total contratado y por ejercer. 

6.- Capacidad técnica (disponibilidad de equipo presentando documentos originales de propiedad de equipo propio y 
relación de equipo de renta, además la revisión física de todo el equipo que se enumere), currícula de la empresa 
(experiencia en obras similares) y personal técnico a su servicio. 

7.- Declaración escrita, bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Satisfecho los requisitos anteriores, y pagando el costo 
anteriormente establecido, la forma de pago es en convocante, mediante cheque certificado o de caja a favor de 
Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares-Tijuana; y en compraNET, mediante los recibos 
de pago que genera el sistema. 

Nota: los interesados que adquieran las bases a través del Sistema compraNET no quedarán exentos de ninguno de los 
requisitos señalados; los planos estarán a su disposición en el domicilio de la convocante ya entes presente convocatoria, 
asimismo mencionada, los cuales se entregarán previa comprobación de su pago. 
La convocante con base en el artículo 36 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
análisis comparativo de las proposiciones admitidas, emitirá un dictamen que servirá como fundamento para el fallo. Si una 
vez considerados los criterios anteriores, resultase que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos de la 
contratante, el contrato se adjudicará a quien presente la postura solvente más baja. 
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Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se 
interponga por los licitantes en los términos del artículo 65 de la ley antes mencionada. 
En la fecha y hora indicada para el acto de apertura se cerrará la puerta y no se permitirá la entrada a persona alguna, por lo 
que se les recomienda estar 10 (diez) minutos antes del concurso que se llevará a cabo en las oficinas de la propia 
Promotora para el Desarrollo de las Comunidades Rurales y Populares-Tijuana en Ensenada, B.C. 

ENSENADA, B.C., A 10 DE JULIO DE 2001. 
PROMOTORA PARA EL DESARROLLO DE LAS COMUNIDADES RURALES Y POPULARES 

DIRECTOR GENERAL 
ING. MARCOS SARABIA RODELO 

RUBRICA. 
(R.- 146737) 

INSTITUTO ESTATAL PARA LA VIVIENDA POPULAR 
NOTA ACLARATORIA 

Convocatoria Nacional No. 001 No. de licitación: IEVP 004/01 
Publicada el: 5 de julio de 2001 No. de registro: R.- 146425 
Ubicación: No. de licitación: Dice: IEVP-004/01 
 Debe de decir: 35102001-001-01 
Ubicación: Clave FSC (CCAOP) Dice: XXXXXX 
 Debe de decir: 010919 

SALTILLO, COAH., A 5 DE JULIO DE 2001. 
INSTITUTO ESTATAL DE LA VIVIENDA POPULAR 

(R.- 146738) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
GERENCIA REGIONAL PACIFICO NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 01 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la contratación de las siguientes licitaciones, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Visita al sitio de 
las 

instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Apertura 
económica 

16101102-001-
01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

19/07/2001 
12:00 horas 

19/07/2001 
13:00 horas 

25/07/2001 
14:00 horas 

27/07/2001 
12:00 horas 

 
Concept

o 
de obra 

Clave 
FSC 

Descripción general de los 
trabajos y/o servicios 

Capital 
contable 
mínimo 

requerido 

Plazo de 
ejecución 

Fechas estimadas 
de inicio y 

terminación 

Ubicación de los 
trabajos y/o 

servicios 

1  Instalación y suministro de 107 
bombas dosificadoras 

electrónicas, incluyendo pruebas 
de operación y capacitación de 
personal para su operación, en 
sistemas de abastecimiento de 

agua para uso y consumo humano 
en comunidades rurales de los 
estados de Nayarit, Durango, 

Chihuahua, Zacatecas y Sinaloa 

$200,000.00 31 
días 

naturales 

Inicio: 10/08/2001 
Terminación: 

9/09/2001 

Comunidades 
rurales de los 

estados de Nayarit, 
Durango, 

Chihuahua, 
Zacatecas y Sinaloa 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, 
inclusive, el sexto día natural previo al acto para la presentación y apertura de proposiciones, en la Subgerencia de la Unidad 
de Programas Rurales y Participación Social, ubicada en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia 
Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sin., código postal 80100, al teléfono 01 (6) 716-24-88 y 713-20-99 de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00 horas, y en Internet: http://compranet.gob.mx. 
La forma de pago es, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación; en compraNET, mediante los 
recibos que genere el sistema. 
El sitio de reunión para la visita al lugar de las instalaciones y la junta de aclaraciones será en la Gerencia Regional Pacífico 
Norte, sita en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sin., código 
postal 80100, en el horario y fecha señalados. 
La presentación de proposiciones y apertura técnica se efectuará en la sala de juntas de la Gerencia Regional Pacífico 
Norte, en el horario y fecha señalados. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en copia de contratos de trabajos 
similares a los que ampara la presente licitación y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica. 
Los interesados acreditarán ante la dependencia el cumplimiento de los requisitos para participar en la licitación y otorgarán 

las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de esta licitación. 

2.- TESTIMONIO DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, SEGÚN SU NATURALEZA 
JURÍDICA. 

3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o con el 
último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y registro en la S.H.C.P. y 
el balance lo deberá presentar en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Se deberá presentar la ficha de depósito por inscripción generada mediante compraNET. 
6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 

asociantes, así como el contrato de asociación en participación. 
Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante a solicitud del interesado, podrá efectuar 

revisiones preliminares y registro de esta documentación en la Subgerencia de Programas Rurales y Participación Social, 
ubicada en avenida Federalismo y bulevar Culiacán sin número, colonia Recursos Hidráulicos, Culiacán, Sin., código postal 
80100, a partir de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al citado acto, de lunes a viernes, en 
el horario de 9:00 a 14:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuesta se desecharán las propuestas que no 

cumplan con los requisitos solicitados. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los 
licitantes, podrán ser negociadas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya presentado la 
oferta solvente más baja. 
Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos quincenales y por conceptos 
de trabajos y/o servicios terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor 
de veinte (20) días naturales, contado a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de obra, para que la 
dependencia inicie su trámite de pago. 
* No se permitirá la subcontratación de ninguna parte de los trabajos y/o servicios. 
* Anticipos: para la presente licitación no se otorgará anticipo. 

CULIACAN, SIN., A 10 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 
RUBRICA. 

(R.- 146739) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SUBGERENCIA DE ADMINISTRACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA 004 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
para la adquisición de maquinaria, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101028-

011-01 
$2,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,300.00 

24/07/2001 24/07/2001 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

30/07/2001 
11:00 horas 

7/08/2001 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 I480800054 Camión plataforma 1 Unidad 
2 I421000120 Excavadora 1 Unidad 
3 I421000250 Tractor para construcción 1 Unidad 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien 

en bulevar Culiacán y avenida Federalismo sin número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, 
Sinaloa, teléfono 01 67 16 31 11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque de caja a nombre de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 24 de julio de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la Gerencia 
Regional Pacífico Norte, ubicado en bulevar Culiacán y avenida Federalismo sin número, colonia Recursos Hidráulicos, 
código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 30 de julio de 2001 
a las 11:00 horas, en el auditorio de la Gerencia Regional Pacífico Norte, bulevar Culiacán y avenida Federalismo sin 
número, colonia Recursos Hidráulicos, código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 7 de agosto de 2001 a las 11:00 horas, en el auditorio de la 
Gerencia Regional Pacífico Norte, bulevar Culiacán y avenida Federalismo sin número, colonia Recursos Hidráulicos, 
código postal 80100, Culiacán, Sinaloa. 

• La licitación se realizará bajo la cobertura de tratados de libre comercio. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar americano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: según bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega: de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: 90 días a partir de la firma del pedido. 
• El pago se realizará: a los 45 días posteriores a la recepción de los bienes. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los 

licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
CULIACAN, SIN., A 10 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO NORTE 

ING. CARLOS M. ESTRADA CAÑEDO 
RUBRICA. 

(R.- 146740) 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

GERENCIA REGIONAL RIO BRAVO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 010 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
para la contratación de: 
16101092-031-01, Proyecto ejecutivo para la sobreelevación de la presa de almacenamiento Casa de Janos, Municipio de 
Janos, Chihuahua. 
16101092-032-01, Desmonte, desenraice y extracción de plantas acuáticas en canales, conformación y rastreo de caminos 
del Distrito de Riego 004 Don Martín, Coahuila y Nuevo León, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitació

n 

Costo de las bases Fecha límite para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

1610109
2-031-01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

18/07/2001 18/07/2001 
15:00 horas 

18/07/2001 
9:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
10:00 horas 

1610109
2-032-01 

$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,300.00 

18/07/2001 18/07/2001 
15:00 horas 

18/07/2001 
10:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
10:00 horas 

Clave 
FSC 

(CCAOP
) 

Descripción 
general de la obra 

Fecha de inicio, 
terminación y plazo de 

ejecución 

Ubicación de 
los trabajos 

Capital 
contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos Inicio: 20/08/2001 
Terminación: 15/12/2001 
Plazo: 118 días naturales 

Municipio de 
Janos, Chih. 

$500,000.0
0 

1040304 Conservación o 
mantenimiento de 

canal 

Inicio: 16/08/2001 
Terminación: 30/11/2001 
Plazo: 107 días naturales 

Municipios de 
Juárez, Coah. y 
Anáhuac, N.L. 

$1'000,000.
00 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para su revisión previamente a su pago, desde la publicación de la 

presente y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en las 
siguientes direcciones: 

 16101092-031-01, en las oficinas de la Residencia General de Operación de la Gerencia Estatal en Chihuahua, sita en 
avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., teléfono (14) 
14-44-63 y fax (14) 14-64-65, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

 16101092-032-01, en las oficinas de la Subgerencia de Operación de la Gerencia Regional Rio Bravo, sita en avenida 
Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., teléfono (01) 83-54-40-82 y 
fax (01) 83-54-40-06, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

 Asimismo se encuentran en Internet: http://compranet.gob.mx. 
• La forma de pago es mediante la forma fiscal SAT-16, pagada en cualquier institución bancaria. En compraNET, 

mediante los recibos que genera el sistema. 
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• Los planos sólo estarán disponibles en las direcciones antes citadas, por lo tanto, en caso de optar por pago mediante 
compraNET, deberán acudir a dichas direcciones para obtenerlos. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos o servicios, según sea el caso, así como la junta de 
aclaraciones de las licitaciones será: 

 16101092-031-01, en las oficinas de la Residencia General de Operación de la Gerencia Estatal en Chihuahua, sita en 
avenida Universidad número 3300, 3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., teléfono (14) 
14-44-63 y fax (14) 14-64-65, en el horario y fecha señalados. 

 16101092-032-01, en las oficinas de la Jefatura del Distrito de Riego 004 Don Martín, sita en Juárez Izquierda número 
301, Centro, código postal 65031, Ciudad Anáhuac, N.L., teléfono (873) 7-05-23 y fax (873) 7-07-60, en el horario y 
fecha señalados. 

• La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y 
económicos se efectuarán el día y la hora indicados, en las siguientes direcciones: 

 16101092-031-01, en las oficinas de la Residencia General de Operación, sita en avenida Universidad número 3300, 
3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih. 

 16101092-032-01, en las oficinas de la Jefatura del Distrito de Riego 004 Don Martín, sita en Juárez Izquierda número 
301, Centro, código postal 65031, Ciudad Anáhuac, N.L. 

• Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Para las licitaciones, objeto de esta convocatoria, la C.N.A. otorgará un anticipo por el 10% (diez por ciento) de la 

asignación presupuestal aprobada para los contratos, para el inicio de los servicios o trabajos, según sea el caso. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en relación de contratos 

que sean similares al objeto del presente concurso, celebrados con la administración pública o con particulares, 
señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades, de acuerdo con las características de 
los trabajos, y deberá anexarse dentro de la propuesta técnica (documento AT-3). 

• Los interesados deberán presentar los siguientes documentos a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que 
contenga la propuesta técnica, en original y copia (en el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser 
presentados por cada uno de los asociados y asociantes, así como el contrato simple de asociación): 
1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de estas licitaciones. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o 

con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de 
éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Ficha de depósito por inscripción generada mediante el sistema compraNET, u original de forma fiscal SAT-16. 
• Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a 

solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación en las siguientes 
direcciones: 

 16101092-031-01, en las oficinas de la Residencia General de Operación, sita en avenida Universidad número 3300, 
3er. piso, colonia Magisterial, código postal 31310, Chihuahua, Chih., a partir de la presente convocatoria y hasta, 
inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes, de 8:00 a 
17:00 horas; en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no cumplan con los requisitos 
solicitados por la convocante. 

 16101092-032-01, en las oficinas de la Subgerencia de Operación de la Gerencia Regional Rio Bravo, sita en avenida 
Constitución número 4103 Oriente, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, N.L., a partir de la presente 
convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día natural, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 
lunes a viernes, de 8:00 a 17:00 horas; en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán las que no 
cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

• Independientemente de que se efectúen revisiones preliminares, el interesado deberá presentar su documentación 
legal, a elección del licitante dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se 
adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, 
requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 20 días naturales, contado a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por la residencia de la obra, de 
acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

MONTERREY, N.L., A 10 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL RIO BRAVO 

ING. ABELARDO AMAYA ENDERLE 
RUBRICA. 
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(R.- 146741) 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA 002 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en su artículo 32, la Comisión Nacional del Agua, convoca a 
las personas físicas o morales nacionales, interesadas en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de la(s) 
siguiente(s) licitación(es): UPRPS-GRPS-OAX-01-057-RF-LP; instalación de 53 bombas dosificadoras electrónicas, en 
sistemas de abastecimiento de agua para uso y consumo humano, en comunidades rurales de los estados de Oaxaca y 
Guerrero, incluyendo suministro, pruebas de operación y capacitación de operadores y UPRPS-GRPS-GRO-01-063-RF-
LP; limpieza mecánica por trituración de lirio acuático y maleza asociada, en la laguna de Mitla y su canal de acceso, 
Municipio de Coyuca de Benítez, Estado de Guerrero, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las 
bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101044-

005-01 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

18/07/2001 18/07/2001 
11:00 horas 

18/07/2001 
9:00 horas 

24/07/2001 
10:00 horas 

26/07/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1020104 Conservación o mantenimiento de obra de agua 
potable 

8/08/2001 20 $100,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101044-

006-01 
$2,200.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,000.00 

20/07/2001 20/07/2001 
14:00 horas 

20/07/2001 
9:00 horas 

27/07/2001 
10:00 horas 

30/07/2001 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

1040304 Conservación o mantenimiento de canal 8/08/2001 40 $100,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta desde la publicación de la presente y hasta, 

inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones en Internet: 
http://compranet.gob.mx o bien en las oficinas de la Unidad de Programas Rurales y Participación Social de la 
Gerencia Regional Pacífico Sur, sita en calle Reforma número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca de 
Juárez, Oaxaca, teléfono 01-951-51018, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago será mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación o en 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos y esquemas para ambas licitaciones sólo estarán disponibles en la dirección antes citada, por lo tanto, en 
caso de optar por el pago mediante compraNET, deberán acudir a dicha dirección para obtenerlos. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de los trabajos, así como la junta de aclaraciones de ambas licitaciones 
se indican en las bases de la licitación en el horario y fechas señalados. 

• La presentación de las proposiciones y apertura de las proposiciones que contienen los aspectos técnicos y 
económicos se efectuarán en el horario y fecha señalados; en la sala de juntas de la Gerencia Regional Pacífico Sur, 
sita en calle Reforma número 905, colonia Centro, Oaxaca, Oax., con número telefónico 01-951-56789. 

• Ubicación de los trabajos: licitación 16101044-005-01 en diferentes comunidades rurales de los estados de Oaxaca y 
Guerrero, para la licitación 16101044-006-01 en el Municipio de Coyuca de Benítez, Gro. 

• El plazo de ejecución de los trabajos será de acuerdo al plazo de ejecución antes señalado para cada una de las 
licitaciones, con la fecha de inicio también antes señalada. 

• Estas licitaciones no están bajo la cobertura de ningún tratado. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se permitirá la subcontratación de ninguna partida de trabajos. 
• Anticipos: no se otorgarán. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en trabajos similares 

motivo de las presentes licitaciones, lo que demostrarán con copias de contratos u otro documento oficial que acredite 
lo anterior y deberán anexarse dentro de la propuesta técnica licitación 16101044-05-01 (documento AT3) y licitación 
161010144-006-01 (documento AT9). 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los interesado deberán presentar los siguientes 
documentos a elección del licitante, dentro o fuera del sobre que contenga la propuesta técnica, en original y copia (en 
el caso de asociación en participación los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y 
asociantes, así como el contrato simple de asociación): 
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1.- Solicitud por escrito, indicando el número y descripción de estas licitaciones. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en la última declaración fiscal o 

con el último estado financiero auditado, debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor y el registro de 
éste, ante la S.H.C.P. y el balance deberá presentarlo en papel membretado del auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Ficha de depósito por inscripción generada mediante el sistema compraNET. 
• Con relación a la documentación legal, previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, la convocante a 

solicitud del interesado, podrá efectuar revisiones preliminares y registro de la documentación en las oficinas de la 
Unidad de Programas Rurales y Participación Social de la Gerencia Regional Pacífico Sur, sitas en calle Reforma 
número 905, colonia Centro, código postal 68000, Oaxaca, Oax., con número telefónico 01-951-56789 y fax 01-951-
51018, de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas, en el acto de presentación y apertura de propuestas se desecharán 
las que no cumplan con los requisitos solicitados por la convocante. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se 
adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, 
requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajo terminados, asimismo el plazo del pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de 20 días naturales, de acuerdo con lo estipulado en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 10 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL PACIFICO SUR 
ING. JULIAN RUBEN RIOS ANGELES 

RUBRICA. 
(R.- 146742) 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

GERENCIA REGIONAL FRONTERA SUR 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 022 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación para 
la contratación de suministro e instalación de bombas dosificadoras electrónicas, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las 

bases 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
16101042-

102-01 
 $1,800.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,600.00 

19/07/2001 19/07/2001 
16:00 horas 

16/07/2001 
9:00 horas 

25/07/2001 
9:00 horas 

26/07/2001 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Suministro e instalación de bombas dosificadoras 
electrónicas 

13/08/2001 45 $300,000.00 

 
• Ubicación de la obra: en los estados de Chiapas, Tabasco y Oaxaca. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien 

en las oficinas que ocupa la Unidad de Programas Rurales y Participación Social ubicada en carretera a Chicoasén 
kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 9) 602 11 80 
y fax (01 9) 602 11 66 extensión 148, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto para la recepción, presentación y apertura de proposiciones, de lunes a viernes en el horario de 
8:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En 
compraNET, a través de pago en bancos mediante los recibos que genera el sistema. 

• El sitio de reunión para realizar la visita al lugar de la obra o los trabajos, así como la junta de aclaraciones será en la 
sala de juntas de la Gerencia Regional Frontera Sur, con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia 
fraccionamiento Los Laguitos, código postal 29029, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

• La presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Gerencia Regional 
Frontera Sur, con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, colonia fraccionamiento Los Laguitos, código postal 
29029 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, en las fechas y horarios señalados. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
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• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• La C.N.A. otorgará un anticipo por el 15% (quince por ciento) de la asignación presupuestal aprobada al contrato para 

que se realice en el sitio de los trabajos la construcción de oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, 
para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de construcción e inicio de los trabajos; así como para la compra 
y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás 
insumos que deberán otorgar. 

• No se autoriza la subcontratación de ninguna partida. 
• Este concurso no está bajo la cobertura de ningún tratado. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas, 

podrán ser negociadas. 
• Los interesados acreditarán, ante la dependencia, el cumplimiento de los requisitos para participar en las licitaciones y 

otorgarán las facilidades necesarias para su verificación, presentando original y copia de los siguientes documentos: 
1.- Solicitud por escrito donde expresen su interés en participar en el concurso, indicando en el mismo el número de 

licitación y descripción de los trabajos. 
2.- Testimonio del acta constitutiva y modificaciones, en su caso, según su naturaleza jurídica. 
3.- Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, con base en el último estado financiero 

auditado, o con la ultima declaración fiscal (ejercicio 2000), debiendo anexar copia de la cédula profesional del 
auditor, así como copia de su registro en la S.H.C.P., y el balance lo deberá presentar en papel membretado del 
auditor. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en ninguno de los supuestos del artículo 51 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- Ficha de depósito de inscripción en banco de aquellos licitantes que hayan adquirido las bases a través de 
compraNET. 

6.- En el caso de asociación en participación, los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados 
y asociantes, así como el contrato de asociación en participación protocolizado ante notario público. 

• Previo al acto de presentación y apertura de las propuestas, la convocante, a solicitud del interesado, podrá efectuar 
revisiones preliminares, y registro de esta documentación en las oficinas de la Unidad de Programas Rurales y 
Participación Social, con domicilio en carretera a Chicoasén kilómetro 1.5, fraccionamiento Los Laguitos, código postal 
29029 Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a partir de la presente convocatoria, y hasta, inclusive, el sexto día natural antes del 
citado acto, de lunes a viernes de 8:00 a 17:00 horas, y en el acto de presentación y apertura de propuestas, se 
desecharán las propuestas que no cumplan con los requisitos solicitados. 

• La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en instalación de bombas 
dosificadoras electrónicas para suministro de cloro, la cual deberá de anexar en su propuesta (documento AT3), 
además deberá contar con el equipo suficiente y apropiado para la ejecución de los trabajos. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: al proponente que reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas requeridas por la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y haya 
presentado la oferta solvente más baja. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos mensuales y por 
conceptos de trabajos terminados, asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no 
mayor de veinte días naturales, contado a partir de la fecha en que la residencia de la obra autorice las estimaciones 
por los trabajos ejecutados. 

TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 10 DE JULIO DE 2001. 
GERENTE REGIONAL 

ING. JORGE MALAGON DIAZ 
RUBRICA. 

(R.- 146743) 
 

AVISOS 
JUDICIALES Y GENERALES 

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Primero de lo Concursal 
Secretaría "A" 
Exp. 171/00 
EDICTO 
En sentencia dictada el día siete de mayo del año en curso, dictada en el Juicio de Suspensión de 

Pagos promovida por Carre, S.A. de C.V., del expediente número 171/2000; sentencia por medio de la 
cual se hace del conocimiento que se declaró por concluida la suspensión de pagos de empresa antes 
indicada, de acuerdo con lo establecido en los artículos 292 y en relación al 429 de la Ley de Quiebras y 
Suspensión de Pagos. 

Para su publicación por tres veces consecutivas en días hábiles, en el Diario Oficial de la 
Federación y en el periódico el Diario de México. 

México, D.F., a 8 de mayo de 2001. 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     243 

El C. Secretario de Acuerdos 
Lic. José Angel Cano Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 144168) 
Estados Unidos Mexicanos 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
Octava Sala Civil 
Michoacán de Ocampo 
EDICTO 
Dentro del cuaderno de amparo número V-59-2001, formado con motivo de la demanda de garantías 
interpuesta por Ma. De Lourdes Sánchez Núñez contra actos esta Sala, deducidos del toca de apelación 
número I-144/2001, se ordena emplazar a usted por edictos que se publicarán por tres veces de siete en 
siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un diario de los de mayor circulación en la 
República, a fin de que en el término de 30 treinta días comparezca a deducir sus derechos al juicio 
constitucional radicado en el Tribunal Colegiado en turno del Décimo Primer Circuito con residencia en 
esta ciudad, quedando a su disposición la copia de la demanda respectiva en la Secretaría de esta Sala. 
Morelia, Mich., a 4 de mayo de 2001. 
La Notificadora de la Octava Sala Civil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado 
P.J. Mayra Leticia Coria Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 145563) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Adrián Ruiz y Asociados, Sociedad Anónima de Capital Variable 
En los autos del Juicio de Amparo número 13/20001-III, promovido por Grandes Superficies de 

México, S.A. de C.V., contra actos del Juez Primero de lo Civil de Cuantía Menor del Estado de México, 
con residencia en Cuautitlán Izcalli, Estado de México, Juez Décimo Tercero de Paz Civil del Distrito 
Federal y actuarios ejecutores adscritos al segundo de los juzgados mencionados; al ser señalado como 
tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 
de la Ley de Amparo, así como en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por 
edictos, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico de mayor circulación en la República, haciendo de su conocimiento que en la 
Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo, y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales edictos, para 
que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 29 de mayo de 2001. 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Rafael Enrique Domínguez Bolaños 
Rúbrica. 

(R.- 145579) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 
Antonio Roberto Suárez Gómez 
En los autos del Juicio de Amparo número 533/2000, promovido por Rafael A. Franco Escudero, 

contra actos de la Décimo Quinta Sala Civil (hoy Octava Sala) del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal y otras; al ser señalado como tercero perjudicado y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción II, del artículo 30 la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio 
de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se hace de su 
conocimiento que en la Secretaría de este Juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda 
de amparo, y que cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los 
presentes edictos, para que ocurra al Juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 8 de junio del 2001. 
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La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Imelda Sánchez Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 146686) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito 
Tijuana, B.C. 
EDICTO 
Emplazamiento a San Antonio de los Buenos Land Company. 
Juicio de amparo número 158/2001, promovido por Consuelo Preciado Pulido viuda de Rodríguez, en 
contra de los actos reclamados al Juez Octavo de lo Civil de esta ciudad y otras autoridades, 
consistente dicho acto reclamado en “los actos de ejecución de la sentencia definitiva de fecha cinco de 
septiembre del año dos mil por el Juez Octavo de lo Civil de este partido judicial, dentro del expediente 
211/99, así como el auto de fecha dieciséis de enero del dos mil uno, en donde declara que dicha 
sentencia ha causado ejecutoria, asimismo considero que en dicho juicio se cometieron violaciones 
durante el procedimiento, porque nunca fue emplazado legalmente la sucesión a bienes del señor 
Melitón Rodríguez Carlos, al juicio ordinario civil, sino más bien dicho juicio se ventiló en contra de la 
sucesión a bienes Carlos Melitón Rodríguez, existiendo una gran confusión con la que se acarrea 
violaciones a los artículos 14 y 16 de la Constitución de los Estados Unidos Mexicanos y por ello la 
sucesión que represento no ha sido oída ni vencida en juicio, tramitado bajo el número de expediente 
212/99 y radicado en el Juzgado Octavo de lo Civil de esta ciudad, dictándose sentencia definitiva, la 
cual ha quedado firme y la misma trata de ejecutarse en perjuicio de la sucesión que represento; como 
consecuencia de la falta de citación legal antes referida...”; por auto de esta fecha acordase emplazar al 
tercero perjudicado San Antonio de los Buenos Land Company, por edictos que deberán publicarse tres 
veces de siete en siete días, Diario Oficial de la Federación, Excélsior de la ciudad de México y El 
Mexicano de esta ciudad, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días contados al 
siguiente de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las posteriores notificaciones le surtirán 
por lista en los estrados de este Tribunal. Señaláronse las diez horas con diez minutos del día veintitrés 
de mayo de dos mil uno, para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio. 
Tijuana, B.C., a 8 de mayo de 2001. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Baja California, con 
Residencia en Tijuana 
Lic. Gianna Paola Dalle Mese Partida 
Rúbrica. 

(R.- 146161) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
EDICTO 
Movimientos de Tierras y Construcciones, Sociedad Anónima. 
En cumplimiento al auto de treinta y uno de mayo de dos mil uno, dictado por el Juez Cuarto de Distrito 
en Materia Civil en el Estado de Jalisco, en el Juicio de Amparo número 932/2000, promovido por Carlos 
Bernal Mora, apoderado de la parte quejosa Bancrecer, Sociedad Anónima, Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Bancerecer, contra actos del Juez Sexto de lo Civil del Primer Partido Judicial 
en el Estado, se le tuvo como tercera perjudicada y en términos del artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo, se ordenó emplazar por medio de 
los presentes edictos, a este juicio a Movimientos de Tierras y Construcciones, sociedad anónima, para 
que si a su interés conviniere se apersone al mismo, entendiéndose que debe presentarse en el local de 
este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco, sito en el número mil 
doscientos noventa y ocho de la calle Filadelfia, torre Country Américas, colonia Circunvalación 
Américas, en esta ciudad, dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación de este edicto. Quedando a su disposición en la Secretaria de este Juzgado copia simple de 
la demanda, debiendo señalar domicilio en esta ciudad para recibir notificaciones dentro de los tres días 
siguientes, al de su emplazamiento, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal, se le harán por lista. 
Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la República, se expide el presente en la ciudad de 
Guadalajara, Jalisco, a los cinco días del mes de junio de dos mil uno.- Doy fe. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco 



Martes 10 de julio de 2001 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     245 

Lic. Ernesto Argüello Melgar 
Rúbrica. 

(R.- 146357) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 
Juzgado Segundo Civil 
Uruapan, Mich. 
EDICTO 
Notificación a Luis Felipe, María del Rosario, María Teresa, Guillermo, Jorge, Ana María, 

Cuauhtémoc y Roberto de apellidos Apan Rojas. 
Por medio del presente, y toda vez que se ha acreditado el desconocimiento de su actual domicilio, 

se les manda notificar por medio de edictos su derecho al tanto, respecto de la fracción de terreno 
ubicada en el rancho de Copándaro, de la tenencia de Zirahuén, Municipio de Villa Escalante, 
Michoacán, contando con el término de 8 ocho días, más 30 treinta que se les conceden, contados a 
partir de que surta efectos dicha notificación, para que hagan valer su derecho al tanto, respecto del 
predio indicado. Lo anterior, ordenado por auto de fecha 2 dos del mes y año en curso, pronunciado 
dentro de las diligencias de jurisdicción voluntaria número 967/00, que sobre notificación de derecho al 
tanto promueve Arturo Macías Armenta. 

Uruapan, Mich., a 27 de abril de 2001. 
El Secretario 
Lic. Armando Alvarado Lemus 
Rúbrica. 

(R.- 146414) 
MIGUEL E. ABED, S.A. 
CONVOCATORIA 
Se cita a los señores accionistas de Miguel E. Abed, S.A., a la Asamblea General Ordinaria que 

celebrará el día 26 de julio de 2001 a las 16:30 horas. En el domicilio social de la empresa, sita en el Eje 
Central Lázaro Cárdenas número 13, piso 22 de esta ciudad de México, D.F., con la siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1.- Presentación del informe del administrador y comisario; 
2.- Discusión y aprobación en su caso de los estados financieros por el ejercicio de 2000. 
3.- Aplicación de los resultados del ejercicio de 2000. 
4.- Decreto del pago de dividendos; 
5.- Asuntos generales. 
México, D.F., a 29 de junio de 2001. 
Administrador Unico 
Miguel M. Abed Bueno 
Rúbrica. 

(R.- 146597) 
Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil 
Secretaría B 
Exp. 850/2000 
Oficio Núm. 366/2001 
EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado en la Sentencia definitiva de fecha treinta y uno de enero del año dos 

mil uno, deducido del Juicio Procedimiento Especial de Cancelación, Reposición y Pago de Título de 
Crédito promovido por Omnibús Cristóbal Colón, S.A. de C.V. en contra de Bancrecer, S.A., Institución 
de Banca Múltiple expediente número 850/2000. Se ordenó publicar por una sola vez dicha cancelación 
en el Diario Oficial de la Federación los siguientes puntos resolutivos: 

PRIMERO.- Es procedente ordenar la cancelación del cheque de caja número 
0161982116001200002892, de fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, en 
términos de lo expuesto en el considerando primero, de esta resolución por lo que se ordena por una 
sola vez se publique dicha cancelación en el Diario Oficial de la Federación.- SEGUNDO.- Se autoriza 
a Bancrecer S.A., Institución de Banca Múltiple, a reponer el cheque de caja número 
0161982116001200002892, de fecha veintisiete de noviembre de mil novecientos noventa y cinco, a 
favor de Omnibús Cristóbal Colón, S.A., con cargo a Terminal de Autobuses de Pasajeros de Oriente, 
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S.A. de C.V., en términos de lo expuesto en el considerando primero de esta resolución.- TERCERO.- 
No procede ordenar la suspensión del cumplimiento de la obligación contenida en el cheque aludido, con 
fundamento en el artículo 45 fracción II, de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
analizado en el considerando tercero precedente.- CUARTO.- Respecto del pago de la suerte principal, 
intereses ordinarios y moratorios, conforme a lo expuesto en el considerando cuarto de esta definitiva, 
se dejan a salvo los derechos del promovente para que los haga valer en la vía y forma que en derecho 
le corresponda. 

Sufragio Efectivo. No Reelección 
México, D.F., a 15 de febrero de 2001. 
El C. Juez Vigésimo Noveno de lo Civil 
Lic. Juan Hugo Morales Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 146602) 
OFIN FONDO PREVISION SOCIAL, S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD DE INVERSION EN INSTRUMENTOS DE DEUDA PARA PERSONAS MORALES 
(EN LIQUIDACIÓN) 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION AL 30 DE JUNIO DE 2001 
Activo (pesos) 
Bancos $ 963,637 
Total del activo 963,637 
Capital 
Capital social 1’000,000 
Resultado de ejercicios anteriores 33,200 
Resultado neto (69,563) 
Total del capital 963,637 
Cuentas de orden 
Capital social autorizado 100’000,000 
Acciones emitidas (unidades) 1’000,000 
La parte que a cada accionista le corresponde en el haber social se distribuirá en proporción a la 
participación que cada uno de los accionistas tenga en el mismo. 
En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 247 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se 
publica el presente balance final de liquidación. 
México, D.F., a 30 de junio de 2001. 
Liquidador 
Bancrecer, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Por conducto de su delegado fiduciario 
Liquidador de la sociedad 
C.P. J. Cruz Jasso Vega 
Rúbrica. 

(R.- 146609) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 
EDICTO 
Se emplaza a los terceros perjudicados Martín Mondragón Camacho, Unión de Crédito Metropolitano 

y Josef Derzavuch Gurvich. 
En el Juicio de Amparo número 210/2001, del índice de este Juzgado, promovido por Germán 

Mingramm Campos, contra actos de la Segunda Sala Civil Regional de Tlalnepantla y Juez Octavo Civil 
con residencia en Naucalpan, ambos en el Estado de México, se reclama la sentencia de adjudicación 
dictada por la Sala responsable de fecha veinticinco de enero del año dos mil uno, publicada en el 
Boletín Judicial en fecha 26 del mismo mes y año en el toca número 1324/2000, relativo al Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por De la Mora Rincón Gerardo en contra de Germán Mingramm 
Campos bajo el expediente 594/97 seguido ante el Juez Octavo de Primera Instancia antes Noveno del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México; por violación 
de las garantías que consagran los artículos 14 y 16 constitucionales. Se les manda emplazar para que 
comparezcan al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus intereses, previniéndoles que de 
no comparecer dentro del término de treinta días, por sí o por medio de su representante legal, contados 
al siguiente de la última publicación del presente edicto, se les tendrá por notificados para todos los 
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efectos legales y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por lista 
que se fijará en los estrados del Juzgado. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles supletorio de la Ley de Amparo. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 21 de junio de 2001. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Lic. Armando Sánchez Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 146612) 
NOTA ACLARATORIA 
ACLARACION EN EL ESQUEMA DE DESCUENTOS DE COMISIONES SOBRE FLUJO DE AFORE 
TEPEYAC, S.A. DE C.V. 
En cumplimiento al oficio DOO/4200/026/2001, mediante el cual la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro, a través de la Vicepresidencia Jurídica ordena que Afore Tepeyac, S.A. de C.V. 
publique en el Diario Oficial de la Federación la opinión en relación a la consulta que Afore Tepeyac, 
S.A. de C.V. realizó sobre el criterio a considerar para determinar la fecha a partir de la cual deberá 
aplicarse a los trabajadores el esquema de descuentos previsto en su estructura de comisiones 
publicada en el Diario Oficial de la Federación con fecha 8 y 19 de marzo de 1999, se publica dicho 
criterio para quedar como sigue: 
En relación a la modificación de la esctructura de comisiones de Afore Tepeyac, S.A. de C.V. publicada 
con fecha 8 de marzo de 1999 en el Diario Oficial de la Federación y adicionada con nota aclaratoria 
publicada en dicho diario con fecha 19 de marzo de 1999. Se hace la siguiente precisión: 
Específicamente en el punto que se refiere a los descuentos por antigüedad en la comisión por flujo y 
que dice: 
"Para aquellos trabajadores que se encuentren registrados actualmente en AFORE TEPEYAC, S.A. DE 
C.V., una vez que hayan cumplido dos años contados a partir de la entrada en vigor de la presente 
modificación a la estructura de comisiones, se les otorgará un descuento respecto de la nueva comisión 
sobre flujo del 0.01 puntos porcentuales, es decir, 1 (un) punto básico, por cada aniversario que 
transcurra, hasta que dicha comisión se ubique en el 1.55%. 
Por lo que respecta a los trabajadores que se registren en AFORE TEPEYAC, S.A. DE C.V., después de 
la entrada en vigor de la presente modificación a la estructura de comisiones, tendrá derecho a este 
descuento una vez que transcurra su segundo aniversario." 
Se precisa que en todos los casos, de acuerdo a la opinión emitida por la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, y a efecto de determinar el cómputo de los aniversarios referidos con 
anterioridad, se tomará en consideración la fecha de aviso de recepción de información que dé la 
empresa operadora de la Base de Datos Nacional SAR a Afore Tepeyac, S.A. de C.V. 
Atentamente 
Huixquilucan, Estado de Méx., a 29 de junio del 2001. 
Dirección de Operaciones 
José de Jesús Ochoa Morales 
Rúbrica. 

(R.- 146631) 
Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 
EDICTO 
A Carlos Morales Ruíz, Delfino Rojas Cruz, Jesús Cordova Blancas, Elda Elvia Saldaña, Nicolás 
Padilla Martínez y Manuel Torres Magaña. 
Que en el expediente número 154/2001-5, relativo al Juicio de Diligencia de Apeo y Deslinde promovido 
por el licenciado Rodolfo Sánchez Colín, apoderado legal de la Comisión Federal de Electricidad, en 
contra de Efrain Pineda Robles, en cuatro de junio del dos mil uno, se dicto un proveído que a la letra 
dice. 
“…Como lo solicita la licenciada Laura Balboa Chay, apoderada legal de la parte actora con su escrito 
de cuenta, de que se señale nuevamente hora y fecha para el desahogo de la diligencia de Apeo y 
Deslinde motivo del presente juicio, por lo que de conformidad con lo previsto en el último párrafo del 
artículo 518 del Código Federal de Procedimientos Civiles en su segundo párrafo que establece: Cuando 
no sean conocidos los colindantes se le citara por un solo edicto que se publicara en el Diario Oficial y 
en un periódico de mayor circulación diaria en la República, la citación llamara a quienes se consideren 
propietarios, poseedores con título bastante para transferir el dominio o usufructuario de los predios, y 
contendrá los datos de identificación a que se refiere la fracción tercera del artículo 517, y la fecha, 
ahora y lugar en que ha de practicarse la diligencia”; cítese por un solo edicto a costa de la parte 
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promovente a los colindantes Carlos Morales Ruiz, Delfino Rojas Cruz, Jesús Córdoba Blancas, Elda 
Elvia Saldaña, Nicolás Padilla Martínez y Manuel Torres Magaña, mismos que se les citara por un solo 
edicto que se publicara en el Diario Oficial y en un periódico de mayor circulación diaria en la República, 
para que de considerarse propietarios, poseedores con un título bastante para transferir el dominio o 
usufructuarios del inmueble motiva de la presente diligencia comparezcan a las once horas con diez 
minutos del día veinte de julio del presente año, en que tendrá verificativo la diligencia de deslinde; 
Asimismo para que presenten títulos o documentos de su posesión y nombren peritos si quieren 
hacerlo. Siendo los datos de identificación del predio a deslindar los siguientes: Ubicado en la parte 
norte del fraccionamiento Prados de Villahermosa, cuya superficie consta de 96,450.22; Al Norte resulta 
ser precisamente la faja de diez metros de anchura contigua al cause de la corriente o al vaso de 
deposito de propiedad nacional, medida horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas ordinarias 
de la Lagunas de las Ilusiones, conforme lo prevé el articulo 3o. fracción VIII de la Ley de Aguas 
Nacionales; Al Oeste, resulta ser nuevamente la faja de diez metros contigua al cause de la corriente o 
al vaso de deposito de propiedad nacional, medida horizontalmente a partir del nivel de aguas máximas 
ordinarias de la Laguna de las Ilusiones; Al Sur, terreno del fraccionamiento Prados de Villahermosa; y 
al Este terrenos que ocupa la CAPFCE y la citada Laguna de las Ilusiones. Para el desahogo de la 
diligencia de deslinde se comisiona al actuario judicial adscrita a este juzgado. Requiérase a la 
promovente para que comparezca a recoger el edicto en términos de tres días, contado a partir de la 
notificación del presente proveído y posteriormente acredite haber efectuado la publicación de los 
mismos …” 
Por mandato judicial y para su publicación se le citará por un solo edicto en el Diario Oficial y en un 
periódico de los de mayor circulación diaria en la república. Por lo que se expide el presente edicto a los 
once días del mes de junio de dos mil uno en la ciudad de Villahermosa, Tabasco. 
La Secretaria de Acuerdos 
Lic. Maria del Rocio Vidal Vidal 
Rúbrica. 

(R.- 146648) 
FOMENTO DE INFRAESTRUCTURA TURISTICA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA 
A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES 
KANCUN-93 
Con fundamento en lo previsto en los artículos 217, 218, 219, y demás aplicables de la Ley General de 
Títulos y Operaciones de Crédito y en lo no previsto, lo dispuesto por la Ley General de Sociedades 
Mercantiles respecto a las Asambleas de Accionistas de las Sociedades Anónimas, se convoca a los 
Tenedores a la Asamblea General Extraordinaria, que se llevará a cabo el día 19 de julio de 2001, a las 
10:00 horas, en las oficinas Corporativas de Banco Mercantil del Norte, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte ubicadas en Paseo de la Reforma número 359, 3er. piso, colonia 
Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, conforme al siguiente: 
ORDEN DEL DIA 
1. Informe del fiduciario Bancomer, S.A., respecto a la situación financiera del fideicomiso, al 30 de junio 
de 2001, y presentación de estados financieros a esa fecha. 
2. Informe de MultiValores Casa de Bolsa, S.A., de C.V., MultiValores Grupo Financiero, en su carácter 
de agente de la reestructura e intermediario colocador, respecto a las gestiones y trabajos realizados, 
tendientes a lograr la reestructura del proyecto global. 
3. Informe de Banco Mercantil del Norte, S.A., representante común, respecto al estado que guarda el 
pago de los cupones 27 y 28 y próximo vencimiento del cupón 33. 
4. Resolución de los tenedores, respecto a la forma de pago del cupón 33. 
5. Asuntos generales. 
Todos los que deseen asistir a la Asamblea General de Tenedores de los Certificados, deberán 
depositar los títulos representativos de los mismos o, entregar la constancia de depósito expedida por la 
S.D. Indeval, S.A. de C.V., en el domicilio del representante común (Paseo de la Reforma número 359, 
1er. piso, colonia Cuauhtémoc, Distrito Federal) a más tardar el día anterior a la fecha señalada para la 
celebración de la Asamblea. Contra la constancia de depósito, se entregará a los tenedores pase de 
asistencia a la misma. 
México, D.F., a 2 de julio de 2001. 
Representante Común de los tenedores 
Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Institución de Banca Múltiple 
Grupo Financiero Banorte 
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Rúbrica. 
(R.- 146730) 

 
 


